
 

 
REPORTE ANUAL 2025 

Nombre de la Emisora: Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores. 
Dirección: Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia 
Roma Sur, C.P. 06760, México, Ciudad de México. 
 
Página en Internet: www.fonacot.gob.mx 
 
Especificación de las características de los títulos: 
Certificados Bursátiles Quirografarios inscritos en el Registro 
Nacional de Valores que cotizan en la Bolsa Mexicana de 
Valores S. A. de C. V. y Bolsa Institucional de Valores, S.A de C.V 
 

 
CLAVE DE COTIZACIÓN: FNCOT  

El Reporte Anual se presenta de acuerdo con las Disposiciones de Carácter General Aplicables 
a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (CUE), para el ejercicio 
2025. La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad 
de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información 
contenida en el prospecto; ni convalida los actos, que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
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Concepto FNCOT 25-3 

Programa: 
Programa Dual Revolvente de Certificados Bursátiles de Largo Plazo y/o Corto Plazo por 
un monto total de $60,000’000,000 MXN o su equivalente en unidades de inversión, 
autorizado por la CNBV mediante oficio 153/1311/2025 del 9 de mayo de 2025. 

Monto: $4,666’000,000 MXN  

Número de series en que se 
divide la emisión:  

46’660,000 (cuarenta y seis millones seiscientos sesenta mil) títulos de Certificados 
Bursátiles con un valor nominal de $100 MXN cada uno. 

Fecha de emisión: 17 de octubre de 2025 

Fecha de vencimiento: 11 de octubre de 2030 

Plazo de la emisión: 1,820 (mil ochocientos veinte) días, equivalente a aproximadamente 5 (cinco) años. 

Intereses y procedimiento 
del cálculo: 

De conformidad con el calendario de pagos a partir de la fecha de emisión, los 
Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal o 
Valor Nominal Ajustado que el Representante Común calculará dos (2) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada Periodo de Intereses de 182 (ciento ochenta y dos) días, que 
se determinará conforme al calendario de pagos, para lo cual el Representante Común 
deberá considerar una tasa de interés bruto anual de 8.94% (ocho punto noventa y 
cuatro por ciento), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. La Tasa de 
Interés Bruto Anual tomó como referencia la Tasa MBono interpolado 30-31 del 8.15% 
(ocho punto quince por ciento) más 0.79% (cero punto setenta y nueve por ciento) en la 
fecha de cierre de libro de los Certificados Bursátiles. 

Periodicidad en el pago de 
intereses: 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidan cada 182 (ciento 
ochenta y dos) días, en caso de que la fecha de pago de interés no sea un día hábil, los 
intereses se liquidarán el día hábil inmediato siguiente. 

Lugar y forma de pago de 
intereses y principal: 

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles 
se pagarán en la Fecha de Vencimiento o, en su caso, en la fecha en que sean 
amortizados anticipadamente, y en cada Fecha de Pago de Intereses, respectivamente, 
mediante transferencia electrónica de fondos, en el domicilio de Indeval, ubicado en 
Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, Ciudad de México, contra la entrega del Macrotítulo mismo o contra las 
constancias que para tales efectos expida el Indeval según corresponda. 

Subordinación de los títulos: N/A 

Amortización y amortización 
anticipada: 

Un solo pago en la fecha de vencimiento contra la entrega del Macrotítulo o el que lo 
sustituya en su caso. Los Certificados Bursátiles no podrán ser amortizados 
anticipadamente. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía ni 
fuente de pago alguna.  

Fiduciario: N/A 

Calificación otorgada por una 
institución calificadora: 

HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, el emisor o emisión con esta calificación se 
considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago 
oportuno de las obligaciones de deuda, manteniendo un mínimo riesgo crediticio. 

Moody’s Local MX, S.A. de C.V.: “AAA.mx” la cual significa que cuenta con la calidad 
crediticia más fuerte en comparación con otras entidades y transacciones locales. 

Representante común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero. 

Depositario S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

Régimen fiscal 

La tasa de retención aplicable respecto de los intereses pagados conforme a los 
Certificados Bursátiles de la emisión se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y 
morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 8, 54, 
133, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las 
personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles de la Emisión deberán 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles de la emisión, incluyendo la aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
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Concepto FNCOT 25-2 

Programa: 
Programa Dual Revolvente de Certificados Bursátiles de Largo Plazo y/o Corto Plazo por 
un monto total de $60,000’000,000 MXN o su equivalente en unidades de inversión, 
autorizado por la CNBV mediante oficio 153/1311/2025 del 9 de mayo de 2025. 

Monto: $3,334’000,000 MXN  

Número de series en que se 
divide la emisión:  

33’340,000 (treinta y tres millones trescientos cuarenta mil) títulos de Certificados 
Bursátiles con un valor nominal de $100 MXN cada uno. 

Fecha de emisión: 17 de octubre de 2025 

Fecha de vencimiento: 13 de octubre de 2028 

Plazo de la emisión: 1,092 (mil noventa y dos) días, equivalente a aproximadamente 3 (tres) años. 

Intereses y procedimiento 
del cálculo: 

De conformidad con el calendario de pagos a partir de la fecha de emisión, o al inicio de 
cada período de intereses, según corresponda, y en tanto no sean amortizados 
totalmente, los Certificados Bursátiles generarán un interés bruto anual sobre su valor 
nominal a una tasa de interés, la cual se calculará para cada período de intereses en la 
fecha de determinación correspondiente, mediante la adición de 0.60 (cero punto 
sesenta) puntos base a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio de Fondeo a un día 
a un plazo de 28 (veintiocho) días capitalizada o equivalente, al número de días 
efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de Intereses correspondiente. 

Periodicidad en el pago de 
intereses: 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidan cada 28 (veintiocho) 
días, en caso de que la fecha de pago de interés no sea un día hábil, los intereses se 
liquidarán el día hábil inmediato siguiente. 

Lugar y forma de pago de 
intereses y principal: 

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles 
se pagarán en la Fecha de Vencimiento o, en su caso, en la fecha en que sean 
amortizados anticipadamente, y en cada Fecha de Pago de Intereses, respectivamente, 
mediante transferencia electrónica de fondos, en el domicilio de Indeval, ubicado en 
Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, Ciudad de México, contra la entrega del Macrotítulo mismo o contra las 
constancias que para tales efectos expida el Indeval según corresponda. 

Subordinación de los títulos: N/A 

Amortización y amortización 
anticipada: 

Un solo pago en la fecha de vencimiento contra la entrega del Macrotítulo o el que lo 
sustituya en su caso. Los Certificados Bursátiles no podrán ser amortizados 
anticipadamente. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía ni 
fuente de pago alguna.  

Fiduciario: N/A 

Calificación otorgada por una 
institución calificadora: 

HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, el emisor o emisión con esta calificación se 
considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago 
oportuno de las obligaciones de deuda, manteniendo un mínimo riesgo crediticio. 

Moody’s Local MX, S.A. de C.V.: “AAA.mx” la cual significa que cuenta con la calidad 
crediticia más fuerte en comparación con otras entidades y transacciones locales. 

Representante común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero. 

Depositario S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

Régimen fiscal 

La tasa de retención aplicable respecto de los intereses pagados conforme a los 
Certificados Bursátiles de la emisión se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y 
morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 8, 54, 
133, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las 
personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles de la Emisión deberán 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles de la emisión, incluyendo la aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
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Concepto FNCOT 25 

Programa: 
Programa Dual Revolvente de Certificados Bursátiles de Largo Plazo y/o Corto Plazo por 
un monto total de $60,000’000,000 MXN o su equivalente en unidades de inversión, 
autorizado por la CNBV mediante oficio 153/1311/2025 del 9 de mayo de 2025. 

Monto: $8,000’000,000 MXN  

Número de series en que se 
divide la emisión:  

80’000,000 (ochenta millones) títulos de Certificados Bursátiles con un valor nominal de 
$100 MXN cada uno. 

Fecha de emisión: 20 de junio de 2025 

Fecha de vencimiento: 16 de junio de 2028 

Plazo de la emisión: 1,092 (mil noventa y dos) días, equivalente a aproximadamente 3 (tres) años. 

Intereses y procedimiento 
del cálculo: 

De conformidad con el calendario de pagos a partir de la fecha de emisión, o al inicio de 
cada período de intereses, según corresponda, y en tanto no sean amortizados 
totalmente, los Certificados Bursátiles generarán un interés bruto anual sobre su valor 
nominal a una tasa de interés, la cual se calculará para cada período de intereses en la 
fecha de determinación correspondiente, mediante la adición de 0.60 (cero punto 
sesenta) puntos base a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio de Fondeo a un día 
a un plazo de 28 (veintiocho) días capitalizada o equivalente, al número de días 
efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de Intereses correspondiente. 

Periodicidad en el pago de 
intereses: 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidan cada 28 (veintiocho) 
días, en caso de que la fecha de pago de interés no sea un día hábil, los intereses se 
liquidarán el día hábil inmediato siguiente. 

Lugar y forma de pago de 
intereses y principal: 

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles 
se pagarán en la Fecha de Vencimiento o, en su caso, en la fecha en que sean 
amortizados anticipadamente, y en cada Fecha de Pago de Intereses, respectivamente, 
mediante transferencia electrónica de fondos, en el domicilio de Indeval, ubicado en 
Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, Ciudad de México, contra la entrega del Macrotítulo mismo o contra las 
constancias que para tales efectos expida el Indeval según corresponda. 

Subordinación de los títulos: N/A 

Amortización y amortización 
anticipada: 

Un solo pago en la fecha de vencimiento contra la entrega del Macrotítulo o el que lo 
sustituya en su caso. Los Certificados Bursátiles no podrán ser amortizados 
anticipadamente. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía ni 
fuente de pago alguna.  

Fiduciario: N/A 

Calificación otorgada por una 
institución calificadora: 

HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, el emisor o emisión con esta calificación se 
considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago 
oportuno de las obligaciones de deuda, manteniendo un mínimo riesgo crediticio. 

Moody’s Local MX, S.A. de C.V.: “AAA.mx” la cual significa que cuenta con la calidad 
crediticia más fuerte en comparación con otras entidades y transacciones locales. 

Representante común: CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple - Banco Multiva, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Multiva. 

Depositario S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

Régimen fiscal 

La tasa de retención aplicable respecto de los intereses pagados conforme a los 
Certificados Bursátiles de la emisión se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y 
morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 8, 54, 
133, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las 
personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles de la Emisión deberán 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles de la emisión, incluyendo la aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
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Concepto FNCOT 24-2 

Programa: 
Programa Dual Revolvente de Certificados Bursátiles de Largo Plazo y/o Corto Plazo por 
un monto total de $20,000’000,000 MXN o su equivalente en unidades de inversión, 
autorizado por la CNBV mediante oficio 153/12366/2019 del 18 de diciembre de 2019. 

Monto: $3,700’000,000 MXN  

Número de series en que se 
divide la emisión:  

37’000,000 (treinta y siete millones) títulos de Certificados Bursátiles con un valor 
nominal de $100 MXN cada uno. 

Fecha de emisión: 18 de octubre de 2024 

Fecha de vencimiento: 15 de octubre de 2027 

Plazo de la emisión: 1,092 (mil noventa y dos) días, equivalente a aproximadamente 3 (tres) años. 

Intereses y procedimiento 
del cálculo: 

De conformidad con el calendario de pagos a partir de la fecha de emisión, o al inicio de 
cada período de intereses, según corresponda, y en tanto no sean amortizados 
totalmente, los Certificados Bursátiles generarán un interés bruto anual sobre su valor 
nominal a una tasa de interés, la cual se calculará para cada período de intereses en la 
fecha de determinación correspondiente, mediante la adición de 0.35 (cero punto treinta 
y cinco) puntos base a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 
(veintiocho) días capitalizada o equivalente, al número de días efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de pago de Intereses correspondiente. 

Periodicidad en el pago de 
intereses: 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidan cada 28 (veintiocho) 
días, en caso de que la fecha de pago de interés no sea un día hábil, los intereses se 
liquidarán el día hábil inmediato siguiente. 

Lugar y forma de pago de 
intereses y principal: 

Todos los pagos de intereses y principal que deban hacerse conforme a los Certificados 
Bursátiles, se pagarán mediante transferencia electrónica de fondos, precisamente en 
pesos, a través del Indeval, con domicilio ubicado en Reforma No. 255 3er, Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México, contra la entrega del Macrotítulo mismo 
o contra las constancias que para tales efectos expida el Indeval según corresponda. 

Subordinación de los títulos: N/A 

Amortización y amortización 
anticipada: 

Un solo pago en la fecha de vencimiento contra la entrega del Macrotítulo o el que lo 
sustituya en su caso. Los Certificados Bursátiles no podrán ser amortizados 
anticipadamente. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía ni 
fuente de pago alguna.  

Fiduciario: N/A 

Calificación otorgada por una 
institución calificadora: 

HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, el emisor o emisión con esta calificación se 
considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago 
oportuno de las obligaciones de deuda, manteniendo un mínimo riesgo crediticio. 

Moody’s Local MX, S.A. de C.V.: “AAA.mx” la cual significa que cuenta con la calidad 
crediticia más fuerte en comparación con otras entidades y transacciones locales. 

Representante común: CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple - Banco Multiva, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Multiva. 

Depositario S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

Régimen fiscal 

La tasa de retención aplicable respecto de los intereses pagados conforme a los 
Certificados Bursátiles de la emisión se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y 
morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 8, 54, 
133, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las 
personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles de la Emisión deberán 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles de la emisión, incluyendo la aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
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Concepto FNCOT 24 

Programa: 
Programa Dual Revolvente de Certificados Bursátiles de Largo Plazo y/o Corto Plazo por 
un monto total de $20,000’000,000 MXN o su equivalente en unidades de inversión, 
autorizado por la CNBV mediante oficio 153/12366/2019 del 18 de diciembre de 2019. 

Monto: $5,900’000,000 MXN  

Número de series en que se 
divide la emisión:  

59’000,000 (Cincuenta y nueve millones) títulos de Certificados Bursátiles con un valor 
nominal de $100 MXN cada uno. 

Fecha de emisión: 19 de abril de 2024 

Fecha de vencimiento: 16 de abril de 2027 

Plazo de la emisión: 1,092 (mil noventa y dos) días, equivalente a aproximadamente 3 (tres) años. 

Intereses y procedimiento 
del cálculo: 

De conformidad con el calendario de pagos a partir de la fecha de emisión, o al inicio de 
cada período de intereses, según corresponda, y en tanto no sean amortizados 
totalmente, los Certificados Bursátiles generarán un interés bruto anual sobre su valor 
nominal a una tasa de interés, la cual se calculará para cada período de intereses en la 
fecha de determinación correspondiente, mediante la adición de 0.38 (cero punto 
dieciocho) puntos base a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 
(veintiocho) días capitalizada o equivalente, al número de días efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de pago de Intereses correspondiente. 

Periodicidad en el pago de 
intereses: 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidan cada 28 (veintiocho) 
días, en caso de que la fecha de pago de interés no sea un día hábil, los intereses se 
liquidarán el día hábil inmediato siguiente. 

Lugar y forma de pago de 
intereses y principal: 

Todos los pagos de intereses y principal que deban hacerse conforme a los Certificados 
Bursátiles se pagarán mediante transferencia electrónica de fondos, precisamente en 
pesos, a través del Indeval, con domicilio ubicado en Reforma No. 255 3er, Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México, contra la entrega del Macrotítulo mismo 
o contra las constancias que para tales efectos expida el Indeval según corresponda. 

Subordinación de los títulos: N/A 

Amortización y amortización 
anticipada: 

Un solo pago en la fecha de vencimiento contra la entrega del Macrotítulo o el que lo 
sustituya en su caso. Los Certificados Bursátiles no podrán ser amortizados 
anticipadamente. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía ni 
fuente de pago alguna.  

Fiduciario: N/A 

Calificación otorgada por una 
institución calificadora: 

HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, el emisor o emisión con esta calificación se 
considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago 
oportuno de las obligaciones de deuda, manteniendo un mínimo riesgo crediticio. 

Moody’s Local MX, S.A. de C.V.: “AAA.mx” la cual significa que cuenta con la calidad 
crediticia más fuerte en comparación con otras entidades y transacciones locales. 

Representante común: 
CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple - Banco Multiva, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Multiva. 

Depositario S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

Régimen fiscal 

La tasa de retención aplicable respecto de los intereses pagados conforme a los 
Certificados Bursátiles de la emisión se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y 
morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 8, 54, 
133, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las 
personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles de la Emisión deberán 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles de la emisión, incluyendo la aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
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Concepto FNCOT 23S 

Programa: 
Programa Dual Revolvente de Certificados Bursátiles de Largo Plazo y/o Corto Plazo por 
un monto total de $20,000’000,000 MXN o su equivalente en unidades de inversión, 
autorizado por la CNBV mediante oficio 153/12366/2019 del 18 de diciembre de 2019. 

Monto: $6,400’000,000 MXN  

Número de series en que se 
divide la emisión:  

64’000,000 (Sesenta y cuatro millones) títulos de Certificados Bursátiles con un valor 
nominal de $100 MXN cada uno. 

Fecha de emisión: 16 de junio de 2023 

Fecha de vencimiento: 12 de junio de 2026 

Plazo de la emisión: 1,092 (mil noventa y dos) días, equivalente a aproximadamente 3 (tres) años. 

Intereses y procedimiento 
del cálculo: 

De conformidad con el calendario de pagos a partir de la fecha de emisión, o al inicio de 
cada período de intereses, según corresponda, y en tanto no sean amortizados 
totalmente, los Certificados Bursátiles generarán un interés bruto anual sobre su valor 
nominal a una tasa de interés, la cual se calculará para cada período de intereses en la 
fecha de determinación correspondiente, mediante la adición de 0.30 (cero punto 
treinta) puntos base a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 
(veintiocho) días capitalizada o equivalente, al número de días efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de pago de Intereses correspondiente. 

Periodicidad en el pago de 
intereses: 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidan cada 28 (veintiocho) 
días, en caso de que la fecha de pago de interés no sea un día hábil, los intereses se 
liquidarán el día hábil inmediato siguiente. 

Lugar y forma de pago de 
intereses y principal: 

Todos los pagos de intereses y principal que deban hacerse conforme a los Certificados 
Bursátiles, se pagarán mediante transferencia electrónica de fondos, precisamente en 
pesos, a través del Indeval, con domicilio ubicado en Reforma No. 255 3er, Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México, contra la entrega del Macrotítulo mismo 
o contra las constancias que para tales efectos expida el Indeval según corresponda. 

Subordinación de los títulos: N/A 

Amortización y amortización 
anticipada: 

Un solo pago en la fecha de vencimiento contra la entrega del Macrotítulo o el que lo 
sustituya en su caso. Los Certificados Bursátiles no podrán ser amortizados 
anticipadamente.  

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía ni 
fuente de pago alguna.  

Fiduciario: N/A 

Calificación otorgada por una 
institución calificadora: 

HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, el emisor o emisión con esta calificación se 
considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago 
oportuno de las obligaciones de deuda, manteniendo un mínimo riesgo crediticio. 

Moody’s Local MX, S.A. de C.V.: “AAA.mx” la cual significa que cuenta con la calidad 
crediticia más fuerte en comparación con otras entidades y transacciones locales. 

Representante común: CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple - Banco Multiva, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Multiva. 

Depositario S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

Régimen fiscal 

La tasa de retención aplicable respecto de los intereses pagados conforme a los 
Certificados Bursátiles de la emisión se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y 
morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 8, 54, 
133, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las 
personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles de la Emisión deberán 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles de la emisión, incluyendo la aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
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Políticas del Emisor en relación con cambios de control, reestructuraciones societarias, 
así como venta o constitución de gravámenes sobre activos esenciales durante la 
vigencia de los Certificados Bursátiles. 
 
Cambio de Control y Reestructuras Corporativas. El Instituto FONACOT es un organismo 
público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así 
como con autosuficiencia presupuestal y sectorizado a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, cuya creación deriva de una Ley reglamentaria de la Constitución Federal, como lo es 
la Ley Federal del Trabajo (LFT). 
 
La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales (LFEP), le dan el carácter de entidad pública, por lo que no está catalogado ni 
forma parte de ningún grupo empresarial. 
 
Venta o Constitución de Gravámenes. Los Certificados Bursátiles no limitan al emisor para 
crear gravámenes sobre sus activos esenciales. En caso de que el emisor considere constituir 
gravámenes sobre sus activos esenciales, obtendrá las autorizaciones que resulten 
necesarias y de así requerirse por las disposiciones legales aplicables, lo divulgará al público 
inversionista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 [Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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1.  INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. Glosario de Términos y Definiciones 
A menos que el contexto indique lo contrario, para efectos del presente Reporte Anual, los 
siguientes términos tendrán el significado que se les atribuye a continuación y podrán ser 
utilizados indistintamente en singular o plural. 

 
Términos Definiciones 

Autorización El documento denominado “Autorización de Crédito” que 
expide el Instituto FONACOT a los trabajadores, en el que se 
describen los términos del financiamiento que les otorga 
para la adquisición de bienes de consumo y/o servicios; o 
bien, el documento que lo sustituya, siempre que cumpla 
con las políticas del Manual de Crédito. 
 

Aviso Aviso de colocación o el aviso de oferta pública que se 
divulgue en la página de Internet de la BMV o BIVA, en el 
que se detallarán los resultados y/o principales 
características de cada Emisión de Certificados Bursátiles 
realizada al amparo del Programa. 
 

BIVA Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 
 
BMV 

 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 

CACV Comité de Auditoría, Control y Vigilancia. 

Centro de Trabajo o 
Patrón 

Cualquier persona que tenga el carácter de empleador 
conforme con la LFT (o la figura jurídica que lo sustituya) y 
que esté afiliado al Instituto FONACOT. 
 

Certificados Bursátiles Certificados Bursátiles de Corto o Largo Plazo emitidos por 
el Emisor al amparo del Programa. 
 

Certificados Bursátiles de 
Corto Plazo 

Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del 
Programa con un plazo mínimo de 1 (un) día y un plazo 
máximo de 365 (trescientos sesenta y cinco) días. 
 

Certificados Bursátiles de 
Largo Plazo 

Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del 
Programa con un plazo mínimo de más de 1 (un) año y un 
plazo máximo de 40 (cuarenta) años. 
 

CCE o Criterios Contables 
Especiales 

Los Criterios Contables Especiales autorizados por la CNBV 
mediante oficios número P306/2020, P333/2020 y P-
311/2023, emitidos el 30 de abril de 2020, 3 de julio de 2020 
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y 1 de noviembre de 2023 respectivamente, para dar un 
tratamiento especial a la constitución de la Estimación 
Preventiva para Riesgos Crediticios de aquellos créditos 
sujetos de acuerdo con lo establecido en dichos oficios. 
 

CNBV o Comisión Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

CONCAMIN Confederación de Cámaras Industriales de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

CONDUSEF Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 
 

Contrato de Crédito 
FONACOT 

Contrato de crédito suscrito por un trabajador con el 
Instituto FONACOT para documentar el crédito otorgado or 
y los documentos o cualquier otro medio que compruebe 
las disposiciones del crédito. 
 

Convocatoria Aviso publicado en la página de internet de la BMV o BIVA, 
mediante el cual se invita a inversionistas a participar en el 
proceso de subasta de cada Emisión de Certificados 
Bursátiles, y en el que se detallen las principales 
características de estos. 
 

CREDERE Sistema informático para la originación y administración 
del crédito del Instituto FONACOT. 
 

Créditos Créditos otorgados por el Emisor a los trabajadores, 
documentados a través de: los pagarés suscritos a la orden 
del Emisor, y/o los derechos de cobro derivados del 
contrato de crédito FONACOT y/o cualquier otra forma que 
el Instituto FONACOT determine, hasta por el importe total 
(incluyendo, en su caso, intereses, comisiones, accesorios 
y demás cantidades pagaderas al Emisor, conforme con 
dichos documentos). 
 

CUE “Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado 
de Valores”, emitidas por la CNBV, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, así como 
sus modificaciones. 
 

DOF Diario Oficial de la Federación. 
 

Día Hábil Día de la semana que no sea sábado, domingo o día 
feriado por ley, en el que las instituciones de banca 



REPORTE ANUAL 2025 

  

  PÁGINA 13 DE 103  

 

múltiple deban mantener sus oficinas abiertas para 
celebrar operaciones con el público, conforme con el 
calendario que publique periódicamente la CNBV. 
 

DCGAOFyEF o CUOEF Disposiciones de Carácter General Aplicables a 
Organismos de Fomento y Entidades de Fomento 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
diciembre de 2014, así como sus modificaciones emitidas 
por la CNBV. 
 

Emolumento 
 

Remuneración adicional que corresponde a un cargo o 
empleo. 
 

Emisión  Colocación de Certificados Bursátiles que el Instituto 
FONACOT lleve a cabo de conformidad con el Programa. 
 

Estatuto Orgánico 
 

Ordenamiento jurídico que establece las bases de la 
organización administrativa, funciones, facultades, 
atribuciones y obligaciones del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores de sus 
órganos colegiados, de las áreas que lo integran y de sus 
servidores públicos. 
 

Fecha de Pago Fecha que se señale en la Convocatoria, el Aviso, el Título 
y/o el Suplemento correspondiente, en la cual el Emisor 
amortizará los Certificados Bursátiles y/o liquidará, en su 
caso, los intereses devengados. 
 

Fideicomiso Fideicomiso Privado de Administración, Inversión y Fuente 
Alterna de Pago denominado "Fideicomiso de Protección 
de Pagos" 

FPP Fondo de Protección de Pagos 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

Indeval S. D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S. A. 
de C. V. 
 

INFONACOT, Instituto 
FONACOT, Emisor 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores. 
 

ISR Impuesto Sobre la Renta. 
 

ISSSTE 
 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.  
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IVA Impuesto al Valor Agregado. 
 

LFT Ley Federal del Trabajo. 
 

LFEP Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

LGTOC Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

LIC Ley de Instituciones de Crédito. 
 

Ley del Instituto 
FONACOT, o Ley 

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores. 
 

LMV Ley del Mercado de Valores. 
 

LOAPF Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

Macrotítulo Documento de crédito que ampara los Certificados 
Bursátiles correspondientes a cada Emisión, que contiene 
las características de dichos Certificados Bursátiles, los 
términos y las condiciones de cada Emisión, y la Serie y 
clase de los Certificados Bursátiles. 
 

Manual de Crédito 
 

Documento interno del Instituto FONACOT, que contiene 
las reglas, políticas, procesos, metodologías, 
procedimientos e instrucciones para la originación y 
administración del crédito FONACOT. 
 

México Estados Unidos Mexicanos. 
 

NAFIN Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 

Persona Cualquier persona física o moral, corporación, asociación 
general, asociación limitada, sociedad de responsabilidad 
limitada o asociación, asociación en participación, co-
inversión, sociedad en comandita, sociedad anónima, 
institución de crédito, fideicomiso, estado, sociedad 
irregular, gobierno federal, estatal o municipal (o cualquier 
dependencia o subdivisión política de los mismos), fondo 
de inversión o cualquier otra forma de entidad. 
 

Pesos, $ o MXN Moneda de curso legal en México. 
 

Plazo Tiempo de vigencia de una Emisión de Certificados 
Bursátiles. 
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Programa 
 
 
 
 
 
Programa anterior 

 

Programa Dual Revolvente de Certificados Bursátiles de 
Largo Plazo y/o Corto Plazo por un monto total de 
$60,000’000,000 MXN o su equivalente en unidades de 
inversión, autorizado por la CNBV mediante oficio 
153/1311/2025 del 9 de mayo de 2025. 
 
Programa Dual Revolvente de Certificados Bursátiles de 
Largo Plazo y/o Corto Plazo por un monto total de 
$20,000’000,000 MXN o su equivalente en unidades de 
inversión, autorizado por la CNBV mediante oficio 
153/12366/2019 del 18 de diciembre de 2019. 
 

Representante Común CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero. 
  

RNV Registro Nacional de Valores de la CNBV. 
 

SE Secretaría de Economía. 
 

Serie Emisiones de Certificados Bursátiles con las mismas 
características de plazo y tasa de interés. 
 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 

Sofom Sociedad Financiera de Objeto Múltiple. 
 

Tenedor Persona que en cualquier momento sea legítima 
propietaria o titular de uno o más Certificados Bursátiles. 
 

TIIE o Tasa de referencia Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio, cuyo valor se 
publica diariamente por el Banco de México en el DOF. 
 

TIIEF o Tasa de Referencia Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio de Fondeo a un 
Día 

 
Trabajador  

 
Persona que realiza un trabajo a cambio de un salario, que 
haya solicitado y obtenido por parte del Instituto FONACOT 
un crédito para la adquisición de bienes de consumo y/o 
servicios. 

 

 



REPORTE ANUAL 2025 

  

  PÁGINA 16 DE 103  

 

1.2. Resumen Ejecutivo. 
 
Las cifras están expresadas en miles de pesos mexicanos ($000), salvo que se indique lo 
contrario. 

1.2.1. Instituto FONACOT. 
 
El Instituto FONACOT mantiene un firme compromiso con su función social de elevar el 
bienestar de las personas trabajadoras y sus familias, a través de la promoción del ahorro, el 
otorgamiento de financiamiento y la garantía de acceso al crédito. Durante 2025, la 
Institución consolidó su posición en el mercado al avanzar del 4° al 3° lugar entre la banca 
múltiple en el segmento de crédito nómina. Este logro refleja el fortalecimiento de nuestra 
relación con los trabajadores y nos consolida como un referente en el sector financiero, 
impulsando mejores condiciones de acceso al crédito y fomentando la inclusión de los 
sectores más vulnerables. 
 
Para alcanzar estos objetivos, durante el ejercicio 2025 se implementaron las siguientes 
acciones estratégicas: 
 

1. Transformación digital. La “App Crédito FONACOT” alcanzó su fase de madurez 
operativa en 2025, permitiendo el trámite 100% digital de créditos y renovaciones. 
Esta herramienta fue fundamental para que el Instituto superara la meta de atención 
sin saturar las sucursales físicas. 
 
En febrero de 2025 se implementó la aplicación SIA (Sistema Institucional de 
Afiliación), facilitando la afiliación al Instituto, por lo expuesto la meta de afiliación de 
Centros de Trabajo (CTs) fue superada en un 17.0% llegando a 48,537 afiliaciones de 
CTs. 

 
2. Incremento en la colocación. Durante el ejercicio 2025, el Instituto FONACOT 

mantuvo su enfoque en el cumplimiento de su mandato social, al registrar una 
colocación total de 2,197,605 créditos por un importe de 66,770.3 millones de pesos 
(mdp), cifra que representó un crecimiento de 18.6% respecto de la meta anual 
programada y un aumento del 24.5% en comparación con el ejercicio 2024, cuando 
se colocaron 53,642.7 mdp. Estos resultados permitieron otorgar financiamiento a 
más de 2.1 millones de personas trabajadoras formales y beneficiar a más de 7.8 
millones de personas, entre acreditados y sus familias, lo que significó 669 mil 
personas más que en 2024. 

 
3. Fortalecimiento en la gestión financiera. En 2025 se llevaron a cabo exitosas 

emisiones de Certificados Bursátiles Quirografarios con Clave de Pizarra FNCOT 25 
por $8,000,000, FNCOT 25-2 por $3,344,000 y FNCOT 25-3 por $4,666,000, lo que 
permitió contar con recursos suficientes para cumplir con su objeto social, 
obteniendo condiciones favorables en los mercados de capital. 
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4. Adopción de nuevos criterios contables. Se implementaron los estándares 
internacionales de la norma IFRS-9, lo que implicó la actualización de nuestros 
procesos de registro y presentación de información financiera, asegurando la 
transparencia y la comparabilidad de nuestras cifras. 
 

5. Actualización de la normatividad interna. En un esfuerzo por alinear nuestra 
operación con la estructura organizacional vigente, se actualizó más del 90% de la 
normatividad interna, incluyendo la modificación al Estatuto Orgánico del Instituto.  

  
1.2.2. Situación financiera. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2025 y 2024 fueron preparados conforme a los 
criterios contables establecidos en el Anexo 37 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Organizaciones y Actividades Financieras Auxiliares (DCGAOFyEF), emitidas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), publicadas el 1 de diciembre de 2014 
en el DOF y sus reformas. 

 
Los criterios de contabilidad establecidos por la CNBV difieren en algunos casos de las 
Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF) emitidas por el Consejo Mexicano para 
la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), aplicadas 
comúnmente en la preparación de estados financieros básicos para otro tipo de sociedades 
o entidades. 
 
En aquellos casos no previstos por los criterios de contabilidad, se aplica un proceso de 
supletoriedad que permite utilizar otros principios, normas contables y financieras en el 
siguiente orden: las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF); las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting 
Standards Board (IASB); los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en los 
Estados Unidos de América (USGAAP) emitidos por el Financial Accounting Standards Board 
(FASB), o; en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier norma 
contable formal y reconocida que no contravenga a los criterios generales de la CNBV. 

 
Las cifras son presentadas en miles de pesos ($000), excepto cuando se indique lo contrario. 
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1.2.2.1. Estados de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2025 y 2024 
Balance General al 31 de diciembre de 2025 y 2024 

(Cifras en miles de pesos) 
 

Activo 2025 2024 
Variaciones 

Importe % 

Efectivo y equivalentes de efectivo $             130,002 $             49,437 $              80,565 163.0% 
Inversiones en instrumentos financieros 763,962 - 763,962 100.0% 

Deudores por reporto 902,322 2,416,899 (1,514,577) (62.7%) 

Efectivo, inversiones en instrumentos financieros y reportos  1,796,286 2,466,336 (670,050) (27.2%) 

Instrumentos financieros derivados  

- 69,780 (69,780) (100.0%) 

Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1 67,749,841 53,365,827 14,384,014 27.0% 

Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2 3,136,025 2,891,253 244,772 8.5% 
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 2,951,862 2,572,457 379,405 14.7% 

Cartera de crédito 73,837,728 58,829,537 15,008,191 25.5% 

Partidas diferidas 37,448 (74,816) 112,264 (150.1%) 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (EPRC) (6,055,620) (5,055,196) (1,000,424) 19.8% 

Total cartera de crédito (Neto)  67,819,556 53,699,525 14,120,031 26.3% 

Otras cuentas por cobrar (Neto)  834,194 1,712,569 (878,375) (51.3%) 
Bienes adjudicados (Neto) 223 223 - 0.0% 

Pagos anticipados y otros activos (Neto) 6,125 4,059 2,066 50.9% 

Propiedades, Mobiliario y Equipo (Neto) 176,033 179,743 (3,710) (2.1%) 
Activo por derecho de uso de Propiedades,  
Mobiliario y Equipo (Neto) 51,901 32,360 19,541 60.4% 

TOTAL ACTIVO $    70,684,318 $  58,164,595 $    12,519,723 21.5% 

   Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
 
 

1.2.2.1.1. Análisis de los principales rubros del Activo. 
 
Al cierre de diciembre de 2025, los activos totales del Instituto FONACOT alcanzaron 
$70,684,318, equivalente a un incremento de 21.5% lo que representa $12,519,723, respecto 
a diciembre de 2024. A continuación, se presenta la explicación de los principales cambios 
observados: 
 
Inversiones en instrumentos financieros y Deudores por reporto. 
 
La variación obedece al incremento en inversiones en Fondos de Inversión por $763,962, 
originado principalmente por recursos provenientes de deudores por reporto, que 
disminuyeron en $1,514,577, como parte de las estrategias para maximizar los rendimientos 
de las inversiones. Asimismo, influyó el flujo operativo, para cubrir la colocación del Instituto, 
lo cual provoco tener menor disponibilidad para invertir. 
 
Cartera de crédito (Neto). 
 
El incremento respecto de diciembre 2024 por $15,008,191 equivalente al 25.5% en la cartera, 
se explica en mayor medida por: 
 

• La colocación de nuevos créditos: $66,770,326. 
• El devengo de intereses: $11,598,604. 
• La aplicación de cobranza: ($55,052,297).  
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• El castigo de cartera: ($5,046,551), y 
• La recuperación de Cartera: ($2,673,428).  

 
La variación en las partidas diferidas por $112,264, derivan principalmente por la menor 
amortización de las comisiones por apertura durante el ejercicio 2025. 
 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (EPRC). 
 
El aumento en la EPRC de $1,000,424, ocasionado principalmente por el incremento en la 
colocación y al efecto de la metodología del cálculo en el número de atrasos, basada en el 
uso de días naturales del mes. Es importante destacar que, en diciembre de 2025, se 
publicaron en el DOF modificaciones a las Disposiciones de Carácter General aplicables a los 
Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, en las que se cambia el cálculo de los 
atrasos pasando del uso de los días naturales del mes en que se determinan y redondeo al 
alza, al uso de 30 días y redondeo simple.  
  
Otras cuentas por cobrar. 
 
La disminución de $878,375, es resultado de las conciliaciones efectuadas en el reclamo a 
aseguradoras para homologar los saldos en cuentas de activo y pasivo, sin efecto en 
resultados por tratarse de partidas que se compensan entre sí por $746,527; aunado al 
traspaso de recursos al fideicomiso de protección de pagos por $209,689. 
 
 
 
 
 
 
 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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Estados de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2025 y 2024 
(Cifras en miles de pesos) 

Pasivo y Patrimonio 2025 2024 
Variaciones 

Importe % 

Títulos de créditos emitidos  $       32,165,515 $         20,038,752 $    12,126,763 60.5% 

Préstamo bancario y de otros organismos 1,278,949 4,875,000 (3,596,051) (73.8%) 

Instrumentos financieros derivados  418,654 43,411 375,243 864.4% 

Pasivos por arrendamiento 55,814 34,764 21,050 60.6% 

Contribuciones por pagar  137,799 188,465 (50,666) (26.9%) 

Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  2,385,060 2,963,181 (578,121) (19.5%) 

Pasivo por beneficios a los empleados  94,769 51,634 43,135 83.5% 

Créditos diferidos y cobros anticipados 13,556 13,591 (35) (0.3%) 

TOTAL PASIVO  36,550,116 28,208,798 8,341,318 29.6% 

Aportaciones del Gobierno Federal 1,743,407 1,743,407 - 0.0% 

Resultados contribuidos de ejercicios anteriores 28,055,445 24,571,910 3,483,535 14.2% 

Patrimonio Contribuido 29,798,852 26,315,317 3,483,535 13.2% 

  Resultados acumulados     

Impacto inicial por adopción IFRS - (329,236) 329,236 (100.0%) 

Resultado neto del periodo 4,623,428 3,812,771 810,657 21.3% 

Patrimonio Ganado 4,623,428 3,483,535 1,139,893 32.7% 
Valuación de instrumentos financieros de cobertura de flujos de 
efectivo 

(418,654) 26,369 (445,023) (1687.7%) 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 130,576 130,576 - 0.0% 

Otros Resultados Integrales (288,078) 156,945 (445,023) (283.6%) 

TOTAL PATRIMONIO CONTABLE 34,134,202 29,955,797 4,178,405 13.9% 

TOTAL PASIVO MÁS PATRIMONIO CONTABLE $    70,684,318 $  58,164,595 $    12,519,723 21.5% 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
 

1.2.2.1.2. Análisis de los principales rubros de Pasivo y Patrimonio Contable. 
Al cierre de diciembre de 2025, el pasivo total del Instituto ascendió a $36,550,116, lo que 
representa un incremento de $8,341,318 (29.6%) respecto al ejercicio anterior. Este 
comportamiento se explica por los siguientes rubros: 
 
Títulos de crédito emitidos. 
 
El aumento de $12,126,763, en el rubro, corresponde principalmente al efecto neto de las 
emisiones, FNCOT 25 por $8,000,000, FNCOT 25-2 $3,334,000 y FNCOT 25-3 por $4,666,000 
realizadas en junio y octubre de 2025, contrarrestado por la amortización de la emisión 
FNCOT 22S por $4,000,000. El incremento en el financiamiento responde a la necesidad de 
contar con mayor recurso para atender la creciente demanda de créditos y dar continuidad 
a las operaciones del Instituto.  
 
Préstamos bancarios y de otros organismos. 
 
Los préstamos bancarios presentaron un decremento de $3,596,051, que correspondió 
principalmente a la variación del saldo de la deuda dispuesta con Instituciones de la banca 
comercial como se muestra a continuación. 
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Banco Diciembre 2025 Diciembre 2024 
Variaciones 2025-2024 

Importe % 
SANTANDER $   750,000 $                 - $      750,000 100.0% 
MULTIVA 525,000 900,000 (375,000) (41.7%) 
BBVA - 3,975,000 (3,975,000) (100.0%) 
Total  $1,275,000 $4,875,000 $(3,600,000) (73.9%) 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 

 
Instrumentos financieros derivados. 
 
Presentaron un crecimiento de $375,243, ocasionado por la variación de las valuaciones de 
las coberturas de las emisiones FNCOT 23S, FNCOT 24, FNCOT 24-2 y FNCOT 25, debido a la 
tendencia proyectada del comportamiento en la tasa de referencia y al tiempo transcurrido. 
 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar. 
 
Presentaron un decremento $578,121, lo anterior fue generado por un menor saldo en 
depósitos por recibir de aseguradoras, como resultado de las conciliaciones efectuadas en el 
reclamo a aseguradoras para homologar los saldos en cuentas de activo y pasivo sin efecto 
en resultados al tratarse de partidas que se compensan entre sí por $746,527, aunado al 
traspaso de recursos al fideicomiso de protección de pagos por $209,689, compensado por 
el aumento en el saldo de otros acreedores por $378,095. 
 
Patrimonio contable. 
 
El patrimonio contable del Instituto se incrementó en $4,178,405, como resultado de los 
resultados integrales obtenidos durante el periodo comprendido de enero a diciembre de 
2025. 
 
 
 
 
 
 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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1.2.2.2. Estado de Resultados 
Estado del Resultados 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y 2024 
(Cifras en miles de pesos) 

Concepto 2025 2024 
Variaciones 

Importe % 

Ingresos por Intereses $  12,009,848 $  10,247,093 $     1,762,755 17.2% 
Intereses de operación 11,598,606 9,293,035     2,305,571 24.8% 
Intereses de operaciones de cobertura 61,375 301,275 (239,900) (79.6%) 
Intereses de inversiones en valores 23,138 - 23,138 100.0% 
Intereses de inversiones y reportos 198,391 247,764 (49,373) (19.9%) 
Comisiones por apertura 128,338 405,019 (276,681) (68.3%) 

Gastos por Intereses (2,860,250) (2,529,540) (330,710) 13.1% 
MARGEN FINANCIERO 9,149,598 7,717,553 1,432,045 18.6% 

Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios (EPRC) (3,376,524) (2,739,314) (637,210) 23.3% 
Constitución de reservas (6,049,952) (5,148,748) (901,204) 17.5% 
Recuperación de cartera castigada 2,673,428 2,409,434 263,994 11.0% 
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS 5,773,074 4,978,239 794,835 16.0% 

Comisiones y tarifas pagadas (14,869) (13,711) (1,158) 8.4% 
Otros Ingresos (Egresos) de la operación 967,368 856,511 110,857 12.9% 
Gastos de administración y promoción (2,102,145) (2,008,268) (93,877) 4.7% 

Emolumentos y Otras Prestaciones al Personal (1,115,451) (1,086,640) (28,811) 2.7% 
Otros Gastos de Administración (986,694) (921,628) (65,066) 7.1% 

RESULTADO DE LA OPERACIÓN 4,623,428 3,812,771 810,657 21.3% 
RESULTADO NETO 4,623,428 3,812,771 810,657 21.3% 
Valuación de instrumentos financieros  
derivados de cobertura de flujos de efectivo 

(445,023) (103,715) (341,308) 329.1% 

RESULTADO INTEGRAL $    4,178,405 $   3,709,056 $      469,349 12.7% 
Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
 

1.2.2.2.1. Análisis de los Resultados del Ejercicio. 
Al cierre de diciembre 2025, se presenta un resultado neto por $4,623,428, el cual es 21.3% 
superior al reflejado a diciembre de 2024. 
 
Ingresos por intereses: Al 31 de diciembre 2025, el devengo de intereses mostró un ascenso 
del 17.2% con respecto a diciembre 2024, el cual se explica por los siguientes efectos: 
 
Intereses de operación. 
 
El devengo de intereses por créditos al consumo mostró un crecimiento de 24.7% en el saldo 
promedio de cartera y el aumento en la tasa promedio de cartera. 
 

 
Concepto 

 
Diciembre 2025 

 
Diciembre 2024 

 

Variaciones 2025-2024 

$ % 

Saldo promedio de cartera             $ 66,510,611             $ 53,353,920       $ 13,156,691  24.7% 

Tasa promedio ponderada de cartera 16.0% 15.9% 0.0%  0.3%  

 Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
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Intereses de operaciones de cobertura. 
 
La reducción de $239,900, fue originada por la disminución de $225,577 en los flujos de 
coberturas FNCOT 22S, FNCOT 23S y FNCOT 24, atribuible a la tendencia a la baja de las tasas 
de referencia y la extinción de las coberturas de las emisiones FNCOT 21 G y FNCOT 21 2G 
por $37,318. Este efecto fue compensado por los flujos recibidos de las coberturas de las 
emisiones FNCOT 24-2 y FNCOT 25 por $22,995. 
 
Intereses de inversiones en valores. 
 
Este rubro presentó un aumento de $23,138, originado principalmente por los rendimientos 
generados de las inversiones realizadas en Fondos de Inversión a partir de agosto de 2025. 
 
Intereses de inversiones y reportos. 
 
Disminución de $49,373, atribuible principalmente a una menor tasa promedio de 
rendimiento, no obstante, el incremento en el saldo promedio invertido. 
 

Concepto Diciembre 2025 Diciembre 2024 
Variaciones 2025-2024 

$ % 

Saldo promedio  invertido $3,116,213 $2,240,153 $876,060 39.1% 

Tasa promedio de inversión 8.5% 10.8% (2.4%) (21.8%) 
 Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 

 
Comisiones por apertura. 
 
El decremento por $276,681, se debe a la menor amortización de las comisiones por 
apertura, destacando que a partir del 1° de marzo de 2024, se eliminó el cobro de las mismas 
en todos los productos de crédito. 
 
Gastos por intereses. 
 
El aumento neto en el costo financiero por $330,710 en comparación con diciembre de 2024, 
derivada fundamentalmente del incremento en el monto promedio de la deuda contratada, 
para sostener el crecimiento en la colocación crediticia, no obstante, la reducción de su tasa 
promedio. 
 

Concepto Diciembre 2025 Diciembre 2024 
Variaciones 2025-2024 

$ % 

Saldo promedio de deuda 28,668,082 20,834,480 $ 7,833,602 37.6% 
Tasa promedio de deuda 9.1% 11.4% (2.3%) (20.5%) 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
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Estimación preventiva para riesgos crediticios. 
 
Aumento neto de $637,210, derivado de la mayor constitución de reservas de etapa 3 por 
$1,325,219, contrarrestado por menores requerimientos de reservas en las etapas 1 y 2 por 
$424,015, así como por una mayor recuperación de cartera castigada. 
 

Concepto Diciembre 2025 Diciembre 2024 
Variaciones 2025-2024 

$ % 

Cartera de Crédito con Riesgo - Etapa 1 $      727,674 $    907,285 $  (179,611) (19.8%) 

Cartera de Crédito con Riesgo - Etapa 2                 400,379               644,783    (244,404) (37.9%) 

Cartera de Crédito con Riesgo - Etapa 3           4,921,899            3,596,680   1,325,219  36.9% 

Constitución de reservas en el ejercicio           6,049,952           5,148,748         901,204  17.5% 

Recuperaciones de cartera previamente castigada         (2,673,428)        (2,409,434)    (263,994) 11.0% 

Total $   3,376,524 $  2,739,314 $    637,210 23.3% 
Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT  
 
Gastos de operación y administración. 
 
El incremento neto de $93,877 en los gastos de administración se debió en gran medida al 
aumento en el rubro de Emolumentos y Otras Prestaciones al Personal por $28,811, a raíz de 
la mejora en el tabulador salarial del personal sindicalizado y operativo de confianza y sus 
prestaciones, así como un mayor costo neto del periodo por $64,010, debido principalmente 
a la mayor provisión de prima de antigüedad y plan de pensiones con base en el estudio 
actuarial al 31 de diciembre 2025. 
 

Concepto Diciembre 2025 Diciembre 2024 
Variaciones 

$ % 
Emolumentos y otras prestaciones al personal $1,115,451 $1,086,640 $28,811 2.7% 

Costo neto del periodo (provisión D-3) 64,010 - 64,010 100.0% 

Mantenimiento y conservación (inmuebles, mobiliario y equipo) 34,968 16,713 18,255 109.2% 

Papelería y útiles de escritorio (consumibles de escritorio y cómputo) 78 11,035 (10,957) (99.3%) 

Honorarios por procesos y cómputo electrónico 336,979 351,849 (14,870) (4.2%) 

Otros conceptos de gastos con variaciones menores* 550,659 542,031 8,628 1.6% 

Total de gastos $   2,102,145 $2,008,268 $ 93,877 4.7% 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 

 
Resultado neto. 
 
El resultado neto anual mantiene su tendencia positiva, con un aumento de $810,657, 
respecto al mismo periodo de 2024, derivado principalmente por el incremento en el margen 
financiero de $1,432,045, generado por el crecimiento sostenido de la colocación y el 
incremento de otros ingresos por $110,857. Lo anterior, no obstante, el crecimiento de 
$637,210 de las EPRC, consistente con el comportamiento del otorgamiento de créditos, y el 
aumento en gastos operativos por $93,877. 
 
 
                                                      
* Este rubro agrupa 27 conceptos. 
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Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo.  
 
El efecto contable de la variación de $341,308, sin impacto en el flujo de efectivo del Instituto, 
fue originado principalmente por la valuación pasiva de las coberturas contratadas (swaps), 
derivado de la tendencia a la baja en las tasas de referencia. 
 

Concepto Diciembre 2025 Diciembre 2024 
Variaciones 

$ % 

Al inicio del periodo       $26,369  $130,084      $(103,715) (79.7%) 

Al final del periodo               (418,654)                  26,369      (445,023) (1,687.7% 

Efecto en el resultado integral   $(445,023)               $(103,715)    $(341,308) 329.1% 

 Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
 
Resultado integral. 
 
El incremento de $469,349, equivalente al 12.7%, resultado del efecto combinado entre el 
aumento del resultado neto por $810,657, y la valuación pasiva de los instrumentos 
derivados (swaps) por $341,308. 
 
Cabe señalar que, si bien el resultado integral proporciona una visión completa del 
desempeño financiero del Instituto al incluir partidas que no impactan el flujo de efectivo, el 
resultado neto constituye el indicador principal para evaluar la rentabilidad operativa y la 
efectividad de la gestión, al reflejar únicamente los ingresos y gastos de la operación efectiva 
del Instituto. 
 
1.2.2.3. Certificados Bursátiles Vigentes. 
 
Durante el periodo reportado, el monto total de los certificados bursátiles en circulación 
alcanzó $32,000,000, correspondientes a seis emisiones vigentes. Estas emisiones están 
referenciadas a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 28 días y a la TIIE de 
Fondeo compuesta a un día. 

Año de 
emisión  Clave  

Monto Fecha de 
emisión 

Fecha de 
vencimiento Días 

Tasa Sobretasa 

(miles de pesos) Base  %  

2023 FNCOT 23S $6,400,000 16/06/2023 12/06/2026 1,092 TIIE28 0.30 
2024 FNCOT 24 $5,900,000 19/04/2024 16/04/2027 1,092 TIIE28 0.38 
2024 FNCOT 24-2 $3,700,000 18/10/2024 15/10/2027 1,092 TIIE28 0.35 
2025 FNCOT 25 $8,000,000 20/06/2025 16/06/2028 1,092 TIIEF 0.60 
2025 FNCOT 25-2 $3,334,000 17/10/2025 13/10/2028 1,092 TIIEF 0.60 
2025 FNCOT 25-31 $4,666,000 17/10/2025 11/10/2030 1,820 Mbono 5A 0.79 

Total $32,000,000     
 

      Fuente: Información elaborada por la Dirección de Tesorería del Instituto FONACOT. 
 
 
 

                                                      
11 Emisión a tasa fija de 8.94% 
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A lo largo de 2025, los rendimientos de los certificados bursátiles emitidos por el Instituto 
registraron un comportamiento a la baja, atribuible principalmente a las reducciones en la 
tasa de referencia por parte de Banxico, lo que influyó en las condiciones del mercado y en 
el rendimiento de los instrumentos financieros. Como consecuencia, los inversionistas 
poseedores de las emisiones FNCOT 22S, FNCOT 23S, FNCOT 24, FNCOT 24-2, FNCOT 25, 
FNCOT 25-2 y FNCOT 25-3 observaron ajustes en sus expectativas de rendimiento. Es 
importante señalar que esta tendencia responde al entorno económico prevaleciente y no 
implica una disminución en la calidad crediticia o solidez financiera de los certificados 
emitidos por FONACOT. 

Evolución de las tasas de interés de los Certificados Bursátiles Quirografarios. 
 

   

  

  
    Fuente: Información elaborada por la Dirección de Tesorería del Instituto FONACOT 
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1.3. Factores de Riesgo. 
 
Los factores de riesgo consideran eventos que podrían afectar los resultados del Instituto 
obtenidos hasta el momento, y con ello impactar los resultados esperados o futuros, por lo 
que, deben ser considerados por el público inversionista en su toma de decisiones. Los 
riesgos e incertidumbres que se describen a continuación no son los únicos que pueden 
afectar a los Certificados Bursátiles o al Instituto FONACOT. Existen otros riesgos e 
incertidumbres que se desconocen y que podrían tener un efecto adverso sobre los 
Certificados. En el supuesto de que llegue a materializarse cualquiera de los riesgos que se 
mencionan a continuación, el pago a los Tenedores de las cantidades adeudadas conforme 
con los Certificados Bursátiles podría verse afectado en forma adversa. 
 
1.3.1 Factores de Riesgo Sistémicos.2 
 
1.3.1.1. Contexto económico internacional. 
 
Durante los primeros dos trimestres de 2025, la inflación global se mantuvo en niveles 
similares a los de inicios de año. No obstante, a partir del tercer trimestre, algunas economías 
avanzadas experimentaron repuntes inflacionarios, mientras que en la mayoría de las 
economías emergentes se observó una tendencia a la baja. 
 
1.3.1.2. Potencial recesión económica, crisis geopolítica y desempleo. 
 
Entre los riesgos al alza, se encuentra una posible recesión económica y la crisis geopolítica, 
lo cual podría afectar el mercado laboral.  
 
El desempleo es el principal factor de riesgo asociado al impago de los créditos del Instituto, 
su incremento afecta los niveles de cartera vencida y los resultados de la entidad. 
 
Adicionalmente, una potencial redistribución del mercado laboral hacía empleos de menor 
calidad podría incidir en el comportamiento de la colocación de créditos y originar una 
cartera de menor calidad, con un posible efecto negativo en la cartera de crédito del instituto. 
 
El INFONACOT estima que lo anteriormente descrito podría generar un incremento en el 
desempleo, con la correspondiente afectación en la generación de recursos y en los 
resultados del instituto. 
 
1.3.1.3. Política monetaria del Banco Central. 
 
Durante 2025 se prolongó el ciclo de recortes a la tasa de referencia iniciado en 2024. Sin 
embargo, no existen elementos para anticipar que la magnitud y frecuencia de los recortes 
durante 2026 sean equivalentes a las observadas en el ejercicio anterior.  
 

                                                      
2 Información con referencia al Informe Trimestral Octubre - Diciembre 2025 de Banco de México. https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/informes-trimestrales/%7BA033BDD3-A34F-3C44-F881-E508F3028D74%7D.pdf 
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En su última decisión de política monetaria de 2025, el Banco de México redujo el objetivo para la 
Tasa de Interés Interbancaria a un día de 7.3% a 7.0%. Aunque la inflación general se ubica dentro 
del intervalo de tolerancia de ±1 punto porcentual alrededor de la meta del 3%, la evolución de la 
inflación subyacente podría ralentizar el ritmo de recortes durante el próximo año. 
 
1.3.2. Factores de Riesgo relacionados con la operación del Instituto FONACOT. 
 
1.3.2.1. No existe garantía explícita del Gobierno Federal. 
 
La capacidad del Instituto para hacer frente a sus obligaciones bajo los Certificados Bursátiles 
depende exclusivamente de su operación y solidez patrimonial. A la fecha, el Instituto 
mantiene un índice de capitalización sólido, superior al mínimo regulatorio exigido a la banca 
múltiple, lo que le permite absorber los riesgos inherentes a su actividad. No obstante, debe 
considerarse que no existe ninguna fuente alternativa de pago ni garantía del Gobierno 
Federal que respalde el cumplimiento de dichas obligaciones en caso de que los resultados 
operativos o el patrimonio resulten insuficientes. 
 
1.3.2.2. Transición en los esquemas de Protección de Pagos. 
 
Tal como fue anunciado mediante las publicaciones de eventos relevantes de fechas 15 de 
agosto de 2019, 3 de septiembre de 2019 y el 13 de septiembre de 2019, el INFONACOT 
constituyó el Fondo de Protección de Pagos con el objeto de cubrir el importe de hasta seis 
pagos que un trabajador no pueda realizar en caso de encontrarse en situación de 
desempleo, y/o la liquidación del saldo insoluto en caso de invalidez, incapacidad 
permanente total o fallecimiento.  
 
A partir del 1 de marzo de 2024 la totalidad de los créditos originados son cubiertos por una 
compañía de seguros como mecanismo de protección de pagos. Dicha cobertura incluye 
eventos por desempleo, invalidez, incapacidad permanente total o fallecimiento, los cuales 
pueden ser reclamados bajo supuestos similares a los establecidos para los créditos 
cubiertos por el Fondo de Protección de Pagos. 
 
El 2 de enero de 2025, mediante la publicación de un evento relevante, el Instituto informó 
la constitución del Fideicomiso del Fondo de Protección de Pagos, con fecha 26 de septiembre 
de 2024 y la transferencia el 31 de diciembre de 2024 de $3,084,785, provenientes de los 
recursos del FPP. Asimismo, el 2 de enero de 2025 se transfirieron al mismo fideicomiso, 
valores gubernamentales por un importe de $209,849 para totalizar recursos por $3,294,634. 
 
Un aumento sustancial en la tasa de desempleo pudiera dar como resultado un deterioro en 
la recuperación de la cartera del Instituto, más allá de la protección ofrecida por la 
aseguradora y el Fideicomiso, la cual está limitada a al período de cobertura ante desempleo, 
y adicionalmente, en el caso del Fideicomiso, a recursos disponibles en el mismo. 
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1.3.2.3. Baja de trabajadores en los Centros de Trabajo. 
 
El modelo de negocio del Instituto se sustenta en la cobranza mediante descuento por 
nómina, mecanismo que se interrumpe cuando un trabajador pierde su empleo. Para mitigar 
este riesgo, se cuenta con los esquemas de protección de pagos antes mencionados, que 
cubren hasta seis cuotas. Sin embargo, si la situación de desempleo se prolonga más allá de 
ese período, el saldo remanente queda expuesto. En escenarios de desempleo generalizado, 
este riesgo residual podría afectar temporalmente la liquidez del Instituto y, 
consecuentemente, su capacidad para cumplir oportunamente con el pago de intereses y 
principal de los Certificados Bursátiles. 
 
1.3.2.4. Riesgo derivado de la muerte o invalidez de los acreditados. 
 
El Instituto cuenta con mecanismos que cubren el 100% del saldo insoluto en caso de 
fallecimiento o invalidez. Para los créditos amparados por el esquema de seguros, existe el 
riesgo de que las reclamaciones sean rechazadas por documentación incompleta o 
incorrecta. En el caso de los créditos respaldados por el Fideicomiso de Protección de Pagos, 
la cobertura está sujeta a la suficiencia de sus recursos. Cualquier contingencia en este 
sentido podría afectar transitoriamente los flujos destinados al servicio de las obligaciones 
con terceros.  
 
1.3.2.5. Incidencias. 
 
El Instituto utiliza información de burós de crédito para establecer límites prudenciales de 
endeudamiento. No obstante, cuando un trabajador presenta incidencias válidas 
(incapacidades temporales o períodos sabáticos sin goce de sueldo íntegro), el patrón puede 
no estar en condiciones de retener la totalidad de los pagos correspondientes. En tales casos, 
se otorga una prórroga sin intereses moratorios, lo que podría alterar los flujos de ingreso 
proyectados y afectar la disponibilidad de recursos para atender los compromisos derivados 
de los Certificados Bursátiles. 
 
1.3.2.6. Incumplimiento o dilación de pago de los Centros de Trabajo. 
 
La recuperación de los créditos depende de la intermediación de los Centros de Trabajo, que 
realizan las retenciones salariales. Para mitigar este riesgo, el Instituto emplea una 
herramienta de "semáforo de riesgos" que evalúa el perfil de cada centro y limita los montos 
y plazos de crédito para aquellos clasificados con riesgo medio o alto. Sin embargo, estas 
medidas no eliminan por completo la posibilidad de que algunos centros retengan los 
recursos, pero no los enteren oportunamente, lo que podría afectar la liquidez prevista para 
el pago de obligaciones. 
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1.3.2.7. Reducción en la calificación crediticia del Instituto o de la emisión de valores. 
 
La calificación de AAA(mex) que mantienen los certificados bursátiles del Instituto se sustenta 
en su solidez financiera, calidad de cartera, baja concentración y sólidos niveles de 
capitalización y rentabilidad. Una eventual degradación de esta calificación podría encarecer 
el acceso al fondeo en los mercados de deuda o dificultar la obtención de líneas de crédito 
en condiciones competitivas, impactando negativamente la estructura financiera y la 
capacidad operativa del Instituto. 
 
1.3.2.8. Posibles quebrantos en operaciones financieras derivadas. 
 
El Instituto FONACOT utiliza instrumentos financieros derivados como estrategia de 
cobertura para mitigar el riesgo de fluctuaciones en las tasas de interés que afecten sus 
pasivos. Estas operaciones se celebran con diversas contrapartes financieras calificadas. Sin 
embargo, existe la posibilidad de un deterioro en la situación financiera de dichas 
contrapartes que podría provocar incumplimientos en las obligaciones derivadas de estos 
contratos, induciendo un efecto adverso en los resultados del Instituto. 
 
1.3.2.9. Comportamiento futuro de los créditos no se puede garantizar por resultados 
del pasado. 
 
El Instituto procura mantener un control sobre el deterioro de su cartera mediante procesos 
de originación de vanguardia y un sistema interno de clasificación de riesgos para evaluar el 
perfil de riesgo de los acreditados a través del centro de trabajo donde laboran, sin embargo, 
los mecanismos mencionados no son infalibles, además de que las características cualitativas 
y cuantitativas en las que están basados cambian constantemente. Por lo anterior, los 
adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán tomar en cuenta en su análisis, que el 
Instituto FONACOT no puede asegurar que el comportamiento futuro de los créditos sea 
consistente con la información contenida en el presente Reporte Anual, ya que dicha 
información corresponde sólo al comportamiento histórico observado hasta la fecha de 
análisis.  
 
1.3.2.10. Competencia. 
 
El principal producto que ofrece el Instituto es crédito al consumo no revolvente y de acuerdo 
a los reportes emitidos por CONDUSEF. Más allá de la competencia ofrecida por la Banca, el 
Instituto enfrenta la competencia de otras instituciones de crédito enfocadas a los 
segmentos de bajos ingresos, particularmente, micro financieras, cajas de ahorro, uniones 
de crédito, sociedades cooperativas, proveedores de créditos informales y al consumo, las 
cuales pueden tener ventajas operativas o de cobertura en la prestación de determinados 
servicios financieros, lo que podría incidir de manera negativa en la participación de mercado 
del Instituto. 
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1.3.2.11. Negociaciones laborales. 
 
La mayor parte de los empleados del Instituto se encuentra sindicalizados, lo que implica la 
necesidad de negociar colectivamente aspectos como salarios, beneficios, puestos de 
personal y otras condiciones laborales. Históricamente, las relaciones con el sindicato se han 
desarrollado en un entorno de cordialidad y colaboración, sin embargo, el Instituto no puede 
garantizar que esta situación se mantenga invariable en el futuro. Un eventual deterioro de 
las relaciones laborales podría derivar en interrupciones operativas por huelgas o paros 
laborales, así como en incrementos no previstos en los costos de personal, afectando la 
continuidad del servicio y los resultados financieros del Instituto.  
 
1.3.2.12. Exposición a riesgos operativos. 
 
El Instituto cuenta con un área especializada en la identificación y mitigación de riesgos 
operativos. Sin embargo, no existe certeza absoluta de que no se produzcan pérdidas 
derivadas de fallas en procesos internos, errores humanos, deficiencias en sistemas o 
contingencias legales, las cuales podrían impactar negativamente los resultados. 
 
1.3.3. Otros Factores de riesgo. 
 
1.3.3.1. Cambios regulatorios y decisiones gubernamentales. 
 
El Instituto está sujeto a un marco regulatorio que norma diversos aspectos de su organización, 
operación, capitalización, reservas para pérdidas crediticias, lineamientos de inversiones, 
indicadores de liquidez, políticas de otorgamiento de crédito, tasas de interés cobradas y 
disposiciones contables, entre otros aspectos. Esta regulación ha sido modificada en años 
recientes a lo cual el Instituto ha dado cumplimiento. En caso de que las disposiciones aplicables 
se modifiquen nuevamente, éstas podrían impactar desfavorablemente en su posición financiera. 
 
Históricamente, el Instituto FONACOT, al igual que otros organismos de fomento, ha sido 
considerado dentro del Plan Anual de financiamiento del Gobierno Federal, lo cual reafirma la 
importancia estratégica del Instituto para este último. No obstante, el Instituto no puede asegurar 
la continuidad en la propensión a recibir el mismo nivel de soporte por parte del Gobierno Federal 
o el hecho de que este último disminuya el grado de importancia estratégica que le ha concedido 
hasta el momento. 
 
1.3.3.2. Reformas a la LFT. 
 
El Instituto FONACOT cuenta con la ventaja de que la recuperación de sus créditos se realiza 
a través de descuentos vía nómina. De conformidad con el artículo 132, fracción XXVI de la 
LFT, los Centros de Trabajo están obligados a efectuar las deducciones a la nómina de los 
trabajadores y enterar los descuentos de sus créditos al Instituto, lo que constituye un 
elemento fundamental de su modelo de negocio y gestión de riesgo.  
 
Una eventual reforma a la LFT que elimine o modifique sustancialmente las obligaciones de 
los Centros de Trabajo de retener en la nómina de los trabajadores la cuota exigible para el 
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pago de los créditos, afectaría en forma adversa la recuperación de los mismos. Esta 
situación impactaría directamente en su capacidad para cumplir oportunamente con el pago 
de intereses y principal de los Certificados Bursátiles, representando uno de los riesgos 
regulatorios más significativos para la estructura financiera de la institución. 
 
1.3.3.3. Modificación en el método de estimación de reservas. 
 
El Instituto FONACOT está sujeto a una extensa regulación y a la supervisión especializada 
de la CNBV, incluyendo la relativa a la estimación preventiva para riesgos crediticios. 
 
Eventualmente, se podría actualizar la normatividad existente, implicando un incremento en 
el monto de dichas estimaciones. Dicha modificación incidiría directamente en los resultados 
financieros del Instituto y podría afectar su capacidad para mantener los niveles actuales de 
rentabilidad y capitalización, elementos fundamentales para el cumplimiento de sus 
obligaciones financieras.  
 
1.4. Otros Valores. 
 
El Instituto ha presentado a la CNBV, a la BMV y a BIVA, de manera oportuna y en forma 
completa, la información de los reportes mensuales, trimestrales y anuales, c, así como los 
eventos relevantes conforme a la legislación aplicable. A la fecha de este Reporte Anual, al 
Instituto FONACOT no se le ha notificado algún incumplimiento respecto a las obligaciones 
que, conforme con los valores emitidos, mantiene en su carácter de emisor. 
 
1.5. Cambios Significativos a los Derechos de Valores Inscritos en el RNV. 
 
El Instituto FONACOT no ha realizado cambios o modificaciones a los derechos de los valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores. 
 
1.6. Destino de los Fondos. 
 
El 100% de los recursos obtenidos se destinan al cumplimiento del objeto establecido en el 
artículo 2 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Ley 
del Instituto FONACOT), principalmente para el otorgamiento de créditos en personas 
trabajadoras formales de país.  
 
1.7. Documentos de Carácter Público. 
 
El presente Reporte Anual, así como otra información relevante del Instituto FONACOT, puede ser 
consultado en: 
 

Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V. 

Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores Bolsa Institucional de Valores 

www.bmv.com.mx  www.cnbv.gob.mx  www.biva.com 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

www.fonacot.gob.mx  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.fonacot.gob.mx/
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Las personas encargadas de Relaciones con Inversionistas serán las siguientes: 
 

Nombre Cargo Correo Electrónico 

Mtro. Luis Manuel 
Santiago Jaime 

Coordinador General de 
Crédito y Finanzas 

luis.santiago@fonacot.gob.mx 

 
Con domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, Colonia Roma Sur, 06760 y Plaza de la 
República 32, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, ambas en la Ciudad de México, México, teléfono 
+52 (55) 5265 7400. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:luis.santiago@fonacot.gob.mx
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2. LA EMISORA 
 
2.1. Historia y Desarrollo de la Emisora  
 

Datos Generales 
 
Denominación  
 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
 
Nombre Comercial 
 
INFONACOT o Instituto FONACOT. 
 
Fecha y lugar de constitución 
 
El Instituto FONACOT se constituyó de conformidad con el Decreto que crea la Ley del 
Instituto FONACOT, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de 
abril de 2006, en la Ciudad de México, México. 
 
Ubicación de sus Oficinas Centrales 
 
Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, y Plaza de 
República 32, colonia Tabacalera, C. P. 06030, ambas en la Ciudad de México. 
 
Otros Datos 
 
Página de Internet: www.fonacot.gob.mx 
Teléfonos: 55 5265-7400 y 55 8874-7474 
Correo electrónico: comunicacion.institucional@fonacot.gob.mx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:comunicacion.institucional@fonacot.gob.mx
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2.1.1. Eventos Históricos Relevantes. 
 
Como una respuesta del Gobierno Federal a las demandas de las trabajadoras y los 
trabajadores, externadas a través del Congreso del Trabajo, respecto a la ausencia de 
instituciones y medidas eficaces de protección en las operaciones comerciales y crediticias 
para ellos, que a menudo generaban condiciones que vulneraban su economía, se creó el 
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), mediante 
una modificación a la LFT, con el fin de proteger la capacidad adquisitiva y facilitarles el 
acceso a satisfactores materiales, sociales y culturales. 
 
Para su creación, el 30 de diciembre de 1973, el H. Congreso de la Unión, dentro de las 
reformas a la LFT, incluyó la creación del FONACOT y el 2 de mayo de 1974 se publicó en el 
DOF el decreto que ordena la constitución de un fideicomiso público paraestatal, teniendo 
como fiduciario a Nacional Financiera (NAFIN), con los objetivos siguientes: 
 

 Ordenar el establecimiento de un fondo con el fin de garantizar créditos 
institucionales baratos y oportunos para la adquisición de bienes de consumo 
duradero y pago de servicios. 

 
 Permitir los descuentos por nómina al salario mínimo y superiores a éste, para el pago 

de créditos FONACOT libremente consentidos. 
 

 Establecer como obligación de los patrones enterar, en su caso, a la institución 
bancaria acreedora o al FONACOT directamente, los descuentos efectuados al salario 
del trabajador para el pago de los créditos obtenidos a través del Fondo. 

 
De esta forma, inició operaciones el FONACOT, cuya sede hasta 2003 se ubicó en Avenida 
Paseo de la Reforma número 506, colonia Juárez, C. P. 06600.  
 
Con el propósito de estar en condiciones de responder a los requerimientos de las personas 
trabajadoras y dar continuidad a los mecanismos de modernización del organismo, el 24 de 
abril de 2006 se publicó en el DOF el Decreto de Ley que crea al Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores (Instituto FONACOT), organismo público 
descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autosuficiencia presupuestal y sectorizado a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS). Con ello, se le otorgaron nuevas atribuciones, de las cuales resalta el poder incorporar 
y beneficiar también a las trabajadoras y los trabajadores del apartado B de la LFT. 
 
Posteriormente, en noviembre de 2012, otra reforma a la LFT estableció en su artículo 132 
fracción XXVI Bis y segundo transitorio, la obligación de los patrones para afiliar a sus Centros 
de Trabajo al Instituto FONACOT, a efecto de que todas las personas trabajadoras formales 
puedan ser sujetos del crédito que proporciona la institución.  
 
Asimismo, en 2014 las DCGAOFyEF publicadas el 1 de diciembre del mismo año en el DOF, 
consideran al Instituto FONACOT como un organismo de fomento, según el artículo 1 



REPORTE ANUAL 2025 

  

  PÁGINA 36 DE 103  

 

fracción LXI, por lo que está sujeto a un marco regulatorio más robusto cuya finalidad es 
asegurar su solvencia, estabilidad y operación. 
 
Adicionalmente, en abril de 2024 la reforma al artículo 994 de la LFT, sobre establecer la 
imposición de multas a los patrones que incumplan con las obligaciones señaladas en el 
artículo 132, fracción XXVI Bis, señalado previamente.  
 
2.1.2. Descripción del Instituto FONACOT.  
 
Desde su origen, el INFONACOT ha brindado a las personas trabajadoras formales la 
posibilidad de ser sujetos de crédito con las mejores condiciones del mercado, para la 
adquisición de bienes de consumo duradero y servicios, promoviendo así una mejor 
utilización de sus ingresos y, por consecuencia, el bienestar familiar. 
 
2.1.3. Resultados Relevantes del 2025. 
 
2.1.3.1. Colocación de crédito. 
 
Durante el ejercicio 2025, la colocación de crédito ascendió a $66,770,326, superando en 
24.47% los $53,642,735 registrados en 2024. Este volumen de colocación permitió atender a 
más de 2.17 millones de personas trabajadoras formales, con lo que el número de 
beneficiarios —considerando a los acreditados y sus familias— alcanzó 7.83 millones de 
personas, es decir, 669 mil beneficiarios adicionales respecto al año anterior. 
 

Monto Colocado por Región 2025 vs 2024 
(Miles de pesos) 

Región 2024 2025 
Variación 

 Monto  % 
Norte $      24,372,867 $       28,711,470 $        4,338,603 17.8% 
Centro $      11,338,259 $       13,864,983 $        2,526,724 22.3% 
Occidente $      10,224,679 $       12,306,319 $        2,081,640 20.4% 
Sur $        7,523,368 $         9,269,407 $        1,746,039 23.2% 
APPMOVIL $           183,562 $         2,618,147 $        2,434,585 1326.3% 

Total $      53,642,736 $       66,770,326 $      13,127,591 24.8% 
Fuente: Información elaborada por la Dirección de Análisis y Administración del Crédito del Instituto FONACOT 

 
 

Personas Beneficiadas por el Crédito FONACOT 2025 vs 2024 
(Miles de pesos) 

Personas 2025 2024 Variación 
Personas % 

Beneficiadas* 7,838,885 6,818,216 1,020,669 14.9% 
                        Fuente: Información elaborada por la Dirección de Análisis y Administración del Crédito del Instituto FONACOT 

 
 

Al 31 de diciembre de 2025, la Tasa Promedio Ponderada Acumulada de los recursos 
otorgados se ubicó en 15.6%, mientras que el Plazo Promedio Ponderado Acumulado fue de 
22.2 meses, lo que representa un ligero incremento de 0.7 meses en comparación con 2024.  
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En cuanto a la distribución por tipo de crédito, el 61.08% ($40,783,818) correspondió al 
producto Crédito en Efectivo; el 38.92% ($25,985,654) a Crédito Mujer Efectivo; y el 0.001% 
($855) a Crédito a Damnificados. 
 
2.1.3.2. Recuperación del Crédito. 
 
El monto total recuperado al cierre de 2025 alcanzó $63,860,664, lo que implica un 
incremento del 22.05% respecto a los $52,321,880 recuperados en 2024. Este resultado se 
explica por el aumento en la colocación crediticia y por la implementación de mejoras en los 
procesos de administración del crédito. 
 
2.1.3.3. Afiliación. 
 
En 2025, el Instituto FONACOT fortaleció la afiliación de centros de trabajo mediante el nuevo 
Sistema Institucional de Afiliación (SIA), que permite realizar el proceso de manera remota, 
ágil y eficiente. Gracias a esta herramienta, se afiliaron 48,538 nuevos centros de trabajo, 
cifra superior en 17.01% a los 41,481 centros afiliados en el año previo, ampliando así la 
cobertura del crédito FONACOT a más personas trabajadoras formales. 
 
2.1.3.4. Firma de Convenios. 
 
Durante 2025 se formalizaron 243 convenios de difusión, lo que representa un incremento 
del 68.75% en comparación con el ejercicio anterior, en el que se firmaron 144 convenios. 
 
Entre los convenios más destacados se encuentran los realizados con organizaciones de gran 
influencia como: 
 

 CONCANACO-SERVYTUR 
 Confederación de Trabajadores de México (CTM). 
 Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX). 

 
 2.1.3.5. Acciones Relevantes Implementadas en 2025. 
 
El Instituto reportó la colocación de 2,197,605 créditos por un monto de $66,770,326, 
superando en 18.55% la meta anual comprometida de $56,320,000 y registrando un 
crecimiento del 24.47% respecto al año anterior.  

Este resultado se tradujo en beneficios para más de 7.83 millones de personas trabajadoras 
y sus familias, reafirmando el compromiso institucional de ofrecer créditos accesibles que 
mejoren la calidad de vida de la población trabajadora.  

De manera complementaria, las Unidades Administrativas del Instituto participaron 
activamente en la definición de acciones para la integración del Programa de Trabajo 
Institucional 2025-2030, alineado al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de 
Trabajo y Previsión Social 2025-2030, estableciendo una ruta clara para el fortalecimiento de 
las funciones sustantivas y de apoyo en el mediano plazo.  
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Diversas estrategias hicieron posible estos logros: 

1. Afiliación: Con el nuevo Sistema Institucional de Afiliación (SIA) se incorporaron 
48,538 nuevos Centros de Trabajo, un aumento del 17.01% respecto a 2024. 

2. Financiamiento: En 2025 se realizaron tres emisiones de Certificados Bursátiles 
Quirografarios por un total de $16,000,000 (FNCOT 25 por $8,000,000; FNCOT 25-2 
por $3,334,000; y FNCOT 25-3 por $4,666,000), lo que permitió contar con recursos en 
condiciones de mercado para cumplir con el objeto social. 

3. Recuperación de cartera: La continuidad de las estrategias para reducir el 
incumplimiento elevó el porcentaje de recuperación al 96.3% en 2025, frente al 95.0% 
de 2024. 

4. Promoción y colocación de crédito: La extensión del horario de atención durante el 
Buen Fin 2025 generó 113,790 créditos por $3,415,000, superando los 97,952 créditos 
y $2,841,900 del mismo evento en 2024. En materia de comunicación, se habilitaron 
canales oficiales en YouTube y TikTok, incorporando 23,517 seguidores, lo que 
refuerza la presencia institucional y acerca los servicios a más trabajadores. 

 

  
 
 
 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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2.2. Descripción del Negocio. 
 
2.2.1. Actividad principal. 
 
La función social del Instituto FONACOT consiste en otorgar financiamiento y garantizar el 
acceso a créditos en condiciones favorables a las personas trabajadoras formales, así como 
promover el ahorro, para mejorar su bienestar y el de sus familias. 
 
En virtud de su carácter de institución financiera, el Instituto FONACOT debe satisfacer de 
manera simultánea los criterios de rentabilidad y eficiencia propios de una entidad que 
maneja recursos captados en el mercado. 
 
Los productos que ofrece el Instituto se otorgan a las personas trabajadoras que cumplen 
con los requisitos y que perciben desde un salario mínimo, en función de sus necesidades y 
capacidad de pago, con el fin de evitar el riesgo de sobreendeudamiento que comprometa 
su estabilidad económica. El monto del financiamiento puede alcanzar hasta poco más de 
tres meses de sueldo y se utiliza principalmente para la adquisición de bienes de consumo 
duradero o pago de servicios, e incluso para cubrir cualquier necesidad o eventualidad. 
 
Los plazos de pago del crédito van desde 6 hasta 30 meses, y los descuentos se aplican en 
porcentajes del 10%, 15% y 20% del salario. A partir de diciembre de 2018, la dispersión del 
crédito FONACOT se realiza exclusivamente mediante depósito a una cuenta a nombre de la 
persona trabajadora acreditada. 
 
El Instituto pone a disposición de la población trabajadora tres productos: Crédito en Efectivo, 
Crédito Mujer Efectivo y Crédito a Damnificados. 
 
El Crédito en Efectivo dirigido a las personas trabajadoras formales con las siguientes 
características y beneficios: 
 

 Tasas de interés preferenciales. 
 Plazos de 6, 12, 18, 24 y 30 meses. 
 Sin Comisión por apertura 
 Medio de disposición: depósito a cuenta propia del trabajador o trabajadora. 
 Pago del crédito vía nómina. 
 Protección por pérdida de empleo, fallecimiento, incapacidad o invalidez total y 

permanentes. 
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Crédito en Efectivo. 

Plazo 
(Meses) 

10% Nivel de 
Endeudamiento 

15% Nivel de 
Endeudamiento  

20% Nivel de 
Endeudamiento  

Tasa Anual CAT Tasa Anual CAT Tasa Anual CAT 
6 12.5% 22.2% 12.8% 22.7% 13.1% 23.1% 

12 13.6% 23.3% 13.9% 23.8% 14.8% 24.9% 
18 14.5% 24.3% 14.8% 24.7% 15.3% 25.5% 
24 15.9% 26.1% 16.2% 26.5% 16.7% 27.2% 
30 16.2% 26.4% 16.7% 27.2% 17.2% 27.9% 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Análisis y Administración del Crédito del Instituto FONACOT 
Nota: Para fines informativos y de comparación exclusivamente, podrán variar dependiendo las condiciones de 
cada cliente. El porcentaje de nivel de endeudamiento se refiere a la cantidad máxima, en cada caso, que se 
descontar al cliente de su sueldo mensual para pagar su crédito FONACOT. 
 

El Crédito Mujer Efectivo está orientado exclusivamente a las mujeres trabajadoras 
formales. Este producto tiene como propósito contribuir al bienestar de ellas y de sus 
familias, y ofrece las siguientes características: 

 
 Tasas de interés preferenciales. 
 Plazos de 6, 12, 18, 24 y 30 meses. 
 Sin comisión por apertura 
 Medio de disposición: depósito a cuenta propia de la trabajadora. 
 Pago del crédito vía nómina. 
 Seguro de Crédito por pérdida de empleo, fallecimiento, incapacidad o invalidez total 

y permanente.  
Crédito Mujer Efectivo. 

Plazo (Meses) 
10% Nivel de 

Endeudamiento  
10% Nivel de 

Endeudamiento 
20% Nivel de 

Endeudamiento 
Tasa Anual CAT Tasa Anual CAT Tasa Anual CAT 

6 8.9% 17.2% 12.1% 21.7% 12.4% 22.0% 
12 12.9% 22.3% 13.2% 22.7% 14.0% 23.8% 
18 13.7% 23.2% 14.0% 23.6% 14.5% 24.3% 
24 15.0% 24.9% 15.3% 25.3% 15.8% 26.0% 
30 15.3% 25.2% 15.8% 25.9% 16.3% 26.6% 

                         Fuente: Información elaborada por la Dirección de Análisis y Administración del Crédito del Instituto FONACOT 
Nota: Información para fines informativos y de comparación exclusivamente, podrán variar dependiendo las 
condiciones de cada cliente. El porcentaje de nivel de endeudamiento se refiere a la cantidad máxima, en cada 
caso, que se descontar al cliente de su sueldo mensual para pagar su crédito FONACOT. 
 
 

El Crédito a Damnificados está diseñado para apoyar a las personas trabajadoras en zonas 
afectadas por declaratorias de emergencia o desastres naturales, este producto facilita el 
acceso de rápido a crédito para la recuperación del patrimonio, preferentemente bienes de 
consumo duradero y otros servicios. Sus características principales son:  
 

 Tasas de interés preferenciales en los plazos de 12, 18 y 24 meses. 
 Sin comisión por apertura. 
 Plazo de gracia de 120 días, para el primer descuento. 
 Medio de disposición a través del depósito en cuenta del trabajador. 
 Pago del crédito vía nómina 
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 Seguro de Crédito por pérdida de empleo, fallecimiento, incapacidad o invalidez total 
y permanente.  

Crédito a Damnificados. 

Plazo 
(Meses) 

10% Nivel de 
Endeudamiento 

15% Nivel de 
Endeudamiento 

20% Nivel de 
Endeudamiento 

Tasa Anual CAT Tasa Anual CAT Tasa Anual CAT 

6 20.0% 27.5% 20.5% 28.1% 20.9% 28.6% 
12 17.8% 25.6% 18.9% 27.0% 20.1% 28.5% 
18 19.7% 28.5% 20.1% 29.0% 20.8% 30.0% 
24 21.6% 31.3% 21.9% 31.8% 22.7% 32.8% 
30 25.8% 37.3% 26.7% 38.5% 28.0% 40.4% 

                          Fuente: Información elaborada por la Dirección de Análisis y Administración del Crédito del Instituto FONACOT 
Nota: Información para fines informativos y de comparación exclusivamente, podrán variar dependiendo las 
condiciones de cada cliente. El porcentaje de nivel de endeudamiento se refiere a la cantidad máxima, en 
cada caso, que se descontar al cliente de su sueldo mensual para pagar su crédito FONACOT. 

 
 

El programa aplica en los siguientes supuestos: 
 

 Declaratoria de Emergencia: A partir de que se active la Declaratoria de Emergencia 
emitida por la Secretaría de Gobernación, publicada mediante boletín en su página 
de internet y hasta que se dé el aviso de término de dicha declaratoria, mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 Declaratoria por Desastres Naturales: A partir de que se active la Declaratoria de 

Desastre Natural, emitida por el Diario Oficial de la Federación y persistirá durante 3 
meses más 15 días hábiles. 

 
2.2.2. Canales de Atención. 
 
Al cierre de diciembre de 2025, el Instituto contó con un total de 108 puntos de atención 
distribuidos estratégicamente en el territorio nacional, organizados de la siguiente manera: 

 25 Direcciones Estatales y de Plaza, distribuidas en las cuatro regiones del país: Norte, 
Occidente, Centro y Sur. 

 83 Sucursales. 
 

Además de estos puntos de atención fijos, las Direcciones Estatales, de Plaza y 
Representaciones realizaron esfuerzos adicionales para acercar los servicios del Instituto a 
más personas trabajadoras, instalando:  
 

 2,379 módulos itinerantes de promoción. 
  2,605 módulos itinerantes de colocación de crédito. 

 
Estos módulos itinerantes fueron desplegados en Cámaras Empresariales, Organismos 
Sindicales, Asociaciones y centros de trabajo, con el objeto de difundir los beneficios que el 
Instituto FONACOT ofrece a las personas trabajadoras formales y facilitar el acceso al crédito 
en zonas donde el Instituto no cuenta un punto de atención fijo. 
 



REPORTE ANUAL 2025 

  

  PÁGINA 42 DE 103  

 

2.2.2.1. Canales de Atención Digitales. 
 
La página de Internet del Instituto FONACOT ofrece al público información sobre requisitos 
y documentos para tramitar crédito, afiliación de centros de trabajo y planes de salida, 
además, incluye una sección de servicios en línea con funcionalidades específicas para las 
personas trabajadoras y centros de trabajo.  
 
Servicios en Línea. 
 

Trabajadores 
 

 Acceso al sistema de citas para programar una cita para el trámite del crédito, 
reembolsos, aclaración del crédito y planes de salida. 

 Acceso al portal de Pre-registro de trabajadores. 
 Acceso para consulta de estado de cuenta de trabajadores. 
 Generación de referencias bancaria para el pago del crédito FONACOT. 

 
Empresa o centro de trabajo 
 

 Consulta de empresas afiliadas a FONACOT. 
 Acceso a pago en línea Multibancos. 
 Estado de cuenta del centro de trabajo o empresa. 
 Acceso para afiliación de centros de trabajo. 
 Acceso al sistema de citas para programar, reprogramar o cancelar una cita a la 

sucursal FONACOT para el trámite de afiliación de empresa o aclaración de pagos 
de la empresa. 
 

Aplicación Crédito FONACOT 
 
La aplicación móvil de Instituto ofrece funcionalidades diseñadas para facilitar el acceso a 
los servicios FONACOT desde dispositivos electrónicos. Las principales características 
incluyen: 
 

 Consulta de movimientos de créditos. 
 Consulta estado de cuenta. 
 Generación de referencias bancaria para el pago del crédito FONACOT. 

 Solicitud y renovación de crédito para clientes FONACOT. 
 Acceso al sistema de citas para trámites del crédito, reembolsos, aclaraciones y 

planes de salida. 
 

 
La activación de la aplicación Crédito FONACOT, se realiza mediante la firma de un Convenio 
de Servicios Electrónicos FONACOT (SEF), que garantiza el acceso seguro y personalizado a 
las funcionalidades disponibles. 
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2.2.2.2. Centro de Atención Telefónica. 
 
Durante el ejercicio 2025, el Instituto gestionó un total de 4,628,598 atenciones a usuarios a 
través de su Centro de Atención Telefónica, lo que representa una disminución del 8.9% en 
comparación con las 5,068,185 interacciones registradas en 2024. 
 
Esta variación se asocia, principalmente, a una mayor utilización de los canales digitales para 
la realización de trámites y consultas, lo que redujo la demanda de atención telefónica. 
Desglose de atenciones: 
 

 1,720,074 llamadas de entrada.  
  2,908,524 interacciones en aplicación de mensajería instantánea. 

 
Servicios de entrada en el Centro de Atención Telefónica 

llamadas y aplicación de mensajería instantánea 

 
 
En el 2025, el Instituto realizó un total de 18,567,276 interacciones de comunicación de salida, lo 
que representa un decremento del 5.2% en comparación con las 19,590,258 interacciones del 
ejercicio 2024. Ello obedece a que el área de cobranza, en octubre de 2025, dejó de usar los 
servicios de llamadas del centro de atención telefónica, ya que esta actividad se realiza 
actualmente mediante un contrato de servicio especializado de cobranza. 
 
Desglose de atenciones: 
 

 1,501,245 llamadas de entrada.  
 17,066,031 interacciones en aplicación de mensajería instantánea. 
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Servicios de salida en el Centro de Atención Telefónica 
llamadas y mensajes de texto a celular  

 

 

En particular las campañas realizadas mediante el envío de mensajes de texto a teléfonos 
celulares para incentivar el crédito FONACOT, reflejaron un aumento del 26.9% respecto a los 
enviados durante el 2024, evidenciando el impacto de las campañas de promoción desarrolladas 
a nivel nacional. 
 

Mensajes de texto enviados a celular. 
 

Servicios de Entrada en el Centro de Atención Telefónica 
Llamada y Aplicación de mensajería instantánea 

 
2.2.3. Patentes, licencias, marcas y otros contratos. 
 
A la fecha de este Reporte Anual, el Instituto FONACOT cuenta con el título de registro de la 
marca “Instituto FONACOT” de fecha 1° de diciembre de 2020, expedido por Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), cuyo registro tiene una vigencia de diez años 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, de conformidad con el artículo 
178 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
Por otra parte, no se tiene conocimiento de la celebración de contratos industriales, 
comerciales o de servicios financieros que se consideren como relevantes, puesto que los 
instrumentos jurídicos que se manejan corresponden al funcionamiento y operación normal 
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del Instituto FONACOT. Lo anterior, considerando que a la Oficina del Abogado General 
únicamente le corresponde emitir opinión respecto de los instrumentos jurídicos que se 
hubieren sometido a su consideración por parte de las diversas áreas de este Instituto, en 
términos del artículo 69, fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo a los Trabajadores.  
 
2.2.4. Principales clientes.  
 
Al cierre de 2025, el crédito FONACOT se concentró principalmente en las personas 
trabajadoras de menores ingresos. De las 2,177,468 personas que dispusieron de un crédito, 
el 91.5% ganan hasta tres salarios mínimos. En términos de monto, el 81.3% se otorgó a 
personas en este grupo, lo que confirma que el financiamiento del Instituto se orientó de 
manera prioritaria a la población trabajadora de menores ingresos, en congruencia con su 
mandato social. 
 

Salarios 
mínimos Personas 

Part. Part. Acum  Salarios 
mínimos Miles de pesos 

Part. Part. Acum 
% %  % % 

1 912,976 41.9% 41.9%  1 $    17,035,248  25.5% 25.5% 
2 849,341 39.0% 80.9%  2 $    27,131,562  40.6% 66.1% 
3 230,308 10.6% 91.5%  3 $    10,148,569  15.2% 81.3% 

>=4 184,843 8.5% 100.0%  >=4 $    12,454,947  18.6% 100.0% 
Total 2,177,468 100.0%   Total $    66,770,326  100.0%  

Fuente: Sistema CREDERE/Dirección de Planeación y Evaluación del Instituto FONACOT 
 

En cuanto a la distribución del monto de los créditos otorgados según la edad de las personas 
trabajadoras, el 82.9% se concentra en aquellos que tienen entre 18 y 50 años, evidenciando 
una marcada demanda crediticia de este grupo, dado que es donde se concentra la mayoría 
de la población económicamente activa. Además, destaca que, el 38.9% del total del monto 
de crédito colocado fue otorgado a mujeres trabajadoras. Cabe notar que la mayor 
participación de mujeres trabajadores se observa en el segmento de 30 a 35 años, donde el 
37.2% del monto colocado en dicho segmento fue dirigido a mujeres, indicando una mayor 
inclusión financiera entre las mujeres en etapas intermedias de su carrera profesional. 
 

Monto ejercido por Edad y Género. 
(Miles de pesos) 

Edad Femenino Masculino Total 
Part.  Part. Acum 

% % 

18-29 4,299,375 7,877,605 12,176,980 18.2% 18.2% 

30-35 5,149,124 8,696,080 13,845,204 20.7% 38.9% 

36-40 4,458,746 6,768,521 11,227,267 16.8% 55.7% 

41-45 4,095,418 5,822,007 9,917,425 14.9% 70.6% 

46-50 3,423,812 4,819,201 8,243,013 12.3% 82.9% 

51-55 2,757,730 3,930,290 6,688,020 10.1% 93.0% 

56-60 1,512,582 2,389,509 3,902,091 5.8% 98.8% 

>=61 286,370 483,957 770,327 1.2% 100.0% 

Total 25,983,157 40,787,170 66,770,327 100.0%   
     Fuente: Sistema CREDERE/Dirección de Planeación y Evaluación del Instituto FONACOT 
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2.2.5. Legislación aplicable y situación tributaria. 
 
2.2.5.1. Legislación aplicable. 
 
De conformidad con el artículo 5° de la Ley del Instituto FONACOT las operaciones y servicios 
del Instituto se rigen por lo dispuesto en dicha Ley y, en lo no previsto, por la LFT, la 
legislación mercantil, los usos y prácticas mercantiles y el Código Civil Federal. Asimismo, la 
organización, funcionamiento y operación administrativa del Instituto como organismo 
descentralizado, integrante del sistema financiero mexicano, en lo que no se oponga a su 
Ley, le serán aplicables, la LFEP y la LOAPF.  
 
Adicionalmente, el Instituto FONACOT está sujeto a diversas regulaciones como ente público, 
entre ellas el Reglamento de la Ley del mismo Instituto.  
 
De igual forma, dado que el Instituto FONACOT realiza actividades financieras, está sujeto a 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y a las DCGAOFyEF y a las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes 
del Mercado de Valores (CUE), ambas emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
 
2.2.5.2. Situación tributaria. 
 
De conformidad con el numeral 1.8 “Entorno Fiscal” del Manual Financiero vigente, el 
Instituto FONACOT no es causante del impuesto sobre la renta e impuesto al activo, numeral 
que se transcribe para pronta referencia:  
 

“Para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el Instituto FONACOT es una 
persona moral no contribuyente, por lo que no es causante del impuesto sobre la 
renta e impuesto al activo, teniendo sólo obligaciones como retenedor con base en 
los artículos 79 fracción XXIV y 86 párrafos cuarto y quinto de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, también está exento del pago de participación de los trabajadores en 
las utilidades, según oficio número 330-SAT-IV-2-HFC-9508/07 del 19 de diciembre de 
2007”. 
 

2.2.6. Recursos humanos. 
 
Durante el ejercicio 2025, el Instituto implementó estrategias de capital humano, 
manteniendo una estructura organizacional para garantizar la eficiencia operativa y la 
atención de las personas trabajadoras a nivel nacional. Al cierre del periodo, la plantilla se 
compone de 1,389 plazas ocupadas, distribuidas de la siguiente manera:  
 

 132 plazas corresponden a mandos medios y superiores. 
 355 plazas operativas de confianza. 
 902 plazas operativas de base. 
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El Instituto refuerza su compromiso con la equidad de género, con un 56.1% de su plantilla 
conformada por mujeres. . Esta proporción no solo resalta la presencia significativa de las mujeres 
en la institución, sino también subraya su contribución activa y vital en todas las áreas de trabajo. 

 
Participación por género Instituto FONACOT. 

 
El personal sindicalizado del Instituto se rige por un Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), 
instrumento jurídico que norma las relaciones laborales entre la institución y el Sindicato. 
Este marco contractual es objeto de una revisión integral bienal, lo que permite su 
actualización y adecuación a las condiciones cambiantes del entorno laboral y económico. 
 
Como parte de los mecanismos de revisión establecidos, el CCT contempla una actualización 
anual del tabulador salarial, práctica que asegura el mantenimiento de condiciones 
remunerativas competitivas y alineadas con la evolución del mercado laboral y las directrices 
económicas nacionales. 
 
2.2.7. Desempeño ambiental. 
 
Las operaciones del Instituto se rigen por los principios de racionalidad, eficiencia y disciplina 
presupuestaria establecidos en la Ley Federal de Austeridad Republicana, los cuales orientan 
el uso responsable y eficiente de los recursos públicos. En congruencia con esto, el Instituto 
FONACOT participa en el Programa de Uso Eficiente de la Energía liderado por la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) siendo de carácter obligatorio, el cual 
es regulado por la Secretaría de Energía (SENER), instancia encargada de promover, 
coordinar y supervisar el uso eficiente de la energía en la Administración Pública Federal. En 
este contexto, se implementan medidas administrativas orientadas a la disminución del 
consumo energético en oficinas, así como al uso racional de equipos eléctricos y materiales 
de oficina. 
 
En su conjunto, estas acciones fortalecen una cultura institucional orientada al uso eficiente 
de los recursos y al cuidado del medio ambiente, contribuyendo al cumplimiento de los 
compromisos de sostenibilidad del Instituto. De esta manera, el Instituto FONACOT reafirma 
su compromiso con la mejora continua de su desempeño ambiental, promoviendo un 
equilibrio responsable entre el desarrollo institucional y la protección del entorno. 
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Renovación tecnológica. 
 
Se consideró la modernización de los elevadores del edificio sede, reemplazando equipos 
antiguos por modelos de alta eficiencia energética. Los elevadores modernos incorporan 
tecnologías como sistemas de regeneración de energía, que capturan y reutilizan la energía 
generada durante el frenado, así como motores más eficientes que reducen 
significativamente el consumo eléctrico en comparación con los elevadores anteriores que 
se encontraban obsoletos. Esta modernización no solo mejoró la accesibilidad y seguridad, 
sino que también contribuye a la reducción de la huella de carbono del Instituto y genera 
ahorros sustanciales en costos de energía a largo plazo. 
 
Optimización de sistemas. 
 
Se mantiene un seguimiento constante a los programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo a lo largo del año, con el propósito de prevenir fugas y garantizar el adecuado 
funcionamiento de las instalaciones hidráulicas.  
 
Concientización del personal. 
 
Se impulsa entre el personal una cultura de concientización sobre el cuidado del agua y de la 
energía eléctrica, mediante acciones internas que fomentan prácticas ambientales 
responsables. Entre ellas, se encuentran la colocación de letreros informativos en todas las 
áreas del Instituto para promover el uso adecuado de los recursos; el apagado de los equipos 
de cómputo al concluir la jornada laboral; el aprovechamiento de la iluminación natural 
durante el día; el uso moderado de los sistemas de aire acondicionado; la configuración de 
pantallas y equipos en modo de ahorro de energía. 
 
Reducción del consumo de papel. 
 
Se realiza el uso de una plataforma digital implementada para la emisión de oficios y la 
gestión de acuses de recibo, lo que ha permitido optimizar los procesos administrativos y 
reducir significativamente el consumo de papel en todas las Sucursales del Instituto 
FONACOT. 
 
Adicionalmente, el Instituto, a partir del cuarto trimestre de 2025, implementó una 
plataforma de firmas electrónicas, lo que ha contribuido a digitalizar procesos internos, 
agilizar la formalización documental y reducir el uso de papel en la gestión administrativa. 
 
Uso eficiente del agua. 
 
Se realiza la instalación de dispositivos ahorradores de agua en sanitarios y lavabos. De 
manera complementaria, se mantiene un seguimiento constante a los programas de 
mantenimiento preventivo y correctivo a lo largo del año, con el propósito de prevenir fugas 
y garantizar el adecuado funcionamiento de las instalaciones hidráulicas. 
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2.2.8. Información de mercado. 
 
2.2.8.1. Análisis comparativo de oferentes de crédito. 
 
Con base al Simulador de Crédito Personal y de Nómina que publica la CONDUSEF, se observa 
que el Crédito Mujer Efectivo tiene la tasa de interés, el Costo Anual Total (CAT) y el pago total 
más bajos en relación con otras instituciones que ofrecen un crédito de nómina al mismo 
plazo, seguido del Crédito En Efectivo, también ofrecido por el Instituto 
 
A continuación, se presenta un análisis comparativo que permite evaluar el posicionamiento 
competitivo del Instituto FONACOT en el mercado de crédito, tomando en consideración 
aspectos como las tasas de interés, requisitos de contratación, plazo, seguros, esquemas de 
protección de pago, entre otros. 
 

Comparativo de tasas de interés al cierre de 2025 
(para un crédito de 30,383 pesos a un plazo de 24 meses) 

Institución 
Tasa de 
interés 

máxima 
CAT Forma Seguro del 

Comisión 
por 

apertura 

Antigüedad 
requerida 

Ingresos 
mínimos 

Pago 

   de Pago crédito  (meses) requeridos  Total 

 Mujer 
Efectivo 
Fonacot 

15.8% 26.0% 
Descuento vía 
nómina 

Desempleo, 
vida e invalidez 

0.0% 6 meses  $6,223 $41,044 

Efectivo 
Fonacot  

16.7% 27.2% 
Descuento vía 
nómina 

Desempleo, 
vida e invalidez 

0.0% 6 meses  $6,223 $41,580 

Inbursa 31.0% 35.8% 
Efectivo, cheque, 
cuenta y 
transferencia  

Vida y 
desempleo 

NA 12 meses $2,000 $43,041 

BBVA 37.5% 47.2% Efectivo y cuenta 
Vida y 
desempleo 

NA 3 meses $2,000 $46,530 

HSBC 40.0% 51.1% 
Efectivo, cheque y 
cuenta 

Vida e invalidez 
total y 
permanente 

NA 12 meses $3,000 $47,514 

Banorte 45.0% 60.5% Efectivo y cuenta 
Vida y 
desempleo 

$350 3 meses $2,000 $50,457 

Banamex 49.0% 61.6% 
Cuenta y 
transferencia 

NA NA 3 meses $1,800 $51,091 

Scotiabank 49.1% 66.6% Cuenta y 
transferencia 

Vida y 
desempleo 

NA 1 mes $3,000 $52,589 

Más Nómina 60.0% 82.7% ND N/A 3.0% ND NR  $58,173 

Multiplica 
México 

72.0% 85.5% ND N/A $406 12 meses NR  $64,582 

Inventa 
Financial  42.0% 92.5% 

Efectivo, cheque, 
cuenta y 
transferencia  

Vida y 
desempleo $845 ND NR $60,070 

Credenz 45.0% 99.6% 
Efectivo, cheque, 
cuenta y 
transferencia  

NA NA  2 meses $3,000 $62,103 

Santander 65.0% 150.0% 
Efectivo, cheque, 
cuenta y 
transferencia  

Vida y 
desempleo 

No aplica  3 meses $3,000 $67,820 

KRTC Su 
Financiera  

92.0% 151.4% ND NA $412 ND ND $74,647 

Fuente: Subdirección General de Contraloría, Planeación y Evaluación del Instituto FONACOT, con información del Simulador de Crédito 
Personal y de Nómina de la CONDUSEF y de las páginas oficiales de las instituciones consultadas, con corte a diciembre de 2025. 
Nota: NA: No aplica, ND: No disponible, NR: No Requiere 
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2.2.8.2. Análisis de participación de mercado por tipo de cartera. 
 
Al cierre de diciembre 2025, la cartera total de créditos de nómina alcanzó los 436,487,871 
miles de pesos3, de los cuales el Instituto FONACOT presenta una participación del 14.2%, con 
un saldo de cartera de 73,837,728 miles de pesos. La participación de mercado en crédito de 
nómina es encabezada por BBVA seguida por Banorte, destacando que el Instituto FONACOT 
alcanza el tercer lugar. Esta presencia fortalece la competencia en el sector y amplía las 
opciones de acceso al crédito para la población objetivo del Instituto. 
 

Participación de Mercado al cierre de diciembre 2025. 

 
Fuente: Boletín Estadístico de Banca Múltiple de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

 
Al cierre de 2025, la tercera posición del Instituto FONACOT en cartera se explica por un 
crecimiento anual del 25.5%, superior a lo observado en la cartera global de crédito al 
consumo de la banca múltiple, que presento una variación del 11.5% en el mismo periodo. 

 
Saldo de la Cartera de Crédito al Consumo y FONACOT. 

(Cifras en millones de pesos) 
 

Año Crédito al Consumo  
Var. Anual 

 % FONACOT 
Var. Anual  

% 
dic-13 849,370 12.2 12,107 22.3 
dic-14 909,243 7.0 13,668 12.9 
dic-15 985,987 8.4 16,514 20.8 
dic-16 1,195,095 21.2 18,279 10.7 
dic-17 1,328,324 11.1 19,478 6.6 
dic-18 1,410,084 6.2 20,733 6.4 
dic-19 1,394,771 -1.1 24,690 19.1 
dic-20 1,295,573 -7.1 23,138 -6.3 
dic-21 1,335,126 3.1 28,674 23.9 
dic-22 1,556,924 16.6 36,768 28.2 
dic-23 1,820,063 16.9 47,056 28.0 
dic-24 2,101,087 15.4 58,830 25.0 
dic-25 2,343,242 11.5 73,837 25.5 

Fuente: Banco de México, Sistema de Información Económica, Financiamiento e información financiera de 
intermediarios financieros; Subdirección de Información Financiera del Instituto FONACOT.  

                                                      
3 Se muestra información a diciembre de 2025, obtenida de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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2.2.9. Estructura corporativa. 
 
En términos del artículo 1º de la Ley del Instituto FONACOT, el Instituto es un organismo 
público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autosuficiencia presupuestal y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 
Poder Ejecutivo Federal, por lo que no está catalogado ni forma parte de ningún grupo 
empresarial. 
 
2.2.10. Descripción de sus principales activos. 
 
El principal activo del Instituto FONACOT es la cartera de Créditos; en cuanto al activo fijo, 
destacan los diez inmuebles propiedad de Instituto, los cuales se describen en el siguiente 
cuadro: 

Principales inmuebles del Instituto FONACOT. 

No.  
Entidad 

Federativa  
Municipio de 
la Ubicación 

Oficina que 
ocupa 

Superficie 
Terreno (m2) 

Superficie 
Construida (m2) 

Valor 
Tipo de Avalúo   (miles de 

pesos) 

1 
Ciudad de 

México  
Cuauhtémoc Oficinas Centrales 1277 8048 196,550 

Re expresión de 
Estados Financieros 

2 
Ciudad de 

México  
Miguel Hidalgo  Almacén General 455 854 16,528 

Re expresión de 
Estados Financieros  

3 Morelos Cuernavaca 
Inmueble 

desocupado 164 916 10,690 
Re expresión de 

Estados Financieros 

4 Jalisco Guadalajara 
Inmueble 

desocupado 275 764 9,053 
Re expresión de 

Estados Financieros  

5 Coahuila Torreón Dirección Estatal 
Torreón 

641 445 7,063 Re expresión de 
Estados Financieros  

6 Sinaloa Guasave Terreno 5,008 N/A 4,848 Re expresión de 
Estados Financieros 

7 Tamaulipas Reynosa Inmueble 
desocupado 

120 240 2,474 Re expresión de 
Estados Financieros 

8 Sinaloa Guasave Terreno 2,480 N/A 2,261 
Re expresión de 

Estados Financieros 

9 Chihuahua Chihuahua 
Inmueble 

desocupado 
102 231 1,406 

Re expresión de 
Estados Financieros  

10 Guerrero  Acapulco 
Inmueble 

desocupado 
133 64 418 

Re expresión de 
Estados Financieros 

Fuente: Dictamen valuatorio de Re expresión de Estados Financieros llevados a cabo por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales (INDAABIN) 
 
2.2.11. Procesos judiciales, administrativos o arbitrales. 
 
De los juicios en los que actualmente el Instituto es parte, no existen ni se detecta la 
probabilidad de que existan procesos relevantes de carácter judicial, administrativo o arbitral 
distintos de aquellos que forman parte del curso normal del negocio, y que pudieran 
repercutir de manera adversa en los resultados de la operación y la posición financiera del 
Instituto. 
 
De igual manera, se informa que este Organismo, dada su naturaleza jurídica, no se 
encuentra en los supuestos previstos en los numerales 9 y 10 de la Ley de Concursos 
Mercantiles y tampoco puede ser declarado ni encontrarse en condición de declararse en 
concurso mercantil. Es de señalar que, en términos del artículo 12 de la Ley del Instituto 
FONACOT, el Instituto “se considerará de acreditada solvencia y no estará obligado a 
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constituir depósitos o garantías de cualquier tipo para el cumplimiento de sus obligaciones 
de pago”. 
 
2.2.12. Acciones representativas del capital social. 
 
El Instituto FONACOT no tiene accionistas. 
 
2.2.13. Dividendos. 
 
El Instituto FONACOT no decreta dividendos. 
 
2.2.14. Controles cambiarios y otras limitaciones que afecten a los tenedores de los 
títulos. 
 
El Instituto no tiene ningún control cambiario ni otra limitación que afecte a los tenedores de 
los certificados bursátiles; todas sus operaciones las realiza dentro del territorio nacional y 
en pesos mexicanos. 
 
3. INFORMACIÓN FINANCIERA. 
 
3.1. Información Financiera. 
 
El 30 de abril de 2020, la CNBV emitió mediante el oficio P306/2020 los Criterios Contables 
Especiales aplicables al Instituto, con fundamento en el Artículo 293 de las Disposiciones 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2014 y sus respectivas modificaciones, y en 
atención al "Acuerdo por el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia por el 
coronavirus en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se 
establecen las condiciones de preparación y respuesta ante dicha epidemia", publicadas en 
el DOF el 23 de marzo de 2020, y al impacto negativo que estaba generando en diversas 
actividades de la economía, en concordancia por lo resuelto en otros sectores sujetos a 
supervisión y vigilancia, los cuales aplicaron a los créditos comerciales de consumo, que 
estaban clasificados como vigentes al 28 de febrero de 2020. 
 
Adicionalmente, el 3 de julio de 2020, la CNBV emitió el oficio P333/2020 permitiendo la 
aplicación de los CCE referidos en el párrafo anterior hasta el 31 de agosto de 2020 para 
créditos con estatus vigente al 31 de marzo de 2020. 
 
Por último, el 1 de noviembre de 2023, la CNBV emitió con carácter temporal, mediante el 
oficio P-311/2023 los Criterios Contables Especiales aplicables al Instituto FONACOT, con 
fundamento en el Artículo 293 de las Disposiciones publicadas en el DOF el 1 de diciembre 
de 2014 y sus respectivas modificaciones, y en atención a la Declaratoria de Emergencia 
(Acuerdo por el que se establece una situación de emergencia) emitida el 30 de octubre de 
2023 en el DOF por la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de octubre de 
2023 para el Estado de Guerrero. Dichos criterios aplican a los créditos al consumo para los 
acreditados que tengan su domicilio, o que la fuente de pago de sus créditos se localice en 
la zona señalada en la Declaratoria de Emergencia, que estaban clasificados como vigentes 
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al 24 de octubre de 2023 y los trámites de renovación o reestructuración correspondientes 
que finalicen a más tardar el 30 de abril de 2024. 
 
Nuevos pronunciamientos contables. 
 
El 26 de diciembre de 2025, fue publicada en el D.O.F. las modificaciones a las Disposiciones 
de Carácter General aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, en las 
que se precisan los nuevos cálculos de atrasos, para aplicar en la estimación preventiva de 
riesgo crediticio “EPRC”, la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Con base en lo que establece el Anexo 37 en su Norma A-2 “Aplicación de normas 
particulares”, en caso de que no existan un pronunciamiento expreso de la CNBV, se deberá 
privilegiar lo establecido en las normas particulares contenidas en los boletines o en las NIF 
que los sustituyan a o modifiquen, por lo que, para definir los efectos que tendrán los nuevos 
cálculos en la elaboración de los Estados Financieros, este Instituto aplicará de forma 
supletoria la NIF B -1 “ Cambios contables y correcciones de errores”. 
 
El Instituto considera esta modificación como un cambio en estimación contable, que tendrá 
un impacto en el proceso del cálculo de atrasos y la estimación preventiva de riesgo crediticio 
“EPRC” por lo que se concluye que esos efectos se reconocerán y revelarán de forma 
prospectiva en sus Estados Financieros y Notas a los Estados Financieros. 
 
Mejoras a las NIF 2025. 

Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación 
en los estados financieros son las siguientes:  
 

 NIS A-1 y B-1 Normas de Información de Sostenibilidad.  
El 28 de enero de 2025 se publicó RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores 
mediante la cual se establece en el Artículo 82 Bis: 
 

“Las Emisoras deberán elaborar un informe que contenga la Información de sostenibilidad, 
elaborado de acuerdo con las Normas NIIF de Información a Revelar sobre Sostenibilidad (IFRS 
Sustainability Disclosure Standard, por su nombre en inglés), emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Sostenibilidad (International Sustainability Standards Board o ISSB, 
por su nombre y siglas en inglés), conformadas por las NIIF S1 Requerimientos Generales para 
la Información Financiera a Revelar relacionada con la Sostenibilidad y de la NIIF S2 
Información a Revelar relacionada con el Clima, así como de las demás normas que emita el 
ISSB en un futuro. 
 
Tratándose de las Entidades financieras que actúen como Emisoras, deberán elaborar su 
Información de sostenibilidad de conformidad con la normatividad que al efecto se emita 
en las disposiciones de carácter general aplicables a cada entidad financiera, dictadas por 
las autoridades financieras mexicanas competentes, según corresponda. Lo anterior, también 



REPORTE ANUAL 2025 

  

  PÁGINA 54 DE 103  

 

resultará aplicable a las Emisoras que a través de sus subsidiarias realicen 
preponderantemente actividades financieras sujetas a la supervisión de dichas autoridades.” 

 
Por lo que, en cuanto se emita una Resolución que modifiquen las Disposiciones el Instituto 
adoptara la resolución mencionada previamente.  

 
 NIF A-1, Marco Conceptual de las Normas de Información Financiera. 

Se incluyó en el Marco Conceptual de las NIF, la revelación de políticas contables importantes 
con el fin de que las entidades hagan una revelación más efectiva de las mismas, de acuerdo 
con el concepto de importancia relativa. 
La revelación de políticas contables importantes es necesaria para que los usuarios puedan 
entender la información sobre transacciones y otros eventos reconocidos o revelados en los 
estados financieros, considerando no solo el tamaño de la transacción sino también su 
naturaleza. 

La revelación de políticas contables es más útil para el usuario cuando incluye información 
específica de la entidad en lugar de solo información estandarizada o que duplica o resume 
el contenido de los requerimientos de las NIF particulares. 

 Las disposiciones de esta mejora entraron en vigor a partir del 1º de enero de 2025, 
permitiéndose su aplicación anticipada para el ejercicio 2024, siempre que la entidad opte 
por aplicar de manera anticipada las revelaciones señaladas en las NIF particulares de 
acuerdo con el tipo de entidad que le corresponda. Los cambios contables que surjan, en su 
caso, deben reconocerse con base en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de 
errores. 

La adopción de esta mejora no tuvo efectos en los estados financieros del Instituto. 

 
 NIF C-6, Propiedades, planta y equipo. 

Dentro de la NIF C-6 se establecen diversos métodos de depreciación de activos fijos, entre 
los que se incluye el método de “depreciación especial”; no obstante, actualmente, después 
de varios años de haber emitido esta NIF, se concluyó que dicho método no debe 
considerarse propiamente un método de depreciación sino solo una forma práctica de 
aplicar cualquier otro de los métodos mencionados en la NIF, por lo que fue eliminado; no 
obstante, considerando que esta metodología se basa en utilizar tasas promedio de 
depreciación sobre una base de un grupo de activos poco importantes, una entidad puede 
continuar utilizando estas determinaciones ponderadas, siempre que se atienda al concepto 
de importancia relativa. 
 Adicionalmente, se incluye en la NIF la descripción de cada uno de los métodos de 
depreciación, aun y cuando se pueden consultar en la Guía de aplicación NIF C-6 GA Guía de 
aplicación A - Implementación de la NIF, de la NIF C-6 que se encuentran en la página del 
CINIF. 

Las disposiciones de esta mejora entraron en vigor a partir del 1º de enero de 2025, 
permitiéndose su aplicación anticipada para el ejercicio 2024, siempre que la entidad opte 
por aplicar de manera anticipada las revelaciones señaladas en las NIF particulares de 
acuerdo con el tipo de entidad que le corresponda. Los cambios contables que surjan, en su 
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caso, deben reconocerse con base en la NIF B-1 “Cambios contables y correcciones de 
errores”. 

La adopción de esta mejora no tuvo efectos en los estados financieros del Instituto. 

 
 NIF C-20, Instrumentos financieros para cobrar principal e interés. 

Se incluyó la aclaración del tratamiento de un Instrumento Financiero para Cobrar Principal 
e Intereses “IFCPI” cuando tiene cláusulas contractuales que podrían cambiar el importe de 
los flujos de efectivo contractuales en función de que tenga lugar (o no) la materialización de 
un evento contingente que no esté directamente relacionado con los cambios en los riesgos 
y costos de los flujos de efectivo conforme lo establece la NIF C-20 “Instrumentos financieros 
para cobrar principal e interés”. 
 
La disposición de esta mejora entra en vigor para los ejercicios que se inicien a partir del 1º 
de enero de 2026; se permite su aplicación anticipada para el ejercicio 2024. Los cambios 
contables que surjan, en su caso, deben reconocerse con base en la NIF B-1, Cambios 
contables y correcciones de errores. 

La adopción de esta mejora no tuvo efectos en los estados financieros del Instituto. 
 
Mejoras a las NIF 2024. 
A partir del 1º de enero de 2024 entró en vigor para el Instituto FONACOT la Resolución que 
modificó las Disposiciones que incorporan las siguientes Normas de Información Financiera: 

 B-17 Determinación del valor razonable, 
 C-3 Cuentas por cobrar, 
 C-9 Provisiones, contingencias y compromisos, 
 C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar, 
 C-19 Instrumentos financieros por pagar, 
 C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés, 
 D-1 Ingresos por contratos con clientes, 
 D-2 Costos por contratos con clientes, y  
 D-5 Arrendamientos. 

En apego a lo establecido en la “NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores”, 
incluida en el párrafo 3 del criterio A-2 del Anexo 37 de las Disposiciones, el Instituto 
FONACOT cuantificó el impacto por la adopción de las modificaciones a las Disposiciones. 
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3.1.1. Estados Financieros. 
 
A continuación, se presenta los Estados Financieros del Instituto FONACOT al 31 de diciembre 
de 2025, 2024 y 2023. 
 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, 2024 Y 2023 

(Cifras en miles de pesos) 
    2025   2024   2023 

    Importe %   Importe %   Importe % 

A C T I V O               

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

$130,002 0.2% 
 

$49,437 0.1% 
 

$73,729 0.1% 

INVERSIONES EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS                    

Instrumentos financieros para cobrar o 
vender   763,962 1.1%   - 0.0%   - 0.0% 

DEUDORES POR REPORTO   902,322 1.3%   2,416,899 4.2%   1,796,286 3.5% 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS                   

Con fines de cobertura   - 0.0%   69,780 0.1%   130,083 0.3% 

CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE                   

Otros Créditos de Consumo   - 0.0%   - 0.0%   45,063,537 87.3% 

CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA                   

Otros Créditos de Consumo   - 0.0%   - 0.0%   2,014,920 3.9% 

CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE 
CRÉDITO ETAPA 1   

    
  

    
  

    

Créditos de consumo                   

     Otros créditos de consumo   67,749,841 95.8%   53,365,827 91.7%   - 0.0% 

CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE 
CRÉDITO ETAPA 2   

    
  

    
  

    

Créditos de consumo                   

     Otros créditos de consumo   3,136,025 4.4%   2,891,253 5.0%   - 0.0% 

CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE 
CRÉDITO ETAPA 3   

    
  

    
  

    

Créditos de consumo                   

     Otros créditos de consumo   2,951,862 4.2%   2,572,457 4.4%   - 0.0% 

CARTERA DE CRÉDITO   73,837,728 104.5%   58,829,537 101.1%   47,078,457 91.2% 

PARTIDAS DIFERIDAS   37,448 0.1%   -74,816 -0.1%   - 0.0% 

  ESTIMACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS 
CREDITICIOS (EPRC)   

-6,055,620 -8.6% 
  

-5,055,196 -8.7% 
  

-3,485,553 -6.7% 

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO (NETO)   67,819,556 95.9%   53,699,525 92.3%   43,592,904 84.4% 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)   834,194 1.2%   1,712,569 2.9%   5,790,042 11.2% 

BIENES ADJUDICADOS (NETO)   223 0.0%   223 0.0%   223 0.0% 

PAGOS ANTICIPADOS Y OTROS ACTIVOS 
(NETO)   

6,125 0.0% 
  

4,059 0.0% 
  

79,657 0.2% 

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
(NETO)   

176,033 0.2% 
  

179,743 0.3% 
  

182,905 0.4% 

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE 
PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
(NETO)   

51,901 0.1% 

  

32,360 0.1% 

  

- 0.0% 

TOTAL  ACTIVO   $70,684,318 100.0%   $58,164,595 100.0%   $51,645,829 100.0% 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, 2023 Y 2022 

(Cifras en miles de pesos) 

    2025   2024   2023 

    Importe %   Importe %   Importe % 

PASIVO  Y  PATRIMONIO                

CAPTACIÓN TRADICIONAL           

Títulos de Crédito Emitidos           

De Corto Plazo   $   6,406,791 17.5%  $ 4,012,956 14.2%  $   3,697,531 14.7% 

De Largo Plazo   25,758,724 70.5%  16,025,796 56.8%  10,415,876 41.5% 

PRÉSTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS              

Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple Corto 
plazo   1,278,949 3.5%  4,875,000 17.3%  3,724,346 14.8% 

FINANCIAMIENTOS BANCARIOS Y BURSÁTILES   33,444,464 91.5%  24,913,752 88.3%  17,837,753 71.2% 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS              

Con fines de cobertura    418,654 1.1%  43,411 0.2%  - 0.0% 

PASIVO POR ARRENDAMIENTO   55,814 0.2%  34,764 0.1%  - 0.0% 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR              

Contribuciones por pagar   137,799 0.4%  188,465 0.7%  172,470 0.7% 

Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   2,385,060 6.5%  2,963,181 10.5%  6,484,029 25.9% 

PASIVO POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS   94,769 0.3%  51,634 0.2%  107,659 0.4% 

CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS   13,556 0.0%  13,591 0.0%  467,942 1.9% 

TOTAL PASIVO   36,550,116 100.0%  28,208,798 100.0%  25,069,853 100.0% 

Aportaciones del Gobierno Federal   1,743,407 5.1%  1,743,407 5.8%  1,743,407 6.6% 
Resultados contribuidos de ejercicios anteriores   28,055,445 82.2%  24,571,910 82.0%  21,274,059 80.0% 

PATRIMONIO CONTRIBUIDO   29,798,852 87.3%  26,315,317 87.8%  23,017,466 86.6% 

Resultados acumulados              

Impacto inicial por adopción IFRS   - 0.0%  (329,236) (1.1)%  - 0.0% 

Resultado neto   4,623,428 13.5%  3,812,771 12.7%  3,297,851 12.4% 

PATRIMONIO GANADO   4,623,428 13.5%  3,483,535 11.6%  3,297,851 12.4% 
Valuación de instrumentos financieros de cobertura 
de flujos de efectivo   (418,654) (1.2)%  26,369 0.1%  130,083 0.5% 

Resultado por tenencia de activos no monetarios   130,576 0.4%  130,576 0.4%  130,576 0.5% 

Otros Resultados Integrales   (288,078) (0.8)%  156,945 0.5%  260,659 1.0% 

TOTAL PATRIMONIO CONTABLE  34,134,202 100.0%  29,955,797 100.0%  26,575,976 100.0% 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO CONTABLE  $ 70,684,318   $  58,164,595   $ 51,645,829  

 
 
 
 
 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
ESTADOS DE RESULTADO INTEGRAL  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, 2023 Y 2022 
(Cifras en miles de pesos) 

    2025   2024  2023 

    
Importe % integral 

  
Importe   % integral 

 
Importe % integral 

       

Ingresos por intereses   $    12,009,848  100.0%   $   10,247,093  100.0%  $       8,257,378  100.0% 
Gastos por intereses    (2,860,250)  (23.8%)         (2,529,540)  (24.7%)  (1,658,997)  (20.1%) 
MARGEN FINANCIERO           9,149,598  76.2%           7,717,553  75.3%          6,598,381  79.9% 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (EPRC)   (3,376,524)  (28.1%)   (2,739,314)  (26.7%)  (2,004,453)  (24.3%) 
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   5,773,074 48.1%  4,978,239 48.6%  4,593,928 55.6% 

Comisiones y Tarifas Pagadas   (14,869)  (0.1%)  (13,711)  (0.1%)  (11,985)  (0.1%) 

Otros ingresos (egresos) de la operación   967,368 8.1%  856,511 8.4%  621,908 7.5% 
Gastos de administración y promoción    (2,102,145)  (17.5%)  (2,008,268)  (19.6%)  (1,906,000)  (23.1%) 
RESULTADO DE LA OPERACIÓN   4,623,428 38.5%  3,812,771 37.2%  3,297,851 39.9% 
RESULTADO NETO    4,623,428 38.5%  3,812,771 37.2%  3,297,851 39.9% 
Otros resultados integrales              
    Valuación de instrumentos financieros  
    derivados de cobertura de flujos de efectivo 

  (445,023)  (3.7%)  (103,715)  (1.0%) 
 

- 0.0% 

RESULTADO INTEGRAL    $      4,178,405 34.8%  $     3,709,056 36.2%  $      3,297,851 39.9% 

 
Las explicaciones y comentarios de las principales variaciones de estos estados financieros 
se encuentran documentados en la sección 3.4 del presente reporte anual. 
 
3.2. Colocación por Línea de Negocio y Regional. 
 
Como resultado de las acciones y estrategias implementadas, al cierre del ejercicio 2025 se 
alcanzó una colocación total de 66,770.3 mdp, lo que permitió lograr los siguientes 
resultados: 

 Incremento de 15.0% en el número de personas trabajadoras con crédito respecto al 
año anterior, alcanzando un total de 2.2 millones de acreditados. 
 

 Beneficio para más de 7.8 millones de personas, incluyendo a las personas 
trabajadoras y sus familias, lo que representa 1 millón de beneficiarios adicionales en 
comparación con 2024. 

 
 Cumplimiento del 118.6% de la meta de colocación programada para el año. 

 
En comparación con 2024, se colocaron 13,127.6 mdp adicionales, equivalentes a un 
crecimiento anual de 24.5% (66,770.3 mdp en 2025 frente a 53,642.7 mdp en 2024). Los 
mayores incrementos se registraron en el tercer trimestre, con un crecimiento de 28.3%, y 
en el primer trimestre, con 23.8%, ambos respecto a los mismos periodos del año previo. 
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Colocación Trimestral. 

 
Durante el ejercicio 2025, el Instituto FONACOT superó consistentemente los 5,000 mdp en 
colocación mensual de febrero a junio y noviembre. Destacó particularmente el mes de 
octubre, que registró una cifra histórica de 6,908.2 mdp, la más alta desde la creación del 
Instituto. 

 

Este desempeño fue impulsado por diversas estrategias implementadas desde 2024, entre 
las que destacan: 

 Ampliación de la base de centros de trabajo afiliados: 
 
Este crecimiento permitió extender el acceso al crédito FONACOT a un mayor número 
de personas trabajadoras. El avance fue potenciado por la reforma de marzo de 2024 
al artículo 994 de la Ley Federal del Trabajo, que incorporó sanciones por 
incumplimiento de obligaciones patronales, así como por la vinculación del proceso 
de afiliación al Instituto con el alta y renovación del Registro de Prestadoras de 
Servicios Especializados (REPSE). 
 

 Mejoras en las condiciones del crédito: 
 
A partir de marzo de 2024, se eliminó la comisión por apertura del producto Crédito 
en Efectivo, con lo cual todos los productos del Instituto quedaron exentos de este 
cargo, incrementando su accesibilidad para las y los trabajadores. 
 

 Innovaciones tecnológicas: 
 
En septiembre de 2024 se lanzó la aplicación móvil App Crédito FONACOT, que 
permite a las personas trabajadoras solicitar su crédito sin necesidad de acudir a una 
sucursal. Asimismo, se fortaleció el Servicio Electrónico FONACOT (SEF), que habilita 
la firma electrónica mediante un Número de Identificación Personal (NIP), agilizando 
de manera significativa el proceso de originación de crédito. 
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Colocación de Recursos por Dirección Regional. 
 
Durante 2025, las cuatro Direcciones Regionales (DR) registraron un incremento en la 
colocación de créditos en comparación con 2024. La Dirección Regional Sur destacó con un 
crecimiento de 23.2%, equivalente a 1,746.0 mdp, seguida por la Dirección Regional Centro, 
que presentó un incremento de 22.3%, equivalente a 2,526.7 mdp.  
 

Créditos otorgados al 31 de diciembre de 2024 y 2025.  
  (Miles de pesos) 

Dirección Regional 

2025 2024 Variación 

Importe Créditos Importe Créditos Importe Créditos 

(mdp) (número) (mdp) (número) (mdp) (número) 

Norte  $                  28,711.5  826,712  $              24,372.9  765,746 17.8% 8.0% 
Centro  $                  13,865.0  474,600  $              11,338.3  431,877 22.3% 9.9% 

Occidente  $                  12,306.3  444,458  $              10,224.7  400,420 20.4% 11.0% 
Sur  $                    9,269.4  322,440  $                 7,523.4  294,465 23.2% 9.5% 

App Móvil  $                    2,618.1  129,395  $                    183.6  10,413   

Total  $                 66,770.3  2,197,605  $              53,642.7  1,902,921 24.5% 15.5% 
  Fuente: Información elaborada por la Dirección de Análisis y Administración del Crédito del Instituto FONACOT 

 
La Dirección Regional Norte se mantuvo como principal región en términos de colocación, 
con un importe de 28,711.5, lo que representa el 43.0% del total colocado a nivel nacional.  
 
La siguió la Dirección Regional Centro, con una colocación de 13,865.0 mdp, equivalente 
al 20.8% del total. Por su parte, la Dirección Regional Occidente alcanzó una colocación de 
12,306.3 mdp, mientras que la Dirección Regional Sur registró 9,269.4 mdp, consolidando 
su aportación al cumplimiento de las metas institucionales. Asimismo, la colocación 
realizada a través de la Aplicación Móvil ascendió a 2,618.2 mdp, fortaleciendo el canal 
digital de atención y colocación de crédito. 
 

Participación en la Colocación por Dirección Regional. 
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En conjunto, estas acciones permitieron alcanzar una colocación total de 66,770.3 mdp 
mediante 2,197,605 créditos, lo que refleja el alcance nacional de Instituto y la efectividad de 
la estrategia de colocación implementada durante el ejercicio 
 
Colocación de Recursos por Entidad Federativa. 
 
Al cierre del año 2025, la colocación de recursos del Instituto FONACOT presentó un 
crecimiento generalizado a nivel nacional, con incremento en todas las entidades federativas.  
 
Las cinco entidades con mayor crecimiento fueron: Guerrero con 71.0%, Chiapas con 55.2%, 
Baja California Sur con 32.3%, Durango con 27.9% y Sinaloa con 25.2%. Es relevante señalar 
que este incremento no se limitó a las entidades tradicionalmente asociadas a la Región 
Norte, lo que refleja una expansión y fortalecimiento del impacto del Instituto FONACOT a 
nivel nacional. Este crecimiento abarca una distribución geográfica más amplia en la 
distribución de recursos financieros, destacando incluso una entidad del sur y una del centro 
del país: Guerrero, con un 71.0% y Chiapas, con un 55.2%. Por otro lado, el 40.8% del monto 
colocado se concentró en las siguientes cinco entidades: Ciudad de México con 10.6%, Baja 
California con 9.8%, Coahuila con 7.8%, Estado de México con 7.3% y Sonora con 5.3%. 
 

Crecimiento en colocación por entidad federativa. 
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Participación porcentual por entidad federativa. 

 
Fuente: Información elaborada por la Dirección de Análisis y Administración del Crédito del Instituto FONACOT 

 
Costo Anual Total (CAT) y Tasa Promedio Ponderada Mensual. 
 
Al cierre de 2025, el Costo Anual Total (CAT) promedio se ubicó en 25.8%, mientras que la tasa de 
interés promedio ponderada mensual se situó en 15.6%. Estos indicadores posicionan a la oferta 
crediticia del Instituto FONACOT como la opción más competitiva del mercado en términos de CAT, 
de acuerdo con el simulador de crédito personal y de nómina de la CONDUSEF. 

 

 

 

 

 

 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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3.3. Información de Créditos Relevantes. 
 
Al 31 de diciembre de 2025, el Instituto FONACOT contaba con el siguiente pasivo: 
 

TIPO CONCEPTO CLAVE DE PIZARRA 
MONTO 

(Miles de pesos) 

Certificados 
Bursátiles 

Quirografarios 
de largo y corto 

plazo 

Capital 

FNCOT 23S* $6,400,000 
FNCOT 24 $5,900,000 
FNCOT 24-2 $3,700,000 
FNCOT 25 $8,000,000 

 FNCOT 25-2 $3,334,000 
 FNCOT 25-3 $4,666,000 

 
 $32,000,000 

Intereses 
Devengados 

FNCOT 23S* $6,791 
FNCOT 24 $6,326 
FNCOT 24-2 $15,348 
FNCOT 25 $45,008 
FNCOT 25-2 $13,690 
FNCOT 25-3 $86,904 

  $174,067 

 Gastos de emisión 
de títulos 

 ($8,554) 

Total $32,165,513 
*La FNCOT 23S corresponde a emisión de Bonos Sociales 

 

Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple Corto plazo 

Capital 
 

$1,275,000 

Intereses devengados $3,949 

Total  $1,278,949 

 
Adicionalmente, al cierre de 2025 el Instituto mantenía tres emisiones vigentes por un total 
de 16,000.0 mdp, al amparo del programa anterior (2019-2024). 

 
En el siguiente cuadro se presentan las características de las emisiones vigentes: 
 

Clave de 
pizarra Monto Fecha de 

emisión 
Fecha de 

vencimiento Tasa Spread pb 

FNCOT 23S $6,400,000 16-jun-23 12-jun-26 TIIE 28 30 
FNCOT 24 5,900,000 19-abr-24 16-abr-27 TIIE 28 38 
FNCOT 24-2 3,700,000 18-oct-24 15-oct-27 TIIE 28 35 
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El 9 de mayo de 2025, la CNBV autorizó la inscripción preventiva de Certificados Bursátiles 
Quirografarios de corto y largo plazo bajo la modalidad de programa revolvente, hasta por 
un monto de 60,000.0 mdp, o su equivalente en unidades de inversión, asignando hasta 
15,000.0 mdp, para emisiones de corto plazo. Este programa cuenta con una vigencia de 
cinco años, y las emisiones realizadas por el Instituto FONACOT durante el ejercicio 2025 se 
encuentran amparadas bajo de este Programa. 
 
Durante el ejercicio 2025, el Instituto llevó a cabo tres emisiones de Certificados Bursátiles 
Quirografarios: 

 

Clave de 
pizarra Monto Fecha de 

emisión 
Fecha de 

vencimiento Tasa Spread pb 

FNCOT 25 8,000,000 20-jun-25 16-jun-28 TIIEF  60 
FNCOT 25-2 3,334,000 17-oct-25 13-oct-28 TIIEF  60 

FNCOT 25-3 4,666,000 17-oct-25 11-oct-30 8.94% ND* 

  $16,000,000         
                         *Emisión a Tasa Fija de 8.94% 

La amortización de las emisiones se realizará en un solo pago en la fecha de vencimiento. El 
Instituto FONACOT ha pagado oportunamente en las fechas los vencimientos de intereses y 
se encuentra al corriente en el pago de dichas emisiones. 
 
Estas emisiones buscan fomentar el desarrollo financiero de las personas trabajadoras 
acreditadas, así como contribuir al acceso a créditos en mejores condiciones, otorgar 
financiamiento y promover el ahorro para su bienestar social y el de sus familias. 
 
3.3.1. Obligaciones. 
 
Salvo que la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles autorice por escrito lo 
contrario, a partir de la fecha del título y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados 
en su totalidad, el Emisor se obliga a: 
 
(1) Estados Financieros Internos. Divulgar al público inversionista, a través de los medios 
establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones 
Generales, un ejemplar completo de los estados financieros internos del Emisor al fin de cada 
trimestre y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público trimestralmente 
conforme a las Disposiciones Generales, incluyendo, sin limitación, un documento en el que 
se informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros derivados al cierre del 
trimestre anterior. 
 
(2) Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista, a través de los medios 
establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones 
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Generales, un ejemplar completo de los estados financieros auditados anuales del Emisor y 
cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público anualmente conforme a 
las Disposiciones Generales. 
 
(3) Otros Reportes. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos en 
la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones Generales, 
aquellos reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al público 
conforme a las Disposiciones Generales. 
 
(4) Casos de Vencimiento Anticipado. Informar por escrito al Representante Común, dentro 
de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier Funcionario Responsable del Emisor 
tenga conocimiento sobre cualquier evento que constituya un Caso de Vencimiento 
Anticipado. 
 
(5) Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el 
presente. 
 
(6) Prelación de Pagos (Pari Passu). El Emisor hará lo necesario para que sus obligaciones al 
amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias del 
Emisor y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus 
demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por 
ministerio de ley. 
 
(7) Inscripción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el RNV y en el listado de alguna de BIVA. 
 
(8) Certificación de Cumplimiento. El Emisor deberá entregar al Representante Común, a más 
tardar dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada uno de los tres 
primeros trimestres de cada ejercicio social del Emisor y dentro de los 40 (cuarenta) Días 
Hábiles siguientes a la conclusión del cuarto trimestre de cada ejercicio social del Emisor, una 
certificación del cumplimiento de las “Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor 
frente y/o en beneficio de los Tenedores” contenidas en el presente título. 
 
(9) Entrega de documentación al Representante Común. El Emisor deberá entregar al 
Representante Común cualquier información y documentación que éste le solicite, para 
verificar el cumplimiento del Emisor conforme a los Documentos de la Operación, en el 
entendido que el Representante Común deberá actuar en forma razonable, respecto de la 
situación financiera o de negocios del Emisor procurando no afectar su operación. 
 
3.3.2. Causales de vencimiento anticipado. 
 
3.3.2.1. Vencimiento anticipado por incumplimiento. 
 
Las causales de vencimiento anticipado son: la falta de pago oportuno de intereses, 
presentar información incorrecta, presentar información falaz, incumplir con las obligaciones 
de los certificados bursátiles y la invalidez de los certificados. 
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3.3.3. Operaciones financieras derivadas. 
 
Para la contratación de deuda del Instituto y con el propósito de administrar el riesgo de 
mercado por cambios de tasas de interés, se contrataron coberturas sobre tasa de interés 
(SWAP), con las siguientes características: 
 

Integración de Operaciones con Instrumentos Financieros Derivados. 

Emisión Contraparte Fecha de inicio o 
reestructura 

Fecha de 
vencimiento 

Monto de 
referencia 

Parte 
activa 

Parte 
pasiva 

FNCOT 22S SCOTIABANK 17-feb-23 01-ago-25 $4,000,000 

TIIE 28 

8.87% 

FNCOT 23S  CITI 14-jul-23 12-jun-26 $6,400,000 9.23% 

FNCOT 24 BBVA 17-may-24 16-abr-27 $5,900,000 9.76% 

FNCOT 24-2 
CITI 13-dic-24 15-oct-27 $3,300,000 9.24% 

SCOTIABANK 13-dic-24 15-oct-27 $400,000 9.24% 

FNCOT 25 BBVA 20-jun-25 16-jun-28 $8,000,000 TIIEF 8.08% 
Fuente: Información elaborada por la Dirección de Tesorería del Instituto FONACOT 

 

Es importante destacar que la contratación de instrumentos financieros derivados es 
solamente con fines de cobertura y en ningún momento ha sido especulativa o con la 
intención de obtener productos financieros por cambios en las condiciones de mercado. 

 

3.4. Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y 
Situación Financiera de la Emisora. 
 
Análisis de los estados financieros del Instituto FONACOT, respecto a los resultados 
obtenidos al 31 de diciembre de 2025, 2024 y 2023. 

 
3.4.1. Resultados de la operación. 
 

 Ingresos por intereses. 

Fuente: Información financiera, generada por el Instituto FONACOT al 31 de diciembre de 2025. 
 
 
 
 

  2025 2025 - 2024 2024 2024 - 2023 2023 

            Variaciones           Variaciones   
Concepto Importe $ % Importe $ % Importe 

Intereses de operación $11,598,606 $2,305,571 24.8% $9,293,035 $2,054,604 28.4% $ 7,238,431 
Intereses de operaciones de cobertura  61,375 (239,900)  (79.6%) 301,275 78,001 34.9% 223,274 
Intereses de inversiones en valores 23,138 23,138 100.0% - (31,691)  (100.0%) 31,691 
Intereses de inversiones y reportos 198,391 (49,373)  (19.9%) 247,764 39,427 18.9% 208,337 
Comisiones por apertura 128,338 (276,681)  (68.3%) 405,019 (150,626)  (27.1%) 555,645 

Total $12,009,848 $1,762,755 17.2% $ 10,247,093 $1,989,715 24.1% $   8,257,378 
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La tendencia que presentan los intereses de operación se explica principalmente por el 
incremento en el saldo promedio de la cartera. 
 
La reducción en los intereses de operaciones de cobertura con respecto de 2024 fue 

originada por la disminución de $225,577 en los flujos de coberturas FNCOT 22S, FNCOT 23S 
y FNCOT 24, atribuible a la tendencia a la baja de las tasas de referencia y la extinción de las 
coberturas de las emisiones FNCOT 21 G y FNCOT 21 2G por $37,318. Este efecto fue 
compensado por los flujos recibidos de las coberturas de las emisiones FNCOT 24-2 y FNCOT 
25 que aportaron $22,995.  
 
Por otra parte, el aumento con respecto al ejercicio 2023, se genera por el mayor 
reconocimiento de los flujos recibidos por las coberturas de las emisiones FNCOT 24 y FNCOT 
23S por $102,627, no obstante, la disminución de los flujos recibidos por los instrumentos de 
cobertura de las emisiones FNCOT 21G y FNCOT 21 2G por $20,029 derivado de su 
amortización, y un menor flujo recibido de la cobertura para la emisión FNCOT 22S de $4,597. 
 
El aumento presentado en los intereses de inversiones en valores fue originado 
principalmente por el inicio de la operación con estos instrumentos a partir de agosto de 
2025 para mejorar el rendimiento de los recursos del Instituto, lo que tuvo un impacto en las 
inversiones en reportos. 
 
Los intereses de inversiones y reportos registraron una disminución atribuible 
principalmente a una menor tasa promedio de rendimiento, no obstante, el incremento en 
el saldo promedio invertido. Sin embargo, el aumento de 2024 con respecto a 2023 se debió 
a un mayor saldo promedio de los recursos invertidos, aun con la baja en la tasa de referencia 
publicada por el Banco de México a partir del 27 de septiembre de 2024. 
 
El comportamiento de las comisiones por apertura se debe a la menor amortización de las 
comisiones a raíz de su eliminación a partir del 1° de marzo de 2024. 
 

Gastos por intereses. 
 

 2025 2025 - 2024 2024 2024 - 2023 2023 

          Variaciones          Variaciones 

Concepto Importe $ % Importe $ % Importe 

Intereses bancarios y quirografarios $2,640,782 $222,067 9.2% $2,418,715 $824,729 51.7% $1,593,986 

Comisiones a cargo por operaciones a la captación 8,293 (7,400)  (47.2%) 15,693 (5,363)  (25.5%) 21,056 

Gastos provenientes de operaciones de cobertura 120,315 120,315 100.0% - (8,416)  (100.0%) 8,416 

Costos y gastos asociados con el otorgamiento de crédito 83,686 (5,748)  (6.4%) 89,434 53,895 151.7% 35,539 

Intereses sobre pasivos por arrendamiento 7,174 1,476 25.9% 5,698 5,698 100.0% - 

Total $2,860,250 $330,710 13.1% $2,529,540 $870,543 52.5% $1,658,997 

 Fuente: Información financiera, generada por el Instituto FONACOT al 31 de diciembre de 2025. 
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El aumento neto en el costo financiero se deriva fundamentalmente del aumento en el monto 
promedio de la deuda contratada, para sostener el crecimiento en la colocación crediticia, no 
obstante, la reducción de la tasa promedio de la deuda. 
 

  Estimación preventiva para riesgos crediticios (EPRC) .  

 2025 2025 - 2024 2024 2024 - 2023 2023 

Concepto Importe 
        Variaciones 

Importe 
        Variaciones 

Importe 
$ % $ % 

Estimación preventiva para riesgos crediticios $3,376,524 $637,210 23.3% $2,739,314 $734,861 36.7% $2,004,453 

Fuente: Información financiera, generada por el Instituto FONACOT al 31 de diciembre de 2025. 

 
Para diciembre 2025, la estimación preventiva para riesgos crediticios registró un aumento 
neto de $637,210, respecto de 2024, lo anterior derivado de la mayor constitución de reservas 
de etapa 3 por $1,325,219, contrarrestado por menores requerimientos de reservas en las 
etapas 1 y 2 por $424,015, así como por una mayor recuperación de cartera castigada. 
 
Por otra parte, a diciembre 2024 la EPRC registrada en resultados creció con respecto de 
2023, principalmente por un aumento en la demanda de reservas por la adopción de la NIF 
C-16, “Deterioro de Instrumentos Financieros por Cobrar”. 
 
 Gastos de administración y promoción. 
 
 2025 2025 - 2024 2024 2024 - 2023 2023 

Concepto Importe 
        Variaciones 

Importe 
        Variaciones 

 Importe 
$ % $ % 

Emolumentos y otras prestaciones al personal $1,115,451 $28,811 2.7% $1,086,640 $72,780 7.2% $1,013,860 
Otros gastos de administración  986,694 65,066  7.1% 921,628 29,488 3.3% 892,140 

Total $2,102,145 $93,877 4.7% $2,008,268 $102,268 5.4% $1,906,000 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
 

El aumento neto, en 2025 en los gastos de administración se debió en gran medida al mayor 
costo neto del periodo por la provisión registrada con base en el estudio actuarial 2025 (Otros 
gastos de administración) y en menor medida al incremento en el rubro de emolumentos y 
otras prestaciones al personal  
 
Por otra parte, el incremento neto en 2024 respecto de 2023 corresponde mayormente por 
los emolumentos y otras prestaciones al personal, Honorarios por procesos y cómputo 
electrónico; no obstante, la disminución en el pago de rentas de locales, oficinas, 
estacionamiento, vehículos y otros. 

 
 Resultado Neto. 

 
El resultado neto anual mantiene su tendencia positiva, derivado principalmente del 
crecimiento sostenido de la colocación y el de otros ingresos. Lo anterior, no obstante, el 
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crecimiento de las EPRC, consistente con el comportamiento del otorgamiento de créditos, y 
el aumento en gastos operativos. 

 
 Resultado integral. 

 
El efecto contable de la variación de $469,349 y $360,227 respecto a los ejercicios previos, sin 
impacto en el flujo de efectivo del Instituto, se originó principalmente por la valuación de las 
coberturas contratadas (swaps), asociada a la tendencia decreciente en las tasas de 
referencia y el tiempo transcurrido a partir de la contratación de las coberturas. 
 
Cabe señalar que, si bien el resultado integral proporciona una visión completa del 
desempeño financiero del Instituto al incluir partidas que no impactan el flujo de efectivo, el 
resultado neto constituye el indicador principal para evaluar la rentabilidad operativa y la 
efectividad de la gestión, al reflejar únicamente los ingresos y gastos de la operación efectiva 
del Instituto. 
 

 Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de 
efectivo. 
 

El efecto contable de la variación de ($341,308), sin impacto en el flujo de efectivo del 
Instituto, fue originado principalmente por la valuación pasiva de las coberturas contratadas 
(swaps), derivado de la tendencia a la baja en las tasas de referencia. 
 
El resultado negativo de ($103,715) en 2024 sin impacto en el flujo de efectivo del Instituto, 
fue originado principalmente por la valuación pasiva de las coberturas contratadas (swaps), 
derivado de la tendencia a la baja en las tasas de referencia. 
 
3.4.2  Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital. 
 

 Efectivo y equivalentes de efectivo, inversiones en instrumentos financieros y 
reportos. 
 

 2025 2025 - 2024 2024 2024 - 2023 2023 

            Variaciones           Variaciones   
Concepto Importe $ % Importe $ % Importe 

Efectivo y equivalentes de efectivo $130,002 $80,565 163.0% $49,437 $(24,292) (32.9%) $73,729 
Inversiones en instrumentos financieros 763,962 763,962 100.0% - - 0.0% - 
Deudores por reporto 902,322 (1,514,577) (62.7%) 2,416,899 620,613 34.5% 1,796,286 

Total $1,796,286 $(670,050) (27.2%) $2,466,336 $596,321 31.9% $1,870,015 
Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
 

La disminución neta del rubro se debe principalmente a la reducción en deudores por reporto 
toda vez que, a partir de agosto de 2025 se determinó invertir en fondos de inversión para 
maximizar los rendimientos de las inversiones. Asimismo, influyó el flujo operativo, para cubrir 
la colocación del Instituto, lo cual origino tener menor disponibilidad para invertir. 
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Mientras que el incremento en 2024 del 31.9%, se origina principalmente por el efecto neto 
de las emisiones, disposiciones de líneas de crédito bancarias y las amortizaciones, 
 
 Instrumentos financieros derivados. 

 2025 2025 - 2024 2024 2024 - 2023 2023 

Concepto Importe 
        Variaciones 

Importe 
        Variaciones 

Importe 
$ % $ % 

Instrumentos financieros derivados $418,654 $375,243 864.4% $43,411 $43,411 100.0% $                 - 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 

 
Este rubro presentó un crecimiento, en 2025 respecto de 2024, ocasionado por la variación 
de las valuaciones de las coberturas de las emisiones FNCOT 23S, FNCOT 24, FNCOT 24-2 y 
FNCOT 25, debido a la tendencia proyectada del comportamiento en la tasa de referencia y 
al tiempo transcurrido. 
 
En tanto que la variación en 2024 respecto de 2023 fue debido a la valuación de la cobertura 
de la emisión FNCOT 24, así como a la tendencia proyectada del comportamiento en la tasa 
de referencia y al tiempo transcurrido. 
 
 Cartera de crédito (Neta). 

  2025 2025 – 2024 2024 2024 - 2023 2023 

            Variaciones           Variaciones   
Concepto Importe $ % Importe $ % Importe 

Cartera Vigente $- $- 0.0% $- $(45,063,537) (100.0%) $45,063,537 

Cartera Vencida - - 0.0% - (2,014,920) (100.0%) 2,014,920 

Cartera de Crédito con Riesgo - Etapa 1          

Créditos al Consumo 67,749,841 14,384,014 27.0% 53,365,827 53,365,827 100.0% - 

Cartera de Crédito con Riesgo - Etapa 2          

Créditos al Consumo 3,136,025 244,772 8.5% 2,891,253 2,891,253 100.0% - 

Cartera de Crédito con Riesgo - Etapa 3          

Créditos al Consumo 2,951,862 379,405 14.7% 2,572,457 2,572,457 100.0% - 

Cartera de crédito 73,837,728 15,008,191 25.5% 58,829,537 11,751,080 25.0% 47,078,457 

Partidas diferidas 37,448 112,264 (150.1%) (74,816) (74,816) 100.0% - 

EPRC (6,055,620) (1,000,424) 19.8% (5,055,196) (1,569,643) 45.0% (3,485,553) 

Cartera de crédito (Neto) $67,819,556 $14,120,031 26.3% $53,699,525 $10,106,621 23.2% $43,592,904 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
 

El incremento en 2025 de la Cartera de Crédito respecto de diciembre 2024 por $15,008,191 
equivalente al 25.5% en la cartera, se explica en mayor medida por:  
 
• La colocación de nuevos créditos: $66,770,326. 
• El devengo de intereses: $11,598,604. 
• La aplicación de cobranza: ($55,052,297). 
• El castigo de cartera: ($5,046,551), y 
• La recuperación de Cartera: ($2,673,428). 
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La variación en las partidas diferidas, derivan principalmente por la menor amortización de las 
comisiones por apertura durante el ejercicio 2025. 
 
El aumento en la EPRC, fue ocasionado principalmente por el incremento en la colocación y el 
efecto de la metodología del cálculo en el número de atrasos, basada en el uso de días naturales 
del mes. Es importante destacar que, en diciembre de 2025, se publicaron en el DOF 
modificaciones a las Disposiciones de Carácter General aplicables a los Organismos de Fomento 
y Entidades de Fomento, en las que se cambia el cálculo de los atrasos pasando del uso de los 
días naturales del mes en que se determinan y redondeo al alza, al uso de 30 días y redondeo 
simple.  
 
Por otro lado, el comportamiento de la cartera de crédito neta en 2024 respecto de 2023 mostró 
un crecimiento equivalente al 23.2%, derivado principalmente por los siguientes factores: 
 
• La colocación de nuevos créditos: $53,642,736. 
• El devengo de intereses: $9,293,035. 
• La aplicación de cobranza: ($45,105,069). 
• El castigo de cartera: ($3,895,117), y 
• La recuperación de Cartera: ($2,409,434). 
 
El aumento en las partidas diferidas, se originaron principalmente por la adopción de la IFRS-9 
a partir del 1º de enero de 2024. 
 
El incremento en la EPRC en 2024 fue ocasionado principalmente por el crecimiento en la 
colocación y el efecto de la metodología del cálculo por la adopción de la IFRS, previamente 
mencionada. 

 
 Otras Cuentas por Cobrar (Neto). 

 
         Variaciones          Variaciones  

Concepto Importe $ % Importe $ % Importe 
Otras cuentas por cobrar $834,194 $(878,375) (51.3%) $1,712,569 $(4,077,473) (70.4%) $5,790,042 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 

 
En 2025, la disminución se debió mayormente por la conciliación efectuada en el reclamo a 
aseguradoras para homologar los saldos en cuentas de activo y pasivo, sin efecto en 
resultados, al tratarse de partidas que se compensan entre sí; aunado al traspaso de recursos 
al Fideicomiso de Protección de Pagos. Mientras que, la variación en 2024 fue generada 
principalmente por el traspaso de recursos al Fideicomiso de Protección de Pagos. 
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 Financiamientos bancarios y bursátiles. 

 2025 2025 – 2024 2024 2024 - 2023 2023 

          Variaciones           Variaciones  

Concepto Importe $ % Importe $ % Importe 

Captación Tradicional y 
Préstamos Bancarios   

$33,444,464 $8,530,712 34.2% $24,913,752 $7,075,999 39.7% $17,837,753 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
 

El aumento neto del 34.2% a diciembre 2025 con respecto a diciembre 2024, corresponde 
principalmente al efecto neto de las emisiones, FNCOT 25 por $8,000,000, FNCOT 25-2 por 
$3,334,000 y FNCOT 25-3 por $4,666,000 realizadas en junio y octubre de 2025, contrarrestado 
por la amortización de la emisión FNCOT 22S por 4,000,000, aunado al decremento en el saldo 
de la deuda dispuesta con Instituciones de la banca comercial por $3,600,000.  
 
El incremento neto en 2024 del 39.7%, correspondió principalmente a las emisiones FNCOT 24 
por $5,900,000 y FNCOT 24-2 por $3,700,000, contrarrestado por la amortización de las 
emisiones FNCOT 21 2G y FNCOT 21G por $2,177,214 y $1,500,000 respectivamente; aunado a 
la disposición neta de líneas de crédito con la banca comercial por $1,175,000. 
 
El incremento en el financiamiento responde a la necesidad de contar con mayores recursos 
para atender la creciente demanda de créditos y dar continuidad a las operaciones del 
Instituto.  
 

Líneas de financiamiento al 31 de diciembre de 2025. 
 

Concepto Autorizado Dispuesto %     Disponible % 

Programas de certificados 
bursátiles 2025-2030 

$60,000 $16,000 26.7% $44,000 73.3% 

Banca comercial $18,110 $1,275 7.04% $16,835 93.0% 

Total $78,110 $17,275 22.1% $60,835 77.9% 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
 
 

Concepto Autorizado Dispuesto %     Disponible % 

Programas de certificados 
bursátiles 2019-2024 $16,000 $16,000 100.0% $0.0 0.0% 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
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Certificados Bursátiles vigentes al 31 de diciembre de 2025. 
 

Concepto  FNCOT 23S  FNCOT 24  FNCOT 24-2  FNCOT 25  FNCOT 25-2  FNCOT 25-3  

Monto dispuesto  $6,400,000 $5,900,000 $3,700,000 $8,000,000 $3,334,000 $4,666,000 

Fecha de la Emisión  16/06/2023  19/04/2024  18/10/2024  20/06/2025  17/10/2025  17/10/2025  
Sobretasa 30  38  35  60  60 8.94* 
Fecha Vencimiento  12/06/2026   16/04/2027  15/10/2027  16/06/2028  13/10/208  13/10/2030 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Tesorería del Instituto FONACOT 
*Tasa fija 
Esta sólida estrategia de financiamiento reafirma el compromiso del Instituto FONACOT con 
una gestión prudente y eficiente de sus recursos, fortaleciendo su capacidad de cumplir con 
los objetivos sociales que benefician a las personas trabajadoras formales del país y su 
familia, al tiempo que garantiza el patrimonio y sustentabilidad financiera del Instituto. 
 

 Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar. 
 
 2025 2025 - 2024 2024 2024 - 2023 2023 

Concepto Importe 
Variaciones 

Importe 
Variaciones 

Importe 
$ % $ % 

Acreedores diversos y otras cuentas por pagar $2,385,060 $(578,121) (19.5)% $2,963,181 $(3,520,848) (54.3)% $6,484,028 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 
 

El decremento en el rubro en 2025 respecto de 2024 equivalente al 19.5%, fue generado por un 
menor saldo en depósitos por recibir de aseguradoras, como resultado de las conciliaciones 
efectuadas en el reclamo a aseguradoras para homologar los saldos en cuentas de activo y 
pasivo sin efecto en resultados al tratarse de partidas que se compensan entre sí por $746,527, 
aunado al traspaso de recursos al Fideicomiso de Protección de Pagos por $209,689, 
compensando por el aumento en el saldo de otros acreedores por $378,095. 
 
Mientras que la disminución en 2024 del 54.3%, fue causado principalmente por los recursos 
traspasados al Fideicomiso de Protección de Pagos por $4,129,135, compensado por el 
crecimiento en otros acreedores y en depósitos por recibir de aseguradoras por $724,578. 
 

 Patrimonio Contable. 
 

 2025 2025 - 2024 2024 2024 - 2023 2023 
  

Importe 
        Variaciones 

Importe 
        Variaciones 

Importe 
Concepto $ % $ % 

Patrimonio Contable $34,134,202 $4,178,405 13.9% $29,955,797 $3,379,820 12.7% $26,575,977 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Contabilidad del Instituto FONACOT 

 
El incremento en el patrimonio contable se debe a los resultados integrales de los ejercicios 
presentados en la tabla, destacando que, en 2024 se registró el reconocimiento inicial de IFRS 
por $329,236.  
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 Políticas que rigen a la Tesorería. 
 

Las inversiones del Instituto deberán realizarse de acuerdo con los Lineamientos para el 
Manejo de las Disponibilidades Financieras de las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal (APF), publicados en el DOF el 1 de marzo de 2006, el 6 de 
agosto del 2010 y el 11 de febrero de 2020. 
 

 Créditos o adeudos Fiscales. 
 

El emisor no tiene créditos ni adeudos fiscales. 
 
3.4.3  Control interno. 
 
El Control Interno del Instituto FONACOT, tiene por objeto mantener una operación estable, 
segura y con apego a la normatividad aplicable, siendo de observancia obligatoria para todo 
el personal del Instituto, para ello, cuenta con el documento denominado “Modelo del 
Sistema de Control Interno del Instituto FONACOT (SICOI)”, que tiene por objeto establecer 
las directrices en materia de Control Interno, bajo las cuales deberá apegarse todo el 
personal del Instituto FONACOT, a fin de implementarlo, aplicarlo, mejorarlo y fortalecerlo, a 
través de una clara definición de los objetivos, lineamientos y políticas, así como de los 
procesos, procedimientos y actividades, aportando los elementos suficientes que sirvan de 
base para el cumplimiento de sus objetivos institucionales. 
 
De conformidad con el último párrafo del artículo 172 de las DCGAOFyEF, emitidas por la 
CNBV, durante el ejercicio 2025 se realizaron diversas actividades con el propósito de 
fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional. 
 

a) Supervisión y Análisis a los Mecanismos de Control. Se llevaron a cabo cuatro 
supervisiones y análisis a los mecanismos de control, teniendo como resultado siete 
recomendaciones, enfocadas en la mejora de los procesos del Instituto. Las 
supervisiones fueron dirigidas a los procesos de promoción de crédito, comunicación 
institucional, seguridad de la información y operación de productos digitales.  
 

b) Seguimiento a las Recomendaciones Derivadas de las Supervisiones y Análisis a 
los Mecanismos de Control. Al inicio del ejercicio se contaba con 16 
recomendaciones en proceso de atención. Durante el 2025, se determinaron 7 nuevas 
recomendaciones y fueron solventadas 16; por lo que, al cierre del ejercicio se 
encuentran en proceso de atención 7.  
 

c) Verificación de la Conciliación de la Información. Se llevó a cabo la conciliación de 
información de manera mensual durante 2025, relativa a los saldos de cartera 
reportados por las Direcciones de Crédito y de Contabilidad, con el propósito de 
verificar la congruencia de las cifras registradas. 
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d) Monitoreo de controles en las Direcciones Estatales, de Plaza y Representaciones 
y Direcciones de Área. Se efectuaron 20 monitoreos de manera presencial y virtual, 
en oficinas del Instituto. Derivado de estas actividades, se identificaron 58 hallazgos, 
integrados por 32 recomendaciones y 26 desviaciones de control. Al cierre del 
ejercicio, 45 se encuentran atendidos y 13 en proceso de atención. 
  

e) Revisión de Documentos Normativos Internos. Se llevó a cabo la revisión de 43 
documentos de la normatividad interna, entre los cuales destacan el Estatuto 
Orgánico del Instituto FONACOT, Manual de Crédito y sus Procedimientos Específicos, 
Manual de Calidad y Manual de Administración Integral de Riesgos, esto con la 
finalidad de mantener la normatividad actualizada y acorde a la operación presente 
de cada Unidad Administrativa. 

 
f) Atención a requerimientos de instancias fiscalizadoras de la CNBV, Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) y Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
(SABG), anteriormente Secretaría de la Función Pública. 

 
 CNBV. Se dio atención a los informes trimestrales emitidos por la CNBV, relativos 

al seguimiento de las acciones y medidas correctivas derivadas de la Visita de 
Inspección Ordinaria 2024; así como, al registro de la entrega de reportes 
regulatorios y a la atención de requerimientos extraordinarios. 

 ASF. Al cierre del ejercicio 2025, se notificó a este Instituto la conclusión del 
seguimiento a las recomendaciones que derivaron de las auditorías núm. 172 
“Auditoría de TIC”, núm. 173 “Créditos a Trabajadores” y núm. 174 “Desempeño 
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo los Trabajadores”, realizadas 
por esta entidad fiscalizadora durante el ejercicio 2024. Ratificando que, el 
Instituto FONACOT no cuenta con recomendaciones emitidas por dicha autoridad. 
Adicionalmente, se coordinó la atención del requerimiento de información con el 
inicio de los trabajos de planeación para la fiscalización de la Cuenta Pública, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 
 

3.5. Estimaciones, Provisiones o Reservas Contables Críticas. 
La estimación preventiva para riesgos crediticios se encuentra determinada bajo un enfoque 
de pérdida esperada, derivada de la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la 
pérdida y la exposición al riesgo, lo cual implica constituir reservas para cubrir las pérdidas 
de los créditos, considerando un período de 12 meses para aquellos créditos en Etapa 1 y 
Etapa 3, y por el resto de la vida del crédito para los clasificados en Etapa 2.  
 
La constitución de las reservas preventivas de la Cartera Crediticia de Consumo no 
revolvente, del Instituto FONACOT se realiza conforme a lo dispuesto en el Apartado B de la 
primera sección del Capítulo V de las Disposiciones.  
 
Conforme a las políticas del Instituto FONACOT, no permanecerán en el estado de situación 
financiera aquellos créditos que se encuentren provisionados al 100 %. Para tales efectos, la 
entidad cancelará el saldo insoluto del crédito contra la estimación preventiva para riesgos 
crediticios.  
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Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados deberá reconocerse en 
los resultados del ejercicio, de conformidad con lo señalado de las Disposiciones.  
 
Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos ya sean parciales o totales, se 
registran con cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios. En caso de que el 
importe de estas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, se constituyen 
estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 
 
4. ADMINISTRACIÓN. 
 
4.1. Auditores Externos. 
 
El 20 de enero de 2026, se recibió oficio No. SABG/431/027/2026, emitido por la Dirección 
General de Auditoría Gubernamental perteneciente a la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, en el que comunica que la firma A. Frank y Asociados, Sociedad Civil, ha sido 
designada como auditor externo, para dictaminar los estados financieros contables y 
presupuestarios del Instituto FONACOT, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025.  
En la Centésima Sexta Sesión Ordinaria de 29 de enero de 2026, el Consejo Directivo del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, de conformidad con lo 
establecido en la fracción XXII del artículo 9 de su Estatuto Orgánico, tomó conocimiento de 
la designación por parte de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la firma A. Frank 
y Asociados, Sociedad Civil, como Auditor Externo para dictaminar los estados financieros, 
contables y presupuestarios del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 del Instituto 
FONACOT. 
 
4.2. Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés. 
 
De acuerdo con el artículo 13 de la Ley del Instituto FONACOT, su administración está 
encomendada a un Consejo Directivo y a la persona titular de la Dirección General, por lo 
que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 de la LFEP, en ningún caso pueden ser 
integrantes del órgano de gobierno la persona titular de la Dirección General, los cónyuges 
y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado 
o civil con cualquiera de los miembros de los consejeros o con la persona titular de la 
Dirección General; las personas que tengan litigios pendientes con el Instituto; las personas 
sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni las diputadas y los 
diputados y las senadoras y los senadores del Congreso de la Unión en los términos del 
artículo 62 Constitucional; impedimentos que también son aplicables a la persona a designar 
como titular de la Dirección General del Instituto, en términos del artículo 21 de la citada LFEP  
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 3°, último párrafo, de las DCGAOFyEF, el Instituto 
en la realización de su actividad crediticia debe especificar la participación de los distintos 
órganos colegiados y unidades administrativas, procurando en todo momento 
independencia en la realización de sus actividades, para evitar conflictos de interés. 
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No se omite mencionar que la información a revelar en este inciso corresponde a 
transacciones o créditos relevantes que se hubieren llevado a cabo en los últimos tres 
ejercicios y hasta la fecha de presentación del reporte, entre el Instituto en su carácter 
emisora y personas relacionadas, en ambos casos, no existen operaciones a reportar. 
 
4.3. Administradores y Accionistas. 
 
La estructura de gobierno corporativo en el Instituto FONACOT se sustenta en su Ley, 
Reglamento y Estatuto Orgánico publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), así 
como en la LFEP y su Reglamento, la LOAPF, el Manual General de Organización y demás 
disposiciones que le resultan aplicables, derivado de sus atribuciones. 
 
En dichas disposiciones se establece que la administración del Instituto está encomendada a 
un Consejo Directivo y a un/a Director/a General, quienes se auxilian para el ejercicio de sus 
funciones en cinco Comités de Apoyo. 
 
4.3.1. Consejo Directivo. 
 
El Consejo Directivo, como máximo órgano de gobierno, se integra en forma tripartita por 
los siguientes consejeros: 
 

I. El/La Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
II. El/La Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. El/La Titular de la Secretaría de Economía; 
IV. El/La Titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural;  
V. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de organizaciones de 

patrones más representativas del país, y 
VI. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de organizaciones de 

trabajadores más representativas del país, debidamente registradas ante la STPS. 
 

El Acuerdo publicado en el DOF el 3 de mayo de 2006, estableció las organizaciones de 
patrones que participarían en la integración del Consejo Directivo, designando a las 
siguientes:  
 

I. Consejo Coordinador Empresarial (CCE), 
II. Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

(CONCAMIN), 
III. Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 

(CONCANACO-SERVYTUR) y 
IV. Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX). 

 
Y como representantes de los trabajadores: 
 

I.  Congreso del Trabajo (CT), 
II.  Confederación de Trabajadores de México (CTM), 

III.  Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC) y 
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IV.  Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM). 
 
Cada una de estas organizaciones debe designar a un representante propietario y a un 
suplente para participar en el Consejo Directivo. Adicionalmente, participa por parte de la 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), un Comisario Público Propietario, un 
Comisario Público Propietario y su Suplente, los cuales son designados por el titular de la 
misma y cuentan con voz, pero sin voto. En el caso de la Administración Pública Federal, los 
servidores públicos integrantes del Órgano de Gobierno establecidos en la Ley del Instituto 
FONACOT. 
 
Por su parte, el Secretario del Consejo Directivo es propuesto por el Presidente, y el 
Prosecretario es propuesto por la persona titular de la Direccción General, los cuales son 
aprobados por el propio Consejo, sin establecerse un periodo definido de su permanencia.  
A continuación, se muestra la composición de los órganos de gobierno del Instituto 
FONACOT. Esta información proporciona una visión completa de la estructura de liderazgo y 
toma de decisiones de la Institución. 
 
Es importante señalar que mediante acuerdo del Consejo Directivo CD ME 20-260326 de 
fecha 26 de marzo de 2026, se designó al Lic. Mario Eugenio Sánchez Zarazúa como 
Prosecretario del Consejo Directivo; consecuentemente, es el canal apropiado para la 
transmisión de información referente a dicho órgano de gobierno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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 Integrantes del Consejo Directivo del Sector Gobierno. 
 

Nombre Sexo Dependencia Cargo Consejero Fecha de 
Nombramiento  

Mtro. Marath Baruch Bolaños López. 
Licenciatura en Relaciones Internacionales 
por la FCPYS de la UNAM y Maestría en 
Estudios Latinoamericanos por la Facultad de 
Filosofía y Letras de la UNAM 

Hombre 

Secretaría del 
Trabajo y 

Previsión Social 
(STPS) 

Secretario  

 
Propietario 

y 
Presidente 

 

20/06/2023 

Lic. Alejandro Salafranca Vázquez. 
Licenciatura en Antropología por la Escuela 
Nacional de Antropología e Historia de 
México y candidato a Doctor en Historia por 
la UNED Madrid  

Hombre 

Secretaría del 
Trabajo y 

Previsión Social 
(STPS) 

Titular de la 
Unidad de 

Trabajo 
Digno y 

Encargado 
de la 

Recepción y 
Despacho 

Presidente 
Suplente 

27/07/2023 

Mtro. Édgar Abraham Amador Zamora. 
Licenciado en Economía por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Maestría en 
el Colegio de México. 

Hombre 

Secretaría de 
Hacienda y 

Crédito Público 
(SHCP) 

Secretario Propietario 07/03/2025 

Mtro. Rogelio Mauricio Rivero Márquez.4 
Economista de la UNAM con Maestría en 
Administración y Dirección de Empresas  

Hombre 

Secretaría de 
Hacienda y 

Crédito Público 
(SHCP) 

Titular de la 
Unidad de 
Banca de 

Desarrollo 

Suplente 13/02/2024 

Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubón. 
Licenciatura en Relaciones Internacionales 
por el Colegio de México y cuenta con una 
Especialidad en Administración Pública, en la 
ÉNA 

Hombre 
Secretaría de 
Economía (SE) 

Secretario  Propietario 02/10/2024 

Mtro. Oscar Manuel Arguelles Dorantes. 
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, 
por el TEC de Monterrey y Maestría en 
Administración Pública, por la Universidad de 
Harvard  

Hombre Secretaría de 
Economía (SE) 

Director 
General de 
Vinculación 

con el Sector 
Coordinado 

Suplente 16/12/2024 

Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán. 
Coordinador de la Organización RIMISP-
CENTRO Latinoamericano para el Desarrollo 
Rural, jefe del Departamento de Desarrollo 
Agrícola del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario de Chile 

Hombre 

Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo 
Rural 

(AGRICULTURA) 

Secretario Propietario 02/10/2024 

Mtro. Carlos Rodríguez Árana Ávila. 
Ingeniero Agrónomo por la Universidad 
Autónoma de Chapingo y Maestría en 
Finanzas Corporativas por la Universidad de 
las Américas 

Hombre 

Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo 
Rural 

(AGRICULTURA) 

Director 
General de 
Gestión de 

Riesgo 

Suplente 14/10/2024 

LIC. Daniel Alberto García Martínez. 
Licenciado en Relaciones Internacionales 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán. 

Hombre 

Secretaría de 
Anticorrupción 

y Buen 
Gobierno 

(SABG) 

Director 
General de 

la 
Prevención y 

Mejora 
Continua 1 

 
Comisario 

Público  

Propietario 29/01/2025 

 
 
 
 
 
 

                                                      
4 Integrante del Comité de Crédito 
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 Integrantes del Consejo Directivo del Sector Obrero. 
 

Nombre Sexo Dependencia Cargo Consejero Fecha de 
Nombramiento  

C. Reyes Soberanis Moreno. 5 
Formación Sindical en el Instituto Nacional de 
Solidaridad, La Universidad de Trabajadores de 
América Latina - CLAT (Venezuela), Institutos de 
Capacitación Sindical de Brasil, Argentina, Chile, 
Colombia, República Dominicana, España, 
Centro de Capacitación Sindical Europeo 
(Bruselas, Bel.). Diplomados: Principios y 
Fundamentos del Derecho Laboral en la 
Organización Internacional del Trabajo - OIT 
(Ginebra, Suiza) y Actualización en Materia 
Laboral en el Ilustre y Nacional Colegio de 
Abogados de México y la Escuela Libre de 
Derecho. Cuenta con estudios de Ingeniería 
Mecánica Industrial y en Derecho Laboral. 
 

Hombre 
Congreso del 
Trabajo (CT) 

Dirigente de la 
Confederación 

Obrera 
Revolucionaria 

COR y 
Presidente 

Propietario 12/05/2020 

Lic. Alejandra Mondragón Orozco. 
Licenciatura en Pedagogía por la Universidad 
Panamericana, cuenta con estudios de Maestría 
en Derecho por la UNITEC, Certificaciones en 
Evaluación de la competencia de candidatos 
con base en Estándares de Competencia 
(CONOCER), Coaching Ontológico (Coach Villa 
Spain), y en Impartición de cursos de formación 
del capital humano de manera presencial 
grupal. 
 

Mujer Congreso del 
Trabajo (CT) 

 
Miembro 

Activo de la 
Confederación 

de 
Trabajadores y 

Campesinos 
CTC 

Suplente 12/05/2020 

C. Mario Alberto Sánchez Mondragón. 
Cuenta con Estudios de Relaciones 
Internacionales en la Facultad de Ciencias 
Políticas de la UNAM y Cursos de Actualización 
sobre Derecho Internacional y Capacitación 
Política. 

Hombre 
Confederación 
de Trabajadores 
de México (CTM) 

Dirigente 
Sindicato 

Nacional Textil 
Francisco Villa; 
Subsecretario 

de Finanzas del 
Comité 

Nacional 

Propietario 12/05/2020 

Lic. Vanessa Lazcano Aguirre. 
Licenciatura en Derecho por la Universidad 
Anáhuac del Sur (campus Ciudad de México), 
cuenta con Diplomado en Derecho Colectivo y 
Sindicalismo impartido por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje. 

Mujer 
Confederación 
de Trabajadores 
de México (CTM) 

Directora 
Jurídica de la 
Sección 14 de 
la Federación 

de 
Trabajadores 

de la Ciudad de 
México 

Suplente 14/12/2020 

Ing. Felipe Peredo Ávalos.6  
Ingeniería Técnica Industrial y Mecánica 
Automotriz, cuenta con diplomados en 
Seguridad Social, Desarrollo de Vivienda 
Popular, Crecimiento Poblacional 

Hombre 
Confederación 
Regional Obrera 
Mexicana CROM 

 
Secretario de 

Trabajo y 
Conflictos de la 
Federación de 
Agrupaciones 

Obreras y 
Campesinas 

CROM del 
Estado de 

Jalisco 

Propietario 23/08/2010 

 
 
 

                                                      
5 Integrante del Comité de Crédito 
6 Integrante del Comité de Operaciones 
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 Integrantes del Consejo Directivo del Sector Obrero. 
 

Nombre Sexo Dependencia Cargo Consejero Fecha de 
Nombramiento  

Lic. Ascensión Martínez Chaparro. 
Licenciatura en Derecho por la UNAM Hombre 

Confederación 
Regional Obrera 
Mexicana CROM 

Asesor Jurídico Suplente 23/08/2010 

Lic. Gilberto Huitron Casado. 
Consejero Técnico del Comité Ejecutivo 
Nacional de la CROC, Consejero Técnico 
en la 111 Conferencia Internacional del 
Trabajo, en la sede de la ONU, Ginebra, 
Suiza 

Hombre 

Confederación 
Revolucionaria 
de Obreros y 
Campesinos 

(CROC) 

Consejero del 
Comité Ejecutivo 

Nacional 
Propietario 

14/10/2024 
 

C. Ivan Efraín González Buendía Estudios 
de nivel medio superior 

Hombre 

Confederación 
Revolucionaria 
de Obreros y 
Campesinos 

(CROC) 

 
Secretario 

General del 
Sindicato 

Nacional de 
Trabajadores de 

la Industria 
Ensambladora, 

Automotriz, 
Electrónica y 

Comunicaciones 
en General 

Suplente 31/01/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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 Integrantes del Consejo Directivo del Sector Patronal. 
 

Nombre Sexo Dependencia Cargo Consejero Fecha de 
Nombramiento  

Lic. Alejandro Malagón Barragán. 
Presidente de la Confederación Nacional De 
Cámaras Industriales de Los Estados Unidos 
Mexicanos (Concamin), Exsecretario General de la 
Confederación, Nacional De Cámaras Industriales 
de los Estados Unidos Mexicanos (Concamin), 
Expresidente de la Cámara Nacional de la Industria 
de Conservas Alimenticias (Canainca), Miembro 
Activo Fondo Restaurantes 

Hombre CONCAMÍN 
Presidente de 
la CONCAMÍN 

Propietario  01/08/24 

Mtro. Eduardo Ocampo Bautista.7 
Licenciatura en Derecho por la UNITEC y Maestría en 
Derecho Laboral por la Escuela Libre de Derecho 

Hombre CONCAMÍN 

Presidente de 
la Comisión 

Laboral; 
Seguridad 

Social y 
Recursos 

Humanos de la 
CONCAMIN 

Suplente 01/08/2024 

Dr. Fabián Octavio de la Torre de Stéffano. 
Licenciado en Derecho con estudios en Contabilidad 
e Historia y Doctor por el Centro Universitario de 
Estudios Jurídicos 

Hombre 

Confederación 
de Cámaras 

Nacionales de 
Comercio 
Servicios y 
Turismo 

(CONCANACO-
SERVYTUIR) 

Presidente de 
la CONCANACO 

- SERVYTUR 
Propietario 22/04/2024 

Cp. Antonio Villa González. 
Contador Público y Licenciado en Derecho por la 
UABC 

Hombre 
CONCANACO-

SERVYTUIR 

Vicepresidente 
de 

Procuradores 
del IMSS de la 
CONCANACO - 

SERVYTUR 

Suplente 22/04/2024 

Lic. Francisco Cervantes Díaz. 
Licenciado en Administración de Empresas 
 

Hombre 

Consejo 
Coordinador 
Empresarial 

(C.C.E) 

Presidente del 
CCE  

 
Propietario 

11/05/2022 

Lic. Luis Miguel Pando Leyva.8 
Licenciatura en Administración de Empresas 
Turísticas, Universidad Anáhuac y Licenciatura en 
Economía por la Escuela Nacional de Estudios 
Superiores de la UNAM 

Hombre  C.C.E 

Secretario de 
Comisión 

Ejecutiva y 
Consejo 

Nacional del 
C.C.E 

 

Suplente 
 

11/05/2022 

Lic. María De Lourdes Arias Enriquez. 
Directora de la Exportadora INOX DESING, Directora 
General de Fondo Fortante, Presidenta de la 
Comisión de Inclusión Financiera en COPARMEX 
CDMX, Directora de Fidedigna, Sofom, Directora 
Patrimonial de Unión de Crédito Con creces 
 

Mujer 

Confederación 
Patronal de la 

República 
Mexicana 

(COPARMEX) 

Presidenta De 
La Comisión De 

Negocios Y 
Financiamiento 

Propietario  
12/06/2024 

 

Lic. Melanie Yotzin Navarrete Camacho. 
Licenciada en Derecho por la UNAM y Maestría en 
Derecho Corporativo por la Universidad Anáhuac, 
Diversos Diplomados en Materia de Prevención de 
Lavado de Dinero y Estudios de Especialidad de 
Derecho de la Empresa. 

Mujer 

Confederación 
Patronal de la 

República 
Mexicana 

(COPARMEX) 

Coordinadora 
de la Comisión 

Nacional de 
Negocios y 

Financiamiento 

Suplente 12/06/2024 

                                                      
7 Integrante del Comité de Crédito 
8 Integrante del Comité de Administración Integral de Riesgos 
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 Integrantes del Consejo Directivo de la Secretaría de Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
 

Nombre Sexo Dependencia Cargo Consejero 
Fecha de 

Nombramiento 
LIC. Iván Murúa Beltrán 
Enríquez. 
Licenciatura en 
Administración por la 
Universidad del Valle de 
México. Diplomado en 
Presupuesto Basado en 
Resultados (Pbr) por la 
SHCP y la Universidad 
Nacional Autónoma de 
México. 

Hombre 

Secretaría de 
Anticorrupción y 
Buen Gobierno 

(SABG) 

Director Comisario 
1 

Comisario Público 
Suplente 03/07/2025 

 
 Secretario y Prosecretario del Consejo Directivo. 

 
Cargo en el 

Consejo 
Directivo 

Nombre Sexo Dependencia 
Cargo en la 

Dependencia 
o Institución 

Consejero Fecha de 
Nombramiento  

Secretario 

Mtro. Roberto Gerhard Tuma. 
Licenciado en Ciencias Políticas 
y Relaciones Internacionales 
por el Centro de Investigación 
y Docencia Económicas (CIDE) y 
Maestría en Políticas Públicas 
por la Universidad de Chicago, 
Harris, Chicago, Estados 
Unidos 

Hombre 

Secretaría del 
Trabajo y 

Previsión Social 
(STPS) 

Director 
General de 

Investigación y 
Estadística del 

Trabajo 

No aplica 26/01/2023 

Prosecretario 

Mtro. Erick Morgado 
Rodríguez. 
Licenciado en Derecho y 
Maestría en Gobierno y 
Políticas Públicas  

Hombre 
INSTITUTO 
FONACOT 

Abogado 
General y 

Prosecretario 
del Consejo 

Directivo 

No aplica 21/11/2023 

 

 Directivos Relevantes del Instituto FONACOT. 
 

Nombre Sexo Cargo en la Dependencia o 
Institución 

Fecha de 
Nombramiento 

C.P. Laura Fernanda Campaña Cerezo9 Mujer Directora General 01/01/2022 

Mtro. Luis Manuel Santiago Jaime10 
 

Hombre 
Coordinador General de Crédito y 

Finanzas 
16/11/2025 

Lic. Salvador Gazca Herrera11 
 

Hombre Coordinación General Comercial 01/02/2022 

Lic. Mario Eugenio Sánchez Zarazúa12 
 

Hombre 
Encargado del Despacho y 

Responsable de los Asuntos de la 
Oficina del Abogado General  

16/02/2026 

 
 

 

                                                      
9 Integrante del Comité de Administración Integral de Riesgos 
10 Integrante del Comité Crédito y del Comité de Auditoría Control y Vigilancia 
11 Integrante del Comité de Operaciones 
12 Prosecretario del Consejo Directivo a partir del 26 de marzo de 2026 
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4.3.1.1. Facultades del Consejo Directivo. 
 
Además de lo señalado en la Ley, el Reglamento y de conformidad con el marco normativo 
aplicable, el Consejo tiene las siguientes atribuciones: 
 

 Aprobar y expedir el Estatuto Orgánico y sus modificaciones, así como resolver sobre 
su interpretación y los casos no previstos en el mismo; 
 

 Aprobar las políticas, lineamientos o bases generales para la administración, 
conservación y enajenación de los bienes que conforman el patrimonio del Instituto; 
 

 Aprobar, previo informe de los/las comisarios/as y dictamen de los auditores 
externos, los estados financieros anuales con la opinión del Comité de Auditoria, 
Control y Vigilancia (CACV), y autorizar la publicación de los mismos; 

 
 Aprobar los objetivos, lineamientos y políticas generales de la actividad crediticia en 

materia de originación del crédito y administración del crédito, los cuales deberán ser 
congruentes, compatibles y complementarios a los establecidos para la 
administración integral de riesgo; 

 
 Aprobar, cuando menos una vez al año, los objetivos, lineamientos y políticas para la 

administración integral de riesgos, así como sus modificaciones; 
 

 Aprobar los límites globales y, en su caso los específicos de exposición a los distintos 
tipos de riesgos y los niveles de tolerancia, así como los mecanismos para la 
realización de acciones correctivas; 
 

 Aprobar los casos o circunstancias especiales en los cuales se puedan exceder tanto 
los Límites Globales de Exposición al Riesgo como los límites específicos; 

 
 Aprobar, por lo menos una vez al año, los objetivos y lineamientos del Sistema de 

Control Interno y los lineamientos para su implementación, y analizar mediante 
reportes elaborados al efecto por la persona Titular de la Dirección General y el CACV, 
que el Sistema de Control Interno esté funcionando adecuadamente, determinando, 
en su caso, las acciones que corresponden a fin de subsanar las irregularidades 
detectadas e implementar las medidas correctivas al respecto; 

 
 Aprobar el Plan de Continuidad de Negocio y sus modificaciones, que al efecto le sea 

presentado por el Comité de Auditoría, Control y Vigilancia; 
 
 Aprobar el Código de Conducta del Instituto, así como sus modificaciones y promover 

su divulgación y aplicación a través de la Dirección General previa opinión del Comité 
de Auditoría, Control y Vigilancia; 
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 Aprobar el segundo y tercer nivel jerárquico de la estructura organizacional del 
Instituto a propuesta de la Dirección General, así como las eventuales modificaciones 
hasta este nivel; 
 

 Atender los nombramientos, remociones y propuestas de las personas servidoras 
públicas que ocupen los cargos de Abogado/a General y Titular de la Subdirección 
General de Administración de acuerdo con la normatividad aplicable a cada caso; 

 Aprobar el nombramiento de la persona Titular de la Dirección de Auditoría Interna a 
propuesta del Comité de Auditoría, Control y Vigilancia; 

 
 Autorizar el otorgamiento de los poderes generales para actos de dominio; 

 
 Conocer los informes de los resultados de las auditorías internas y externas, así como 

las acciones que se determinen para atender las observaciones y/o recomendaciones; 
 
 Autorizar, a propuesta de la Dirección General, la constitución de los Comités Internos 

que se requieran, distintos a los Comités de Apoyo señalados en el artículo 19 de la 
Ley; 

 
 Aprobar a propuesta de la Dirección General, los nombramientos de los 

profesionistas independientes y personas expertas independientes en riesgos, que 
participarán en los Comités de Apoyo o Comités Internos; 

 
 Aprobar la aplicación de los castigos y quebrantos, respecto a aquellos asuntos que 

cuenten con la opinión favorable del Comité de Apoyo o Interno correspondiente; 
 Conocer los informes de los Comités de Apoyo; 

 
 Aprobar, modificar o rechazar los acuerdos que los Comités de Apoyo hayan emitido 

y que deban ser sometidos a su consideración; 
 
 Fijar las remuneraciones para las personas profesionales independientes que 

participen en los Comités de Apoyo y Comités Internos con excepción de los 
representantes gremiales y de aquellos designados por las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, en términos del artículo 24 fracción V del 
Reglamento;  

 
 Conocer, resolver y aprobar aquellos asuntos o proyectos que, por su importancia, 

trascendencia o características especiales así lo ameriten; y  
 
 Las demás previstas en las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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4.3.2 Facultades de la persona Titular de la Dirección General. 
 
La persona Titular de la Dirección General tiene a su cargo las siguientes atribuciones y 
facultades: 

 Administrar y representar legalmente al Instituto.  
 

 En el ejercicio de su representación legal estará facultado para:  
 
a) Celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos inherentes al objeto 

del Instituto;  
 

b) Ejercer las más amplias facultades para realizar actos de dominio, administración, 
pleitos y cobranzas, aun aquéllas que requieran de autorización especial, según 
esta Ley u otras disposiciones legales, reglamentarias o estatutarias;  
 

c) Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;  
 

d) Querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive 
en el juicio de amparo;  

 
d) Comprometer en árbitros y transigir, y 

  
e) Otorgar poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, 

aun las que requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, y otorgar 
facultades de sustitución a los apoderados, previa autorización expresa del 
Consejo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio; 

 
 Dirigir técnica y administrativamente las actividades y programas del Instituto;  

 
 Presentar a la aprobación del Consejo los proyectos de Estatuto Orgánico, manuales 

de organización, de procedimientos y de servicios al público, y demás instrumentos 
normativos que regulen el funcionamiento del Instituto;  
 

 Someter a la autorización del Consejo el establecimiento, reubicación y cierre de 
oficinas en el territorio nacional;  
 

 Presentar anualmente al Consejo los proyectos de los programas operativo y 
financiero, de las estimaciones de ingresos anuales y del presupuesto de gastos e 
inversión para el ejercicio siguiente; 
 

 Ejercer el presupuesto del organismo con sujeción a las disposiciones jurídicas 
aplicables;  
 

 Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto, distintos de los dos 
primeros niveles;  
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 Rendir al Consejo informes periódicos, con la intervención que corresponda al 
comisario;  
 

 Vigilar la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control y 
registro;  
 

 Presentar a la Secretaría de Hacienda los informes que se requieran en términos de 
las disposiciones aplicables;  
 

 Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los fines del 
Instituto, y  
 

 Las demás que le atribuyan la LFEP, esta Ley o cualquier otra disposición y el Consejo. 
Las facultades de la persona titular de la Dirección General del Instituto previstas en 
las fracciones III y VI de este artículo serán indelegables. 
 

 Establecer y proponer los objetivos, estrategias, políticas y líneas de acción de la 
planeación, alineada con los instrumentos de la planeación nacional, identificando los 
factores que afecten su cumplimiento; 
 

 Dirigir a las personas servidoras públicas del Instituto bajo su responsabilidad y 
delegarles las facultades que le correspondan dentro de las limitaciones que se 
establezca en la normatividad aplicable, en el Manual de Organización General y en 
sus Manuales de Organización Específicos, fomentando la actualización permanente 
de estos últimos; 
 

 Procurar que la estructura organizacional del Instituto responda a las necesidades de 
operación, y preserve una adecuada segregación de funciones y responsabilidades 
entre sus órganos colegiados, Unidades Administrativas y personal; 
 

 Proponer, para la aprobación del Consejo, los temas sustantivos para el desarrollo del 
Instituto, así como aquellos establecidos en el presente Estatuto y en las disposiciones 
financieras y normativas aplicables; 
 

 Proponer, para la aprobación del Consejo, la constitución de Comités Internos 
distintos a los contemplados en el artículo 19 de la Ley, de conformidad con las 
necesidades operativas y sustantivas del Instituto; 
 

 Suscribir y presentar al Consejo para su aprobación, los estados financieros del 
Instituto y cuando corresponda, el informe y dictamen del Auditor Externo 
Independiente; 

 Suscribir la evaluación técnica de los aspectos de la Administración Integral de 
Riesgos para su presentación al Comité de Administración Integral de Riesgos; 
 

 Vigilar que se entregue en tiempo y forma la información requerida en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con la normatividad aplicable, incluyendo la 
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necesaria para un adecuado cumplimiento del proceso de administración integral de 
riesgos institucional; 
 

 Asegurar el cumplimiento de los objetivos, lineamientos, metodologías y políticas 
para la originación y administración del crédito, así como de la elaboración, 
implementación y aplicación adecuada del Manual de Crédito; 
 

 Verificar que exista congruencia entre los objetivos, lineamientos y políticas, la 
infraestructura de apoyo y las funciones de originación y administración del crédito, 
así como el cumplimiento de los primeros, e informar, en su caso, cuando menos una 
vez al año las desviaciones que se detecten con respecto al cumplimiento de los 
objetivos, lineamientos, políticas, procedimientos y estrategias de crédito, tanto a los 
Comités de Apoyo como al Consejo; 
 

 Dirigir y difundir la implementación del Sistema de Control Interno Institucional, 
debiendo presentar al Comité de Auditoría, Control y Vigilancia, al Consejo e 
instancias competentes, su actualización e informar respecto a la atención de las 
desviaciones que, en su caso, se detecten; 
 

 Suscribir, en su caso, los convenios de afiliación, colaboración y/o de difusión, con 
instituciones públicas y privadas, con la finalidad de promover la afiliación de centros 
de trabajo y el otorgamiento de crédito a los trabajadores formales; 

 Vigilar que se cumplan los programas de revisión por parte de la Unidad para la 
Administración Integral de Riesgos y de las Unidades de Negocio del Instituto, 
respecto al cumplimiento de los objetivos, procedimientos y controles en la 
celebración de sus operaciones, así como de los límites globales de exposición al 
riesgo y niveles de tolerancia al riesgo, y promover su difusión permanentemente; 
 

 Promover la divulgación y aplicación del Código de Conducta del Instituto; 
 

 Proponer para la aprobación del Consejo las políticas, lineamientos, reglas de 
operación y bases generales para el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
humanos, materiales, financieros, presupuestales, tecnológicos, de comunicación y 
de seguridad informática, en apego a las disposiciones en materia de austeridad y 
demás normativa aplicable; 
 

 Proponer para aprobación del Consejo los nombramientos de los profesionistas y 
expertos independientes en riesgos, como integrantes de los Comités de Apoyo e 
Internos; 

 

 Presentar a la aprobación del Consejo los proyectos de Estatuto Orgánico, manuales 
de organización, de procedimientos y de servicios al público, y demás instrumentos 
normativos que regulen el funcionamiento del Instituto; 
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 Ejercer el presupuesto del organismo con sujeción a las disposiciones jurídicas 
aplicables; y 
 

 Las demás que le atribuya el Consejo y cualquier otra disposición aplicable. 
 
4.3.3  Comités de Apoyo. 
 
Los Comités de Apoyo del Instituto FONACOT están constituidos conforme a lo establecido 
en los artículos 19 y 20 de la Ley del Instituto FONACOT, así como en los artículos 16 y 17 del 
Estatuto Orgánico del Instituto el Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
 
Durante 2025, los 5 Comités de Apoyo que se detallan a continuación realizaron un total de 
36 sesiones ordinarias y 5 extraordinarias, desglosadas de la siguiente manera:  
 

Número de sesiones de los Comités de Apoyo. 

Comité Número de Sesiones 
Ordinarias 

Número de Sesiones 
Extraordinarias 

Operaciones 6 1 

Crédito 6 2 

Auditoría, Control y Vigilancia 6 0 

Administración Integral de 
Riesgos 12 0 

Recursos Humanos 6 2 

Total 36 5 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Planeación y Evaluación del Instituto FONACOT. 
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4.3.2.1 Comité de Operaciones. 
 
El Comité de Operaciones auxilia al Consejo en el seguimiento del cumplimiento de los 
objetivos institucionales, a través de la propuesta, análisis y evaluación de estrategias 
comerciales, de promoción y de desarrollo de productos, canales y servicios, orientados a 
promover e incrementar el otorgamiento del crédito y la afiliación de centros de trabajo, en 
beneficio del personal trabajador formal, así como fomentar la cultura financiera. 

 
Integrantes del Comité de Operaciones. 

Nombre Organización Cargo dentro de la 
Organización 

Cargo dentro del 
Comité 

Ing. Felipe Peredo Ávalos 
Confederación Regional 

Obrero Mexicana (CROM) 

Secretario del Trabajo y 
Conflictos de la Federación 
de Agrupaciones Obreras y 

Campesinas en Jalisco 

Presidente 

Mtro. José Arturo León García Profesionista Independiente Profesionista Independiente Vocal 

Vacante 
Representante de la 

Administración Pública 
Federal 

Vacante Vocal 

Dr. Octavio de la Torre de 
Stéffano 

 

Confederación de Cámaras 
Nacionales de Comercio, 

Servicios y Turismo 
(CONCANACO-SERVYTUR) 

 

Presidente 

 
Vocal 

Lic. Salvador Gazca Herrera 

 

Instituto FONACOT 

 

Coordinador General 
Comercial 

 

Vocal 

Mtra. Mirna León Solís Instituto FONACOT Directora de Continuidad y 
Supervisión de Operaciones 

Secretaria 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Planeación y Evaluación del Instituto FONACOT 
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4.3.2.2 Comité de Crédito. 
 
El Comité de Crédito tiene por objeto contribuir con el Consejo en la determinación de las 
políticas generales y lineamientos para la originación y administración del crédito.  

 
Integrantes del Comité de Crédito. 

Nombre Organización 
Cargo dentro de la 

Organización 
Cargo dentro del 

Comité 

Dr. Eduardo Ocampo 
Bautista 

Confederación de Cámaras 
Industriales (CONCAMIN) 

Presidente de la Comisión de 
Trabajo Laboral, Seguridad Social 
y Recursos Humanos 

Presidente 

Dr. Gerardo Salazar Viezca Grupo Financiero Banorte 
Director General de 
Administración de Riesgo y 
Crédito 

Vocal 

Mtro. Rogelio Mauricio 
Rivero Márquez 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 

(SHCP) 

Titular de la Unidad de Banca de 
Desarrollo Vocal 

Mtro. Juan Nicolás Huerta 
Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público 
(SHCP) 

Coordinador de Política del 
Sistema Financiero de Fomento A, 
adscrito a la Unidad de Banca de 
Desarrollo 

Vocal 
Suplente 

C. Reyes Soberanis Moreno 
 Congreso del Trabajo Consejero Propietario Vocal 

Mtro. Luis Manuel Santiago 
Jaime Instituto FONACOT 

Encargado y responsable de la 
Coordinación General de Crédito y 
Finanzas  

Vocal 

C.P. José Bogar Hoyos Quiroz Instituto FONACOT 
Director de Análisis y 
Administración de Crédito Secretario 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Planeación y Evaluación del Instituto FONACOT 

 

 

 

 
 
 
 
 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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4.3.2.3 Comité de Auditoría, Control y Vigilancia. 
 
El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia tiene por objeto constituirse en una instancia 
auxiliar del Consejo para apoyar en la definición y actualización de los objetivos y 
lineamientos del Sistema de Control Interno para su implementación y evaluación, en apego 
a las normas que en la materia emitan la Comisión y la Secretaría de la Función Pública. 
Además, este Comité tendrá la función de servir de apoyo al Consejo en sus cometidos de 
vigilancia del buen funcionamiento del Instituto. 
 

Integrantes del Comité de Auditoría, Control y Vigilancia. 

Nombre Organización Cargo dentro de la Organización Cargo dentro del 
Comité 

Ing. Santiago Carlos Macías 
Herrera 

Profesionista 
independiente  - 

Presidente 
Suplente 

Lic. María de Lourdes Arias 
Enríquez 

 
Confederación 
Patronal de la 

República Mexicana 
(COPARMEX) 

 

Presidenta de la Comisión Nacional de 
Negocios y Financiamiento 
 

Vocal 
Propietaria 

C. Mario Alberto Sánchez 
Mondragón CTM 

Consejero Propietario de la 
Confederación de Trabajadores de 
México (CTM) 

Vocal 
Propietario 

Mtro. Hanzel Homero 
Alvizar Bañuelos 

STPS Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social 

Vocal 
Propietario 

Mtra. Elba Matilde Loyola 
Orduña 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social 
(STPS) 

Directora General de Programación y 
Presupuesto 

Vocal 
Suplente 

Mtro. Luis Manuel Santiago 
Jaime Instituto FONACOT 

Encargado y responsable de la 
Coordinación General de Crédito y 
Finanzas 

Vocal 

L.A.E. Luis Santa María 
Derbés 

Instituto 
FONACOT Subdirector de Auditoría Interna Secretario 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Planeación y Evaluación del Instituto FONACOT 
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4.3.2.4 Comité de Administración Integral de Riesgos. 
 
Tiene por objeto administrar los riesgos a los que se encuentra expuesto el Instituto y vigilar 
que la realización de sus operaciones se ajuste a los objetivos, políticas y procedimientos para 
la administración integral de riesgos, así como a los Límites Globales de Exposición al Riesgo, 
que hayan sido previamente aprobados por el Consejo. 
 

Comité de Administración Integral de Riesgos. 

Nombre Organización  Cargo dentro de la 
Organización 

Cargo dentro del 
Comité 

Dra. Laura Vargas Gahbler PEMEX 
Subdirectora de 

Administración de 
Riesgos 

Presidenta 

Mtro. Gilberto Huitrón Casado 

Comité Ejecutivo Nacional de la 
Confederación Revolucionaria 

de Obreros y Campesinos 
(CROC) 

Consejero del CEN de la 
CROC 

Vocal 

Lic. Luis Miguel Pando Leyva 
Consejo Coordinador 

Empresarial Director General Vocal 

Mtro. Juan Nicolás Huerta 
Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público 

Coordinador de Política 
del Sistema Financiero 

del Fomento A 
Vocal Suplente 

C.P. Laura Fernanda Campaña 
Cerezo Instituto FONACOT Directora General Vocal 

Mtro. Agni Rodrigo Cerda 
Mendoza Instituto FONACOT 

Titular de la Unidad 
para la Administración 

Integral de Riesgos 
Vocal 

Lic. Brenda Rodríguez Godínez Instituto FONACOT 
Coordinadora Técnica 
Administrativa de Alta 

Responsabilidad 
Secretaria 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Planeación y Evaluación del Instituto FONACOT 
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4.3.2.5 Comité de Recursos Humanos. 
 
Tiene por objeto, opinar sobre los temas inherentes al factor humano, tales como: estructura 
orgánica, relaciones laborales, política salarial, compensaciones y demás prestaciones 
económicas, formación, desarrollo y administración del personal del Instituto. 
 

Integrantes del Comité de Recursos Humanos. 

Nombre Organización Cargo dentro de la 
Organización 

Cargo dentro del 
Comité 

Mtro. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social (STPS) 

Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas 

Presidente 

Lic. Agustín Rodríguez Bello 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público  
(SHCP) 

 

Titular de la Unidad de 
Política y Control Vocal 

Dr. Débora Schlam Epelstein 

Secretaría de 
Anticorrupción y 

Buen 
Gobierno 

(SABG) 

Titular de la Unidad de 
Políticas para el Servicio 

Público 
Vocal 

Profesionista Independiente  Vacante Vocal 

Lic. Jazmín García Juárez 
Instituto 

FONACOT 
Subdirectora General de 

Administración Vocal 

Lic. Mario Eugenio Sánchez Zarazúa 
Instituto 

FONACOT 
Director de Asuntos 

Laborales Secretario 

Fuente: Información elaborada por la Dirección de Planeación y Evaluación del Instituto FONACOT 
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4.3.4 Estructura orgánica. 
 
El Instituto FONACOT, se encuentra integrado por un equipo directivo de profesionales en 
los ámbitos del sector financiero y público, que suman su experiencia y capacidad para el 
logro de los objetivos sociales y financieros de la institución. 
 
Dirección General: C.P. Laura Fernanda Campaña Cerezo13. 
 
Edad 51 años 
 
Formación Académica 
 
Licenciatura en Contaduría Pública por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM); 
Diplomado en Banca y Crédito por el ITAM, y Curso de Especialización en Finanzas 
Internacionales por IMERVAL. 
 
Experiencia Laboral 
 
Se ha desempeñado como Consultora Independiente; Titular de la Unidad para la 
Administración Integral de Riesgos, Directora Ejecutiva de Operación, Directora Ejecutiva y 
Subdirectora de Análisis Sectorial, Gerente de Coordinación y Evaluación Regional en 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero (FND); fue 
Gerente de Normatividad en BanCoppel, Institución de Banca Múltiple; Directora Técnica en 
Banco Nacional de Crédito Rural S.N.C.; Directora de Análisis Financiero y Emisiones, 
Directora y Subdirectora de Seguimiento de Liquidación de Instituciones en el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario (IPAB); como Líder de Proyecto y Jefa de Unidad de Estudios 
Financieros en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 
 
Coordinación General Comercial: Lic. Salvador Gazca Herrera14.  
 
Edad 52 años 
 
Formación Académica 
 
Maestría en Administración y la Licenciatura en Informática por la Universidad Veracruzana. 
 
Experiencia Laboral 
 
Laboró como Director de Tecnologías de la Información y Comunicación y Director de 
Estrategia y Normalización en el Centro Nacional de Control de Energía; así mismo como 
Director de Proyectos en Intelimétrica SAPI de C.V.; como Consultor Independiente en el 
Banco Mundial; se desempeñó como Director Ejecutivo de Tecnologías de la Información, 
Subdirector Corporativo de Coordinación y Evaluación Regional en Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero (FND); como Director General Adjunto de 

                                                      
13 En funciones a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 23 de abril de 2026. 
14 En funciones a partir del 1° de febrero de 2022. 
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Planeación y Promoción Social de la Dirección de Atención a Grupos Prioritarios; como 
Director General Adjunto de Operación de Programas de Atención a Grupos Prioritarios, 
Director del Programa de Atención a Adultos Mayores en Zonas Rurales en la Secretaría de 
Desarrollo Social; en el Programa Nacional de Desarrollo Social y Humano Oportunidades del 
Estado de Veracruz se desempeñó como Subdirector de Atención Operativa y en el mismo 
Programa, en el Estado de Tlaxcala como Coordinador Estatal de Oportunidades. 
 
Subdirector General de Finanzas 15 , Coordinador General de Crédito y Finanzas 16  y 
Encargado y Responsable de la Dirección General17: Mtro. Luis Manuel Santiago Jaime 
 
Edad 62 años 
 
Formación Académica 
 
Maestría en Finanzas por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, y 
Licenciatura en Ingeniería Química y de sistemas en el Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey. 
 
Experiencia Laboral 
 
Se ha desempeñado como Consultor Independiente; fue Director de Administración Integral 
de Riesgos y Cumplimiento; Director de Transformación y Sistemas, Subdirector de 
Administración de Proyectos, Asesor de Administración de Proyectos en Seguros BBVA 
Bancomer; Representante de ventas, Instructor, e Ingeniero en Sistemas en IBM de México; 
en Aluminio S.A. de C.V. laboró como Coordinador de Control Estadístico de Procesos y 
Supervisor. 
 
Subdirección General de Crédito y Recuperación: Mtra. Ireri Yañez Bolaños18. 
 
Edad 49 años 
 
Formación Académica 
 
Maestría en Derecho Económico Internacional por la University of Warwick, Reino Unido y la 
Licenciatura en Derecho por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM). 
 
Experiencia Laboral 
 
Ha laborado como Abogada Independiente; así como Oficial de Cumplimiento y Gerente de 
Contraloría de Procesos Sustantivos en Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario 
Rural, Forestal y Pesquero (FND); se desempeñó como Subdirectora de Contraloría y 
Cumplimiento en INVEX Banco S.A. Grupo Financiero INVEX; como Gerente de Ombudsman 
Interno y Compliance en HSBC México S.A; en la Comisión Nacional para la Protección y 
                                                      
15 En funciones partir del 1° de febrero de 2019. 
16 En funciones a partir del 29 de Enero de 2026. 
17 En funciones a partir del 24 de abril de 2026. 
18 En funciones a partir del 15 de marzo de 2022. 
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Defensa de Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) se desempeñó como Subdirectora 
de Arbitraje de la Dirección General de Conciliación y Arbitraje; como Jefa de Departamento 
de Amparos contra Leyes en la Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y como Profesora en la materia de Derecho Corporativo 
impartida en el ITAM. 
 
Subdirección General Comercial: Mtro. Jorge Amando Olano19. 
 
Edad 53 años 
 
Formación Académica 
Maestría en Pedagogía Especialidad en Psicopedagogía y Licenciatura en Pedagogía por la 
Universidad Panamericana. 
 
Experiencia Laboral 

 
Se ha desempeñado como Heat Coach Robótica, Director de Relaciones Públicas, 
Administrador General, Coordinador de Promoción y Admisión, Coordinador Académico, 
Profesor O.V., Asesor Académico, Coach de Baloncesto y Coordinador Meeting Point en la 
Universidad Panamericana-Preparatoria. Laboró como Director Sociedad de Alumnos en 
Vida Universitaria. En Laureate International Universities como Rector-Campus 
Villahermosa. Trabajó como Director Administrativo en Fiscalía General de la República-
INACIPE y como Consultor Estratégico de Innovación Educativa de manera independiente. 

 
Subdirección General de Productos Digitales: Lic. Florencio Rodil Posada20. 
 
Edad 63 años  
 
Formación Académica 
 
Licenciatura en Ingeniería Computacional por la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). 
 
Experiencia Laboral 
 
Cuenta con una amplia trayectoria en el ámbito de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, con experiencia en cargos directivos y de alta responsabilidad dentro de la 
Administración Pública Federal. A lo largo de su carrera ha desempeñado funciones 
estratégicas en instituciones como el Centro Nacional de Control de Energía, el Servicio de 
Administración Tributaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la entonces Secretaría 
de Desarrollo Social, el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, el Instituto Federal 
Electoral y la Secretaría de Marina. 

                                                      
19 En funciones a partir del 20 de marzo de 2024. 
20 En funciones a partir del 1° de marzo de 2022. 
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Subdirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación: Ing. Ricardo 
Oria Esquivel21. 
 
Edad: 44 años 
 
Formación Académica 
 
Ingeniería en Sistemas Computacionales por la Universidad Tecnológica de México (UNITEC). 
 
Experiencia Laboral 
 
Se desempeñó como Operador Unix en Grupo Consultor en Informática, como Desarrollador 
Senior en Zaragoza Rocha y Asociados, y Líder de Proyecto en el Grupo Vasa Holding, los tres 
en Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero (FND); en 
Financiera Nacional de Desarrollo laboró como Coordinador de Desarrollo Tecnológico; 
trabajó como Líder de Proyectos en la Universidad Autónoma de Tlaxcala de la Secretaría de 
Desarrollo Social; se desempeñó como Supervisor Operativo en el Centro Nacional del 
Control de Energía en los Grupos We Keep On Moving y ADPER. 
 
Unidad para la Administración Integral de Riesgos: Mtro. Agni Rodrigo Cerda 
Mendoza22. 
 
Edad 41 años 
 
Formación Académica 
 
Maestría en Administración de Riesgos por el Instituto Tecnológico Autónomo de México 
(ITAM) y la Licenciatura en Actuaría por la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). 
 
Experiencia Laboral 
 
Se desempeñó como Analista Senior. en la Subdirección de Análisis y Originación de Crédito, 
Analista Senior. en la Subdirección de Administración de Riesgos de Cartera, Analista Junior. 
en la Subdirección de Metodología de Precios y Calificación de Cartera en Sociedad 
Hipotecaria Federal, y como Especialista en Iusacell. 
 
Subdirección General de Administración: Lic. Jazmín García Juárez23. 
 
Edad 42 años 
 
 
 

                                                      
21 En funciones a partir del 26 de enero de 2024. 
22 En funciones a partir del 1° de febrero de 2019. 
23 En funciones a partir del 22 de noviembre de 2023. 
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Formación Académica 
 
Licenciatura en Contaduría por la por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
 
Experiencia Laboral 
 
Se ha desempeñado como Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados en el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SSP); como Jefa de 
Departamento de Tesorería y Subdirectora de Finanzas en el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SEGOB); laboró como Jefa de Departamento en la 
Procuraduría Social de Atención a Víctimas de Delitos (Províctima), y como Subdirectora de 
Finanzas y Directora de Tesorería en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV). 
 
Subdirección General de Contraloría, Planeación y Evaluación: Mtro. Jaime Francisco 
Ricci Rojas24. 
 
Edad: 50 años 
 
Formación Académica 
 
Maestría en Derecho Civil por la Universidad del Distrito Federal y Licenciatura en Derecho 
por la Universidad para el Desarrollo Profesional. 
 
Experiencia Laboral  
 
Se ha desempeñado como Director de Área en el Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la SEGOB; como Subdirector de Área en 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; como Jefe de Departamento en la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas de la SEGOB; como Abogado de Investigaciones 
Laborales en el IMSS; Abogado en el área de Copy Advice en la COFEPRIS; en la PROFECO se 
desempeñó como Abogado especializado; como Auxiliar de Valuación de Inmuebles en CR 
Inmuebles, y como Secretario Técnico en la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 
 
Oficina del Abogado General: Mtro. Erick Morgado Rodríguez25. 
 
Encargado del Despacho y responsable de los Asuntos de la Oficina del Abogado 
General: Lic. Mario Eugenio Sánchez Zarazua26. 
 
Edad 55 años 
 
 
 

                                                      
24 En funciones a partir del 25 de enero de 2024. 
25 En funciones a partir del 10 de febrero de 2022 y hasta el 15 de febrero de 2026. 
26 En funciones a partir de 16 de febrero de 2026 
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Formación Académica 
 
Obtuvo el título de Licenciado en Derecho de la Universidad Iberoamericana y se ha 
desempeñado como profesor de asignatura de Derecho Individual del Trabajo en la 
Universidad Internacional. 
 
Experiencia Laboral 
 
Ha ocupado el cargo de director de Asuntos Laborales del Instituto FONACOT desde octubre 
de 2017, siendo responsable de dirigir las relaciones laborales entre el Instituto FONACOT y 
sus personas trabajadoras y atender los conflictos laborales y asuntos de carácter 
administrativo que involucren al Instituto FONACOT, con el fin de defender sus intereses y 
patrimonio. 
 
En su trayectoria de más de 30 años ha desempeñado cargos en Banamex, Telefónica 
Movistar, Qualitas Compañía de Seguros y Servicio Panamericano de Protección entre otras 
empresas. 
 

4.4. Estatutos Sociales y Otros Convenios. 
 

El Instituto FONACOT al ser un organismo público descentralizado no le es aplicable la 
celebración de convenios que permitan cambios de control, modificación a estatutos sociales 
o acuerdos entre accionistas.  
 
Adicionalmente, el Instituto FONACOT se encuentra regulado por su propia Ley, la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
LOAPF, el Reglamento de la Ley del Instituto FONACOT y el Estatuto Orgánico, en los cuales 
se establecen los requisitos y obligaciones que deben cumplir los miembros del Consejo 
Directivo, a fin de evitar que los mismos puedan tener con su participación algún interés 
personal que se traduzca en conflicto de intereses en perjuicio del Instituto. 
 
4.5. Otras Prácticas de Gobierno Corporativo. 
 

1. Durante el ejercicio 2025, el Consejo Directivo del Instituto sesionó en 6 ocasiones con 
carácter ordinario los días 30 de enero, 20 de marzo, 29 de abril, 24 de julio, 23 de 
octubre y 11 de diciembre, las sesiones se realizaron en medios electrónicos mediante 
la modalidad de Videoconferencia. 

 
2. Los integrantes del Consejo Directivo tienen acceso a toda la información que se 

presenta en sus sesiones ordinarias y extraordinarias, como resultados, estados 
financieros, informes de autoevaluación institucional, programas institucionales, 
presupuestos de egresos anuales y acuerdos de toda índole, entre otros. 
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6. ANEXOS 
 
Estados Financieros Dictaminados del Instituto FONACOT 2023, 2024 y 2025. 
 
Informes de los Comisarios Públicos 2023, 2024 y 2025. 
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A LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

A LA SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 

AL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

Opinioén. 

E Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), que comprenden el estado 
de situacion financiera al 31 de diciembre de 2025 y 2024, y los estados de resultado 
integral, de cambios en el patrimonio contable, y de flujos de efectivo correspondientes a 
los ejercicios terminados en dichas fechas; asi como las notas explicativas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las politicas contables significativas. 

II.  En nuestra opinion, los estados financieros adjuntos, que se describen en el parrafo 

anterior, estan preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 

disposiciones en materia de informacion financiera que se indican en la Nota 2 a los estados 
financieros que se acompafian y que estan establecidas en las Disposiciones de Caracter 
General aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento emitidas por la 
Comisién Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Fundamento de la opinién. 

lll.  Hemos llevado a cabo nuestras auditorias de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoria. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con 
mas detalle en la seccién <Responsabilidades del auditor para la auditoria de los estados 
financieros= de nuestro informe. Somos independientes del INFONACOT de conformidad 
con el Cédigo de Etica Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Publicos, A.C., 
junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorias de los 
estados financieros en México, y hemos cumplido con las demas responsabilidades de ética 
de conformidad con esos requerimientos y con el Cédigo de Etica Profesional. 
Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinion. 

Parrafo de énfasis. 

Base de preparacion contable y utilizacién de este informe. 

IV. Llamamos la atencion sobre la Nota 2 a los estados financieros adjuntos en la que se 
describen las bases contables utilizadas para la preparacién de los mismos. Dichos estados 

financieros fueron preparados para cumplir con los Criterios de Contabilidad contenidos en 

el anexo 37 de las Disposiciones de Caracter General Aplicables a Organismos de Fomento. 
y Entidades de Fomento, emitidos por la CNBV. Nuestra opinién no se modifica por esta 

cuestion. ~
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Otras cuestiones. 

V. Los estados financieros del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, fueron 
auditados por otro Contador Pblico, quién expresé una opinion no modificada (favorable) 
con fecha 28 de febrero de 2025; por lo que las cifras del ejercicio 2024 sélo se presentan 
para efectos comparativos. 

VI.  Los estados financieros y sus notas explicativas con cifras al 31 de diciembre de 2025, que 
forman parte de este informe, fueron proporcionados por parte de la administracién de 
INFONACOT el 27 de febrero de 2026 y coinciden con los presentados en la Cuenta 
Publica. 

Cuestiones clave de la auditoria. 

VII. Las cuestiones clave de la auditoria son cuestiones que, segun nuestro juicio profesional, 
han sido las mas significativas en nuestra auditoria de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoria de los estados 
financieros en su conjunto, y en la formacién de nuestra opinién sobre éstos, y no 
expresamos una opinioén por separado sobre estas cuestiones. 

e Cartera de crédito. 

Este rubro representa el saldo que el INFONACOT tiene por cobrar de los importes 
otorgados en créditos (préstamos) efectivamente entregados a los trabajadores con un 
empleo formal permanente, mas los intereses devengados por dichos créditos. 

La recuperacion de los créditos se realiza mediante los importes que los centros de 
trabajo retienen mediante el pago de némina a sus trabajadores que tienen saldo a pagar 
por un crédito previamente obtenido, los descuentos son enterados de manera mensual 
al INFONACOT. 

Los créditos son otorgados en pesos mexicanos conforme a los ingresos de los 
trabajadores y al plazo solicitado, el cual puede ser de 6, 12, 18, 24 y 30 meses. Con 
base a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo (LFT) el limite méximo que los 
empleadores pueden retener a los trabajadores es el 20 % del total de sus ingresos. 

El INFONACOT, utiliza el criterio contable B-5 "Cartera de crédito" del Anexo 37 de las 
Disposiciones por lo cual determina, clasifica y presenta en el estado de situacion 
financiera la Cartera de Crédito de acuerdo con la recuperabilidad de ésta en tres etapas 
de riesgo conforme a lo establecido en el referido criterio: 

Nuestros procedimientos de auditoria para revisar esta cuestion clave, fueron los 
siguientes: 

1. Nos proporcionaron la base de datos electronica de la cartera de créditos proveniente 
del Sistema CREDERE al 31 de diciembre de 2025 y la cotejamos contra los registrios 
contables correspondientes. . 

é__ 4 
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2. A través de muestreo estadistico, determinamos la base de seleccién de los 
trabajadores acreditados para efectos de obtener los estados de cuenta al 31 de 
diciembre de 2025, con la finalidad de validar los saldos a esa fecha. 

3. Se revisaron de manera aleatoria expedientes de crédito para verificar que cuenten 
con la informacién requerida. 

4. Verificamos su correcta presentacién y revelaciéon en los estados financieros del 
INFONACOT. 

Los resultados de la aplicacion de nuestros procedimientos de auditoria fueron razonables. 

¢ Estimacion preventiva para riesgos crediticios. 

Con relacion a la calificacién, constitucion y registro de la estimacion preventiva para 
riesgos crediticios con saldo de $6,055,620, al 31 de diciembre de 2025, el INFONACOT 
aplica metodologias y reglas de clasificacién y calificacién de la cartera de crédito 
establecidas por la CNBV, que basicamente es una metodologia de reservas bajo un 
enfoque de pérdida esperada, mediante la determinacién de la probabilidad de 
incumplimiento de pago, la severidad de la pérdida, asi como la exposicion al riesgo al 
momento del incumplimiento; lo cual implica constituir reservas para cubrir las pérdidas 
de los créditos, considerando un periodo de 12 meses para aquellos créditos en Etapa 
1y Etapa 3, y por el resto de la vida del crédito para los clasificados en Etapa 2. 

Nuestros procedimientos de auditoria para revisar esta cuestion clave, incluyeron: 

1. Revision de la metodologia para la implementacién de la actualizacién en reservas de 
cartera. 

2. Conciliacién del saldo de la estimacion preventiva para riesgos crediticios generada 
por el sistema informético operativo contra los registros contables. 

3. Mediante pruebas selectivas revisamos la informacion de la base de datos tales como: 
monto del crédito, probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y dias de 
atraso, entre otros. 

4. Revisamos que el célculo de la estimacion preventiva para riesgos crediticios 
estuviera conforme a los criterios establecidos por la CNBV y verificamos su correcta 
revelacion en los estados financieros del INFONACOT. 

Los resultados de la aplicacion de nuestros procedimientos de auditoria fueron razonables. 

e Captacién tradicional. 

Los titulos de créditos emitidos por el INFONACOT se emiten a valor nominal, 
reconociendo los intereses devengados, determinados por los dias transcurridos al 

cierre de cada mes y se cargan a los resultados del ejercicio conforme se devengan. 
Ademas de las revelaciones requeridas en la propia Norma de Informacion Financiera 
C-19 "Instrumentos financieros por pagar9, se debera revelar el monto de gasto}s,.-de 
emisién y otros gastos relacionados y proporcién que guarda el monto autorizg}o4frente 

al monto emitido. s 
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Nuestros procedimientos de auditoria para revisar esta cuestién clave, incluyeron: 

1. Nos proporcionaron la integracion de los certificados bursatiles quirografarios a corto 
y largo plazo y lo conciliamos con los registros contables al 31 de diciembre de 2025. 

2. Revisamos los Macrotitulos que amparan el nimero de certificados bursatiles al 
portador de cada una de las emisiones que se encuentran vigentes al 31 de diciembre 
de 2025 y que fueron autorizadas por la CNBV. 

3. Obtuvimos los Suplementos Informativos Definitivos de las emisiones de certificados 
bursatiles vigentes al 31 de diciembre de 2025, cuyos valores han sido inscritos en el 
Registro Nacional de Valores de la CNBV y verificamos que el monto total de la oferta 
y las caracteristicas especificas de éstos, sean consistentes con los certificados 
bursatiles emitidos. 

4. Se obtuvieron las confirmaciones de saldos al 31 de diciembre de 2025 y verificamos 
su correcta presentacion y revelacion en los estados financieros del INFONACOT. 

Los resultados de la aplicacién de nuestros procedimientos de auditoria fueron razonables. 

Otra informacién distinta de los estados financieros y del correspondiente informe de 
auditoria. 

VIIl. La administracion del INFONACOT es responsable de la otra informacién, la cual 
comprende la informacion que se incluiré en el Reporte Anual, que debera presentarse ante 
la CNBV, ante la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) y ante la Bolsa Institucional de Valores 
(BIVA). El Reporte Anual se nos entregara después, con una fecha posterior a la emitida en 
este informe de auditoria. 

Nuestra opinion sobre los estados financieros no cubre la otra informacién y no expresamos 
ninguna forma de conclusién que proporcione un grado de seguridad sobre ésta. 

Con relacién a nuestra auditoria de los estados financieros del INFONACOT, nuestra 
responsabilidad es leer la otra informacién para considerar si es materialmente consistente 
con los estados financieros o con nuestro conocimiento durante la auditoria, o si parece 
que existe una incorreccion material en la otra informacién por algin motivo. 

Una vez que tengamos y analicemos el Reporte Anual, si detectamos la existencia de una 
incorreccién material en esta otra informacién, debemos comunicar ese hecho a los 
responsables del Gobierno del INFONACOT 

Responsabilidades de la administracion y de los encargados del gobierno de la entidad 
sobre los estados financieros. 

IX. LaAdministracion es responsable de la preparacion de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con las disposiciones en materia de informacion financiera establecidas en la 
Disposiciones de Caracter General, aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades 
de Fomento, emitidas por la Comisién Nacional Bancaria y de Valores que se describen en 

la Nota 2 a dichos estados financieros, y del control interno que la administracion consldert}/ 

necesario para permitir la preparacion de estados financieros libres de incorreccién rqa;te ial 

debida a fraude o error. / 
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En la preparacion de los estados financieros, la administracion es responsable de la 
valoracién de la capacidad del INFONACOT para continuar operando como una entidad en 
funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en 
funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, 
a menos que la administracion tenga la intencién de liquidar al INFONACOT o cesar sus 
operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

Los encargados del Gobierno del INFONACOT son responsables de la supervision del 
proceso de informacién financiera del INFONACOT. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoria de los estados financieros. 

X.  Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados 
financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorreccién material, debido a fraude 
o error, y emitir un informe de auditoria que contiene nuestra opinién. Seguridad razonable 
es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantia, de que una auditoria realizada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria siempre detecte una incorreccién 
material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son 
consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones econémicas que los usuarios hacen 
basandose en los estados financieros. 

Xl.  Como parte de una auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoria. También: 

 |dentificamos y evaluamos los riesgos de incorreccién material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, disefiamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoria para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoria suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinién. El riesgo de no detectar una 

incorreccion material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorreccion 
material, ya que el fraude puede implicar colusion, falsificaciéon, manifestaciones 
intencionalmente erréneas, omisiones intencionales o la anulacién del control interno. 

¢ Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoria con el fin de 
disefiar los procedimientos de auditoria que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinién sobre |a eficacia del control 
interno de la entidad. 

e Evaluamos lo apropiado de las politicas contables utilizadas y la razopsllbilida!c8j de Ias/ 
estimaciones contables, asi como las revelaciones hechas por la administracion de-a 

/ entidad. | / 

J 
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e Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administracion de las bases contables 
aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoria 

obtenida, concluimos sobre si existe 0 no una incertidumbre importante relacionada con 
eventos o con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad 
del INFONACOT para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que 
existe una incertidumbre importante, se nos requiere que llamemos la atencién en 
nuestro informe de auditoria sobre la correspondiente informacién revelada en los 
estados financieros o, si dicha revelacion es insuficiente, que expresemos una opinion 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta 
la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que el INFONACOT deje de ser una entidad en funcionamiento. 

Xll. Nos comunicamos con los responsables del Gobierno del INFONACOT en relacion, entre 
otras cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realizacion de la auditoria y los 
hallazgos importantes de la auditoria, asi como cualquier deficiencia significativa en el 
control interno que identificamos durante nuestra auditoria. 

N\ 

  

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DIAZ 
SOCIO DIRECTOR 

Bartolache No. 1756, Colonia Del Valle 
Benito Juarez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2026 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

INSURGENTES SUR Ne. 452, COL. ROMA SUR, C.P. 06760, ALCALDIA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO 

ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 y 2024 

(Cifras en miles de pesos) 

  

  

  

  

  

ACTIVO 

2025 2024 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO (Nota 5) $ 130,002 $ 49,437 

INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS (Nota 6) 

Instrumentos financieros para cobrar o vender 763,962 - 

DEUDORES POR REPORTO (Nota 7) 902,322 2,416,899 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS (Nota 8) 

Con fines de cobertura - 69,780 

CARTERA DE CREDITO CON RIESGO DE CREDITO ETAPA 1 (Nota 9) 

Créditos de consumo 

Otros créditos de consumo 67,749,841 53,365,827 

CARTERA DE CREDITO CON RIESGO DE CREDITO ETAPA 2 (Nota 9) 

Créditos de consumo 

Otros créditos de consumo 3,136,025 2,891,253 

CARTERA DE CREDITO CON RIESGO DE CREDITO ETAPA 3 (Nota 9) 

Créditos de consumo 

Otros créditos de consumo 2,951,862 2,572,457 

CARTERA DE CREDITO 73,837,728 58,829,537 

PARTIDAS DIFERIDAS (Nota 9) 37,448 (74,816) 

ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (Nota 10) (6,055,620) (5,055,196) 

TOTAL CARTERA DE CREDITO (NETO) 67,819,556 53,699,525 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) (Nota 11) 834,194 1,712,569 

BIENES ADJUDICADOS (NETO) 223 223 

PAGOS ANTICIPADOS Y OTROS ACTIVOS (NETO) 6,125 4,059 

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) (Nota 12) 176,033 179,743 

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE PROPIEDADES, 

MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) (Nota 13) 51,901 32,360 

TOTAL ACTIVO 11 70,684318 § 58,164,595 
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2025 2024 

CAPTACION TRADICIONAL 

Titulos de crédito emitidos (Nota 14) $ 32,165,515 $ 20,038,752 

PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS (Nota 15) 

De corto plazo 1,278,949 4,875,000 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS (Nota 8) 

Con fines de cobertura 418,654 43,411 

PASIVOS POR ARRENDAMIENTO (Nota 13) 55,814 34,764 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR (Nota 16) 

Contribuciones por pagar 137,799 188,465 

Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 2,385,060 2,963,181 

2,522,859 3,151,646 

PASIVO POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS (Nota 17) 94,769 51,634 

CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 13,556 13,591 

TOTAL PASIVO 36,550,116 28,208,798 

PATRIMONIO CONTABLE (Nota 18) 

PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

Aportaciones del Gobierno Federal 1,743,407 1,743,407 

Resultados contribuidos de ejercicios anteriores 28,055,445 24,571,910 

29,798,852 26,315,317 

PATRIMONIO GANADO 

Resultados acumulados 

Impacto inicial por adopcidn IFRS - (329,236) 

Resultado neto del periodo 4,623,428 3,812,771 

4,623,428 3,483,535 

Otros resultados integrales 

Valuacién de instrumentos financieros derivados de 

cobertura de flujos de efectivo (Nota 8) (418,654) 26,369 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 130,576 130,576 

(288,078) 156,945 

TOTAL PATRIMONIO CONTABLE 34,134,202 29,955,797 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO CONTABLE 70,684,318 § 58,164,595 
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CUENTAS DE ORDEN (Nota 19) 2025 2024 

Pasivos contingentes $ 138,534 % 136,324 

Colaterales recibidos y vendidos por la entidad 902,322 2,416,899 

Intereses devengados no cobrados derivados de 
cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 48,365 32,553 

Fideicomiso fondo de proteccidn de pagos 2,656,172 3,095,541 

Lineas de crédito disponibles 60,835,000 9,575,000 

Otras cuentas de registro 29,801,569 26,396,961 

TOTAL DE CUENTAS DE ORDEN s 94,381,962 H 41,653,278 
  

"El saldo histérico de las aportaciones al 31 de diciembre de 2025 es de $1,635,169" 

"Los presentes estados de situacién financiera, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Entidades 

de Fomento e Infonacot, emitidos por la Comisién Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, de observancia general y obligatoria, aplicados de 

manera consistente, encontrdndose reflejadas las operaciones efectuadas por el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 

los Trabajadores hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas practicas financieras y a las 

disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de situacién financiera fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad de los servidores 

publicos que lo suscriben". 

<Las notas aclaratorias que se acompafian, forman parte integrante de estos estados financieros=. 

www.fonacot.gob.mx / https.//www.fonacot.gob.mx/Relacioninversionistas/Paginas/Estados-Financiero-Dictaminados.aspx / www.cnbv.gob.mx 
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C.P. Laur4efnan Campaiia Cerezo Mtro. Luis Manuel Santiago Jaime 

Directora General Coordinador General de Crédito y Finanzas 

  

  

L.C.P. José Luis Cardenas Alvarez L.A.E. Luis Santa Marfa Derbés 

Director de Contabilidad Subdirector del Area de Auditoria Interna
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

INSURGENTES SUR No. 452, COL, ROMA SUR, C.P. 06760, ALCALDIA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO 

ESTADOS DE RESULTADO INTEGRAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 y 2024 

(Cifras en miles de pesos) 

  

  

  

  

  

  

  

  

2025 2024 

Ingresos por intereses (Nota 20) $ 12,009,848 $ 10,247,093 

Gastos por intereses (Nota 20) (2,860,250) (2,529,540) 

MARGEN FINANCIERO 9,149,598 7,717,553 
Estimacion preventiva para riesgos crediticios (Nota 10) (3,376,524) (2,739,314) 

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS 5,773,074 4,978,239 

Comislones y tarifas pagadas (14,869) (13,711) 

Otros ingresos (egresos) de la operacién (Nota 21) 967,368 856,511 

Gastos de administracién y promocién (Nota 22) (2,102,145) (2,008,268) 

RESULTADO DE LA OPERACION 4,623,428 3,812 

RESULTADO NETO $ 4,623,428 $ 3,812,7M 

Otros resultados integrales (Nota 23) 

Valuacion de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo (445,023) (103,715) 

RESULTADO INTEGRAL $ 4,178,405 H 3,709,056 
  

"Los presentes estados de resultado integral se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Entidades de 

Fomento e Infonacot, emitidos por la Comisién Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, de observancia general y obligatoria, aplicados de 

manera consistente, encontrandose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por el Instituto 

del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron 

con apego a sanas précticas financieras y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de resultado integral fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad de los servidores 

publicos que lo suscriben.= 

<Las notas aclaratorias que se acompaiian, forman parte integrante de estos estados financieros.= 

www.fonacot.gob.mx / https://www.fonacot.gob.mx/Relacioninversionistas/Paginas/Estados-Financiero-Dictaminados.aspx / www.cnbv.gob.mx 
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INSURGENTES SUR Ne. 452 COL ROMA SUR, C.P. 06760, ALCALDEA wmixico 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y 2024 

(Clras en miles de pesos) 

Actividades de operacién: 2025 2024 

Resultado de operacién 5 4,623,428 s imam 

Partidas en resultados que no af factivo y aquival 

P dep k y equipo 3,617 3811 

de activos | gibl 20,788 37476 

Pérdida por venta de active fijo 93 - 

Depreciaciones por activos por derecho de uso 60,105 52,082 

Estimacidn preventiva para riesgos crediticios 3,376,524 2,739,314 

Costo (Beneficio) neto del periodo 64,010 (35.148) 

Intereses por arrendamiento 7175 5.698 

Impacto inicial por adopcién IFRS - 9 - (329,236) 

Efecto por otros resultados integrales (445,023) (103,715) 

Suma 7.710,717 6,183,052 

Camblos en partidas de operacién 
Cambio en inversiones en instrumentos financieros (neto) (763,962) - 

Cambic en deudores por reporto (neto) 1,514,577 (620,614} 

Camblo en financleros der (neto) 445,023 103,715 

Cambio en cartera de crédito (neta) (17,496,554) (13,240,706) 

Cambio en otras cuentas por cobrar (neto} 878,374 4,077.473 

Cambio en pagos anticipados (22,854) {29,977) 

Cambio en captacién tradicional - 2,032,688 

Camblo de préstamos bancarios y de otros organismos . 372,954 

Cambio en otras cuentas por pagar (628,787) (3,504,853) 
Cambia en activos/pasivos por beneficios a los empleados 120,876} (20.875) 

Cambio en créaitos diferidos y cobros anticipados 35) (195} 

Flujos netos de efectivo utilizados en actividades de operacitn T (8384377)  (4,647,339) 

Actividades de Inversién 
Pagos por adquisicién de propiedades mobiliario y equipo . (648) 

Flujos netos de efectivo de activid de |6 - (648) 

Actlvidades de Financlamiento 

Cobros por la obtencién de préstamos bancarios y de otros organismos 42,650,000 28,275,000 

Pagos de préstamos bancarios y otros organismos (34,250,000) (21,177,214) 

Pagos de | b rios y otros org 130,713 (2,418,715) 

Pagos de pasivo por arrendamienta 65.771) (55.376) 

Flujos netos de g dos en actividades de fi 8,464,942 4,623,695 

Incremento (disminucién) neto de efective y equivalente de efectivo 80,565 (24,291) 

Efectiva y equival de al inicio del perlod 49,437 73,728 

Efective y equival de efi al final del period H 130,002 s 49,437 

"Los presentes estados de flujos de efectivo se formularon de conformidad con los Criterios de d para las Entidades de Fomento e   

Infonacot, emitidos por la Comisién Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesta por el articulo 33 de la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, de observancla general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 

  

  

encontrindose reflejadas todas las entradas de efectivo y salidas de efectivo derivadas de las op 1 das por el Instl del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores durante el pericdo arriba fonade, las cuales se ¥y con apego a 

sanas practicas financieras y a las di legales y ad f   

Los presentes estados de flujos de efectivo fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad de los servidores plblicos que 

lo suscriben.= 

<Las notas aclaratorias que se acompafian, forman parte integrante de estos estades financierns.= 
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Notas a los Estados Financieros Basicos al 31 de diciembre de 2025 y 2024 
  

NOTA 1. ANTECEDENTES Y ACTIVIDAD 

a. Antecedentes 

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores ("Instituto FONACOT"), 

es un Organismo Publico Descentralizado de interés social, integrante del Sistema Financiero 

Mexicano, con personalidad juridica y patrimonio propio, con autosuficiencia presupuestal y 

sectorizado en la Secretarfa del Trabajo y Previsién Social. 

Fue creado para dar cumplimiento con lo establecido en el Decreto por el que se crea la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (la Ley), publicado en 

el Diario Oficial de la Federacién (DOF) el 24 de abril de 2006, mismo que entré en vigor el dia 

habil siguiente a su publicacién. Con la entrada en vigor de la Ley, pasaron a formar parte del 

Patrimonio del Instituto FONACOT los activos, bienes muebles y propiedades, los derechos y 

obligaciones que integraban el Patrimonio del Fideicomiso Publico denominado Fondo de 

Fomento y Garantia para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT). La desincorporacion 

del FONACOT se decreté mediante extincién; y como causahabiente de FONACOT, el Instituto 

se subroga en todos sus derechos y obligaciones. 

b. Actividad 

El Instituto FONACOT de conformidad con la Ley, tiene como objeto promover el ahorro de 

los trabajadores, otorgarles financiamiento y garantizar su acceso a créditos para adquisicion 

de bienes y pago de servicios, 

c. Eventos relevantes 

Con fecha 30 de diciembre de 2025, tras la notificacién del fallo a la <Licitacién Pablica Nacional 

No. LA-14-P7R001-N-81-2025, para la Contratacién plurianual abierta del servicio para la 

renovacién del CORE bancario del INFONACOT=, este fue adjudicado en los mismos términos de 

la notificacion.
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NOTA 2. BASES DE PREPARACION Y PRESENTACION DE LA INFORMACION 

FINANCIERA: 

a. Bases de presentacidn y revelacién 

Los estados financieros basicos que se acompafan estan preparados de conformidad con los 

criterios de contabilidad para el Instituto FONACOT contenidos en el Anexo 37 de las 

Disposiciones de Caracter General Aplicables a Organismos de Fomento y Entidades de 

Fomento (DCGAOFYEF o las Disposiciones) emitidas por la Comisién Nacional Bancaria y de 

Valores (CNBV), publicadas el 1° de diciembre de 2014 en el DOF y sus reformas. 

Los criterios de contabilidad establecidos por la CNBV difieren en algunos casos de las 

Normas de Informacién Financiera Mexicanas (NIF) emitidas por el Consejo Mexicano de 

Normas de Informacién Financiera y Sostenibilidad, A.C. (CINIF), aplicadas cominmente en |a 

preparacion de estados financieros basicos para otro tipo de sociedades o entidades. 

En aquellos casos no previstos por los criterios de contabilidad, se aplica un proceso de 

supletoriedad que permite utilizar otros principios, normas contables y financieras en el 

siguiente orden: las Normas de Informacién Financiera Mexicanas (NIF); las Normas 

Internacionales de Informacion Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting 

Standards Board (IASB); los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en los 

Estados Unidos de América (USGAAP) emitidos por el Financial Accounting Standards Board 

(FASB), 0; en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier norma 

contable formal y reconocida que no contravenga a los criterios generales de la CNBV. 

Las cifras son presentadas en miles de pesos ($ 000), excepto cuando se indique lo contrario. 

b. Criterios Contables Especiales emitidos por la CNBV (CCE). 

El 1° de noviembre de 2023, la CNBV emitié con caracter temporal, mediante el oficio P- 

311/2023 los Criterios Contables Especiales aplicables al Instituto FONACOT, con fundamento 

en el Articulo 293 de la Disposiciones publicadas en el DOF el 1° de diciembre de 2014 y sus 

respectivas modificaciones, y en atencién a la Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que 

se establece una situaciéon de emergencia) emitida el 30 de octubre de 2023 en el DOF por la 

ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el dfa 24 de octubre de 2023 para el Estado de 

Guerrero. Dichos criterios aplican a los créditos al consumo para los acreditados que tengan 

su domicilio, o que la fuente de pago de sus créditos se localice en la zona sefialada en la 

Declaratoria de Emergencia, que estaban clasificados como vigentes al 24 de octubre de 2023 

y los trdmites de renovacién o reestructuracion correspondientes que finalicen a mas tardar 

el 30 de abril de 2024.
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Adicionalmente, el 30 de abril de 2020, la CNBV emitid mediante el oficio P306/2020 los 

Criterios Contables Especiales aplicables al Instituto, con fundamento en el Articulo 293 de la 

Disposiciones publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2014 y sus respectivas 

modificaciones, y en atencién al "Acuerdo por el Consejo de Salubridad General reconoce la 

epidemia por el coronavirus en México, como una enfermedad grave de atencidn prioritaria, 

asi como se establecen las condiciones de preparacién y respuesta ante dicha epidemia=, 

publicadas en el DOF el 23 de marzo de 2020, y al impacto negativo que estaba generando en 

diversas actividades de la economfa, en concordancia por lo resuelto en otros sectores sujetos 

a supervisién y vigilancia, los cuales aplicaron a los créditos comerciales de consumo, que 

estaban clasificados como vigentes al 28 de febrero de 2020. 

Por ultimo, el 3 de julio de 2020, la CNBV emitié el oficio P333/2020 permitiendo la aplicacién 

de los CCE referidos en el parrafo anterior hasta el 31 de agosto de 2020 para créditos con 

estatus vigente al 31 de marzo de 2020. 

A continuacién, se muestra el comparativo de los conceptos con importes que tuvieron 

movimientos en el Estado de Situacién Financiera, el Estado de Resultado Integral y las 

cuentas de orden, con CCE y sin efectos de CCE (Sin CCE). 

  

  

  

  

  

  

  

  

Resultado neto 4E14n 4,625,042 1,694 0.03% 

Patrimanio 34,134,202 34,135,816 1614 0.00% 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

2 Cartera de crédito con riesgo - erapa 1 67,749,841 67,747,968 (,073)  (0.00%) 

1313 Cartera de crédito con riesge - etapa 2 3,135,025 ERt-E 6863 0.22% 

1314 Cartera de crédito con riesgo - etapa 3 1551862 2847315 (4.476) (0.15%) 

1391 P para riesgos 6,055,620 6,056,204 584 [0.01%) 

1401 Deudores diversos B34,154 83420 7 ooow 

Total de acreedores diversos 2,835,707 283400 677 (B.06%) 

m Pasivos por beneficos a los emploados 94769 94,763 

916 Otros actives a large plazo 218159 218,155 

2 Lo pagary entan por pagar 2522859 2521082 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

Ingreses por Intereses 12,009,848 12,008,057 

S101 Intereses de canera de eredite 11,596,606 11550615 ° L 

5102 Ingresos d d 61375 61375 

Intereses y i Favor de en 
5103 Valores B3 n1e 

5104 interesas y g afavoren eporto 163235 163235 

5105 Intereves de disponibidades 35,156 1% 

5106 Comalones por ol glorgamiento del crédio 128338 12438 

6291 imacién pr para rlesgo 1,376,524 1,374,918 (1,608)  0.05% 

CUENTAS DE ORDEN 

me 48,365 4,33 (26]  (0.05%) 

Total de otras cuentas de registros 20775103 90,775,103 . 0.00% 

7800-3 Lineas de crédien dapanibies 6CA3%,000 £0.835.202 

78005 Paswoi contingentes 13853 138,534 

THOD Diras cuentas e registro 20,801,569 20.601,563 

Ll Intereses de cartera etapa 3 [48,365) (48,33%) k] 0.05% 

Total de reglstros de otras cusntas (90,775,103) 190,775,105} . 0.00% 

#2003 Lineas de crédito daponibiles (50,835,000 (60.835.000) 

88005 Patwot Contingentes n3as 1138539 

[.2] Registro de otras cuentas (208215661 (20,801,566
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¢. Nuevos pronunciamientos contables 

El 26 de diciembre de 2025, fue publicada en el D.O.F. las modificaciones a las Disposiciones 

de Cardcter General aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, en las 

que se precisan los nuevos célculos de atrasos, para aplicar en la estimacién preventiva de 

riesgo crediticio <EPRC=, la cual entré en vigor al dia siguiente de su publicacién. 

Con base en lo que establece el Anexo 37 en su Norma A-2 <Aplicacién de normas 

particulares=, en caso de que no existan un pronunciamiento expreso de la CNBV, se debera 

privilegiar lo establecido en las normas particulares contenidas en los boletines o en las NIF 

que los sustituyan a o modifiquen, por lo que, para definir los efectos que tendran los nuevos 

célculos en la elaboracién de los Estados Financieros, este Instituto aplicard de forma 

supletoria la NIF B -1 < Cambios contables y correcciones de errores=. 

El Instituto considera esta modificacién como un cambio en estimacién contable, que tendra 

un impacto en el proceso del calculo de atrasos y la estimacién preventiva de riesgo crediticio 

<EPRC= por lo que se concluye que esos efectos se reconoceran y revelardn de forma 

prospectiva en sus Estados Financieros y Notas a los Estados Financieros. 

Mejoras a las NIF 2025 

Las modificaciones que generan cambios contables en valuacién, presentacién o revelacién 

en los estados financieros son las siguientes: 

e NIS A-1y B-1 Normas de Informacién de Sostenibilidad 

El 28 de enero de 2025 se publicé RESOLUCION que modifica las Disposiciones de caracter 
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores 

mediante la cual se establece en el Articulo 82 Bis: 

<Las Emisoras deberdn elaborar un informe que contenga la Informacién de sostenibilidad, 

elaborado de acuerdo con las Normas NIIF de Informacién a Revelar sobre Sostenibilidad (IFRS 

Sustainability Disclosure Standard, por su nombre en inglés), emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Sostenibilidad (International Sustainability Standards Board o ISSB, por su 

nombre y siglas en inglés), conformadas por las NIIF S1 Requerimientos Generales para la 

Informacién Financiera a Revelar relacionada con la Sostenibilidad y de la NIIF 52 Informacion 

a Revelar relacionada con el Clima, asi como de las demds normas que emita el ISSB en un 

futuro.,
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Tratdndose de las Entidades financieras que actien como Emisoras, deberdn elaborar su 
Informacién de sostenibilidad de conformidad con la normatividad que al efecto se emita 

en las disposiciones de cardcter general aplicables a cada entidad financiera, dictadas por 

las autoridades financieras mexicanas competentes, segun corresponda. Lo anterior, también 

resultard aplicable a las Emisoras que a través de sus subsidiarias realicen preponderantemente 

actividades financieras sujetas a la supervision de dichas autoridades.= 

Por lo que, en cuanto se emita una Resolucién que modifiquen las Disposiciones, el Instituto 

adoptara la resolucién mencionada previamente. 

» NIF A-1, Marco Conceptual de las Normas de Informacién Financiera 

Se incluyé en el Marco Conceptual de las NIF, la revelacién de politicas contables importantes 

con el fin de que las entidades hagan una revelacion més efectiva de las mismas, de acuerdo 

con el concepto de importancia relativa. 

La revelacién de politicas contables importantes es necesaria para que los usuarios puedan 

entender la informacidn sobre transacciones y otros eventos reconocidos o revelados en los 

estados financieros, considerando no solo el tamafio de la transaccion sino también su 

naturaleza. 

La revelacion de politicas contables es mas util para el usuario cuando incluye informacién 

especifica de la entidad en lugar de solo informacién estandarizada o que duplica o resume 

el contenido de los requerimientos de las NIF particulares. 

Los cambios a esta NIF entraron en vigor a partir del 1° de enero de 2025. 

La adopcion de esta mejora no tuvo efectos en los estados financieros del Instituto. 

Espacio intencionalmente dejado en blanco



bi j R?l ée)r{ri*(): dg L&%E*glo Tonacot 

  

s NIF C-6, Propiedades, planta y equipo 

Dentro de la NIF C-6 se establecen diversos métodos de depreciacién de activos fijos, entre 

los que se incluye el método de <depreciacién especial=; no obstante, actualmente, después 

de varios afios de haber emitido esta NIF, se concluyé que dicho método no debe 

considerarse propiamente un método de depreciacion sino solo una forma practica de aplicar 

cualquier otro de los métodos mencionados en la NIF, por lo que fue eliminado; no obstante, 

considerando que esta metodologia se basa en utilizar tasas promedio de depreciacién sobre 

una base de un grupo de activos poco importantes, una entidad puede continuar utilizando 

estas determinaciones ponderadas, siempre que se atienda al concepto de importancia 

relativa. 

Adicionalmente, se incluye en la NIF la descripcion de cada uno de los métodos de 

depreciacion, aun y cuando se pueden consultar en la Guia de aplicacién NIF C-6 GA Guia de 

aplicacién A - Implementacion de la NIF, de la NIF C-6 que se encuentran en la pagina del 

CINIF. 

Las modificaciones a estd NIF entraron en vigor a partir del 1° de enero de 2025. 

La adopcion de esta mejora no tuvo efectos en los estados financieros del Instituto. 

¢ NIF C-20, Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

Se incluy6 la aclaracién del tratamiento de un Instrumento Financiero para Cobrar Principal 

e Intereses <IFCPI" cuando tiene clausulas contractuales que podrian cambiar el importe de 

los flujos de efectivo contractuales en funcién de que tenga lugar (o no) la materializacién de 

un evento contingente que no esté directamente relacionado con los cambios en los riesgos 

y costos de los flujos de efectivo conforme lo establece la NIF C-20 <Instrumentos financieros 

para cobrar principal e interés". 

Los cambios realizados a esta NIF entran en vigor a partir del 1° de enero de 2026. 

Espacio intencionalmente dejado en blanco
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Mejoras a las NIF 2024 

A partir del 1° de enero de 2024 entr6 en vigor para el Instituto FONACOT la Resolucion que 

modificé las Disposiciones que incorporan las siguientes Normas de Informacién Financiera: 

e B-17 Determinacién del valor razonable, 

e (-3 Cuentas por cobrar, 

¢ C-9 Provisiones, contingencias y compromisos, 

e C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar, 

o C-19 Instrumentos financieros por pagar, 

» C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés, 

« D-11Ingresos por contratos con clientes, 

« D-2 Costos por contratos con clientes, y 

¢ D-5 Arrendamientos. 

En apego a lo establecido en la <NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores=, 

incluida en el parrafo 3 del criterio A-2 del Anexo 37 de las Disposiciones, el Instituto FONACOT 

cuantificé el impacto por la adopcién de las modificaciones a las Disposiciones, mismo que se 

detalla en la <Nota 4. Cambios Contables". 

NOTA 3. RESUMEN DE POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

Las politicas contables del Instituto FONACOT elaboradas con apego a las Disposiciones, 

requieren que la Administracién efectte estimaciones y utilice supuestos para determinar la 

valuacién de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros basicos y efectuar 

las revelaciones que se requieran en los mismos, aun cuando pueden llegar a diferir de su 

efecto final, la Administracion considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron 

los adecuados. 

De acuerdo con el criterio contable A-1 del Anexo 37 de las Disposiciones, la contabilidad del 

Instituto FONACOT se ajusta a las Normas de Informacién Financiera Mexicanas (NIF), 

definidas por el Consejo Mexicano de Normas de Informacidn Financiera y Sostenibilidad, A.C. 

(CINIF), excepto cuando a juicio de la Comision sea necesario aplicar una normatividad o un 

criterio contable especifico. 

A continuacién, se resumen las politicas de contabilidad mas significativas del Instituto 

FONACOT, las cuales han sido aplicadas consistentemente en el periodo que se presenta para 

la formulacién de los estados financieros basicos:
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a) Reconocimiento de los efectos de la inflacién 

Los estados financieros basicos del Instituto FONACOT han sido preparados con base al costo 

histérico, excepto por las partidas relacionadas al rubro de <Propiedades, mobiliario y equipo= 

dado que existen activos que fueron adquiridos o reconocidos en los estados financieros 

antes del 31 de diciembre de 2007. Dichas partidas incorporan los efectos de la inflacién 

desde su reconocimiento inicial y hasta el 31 de diciembre de 2007, Ultima fecha en la cual se 

reconocieron los efectos inflacionarios en la informacién financiera en México; debido a que 

la economia mexicana se encuentra en un entorno no inflacionario al mantener una inflacién 

acumulada de los ultimos tres afios inferior al 26% (limite maximo para definir que una 

economia debe considerarse en un entorno econémico inflacionario). 

A continuacion, se presentan los porcentajes de la inflacién, segun se indica: 

Concepto 2025 2024 

Del periodo enero a diciembre 3.69% 4.21% 

Acumulada en los ultimos tres afios 13.10% 17.60% 

b) Efectivoy equivalentes de efectivo 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se compone de depésitos en cuentas bancarias 

que se reconocen inicialmente a valor razonable, que equivale a su valor nominal; los 

rendimientos o intereses que se generan de los saldos de bancos se incluyen en el Estado de 

Resultado Integral conforme se devengan. 

c) Instrumentos financieros 

i Reconocimiento y medicién inicial 

Los activos y pasivos financieros, incluyendo inversiones en instrumentos financieros, cartera 

de crédito y cuentas por cobrar y pagar, se reconocen inicialmente cuando estos activos se 

originan o se adquieren, o cuando estos pasivos se emiten o asumen, ambos 

contractualmente, a menos que sea una cuenta por cobrar 0 por pagar sin un componente 

de financiamiento significativo, se miden y reconocen inicialmente a su valor razonable mas, 

en el caso de activos o pasivos financieros clasificados como <Instrumentos Financieros para 

Cobrar Principal e Intereses=, los costos de transaccién directamente atribuibles a su 

adquisicién o emisién, determinados a su costo amortizado. Una cuenta por cobrar sin un 

componente de financiamiento significativo se mide inicialmente al precio de la transaccion.
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ii. Modelo de negocio 

Como parte de los requerimientos derivados de los cambios a las Disposiciones, se establece 

que una entidad clasificara sus instrumentos financieros de acuerdo con su Modelo de 

Negocio. El concepto de Modelo de Negocio se basa en la forma en que una entidad 

administra sus Instrumentos financieros para generar flujos de efectivo al llevar a cabo sus 

actividades. 

iii. Clasificacion y medicién posterior 

Activos financieros 

En el reconocimiento inicial, los activos financieros se clasifican en las siguientes categorias, 

conforme al modelo de negocio y las caracteristicas de los flujos contractuales de los mismos, 

como: 

« Cuentas por cobrar, que incluye las Cuentas por cobrar derivadas de la venta de bienes 

y servicios y las Otras cuentas por cobrar originadas por actividades distintas a la venta 

de bienes y servicios. 

* Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI), que tienen por objeto 

en su tenencia, recuperar los flujos contractuales que conlleva el instrumento, es 

decir, los términos del contrato prevén flujos de efectivo en fechas preestablecidas, 

que corresponden s6lo a pagos de principal e interés (rendimiento). 

e Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), los cuales tienen por objetivo 

tanto cobrar los flujos contractuales de principal e interés, como obtener una utilidad 

en su venta cuando esta resulte conveniente; se miden a valor razonable con cambios 

en resultados. 

¢ Instrumentos financieros negociables (IFN), representan la inversién en Instrumentos 

financieros de deuda o de capital, y que tienen por objetivo obtener una utilidad entre 

el precio de compra y el de venta y son medidos a valor razonable con cambios en 

resultados.
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El Instituto FONACOT puede tener activos financieros o clases de estos, que sigan modelos 
de negocio distintos: 

* Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, excepto 
cuando el Instituto FONACOT cambia su modelo de negocio, en cuyo caso los activos 
financieros afectados son reclasificados a la nueva categoria en el momento en que el 
cambio en el modelo de negocio ha ocurrido. 

* La reclasificacién de inversiones en Instrumentos financieros entre categorfas, se 
aplica prospectivamente a partir de la fecha de cambio en el modelo de negocio, sin 
modificar ninguna utilidad o pérdida reconocida con anterioridad, tales como 
intereses o pérdidas por deterioro. 

Un activo financiero se mide al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones siguientes 
y no esta clasificado como medido a su valor razonable con cambios a través de resultados: 

* Elobjetivo de sumodelo de negocio es mantener los activos financieros para obtener 
la recuperacion de los flujos de efectivo contractuales; y 

* Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, a flujos de efectivo que 
representan Unicamente pagos del Principal e Intereses sobre el importe del principal 

pendiente (Sélo Pago del Principal e Intereses, o SPPI por sus siglas), en fechas 

especificadas. 

Una inversién en un instrumento de deuda se mide a valor razonable con cambios en otros 

resultados integrales (ORI), si se cumplen las dos condiciones siguientes y no estd clasificado 

como medido a valor razonable con cambios en resultados: 

» El objetivo de su modelo de negocio se logra tanto obteniendo los flujos de efectivo 

contractuales, como vendiendo los activos financieros; y 

« Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, a flujos de efectivo que 

estan representados Unicamente por pagos del Principal e Intereses (SPPI), en fechas 

especificadas. 

Los activos financieros cuya medicidn es diferente a costo amortizado o a valor razonable con 

cambios en otros resultados integrales (ORI) como se describe anteriormente, son medidos 

a valor razonable con cambios en resultados. Esto incluye los activos financieros derivados 

(ver <Nota 8. Instrumentos Financieros Derivados=). 

T ST T e e T R S v e e e P )
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La posicion que pudiera mantener el Instituto FONACOT en fondos de inversion 

corresponderd a "Instrumentos Financieros Negociables (IFN)", En su caso, dichas inversiones 

se adquieren con la finalidad de invertir los excedentes de efectivo. 

Activos financieros: Evaluacion del modelo de negocio 

El Instituto FONACOT realiza una evaluacién del modelo de negocio en el que se mantiene un 

activo financiero a nivel del portafolio, y la informacién considerada incluye: 

« Las politicas y los objetivos sefialados para el portafolio y la operacion de esas politicas 

en la practica, 

» Laevaluacién del rendimiento del portafolio, 

e Los riesgos que afectan al rendimiento del modelo de negocio y como se gestionan, 

o Laretribucién a los gestores del negocio, y 

o La frecuencia, el volumen y la oportunidad de las ventas en periodos anteriores, las 

razones de esas ventas y las expectativas sobre la actividad de ventas futuras. 

Los activos financieros que son mantenidos para negociacién, denominados <Instrumentos 

Financieros Negociables (IFN)", y cuyo rendimiento es evaluado sobre una base de valor 

razonable, son medidos a valor razonable con cambios en resultados. 

Activos financieros: Evaluacién de los flujos de efectivo 

Para propésitos de evaluar si los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero son 

solo pagos del principal y los intereses (SPPI), el monto del <principal= se define como el valor 

razonable del activo financiero en el momento del reconocimiento inicial. El <interés= se define 

como la contraprestacion por el valor del dinero en el tiempo y por el riesgo crediticio 

asociado con el importe principal pendiente, durante un periodo de tiempo concreto y por 

otros riesgos y costos basicos de los préstamos, asi como un margen de utilidad. 

Al hacer esta evaluacion, el Instituto FONACOT toma en cuenta: 

o Eventos contingentes que cambiarian el importe o la oportunidad de los flujos de 

efectivo; 

» Términos que podrian ajustar la tasa del cupén, incluyendo las caracteristicas de tasa 

variable;
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e Caracteristicas de pago anticipado y prérroga; y 

e Términos que limitan el derecho del Instituto FONACOT a los flujos de efectivo 
procedentes de activos especificos. 

Activos financieros: Medicién posterior y ganancias y pérdidas 

El rubro de inversiones en instrumentos financieros comprende titulos para negociar 
denominados <Instrumentos Financieros Negociables (IFN)", mismos que se componen 

principalmente por valores gubernamentales y otros valores emitidos por entidades 
bancarias y/o corporativos privados, valores de renta fija emitidos por la Banca de Desarrollo 
Mexicana y demas titulos de crédito y documentos que se emiten en serie 0 en masa, 
cotizados. 

La clasificacion de las inversiones en instrumentos financieros se genera con base en el 

modelo de negocio del Instituto FONACOT. 

Instrumentos 

financieros 
Descripcion 

  

Negociables Estos activos se miden pc?ste.riormente a valor razonable. Las ganancias y pérdidas 

(IFN) netas, incluyendo cualquier ingreso por intereses o dividendos, se reconocen en 

resultados. 

Estos activos se miden posteriormente al costo amortizado usando el método del 

Para cobrar | interés efectivo. El costo amortizado se reduce por las oérdidas por deterioro. El 
principal e | ingreso por intereses, las ganancias y pérdidas por conversién de moneda extranjera 

interés (IFCPI) y el deterioro se reconocen en resultados. Cualquier ganancia o pérdida en la baja en 

cuentas se reconoce en resultados. 

Estos activos se miden posteriormente a valor razonable. El ingreso por intereses 

calculado bajo el método de interés efectivo, las ganancias y pérdidas por conversién 

Para cobrar o | de moneda extranjera y el deterioro se reconocen en resultados. Otras ganancias y 

vender (IFCV) pérdidas netas se reconocen en otros resultados integrales (VRCORI). En el momento 

de la baja en cuentas, las ganancias y pérdidas acumuladas en otros resultados 
integrales se reclasifican en resultados. 

  

  

        
Prueba de Solamente Pagos de Principal e Interés (SPPI) 

La Prueba SPPI es una evaluacién de las caracteristicas de un instrumento financiero para 

analizar si estas cumplen con su Modelo de Negocio. Su objetivo es analizar los componentes 

de un instrumento financiero para determinar cudl es el comportamiento que tendran los 

flujos de efectivo contractuales durante la vida del instrumento. La Prueba SPPI se concentra 

en analizar cuatro puntos principales intrinsecos al instrumento:
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o Tasade interés 

 Existencia de principal y potestad de los flujos de la operacién 

e Opcion de prepago o modificacién del calendario de pagos 

» Conversion a instrumento de capital o subordinacién del crédito 

Estos aspectos brindan la informaciéon necesaria para determinar si las caracteristicas del 

instrumento cumplen con el requisito de consistir solamente en flujos de efectivo por pago 

de Principal e Intereses. 

Se deberd aplicar una Prueba SPPI para cada instrumento financiero que sea originado o 

adquirido al momento de su reconocimiento si la entidad tiene la intencién de alojar dicho 

instrumento financiero en algun portafolio cuyo Modelo de Negocio corresponda a IFCPI e 

IFCV. 

d) Deudores por reporto 

La operacion de reporto se efectla al momento de reconocer la salida de efectivo a una 

cuenta liquidadora acreedora, registrando inicialmente el precio pactado, la cual 

representard el derecho a recuperar el efectivo proporcionado; dicha operacién se realiza 

conjuntamente por la constitucién de una garantia (colateral), para asegurar el pago de la 

contraprestacién pactada. 

Las operaciones referidas a la cuenta por cobrar en la vida del reporto se valuaran a su costo 

amortizado, reconociendo el interés generado en los resultados del ejercicio. 

Los activos financieros recibidos como colateral, tienen el tratamiento conforme a lo 

establecido en el parrafo 35 de <Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo=, del 

criterio contable B-3 <Reportos=, del Anexo 37 de las Disposiciones. 

e) Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura 

Considerando que, el Instituto FONACOT reconoce en el estado de situacion financiera a valor 

razonable todos los activos y pasivos que surgen de las operaciones con instrumentos 

financieros derivados, independientemente del propdsito de su tenencia o emision con base 

en insumos de mercado reconocidos, el modelo de negocio de estos instrumentos es IFN. El 

valor razonable es el monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo 

entre partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transaccién de libre 

competencia.
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En el momento en el que el Instituto FONACOT designa a un instrumento financiero derivado 

en una relacién de cobertura de flujo de efectivo, la porcién efectiva del cambio en su valor 

razonable se reconoce en el Patrimonio Contable. 

f) Cartera de crédito 

Modelo de Negocio. 

El modelo de negocio utilizado para administrar la cartera crediticia esta orientado a la 

generacion de ingresos a través de la recuperacién del principal y del cobro de interés que 

provienen de condiciones contractuales. Los términos de los contratos prevén flujos de 

efectivo en fechas preestablecidas que corresponden sélo a pagos de principal e interés sobre 

el monto del principal pendiente de pago. Por lo anterior, la Cartera de Crédito se clasifica 

como Instrumentos Financieros para Cobrar Principal e Interés (IFCPI) y se reconoce en 

términos del criterio B-5 <Cartera de Crédito= del Anexo 37 de las Disposiciones. 

Este rubro representa el saldo que el Instituto FONACOT tiene por cobrar de los importes 

otorgados en créditos (préstamos) efectivamente entregados a los trabajadores con un 

empleo formal permanente, mas los intereses devengados por dichos créditos. 

La recuperacion de los créditos se realiza mediante los importes que los Centros de Trabajo 

(compafiias, empleadores o patrones) retienen mediante el pago de némina a sus 

trabajadores que tienen saldo por pagar de un crédito previamente obtenido. Los descuentos 

son enterados de manera mensual al Instituto FONACOT. 

Los créditos son otorgados en pesos mexicanos conforme a los ingresos de los trabajadores 

y al plazo solicitado, el cual puede ser de 6, 12, 18, 24 y 30 meses. Con base a lo establecido 

en la Ley Federal del Trabajo (LFT) el [imite maximo que los empleadores pueden retener a 

los trabajadores es el 20 % del total de sus ingresos. 

Las politicas y los procedimientos establecidos por el Instituto FONACOT para el 

otorgamiento, control y recuperacion de los créditos se encuentran establecidos en el Manual 

de Crédito autorizado por el Consejo Directivo. 

El Instituto FONACOT, utiliza el criterio contable B-5 <Cartera de crédito= del Anexo 37 de las 

Disposiciones por lo cual determina, clasifica y presenta en el estado de situacion financiera 

la Cartera de Crédito de acuerdo con la recuperabilidad de esta en tres etapas de riesgo 

conforme a lo establecido en el referido criterio: 

e e ek e R ot T AT TRV e Pl SR i e ]
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i. Cartera con riesgo de crédito etapa 1.- Son todos aquellos créditos cuyo riesgo de 

crédito no se ha incrementado significativamente desde su reconocimiento inicial hasta 

la fecha de los estados financieros, y que no se encuentran en los supuestos para 

considerarse etapa 2 o 3 en términos del presente criterio. 

Los créditos que cumplan con las condiciones para considerarse con riesgo de crédito 

etapa 2, podran mantenerse en etapa 1 cuando se acredite el cumplimiento de los 

requisitos contenido en las Disposiciones lo cual deberd quedar debidamente 

documentado. 

ii. Cartera con riesgo de crédito etapa 2.- Incluye aquellos créditos que han mostrado un 

incremento significativo de riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial hasta la 

fecha de los estados financieros bésicos conforme a lo dispuesto en los modelos de 

calculo de la Estimacion preventiva para riesgos crediticios establecidos o permitidos en 

las Disposiciones. 

iii. Cartera con riesgo de crédito etapa 3.- Son aquellos créditos con deterioro crediticio 

originado por la ocurrencia de uno o mas eventos que tienen un impacto negativo sobre 

los flujos de efectivo futuros de dichos créditos. 

El saldo insoluto conforme a las condiciones de pago establecidas en el contrato de crédito 

debera reconocerse como Cartera de Crédito con riesgo de crédito etapa 3 cuando: 

1. Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 

conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. Las amortizaciones de los créditos que no estén considerados en el numeral anterior, 

que no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados originalmente, 

siempre que los adeudos correspondan a: 

Créditos con Dias naturales de vencido 

  

Pago Unico de principal e interés al 30 o més dias en capital e interés 

vencimiento 

  

Pago Unico de principal al vencimientoy | 90 o mas dias en interés, o 30 o méas dias 

con pagos periédicos de intereses en capital 

  

Pagos periddicos parciales de principal e 
90 o mas dias en capital o interés 

intereses       
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3. Los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 <Efectivo y 

Equivalentes de efectivo, seran reportados como cartera con riesgo de crédito etapa 

3 al momento en el cual no hubiesen sido cobrados de acuerdo al plazo establecido 

en el criterio B-1. 

Adicionalmente, y como lo establece el criterio contable B-5 <Cartera de Crédito= de las 

disposiciones, el Instituto FONACOT presenta el importe de los costos de transaccién e 

ingresos asociados al otorgamiento del crédito que formen parte del interés efectivo de 

manera neta como un rubro por separado, afectando el total de la Cartera de Crédito. 

Se entenderan como costos o gastos asociados con el otorgamiento del crédito Unicamente 

a aquellos que sean incrementales y relacionados directamente con el otorgamiento de este, 

es importante destacar que en marzo de 2024 se eliminé la comisién por apertura de todos 

los productos de crédito. 

Para efectos del parrafo anterior, el Instituto FONACOT considera como costos de transaccién 

la verificacion de informacién biométrica, a efecto de asegurar la identificacién del solicitante; 

la consulta a Sociedades de Informacién Crediticia, para evaluar el historial crediticio de las 

personas trabajadoras; el servicio de confirmacion de datos via telefénica, con objeto de 

verificar las referencias de la persona trabajadora; asi como las comisiones por la dispersién 

del importe del crédito autorizado, a fin de hacer llegar los recursos a las y los trabajadores. 

Cualquier otro gasto que no esté asociado al otorgamiento del crédito tal como los 

relacionados con promocién, publicidad, clientes potenciales, administracion de los créditos 

existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares 

relacionadas con el establecimiento y monitoreo de politicas de crédito, son reconocidos por 

el Instituto FONACOT directamente en |os resultados del ejercicio conforme se devenguen en 

el rubro que les corresponda de acuerdo con la naturaleza del gasto. 

Por otra parte, como se sefialé anteriormente, en atencién a la Declaratoria de Emergencia 

por la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes en el Estado de Guerrero, el Instituto 

FONACOT se apeg6 a los CCE emitidos mediante el oficio P-311/2023, los cuales aplican a los 

créditos al consumo, que estaban clasificados como vigentes al 24 de octubre de 2023y los 

tramites de renovacién o reestructuracion correspondientes que finalizaron el 30 de abril de 

2024.
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Anteriormente, derivado de la contingencia sanitaria provocada por la presencia en México 

del virus SARS CoV2 (COVID-19), el Instituto FONACOT se apegé a los CCE, emitidos mediante 

los oficios P306/2020 y P333/2020 por lo que se consideraron los beneficios para los 

acreditados que se hayan visto afectados y que estuvieran clasificados contablemente como 

vigentes al 31 de marzo de 2020, conforme a lo mencionado en el criterio B-5 <Cartera de 

Crédito= parrafo 10, aplicable al 31 de diciembre de 2023. 

g) Estimacion preventiva para riesgos crediticios 

La estimacién preventiva para riesgos crediticios se encuentra determinada bajo un enfoque 

de pérdida esperada, derivada de la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la 

pérdida y la exposicién al riesgo, lo cual implica constituir reservas para cubrir las pérdidas 

de los créditos, considerando un periodo de 12 meses para aquellos créditos en Etapa 1y 

Etapa 3, y por el resto de la vida del crédito para los clasificados en Etapa 2. 

La constitucion de las reservas preventivas de la Cartera Crediticia de Consumo no revolvente, 

del Instituto FONACOT se realiza conforme a lo dispuesto en el Apartado B de la primera 

seccion del Capitulo V de las Disposiciones. 

Conforme a las politicas del Instituto FONACQOT, no permaneceran en el estado de situacion 

financiera aquellos créditos que se encuentren provisionados al 100 %. Para tales efectos, la 

entidad cancelard el saldo insoluto del crédito contra la Estimacion preventiva para riesgos 

crediticios. 

De acuerdo con lo publicado por la CNBV el 4 de enero de 2018, como parte de las 

modificaciones y mejora al criterio contable B-5 <Cartera de Crédito= del Anexo 37 de las 

Disposiciones, las recuperaciones se presentan en el rubro de la Estimacién preventiva en el 

Estado de Resultado Integral, mejorando el margen financiero ajustado por riesgos. 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos ya sean parciales o totales, se 

registran con cargo a la Estimacién preventiva para riesgos crediticios, En caso de que el 

importe de estas exceda el saldo de la estimacién asociada al crédito, se constituyen 

estimaciones hasta por el monto de la diferencia.
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h) Otras cuentas por cobrar 

El rubro se integra principalmente por el saldo de los reclamos a las asequradoras, el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) y los préstamos a funcionarios y empleados; adicionalmente 

en 2024 incluye el Fondo de Proteccién de Pagos (FPP) utilizado como mecanismo de 

proteccion de pagos de enero a septiembre de dicho afo, el cual esta correlacionado con lo 

descrito en el inciso o) Otras cuentas por pagar. 

La estimacion por irrecuperabilidad o dificil cobro para los préstamos a funcionarios y 

empleados se encuentra determinada bajo un enfoque de pérdida esperada, derivada de la 

probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposicién al riesgo. 

Con relacién al rubro de Otras cuentas por cobrar, la NIF C-16 establece que una Entidad 

medira la reserva por pérdida por un monto igual a las pérdidas crediticias esperadas de por 

vida para las cuentas por cobrar comerciales. 

La Entidad puede hacer uso de su histérico de experiencia de pérdida de cuentas por cobrar 

para estimar la pérdida crediticia esperada a 12 meses o de vida completa en los activos 

financieros segun corresponda. 

i) Bienes adjudicados 

Los bienes adjudicados registrados en el Instituto, fueron recibidos como dacién en pago y 

se registraron a su valor razonable. 

Actualmente no existe este mecanismo de recuperacion de cartera en la normativa interna 

del Instituto. 

j) Pagos anticipados y otros activos 

Incluyen principalmente anticipos por seguros y fianzas y la adquisicién de insumos de 

papeleria que se reciben o consumen con posterioridad a la fecha de los estados financieros 

basicos y durante el transcurso normal de las operaciones. Adicionalmente considera 

licencias y permisos que representan pagos efectuados por la explotacién de un determinado 

software o registro concedido por proveedor. 

Las erogaciones de recursos para la implementacién de plataformas tecnoldgicas se registran 

a su costo de adquisicién, y se amortizan en linea recta considerando su vida dtil, que se 

determina en funcién de su vigencia.
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Los gastos realizados por estos conceptos se amortizan cargando a resultados la parte 

proporcional correspondiente al perfodo en que se devengan. 

k) Propiedades, mobiliario y equipo 

Las propiedades, mobiliario y equipo, excepto por los adquiridos y registrados antes del 31 

de diciembre de 2007, se reconocen inicialmente a su valor de adquisicion neto de la 

depreciacién acumulada. El valor de adquisicién incluye los costos que se han incurrido 

inicialmente para ser adquiridos, asi como los incurridos posteriormente para incrementar su 

servicio potencial. 

La depreciacidn del ejercicio se calcula sobre el valor de las propiedades, mobiliario y equipo, 

utilizando el método de linea recta, considerando los porcentajes maximos autorizados, el 5% 

edificios, 10% mobiliario y equipo, 25% para el equipo de transporte y el 30% equipo de 

cémputo, conforme la vida (til estimada de cada activo. 

Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se registran en los resultados cuando 

se incurre en ellos. 

1) Arrendamientos 

El Instituto FONACOT aplicé la NIF D-5 utilizando el método prospectivo, los impactos se 

revelan en la <Nota 4. Cambios contables=. 

Al inicio de un contrato, el Instituto FONACOT evalua si se transmite el control del derecho de 

uso de un activo identificado por un periodo de tiempo a cambio de una contraprestacion, es 

decir un arrendamiento. 

Para evaluar si un contrato transmite el control del derecho de uso de un activo identificado, 

el Instituto FONACOT evalua si: 

a) El contrato implica el uso de un activo identificado; esto puede especificarse explicita 

o implicitamente, y debe ser fisicamente distinto o representar sustancialmente toda 

la capacidad de un activo fisicamente distinto. Si el proveedor tiene un derecho de 

sustitucién sustancial, entonces el activo no es identificable; 

b) Tiene derecho a obtener sustancialmente todos los beneficios econédmicos del uso del 

activo durante todo el periodo de uso; y
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C) Tiene derecho a dirigir el uso del activo, es decir que est4 facultado para tomar las 
decisiones més relevantes para cambiar cémo y para qué propdsito se utiliza el activo. 

El Instituto FONACOT ha optado por no separar los componentes no arrendados y 
contabilizar los componentes arrendados y no arrendados como un Unico componente de 
arrendamiento. 

Para los contratos celebrados antes del 1 de enero de 2024, El Instituto FONACOT determind 
que, el acuerdo era o contenia un arrendamiento basado en los siguientes criterios de 
evaluacién: 

» El cumplimiento del acuerdo dependia del uso de un activo o activos especificos; y 

» Elacuerdo habia transmitido el derecho de uso del activo. 

El Instituto FONACOT ha aplicado el modelo de costos a los activos por derecho de uso, 
excepto aquellos activos que cumplen con la definicién de propiedad de inversién. 

Como arrendatario, el Instituto FONACOT reconoce un activo por derecho de uso y un pasivo 
por arrendamiento en la fecha de inicio del arrendamiento. El activo por derecho de uso se 
mide inicialmente al costo, que comprende el monto inicial del pasivo por arrendamiento 

ajustado por cualquier pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio. 

El activo por derecho de uso se deprecia posteriormente utilizando el método de linea recta 

desde la fecha de inicio hasta el final de la vida Gtil del activo por derecho de uso o al final del 

plazo del arrendamiento. La vida util estimada de los activos por derecho de uso se determina 

sobre la misma base que la de los bienes y equipos. Ademas, el activo por derecho de uso se 

reduce periddicamente por pérdidas por deterioro, si corresponde, y se ajusta para ciertas 

nuevas mediciones del pasivo por arrendamiento. 

El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos de 

arrendamiento que no se pagan en la fecha de inicio, descontados utilizando la tasa libre de 

riesgo como tasa de descuento. Posteriormente, se mide al costo amortizado utilizando el 

método de interés efectivo, y se vuelve a medir cuando hay un cambio en los pagos de 

arrendamiento futuros que surgen de un cambio en un indice o tasa, si hay un cambio en la 

estimacion el Instituto FONACOT del monto que se espera pagar bajo una garantfa de valor 

residual, o si el Instituto FONACOT cambia su evaluacion de si ejercera una opcién de compra, 

extensién o terminacién.
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Los pagos de arrendamiento incluidos en la medicion del pasivo de arrendamiento 

comprenden los pagos fijos. 

Cuando el pasivo por arrendamiento se vuelve a medir de esta manera, se realiza un ajuste 

correspondiente al importe en libros del activo por derecho de uso, o se registra en resultados 

si el importe en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero. 

Arrendamientos operativos, a corto plazo y de bajo valor. 

Los activos mantenidos en otros arrendamientos se clasificaron como arrendamientos 

operativos y no se reconocieron en el estado de situacion financiera. Los pagos realizados 

bajo arrendamientos operativos se reconocieron en resultados en forma lineal durante el 

plazo del arrendamiento. De la misma forma, el Instituto FONACOT reconoce los 

arrendamientos de 12 meses o menos (corto plazo) y los equivalentes a 5,000 ddlares 

americanos o menos (bajo valor), como un gasto en los resultados del ejercicio. 

m) Titulos de crédito emitidos 

Los titulos de créditos emitidos por el Instituto FONACOT se emiten a valor nominal, 

reconociendo los intereses devengados, determinados por los dias transcurridos al cierre de 

cada mes, los cuales se cargan a los resultados del ejercicio conforme se devengan. 

Ademas de las revelaciones requeridas en la propia NIF C-19, se deberd revelar el monto de 

gastos de emisiéon y otros gastos relacionados y la proporciéon que guarda el monto 

autorizado frente al monto emitido. 

n) Préstamos bancarios y de otros organismos 

Se refieren a los depésitos, lineas de crédito y otros préstamos obtenidos, que se registran al 

valor contractual de la obligacién mas los intereses devengados no pagados a la fecha de los 

estados financieros basicos, reconociendo el gasto por intereses en el estado de resultado 

integral del periodo contable conforme se devengan. 

o) Otras cuentas por pagar 

Los pasivos a cargo del Instituto FONACOT vy las provisiones de pasivo se reconocen en el 

estado de situacion financiera cuando presentan las siguientes caracteristicas:
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() Representan obligaciones presentes (legales o asumidas) como resultado de un 

evento pasado. 

(i) Es probable que se requiera la salida de recursos econdémicos para liquidar la 

obligacién. 

(iii) Su efecto se puede cuantificar de manera razonable. 

Estas provisiones se registran contablemente con la mejor estimacién efectuada por la 

Administracion del Instituto FONACOT para liquidar la obligacién presente; sin embargo, los 
resultados reales podrian diferir de las provisiones reconocidas. 

A partir del 1° de marzo de 2024, en cumplimiento al Acuerdo CD ME 69-131223 del Consejo 

Directivo, se reactivo el seguro de crédito con la aseguradora Seguros Patrimonial (antes 

Aseguradora Patrimonial Vida) en sustitucién del FPP. 

El 26 de septiembre de 2024, en cumplimiento al Acuerdo CD ME 68-131223, se constituyé un 

Fideicomiso Privado de Administracién, Inversion y Fuente Alterna de Pago denominado 

<Fideicomiso de Proteccién de Pagos=, cuya finalidad es administrar, por cuenta y orden de 

los trabajadores acreditados, los recursos que estos aportaron al FPP durante el periodo de 

agosto 2019 a febrero 2024. De acuerdo con los términos del contrato de Fideicomiso, la 

administracion y toma de decisiones sobre los recursos corresponde al Comité Técnico, 

manteniendo el propdsito original del FPP, de brindar cobertura a la poblacién trabajadora 

ante eventos de pérdida de empleo, invalidez, incapacidad permanente total o fallecimiento. 

Al 31 de diciembre 2025 el saldo del Fideicomiso de Proteccién de Pagos es de $2,656,172; y 

con base en la Norma de Informacion Financiera B-8 <Estados Financieros Consolidados o 

Combinados=, estos recursos no se consolidan dentro de los estados financieros del Instituto. 

p) Beneficios a los empleados 

Planes de beneficios definidos 

La obligacién del Instituto FONACOT correspondiente a los planes de beneficios definidos se 

compone por el plan de retiro, que estd basado en los afios de servicio cumplidos por el 

trabajador y su remuneracion a la fecha de retiro, bajo el esquema de obligaciones de 

Beneficio definido. Se calcula de forma separada para cada plan, estimando el monto de los 

beneficios futuros que los empleados han ganado en el ejercicio actual y en ejercicios 

anteriores, descontando dicho monto y deduciendo al mismo, el valor razonable de los activos 

del plan.
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A continuacién, se describen los beneficios del plan de retiro: 

1.  Prima de Antigiiedad, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 162 de la LFT. 

II. Indemnizacién Legal, se calcula noventa dias de salario mas 20 dias por cada afio de 

servicio en caso de despido, de acuerdo con los articulos relacionados en la LFT. 

III.  Plan de Pensiones, de acuerdo con su Reglamento de Pensiones y Jubilaciones. 

Las obligaciones y costos correspondientes, asi como la prima de antigiedad, se reconocen 

con base en el estudio actuarial que se realiza de forma anual. El Instituto FONACOT aplica la 

NIF D-3 para cuantificar los pasivos generados por el plan de retiro. 

El calculo de las obligaciones por los planes de beneficios definidos, se realiza anualmente 

por actuarios, y cuando el calculo resulta en un potencial activo para el Instituto, el activo 

reconocido se limita al valor presente de los beneficios econémicos disponibles en la forma 

de reembolsos futuros del plan o reducciones en las futuras aportaciones al mismo. Para 

calcular el valor presente de los beneficios econémicos, se debe considerar cualquier 

requerimiento de financiamiento minimo. 

El costo laboral del servicio actual, el cual representa el costo del periodo de beneficios al 

empleado por haber cumplido un aflo mas de vida laboral con base en los planes de 

beneficios, se reconoce en los costos y gastos de operacion. 

Las modificaciones a los planes que afectan el costo de servicios pasados, se reconocen en 

los resultados de forma inmediata en el afio en el cual ocurra la modificacién, sin posibilidad 

de diferimiento en afios posteriores. Asimismo, los efectos por eventos de liquidacion o 

reduccion de obligaciones en el perfodo, que reducen significativamente el costo de los 

servicios futuros y/o que reducen significativamente la poblacién sujeta a los beneficios, 

respectivamente, se reconocen en los resultados del periodo. 

q) Créditos diferidos y cobros anticipados 

Las comisiones por apertura de créditos otorgados hasta febrero de 2024 se reconocen en 

este rubro, se amortizan de acuerdo al periodo de duracién de los mismos, y se reconocen en 

el Estado de Resultado Integral. Es importante destacar que, a partir del 1 de marzo de 2024 

se dejo de cobrar comisiones por apertura a los créditos que otorga el Instituto FONACOT.
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r) Resultado integral 

El resultado integral esta representado por la utilidad y/o pérdida del ejercicio, asf como por 

aquellas partidas que por disposicion especifica se reflejan en el patrimonio y no constituyen 

aportaciones, reducciones y distribuciones del propio patrimonio; tal es el caso del 

reconocimiento de las ganancias o pérdidas por instrumentos derivados de cobertura y otras 

partidas que afectan el patrimonio del Instituto sin ser reconocidas en el resultado del 

periodo. 

s) Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos por concepto de intereses se reconocen en el Estado de Resultado Integral en el 

periodo en el que se devengan, excepto por los intereses que se generan de créditos 
clasificados en la Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3, en cuyo caso se 

reconoceran en el Estado de Resultado Integral al momento del cobro. 

Los ingresos por concepto de comisiones por apertura de créditos otorgados hasta febrero 

de 2024, se amortizan de acuerdo con el periodo de duracién de los mismos y se reconocen 

en el Estado de Resultado integral. 

t) Contingencias 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen 

cuando es probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su 

cuantificacién, si no existen estos elementos razonables, se incluye su revelacién en forma 

cualitativa en las notas sobre los estados financieros basicos. Los ingresos, utilidades o activos 

contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza practicamente absoluta 

de su realizacién. 

u) Uso de estimaciones 

La preparacién de los estados financieros bésicos requiere que la Administracion efectte 

ciertas estimaciones y supuestos que afectan los importes registrados de activos y pasivos, 

asi como también, la revelacion de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados 

financieros basicos. El Instituto FONACOT basé sus estimaciones en la informacién disponible 

al momento de formular los estados financieros bésicos; sin embargo, las circunstancias e 

hipétesis existentes sobre hechos futuros pueden tener modificaciones generadas por 

cambios en el mercado o circunstancias que no son controladas por el propio Instituto 

FONACQT.



obiernod Mexico  Trabajo  frpasgs 

  

NOTA 4. CAMBIOS CONTABLES 

El 26 de diciembre de 2025, fue publicada en el D.O.F. las modificaciones a las Disposiciones 

de Caracter General aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, en las 

que se precisan los nuevos calculos de atrasos, para aplicar en la estimacion preventiva de 

riesgo crediticio "EPRC", la cual entra en vigor al dia siguiente de su publicacién en el D.O.F, 

Derivado de lo anterior, el Instituto aplicard de forma supletoria la NIF B -1 <Cambios 

contables y correcciones de errores=, reconociendo los efectos de forma prospectiva en sus 

Estados Financieros y Notas a los Estados Financieros, sin que se produzca una falta de 

comparabilidad, en virtud de que los cambios presentados son ajenos a la administracién del 

Instituto. 

Con base en lo antes expuesto, el Instituto considera esta modificacién como un cambio en 

estimacion contable, que tendrd un impacto en el proceso del célculo de atrasos y la 

estimacion preventiva de riesgo crediticio "EPRC= por lo que se concluye que esos efectos se 

reconoceran y revelardn de forma prospectiva en sus Estados Financieros y Notas a los 

Estados Financieros. 

El 16 de enero y 13 de septiembre de 2023, la CNBV publicé en el Diario Oficial de la 

Federacién (DOF) resoluciones que modifican las Disposiciones de Carécter General 

aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento (Disposiciones), las cuales 

entraron en vigor el 1 de enero de 2024, que en particular en el articulo 291 establece que el 

Instituto debera llevar su contabilidad de acuerdo con los criterios que se detallan en el 

Anexo 37 de las Disposiciones. 

1. Reconocimiento de la adopcién de la norma IFRS - 9 

A continuacion, se presentan los efectos derivados de la adopcién de los criterios contables 

aplicados a partir del 1 de enero de 2024. 

Concepto 2024 

Reservas de cartera $ (340,376) 

Costo amortizado de cartera 16,441 

Reserva cuentas por cobrar (empleados) (4,268) 

Costo amortizado deuda (1,033) 

Total $(329,236)
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2. Reconocimiento de ingresos y costos por contratos con clientes 

La adopcién de las NIF D-1 y NIF D-2 no han tenido un efecto significativo sobre las politicas 

contables del Instituto para el reconocimiento de ingresos y costos por contratos con clientes 

ya que la Cartera de Crédito califica como un activo financiero bajo el modelo de negocio de 

SPPI medidos a su costo amortizado. 

3. Reconocimiento de arrendamientos 

NIF D-5 <Arrendamientos=- El Instituto FONACOT adoptd esta NIF a partir del 1° de enero de 

2024, utilizando el método prospectivo, por lo cual no se afectaron los resultados 

acumulados a esa fecha. 

Impactos a la fecha de adopcién 

El Instituto FONACOT reconocié activos por derecho de uso y pasivos de arrendamiento, 

adicionales, mostrando la diferencia en los resultados acumulados. Los efectos por la 

adopcidn de la NIF D-5 se resumen a continuacién: 

  

  

Al 31 de diciembre 2025 2024 

Activos por derechos de uso $51,901  $32,360 

Pasivo por arrendamientos 55,814 34,764 

Exencién de reconocimiento para arrendamientos menores a 12 meses 29,612 33,383 

Exencién de reconocimiento para arrendamientos de bajo valor $2,754  $3,137 
  

Espacio intencionalmente dejado en blanco
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NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre 2025 y 2024, el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se integra 

principalmente por depésitos en cuentas de instituciones financieras, conforme a lo 

    

siguiente: 

Bancos 2025 2024 

Scotiabank Inverlat $101,562 $53 

Santander 13,107 2,969 

Banorte 10,046 503 

BBVA Bancomer 3,121 2,861 

HSBC 1,554 8,834 

Citibanamex 534 159 

Del Bajio 77 34,035 

STP México 1 23 

Total = © $130,002 $49,437 
  

NOTA 6. INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre 2025 el saldo de este rubro contempla los recursos invertidos en fondos 

de inversidn, a continuacién, se detalla las caracteristicas de este activo clasificado como 

Instrumentos Financieros para Cobrar o Vender (IFCV): 

  

  

2025 

C:;tizgiro Emisora No. de titulos :::ic;:c8: Rendimiento :11!::;8(:2 

ACTINVER ACTIGOB GE-1 27,136,783 $9.37 $16,708 $254,272 

SANTANDER STERGOB B5 125,231,543 $4.07 6,430 509,690 

Total 152,368,326 $23,138 $763,962 
  

Durante el 31 de diciembre 2025, se reconocieron ingresos por intereses por $ 23,138 

conforme al devengo de intereses a favor de las operaciones. (ver <Nota 20. Ingresos y Gastos 

por Intereses=). 

Es importante mencionar que las inversiones en valores se mantienen en titulos 100% 

gubernamentales, los cuales representan un riesgo bajo, dada su naturaleza. (ver <Nota 26. 

Administracién Integra de Riesgos=).
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NOTA 7. DEUDORES POR REPORTO 

Las operaciones celebradas de deudores por reporto muestran un saldo en los estados 
financieros basicos del Instituto FONACOT en custodia de NAFIN al 31 de diciembre de 2025 
de $ 902,322 en comparacion a $ 2,416,899 del 31 de diciembre de 2024, se observa una 

disminucién del Reporto, debido a que el excedente de disponibilidades fue invertido en 
fondos de inversién a partir de agosto de 2025 ver (<Nota 6. Inversiones en Instrumentos 
Financieros=), 

Dada la naturaleza de esta operacién que implica la adquisicién temporal de un activo, se 
considera disponible para el Instituto; se reconoce y se reclasifica en el rubro de "Deudores 
por reporto=, conforme lo mencionado en el Criterio Contable B-3 del Anexo 37 de las 
Disposiciones aplicables al Instituto (ver "Nota 3. inciso d) Deudores por reporto"). Es 

importante destacar que, el plazo promedio de contratacién es de 1 dia hébil. 

Las afectaciones en la cuenta deudora se derivan de las operaciones de reporto segtn la 

contraprestacion pactada, considerando el colateral y la salida de disponibilidades mediante 

el precio pactado inicialmente, para efectos del efectivo a recuperar. 

Dicho beneficio se reconoce en las cuentas de resultados conforme al devengo de intereses 

a favor de las operaciones de reporto. (ver <Nota 20. Ingresos y Gastos por Intereses=). 

El monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos durante el 2025 es: 

Colaterales recibidos 

2025 
Periodo 

  

  

  

Monto Tipo' 

Bl $510,778 M $1,713,907 
1Q 16,200,959  1Q 15,048,188 
S 5071,568 IS 2,150,382 

B LD 14015884 LD 4,656,057 
LF 16195773  LF 4,805,794 
M 5,652,707 g . 
1Q 11,579,880 1Q 1,072,445 

15 1,991,976  LF 22,593,234 
Febrero LD 4,473,636 - - 

LF 15,241,677 
M 3,367,066 g ; 
1Q 6698319  LF 30,091,677 

Marzo s 4,971,166 2 
LD 3,494,414 

  

' BI Certificados de Tesoreria (CETES) 

1Q Bonos IPAB Pago Trimestral De Intereses y Tasa Interés Referencia Adicional 

1S Bonos de Proteccién al Ahorro Semestral (BPA182) 

LD Banos de Desarrollo Gobierno Federal (BONDES D) 

LF Bonos de Desarrollo Gobierno Federal (BONDES F) 

LG Bonos de Desarrollo Gobierno Federal (BONDES G) - 

IM Bonos IPAB Pago Mensual De Intereses y Tasa Interés Referencia Adicional 

B e e e e ety e S M S NS T e e e s ]
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Colaterales recibidos 

  

  

  

  

  

  

  

  

» 2025 2024 

Pedodo Monto Tipo! Monto 

LF 18,984,218 e 
LQ 1,040,549 . 
M 181922 - = R 

- # 9,711,339  LF 56,426,321 
1Q 1,549,613 - z 

) IS 8,616,618 : . 
s LD 3,197,747 - « 

LF 18,253,421 . . 
M 1,480,456 - o " 
Y 3,922,445 LF 51,364,489 
1Q 6,262,885 . = 

Mago Is 4,185,169 . . 
LD 5,345,418 § . 
LF 13,216,410 . . 
M 2,017,531 : . 
# 9,184,111 LD - 2,810,510 
1Q 10,819,302 LF 43,890,770 
Is 5,557,406 z g 

: LD 10,812,034 . - 
Junio 

LF 20,298,992 2 . 
M 9,954,030 . - 

5 236,060 ) 
# 5,719,290 Bl 451,390 
1Q 26,919,514 M 70,912 
IS 21,405,793 19 16,303 

Julio LD 4,672,093 LD 12,591,758 
L 26,896,190 LF 34,778,609 
M 8,247,596 . . 

(S 237481 - = 
M 823559 LG 713,717 
Q 5,729,356 M 1,566,298 
15 9,299,647 LD 6,378,680 

. LD 705,880 LF 29,213,560 
LF 7,696,633 M 1,931,639 
LG 715214 . < 
M 11,882,932 . - 
5 245,037 . . 
# 1,956,699 LD 4,891,466 
Q 2,799,094 LF 27,425,586 

Septiembre 15 2,800,131 LG 714,726 
LF 4,673,945 . . 

B M 2,800,757 2 B - 
Q 4,760,110 LD 4,642,537 
1S 6,528,091 LF 25,074,602 

Octubre LF 9,808,238 1S 5,366,789 
M 9,872,339 M 3,402,841 
S 2,557,074 IQ 6,426,543 
# 733,467 LD 2,460,702 
1Q 618,844 LF 19,653,864 

T 15 526,441 15 4,027,725 
LF 6,226,390 1Q 9,369,561 
LG 716,903 BI 1,053,561 
M 1,786,435 . . 

4 1Q 1304870 LD 5,174,315 
Is 2,143,227 LF 14,564,658
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Colaterales recibidos 

2025 

Monto Tipo'      Periodo 

    

  

LF 9,506,044 M 1,782,872 

S 4,912,676 IS 6,802,571 

5 1Q 3,135,942 

- 1Q 18,649,582 

- - BI 81,637 

Total $482,521,469 $489,938,720 
  

Los colaterales recibidos y a su vez entregados, por tipo de bien son: 

Colaterales entregados 

  

  

  

  

. 2025 
Periodo e 0 

Monto Tipo! 

BI $510,778 M $1,713,908 
M 5,282,472 1Q 15,974,188 
1Q 16,200,959 1s 3,894,667 

Enero IS 5,071,568 LD 4,656,057 
LD 15,337,426 LF 4,337,674 
LF 16195773 - 
M 3737301 IQ 1,008,445 
1Q 11,579,880 LF 21,921,334 

Febrero 1s 1,991,976 - - 

LD 4,238,606 " . 
LF 15,241,677 5 . 
M 181,922 LF 29,921,696 
1Q 7,738,867 . . 

Marzo Is 4,971,166 3 
LD 3,486,097 s . 

e ~ LF 18984218 - ] 
M 9,711,339 LF 57,120,919 
1Q 1,549,613 s 9 
Is 4,536,452 = : 

At LD 16,863,329 = g 
LF 1,480,456 . & 
M 8,616,618 . - 
M 3,922,445 LF 50,475,945 
1Q 6,262,885 : 

- Is 5,345,418 . 
LD 13,209,610 . < 
LF 2,017,531 . 2 

e i 4185169 - z 
M 9,184111 LD 2,810,510 
Q 10,819,302 LF 44,130,144 
I 10,812,034 : 

Junio LD 16,254,816 . . 
LF 9,954,030 . - 
M 236,060 . . 

.S . 5557406 5 : 
Julio M 5719289 Bl 451390 

  

1 BI Certificados de Tesorerfa (CETES) 
1Q Bonos IPAB Pago Trimestral De Intereses y Tasa Interés Referencia Adicional 

1S Bonos de Proteccidn al Ahorro Semestral (BPA182) 

LD Bonos de Desarrollo Goblerno Federal (BONDES D) 

LF Bonos de Desarrollo Goblerno Federal (BONDES F) 

LG Bonos de Desarrollo Gobierno Federal (BONDES G) 

IM Bonos IPAB Pago Mensual de Intereses y Tasa Interés Referencia Adicional
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Colaterales entregados 

    

    

  

  

  

  

    

2025 
Perioog Monto Tipo' Monto 

1Q 26,919,512 M 70,912.00 
IS 21,405,792 Q 16,303.00 
LD 4,672,093 LD 11,940,644.00 
LF 26,997,596 LF 35,028,100.00 
M 8,247,595 - : 

o B s 237,481 - B . 
M 823558 LG 713,717 
Q 5,031,728 M 1,566,298 
I 9,299,649 LD 7,029,794 

p4 LD 705,880 LF 29,111,183 
LF 13,036,295 M 1,931,639 
LG 715,214 . 2 
M 11,882,934 2 2 
s 245,037 . - 
M $1,956,699 LD $4,891,466 
1Q 2,681,008 LF $27,469,428 

Septiembre I 2,800,132 LG $714,726 
LF 4,673,535 " . 
M 2,800,758 : = 
M $1,001,212 LD $ 4,325,362 
1Q 4,467,309 LF 25,138,852 

Octubre 1S 17,791,385 IS 5,366,789 
LF 4,645,130 M 3,402,841 
M 6,138,043 1Q 6,426,543 
M $ 767,882 LD $2,777,877 
1Q 207,282 LF 20,663,230 

St IS 478,441 15 4,027,725 
LF 6,324,390 IQ 8,173,764 
LG 716,903 Bl 1,053,561 
M 2,000,019 . = 
M $3,681,320 LD $2,757.416 
1Q 1,716,432 LF 14,564,658 
IS 3,374,583 M 1,782,872 

Diciembre LF 8,603,722 IS 6,802,571 
. M 3,135,943 

. . 1Q 19,845,378 
s . BI 81,637 

Total $ 484,036,048 $489,318,106 
  

Tasa pactada en operaciones superiores a $1,500,000, criterio utilizado para clasificarlas 

como relevantes: 

Fecha 

02/01/2025 

03/01/2025 

06/01/2025 
08/01/2025 

09/01/2025 

09/01/2025 

10/01/2025 

13/01/2025 
14/01/2025 

  

Intermediario 

BIENESTAR 

BIENESTAR 

BIENESTAR 

BIENESTAR 

BANORTE 

BANORTE 

BANORTE 

BANORTE 

BANORTE 

2025 

Caolateral 

Operaciones relevantes 

Monto 

$2,316,235 

1,883,976 

1,792,230 

3,335,300 

2,248,687 

1,730,763 

4,034,448 

2,136,957 
1,648,433 

Tasa Fecha 

02/01/2024 

03/01/2024 

04/01/2024 

| 05/01/2024 

| 08/01/2024 

09/01/2024 

11/01/2024 

12/01/2024 
15/01/2024 

Intermediario 

2024 

Colateral Monto 

LD $1,628,571 

Q 1,629,083 

19 1,727,589 

1Q 2,047,128 

1Q 1,608,047 

1Q 2,699,550 

LD 2,058,853 

IS 1,908,492 

1Q 1,725,270 

11.31% 

11.20% 

11.22% 

11.25% 
11.27% 

11.20% 

11.18% 

11.18% 
11.23%
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Operaciones relevantes 

  

2025 2024 

Fecha Intermediario Colateral Monto Tasa | Fecha Intermediario Colateral Monto 

14/01/2025 BANORTE 1Q 1,845520 9.97% | 16/01/2024  BANORTE M 1,532,808 11.18% 
16/01/2025 BANORTE IQ 3,383,450 10.00% : . = 5 . 
20/01/2025 BANORTE 1Q 1,802,189  9.98% - . - - . 
21/01/2025  BIENESTAR LD 2,627,108 9.91% % 8 . . . 
22/01/2025 BANORTE 1Q 2173831 10.08% = - - . - 

Total i 3;.95_9.1;7 _ | 18,565,391 ) 

11/02/2025  BANORTE IS 2,166,109 9.47% | 12/02/2024  BANOBRAS LF 2,127,393 11.23% 
12/02/2025  BANOBRAS LF 2,289,981 9.48%  13/02/2024  BANOBRAS LF 1,987,056 11.25% 
13/02/2025 BANORTE M 1,808,335 0.47% | 14/02/2024  BANOBRAS LF 1,784,677 11.22% 
19/02/2025  BIENESTAR LD 2,679,811 9.45%  15/02/2024  BANOBRAS LF 1,585,234 11.15% 
- . : . - 122/02/2024  BANOBRAS LF 1,630,147  11.26% 

Total 

_ Febrero 444 S o PSR ... . 
20/02/2025  BANOBRAS LF 2,645,732 9.53% |07/03/2024  BANOBRAS LF 1,071,489 11.25% 

07/03/2025 BB8:::E8;T[9:; D 3,003,045 039%  08/03/2024  BANOBRAS LF 2,622,105 11.28% 
12/03/2025 BANORTE 1Q 1,663,597 9.50% | 11/03/2024  BANOBRAS LF 2,427,570 11.27% 
12/03/2025 BANORTE 19 1,673,566 9.50% |12/03/2024  BANOBRAS LF 2,368,330 11.27% 
13/03/2025  BANOBRAS LF 2,747,044 9.52% | 13/03/2024  BANOBRAS LF 2,182,072 11.26% 
14/03/2025  BIENESTAR LF 1,558,587 0.48% |14/03/2024  BANOBRAS LF 1,996,754 11.25% 
18/03/2025  BANOBRAS LF 1,927,919 9.50% |15/03/2024  BANOBRAS LF 1,730,378 11.24% 
19/03/2025  BANOBRAS LF 1,740,427 9.48% | 21/03/2024  BANOBRAS LF 1,972,629 11.25% 
i = i = g 22/03/2024  BANOBRAS  LF 1,684,245  11.06% 

Total 

Marzo_ | e T e 44 
07/04/2025  BIENESTAR LF 1,501,517 8.97% | 05/04/2024  BANORTE LF 1,669,677 10,98% 
10/04/2025 BANORTE M 3,531,136  8.96%  08/04/2024  BANORTE LF 2,751,205 11.05% 
24/04/2025  BANOBRAS LF 1,653,897 9.01%  09/04/2024  BANORTE LF 2,268,935 11.01% 

. . g - = 10/04/2024  BANORTE LF 2,473,853  11.07% 

. 2 : - - 11/04/2024  BANORTE LF 2,289,614 11.02% 
- . . - . 15/04/2024  BANORTE LF 1,833,196 11.01% 
- . « : = 22/04/2024  BANORTE LF 5,255,665 11,00% 
- . . . - 23/04/2024  BANORTE LF 2,602,259 11.00% 
: . " ¢ - 23/04/2024  BANORTE LF 2,495,012 11.00% 
. - . : - 24/04/2024  BANORTE LF 4,938,829 10.99% 
: : . . . 25/04/2024  BANORTE LF 4,376,264 10.99% 
- - . . = 26/04/2024  BANORTE LF 4,356,603 11.04% 

R SR 3 . - 29/04/2024  BANORTE LF 4,539,024 11.05% 
Total Al _ _ s.a_g_s,s_S? | O _ _ 41,850,136 

15/05/2025  BIENESTAR LD 1,044,091 B8.94%  06/05/2024  BANORTE LF 1,579,989  11.01% 
26/05/2025  BANOBRAS LF 1,849,306 8.50% | 07/05/2024  BANORTE LF 2,055,472 11.05% 

g 3 - : - 08/05/2024  BANORTE LF 2,933,103  11.05% 
. z . ; . 09/05/2024  BANORTE LF 2,701,073  11.03% 
E S . . . 10/05/2024  BANORTE LF 2,032,646 11.03% 
y - : . 2 10/05/2024  BANORTE LF 1,602,660 11.03% 
g : - 3 : 13/05/2024  BANORTE LF 3,359,647 11.04% 
- . , . . 14/05/2024  BANORTE LF 3,285,677 11.05% 
3 3 . s - 15/05/2024  BANORTE LF 3,127,686  11.03% 
5 5 . . - 16/05/2024  BANORTE LF 2,655,644 10.98% 
s < . i P 17/05/2024  BANORTE LF 2,270,454  11.00% 
s 8 : : - |20/05/2024  BANORTE LF 2,012,536 11.00% 
¢ - : . - 21/05/2024  BANORTE LF 1,967,151  11.02% 
5 . 5 : 2 22/05/2024  BANORTE LF 1,770,753  11.01% 
3 5 . . . 23/05/2024  BANORTE LF 3,587,962 11.00% 
. 2 = : B 27/05/2024  BANORTE LF 1,616,337 11.03% 
g . . . - | 28/05/2024  BANORTE LF 1,723,497 10.90% 
. . . " - 29/05/2024  BANORTE LF 1,576,019  10.90% 
= 53 - - - |31/05/2024  BANORTE lF 1,503,947 11.00% 
Total 
Mo 3,793,397 43,362,253
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Operaciones relevantes 

  

2025 2024 

Fecha Intermediario  Colateral Monto Tasa 9 Fecha Intermediarioc  Colateral Monto 

05/06/2025 BIENESTAR LD 1,732,792 8.43% | 05/06/2024 BANORTE LF 1,530,151 10.85% 

23/06/2025 BANORTE M 4,645,936 852% | 06/06/2024 BANORTE LF 1,952,612 10.98% 

24/06/2025 BANORTE M 7,000,000 8.50%  07/06/2024 BANORTE LF 3.062,208 10.95% 

25/06/2025 BANORTE 1Q 1,821,284 8.51%  10/06/2024 BANORTE LF 3,982,002 10.97% 

27/06/2025 BIENESTAR LD 3,263,428 8.00%  11/06/2024 BANORTE LF 1,746,884 10.96% 

27/06/2025 BIENESTAR LD 3,104,534 8.00% | 11/06/2024 BANORTE LF 2,133,331 10.96% 

30/06/2025 BANOBRAS LF 2,855,362 8.15% | 12/06/2024 BANORTE LF 3,708,397 10.98% 

30/06/2025 BANOBRAS LF 2,585,705 8.15% | 13/06/2024 BANORTE LF 3,493,528 11.00% 

- E - - - 14/06/2024 BANORTE LF 3,191,595 10.96% 

g = = = = 17/06/2024 BANORTE LD 2,710,510 10.98% 

- - - - - 18/06/2024 BANORTE LF 2,539,430 10.98% 

- - - - - | 19/06/2024 BANORTE LF 2,522,181 10.98% 

- - - - - | 20/06/2024 BANORTE LF 2,322,950 11.01% 

- - - - - | 21/06/2024 BANORTE LF 1,865,661 11.00% 

v - 124/06/2024 BANORTE  LF 1,637,371 11.00% 
Total 
Junio 27,009,041 38,398,811 

01/07/2025 BIENESTAR LD 3107423 7.99%  08/07/2024 BIENESTAR LD 1,571,450 10.99% 

03/07/2025 BANORTE IQ 3,070,567 7.96%  09/07/2024 BANOBRAS LD 1,832,066 10.99% 
04/07/2025 BANORTE 1Q 2,173,648 7.98%  09/07/2024 BIENESTAR LF 1.850,453 10.99% 
08/07/2025 BANORTE Is 1,842,515 7.98% | 10/07/2024 BANOBRAS LF 3,524,643 11.01% 

08/07/2025 BANORTE IS 1,548,782 7.98%  11/07/2024 BANOBRAS LF 2,759,336 11.00% 

09/07/2025 BANORTE IQ 2,842,807 7.98%  12/07/2024 BANOBRAS LF 2,859,741  11.00% 

10/07/2025 BANORTE 1Q 2,230,905 7.98%  15/07/2024 BANOBRAS LF 2,775,362 11.00% 

10/07/2025 BANORTE LF 2,077,246  7.98%  16/07/2024 BANOBRAS LF 2,133,820 11.00% 

11/07/2025 BANORTE M 2,818,815 7.96% 17/07/2024 BANOBRAS LF 1,968,000 11.00% 

14/07/2025 BANORTE 1Q 2,956,329 7.96%  18/07/2024 BANOBRAS LF 1,820,613 11.00% 

15/07/2025 BIENESTAR LF 1845346 7.93%  24/07/2024 BANOBRAS LF 2,210,279 11.00% 

16/07/2025 BIENESTAR LF 1845763 7.90%  25/07/2024 BANOBRAS LF 2,001,954 11.01% 

22/07/2025 BANORTE 1Q 1,796,270 8.00% @ 26/07/2024 BANOBRAS LF 1,709,576  11.00% 

30/07/2025 BANOBRAS LF 2,010,217 0.0796  29/07/2024 BANOBRAS LF 1,791,143 10.98% 

31/07/2025 BANOBRAS LF 4236280 0.0804 30/07/2024 BANOBRAS LF 1,653,689 11.05% 

Total 
Julio 36,402,913 32,462,125 

12/08/2025 BANORTE Is 1,659,265 7.74%  05/08/2024 BANOBRAS LD 1,712,488 11.00% 

14/08/2025 BANORTE 1Q 1,573,843 7.75%  06/08/2024 BANOBRAS LF 2,054,011 11.00% 

- - - - - 07/08/2024 BIENESTAR M 1,931,639 11.00% 

- . . - - 08/08/2024 BANOBRAS LF 3,112,229 11.00% 

o = - - 09/08/2024 BIENESTAR LD 2,612,180 10.75% 

= - - - 12/08/2024 BANOBRAS LF 2,606,520 10.76% 

- - - - 13/08/2024 BANOBRAS LF 2,434,299 10.75% 

- - - - 14/08/2024 BANOBRAS LF 2,240,026  10.75% 

% . - - 15/08/2024 BANOBRAS LF 2,020,695 10.74% 

- - - - 16/08/2024 BIENESTAR M 1,566,298 10.68% 

- ¢ 2 - - 20/08/2024 BANOBRAS LF 1,539,115 10.78% 
- - - - - 23/08/2024 BANOBRAS LF 1,609,324 10.78% 

= = - - * 26/08/2024 BANOBRAS LF 1,561,770 10.82% 

Total 

¥ I ... ... .. W 
F - = - - 09/09/2024 BIENESTAR LD 2,244874 10.62% 

- - - - 10/09/2024 BIENESTAR LD 2,093,536 10.70% 

- - - - | 11/09/2024 BANOBRAS LF 1,906,167 10.78% 

& - . - 12/09/2024 BANOBRAS LF 1,688,738 10.73% 

= = = = = 18/09/2024 BANOBRAS LF 1,504,000 10.73% 
e £ . - - 19/09/2024 BANOBRAS LF 2,246,775 10.80% 

. i - . - 20/09/2024 BANOBRAS LF 3,658,667 10.78% 

I . e = - 123/09/2024 BANOBRAS LF 1,659,943  10.85% 

Total 

Septiembre S : WRIN 
07110/2025 BIENESTAR 1,742,063 7.47%  07/10/2024 BANOBRAS LF $1,652,672 10.46% 

08/10/2025 BANORTE 1,569,520 7.51%  08/10/2024 BANOBRAS LF 1,911,487 10.46% 

17/10/2025 BANORTE 4512966  7.45% 09/10/2024  BANOBRAS LF 1,646,986 10.46%
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Operaciones relevantes 

  

    

  

  

  

  

  

2025 2024 
Fecha Intermediario  Colateral Monto Tasa Fecha Intermediario Colateral Monto Tasa 

. " - " . 11/10/2024 BANOBRAS LF 1,664,869 10.47% 

& i - - - 15/10/2024 BANOBRAS LF 1,582,994 10.50% 

- - - . - 21/10/2024 BANORTE M 2,142,371 10.50% 

- - - - - 22/10/2024 BANORTE 1Q 2,612,165 10.51% 

- - - . - 23/10/2024 BIENESTAR LD 2513421 1051% 

- - - - + 24/10/2024 BANOBRAS LF 3,157,927 10.54% 

. - - . - 25/10/2024 BANOBRAS LF 2,759,714 10.53% 

- - - - - 28/10/2024 BANOBRAS LF 2,798,135 10.58% 

Total 
Ockubie $7,824,548 $24,442,741 

- -3 - - - 08/11/2024 BANORTE 1Q $2,524,647 10.51% 

- - - - - 11/11/2024 BANOBRAS LF 2,787,883 10.57% 

- - . - - 12/11/2024 BIENESTAR LD 2,460,702 10.51% 

- - - . - 13/11/2024 BANORTE 1Q 1,876,043 10.51% 

- - - - - 14/11/2024 BANOBRAS LF 1,954,064 10.56% 

- - - . - 15/11/2024 BANORTE IS 1,007,045 10.28% 

- - - - - 20/11/2024 BANOBRAS LF 2,123,701 10.24% 

. - - - - 22/11/2024 BANOBRAS LF 1,768,912 10.36% 

. - - . - 25/11/2024 BANOBRAS LF 1,768,912 10.36% 

& 5 - - - 27/11/2024 BANOBRAS LF 1,600,928 10.38% 

Total 

Noviembre 9 i it 

- - - . - 05/12/2024 BIENESTAR LF $1,501,296 10.05% 

= N - . - 06/12/2024 BANOBRAS LF 2,732,371 10.20% 

E - - - - 09/12/2024 BANOBRAS LF 4,021,694 10.32% 

- - - . - 10/12/2024 BANORTE IQ 2,588,900 10.35% 

- - - . - 11/12/2024 BANORTE 1Q 3,848,998 10.20% 

. % - - - 19/12/2024 BANOBRAS LF 2,474,938 10.60% 

. . - - - 20/12/2024 BANOBRAS LF 2,279,785 10.08% 

. . - . - 23/12/2024 BANOBRAS LD 2,204,700 10.20% 

~ . - - - 26/12/2024 BANORTE IQ 2,464,774 10.20% 

- - - - - 27/12/2024 BANORTE 1Q 2,110,811 10.08% 

- - - - - 30/12/2024 BANORTE 1Q 2,209,528 10.18% 

- = - - - 31/12/2024 BIENESTAR LD 2,416,899 9.95% 

Total 

Diciembre * . $30,854,694 

Total $143,903,737 $321,882,361 
  

NOTA 8. INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 

Para cubrir los riesgos derivados de las fluctuaciones en las tasas de interés de los 

financiamientos obtenidos. El Instituto FONACOT, tiene celebrados contratos de 

instrumentos financieros denominados SWAPS (tasa fija vs tasa variable), lo cual permite fijar 

el nivel de la tasa de interés que se paga a los inversionistas. 

La contratacién de instrumentos financieros derivados es con fines de cobertura de riesgo 

de mercado, y en ninglin momento se mantiene una posicién especulativa.



. d 
. S :"I:;gr;ggjlo fonacot 

  

Las caracteristicas de los derivados contratados eran las siguientes:; 

Saldo contable en el activo. 

Valor de Mercado 

  

Instrumento  Contraparte Inicio Vencimiento Nocional 2025 2024 

SWAP SCOTIABANK  17-feb-23 01-ago-25 4,000,000 8.87% $ - $27,184 

SWAP CITIBANAMEX ~ 14-jul-23 12-jun-26 6,400,000 9.23% - 28,668 

SWAP CITIBANAMEX  13-dic-24 15-oct-27 3,300,000  9.24% - 12,337 

SWAP SCOTIABANK 13-dic-24 15-oct-27 400,000 9.24% - 1,591 

Total $ - $69,780 

Saldo contable en el pasivo. 

  

Instrumento  Contraparte Inicio Vencimiento Nocional 1:;: :oa;_::r de Mer(;zt;: 

SWAP CITIBANAMEX 14-jul-23 12-jun-26 6,400,000 9.23% $57,853 $ 

SWAP BBVA 17-may-24 16-abr-27 5,900,000 9.76% 185,948 43,411 

SWAP CITIBANAMEX 13-dic-24 15-oct-27 3,300,000 9.24% 108,058 - 

SWAP SCOTIABANK 13-dic-24 15-oct-27 400,000 9.24% 12,938 - 

SWAP BBVA 20-jun-25 16-jun-28 8,000,000 8.08% 53,857 - 

Total $418,654 $43,411 

Saldo contable en el patrimonio. 

= o ; Tasa Valor de Mercado 
Instrumento Contraparte Inicio Vencimiento Nocional o 

Fija 2025 2024 

SWAP SCOTIABANK 17-feb-23 01-ago-25 4,000,000 8.87% $ - $27,184 

SWAP CITIBANAMEX 14-jul-23 12-jun-26 6,400,000 9.23% (57,853) 28,668 

SWAP BBVA 17-may-24 16-abr-27 5,900,000 9.76% (185,948) (43,411) 

SWAP CITIBANAMEX 13-dic-24 15-oct-27 3,300,000 9.24% (108,058) 12,337 

SWAP SCOTIABANK 13-dic-24 15-o0ct-27 400,000 9.24% (12,938) 1,591 

SWAP BBVA _ 20-jun-25 16-jun-28 8,000,000 8.08% (53,857) 

Total $(418,654) $26,369 

Es importante destacar que no se considera que existe riesgo de crédito de contraparte, toda 

vez que las contrapartes son instituciones bancarias con calificacién <AAA". Asimismo, las 

operaciones de SWAP no implican intercambio colateral alguno. 

Finalmente, los instrumentos financieros derivados, no tienen riesgo de liquidez ya que no 

existen llamadas de margen y tampoco se tiene previsto cerrar las posiciones, derivado de 

que el Instituto los contrata con fines de cobertura hasta el vencimiento de la deuda 

subyacente.
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NOTA 9. CARTERA DE CREDITO 

El Instituto FONACOT otorga crédito para el consumo a trabajadores (conforme a lo 

establecido en la LFT) que devengan salarios a partir de un salario minimo. El plazo de los 

créditos es de 6, 12, 18, 24 y 30 meses, con amortizaciones mensuales y con tasas de intereses 

fijas a lo largo del crédito. 

En el proceso de cobranza, el Instituto FONACOT aprovecha los atributos otorgados en la LFT 

para realizar la amortizacién de los créditos, mediante descuentos directamente a la némina 

del trabajador y enterados al propio Instituto FONACOT mediante los Centros de Trabajo 

afiliados al sistema, por lo que, el principal riesgo de no cobranza es la pérdida de empleo 

del trabajador acreditado, debido a que la recuperacién de los créditos es ajena a la voluntad 

de pago del mismo, riesgo cubierto mediante los mecanismos de proteccién de pagos. 

De acuerdo con la aplicacién de los CCE mencionados en la <Nota 2. apartado b. CCE emitidos 

por la CNBV", y detallados en la <Nota 3. inciso f) Cartera de Crédito=, las renovaciones, 

reestructuras y créditos revolventes tuvieron un tratamiento diferente, durante el lapso 

establecido en dichos criterios. 

Las politicas y los procedimientos establecidos por el Instituto FONACOT para el 

otorgamiento, control y recuperacién de los créditos se encuentran establecidos en el 

Manual de Crédito autorizado por el Consejo Directivo, publicado en el portal del Instituto. 

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, |a Cartera de créditos de consumo se integra como sigue: 

Concepto 2025 2024 

Créditos de Consumo Etapa 1 $67,044,909 $52,770,994 

Intereses de Consumo Etapa 1 704,932 594,833 

Cartera de Crédito con Riesgo Etapa 1 $67,749,841 $53,365,827 

Concepto 2025 2024 

Créditos de Consumo Etapa 2 $3,079,134 $2,836,793 

Intereses de Consumo Etapa 2 56,891 54,460 

Cartera de Crédito con Riesgo Etapa 2 $3,136,025 $2,891,253 

Concepto 2025 2024 

Créditos de Consumo Etapa 3 $2,932,047 $2,545,297 

Intereses de Consumo Etapa 3 19,815 27,160 

Cartera de Crédito con Riesgo Etapa 3 $2,951,862 $2,572,457
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Cartera de Crédito en los estados de 

situacion financiera 

Concepto 2025 

Cartera de Crédito $73,837,728 $58,829,537 

  

A continuacién, se presenta la integracion de la Cartera de Crédito con riesgo de crédito 

etapa 3. 

  

Concepto 2025 2024 

Cartera con riesgo - Etapa 3 saldo del 1° de enero $2,572,457 $962,088 

Incrementos 6,604,235 5,781,113 

Traspaso de Etapa 1y 2 a Etapa 3 6,584,998 5,763,276 

Renovaciones 19,237 17,837 

Decrementos 6,224,830 4,170,744 

Traspaso de Etapa 3 a Castigada 3,729,031 2,607,847 

Recuperaciones 2,316,730 1,483,907 

Traspaso de Etapa 3 a Etapa 1 93,120 59,363 

Reestructuras, quitas y Otros 85,949 19,627 

Cartera con riesgo - Etapa 3 saldo al 31 de diciembre $2,951,862 $2,572,457 

Los aumentos de $379,405 y $1,610,369, en el saldo de los créditos en etapa de riesgo 3, al 

31 de diciembre 2025 y 2024 respectivamente, se deben principalmente a que el traspaso de 

etapa 1y 2 a etapa 3 fue mayor a la suma de castigos y recuperaciones. 

Es importante destacar que, el 26 de diciembre de 2025, fueron publicadas en el D.O.F. 

modificaciones a las Disposiciones de Cardacter General aplicables a los Organismos de 

Fomento y Entidades de Fomento, en las que se cambia el célculo de los atrasos pasando del 

uso de los dias naturales del mes en que se determinan y redondeo al alza, lo que genera 

volatilidad en las variables asociadas con la clasificaciéon de cartera, al uso de 30 dias y 

redondeo simple. 

Adicionalmente, de acuerdo con el modelo de negocio del Instituto, cuando una persona 

acreditada no realiza un pago o lo realiza parcialmente, los adeudos pendientes se exigen al 

final del plazo del crédito, toda vez que, existe una restriccion establecida en la Ley Federal 

del Trabajo, con respecto al porcentaje maximo que se puede retener del ingreso de los 

trabajadores, lo que impacta en la clasificacién de la cartera en etapa 3.
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A continuacion, se presenta la cartera sin criterios contables especiales, al 31 de diciembre 

  

2025y 2024: 

Cartera de Crédito sin CCE 

Concepto 2025 2024 

Cartera de Crédito con riesgo etapa 1 $67,747,968 $53,356,797 

Cartera de Crédito con riesgo etapa 2 3,142,888 2,931,921 

Cartera de Crédito con riesgo etapa 3 2,947,386 2,546,609 

 Cartera total $73,838,242  $58,835,327 

De acuerdo con la descripcién de la "Nota 3. inciso g) Estimacion preventiva para riesgos 

crediticios", conforme a las politicas y metodologia utilizada por el Instituto FONACOT, los 

créditos que se encuentran reservados al 100 % se dan de baja del activo traspasando los 

importes a cuentas de orden para efectos de control. Los créditos se reservan al 100 % 

cuando alcanzan 10 periodos de incumplimientos o con 5 periodos si el acreditado no cuenta 

con centro de trabajo. 

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, la Cartera de Crédito con riesgo etapa 3 presenta los 

siguientes plazos en dias, a partir de la fecha en que esta fue clasificada como tal: 

Plazo 2025 2024 

De 1 a 180 dias $2,624,162 $2,288,849 

De 181 a 365 dias 327,700 283,608 

Total $2,951,862 $2,572,457 

A continuacién, se presenta la concentracion por Direccion Regional del saldo de la Cartera 

de Crédito al 31 de diciembre de 2025 y 2024: 

Cartera de Crédito con riesgo etapa 1 

Direccion 

  

Regional 202 = 

Norte $28,891,700 42.64% $23,974,316 44.92% 

Centro 17,277,280 25.50% 11,774,953 22.07% 

Occidente 12,401,047 18.30% 10,242,314 19.19% 

Sur 9,179,814 13.56% 7,374,244 13.82% 

Total $67,749,841 100.00% $53,365,827 100.00%
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Direccién 

Regional 

Cartera de Crédito con riesgo etapa 2 

    

Norte 

Centro 

Occidente 

Sur 

Total 

Direccién 

Regional 

2025 % 2024 

$1,418,610 45.24% $1,373,411 47.50% 

733,292 23.38% 575,252 19.90% 

574,242 18.31% 557,281 19.27% 

409,881 13.07% 385,309 13.33% 

$3,136,025 100.00% $2,891,253 100.00% 

Cartera de Crédito con riesgo etapa 3 

  

Norte 

Centro 

Occidente 

Sur 

Total 

2025 

$1,415,754 47.96% 

610,339 20.67% 

570,450 19.33% 

355,319 12.04% 

$2,951,862 100.00% 

$1,256,087 48.83% 

507,337 19.72% 

482,884 18.77% 

326,149 12.68% 

$2,572,457 100.00% 

Como parte de su objeto social, el Instituto FONACOT ofrecié el crédito de Apoyo Diez Mil 

para mitigar los efectos econdmicos de la contingencia por el COVID-19, mediante el cual se 

otorgaron créditos por un importe de $10,000 pesos a un plazo de 36 meses con 3 meses de 

periodo de gracia, de tal forma que se pagaban 33 cuotas mensuales de $360 pesos. 

Dentro de la oferta crediticia, se cuenta también el producto Crédito de Apoyo a 

Damnificados, para que los trabajadores de zonas afectadas ya sea por Declaratorias de 

Emergencia y/o Desastres Naturales, tengan acceso de forma rapida a recursos en efectivo, 

permitiéndoles recuperar bienes de consumo duradero y otros servicios ante estos sucesos. 

Al 31 de diciembre 2025 y 2024, el saldo de la cartera generada por estos programas es el 

siguiente: 

Concepto 

Apoyo a damnificados por desastres naturales 

Apoyo diez mil 

Saldo al 31 de diciembre 

2025 2024 

$12,208 $56,809 

39 

$12,208 $56,848
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Por otra parte, de acuerdo con el numeral 12 del Manual de Crédito del Instituto, la politica 

de créditos para los castigos, cancelaciones y quebrantos establece: 

<No permanecerdn en el estado de situacion financiera aquellos créditos que se encuentren 

provisionados al 100 %. Para tales efectos, la entidad cancelard el saldo insoluto del crédito 

contra la Estimacién preventiva para riesgos crediticios. 

El castigo de crédito no exime a los deudores de la obligacién de pago del importe adeudado 

de acuerdo con las condiciones del crédito otorgado, razén por la cual el Instituto FONACOT, 

sequird realizando la gestién de cobro de las obligaciones castigadas. 

Cualquier recuperacién derivada de créditos previamente castigados deberd reconocerse en los 

resultados del ejercicio, de conformidad con lo sefialado por las Disposiciones. 

No se consideran pagos el castigo, cancelaciones y quebrantos que se efecttien a un crédito.= 

Al 31 de diciembre de 2025 el importe de los créditos cancelados conforme al parrafo 122 del 

criterio B-5 <Cartera de Crédito= del Anexo 37 de las Disposiciones, ascendi6 a $5,046,550, 

mientras que para el 2024 fue de $3,895,117. 

Respecto a las operaciones de renovaciones de créditos, estas se otorgan Unicamente si los 

acreditados realizan el pago total del capital e intereses devengados exigibles del crédito 

original, dichas renovaciones se realizan una sola vez sin consolidarse. 

En el caso de las reestructuras estas se generan, aun y cuando no se haya cubierto el capital 

e intereses devengados exigibles y se realizan una sola vez sin consolidarse. 

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, el importe de los créditos renovados en etapas 1y 2 que 

se mantuvieron en la Cartera de Crédito, conforme a los parrafos aplicables del criterio B-5 

<Cartera de Crédito= del Anexo 37 de las Disposiciones, ascendié a $9,045,630 y $6,277,028 

respectivamente, 

Concepto 2025 2024 

Créditos que fueron renovados conforme al parrafo 922 $8,449,847 $5,288,811 

Créditos que fueron renovados conforme al parrafo 933 595,783 960,353 

Otros créditos renovados - 27,864 

Total $9,045,630 $6,277,028 

  

 Renovaciones realizadas sin que haya transcurrido al menos el 80 % del plazo original del crédito, consideradas créditos con riesgo de 

crédito etapas 1y 2. 
* Renovaclones realizadas durante el transcurso del 20 % final del plazo original del crédito, consideradas créditos con riesgo de crédito 

etapas1y2.



bierno d j Mawieo  Trabajo  fipgegt 

  

Para el 31 de diciembre de 2025 el rubro de partidas diferidas presentd un saldo de $37,448 

al ser mayor el costo de transaccion asociado con el otorgamiento del crédito, que incluyen 

la verificacion de informacion biométrica, la consulta a Sociedades de Informacién Crediticia, 

el servicio de confirmacién de datos via telefénica, asi como las comisiones por la dispersiéon 

del importe del crédito autorizado por $51,316, contrarrestado por la reduccién en las 

comisiones por el otorgamiento de créditos debido a la menor amortizacién de las mismas, 

presentando un saldo de $13,868; mientras que al 31 de diciembre de 2024 el total en las 

partidas diferidas era de $74,816, como se muestra a continuacion: 

Concepto 2025 2024 

Costos de transaccion asociados con el otorgamiento del crédito $51,316 $67,390 

Comisiones (13,868) (142,206) 

Total partidas diferidas $37,448 $(74,816) 

Al 31 de diciembre 2025y 2024, el saldo acumulado de los intereses suspendidos de la cartera 

con riesgo de crédito etapa 3 ascendid a $48,365 y $32,553, respectivamente, y son 

registrados en cuentas de orden para su control y sequimiento (ver <Nota 19. Cuentas de 

orden=). 

La tasa ponderada por el otorgamiento de créditos al 31 de diciembre 2025 fue de 15.61%, 

mientras que al 31 de diciembre 2024 fue de 15.54%. 

A partir de 2023, los expedientes de crédito se integran ya sea en forma fisica o electrénica 

conforme a lo siguiente: 

e Expediente fisico: cuando la persona trabajadora realiza su tramite en ventanilla. 

o Expediente electrénico: cuando la persona trabajadora realiza su tramite a través de 

medios electrénicos que el instituto FONACOT tenga disponibles. 

Los expedientes fisicos se resguardan en una empresa que presta el servicio integral de 

custodia y administracion al Instituto FONACOT, este servicio opera desde el afio 2002, y evita 

que se tengan documentos de valor en las sucursales del propio Instituto.
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NOTA 10. ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 

A continuacién, se muestra la integracién de los movimientos en la estimacién preventiva 

para riesgos crediticios en la cartera. 

Concepto 2025 2024 

Saldo al inicio del periodo - 1° de enero $(5,055,196) $(3,462,575) 

Cartera de Crédito con riesgo de crédito etapa 1 (724,794) (818,693) 

Cartera de Crédito con riesgo de crédito etapa 2 (400,349) (201,298) 

Cartera de Crédito con riesgo de crédito etapa 3 (4,921,863) (4,467,835) 

Otras reservas adicionales 31 88 

Aplicacién de castigo 5,046,551 3,895,117 

Saldo al final del periodo - 31 de diciembre $(6,055,620) $(5,055,196) 

Por el periodo terminado al 31 de diciembre 2025, la estimacién preventiva para riesgos 

crediticios registrada en resultados fue de $3,376,524 y de $2,739,314 al 31 de diciembre 

2024, importe que se encuentra neto en el registro de las recuperaciones de cartera 

previamente castigada, de acuerdo con la adopcién del criterio B-5 <Cartera de Crédito= del 

Anexo 37 de las Disposiciones, como se muestra a continuacién: 

Concepto 2025 2024 

Cartera de Crédito con riesgo de crédito etapa 1 $724,794 $818,693 

Cartera de Crédito con riesgo de crédito etapa 2 400,379 661,057 

Cartera de Crédito con riesgo de crédito etapa 3 4,921,897 4,008,077 

Constitucién de reservas en el ejercicio $6,047,070 $5,487,827 

Recuperaciones de cartera castigada (2,673,428) (2,409,434) 

Impacto IFRS - (340,376) 

Reserva adicional 2 (81) 

Otros movimientos menores 2,880 1,378 

Total neto $3,376,524 $2,739,314 

Al 31 de diciembre 2025 y 2024, la calificacion de la cartera base para el registro de la 

Estimacién preventiva para riesgos crediticios, se muestra a continuacioén: 

  

2025 

Numero de x % de ity Y 
Concepto o Saldo a calificar T Calificacion 

créditos aplicacion 

Cartera de Crédito con Riesgo Etapa 1 3,066,241 $67,749,841 5.651560% $3,828,923 

Cartera de Crédito con Riesgo Etapa 2 215,880 3,136,025 34.556676% 1,083,706 

Cartera de Crédito con Riesgo Etapa 3 201,072 2,951,862 38.721017% 1,142,991 

Total 3,483,193 $73,837,728 $6,055,620



    

2024 

Concepto Nz:;::::e Saldo a calificar ap:::idn Calificacion 

Cartera de Crédito con Riesgo Etapa 1 2,623,382 $53,365,827 5.820103% $3,105,946 

Cartera de Crédito con Riesgo Etapa 2 211,097 2,891,253 33.115262% 957,446 

Cartera de Crédito con Riesgo Etapa 3 181,259 2,572,457 38,554736% 991,804 

Total 3,015,738 $58,829,537 $5,055,196 

Derivado de la aplicacién de los CCE que se describen en la <Nota 2. apartado b. CCE emitidos 

por la CNBV", los cuales tuvieron efectos en la determinacién de la Estimacién preventiva 

para riesgos crediticios, existe una diferencia respecto a lo mostrado en el Estado de 

Situacion Financiera y el Estado de Resultado Integral, conforme a lo siguiente: 

Concepto con CCE sin CCE 

Estado de Situacién Financiera 

Estimacion preventiva para riesgos crediticios $6,055,620 $6,056,204 

Estado de Resultado Integral 

Estimacion preventiva para riesgos crediticios $3,376,524 $3,374,918 

El efecto de la aplicacién de los CCE sobre la estimacién preventiva para riesgos crediticios, 

generd una variacién en el Estado de Situacién Financiera de $584 y en el Estado de Resultado 

Integral de $1,606, lo que equivale a una variacion del 0.01% y 0.05% respectivamente. 

NOTA 11. OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) 

Al 31 de diciembre 2025 y 2024 las otras cuentas por cobrar se integran como sigue: 

Concepto 2025 2024 

IVA proveniente de cartera $559,569 $484,308 

Préstamos y otros adeudos al personal 133,882 125,063 

Reclamo de seguros de crédito 115,190 861,717 

Diversos (otras cuentas por cobrar) 47,260 71,347 

Fondo de proteccién de pagos - 209,689 

Subtotal $855,901 $1,752,124 

Estimacion por irrecuperabilidad o dificil cobro (21,707) (39,555) 

Total $834,194 $1,712,569
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NOTA 12. PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 

El saldo de este rubro al 31 de diciembre 2025 y 2024 se integra como se muestra a 

continuacion: 

2025 

Concepto Inversion 

Edificios $189,105 

Mobiliario y equipo 38,514 

Equipo de cémputo 4,956 

Equipo de transporte 7,142 

Subtotal 239,717 

Terrenos 36,280 

Total $275,997 

2024 

Concepto Inversion 

Edificios $189,105 

Mabiliario y equipo 40,679 

Equipo de cémputo 5,262 

Equipo de transporte 7.141 

Subtotal 242,187 

Terrenos 36,280 

Total $278,467 

La depreciacién registrada en resultados al 31 de diciembre 2025y 2024 es de $3,617 y $3,811 

respectivamente. 

NOTA 13. ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

(NETO) Y PASIVOS POR ARRENDAMIENTO 

Los activos por derecho de uso relacionados con inmuebles y vehiculos se integran conforme 

a lo siguiente: 

Concepto 

Saldo Inicial 

Adiciones inmuebles 

Adiciones vehiculos 

Adiciones motocicletas 

Depreciacién inmuebles 

Depreciacién vehiculos 

Depreciacién motocicletas 

Baja de contratos 

Total Activos por derecho de uso 

Depreciacion 

$52,090 

35,776 

4,956 

7,142 

99,964 

$99,964 

Depreciacion 

2025 

$49,976 

36,345 

5,262 

7141 

98,724 

$98,724 

$32,360 

58,196 

20,988 

(55, 

857 

944) 
(4,081) 

(80) 
(395) 

$51 ,901 

Neto 

$137,015 

2,738 

139,753 

36,280 

$176,033 

Neto 

2024 

$63,842 

20,600 

(52,082) 

$32,360 

$139,129 
4,334 

143,463 

36,280 

$179,743 
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Los pasivos por arrendamiento se integran como se muestra a continuacion: 

  

Concepto 2025 2024 

Saldo Inicial $34,764 $63,842 

Adiciones inmuebles 58,196 20,600 

Adiciones vehiculos 20,988 - 

Adiciones motocicletas 857 - 

Intereses inmuebles 6,212 5,698 

Intereses vehiculos 947 E 

Intereses motocicletas 16 - 

Rentas pagadas inmuebles (61,059) (55,376) 

Rentas pagadas vehiculos (4,628) - 

Rentas pagadas motocicletas (84) - 

Baja de contratos (395) - 

Total Pasivo por Arrendamiento $55,814 $34,764 

El gasto por depreciacién de los activos por derecho de uso ascendié a $60,105 al 31 de 

diciembre 2025 y a $52,082 al 31 de diciembre 2024, el importe reconocido en el Estado de 

Resultado Integral por concepto de Intereses de los pasivos por arrendamiento al 31 de 

diciembre 2025 fue de $7,175y al 31 de diciembre 2024 de $5,698, los cuales se integran por 

la suma de los intereses de inmuebles, vehiculos y motocicletas; las salidas de efectivo por 

concepto de arrendamiento fueron de $65,771 al 31 de diciembre 2025 y de $55,376 al 31 de 

diciembre 2024. 

NOTA 14. TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 

El saldo de Titulos de crédito emitidos se integra como sigue: 

Concepto 2025 2024 

Certificados Bursétiles Quirografarios a largo plazo $25,600,000 $16,000,000 

Intereses devengados a largo plazo 167,278 34,419 

25,767,278 16,034,419 

Certificados Bursatiles Quirografarios a corto plazo 6,400,000 4,000,000 

Intereses devengados a corto plazo 6,791 12,956 

6,406,791 4,012,956 

Gasto de emisién de titulos (8,554) (8,623) 

Total Titulos de crédito emitidos $32,165,515 $20,038,752
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En el siguiente cuadro se presentan las caracteristicas de las emisiones vigentes: 

  

Clave de Fecha de Fecha de b Tasa Spread Tasaler Gastosde 
Titulos Saldo - ; e 

pizarra disposiciébn  vencimiento Referencia* pb cupén emision 

FNCOT 235 16-jun-23 12-jun-26 64,000,000  $6,400,000 TIIE 30 11.80% $9,199 

FNCOT 24 19-abr-24 16-abr-27 59,000,000 5,900,000 TIE 38 11.63% $8,379 

FNCOT 24-2 18-oct-24 15-oct-27 37,000,000 3,700,000 TIE 35 11.09% $5,428 

FNCOT 25 20-jun-25 16-jun-28 80,000,000 8,000,000 TIIEF 60 9.02% $4,262 

FNCOT 25-2 17-oct-25 13-0ct-28 33,340,000 3,334,000 TIEF 60 8.09% $2,510 

FNCOT 25-3 17-oct-25 11-0ct-30 46,660,000 4,666,000 MBONO 79 8.94% $3,066 

Total $32,000,000 

Las emisiones vigentes al cierre del 2025, corresponden a Certificados Bursatiles 

Quirografarios que tienen un valor nominal de 100 pesos, por su naturaleza no cuentan con 

aval o garantia real o personal alguna, los intereses se pagan cada 28 dfas de acuerdo con lo 

establecido en el suplemento y el principal se amortiza al vencimiento. 

El 18 de diciembre de 2024, vencié el programa de certificados bursétiles quirografarios de 

corto y largo plazo por $20,000,000, autorizado por la CNBV mediante el oficio 

153/12366/2019 de fecha 18 de diciembre de 2019, al amparo del cual se realizaron las 

emisiones con clave de pizarra FNCOT 23S, FNCOT 24 y FNCOT 24-2. 

El 9 de mayo de 2025 la Comisién Nacional Bancaria y de Valores, mediante el oficio 

153/1311/2025, otorgd la inscripcién preventiva en el Registro Nacional de Valores del 

programa de colocacién de certificados bursétiles por un monto de hasta $60,000,000 o su 

equivalente en unidades de inversién (UDIS), con caracter revolvente, sin que el monto 

conjunto de las emisiones vigentes en cualquier fecha pueda exceder el monto autorizado, 

el monto de las emisiones de certificados bursétiles de corto plazo vigentes no excederd de 

$15,000,000. El plazo autorizado fue de 5 afios. 

Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor. 

Salvo que la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursatiles, autoricen por escrito lo 

contrario en términos de lo previsto en titulo, a partir de la fecha de suscripcién titulo que 

ampare los Certificados Bursatiles y hasta que los Certificados Bursétiles sean pagados en su 

totalidad, el Emisor se obliga a: 

  

4TIIE se refiere a la TIIE a 28 dias | TIIEF se refiere a la TIIE de fondeo a un dia 1 | MBONO interpolado 30 - 31 del 8.15%
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(M Estados Financieros Internos. Divulgar al publico inversionista, a través de los medios 

establecidos por la legislacién aplicable, en la forma y fechas que sefialen las Disposiciones 

Generales, un ejemplar completo de los estados financieros internos del Emisor al fin de cada 

trimestre y cualquier otra informacion que el Emisor deba divulgar al publico trimestralmente 

conforme a las Disposiciones Generales, incluyendo, sin limitacion, un documento en el que 

se informe sobre la exposicién del Emisor a Instrumentos financieros derivados al cierre del 

trimestre anterior. 

  

(2) Estados Financieros Auditados. Divulgar al publico inversionista, a través de los 

medios establecidos por la legislacién aplicable, en la forma y fechas que sefalen las 

Disposiciones Generales, un ejemplar completo de los estados financieros auditados anuales 

del Emisor y cualquier otra informacién que el Emisor deba divulgar al publico anualmente 

conforme a las Disposiciones Generales. 

(3) Otros Reportes. Divulgar al publico inversionista, a través de los medios establecidos 

en la legislacién aplicable, en la forma y fechas que sefialen las Disposiciones Generales, 

aquellos reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al publico 

conforme a las Disposiciones Generales. 

(4)  Casos de Vencimiento Anticipado. Informar por escrito al Representante Comun, 

dentro de los 5 (cinco) Dias Habiles siguientes a que cualquier Funcionario Responsable del 

Emisor tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un Caso de 

Vencimiento Anticipado. 

(5) Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocaciéon para los fines estipulados en 

el presente. 

    

  (6) Prelacidn de Pagos (Pari Passu). El Emisor hara lo necesario para que sus obligaciones 

al amparo de los Certificados Bursétiles constituyan obligaciones directas y quirografarias 

del Emisor y que tengan la misma prelacién de pago, en caso de concurso mercantil, que sus 

demas obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por 

ministerio de ley. 

(7) Inscripcién de los Certificados Bursétiles. Mantener la inscripcion de los Certificados 

Bursatiles en el Registro Nacional de Valores y en el listado de la BMV.
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(8) Certificacién de Cumplimiento. El Emisor debera entregar al Representante Comun, a 

maés tardar dentro de los 20 (veinte) Dias Habiles siguientes al cierre de cada uno de los tres 

primeros trimestres de cada ejercicio social del Emisor y dentro de los 40 (cuarenta) Dias 

Habiles siguientes a la conclusién del cuarto trimestre de cada ejercicio social del Emisor, una 

certificacién del cumplimiento de las <Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor 

frente y/o en beneficio de los Tenedores= contenidas en el presente titulo. 

  

(9) Entrega de documentacién al Representante Comun. El Emisor debera entregar al 

Representante Comun cualquier informacién y documentacién que éste le solicite, para 

verificar el cumplimiento del Emisor conforme a sus obligaciones establecidas en el titulo, en 

el entendido que el Representante Comun deberd actuar en términos de la seccion 

<Representante Comun= del titulo. 

(10) Calificaciones. Contar con al menos 2 (dos) dictdmenes de calidad crediticia de los 

Certificados Bursatiles vigentes emitidos por Agencias Calificadoras debidamente 

autorizadas para operar en México. 

Es importante destacar que durante el periodo no hubo incumplimiento de las condiciones 

pactadas. 

NOTA 15. PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

El saldo de este rubro se integra por préstamos de instituciones de banca multiple a corto 

plazo de la siguiente manera: 

Concepto 2025 2024 

Préstamos de instituciones de banca de mdltiple a corto plazo $1,275,000 $4,875,000 

Intereses devengados 3,949 * 

Total $1,278,949 $4,875,000 

Espacio intencionalmente dejado en blanco
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A continuacién, se detallan las operaciones de financiamiento realizadas al 31 de diciembre 

Disposiciones Amortizaciones Tasa Spread 
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de 2025: 

Fecha de Fechade Institucion 

disposicion  vencimiento Bancaria 

17-sep-24 15-abr-25 BBVA 
17-sep-24 15-abr-25 BBVA 

10-oct-24 09-ene-25 BBVA 

19-nov-24 12-feb-25 BBVA 

19-nov-24 12-feb-25 Multiva 

30-ene-25 21-abr-25 BBVA 

18-feb-25 10-mar-25 BBVA 

27-feb-25 10-mar-25 BBVA 

12-mar-25 05-sep-25 Multiva 

24-mar-25 21-abr-25 BBVA 

24-mar-25 21-abr-25 Banco del Bajio 

14-abr-25 08-may-25 BBVA 

15-abr-25 30-jun-25 BBVA 

24-abr-25 06-jun-25 Santander 

25-abr-25 06-jun-25 Banco del Bajio 

20-may-25 03-jul-25 Multiva 
26-may-25 10-jun-25 Multiva 

16-jun-25 03-jul-25 Multiva 

31-jul-25 20-oct-25 Multiva 

21-ago-25 08-oct-25 BBVA 

25-ago-25 08-oct-25 BBVA 

12-sep-25 24-oct-25 Multiva 

18-sep-25 24-oct-25 Multiva 

18-sep-25 24-oct-25 Santander 

23-sep-25 07-oct-25 Banco del Bajio 

23-sep-25 07-oct-25 Santander 

25-sep-25 06-nov-25 BBVA 

23-oct-25 07-nov-25 BBVA 

18-nov-25 05-dic-25 Multiva 

21-nov-25 05-dic-25 Santander 

25-nov-25 05-dic-25 Scotiabank 

25-nov-25 05-dic-25 Banco del Bajio 

28-nov-25 05-dic-25 Banorte 

17-dic-25 06-mar-26 Santander 

17-dic-25 06-mar-26 Multiva 

TOTAL 

700,000 

2,000,000 

325,000 

2,000,000 

750,000 

500,000 

1,575,000 

1,975,000 

750,000 

250,000 

1,100,000 

1,000,000 

1,000,000 

3,400,000 

500,000 

700,000 

1,300,000 

300,000 

600,000 

450,000 

150,000 

600,000 

1,000,000 

800,000 

750,000 

300,000 

500,000 

100,000 

750,000 

525,000 

$26,650,000 

$1,475,000 

500,000 

1,100,000 

900,000 

900,000 

700,000 

2,000,000 

325,000 

2,000,000 

750,000 

500,000 

1,575,000 

1,975,000 

750,000 

250,000 

1,100,000 

1,000,000 

1,000,000 

3,400,000 

500,000 

700,000 

1,300,000 

300,000 

600,000 

450,000 

150,000 

600,000 

1,000,000 

800,000 

750,000 

300,000 

500,000 

100,000 

$30,250,000 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIEF28 

TIIEF28 

TIIEF28 

TIIEF28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIEF28 

TIIEF28 

TIIEF28 

TIIE 28 

TIIEF28 

TIIE 28 

TIIE 28 

TIIEF28 

TIIEF28 

TIIE 28 

TIIEF28 

TIIEF28 

TIIEF28 

TIIEF28 

0.65 

0.60 

0.45 

0.45 

0.65 

0.57 

0.40 

0.40 

0.65 

0.40 

0.75 

0.40 

0.63 

0.82 

0.75 

0.65 

0.65 

0.65 

0.65 

0.40 

0.40 

0.65 

0.65 

0.73 

0.75 

0.70 

0.40 

0.40 

0.65 

0.65 

1.00 

0.75 

1.75 

0.65 

0.65
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Al 31 de diciembre 2025, los préstamos bancarios y de otros organismos estaban contratados 

con la banca comercial, como se presentan a continuacién: 

    

   
Concepto Autorizado Dispuesto % Disponible % 

Banca comercial $18,110,000 $1,275,000 7.04% $ 16,835,000 92.96% 

Mientras que, al 31 de diciembre 2024, estaban clasificados de la siguiente manera: 

Concepto (S Dispuesto % Disponible % 

Banca de desarrollo $5,000,000 $ - 0.00% $5,000,000 100.00% 

Banca comercial 9,450,000 4,875,000 51.59% 4,575,000 48.41% 

Total $14,450,000 $4,875,000 33.74% $9,575,000 66.26 % 

Es importante destacar que durante el periodo se cumplieron todas las condiciones 

pactadas. 

NOTA 16. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre 2025y 2024, el saldo se integra de la siguiente forma: 

  

  

Concepto 2025 2024 

Contribuciones por pagar 

Impuesto al Valor Agregado $(12,113) $35,324 

Otros impuestos y aportaciones de seguridad social 149,912 153,141 

137,799 188,465 

Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 

Acreedores diversos 2,078,298 2,468,618 

Provisiones para obligaciones diversas 306,762 284,875 

Fondo de Proteccién de Pagos - 209,688 

2,385,060 2,963,181 

Total $2,522,859 $3,151,646 

Espacio intencionalmente dejado en blanco
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NOTA 17. PASIVO POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

El Instituto FONACOT reconoce, con base en la NIF D-3 "Beneficios a los empleados", emitidas 

por el CINIF, los pasivos por concepto de plan de pensiones, primas de antigliedad e 

indemnizacién legal al final de cada ejercicio, utilizando el método de financiamiento 

"Método de Crédito Unitario Proyectado". 

a) El pasivo neto y el costo del plan de beneficios definidos se calculan por actuario 

independiente conforme a las bases definidas en los planes, utilizando el método de 

crédito unitario proyectado, Los valores presentes de estas obligaciones son: 

Concepto 2025 2024 

Obligaciones por beneficios no adquirida (OBNA) $312,928 $303,295 

Valor presente de la obligacién por beneficios definidos (218,159) (251,661) 

Pasivo por beneficios a los empleados $94,769 $51,634 

Las Obligaciones por Beneficios Adquiridos (OBA) estda integrada por empleados 

pensionados retirados y no se tienen a la fecha miembros activos con derechos adquiridos 

no retirados. La OBNA esta integrada por miembros activos y no se tienen a la fecha 

miembros inactivos con derecho a beneficios. 

b) A continuacion, se presenta la conciliacién del pasivo neto por beneficios definidos al 

inicio y al final del afio: 

Concepto 2025 2024 

Saldo inicial del pasivo (activo) neto por beneficios definidos $51,634 $107,659 

Costo (Beneficio) neto del periodo 43,135 (35,149) 

Contribuciones al fondo - (20,876) 

i Pasivo por _heneûcios a los empleados al final del afio $94,769 $51,634 

El saldo del Pasivo por beneficios a los empleados se integra de la siguiente manera: 

  

Periodo Pensiones Prima de antigtiedad Indemnizaciones Total 

Por retiro Post- empleo Por terminacién 8 

2025 $32,856 $31,621 $30,292 $94,769 

  

Periodo Pensiones Prima de antiguedad Indemnizaciones 

Por retiro Post- empleo Por terminacién 

2024 $1,490 $20,234 _ ) 529.910 _ $51,634
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Las inversiones de las obligaciones laborales se tienen en fideicomisos irrevocables para 

hacer frente a las mismas, el saldo al 31 de diciembre de 2025 es de $218,159 y al 31 de 

diciembre de 2024 es de $251,661, respectivamente. 

¢) El costo de beneficios definidos se muestra a continuacién: 

Concepto 2025 2024 

Reconocido en la utilidad (pérdida), neta: 

Costo laboral del servicio actual $27,680 $31,921 

Costo laboral del servicio pasado 1,098 - 

Intereses, neto 3,815 8,415 

Ganancias y pérdidas actuariales en obligaciones 10,542 (75,485) 

Ganancias y pérdidas en los retornos de los activos del plan . E 

Pasivo por beneficios a los empleados al final del afio $43,135 $(35,149) 

El beneficio neto del periodo llevado a resultados al 31 de diciembre de 2025 fue de $43,134 
y al 31 de diciembre de 2024 fue de $(35,149). 

Las principales hipétesis actuariales utilizadas fueron las siguientes: 

Concepto 2025 2024 

Tasa de interés o descuento 9.10% 9.50% 

Tasa de inversién de activos 9.10% 9.50% 

Tasa de incremento de salarios generales 5.00% 5.00% 

Tasa de incremento al salario minimo 4.80% 4.80% 

Tasa de incremento de la carrera salarial 5.00% 5.00% 

NOTA 18. PATRIMONIO CONTABLE 

a) Estructura del capital social 

El patrimonio contribuido del Instituto FONACOT incluye los activos, bienes muebles y 

propiedades, los derechos y obligaciones que integraban el patrimonio del Fideicomiso 

publico <Fondo de Fomento y Garantia para el Consumo de los Trabajadores= (FONACOT). 

De acuerdo con lo que establece la Ley, los recursos del Instituto FONACOT sélo podran 

destinarse al cumplimiento de su objeto y a cubrir sus gastos de operacion y administracion. 

La estructura del Patrimonio Contable al 31 de diciembre 2025 y 2024, se integra de la 

siguiente forma:
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Concepto 2025 2024 

Aportaciones del Gobierno Federal $1,743,407 $1,743,407 

Resultados contribuidos de ejercicios anteriores 28,055,445 24,571,910 

Impacto inicial por adopcién IFRS - (329,236) 

Resultado neto del periodo 4,623,428 3,812,771 

Valuacidn de instrumentos financieros derivados de 
4 26,369 

cobertura de flujos de efectivo 1858 63 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 130,576 130,576 

Total $34,134,202 $29,955,797 

Las aportaciones del Gobierno Federal estdn constituidas por el patrimonio histérico que 

asciende a $1,635,169, mas el incremento por efectos de actualizacién por $108,238, el cual 

comprende la aportacion inicial y la aplicacién de resultados. 

El Consejo Directivo del Instituto FONACOT, mediante el acuerdo CD ME 36-290425, emitido 

en la 1027 sesion ordinaria celebrada el 29 de abril de 2025, autoriz6 la capitalizacién de las 

utilidades del ejercicio 2024 por $3,812,771, asi como el reconocimiento inicial del impacto 

por la adopcion de la IFRS-9 por $329,236, monto que se encuentra reportado en los estados 

financieros bésicos. 

b) Otros resultados integrales (ORI) 

Los ORI incluyen: 

Concepto 2025 2024 

Valuacién de instrumentos financier: i d .I cieros derivados de §(418,654) $26,369 

cobertura de flujos de efectivo 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 130,576 130,576 

Total $(288,078) $156,945 

Espacio intencionalmente dejado en blanco
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NOTA 19. CUENTAS DE ORDEN 

Al 31 de diciembre 2025 y 2024, estan integradas por: 

Concepto 2025 2024 

Créditos incobrables (cartera castigada) $24,599,833 $21,843,848 

Linea de crédito disponible (1) 60,835,000 9,575,000 

Fideicomiso de proteccién de pagos 2,656,172 3,095,541 

Otros 5,201,736 4,553,113 

Subtotal 93,292,741 39,067,502 

Colaterales recibidos y vendidos por la entidad 902,322 2,416,899 

Pasivos contingentes 138,534 136,324 

Intereses suspendidos 48,365 32,553 

Total $94,381,962 $41,653,278 

(1) Las lineas de crédito disponibles se integran como sigue: 

Concepto 2025 2024 

Programa de certificados bursatiles $44,000,000 $ - 

Banca de desarrollo - 5,000,000 

Banca comercial 16,835,000 4,575,000 

Total $60,835,000 $9,575,000 

NOTA 20. INGRESOS Y GASTOS POR INTERESES 

Los saldos acumulados de los principales conceptos que conforman los ingresos por 

intereses al 31 de diciembre 2025 y 2024 son: 

Concepto 2025 2024 

Intereses de créditos al consumo $11,598,606 $9,293,035 

Intereses en operaciones de reporto 198,391 247,764 
Comisiones por apertura 128,338 405,019 
Operaciones de cobertura 61,375 301,275 

Intereses de inversiones en valores 23,138 - 

Total $12,009,848 $10,247,093 

El monto de las comisiones por apertura cobradas por el Instituto FONACOT al 31 de 

diciembre 2025 y 2024, corresponde a la parte devengada en el periodo conforme a lo 

descrito en la Nota 3. inciso q) <Créditos diferidos y cobros anticipados=, y el plazo promedio 

ponderado para la amortizacién de las comisiones de apertura registradas en el pasivo al 31 

de diciembre 2025y al 31 de diciembre 2024 es de 29.8 meses y 27.0 meses respectivamente.
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Los gastos acumulados por intereses al 31 de diciembre 2025 y 2024, se originan por los 

siguientes conceptos: 

  

Concepto 2025 2024 

Intereses bancarios y quirografarios $2,640,782 $2,418,715 

Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito 83,686 89,434 

Gastos provenientes de operaciones de cobertura 120,314 - 

Comisiones a cargo por operaciones a la captacion 8,293 15,693 

Intereses sobre pasivos por arrendamiento 7,175 5,698 

Total $2,860,250 $2,529,540 

NOTA 21. OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 

El rubro de otros ingresos (egresos) de la operacién al 31 de diciembre 2025 y 2024, se 

integran como sigue: 

Concepto 2025 2024 

Cancelacién de cuentas de acreedores $627,336 $470,996 

Beneficio de impuestos 302,599 288,248 

Recuperacién de gastos no ejercidos 31,655 79,721 

Otros ingresos 5,778 17,546 

Total $967,368 $856,511 

NOTA 22. GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION 

Al 31 de diciembre 2025y 2024, el saldo de este rubro se integra de la siguiente forma: 

Concepto 2025 2024 

Remuneraciones y prestaciones al personal $1,136,326 $1,086,640 

Gastos de administracion y promocién 796,927 800,818 

Costo neto del periodo (Provision D-3) 43,135 - 

Depreciaciones y amortizaciones 90,887 93,369 

Impuestos y derechos 34,870 27,441 

Total $2,102,145 $2,008,268
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NOTA 23. RESULTADO INTEGRAL 

El importe del resultado integral que se presenta en el Estado de Resultado Integral y en el 

Estado de Cambios en el Patrimonio Contable estd representado por la utilidad neta 

(Resultado del Ejercicio), afectado por el cambio en la valuacién de instrumentos financieros 

derivados de cobertura de flujos de efectivo, que de conformidad con los criterios de registro 

contable aplicables se llevaron directamente al Patrimonio Contable, como se presenta a 

continuacién: 

Concepto 2025 2024 

Resultado del ejercicio $4,623,428 $3,812,771 

Valuacion de instrumentos financieros derivados de 
(445,023) (103,715) 

cobertura de flujo de efectivo 

Total $4,178,405 $3,709,056 

NOTA 24. ENTORNO FISCAL 

Para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR), el Instituto FONACOT es una persona 

moral que tributa en el Titulo Il del Régimen de las Personas Morales con Fines no Lucrativos, 

por lo que no es contribuyente del ISR, teniendo sélo obligaciones de enterar y retener ese 

impuesto, asi como exigir la documentacién que relina requisitos fiscales; conforme la 

confirmacién de criterio, segun oficio emitido por el Administrador Central Juridico de 

Grandes Contribuyentes del Servicio de Administracién Tributaria (SAT) con nimero 330-SAT- 

IV-2-HFC-9508/07 del 19 de diciembre de 2007. 

Para efectos de la Ley en mencién el Instituto FONACOT, no es causante del impuesto sobre 

la renta, teniendo las obligaciones en calidad de retenedor conforme lo dispuesto en la 

fraccion XXIV del articulo 79 y parrafos cuarto y quinto del articulo 86 del mismo precepto 

normativo. 

Por otra parte, se manifiesta que el Instituto FONACOT se encuentra obligado al pago del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) conforme a lo establecido en el articulo 1° de la Ley del IVA 

vigente, por los actos y actividades que realiza, y que, para realizar el calculo del IVA, toma 

como base el valor real de los intereses devengados que derivan de los créditos otorgados, 

conforme a lo establecido en el articulo 18-A de la Ley antes citada.
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Lo anterior, conforme a la confirmacién de criterio, emitido por la Administracion 

Desconcentrada Jurfdica del Distrito Federal del Servicio de Administracion Tributaria (SAT), 

mediante oficio con nimero 600-72-00-02-00-2017-6978 del 30 de octubre de 2017. 

El Instituto FONACOT al ser un Organismo Publico Descentralizado de interés social, se ubica 

en el supuesto de la fraccion V del articulo 126 de la Ley Federal del Trabajo, de las exenciones 

del pago de Participacion de los Trabajadores en las Utilidades. 

NOTA 25. CONTINGENCIAS 

Al 31 de diciembre 2025 y 2024, el Instituto FONACOT tiene litigios por $138,534 y $136,324 

respectivamente, de acuerdo con las circunstancias procesales de cada uno de estos, los 

cuales se integran a continuacion. 

Concepto 2025 2024 

Juicios laborales $120,551 $118,181 

Juicios administrativos 17,983 18,143 

Total $138,534 $136,324 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen 

cuando es probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su 

cuantificacién. 

NOTA 26. ADMINISTRACION INTEGRAL DE RIESGOS 

Las Disposiciones emitidas por la Comisién Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), establecen 

normas relativas a la funcién de administraciéon de riesgos. Para ello el Instituto FONACOT 

cuenta con la Unidad para la Administracion Integral de Riesgos que contribuye a la vigilancia 

del sano desempefio del mismo en materia de riesgos, para que con ello pueda seguir 

cumpliendo con su objetivo principal: otorgar créditos a las personas trabajadoras formales 

del pais. 

La Unidad para la Administracién Integral de Riesgos reporta a la Direccién General, y es 

supervisada por el Comité de Administracion Integral de Riesgos, érgano de apoyo al Consejo 

Directivo, y es independiente al resto de las dreas tomadoras de riesgos.
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El Comité de Administracion Integral de Riesgos del Instituto FONACOT, de acuerdo con lo 

establecido en el articulo 63 de las Disposiciones, tiene por objeto administrar los riesgos a 

los que se encuentra expuesto el Instituto y vigilar que la realizacién de las operaciones se 

ajuste a los objetivos, politicas y procedimientos para la Administracién Integral de Riesgos, 

asi como a los Limites Globales de Exposicién al Riesgo, que hayan sido previamente 

aprobados por el Consejo Directivo. 

Ademas, en continuidad con lo que establece el articulo 63 de las Disposiciones, el Comité 

debe estar integrado por: 

1. Cuando menos un miembro del Consejo. 

II.  Cuando menos un experto Independiente en riesgos designado por el Consejo, quien 
lo presidira. 

III.  El Titular. 

IV.  Elresponsable de la unidad para la Administracion Integral de Riesgos. 

V. Elresponsable de la funcién de Auditorfa Interna y las personas que sean invitadas al 
efecto, quienes como el primero podran participar con voz, pero sin voto. 

El Comité de Administracion Integral de Riesgos, para llevar a cabo la Administracién Integral 
de Riesgos, cuenta con una unidad especializada cuyo objeto es identificar, medir, vigilar e 
informar los riesgos cuantificables que enfrenta el Instituto. 

La Unidad para la Administracion Integral de Riesgos es Independiente de las Unidades de 

Negocio, a fin de evitar conflictos de interés y asegurar una adecuada separacién de 
responsabilidades. 

La Unidad para la Administracion Integral de Riesgos ha identificado que los principales 

riesgos a los que Instituto FONACOT puede estar expuesto son: Riesgo de Crédito, Riesgo de 
Mercado, Riesgo de Liquidez, Riesgo Operativo, Riesgo Tecnolégico y Riesgo Legal. 

Riesgo de Crédito 

La mision del Instituto FONACOT es promover el ahorro de los trabajadores, otorgandoles 

financiamiento y garantizando su acceso a créditos, para la adquisicion de bienes y pago de 

servicios. 

El riesgo de crédito del Instituto se origina principalmente por la potencial falta de pago de 

sus acreditados. Sin embargo, también esta expuesto en menor proporcion, al riesgo de 

contraparte derivado de sus operaciones financieras.
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Para efectos de la administracion del riesgo de crédito, se han implementado un conjunto de 

herramientas, metodologias, métricas y/o indicadores para dar control y seguimiento. 

Probabilidad de incumplimiento y porcentaje de reservas 

La CNBV establece las metodologias para el cdlculo del porcentaje de las reservas y la 

determinacién de la calificacion de la cartera crediticia para los Organismos y Entidades de 

Fomento, de tal forma que se puedan estimar las reservas preventivas para hacer frente al 

riesgo de crédito. Los factores que intervienen en el calculo de las reservas para créditos en 

etapa 1y 3 son: 

Reservas Etapa 10 3; = PI; X SP; X Elj 

- Probabilidad de Incumplimiento (PI): Este factor determina la probabilidad estadistica de 

que ocurra el incumplimiento por parte del acreditado. En su célculo interviene: 

o El nimero de atrasos mensuales observados en la vida del crédito y a la fecha del 

cdlculo. 

« El maximo nimero de atrasos presentados en los Ultimos 4 periodos de facturacién. 

e El promedio del porcentaje de pago cubierto en los en los Ultimos 4 periodos de 

facturacion. 

e Antigliedad del trabajador en su empleo al momento en el que se originé el crédito, 

e Indicador de si el acreditado cuenta con una relacién laboral al momento del célculo. 

« Tipo de seguridad social que tiene registrada (ISSSTE u Otros) 

- Exposicién(El): Saldo remanente del crédito al momento de la evaluacion. 

- Severidad de la Pérdida (SP): Se refiere a la proporcién del saldo que perdera el Instituto en 

caso de que el acreditado caiga en incumplimiento. 

La severidad esta determinada por: 

= Si el acreditado cuenta con Centro de Trabajo Confirmado a la fecha de calificacién, 
entonces: 

32.0%, atrasos < 10 Severidad = [ 100.0%,  atrasos =10
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= Siel acreditado no cuenta con Centro de Trabajo Confirmado a la fecha de calificacién, 

entonces: 

71.00%, atrasos < 10 

100.0%, atrasos = 10 

Adicionalmente para los créditos en etapa 2 se calcula la reserva de vida completa de la siguiente 

manera: 

Severidad = { 

  

PlyxSPixEl; [14=Q4=PI)"] PI;xSPxPAGO; [14(14P)" 
Reservas vida completa; = + - * 

    

(1 + Tf) Ph ri(l +Tg) Pf{ 

Pl X SP. X PAGO; | (1 4 Ph)< 
n(ri + Ply) 147 

Obteniéndose la reserva de los créditos en etapa 2 de la siguiente manera: 

Reservas etapa 2; = Maximo(Reservas vida completa;, PI; X SP; X El; ) 

El monto total de las reservas a constituir por el Instituto sera igual a la suma de las reservas por 

cada crédito. 

Una vez calculado el monto total por reservas preventivas, se calcula la Pérdida Esperada, la cual 

se refiere a la pérdida en que se puede incurrir en un periodo de 12 meses para aquellos créditos 

en Etapa 1y Etapa 3, y por el resto de la vida del crédito para los créditos en Etapa 2, y es la 

proporcién de las reservas preventivas con respecto a la cartera total en balance. 

Los montos y porcentajes de reservas generados al cuarto trimestre de 2025, son: 

Porcentaje de 

  

  

  

EERED reservas 

oct-25 6,145,407.4 8.3% 
nov-25 5,890,951.5 7.9% 
dic-25 6,055,620.0 8.2%           

Se registra un decremento de 2.8% en el porcentaje promedio de reservas del cuarto 

trimestre de 2025 con respecto al trimestre previo.
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La clasificacion de las reservas de acuerdo con las Disposiciones es: 

ANEXO 4 

FORMATO DE CALIFICACION DE CARTERA CREDITICIAS ¢ 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

AL 21 DE DICIEMBRE DE 2025 

(Cifras en miles de pesos) 

  

  

  

  

  

              

  

RESERVAS PREVENTIVAS NECESARIAS 

IMPORTE CARTERA CARTERA 
CREDITICIA CARTERA CARTERA DE HIPOTECARIA TOTAL RESERVAS 

COMERCIAL CONSUMO DE VIVIENDA PREVENTIVAS 

EXCEPTUADA 
CALIFICADA 

Riesgo A $ 12,559,105.4 $ 242,993.8 $ 242,993.8 

Riesgo B $ 49,136,590.7 $ 2,163,202.0 $ 2,163,202.0 

Riesgo C $ 4,204,806.5 $ 400,732.4 $ 400,732.4 

Riesgo D $ 4,457,782.8 $ 1,228,742.8 $ 1,228,742.8 

Riesgo E $ 3,479,442.6 $ 2,019,947.0 3$ 2,019,947.0 

TOTAL $ 73,837,728.0 $ - $ 60556180 % - % 6,055,618.0 

Menos: 

RESERVAS CONSTITUIDAS $ 6,055,620.0 

EXCESO $ 2.0   

  

El exceso en las reservas preventivas constituidas se explica por lo siguiente: 

a) Derivado de la aplicacién de los CCE, se reservaron adicionalmente 2.0 miles de pesos 

por concepto de la diferencia entre el importe considerado como quita, condonacidn, 

bonificacion y/o descuento y la reserva asociada a cada crédito. 

  

*Las cifras para la calificacion y constitucion de las reservas preventivas son las correspondientes al dia Gltimo del balance general al 31 de 
diciembre del 2025. 

5 El INFONACOT utiliza la Metodologfa de Cartera Crediticia no Revolvente del INFONACOT contenida en las Disposiciones. 
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De acuerdo con el articulo 147 de las Disposiciones, es necesario revelar la Probabilidad de 

Incumplimiento, la Severidad de la Pérdiday la Exposicién al Incumplimiento. La Probabilidad 

de Incumplimiento y Severidad de la Pérdida por grado de riesgo deben obtenerse como el 

promedio ponderado por la Exposicion al Incumplimiento. 

  

  

x5 e Exposicion al o s g STE Probabilidad de Severidad de |a 
Grado de Riesgo SPEaey Reservas Preventivas vy ST s 

Incumplimiento Incumplimiento Perdida 

Al $ 6,155,677.7 $ 80,428.9 4.0% 32.0% 

A2 $ 6,403,427.7 $ 162,564.9 7.9% 32.0% 

B1 $ 11,718,845.1 $ 415,457.6 11.1% 32.0% 

B2 $ 30,918,552.2 $ 1,411,039.4 14.3% 32.0% 

B3 $ 6,499,193.4 $ 336,705.0 16.2% 32.0% 

c1 $ 1,400,046.4 $ 99,795.6 22.2% 32.1% 

c2 $ 2,804,760.1 $ 300,936.8 33.5% 32.2% 

D $ 4,457,782.8 $ 1,228,742.8 84.0% 33.5% 

E $ 3,479,442.6 $ 2,019,947.0 82.2% 71.0% 

$ 73,837,728.0 $ 6,055,618.0     
  

Adicionalmente al célculo de reservas, se estima el Valor en Riesgo de Crédito (VaR), que toma 

como punto de partida la probabilidad de incumplimiento generada bajo la metodologia 

previamente mencionada. El modelo usado para el cdlculo del VaR es el denominado Credit 

Risk Plus, el cual parte del hecho de que los eventos de incumplimiento son independientes. 

El modelo en cuestién genera la distribucién de pérdidas de un portafolio de créditos. 

  

  

  

Mes VaR 

oct-25 21.5% 

nov-25 20.4% 

dic-25 21.2%     
  

*Confianza al 99% 

Lo anterior se interpreta de la siguiente manera: la probabilidad de que se pierda mas del 

21.5%, 20.4% y 21.2% del saldo de la cartera en balance, para cada uno de los meses 

respectivamente, es del 1.0%. Se registra un decremento de 3.4% entre el porcentaje 

promedio del valor en riesgo de crédito del cuarto trimestre de 2025 con respecto al trimestre 

previo. 

De la misma forma en que se presenta el valor en riesgo de la cartera de crédito, ante la 

posibilidad de impago por parte del trabajador, el Instituto estima el Valor en Riesgo de 

Crédito de Contraparte (VaRc), el cual mide la posible pérdida que podria enfrentar el 

Instituto derivado del incumplimiento de las obligaciones contractuales, por parte de las 

Instituciones Financieras con las que mantiene operaciones y, en este caso, especificamente 

operaciones con instrumentos financieros. Dicho VaRc, se calcula como la suma de la Pérdida 

Esperaday la Pérdida No Esperada.
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Durante el cuarto trimestre de 2025, se cerraron operaciones en reporto sobre titulos de 

deuda gubernamental teniendo como contraparte instituciones gubernamentales y Banca 

Comercial. Adicionalmente se cerraron operaciones en directo con Banca Comercial. 

La probabilidad de incumplimiento se determina con base en la calidad crediticia de la 

contraparte. Dicha calidad crediticia se determina a través de los spreads de las cotizaciones 

de mercado de instrumentos de referencia crediticia. A continuacién, se presenta una 

comparacion para el VaRc de contraparte promedio entre el 4T 2025 y el 3T 2025. 

Promedio 4T 2025 3T 2025 Cambio 

VaRc 1.62% 1.72% (5.81%) 
  

Concentracion de la cartera 

El indice Herfindahl-Hirschman (IHH) es una medida generalmente aceptada para establecer 

el nivel de concentracién en un mercado, el cual toma en cuenta el tamafio relativo y la 

distribucion de las partes que lo conforman. El Instituto FONACOT lo emplea para monitorear 

y mantener una diversificacion adecuada en la distribuciéon de los créditos que otorga. 

A continuacién, se presentan los resultados del IHH sobre el saldo en balance, para cinco 

elementos que el Instituto FONACOT considera importante monitorear. 

  

  

  

  

Elemento oct-25 nov-25 dic-25 

Nivel de Riesgo 8,177.7 8,170.9 8,194.0 

Zona Geografica 2,996.3 3,002.4 3,000.1 

Sector Econémico 975.6 997.5 996.1 

Grado de Riesgo 4,760.0 4,840.5 4,808.9 

Plazo 3,292.4 3,305.3 3,340.4           
  

Nivel de Riesgo: El Instituto FONACOT cuenta con una herramienta interna, disefiada para 

estimar el nivel de riesgo de los Centros de Trabajo, dicha evaluacién clasifica el riesgo en 

tres niveles: 1- Riesgo Bajo, 2- Riesgo Medio y 3- Riesgo Alto. Cabe mencionar que la mayor 

concentracion de esta clasificacién se encuentra en el Nivel de Riesgo Bajo. 

Zona Geografica: De acuerdo con la clasificaciéon del Instituto FONACOT su operacion se 
distribuye en cuatro regionales: Norte, Centro, Occidente y Sureste. 

Grado de Riesgo: De acuerdo con la clasificaciéon de reservas preventivas por riesgo de 

crédito emitidas por la CNBV.
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Sector Econémico: El Instituto clasifica a los Centros de Trabajo de acuerdo con su actividad 

econdmica principal en 24 Sectores Econémicos. 

Plazo: Representa el plazo al cual se le otorga el crédito al trabajador. 

De los niveles de concentracién presentados se deduce que la distribucién de la cartera del 

Instituto estd diversificada. Algunos de los elementos presentan un mayor puntaje de 

concentracién que otros, lo cual no quiere decir que se puedan comparar entre ellos y 

deducir que uno estd menos diversificado que el otro. La medida de concentracién observada 

depende del nimero de segmentos en los que estd distribuido cada elemento y del 

significado que tienen estos segmentos para el mismo. 

La concentracién en las variables Nivel de Riesgo y Calificacién o Grado de Riesgo, presentan 

puntajes superiores al resto, lo anterior, es derivado de que la mayor parte del saldo esta 

concentrado en clasificaciones de riesgo bajo, lo cual esta en linea con la cartera crediticia 

del Instituto. 

Adicionalmente, se presenta un comparativo entre el promedio del cuarto trimestre de 2025 

y el trimestre previo: 

fndice de Herfindahl (promedio trimestral) 

  

  

  

  

  

Elemento 4T 2025 3T 2025  Cambio 

Nivel de Riesgo 8,180.9 | 8,230.7 | (0.61%) 

Zona Geografica 2,999.6 | 3,003.3 | (0.12%) 

Sector Econdmico 989.7 983.0 0.69% 

Grado de Riesgo 4,803.1 | 46903 | 2.41% 

Plazo 3,312.7 | 3,288.5 | 0.74%             
Otros Indicadores de Riesgo de Crédito 

Dada la naturaleza de la operacion del Instituto, el principal factor de riesgo de crédito es el 

desempleo. El Instituto realiza la recuperacion de la cartera mediante el centro de trabajo o 

patron de cada trabajador. 

Por lo tanto, ademas del calculo del indicador de pérdida esperada y con el fin de llevar a 

cabo una adecuada administracién de riesgos, mensualmente se realiza el analisis de otros 

indicadores de riesgo que informan sobre el deterioro en la cartera de crédito y de esta 

manera alertar a otras areas para que en conjunto se determinen las acciones que permitan 

mitigar de forma temprana los deterioros que en su caso se presenten. A continuacion, se 

muestran algunos de ellos:
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1) Indice de Bajas (Nimero de trabajadores que se dan de baja de su centro de trabajo en 

un determinado periodo): El indicador de bajas muestra el riesgo de no pago, derivado 

de pérdida de empleo. 

2) Proporcién de saldo por Pérdida o Recuperacion de empleo de un mes a otro. Este 

indicador cuantifica el porcentaje del saldo total en balance correspondiente a: 

- Trabajadores que perdieron su empleo o se cambiaron de centro de trabajo de 

un mes a otro. 

- Trabajadores que recuperan su empleo de un mes a otro. 

3) Porcentaje de recuperacion de cartera, el cual mide la proporciéon de pago via centro 

de trabajo. 

4) Cosechas. Indicador de deterioro de cartera: Proporcion de capital que alcanza los 4 

atrasos, a partir de la fecha en que su primer pago es exigible. Este indicador también 

se genera en numero de créditos. Este indicador se produce para monitorear al atraso 

en general, pero también es muy Util para hacer comparativos del mismo, como por el 

afio en que fue ejercido el crédito, el plazo de originacién, el producto, etc. 

Riesgo de Mercado 

El Riesgo de Mercado se define como la pérdida potencial en el valor de los activos financieros 

debido a movimientos adversos en los factores que determinan su precio (también conocidos 

como factores de riesgo), por ejemplo: las tasas de interés, sobretasas, tipos de cambio, entre 

otros. La administracion del riesgo de mercado tiene como objetivo identificar, medir, 

monitorear y en su caso, controlar los cambios derivados de los movimientos mencionados. 

Métricas utilizadas en la medicién de Riesgo de Mercado 

Identificacion de Factores de Riesgo 

El proceso inicial para la correcta administracién de riesgo de mercado es la identificacion de 

los factores de riesgo asociados a sus operaciones financieras. El Instituto FONACOT cuenta 

con bases de datos que son actualizadas con la periodicidad oportuna y necesaria, de las 

posiciones diarias, asi como sus factores de riesgo, las cuales permiten realizar los analisis y 

la aplicacion de las metodologias correspondientes, con el fin de llevar a cabo una adecuada 

administracidn integral de riesgos.
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Valor en Riesgo 

El Valor en Riesgo (VaR por sus siglas en inglés), proporciona una medida resumida del riesgo 

de mercado a través de la estimacién de la méxima pérdida potencial de un instrumento 

financiero, durante un determinado intervalo de tiempo bajo condiciones normales de 

mercado y un nivel de confianza dado. 

La metodologia adoptada por el Instituto FONACOT y aprobada por el Comité de 

Administraciéon Integral de Riesgos es la Simulacién Histérica. Esta metodologia utiliza la 

informacién histérica de un intervalo de tiempo para capturar las variaciones y correlaciones 

intrinsecas observadas en los factores de riesgo, de esta forma, se obtienen los precios del 

portafolio y la distribucién empirica para las pérdidas y ganancias. 

Esta metodologia considera los siguientes parametros: 

  

Horizonte de Tiempo Periodo Histérico | Nivel de Confianza 

1dia 500 dias 99.5% 
  

Con la metodologia utilizada, el VaR mide la maxima pérdida que podria enfrentar el Instituto 

con un nivel de confianza del 99.5%. 

El Instituto realiza diariamente el célculo del VaR para el portafolio Institucional, el cual es 

reportado a la Direccién General y a las dreas de negocio involucradas en la toma de 

decisiones. 

Para el cuarto trimestre de 2025, el VaR se encuentra en los siguientes niveles: 

Portafolio % Portafolio % 
VaR9 B : Patrimonio? s : : 

Institucional® Institucional | Patrimonio 

  

FONACOT | (136.29) 1.906,207.10 34,134,202.20 (0.00719%) (0.0004%%) 
  

Backtesting 

La calidad y precision con la que el modelo del VaR (en este caso de mercado) estima las 

posibles pérdidas del portafolio a un nivel de confianza del 99.5% se mide a través de la 

metodologia de Kupiec, la cual contabiliza las veces que las observaciones reales rebasan las 

estimaciones del VaR modelado mediante la metodologia histérica. 

  

9El célculo del VaR promedio considera todos los dias habiles de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025, 
* Considera el valor promedio del Portafolio Institucional del cuarto trimestre 2025, 

* Considera el patrimonio al cierre del cuarto trimestre 2025.
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Al cierre del cuarto trimestre de 2025, empleando 500 observaciones del VaR se pudo concluir 

que, hasta el momento, el modelo continda siendo adecuado. 

Andlisis de Sensibilidad y Estrés 

El andlisis de sensibilidad tiene como objetivo estimar las posibles minusvalias, ya sean, 

pérdidas o ganancias, que el Instituto podria enfrentar derivado de cambios adversos e 

inesperados en los factores de riesgo asociados a su operacién, asi como el impacto que 

éstos tendrian en el patrimonio del mismo. La sensibilidad del valor de un instrumento 

financiero se obtiene a través de una re-evaluacién completa del mismo, considerando las 

afectaciones en sus factores de riesgo. 

De manera similar, el objetivo del andlisis de estrés es evaluar los efectos que se tendrian 

sobre los activos financieros del Instituto ante escenarios con eventos en el mercado 

excepcionales pero posibles que incidan en el valor del patrimonio. 

En el caso de los titulos para negociar y dado que su inversién esta sujeta a los Lineamientos 

para el Manejo de las Disponibilidades Financieras de las Entidades Paraestatales de la 

Administracién Publica Federal, se han identificado dos tipos de afectacién principales: 

e Tasasde Interés: Las inversiones en bonos se encuentran expuestos a las tasas de interés 

y sobretasas. 

e Precios: En materia de riesgo de mercado, las inversiones en Sociedades de Inversién 

tienen un tratamiento similar al de las acciones por lo que su factor de riesgo principal es 

el precio. 

Considerando lo anterior, el Comité de Administracion Integral de Riesgos aprobd los 

parametros necesarios para el andlisis de sensibilidad, estrés y extremos que a continuacién 

se presentan: 

  

Factor de 8 Afectacion (+/-) 
Riesgo Sensibilidad |  Estrés Extremo 

Tasas 50 pb 100 pb 150 pb 

Precio 10% 20% 35%           
  

Los resultados de estas pruebas indican que, al cierre de cada uno de los meses del cuarto 

trimestre 2025, en caso de que, los factores de riesgo se vean impactados negativamente por 

escenarios de sensibilidad, estrés o extremos, el Patrimonio del Instituto se veria impactado 

de la siguiente manera:
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Proporcion del Patrimonio Institucional 

Periodo Patrimonio 

  

  

  

  

Sensibilidad Estrés Escenario Extremo 

Octubre 33,035,094.4 0.319% 0.637% 1.116% 

Noviembre 33,299,987.0 0.288% 0.576% 1.007% 

Diciembre 34,134,202.2 0.224% 0.448% 0.783%             

Para el cuarto trimestre de 2025, la afectacion en el valor promedio del patrimonio resultado 

de los escenarios de sensibilidad, estrés y extremo es mayor que la afectacién resultante del 

trimestre inmediato anterior. 

Los indicadores de riesgo de mercado en general no presentan porcentajes importantes de 

pérdida, lo anterior se debe a que, conforme a la regulacidn vigente, la inversién del saldo 

de los titulos disponibles para negociar debe de hacerse de acuerdo con los Lineamientos 

para el Manejo de las Disponibilidades Financieras de las Entidades Paraestatales de la 

Administracién Publica Federal, donde se tienen las siguientes consideraciones: 

1. Las Entidades sélo podrén realizar, con cargo a sus respectivas Disponibilidades 

Financieras, inversiones en los titulos u operaciones, siempre que estén denominados 

en moneda nacional o en UDIs, 

2. Las sociedades de inversién deberan cumplir con la calificacién minima establecida 

en los Lineamientos como se presenta en la siguiente tabla: 

Calificaciones minimas 

Sociedades de Contraparte para operaciones 
Calificadora o 

Inversion de reporto 

      Fitch ~ AAA(mex) AA(Mex) 
Standard and Poor9s MxAAA MxAA 

Moody's Aaa.mx Aa.mx     

3. Lainversién de una misma Entidad en acciones representativas del capital social de 

una sociedad de inversién no podra exceder el 30% de los activos totales de esa 

sociedad de inversion. 

4, Las sociedades de inversion Unicamente podran ser aquéllas cuyo régimen de 

inversion, de acuerdo con su respectivo prospecto de informacién, tengan como 

activos objeto de inversion exclusivamente: Valores Gubernamentales, por lo que la 

inversién minima en estos instrumentos es 100% (cien por ciento).
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Efectividad de Coberturas 

Las Disposiciones, con respecto de los instrumentos financieros derivados con fines de 

cobertura, establece que se debe demostrar que existe una relacién inversa significativa 

entre los cambios en el valor razonable del instrumento financiero de cobertura y el activo 

y/o pasivo cubierto. 

Para determinar la efectividad de cada una de las coberturas, se compara el cambio en el 

valor razonable o flujos de efectivo del instrumento de cobertura con el cambio en el valor 

razonable o flujos de efectivo del derivado hipotético. 

El derivado hipotético consiste en modelar el derivado que compensa perfectamente el 

riesgo cubierto. Este se construye empatando el factor de riesgo cubierto para el célculo de 

los flujos proyectados de la partida cubierta con los flujos de efectivo del instrumento de 

cobertura, para que, de esta forma, se anule el efecto de dicho factor. Al construir este 

derivado hipotético ahora se cuenta con una pauta contra la cual comparar las fluctuaciones 

tanto de la partida cubierta como del derivado real y asi poder evaluar la efectividad real 

contra la teéricamente perfecta. 

Debido a que el valor razonable del instrumento de cobertura se obtiene con el valor 

presente de los flujos esperados, es importante considerar la probabilidad de impago de 

estos flujos. El método de CVA/DVA permite visualizar el monto correspondiente al riesgo 

implicito de contraparte. 

Una vez obtenido el valor razonable ajustado, se realiza el anélisis sobre los cambios en el 

valor razonable considerando el ajuste por riesgo de crédito, para comprobar que el riesgo 

de crédito no sea dominante. 

A continuacién, se presentan los resultados de la evaluacion de la efectividad de las 

coberturas para todos los instrumentos derivados con los que cuenta el Instituto al cierre del 

cuarto trimestre 2025: 

La metodologia Dollar Offset, estipula una ratio mayor a 80% y menor a 125% para 

determinar que una cobertura es eficiente. Como se puede observar las coberturas de las 

emisiones FNCOT24, FNCOT24-2 y FNCOT25, resultan ser efectivas bajo la metodologia 

mencionada. Sin embargo, la cobertura de la emisién FNCOT 23S resulta ser inefectiva.
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FNCOT 235(*) | TIIE28+30PB 6,400 IR Swap Citibanamex TIIE28 37.44% Q 

FNCOT 24(*) TIIE28+38PB 5,900 IR Swap BBVA TIIE28 87.31% @ 

FNCOT 24-2(*) | TIIE28+35PB 3,300 IR Swap Citibanamex TIIE28 92.88% (2] 

FNCOT 24-2(*) | TIIE28+35PB 400 IR Swap Scotiabank TIIE28 92.95% [~ 

FNCOT 25(*) TIIEF+60PB 8,000 IR Swap BBVA TIIEF 96.50% @ 
  

*Emisién de certificados bursatiles 

Adicionalmente, se presenta el andlisis de regresién, otro método empleado para medir la 

efectividad, el cual mide la fortaleza de la relacién estadistica entre el elemento cubierto y el 

instrumento de cobertura. Para considerar que una cobertura es eficiente, se busca un 

indicador de ajuste (R?) mayor a 80%, ademas de que la pendiente debera estar en un rango 

de -80% y -125%. Cabe sefialar que bajo esta metodologia las coberturas de las emisiones 

FNCOT 25, FNCOT 23S, FNCOT 24, y FNCOT24-2 resultan ser efectivas. 

Pruebas de efectividad trimestrales - Regresion - diciembre 2025 

  

  

  

  

  

Emision/Préstamo R? Pendiente Efectividad 

FNCOT 235(*) 99.01% -88.89% (] 
FNCOT 24(*) 99.80% -91.70% @ 
FNCOT 24-2 (CITI) (*) 99,79% -94.57% 
FNCOT 24-2 (SCOTIA) (*) 99,79% -94,60% © 

FNCOT 25 (*) 99,89% -97.53% ]           
  

*Emision de certificados burséatiles 

Sin embargo, al inicio de la cobertura no se tiene suficiente informacién para realizar un 

analisis de regresion, por lo que se propone utilizar adicionalmente, al analisis de regresion, 

el coeficiente de correlacién lineal para medir el nivel de correlacién estadistica entre el valor 

razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta y los que corresponden al instrumento 

de cobertura. 

Pruebas de efectividad trimestrales - Correlacion 

Lineal - diciembre 2025 

  

  

  

  

  

Emision/Préstamo Correlacion Efectividad 

FNCOT 235(*) -99.50% 7] 
FNCOT 24(*) -99.90% [~ 
FNCOT 24-2 (CITI) (*) -99.90% & 

FNCOT 24-2 (SCOTIA) (*) -99,90% 2 
FNCOT 25 (*) -99.94% @           

*Emision de certificados bursatiles 
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Riesgo de Liquidez 

El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la imposibilidad de renovar 

pasivos o de contratar otros en condiciones normales, asi como la venta anticipada o forzosa 

de activos a descuentos inusuales para hacer frente a las obligaciones Institucionales. La 

administracién de riesgo de liquidez considera tanto la liquidez a corto plazo, la cual esta 

afectada principalmente por el mercado, como a la liquidez a largo plazo (o estructural) que 

esta mas relacionada con el calce, o descalce del balance del Instituto. 

Métricas utilizadas en la medicién de Riesgo de Liquidez 

Diversificacién de fuentes de fondeo 

El objetivo de evaluar la diversificacién de las fuentes de financiamiento es identificar la 

financiacion mayorista de tal importancia que su cancelacién podria causar problemas de 

liquidez para el Instituto. Para evaluar la diversificacion existente en el financiamiento se 

determinan las concentraciones por contraparte y por tipo de financiamiento. 

Al cierre de diciembre de 2025, la diversificacidon del saldo de las fuentes de fondeo es la 

siguiente: 

Concentracidén por Tipo de Financiamiento Concentracién por Contraparte 

(Saldo(mdp)) (Saldo(mdp)) 
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Valor en Riesgo Ajustado por Liquidez 

El Valor en Riesgo Ajustado por Liquidez, mide especificamente el riesgo de liquidez a corto 

plazo, también conocido como riesgo de liquidez de mercado o exégeno. Esté relacionado 

con el horizonte de tiempo de las inversiones, que en el caso del Instituto FONACOT 

constituyen el Portafolio Institucional. Este riesgo se presenta cuando las condiciones de 

mercado impiden la liquidacién inmediata de la posicién o dicha liquidacién se hace a un 

descuento inusual, lo anterior, con el objetivo de cubrir con las obligaciones pactadas. 

El VaR de Liquidez se estima a partir de la metodologia paramétrica que emplea el calculo del 

VaR de Mercado y se ajusta por un factor de tiempo. La maxima pérdida se obtiene de la 

desviacion estandar del portafolio utilizando un factor multiplicativo que depende del nivel 

de confianza elegido (99.5%). 

El VaR ajustado por liquidez puede interpretarse como la maxima pérdida en que podria 

incurrir el Instituto por el tiempo que le tomaria liquidar la posicién, en caso de que el 

patrimonio del portafolio institucional tenga que ser utilizado para dar cumplimiento con 

obligaciones inmediatas. 

Los resultados para el cuarto trimestre de 2025 del VaR ajustado por liquidez como 

proporcién del portafolio institucional, considerando un horizonte de tiempo de 10 dias, un 

periodo histdrico de 500 dias y un nivel de confianza al 99.5%, asi como el comparativo 

respecto al trimestre inmediato anterior, son los siguientes: 

  

  

  

  

VaR Ajustado por VaR Ajustado por 
4T 2025 el 3T 2025 , 

Liquidez# Liquidez# 

Octubre 0.0110% Julio 0.0% 

Noviembre 0.0237% Agosto 0.0067% 

Diciembre 0.0222% Septiembre 0.0144% 

Promedio 0.0190% Promedio 0.0070%               

Al comparar el promedio del VaRL del cuarto trimestre de 2025 con el promedio del VaRL del 

trimestre inmediato anterior, representa un incremento con un promedio trimestral de 

0.0190%, el cual obedece a la naturaleza de los instrumentos que componen el portafolio 

institucional. 

  

'® El Var Ajustado por Liquidez es el promedio mensual de la proporcién del VaR calculado diariamente para cada uno de los meses y 

trimestres.
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Backtesting 

La calidad y precision con la que el modelo del VaR (en este caso de liquidez) estima las 

posibles pérdidas del portafolio a un nivel de confianza del 99.5% se mide a través de la 

metodologia de Kupiec, la cual contabiliza las veces que las observaciones reales rebasan las 

estimaciones del VaR modelado mediante la metodologia histérica. 

Al cierre de diciembre de 2025, empleando 500 observaciones del VaR se pudo concluir que, 

hasta el momento, el modelo continda siendo adecuado. 

Prueba de Liquidez 

La comparacion de los resultados de la Prueba de Liquidez (PdL) retrospectiva para el cuarto 

trimestre de 2025 contra el trimestre anterior, son los siguientes: 

  

  

  

4T 2025 

Octubre 596.3% Julio 3388.3% 

Noviembre 100.0% Agosto 143.3% 

Diciembre 100.0% Septiembre 100.0%               
El promedio trimestral de la PdL del cuarto trimestre de 2025 presenta un decremento del 

66.2% con respecto al promedio del trimestre anterior. 

Brechas de Liquidez 

Ademas de la inclusién de la PdL, se reportan las Brechas de Liquidez, las cuales consisten en 

proyectar los flujos, tanto pasivos como activos de acuerdo con lo estipulado en los contratos 

de cada una de las operaciones pactadas. 

Dicha proyeccién y posterior localizacion del saldo en la brecha correspondiente a su 

vencimiento, informa oportunamente de los compromisos que el Instituto tiene por cumplir 

y los compara con las entradas que espera tener, de tal manera que pueda tener una 

administracién y planeacién efectiva de sus flujos futuros.
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Los resultados de las Brechas de Liquidez al cierre de diciembre 2025 son: 

  

1A7 | 93A184 185 A 366 
ACTIVOS | 4,985,12352 2,929,62515  16,330,168.00  31,659,463.13  55014,269.59 
PASIVOS | 806,913.69 4,963,678.10  12,719,31694  28,058,377.90  49,056,410.71 

'r 
BRECHA ACTIVO-PASIVO | 4,178,209.83  (2,034,052.95) 3610,851.06  3,601,085.23 5,957,858.88 
BRECHA ACUMULADA | 4,178,209.83 2,144,156.88 5755007.94  9,356,093.17  15,313,952.05 
  

* Cifras en miles de pesos 

Mediante los flujos de la brecha acumulada, se monitorea que el Instituto cuente con los 

recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones contractuales en el periodo de dias 

considerado. Es importante mencionar que, al cierre de diciembre 2025, no se registran 

brechas acumuladas negativas. 

Activos ponderados y requerimiento de pérdidas inesperadas por Riesgo de Crédito, 

Mercado y Operacional. 

Se entiende por activos ponderados, a todos los activos con los que cuenta el Instituto una 

vez que se han clasificado y ponderado de acuerdo con el factor de riesgo inherente a su 

naturaleza. 

El requerimiento de pérdidas inesperadas se refiere al célculo de las reservas suficientes para 

cubrir las maximas pérdidas potenciales para los grupos de riesgo de crédito, mercado y 

operacional, que se pudieran derivar de las actividades propias del Instituto FONACOT. 

Para determinar los activos ponderados, asi como las pérdidas inesperadas por riesgo de 

mercado, crédito y operacional, el Instituto FONACOT se basa en la metodologia estipulada 

por la CNBV plasmada en las Disposiciones. 

Espacio intencionalmente dejado en blanco
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Activos Ponderados y Requerimiento de Pérdidas Inesperadas por Riesgo de Mercado 

A continuacion, se presentan los resultados al cierre de diciembre 2025: 

Requerimientos por 

  

  

  

Dlc:;?sbre Concepto ActivosrP;::e;ados pérdidas 

0o 9 Inesperadas 

Operaciones en moneda nacional con tasa Grupol | " $28,619,848.06 $2,289,587.85 
nominal 

Operaciones con titulos de deuda en 

Grupo II moneda nacional con sobretasa y una tasa $1,787,024.67 $142,961.97 

revisable 

Operaciones neda ional co GrupoIll | "¢ SitirlanERa heclonal Kol e $1,512.19 $120.98 
real o denominados en UDI's. 

Operaciones en moneda nacional con tasa 

Grupo IV de rendimiento referida al crecimiento del $0.00 $0.00 

salario minimo general. 

Posiciones en UDI's o con rendimiento 
Grupo V referido al INPC. $1,512.19 $120.98 

Posiciones en moneda nacional con tasa de 

Grupo VI rendimiento referida al crecimiento del $0.00 $0.00 

salario minimo general. 

  

  

  

  

Operaciones en moneda extranjera con 

  

    
  

Grupo VII $0.00 $0.00 
tasa nominal. 

Posiciones en divisas o con rendimiento 
GrupoVIII | 8 $0.00 $0.00 

indizado al tipo de cambio. 

Posiciones en acciones o con rendimiento 

Grupo IX |indizado al precio de una accién o grupo de $0.00 $0.00 

acciones. 

TOTAL $30,409,897.11 $2,432,791.77           
Activos Ponderados y Requerimiento de Pérdidas Inesperadas por Riesgo de Crédito 

De manera similar, los activos ponderados y requerimientos de pérdidas inesperadas por 

riesgo de crédito se calculan conforme al método estandar, el cual considera la clasificacion 

de las operaciones sujetas a riesgo de crédito en 11 grupos y la asignacién de un ponderador 

de acuerdo con la naturaleza de cada una de éstas. A continuacién, se presentan los 

resultados al cierre de diciembre 2025:
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Requerimiento por Pérdidas 

Inesperadas       
    

Concepto Activos ponderados por riesgo 
       
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

GRUPO1I | GrupoI(ponderados al 0%) $0.00 

Grupo II (ponderados al 0%) $0.00 $0.00 
Grupo II (ponderados al 20%) $0.00 $0.00 
Grupo II (ponderados al 50%) $0.00 $0.00 

SRR Grupo II (ponderados al 100%) $0.00 $0.00 

Grupo II (ponderados al 120%) $0.00 $0.00 

Grupo 11 (ponderados al 150%) | $0.00 $0.00 

Grupo 111 (ponderados al 20%) $0.00 $0.00 

Grupo III (ponderados al 23%) $0.00 $0.00 
Grupo IIl (ponderados al 50%) $0.00 $0.00 

Grupo 11l (ponderados al 100%) $0.00 $0.00 

GRUPO III | Grupo III {ponderados al 115%) $0.00 $0.00 

Grupo III (ponderados al 120%) $0.00 $0.00 

Grupo III (ponderados al 138%) $0.00 $0.00 

Grupo III (ponderados al 150%) $0.00 $0.00 

Grupo Il {(ponderados al 175%) $0.C0 $0.00 

Grupo IV (ponderados al 0%) $0.Cc0 $0.00 

i Grupo IV (ponderados al 20%) $0.C0 $0.00 

Grupo V (ponderados al 10%) $0.C0 $0.00 

Grupo V (ponderados al 20%) $0.00 $0.00 

GRUPOV | Grupo V (ponderados al 50%) $0.00 $0.00 
Grupo V (ponderados al 115%) $0.00 $0.00 

Grupo V (ponderados al 150%) $0.00 $0.00 

Grupo VI (ponderados al 20%) $0.00 $0.00 

Grupo VI (ponderados al 50%) $0.00 $0.00 

SR Grupo VI (ponderados al 75%) $0.00 $0.00 

Grupo VI (ponderados al 100%) $65,973,237.44 $5,277,859.00 

Grupo VII (ponderados al 20%) $0.00 $0.00 

Grupo VII (ponderados al 23%) $0.00 $0.00 

Grupo VII (ponderados al 50%) $0.00 $0.00 

Grupo VII (ponderados al 57.5%) $0.00 $0.00 

Grupo VII (ponderados al 100%) $0.00 $0.00 

ARIEOER Grupo VII (ponderados al 115%) $0.00 $0.00 

Grupo VII {ponderados al 120%) $0.00 $0.00 

Grupo VII (ponderados al 138%) $0.00 $0.00 

Grupo VII (ponderados al 150%) $0.00 $0.00 

Grupo VII (ponderados al 172.5%) $0.00 $0.00 

Grupo VIII (ponderados al 0%) $0.00 $0.00 

Grupo VIII (ponderados al 20%) $0.00 $0.00 
Grupo VIII {ponderados al 23%) $0.00 $0.00 

Grupo VIII (ponderados al 50%) $0.00 $0.00 

Grupo VIII (ponderados al 57%) $0.00 $0.00 
GRUPO VIII | Grupo VIII (ponderados al 100%) $0.00 $0.00 

Grupo VIII (ponderados al 115%) $0.00 $0.00 

Grupo VIII (ponderados al 120%) $0.00 $0.00 

Grupo VIII {(ponderados al 138%) $0.00 £0.00 

Grupo VIII {(ponderados aII'ISD%} $0.00 $0.00 

Grupo VIII (ponderados al 172.5%) $0.00 $0.00 

GRUPO IX | Grupo IX (ponderados al 125%) $2,261,088.20 $180,887.06 

GRUPO X | Grupo X (ponderados al 100%) $0.00 $0.00 
GRUPO XI | Grupo XI (ponderados al 1250%) $0.00 $0.00 

Total $68,234,325.65 $5,458,746.05 | 
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Activos Ponderados y Requerimiento de Pérdidas Inesperadas por Riesgo Operacional 

Para determinar los activos ponderados por riesgo (APR) y requerimientos por pérdidas 

inesperadas por riesgo operacional, el Instituto utiliza el método del indicador basico, el cual 

consiste en cubrir la exposicion por riesgo operacional con Patrimonio, equivalente al 

minimo entre: 

e El15% de los ingresos anuales netos positivos de los ultimos 3 afios y 

* El15% del promedio de la suma de los requerimientos por pérdidas inesperadas de 

riesgo de crédito y riesgo de mercado, de los Ultimos tres afios. 

A continuacién, se presentan los resultados al cierre de diciembre 2025; 

  

  

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 

Cuenta Conceptos Flujo de Enero Flujo de Enero Flujo de Enero 

Contahle 2025-Diciembre 2024- 2023- 

2025 Diciembre 2024  Diciembre 2023 

1. Ingresos netos por concepto de intereses (L.A - L.B) 8,468,316,86 7.511,409.68 6,419,061.51 

A. Ingresos por Intereses (A.a+A.b+A.c+Ad+A e+A frA.g+A h+ALD) 11,117,392.05 9,945,817.17 8,034,104,23 

5101-1-01 a. Intereses de Cartera de Crédito vigente 10,757,024.46 9,281,651.72 7,231,730.80 

5101-1-02 b. Intereses de Cartera de Crédito vencida 10,500.69 11,382.96 6,699.80 

5103 E.g::::;eses y rendimientos a favor provenientes de inversiones en 23,138.04 0.00 0.00 

5104 d. Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto 163,235.53 212,673.57 208,337.25 

5105 e. Intereses de disponibilidades 35,155.65 35,089.77 31,691.33 

5106-1-01 f. Comisiones por el otorgamiento inicial del crédito 128,337.69 405,019.14 555,645.05 

g. Premios por colocacién de deuda 

h. Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de 

margen 

i. Dividendos de instrumentos de patrimonio neto 

B. Gastos por Intereses (B.a+B.b+B.c+B.d+B.e+B.f) 2,649,075.19 2,434,407.49 1,615,042,73 

6103 a. Intereses por pasivos bursatiles 2,214,998.07 2,021,415.25 1,472,815,36 

b. Intereses otorgados a la subcuenta de vivienda (incluyendo 
remanente de operacién) 

c. Intereses por titulos de crédito emitidos 
6104 d. Intereses por préstamos bancarios, apoyos del gobierno federal y 

de otros organismos 425,783.¬6 397,299.96 121,170.97 

5401 e, Descuentos y gastos de emision por colocacién de deuda 0.co 0.00 0.00 

6105 f. Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del erédite 8,293.47 15,692.28 21,056.40 

IL. Ingresos Netos Ajenos a Intereses (ILA+ILB - I11.C) (14,868.65) (13,710.85) (11,985.15) 

A. Resultado por Compraventa (A.a + A.b) 
a. Valores e instrumentos derivados 

b. Divisas 

B. Comisiones y Tarifas Netas (B.a - B.b) (14,868.65) (13,710.85) (11,985.15) 
5106-1-02 a. Cobradas 0.00 0.00 0.00 

6390 b. Pagadas 14,868.65 13,710.85 11,985.15 
OIEP C. Otros ingresos (egresos) de la operacién (1,134,776.73) (1,151,757.43) (1.275,7117.77) 

C. Coberturas y Reservas (C.a + C.b) 0.00 0.00 0,00 
a, Monto de la cobertura de seguros relativos a eventos 

operacionales 

b. Reservas constituidas por riesgo operacional 

Ingresos Netos (1+11) B,453.448.21 7.497,698.83 6,407,076.36           
  

 



Maxieo  Trabaio  fppaet 

  

En resumen: 

__ Diciembre 2025 
APR 

CREDITO 

$2,432,791.77 $5,458,746.05 $866,597.59 $30,409,897.11 $68,234,325.65 $10,832,469.94 $34,134,202.20 31.18% 

APR OPERACIONAL  PATRIMONIO IPAT RPIPRM RPIPRC RPIRO APR MERCADO 

  

  

Adicionalmente, se comparte el resumen de los Requerimientos por Pérdidas Inesperadas, 

asi como los Activos Ponderados por Riesgo de Crédito, Mercado y Operacional, sin 

considerar la aplicacion de los CCE, a la cartera del Instituto: 

__ Diciembre2025 
APR APR APR 

MERCADO CREDITO OPERACIONAL 

$2,432,789.91 $5458,680.22 $866,674.80 $30,409,873.91 $68,233,502.81 $10,833,436.19 $34,135816.34  31.18% 

RPIPRM RPIPRC RPIRO 

  

PATRIMONIO IPAT 

  

Riesgo Operacional 

El Riesgo Operacional es un riesgo no discrecional, que se define como la pérdida potencial 

por fallas o deficiencias en los controles internos, por errores en el procesamiento y 

almacenamiento de las operaciones o en la transmision de informacién, asi como 

resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos y eventos externos y 

comprende, entre otros, al riesgo tecnoldgico y al riesgo legal. 

Para dar cumplimiento a las Disposiciones en materia de riesgo operacional se han 

instrumentado politicas y procedimientos que permiten tener un adecuado proceso de 

gestion del riesgo operacional. Dichos procedimientos contemplan, entre otros, la 

identificacién de procesos, riesgos e indicadores, asi como controles internos que procuran 

la seguridad en las operaciones, mediante una estrecha comunicacién y coordinacion con las 

diferentes areas del Instituto FONACOT. 

El seguimiento del riesgo operacional se realiza mensual y trimestralmente mediante la 

presentacion de resultados de indicadores, métricas y sus respectivas desviaciones a los 

Niveles de Tolerancia referentes al desempefio de procesos sustantivos y adjetivos, 

informandose al Comité de Administracién Integral de Riesgos (CAIR). 

La gestion cuantitativa del riesgo operacional se realiza a través de la Base de Datos de 

Eventos de Pérdidas por Riesgo Operacional, la cual permite registrar las pérdidas 

monetarias derivadas de eventos que se materializan. Se utiliza la clasificacion establecida en 

las Disposiciones:
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Fraude interno 

Fraude externo 

Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo 

Clientes, productos y practicas empresariales 

Desastres naturales y otros acontecimientos 

Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas 

Ejecucién, entrega y gestién de procesos M
o
 

o
s
 

W 
N
 

La base de datos se encuentra debidamente actualizada. 

La gestién cualitativa del riesgo operacional se realiza a través de la Matriz de Riesgos 

Institucional, la cual permite identificar los riesgos que afectan el cumplimiento de metas y 

objetivos institucionales, los factores de riesgo y controles existentes, e identificar el riesgo 

residual que es gestionado mediante el Programa de Trabajo en Administracién de 

Riesgos (PTAR), a través de acciones de control que son comprometidas y resueltas por las 

diferentes areas del Instituto FONACOT. 

El seguimiento de este PTAR se realiza de forma trimestral y se informan los avances ante el 

Comité de Auditorfa, Control y Vigilancia del Instituto. 

Riesgo Tecnoldgico 

Se define como la pérdida potencial por dafios, interrupcién, alteracién o fallas derivadas del 

uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro 

canal de distribucién de informacién en la prestacion de servicios. 

La administracion del riesgo tecnoldgico se realiza mediante el apoyo de la Subdireccién 

General de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién (SGTIC's), la cual cuenta con 

politicas, y procedimientos que permiten: 

a) Verificar que los niveles de calidad del servicio y la seguridad e integridad de la 

informacién se cumplan. 

b) Verificar que los niveles de disponibilidad y tiempos de respuesta se cumplan en la 

adecuada ejecucién de las operaciones del Instituto, 

c) Comprobar los planes de almacenamiento, respaldo y recuperacion de la informacién 

que se genera en la operacion diaria.
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d) Examinar los planes de contingencia mediante un Plan de Continuidad de Negocio 

(BCP) que incluye el Analisis de Impacto al Negocio (BIA) y un Plan de Recuperacion 

de Desastres (DRP) que aseguren la capacidad y continuidad de los sistemas. 

El seguimiento se realiza mediante el monitoreo de Indicadores y Niveles de Tolerancia al 

riesgo tecnolégico que permiten conocer la disponibilidad de los aplicativos, enlaces e 

infraestructura tecnolégica del Instituto y sus resultados son presentados de forma 

trimestral al CAIR. 

Riesgo Legal 

Se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables, la emision de resoluciones administrativas y judiciales 

desfavorables y la aplicacion de sanciones en relacién con las operaciones que el Instituto 

lleva a cabo. 

Para su administraciéon se han establecido politicas y procedimientos con apoyo de las 

actividades que realiza la Oficina del Abogado General y sus Direcciones de Area, asf como el 

Area de Auditoria Interna, a través de: 

a) Asegurar la validez de los contratos y actos juridicos previo a su celebracién. 

b) Comunicar e informar al personal del Instituto de cambios en la normatividad y 

disposiciones legales y administrativas aplicables. 

) Realizar una auditoria legal anual a cargo del Area de Auditoria Interna. 

d) Proporcionar informacién a la CNBV de forma trimestral a través del Sistema 

Interinstitucional de Transferencia de Informacién (SITI) de la CNBV, mediante el 

reporte B-1621 denominado Portafolio Global de Juicios. 

e) Mantener una base de datos histérica sobre las resoluciones judiciales y 

administrativas, sus causas y costos, asegurandose que aquellas resoluciones 
judiciales y administrativas que resulten en eventos de pérdida sean incluidas en la 
Base de Datos de Eventos de Pérdidas por Riesgo Operacional.
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NOTA 27. AUTORIZACION PARA LA EMISION DE ESTADOS FINANCIEROS 

El 13 de marzo de 2026 la C.P. Laura Fernanda Campafia Cerezo, Directora General, Mtro. Luis 

Manuel Santiago Jaime, Coordinador General de Crédito y Finanzas, L.C.P. José Luis Cardenas 
Alvarez, Director de Contabilidad y el L.A.E. Luis Santa Maria Derbés, Subdirector del Area de 
Auditorfa Interna, suscribe como encargado y responsable de los asuntos de la Direccién de 

Auditoria Interna del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 

autorizaron la emisién de los estados financieros bdsicos adjuntos y sus notas. 

    

  

    

) 

o 

C.P. Laura Ferngndd Campania Cerezo Mtro. Luis Manuel Santiago Jaime 

Directora General Coordinador General de Crédito y Finanzas 

_ 

p .- > .< j / C 4~ 

Z 
[ 

L.C.P. José Luis Cardenas Alvarez L.A.E. Luis Santa Maria Derbés 
Director de Contabilidad Subdirector del Area de Auditoria Interna
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Prieto, Ruiz de Velasco , S.C. 

Informe de los auditores independientes 

A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

A la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Al Consejo Directivo del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Opinión 

1. Hemos auditado los estados financieros del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (Instituto FONACOT), que comprenden el estado 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2024, y los estados de resultado integral, 
de cambios en el patrimonio contable, y de flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha; así como, las notas explicativas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

2. En nuestra opinión , los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la situación financiera del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores al 31 de diciembre de 2024; así 
como , sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, de conformidad con las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

Fundamento de la opinión 

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección "Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de los estados financieros" de nuestro informe. Somos 
independientes del Instituto FONACOT de conformidad con el Código de Ética 
Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. , junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables en México a nuestra auditoría de los 
estados financieros, y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Oficinas Corporativas: Av. Ejército Nacional 343 Ciudad de México C.P. 11520 
. . . Tel. (+52) 55 5254 0355 • info@prv-mex.com • www.prv-mex.com 

Oficinas Regionales : Nuevo León , Estado de México, Jalisco , Tamaulipas, Quintana Roo, Veracruz, San Luis Potosí, zacatecas 
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Párrafos de énfasis 

4. Base de preparación contable y utilización de este informe- Llamamos la 
atención sobre la nota 2 a los estados financieros adjuntos en la que se describe las 
bases contables utilizadas para la preparación de éstos. Los estados financieros 
fueron preparados de conformidad con las Disposiciones de Carácter General, 
aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

5. Cambios contables y comparabilidad de estados financieros- Como se menciona 
en la nota 4 a los estados financieros, los días 16 de enero y 13 de septiembre de 
2023, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicó en el Diario Oficial de la 
Federación las resoluciones que modifican las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, mismas que 
entraron en vigor el 1 º de enero de 2024, y que consideran la converge·ncia con la 
Norma Internacional de Información Financiera 9 "Instrumentos financieros"; por lo 
que, derivado de éstas el Instituto FONACOT reconoció en su información financiera 
un efecto neto en los resultados acumulados por un importe de $329,236 miles de 
pesos; asimismo, de conformidad con lo establecido en el cuarto transitorio de dicha 
resolución, los estados financieros al cierre del ejercicio de 2024 no se presentan 
comparativos con los terminados el 31 de diciembre de en virtud de los cambios 
originados por la adopción de los nuevos criterios contables. 

6. Seguro de Crédito y Fideicomiso de Protección de Pagos- Como se indica en la 
nota 3, inciso (o) a los estados financieros, con fecha 1 º de marzo de 2024, se 
reactivó el seguro de crédito con una Aseguradora en sustitución del Fondo de 
Protección de Pagos (FPP). El 26 de septiembre de 2024, se constituyó un 
Fideicomiso Privado de Administración, Inversión y Fuente Alterna de Pago 
denominado "Fideicomiso de Protección de Pagos", cuya finalidad es administrar por 
cuenta y orden de los trabajadores acreditados, los recursos que estos aportaron al 
FPP durante el periodo de agosto de 2019 a febrero de 2024. Los recursos 
transferidos al Fideicomiso al 31 de diciembre de 2024 ascendieron a $3,089,884 
miles de pesos, y de conformidad con la Norma de Información Financiera B-8 
"Estados financieros consolidados o combinados" no se consolidan con los estados 
financieros del Instituto FONACOT. 

Cuestiones clave de la auditoría 

7. Las cuestiones e.lave de la auditoría son cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido las más significativas en nuestra auditoría de los estados 
financieros del periodo actual. Estas cuestiones han sido consideradas en el contexto 
de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de 
nuestra opinión sobre éstos; por lo tanto, no expresamos una opinión por separado 
sobre estas cuestiones. Las cuestiones claves que hemos determinado son las 
siguientes: 

2 
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a) Cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos crediticios 

Descripción de la cuestión clave de auditoría: 

Este rubro representa el saldo que el Instituto FONACOT tiene por cobrar de los importes 
otorgados en créditos (préstamos) efectivamente entregados a los trabajadores con un 
empleo formal permanente, más los intereses devengados por dichos créditos. 

La estimación preventiva para riesgos crediticios se encuentra determinada bajo un 
enfoque de pérdida esperada, derivada de la probabilidad de incumplimiento, la severidad 
de la pérdida y la exposición al riesgo, lo cual implica constituir reservas para cubrir las 
pérdidas de los créditos , considerando un periodo de 12 meses para aquellos créditos en 
Etapa 1 y Etapa 3, y por el resto de la vida del crédito para los clasificados en Etapa 2. 
La adopción de la Norma Internacional de Información Financiera 9 tuvo un efecto en las 
reservas de cartera por un importe de $340,376 miles de pesos. 

Forma en la cual abordamos el asunto clave: 

Como parte de nuestra auditoría realizamos entre otros, los siguientes procedimientos : 

- Estudio de la Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, misma que 
considera la convergencia con la Norma Internacional de Información Financiera 9 
"Instrumentos financieros". 

- Revisión de la metodología para la implementación de la actualización en reservas de 
cartera. 

- Obtuvimos la póliza contable con su respaldo documental por la adopción de la Norma 
Internacional de Información Financiera 9 "Instrumentos financieros" . 

- Nos proporcionaron la base de datos electrónica de la cartera de créditos proveniente 
del Sistema CREDERE al 31 de diciembre de 2024 y la cotejamos contra los registros 
contables correspondientes. 

- A través de muestreo estadístico, determinamos la base de selección de los 
traba jadores acreditados para efectos de obtener los estados de cuenta al 31 de 
diciembre de 2024, con la finalidad de validar los saldos a esa fecha. 

- Se revisaron de manera aleatoria expedientes de crédito para verificar que cuenten 
con la información requerida. 
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- Realizamos la revisión del cálculo de la est imación preventiva para riesgos crediticios 
de conformidad con las Disposiciones aplicables. 

- Verificamos su correcta presentación y revelación en los estados financieros del 
Instituto FONACOT. 

Los resultados de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría fueron 
razonables. 

b) Captación tradicional 

Descripción de la cuestión clave de auditoría: 

Los títulos de créd itos emitidos por el Instituto FONACOT se emiten a valor nominal, 
reconociendo los intereses devengados, determinados por los días transcurridos al cierre 
de cada mes y se cargan a los resultados del ejercicio conforme se devengan. Además 
de las revelaciones requeridas en la propia Norma de Información Financiera C-19 
"Instrumentos financieros por pagar", se deberá revelar el monto de gastos de emisión y 
otros gastos relacionados y proporción que guarda el monto autorizado frente al monto 
emitido . 

Forma en la cual abordamos el asunto clave: 

Como parte de nuestra auditoría realizamos entre otros, los siguientes procedimientos: 

- Obtuvimos la integración de los certificados bursátiles quirografarios a corto y largo 
plazo y la cotejamos con los registros contables al 31 de diciembre de 2024. 

- Revisamos los Macrotítulos que amparan el número de certificados bursátiles al 
portador de cada una de las emisiones que se encuentran vigentes al 31 de diciembre 
de 2024 y que fueron autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

- Obtuvimos los Suplementos Informativos Definitivos de las emisiones de certificados 
bursátiles vigentes al 31 de diciembre de 2024, cuyos valores han sido inscritos en el 
Registro Nacional de Valores de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
verificamos que el monto total de la oferta y las características específicas de éstos, 
sean consistentes con los certificados bursátiles emitidos. 

- Se obtuvieron las confirmaciones de saldos al 31 de diciembre de 2024. 
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- Verificamos su correcta presentación y revelación en los estados financieros del 
Instituto FONACOT. 

Los resultados de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría fueron 
razonables. 

Otra Información 

8. La Administración del Instituto FONACOT es responsable de la Otra Información que 
comprende la incluida en el Reporte Anual correspondiente al ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2024, que deberá presentarse ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, ante la Bolsa Mexicana de Valores y ante la Bolsa Institucional 
de Valores (el Reporte Anual). Se estima que el Reporte Anual estará disponible para 
nosotros después de la fecha de este informe de auditoría. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no 
expresamos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad 
sobre ella. 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros , nuestra responsabilidad 
es leer la otra información cuando esté disponible y, al hacerlo, considerar si es 
materialmente consistente con los estados financieros o con nuestro conocimiento 
obtenido durante la auditoría o si parece que exista un error material en la otra 
información por algún otro motivo. 

Cuando leamos el Reporte Anual, si concluimos que existe un error material en esa 
otra información, debemos comunicar ese hecho a los responsables del gobierno del 
Instituto FONACOT. 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la 
Entidad en relación con los estados financieros 

9. La Administración es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información 
financiera establecidas en las Disposiciones de Carácter General, aplicables a los 
Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección mater ial, 
debido a fraude o error. 
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1 O. En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la 
valoración de la capacidad del Instituto FONACOT de continuar como Empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
Empresa en funcionamiento y utilizando la base contable de Empresa en 
funcionamiento, excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Instituto 
FONACOT o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

11. La Administración es responsable de la supervisión del proceso de información 
financiera del Instituto FONACOT. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

12. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debido a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 
detecte una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse 
a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, 
puede preverse razonablemente que influirán en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 

13. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, 
o la elusión del control interno. 
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. • Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno del Instituto FONACOT. 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración. 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de 
la base contable de Empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de 
auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no, una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad del Instituto FONACOT para continuar como Empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere 
que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría ; sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el 
Instituto FONACOT deje de ser una Empresa en funcionamiento. 

14. Nos comunicamos con los responsables del gobierno del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores , en relación con, entre otras 
cuestiones , el alcance y momento de la aplicación de los procedimientos y los 
hallazgos significativos de la auditoría al 31 de diciembre de 2024; asi como, 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoria. 

15. Proporcionamos a los responsables del gobierno del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores , una declaración de que hemos cumplido 
con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y 
comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que 
se puede esperar razonablemente que pueden afectar nuestra independencia y, en 
su caso, las correspondientes salvaguardas al 31 de diciembre de 2024. 
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16. Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del 
gobierno del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
determinamos las que han sido de mayor significatividad en la auditoría de los 
estados financieros al 31 de diciembre de 2024 y que son, en consecuencia, las 
cuestiones clave de auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de 
auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar 
públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinamos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque 
cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían 
los beneficios de interés público de la misma. 

Prieto, Ruiz de Velasco, S.C. 

j ia 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR No. 452, COL ROMA SUR, C.P. 06760, ALCALDfA CUAUKTtMOC, CIUDAD DE MOOCO 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

EFECTIVO y EQUIVALENTES DE EFECTIVO (Nota 5) 

DEUDORES POR REPORTO (Nota 6) 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS (Nota 7) 

Con fines de cobertura 

(Cifras en miles de pesos) 

ACTIVO 

CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 1 (Nota 8) 

Créditos de consumo 

Otros créditos de consumo 

CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE cRiDITO ETAPA 2 (Nota 8) 

Créditos de consumo 

Otros créditos de consumo 

CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3 (Nota 8) 

Créditos de consumo 

Otros créditos de consumo 

CARTERA DE cRiDno 

(-)menos: 

PARTIDAS DIFERIDAS (Nota 8) 

(-)Menos: 

ESTIMAOÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDmaos (Nota 9) 

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO (NETO) 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) (Nota 10) 

BIENES ADJUDICADOS (NETO) 

PAGOS ANTIOPADOS Y OTROS ACTIVOS (NETO) (Nota 11) 

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) (Nota 12) 

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE PROPIEDADES, 

MOBILIARIO y EQUIPO (NETO) (Nota 13) 

TOTAL ACTIVO 

$ 53,365 ,827 

2,891,253 

2,572,457 

58,829,537 

(74,8161 

(5,055, 196) 

fiiñacot 

$ 

$ 

49,43? 

2,416,899 

69,780 

53,699,525 

1,712,569 

223 

4,059 

179,743 

32,360 

58,164,595 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

INSURGENTES SUR No. 452, COL. ROMA SUR, C.P. 06760, ALCALDfA CUAUHTtMOC, CIUDAD DE MOOCO 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

CAPTAOÓN TRADIOONAL 

Títulos de crédito emiti dos (Nota 14) 

(Clfr.s en mlles de pesos) 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PRÉSTAMOS BANCARIOS V DE OTROS ORGANISMOS (Nota 15) 

De cort o plazo 

INSTRUMENTOS FINANCEROS DERIVADOS (Nota 7) 

Con fines de cobertura 

PASIVOS POR ARRENDAMIENTO (Nota 13) 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR (Nota 16) 

Contrib üciones por pagar 

Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 

PASIVO POR BENEFIOOS A LOS EMPLEADOS (Nota 17) 

CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTIOPADO S 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO CONTABLE (Nota 18) 

PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

Aportac iones del Gobierno Federal 

Resultados contribu idos de ejercicios anteriores 

PATRIMONIO GANADO 

Resultados acumulados 

Resulta do de ejercicios anteriore s 
Impa cto Inicia l por adopció n IFRS 

Resultado neto 

Otros resultado s Integrales 

Valuación de Inst rumentos finan cieros derivados de 

cobertura de fluj os de efectivo 

Resultado por tenencia de activos no moneta rios 

TOTAL PATRIMONIO CONTABLE 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO CONTABLE 

$ 

$ 

188, 465 

2,963, 181 

1,743, 407 

24,5 71,910 

(329,2 36) 

3,812,771 

26,369 

130,576 

tiinacot· 

$ 20,038,7 52 

4,875 ,000 

43,4 11 

34,764 

3,15 1,646 

51,634 

13,59 1 

28,208,798 

26,315,317 

3,483,535 

156,945 

29, 955,797 

$ 58,164,595 

10 de 90 



CUENTAS DE ORDEN (Nota 19) 
Pasivos contingentes 
Colater ales recibidos y vend idos por la entidad 
Intereses devengados no cobrados derivados de 
cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 
Fideicomiso fondo de protección de pagos 
Lineas de crédito disponibles 
Otras cuentas de registro 
TOTAL DE CUENTAS DE ORDEN 

$ 

$ 

136,324 
2,416,899 

32,553 
3,095,541 
9,575,000 

26,396,961 
41,653,278 

fiiiíacot 

"El presente estado de situación financiera , se formuló de conformidad con los Criterios de Contabllldad para las Entidades de Fomento e 
Infonacot, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con rundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajad ores. de observancia general y obligatoria , aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejadas las operaciones erectuadas por el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores hasta la recha 
arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas financieras y a las dispo siciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente estado de situación financiera rue aprobado por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad de los servidores públicos que lo 
suscriben" 

"Las notas aclaratorias que se forman parte integrante de este estado financiero". 

www.ronacot.gob.mx I https://www.fonacot.gob.mx/Relacionlnversionlstas/Paglnas/Estados-Financiero-Dlctaminados.aspx t www.cnbv.gob.mx 

L.C. P. jasé Luis Cárdenas Álvarez 
Director de Contabllldad 

LCDO Jaime Francisco cci Rojas 
Subdirector Gener de Contraloría, Planeación y Evaluación, 
suscr ibe como ene rgado y responsable de los asuntas de la 

Dirección de Aud torfa Interna del Instituto FONACOT, con 
fundamento en los rtfculos 55, fracciones 11y111y82 del Estatuto 

FONACOTy el oficio DG/002/2025 de fecha 20 
de enero de 2025 . 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
JNSUIGENTES SUR No. •52. COL ROMA SUR, C.P. 06760, ALCALDfA CUAUHTiMOC, CIUDAD DE MOOCO 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(CllroS<n mlles d• pesos) 

Ingresos por interes es (Nota 20) 

Gastos por intereses (Nota 20) 

MARGEN FINANCIERO 

Estimación preventi va para riesgos crediticios (Nota 9) 

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS · 

Comisiones y tarifas pagadas 

Otros ingresos (egresos) de la operación (Nota 21) 

Gastos de administración y promoción (Nota 22) 

RESULTADO DE LA OPERACIÓN 

RESULTADO NETO 

Otros resultados Integrales (Nota 23) 

Valuación de Instrument os financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

RESULTADO INTEGRAL 

$ 10,247,093 

(2,529,540) 

(13,711) 

856,511 

(2,008,268) 

(103,715) 

fiiiiacot 

$ 7,717,553 

(2,739,314) 

4,978 ,239 

(1, 165,468) 

3,812,771 

$ 3,812,771 

(103,715) 

$ 3,709,056 

' El presente estado de resultado Integral se formuló de conform idad con los Criterios de Contabttldad para las Entidades de Forr:iento e 

lnfonacot, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artlculo 33 de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontránd ose 

reflejados todos los Ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas financieras y a las 

disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El pres ente r.stado de resu ltado integral fue aprobado por el Consejo Directivo bajo la responsabil idad de los servidores públicos que lo 

suscriben' 

"Las notas aclaratorias que se acompailan. forman parte Integrante de este estado financiero". 

www. ron a cot. gob. m x I h ttps://www.fonacot.gob.mx/Re!acio n r nverslonistas/Paglnas/Estados-Flna nclero-Dlcta minados.a spx I www.cnbv .gob.mx 

C.P. Laura Fern1anda Campañ 

L.C.P.José Luis Cárdenas Álvarez 
Director de Contabilidad 

Ca 

LCDO alme Francisco ccl Rojas 
Subdirector Gener de Contratarla, P neaclón y Evaluación, 
suscribe como ene rgadoy responsable de tos asuntos de la 

Dirección de Auditoria 1 terna del Instituto FONACOT, con fundamento 
es lly 11! y 82 del Estatuto Orgán ico del Instituto 
G/002/2025 de fecl1a 20 de enero de 2025. 
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Trabájo . foñacot 
INSTil\JTO DEL FONDO N.a.CIONAl PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

INSURGENTES SUR No. 452; COL. ROMA SUR. C.P. 05760. Al.CALDiA CUAUHTtMOC. auD.a.D DE MtXICO 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONTAILE POR El PERIODO DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
(Notll 11) (Cifras en mUesóe pesos) 

·-----
P1ttlmonlo contribuido P•trimonlo ganado 

-
V•luac 16n de 

Resultados Resuli.do 
Rtsultlldode Instrumentas 

por tenencl11 llesuh:Ado Tot.al Pat71monlo del contribuidos d e 
ejercJélos: Concepto flMnclero s derlv1dos 

Gobierno Federal ejercklos: de activos no neto Contable 
antt:rto res de cobertura de flujos 

anteriores monetar los 
d••fectlvo 

SALOOSAL31 DE DICIEMBRE DE 2023 $ 1.743.407 $ 21, 274.059 s s 130.084 $ 130,576 s 3, 297.851 s 26,575,977 

MOVIMIENTOS INHERENnsA lAS 
LAS DECISfONE5 DE SU ÓRGANO DE GOBIEllNO 

Traspaso del resulLldo del ejercido anterior 3,297,851 (3.297,851) 

Reccnodmienro Inicial lfRS (329.236) (329,236) 

Total 2,968.615 (3.297,851) (329,236) 

RESULT.a.DD INTEGRAL 

Capital ización de Utilidades 3,297,8 51 (3,297,851) 

neto 3,812.771 3,812.771 

Valu11ción de lnstrumentos financieros derivados 

de cobertura de flujos de efec tivo (103,7 15) (103.715) 

Total (Nota 231 3,297,851 (3, 297.151) (103,715) . 3,112.n1 3,709,056 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 s 1,743 .407 $ 24.571 ,910 $ (329.236) s 26.369 s 130,576 $ 3.IU.771 s 29,955.797 

"El prese nte estado de cambios en el p1trlmonio contable se formu ló de conform idad con los Criterlos de Conta bilid,¡d para las E"tldades de Fomento e Infon1cot.. emi tidos por la Comtsión Nacion1I Bancar ia y de V.1k>res, 

con fundam ento en kl dispuesto por el artículo 33 de La Ley del Instituto del Fondo Nadonal para el Consumo de kls Trabajadores. de observancia general y obligato ria, aplicados de manera consistente. encontrii ndose 

reflejados todos k>s movimientos en Lu cuenr.as de pacrlmon'° der?vados de lu operaciones efectuadas por el Instituto del Fondo Naclona1 para el Consumo de los Trabajadores durante et período arriba 

mencionado . las cuales se realizaron y valuaron con apego a sa nas prácticas financ ie ras y a las disposiciones legales y admin istrativa s aplicab les. 

El prese nte e.stado de cambios en el patrimonio contable fue aproba do por et Conse jo Directivo bajo la respo nsabt1idad de los serv idores públicos que lo su s.criben ... 

"Las notas acla ra torias j e se acompallan , form an pane Integ ran te de este estado financiero •. . , ... " .... .. -. .,,. 
" ' 1 ------,1-------,11-------

LC.P. José Luis 
Director de Contabilida d 

.. Jatme Francts.c3cd A:oJas 
ir de Contrailorla, P neadón y Evaluación, 

susc ribe como?Argadoy responsa le de los a suntos de ta 
Oirección de Auditor( nterna del Instituto FONACOT, con fundam ento 

en los a n k:ulos 55, frac iones ll y llly 82del del 1'1Stltu to 
FONACOTy el ofi o DGI0021.202Sde lec.ha 20 de enero de 2025 . 
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AcUvld1du de ope:racldn: 

Re1ult1do d• opuacldn 

INS"TITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSUAGENU.S No. 02, COL llDMA.SUll, c.r. D67H, ALCALDIA CUAUHTtMOC, aUDAO DE MIXICO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO OEL 1 DE ENERO AL 31 DE DIOEMBRE DE 2024 

P;art.ld.as e:n qui! no •fcctaron efec:Uvo y cqutvi1lentes: 

Oepredildones de propiedades, mobllario y equipo 

Amortizaciones de actNos intangibles 

Depreciaciones POI" activos por dcft<ho de uso 

Estlmadón preventiva para rfesgos credilldos 

C01ito (Bcn t! lldo) neto del periodo 

Intereses por arrcnd.i:l miento 

lmpaao Inicial poradp<ión IFRS -9 

Efecto por olros result<1dos Integrales 

Suma 

Cambros partld.11 de aper.cldn 

Cambio en deudores por reporto{netol 

Cambio en Instrumentos financieros derive11dos (neto) 

Cambio en cartera de (neto) 

Cambio en otras cuentas por cobrar (neto) 

Cambio •n pagos antklpados 

Cambio en captación tradfclonal 

Cilmblo de prlstamo s bil h lilrkls y di!. ocros organl5mos 

Cambio en otras cutnt<:is por pagar 

Cambio en acllvoslpasNos por benefidos a los empleados 

Cambio en difertdosy cobros anticipados 

FlujoJ netos de efectivo de activld11des de operación 

ActNld1des d1 Invuilón 

Pagos por .adquls.idón de propM!dades mobill.arkJ y equipo 

Ffujor netos de cfect.No de ac.tfvtd.adud • lnver'slón 
Actividades de ftn1nd1 mlcnto 

Cobros por la obtl!nclón de banc.ukJs y de otros organis mos 

Pagns de prestamos bat"lcarlos y ocres organismos 

Pagos de ln<eresHbancarios y otros organismos 

Pagos de pasivo por arrendJmlen to 

Flujos netos de d1c t tvo d1 .acltvldadts de fin1nclamlcnto 

Incremento o disminución ntta de decttvo y cqu(vafente da afectivo 

Uectlvo y cqulvalentu de efutivo •l lnlckl del periodo 

Efectivo y equhl.1lent11.1 de dtctlvo •I nn;al del periodo 
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l,a12,n1 

3,811 

37,476 

52.082 

2,739,314 

(35,149) 

5,698 

(329,236) 

(103,7 15) 2,370,281 

6,18J,052 

(620,6\4) 

103,7 15 

(13,240,706) 

4,077,473 

(29,977) 

2,032,688 

372,954 

(3,5()4,853) 

120,875) 

1195) 

(10,830,390) 

(4,647,338) 

(648) 

1648) 

28,275.000 

121, 177,214) 

12,418,715) 

(55,376) 

4,623,695 

124,291) 

73,728 

49,437 

"El pres.ente estado de flujos de efl!ctNo formuló de conformktad con los Crkerlos de Contab!Mdaid po:ir.;i las Entkfade.s de Fomento tnron.accr, emitidos por la Coml.slón 

Nadonal Ban caria y dt Valores, con fundamento en lo dispuesto por ti ¡¡rtJculo 33 de la ley del Jnstituto del Fondo Naclonal para el Consumo de los Trabajadores. dt obst:rv.'lnd<t 

gt:ntral y obligatOf'ia, apilados de manera consistente, encont rándme ref1eJad.as todas las entr adas de efectNoy salidas de tíectivo derrvadais de las operaciones efectuadas 

por el Enstitu«o del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores dur,;intc el periodo 0>rriba rnenck.nado. las cuales se realizaron y v<1luaron con Jpego a sanas 
nnancleras y a fas dispo.slcfones leg.alu y ildmlnlstrattvds 

El presente estado de flujos cH 11íe:ctNo aprcb.:ido por el Consejo DK'ecttvo bajo Ll responsabtrrdad de los servktores públfcos quf: lo .wsa-lben", 

1..as que se acompanan, rorm>1n po:irte lnrf:gr;inte dt este l'Stado 

v.w.y,fon<1cor.gob.m1' I https:ltww.N.fono.cot,gob,m'il/Refaclonlnver5Jonlstas/PaglnasJEstados·Financiero-Olct mlnados.asp)C I www,cnbv.gob,rnx 

LC.P.José luis ca rdcnasÁtvaru 
Ol'rtctor dt ContabiWáad 

e 
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Notas a los Estados Financieros Básicos al 31 de diciembre de 2024 

NOTA 1. ANTECEDENTES Y ACTMDAD 

a. Antecedentes 

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores ("Instituto FONACOT"), es 

un Organismo Público Descentralizado de interés social, integrante del Sistema Financiero 

Mexicano, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autosuficiencia presupuesta! y 

sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Fue creado para dar cumplimiento con lo establecido en el Decreto por el que se crea la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (la Ley), publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el 24 de abril de 2006, mismo que entró en vigor el día hábil 

siguiente a su publicación . Con la entrada en vigor de la Ley, pasaron a formar parte del 

Patrimonio del Instituto FONACOT los activos, bienes muebles y propiedades, los derechos y 

obligaciones que integraban el Patrimonio del Fideicomiso Público denominado Fondo de 

Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT). La desincorporación del 

FONACOT se decretó mediante extinción; y como causahabiente . de FONACOT, el Instituto se 

subroga en todos sus derecho s y obligaciones . 

b. Actividad 

El Instituto FONACOT de conformidad con la Ley, tiene como objeto promover el ahorro de los 

trabajadores, otorgarles financiamiento y garantizar su acceso a créditos para adquisición de 

bienes y pago de servicios . 

NOTA 2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA: 

a. Bases de presentación y revelación 

Los estados financieros básico s que se acompañan están preparados de conformidad con los 

criterios de contabilidad para el Instituto FONACOT contenidos en el Anexo 37 de las 

Disposiciones de Carácter General Aplicables a Organismos de Fomento y Entidades de 

Fomento (DCGAOFyEF o las Disposiciones) emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (CNBV), publicadas el 1 º de diciembre de 2014 en el DOF y sus reformas. 
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Los criterios de contabilidad establecidos por la CNBV difieren en algunos casos de las Normas 

de Información Financiera Mexicanas (NIF) emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera y Sostenibilidad, A.C. (CINIF), aplicadas comúnmente en la preparación 

de estados financieros básicos para otro tipo de sociedades o entidades . 

En aquellos casos no previstos por los criterios de contabilidad, se aplica un proceso de 

supletoriedad que permite utilizar otros principios, normas contables y financieras en el 

siguiente orden : las Normas de Información Financiera Mexicanas {NIF); las Normas 

Internacionales de Información Financiera {NIIF) emitidas por el International Accounting 

Standards Board {IASB); los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en los Estados 

Unidos de América (USGAAP) emitidos por el Financia! Accounting Standards Board {FASB), o; 

en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier norma contable 

formal y reconocida que no contravenga a los criterios generales de la CNBV. 

Las cifras son presentadas en miles de pesos{$ 000), excepto cuando se indique lo contrario . 

b. Criterios Contables Especiales emitidos · por la CNBV (CCE). 

El 1 ºde noviembre de 2023, la CNBV emitió con carácter temporal, mediante el oficio P-311 /2023 

los Criterios Contables Especiales aplicables al Instituto FONACOT, con fundamento en el 

Artículo 293 de la Disposiciones publicadas en el DOF el 1 º de diciembre de 2014 y sus 

respectivas modificaciones , y en atención a la Declaratoria de Emergencia {Acuerdo por el que 

se establece una situación de emergencia) emitida el 30 de octubre de 2023 en el DOF por la 

ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de octubre de 2023 para el Estado de 

Guerrero. criterios aplícan a los créditos al consumo para los acreditados que tengan su 

domicilio, o que la fuente de pago de sus créditos se localice en la zona señalada en la 

Declaratoria de Emergencia, que estaban clasificados como vigente s al 24 de octubre de 2023 y 
los trámites de renovación o reestructuración correspondientes que finalicen a más tardar el 30 
de abril de 2024. 

Espacio intencionalmente dejado en blanco 
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Adicionalmente, el 30 de abril de 2020, la CNBVemitió mediante el oficio P306/2020 los Criterios 

Contables Especiales aplicables al Instituto , con fundamento en el Artículo 293 de la 

Disposiciones publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2014 y sus respectivas modificaciones, 

y en atención al "Acuerdo por el Consejo de General reconoce la epidemia por el 

coronavirus en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se 

establecen las condiciones de preparación y respuesta ante dicha epidemia", publicadas en el 

DOF el 23 de marzo de 2020, y al impacto negativo que estaba generando en diversas 

actividades de la economía, en concordancia por lo resuelto en otros sectores sujetos a 

supervisión y vigilancia, los cuales aplicaron a los créditos cor:nerciales de consumo , que estaban 

clasificados como vigentes al 28 de febrero de 2020. 

Por último, el 3 de julio de 2020, la CNBV emitió el oficio P333/2020 permitiendo la aplicación de 

los CCE referidos en el párrafo anterior hasta el 31 de agosto de 2020 para créditos con estatus 

vigente al 31 de marzo de 2020. 

A continuación, se muestra el comparativo de los conceptos con importes que tuvieron 

movimientos en el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral y las cuentas 

de orden, con CCE y sin efectos de CCE (Sin CCE). 

2UH 2\JH ]:) H ZO N v .ir1.:ic1ono 

Cutn l,1 Cona pi o 
Cc.n ((( Con CCE S n (([ Son (([ ln1¡,0 1 h' '' 

Anubdoncto Ull.m l.IO'J.SO fl.918) (0.0lllll 

P•lrimonlo 29.'l!iS,797 29,9Sl.Wl f2.9l8) (0.01161 

UTADO Ot: SJTUACÓH FIMAN(JUIA 

1311 d t a idilo con riesgo· tOpi 1 Sl.365.127 Sl.JS6.797 (9,0301 (0.0NI 

1313 C.lttttl de ued ic.o con riugo • tto11p1 2 ¡191.253 2.9l1,92 1 .,,. ... 1.•1 '6; 

1314 de con ringo· etapa 3 2,572.457 2.S<MOO (2SJl4BI (1.00lll 

1391 Estimación por" crtdklclos S.011.196 5,0S6,910 1,724 

1401 OWdCM'ctdlvff!.OS 1,71¡169 1,712.658 89 0.0114 

mis 
2401 .... 

PnNos porbcndkios a cmpk oldos 
1•01-s 

51,63• 

mb 19Ui OC ros actNos a l.Mgo pi.no lSl,661 2Sl,661 

m.ls 2402 ConlribudonH por p¡gaty otni rutnlas pot pag1r l.151,646 l.111.'m 

Tolll de il«ftdotH dNenos l.454. .. 1 l.""2.02• 7,08) C!.2116 

UTADO Df RUULTADOS INTf,RAL 

Ingresos por lnltttseS 10,247.00l 10.245.188 

menos 5 102 Ingrnos provmlentes de opc1adones de cobfttur.1 301.llS l01,27S 

m<nos 5104 fnltf"e:sesy ren<iim"°ruos a rwor en ele l12,674 212,614 

fnMO S 5101 lniere.s.u et. dfsponlbMlcfadts 35,090 

5106 Coml.slor.cs por el otorg •mlc nro dtl 405.0l g 405,019 

5101 lnterHH de de a('(frto 9,29l.035 9,29),830 (1,205) (0.01111 

6291 (sth'Nd6n p rew.ntlv.a para ricsgo1 crtd lckios 2.739.314 2.741,039 1,725 (0.06111 

CUlN TASDl OlllDIN 

7710 lnterMH dC'llCflQ.¡dos no c.abrados 32,5SJ ll.665 1.112 3.4216 

m.ls 780().3 llnus de crájlto dtsponlblrs 9,57S.000 9.sJS.000 

m>s 780().S PaiNHCon lln!)flllH 11'.31' 136.324 

7800 Oln1s cuentas dertcjlstro 26,396.961 26.]96.AS1 

To.t.ll de oltas cuentas de 36.108.285 36.107,775 (510) 10-00lll 
8710 Intereses de ca11cra rtapa fl2,SS3J rn66sJ f1,11l l l:IAN I 

m>s 880().l Lineas d1: r.i.m.0001 (9,S7S.OOOJ 
m.ls 880().S P1sJvos contlngt nlH (I X,.]141 1u6.:m1 

9800 Regist ro de ocns ruitnus (1096.96 11 (16.396.4111 

rum lu (36.108,l&IJ (36.107.7711 S10 (0-00!ll 
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c. Nuevos pronunciamientos contables 

A partir del 1 º de enero de 2024 entró en vigor para el Instituto FONACOT la Resolución que 

modificó las Disposiciones que incorporan las siguientes Normas de Información Financiera: 

• B-17 Determinación del valor razonable, 

• C-3 Cuentas por cobrar, 

• C-9 Provisiones, contingencias y compromisos, 

• C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar, 

• C-19 Instrumentos financieros por pagar, 

• C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés, 

• D-1 Ingresos por contratos con clientes, 

• D-2 Costos por contratos con clientes, y 

• D-5 Arrendamientos. 

En apego a lo establecido en la "NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores", incluida 

en el párrafo 3 del criterio A-2 del Anexo 37 de las Disposiciones, el Instituto FONACOT cuantificó 

el impacto por la adopción de las modificaciones a las Disposiciones, mismo que se detalla en 

la "Nota 4. Cambios Contables" . · 

NOTA 3. RESUMEN DE POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

Las políticas contables del Instituto FONACOT elaboradas con apego a las Disposiciones, 

requieren que la Administración efectúe estimaciones y utilice supuestos para determinar la 

valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros básicos y efectuar las 

revelaciones que se requieran en los mismos, aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto 

final, la Administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 

adecuados . 

De acuerdo con el criterio contable A-1 del Anexo 37 de las Disposiciones, la contabilidad del 

Instituto FONACOT se ajusta a las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF), definidas 

por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A. C. (CINIF), excepto cuando a 

juicio de la Comisión sea necesario aplicar una normatividad o un criterio contable específico . 

A continuación, se resumen las políticas de contabilidad más significativas del Instituto 

FONACOT, las cuales han sido aplicadas consistentemente en el periodo que se presenta para 

la formulación de los estados financieros básicos: 
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a) Reconocimiento de los efectos de la inflación 

Los estados financieros básicos del Instituto FONACOT han sido preparados con base al costo 

histórico, excepto por las partida s relacionadas al rubro de "Propiedades, mobiliario y equipo" 

dado que existen activos que fueron adquiridos o reconocidos en los estados financieros antes 

del 31 de diciembre de 2007. Dichas partidas incorporan los efectos de la inflación desde su 

reconocimiento inicial y hasta el 31 de diciembre de 2007, última fecha en la cual se 

reconocieron los efectos inflacionarios en la información financiera en México; debido a que la 

economía mexicana se encuentra en un entorno no inflacionario al mantener una inflación 

acumulada de los últimos tres años inferior al 26 % (límite máximo para definir que una 

economía debe considerarse en un entorno económico inflacionario). 

A continuación, se presentan los pqrcentajes de la inflación, según se indica: 

Concepto 2024 

Del periodo enero a diciembre 
Acumulada en los últimos tres alíos 

b) Efectivo y equivalentes de efectivo 

4.21 % 
17.60 % 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se compone de depó sitos en cuentas bancarias 

que se reconocen inicialmente a valor razonable, que equivale a su valor nominal; los 

rendimientos o intereses que se generan de los saldos de bancos se incluyen en el Estado de 

Resultado Integral conforme se devengan. 

e) Instrumentos financieros 

l. Reconocimiento y medición inicial 

Los activos y pasivos financieros, incluyendo inversiones en Instrumentos financieros, Cartera 

de crédito y cuentas por cobrar y pagar , se reconocen inicialmente cuando estos activos se 

originan o se adquieren, o cuando estos pasivos se emiten o asumen, ambos contractualmente, 

a menos que sea una cuenta por cobrar o por pagar sin un componente de financiamiento 

significativo, se miden y reconocen inicialmente a su valor razonable más, en el caso de activos 

o pasivos financieros clasificados como "Instrumentos Financieros para Cobrar Principal e 

Intereses", los costos de transacción directamente atribuibles a su adquisición o emisión, 

determinados a su costo amortizado. Una cuenta por cobrar sin un componente de 

financiamiento significativo se mide inicialmente al precio de la tran .sacción. 
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ii. Modelo de negocio 

Como parte de los requerimientos derivados de los cambios a las Disposiciones, se establece 

que una entidad clasificará sus Instrumentos financieros de acuerdo con su Modelo de Negocio. 

El concepto de Modelo de Negocio se basa en la forma en que una entidad administra sus 

Instrumentos financieros para generar flujos de efectivo al llevar a cabo sus actividades. 

· iii. Clasificación y medición posterior 

Activos financieros 

En el reconocimiento inicial, los activos financieros se clasifican en las siguientes categorías, 

conforme al modelo de negocio y las características de los flujos contractuales de los mismos, 

como: 

• Cuentas por cobrar, que incluye las Cuentas por cobrar derivadas de la venta de bienes y . 

servicios y las Otras cuentas por cobrar originadas por actividades distintas a la venta de 

bienes y servicios. 

• Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI), que tienen por objeto 

en su tenencia, recuperar los flujos contractuales que conlleva el instrumento, es decir, 

los términos del contrato prevén flujos de efectivo en fechas preestablecidas, que 

corresponden sólo a pagos de principal e interés (rendimiento) . 

• Instrumentos fina·ncieros· para cobrar o vender (IFCV), los cuales tienen por objetivo 

tanto cobrar los flujos contractuales de principal e interés, como obtener una utilidad en 

su venta cuando esta resulte conveniente; se miden a valor razonable con cambios en 

otros resultados integrales. 

• Instrumentos financieros negociables (IFN), representan la inversión en Instrumentos 

financieros de deuda o de capital , y que tienen por obtener una utilidad entre 

el precio de compra y el de venta y son medidos a valor razonable con cambios en 
resultados. 

El Instituto FONACOT puede tener activos financ ieros o clases de estos, que sigan modelos de 
negocio distintos: 

• Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, excepto 

cuando el Instituto FONACOT cambia su modelo .de negocio, en cuyo caso los activos 

financieros afectados son reclasificados a la nueva categoría en el momento en que el 

cambio en el modelo de negocio ha ocurrido. 
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• La reclasificación de inversiones en Instrumentos financieros entre categorías, se aplica 

prospectivamente a partir de la fecha de cambio en el modelo de negocio, sin modificar 

ninguna utilidad o pérdida reconocida con anterioridad, tales como intereses o pérdidas 

por deterioro. 

Un activo financiero se mide al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones siguientes y 
no está clasificado como medido a su valor razonable con cambios a través de resultados: 

• El objetivo de su modelo de negocio es mantener los activos financieros para obtener la 

recuperación de los flujos de efectivo contractuales; y 

• Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, a flujos de efectivo que 

representan únicamente pagos del Principal e Intereses sobre el importe del principal 

pendiente (Sólo Pago del Principal e Intereses, o SPPI por sus siglas), en fechas 

especificadas. 

Una inversión en un instrumento de deuda se mide a valor razonable con cambios en otros 

resultados integrales (ORI), si se cumplen las dos condiciones siguientes y no está clasificado 

como medido a valor razonable con cambios en resultados: 

• El objetivo de su modelo de negocio se logra tanto obteniendo los flujos de efectivo 

contractuales, como vendiendo los activos financieros; y 

• Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, a flujos de efectivo que 

están representados únicamente por pagos del Principal e Intereses (SPPI), en fechas 

especificadas. 

Los activos financieros cuya medición es diferente a costo amortizado o a valor razonable con 

cambios en otros resultados integrales (ORI) como se describe anteriormente, son medidos a 

valor razonable con cambios en resultados. Esto incluye los activos financieros derivados (ver 
"Nota 7. Instrumentos Financieros Derivados") . 

La posición que pudiera mantener el Instituto FONACOT en Fondos de Inversión corresponderá 

a "Instrumentos Financieros Negociables (IFN)". En su caso, dichas inversiones se adquieren con 

la finalidad de invertir los excedentes de efectivo. 

Actívos financieros: Evaluación del modelo de negocío 

El Instituto FONACOT realiza una evaluación del modelo de negocio en el que se mantiene un 

activo financiero a nivel del portafolio, y la información considerada induye: 
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• Las políticas y los objetivos señalados para el portafolio y la operación de esas políticas 

en la práctica, 

• La evaluación del rendimiento del portafolio, 

• Los riesgos que afectan al rendimiento del modelo de negocio y como se gestionan, 

• La retribución a los gestores del negocio, y 

• La frecuencia, el volumen y la oportunidad de las ventas en periodos anteriores, las 

razones de esas ventas y las expectativas sobre la actividad de ventas futuras . 

Los activos financieros que son mantenidos para negociación, denominados "Instrumentos 

Financieros Negociables (IFN)", y cuyo rendimiento es evaluado sobre una base de valor 

razonable, son medidos a valor razonable con cambios en resultados . 

Activos financieros: Evaluación de los flujos de efectivo 

Para propósitos de evaluar si los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero son solo 

pagos del principal y los intereses (SPPI), el monto del "principal" se define como el valor 

razonable del activo financiero en el momento del reconocimiento inicial. El "interés" se define 

como la contraprestación por el valor del dinero en el tiempo y por el riesgo crediticio asociado 

con el importe principal pendiente, durante un período de tiempo concreto y por otros riesgos 

y costos básicos de los préstamos, así como un margen de utilidad. 

Al hacer esta evaluación, el Instituto FONACOT toma en cuenta: 

• Eventos contingentes que cambiarían el importe o la oportunidad de los flujos de 

efectivo; 

• Términos que podrían ajustar la tasa del cupón, incluyendo las características de tasa 

variable; 

• Características de pago anticipado y prórroga; y 

• Términos que limitan el derecho del Instituto FONACOT a los flujos de efectivo 

procedentes de activos específicos. 
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Activos financieros: Medición posterior y ganancias y pérdidas 

El rubro de inversiones en Instrumentos financieros comprende títulos para negociar 

denominados "Instrumentos Financieros Negociables (IFN)", mismos que se componen 

principalmente por valores gubernamentales y otros valores emitidos por entidades bancarias 

y/o corporativos privados, valores de renta fija emitidos por la Banca de Desarrollo Mexicana y 

demás títulos de crédito y documentos que se emiten en serie o en masa, cotizados. 

La clasificación de las inversiones en Instrumentos financieros se genera con base en el modelo 

de negocio del Instituto FONACOT. · 

Instrumentos 
0 

· · · 
financieros escnpc1on 

Negociables 
(IFN) 

Para cobrar 
principal e 
interés (IFCPI) 

Para cobrar o 
vender (IFCV) 

Estos activos se miden posteriormente a valor razonable. Las ganancias y pérdidas 
netas, incluyendo cualquier ingreso por Intereses o dividendos, se reconocen en 
resultados. 

Estos activos se miden posteriormente al costo amortizado usando el método del 
interés efectivo. El costo amortizado se reduce por las pérdidas por deterioro. ·El 
ingreso por inter!!ses, las ganancias y pérdidas por conversión de moneda extranjera 
y el deterioro se reconocen en resultados. Cualquier ganancia o pérdida en la baja en 
cuentas se reconoce en resultados. 

Estos activos se miden posteriormente a valor razonable. El ingreso por Intereses 
calculado bajo el método de interés efectivo, las ganancias y pérdidas por conversión 
de moneda extranjera y el deterioro se reconocen en resultados. Otras ganancias y 
pérdidas netas se reconocen en otros resultados integrales (VRCORI). En el momento 
de la baja en cuentas, las ganancias y pérdidas acumuladas en otros resultados 
integrales se reclasifican en resultados. 

Prueba de Solamente Pagos de Principal e Interés (SPPIJ 

La Prueba de Solamente Pagos de Principal e Interés (SPPI) es una evaluación de las 

características de un instrumento financiero para analizar si estas cumplen con su Modelo de 

Negocio. Su objetivo es analizar los componentes de un instrumento financiero para determinar 

cuál es el comportamiento que tendrán los flujos de efectivo contractuales durante la vida del 

instrumento. La Prueba SPPI se concentra en analizar cuatro puntos principales intrínsecos al 

instrumento: 

• Tasa de interés 

• Existencia de principal y potestad de los flujos de la operación 

• Opción de prepago o modificación del calendario de pagos 

• Conversión a instrumento de capital o subordinación del crédito 
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Estos aspectos brindan la información necesaria para determinar si las características del 

instrumento cumplen con el requisito de consistir solamente en flujos de efectivo por pago de 

Principal e Intereses . 

Se deberá aplicar una Prueba SPPI para cada instrumento financiero que sea originado o 

adquirido al momento de su reconocimiento si la entidad tiene la intención de alojar dicho 

instrumento financiero en portafolio cuyo Modelo de Negocio corresponda a IFCPI e IFCV. 

d) Deudores por reporto 

La operación de reporto se efectúa al momento de reconocer la salida de efectivo a una cuenta 

liquidadora acreedora, registrando inicialmente el precio pactado, la cual representará el 

·derecho a recuperar el efectivo proporcionado; dicha operación se realiza conjuntamente por 

la constitución de una garantía (colateral), para asegurar el pago de la contraprestación 

pactada . 

Las operaciones referidas a la cuenta por cobrar en la vida del reporto se valuarán a su costo 

amortizado , reconociendo el interés generado en los resultados del ejercicio . 

Los activo s financi eros recibido s como colateral , tienen el tratamiento conforme a lo establecido 

en el párrafo 35 de "Colaterale s otorgados y recibido s distintos a efectivo" , del criterio contable 

B-3 "Reparto s", del Anexo 37 de las Disposiciones . 

e) Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura 

Considerando que , el Instituto FONACOT reconoc e en el estado de situación financiera a valor 

razonable todos los activos y pasivos que surgen de las operaciones con instrumentos 

financieros derivados, independientemente del propósito de su tenencia o emisión con base en 

insumos de mercado reconocidos, el modelo de negocio de esto s instrumentos es IFN. El valor 

razonable es el monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 

partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre 

competencia . 

En el momento en el que el Instituto FONACOT designa a un Instrumento financiero derivado 

en una relación de cobertura de flujo de efectivo, la porción efectiva del cambio en su valor 

razonable se reconoce en el Patrimonio Contable . 
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f) Cartera de crédito 

Modelo de Negocio. 

El modelo de negocio utilizado para administrar la Cartera crediticia, está orientado a la 

generación de ingresos a través de la recuperación del principal y del cobro de interés que 

provienen de condiciones contractuales. Los términos de los contratos prevén flujos de efectivo 

en fechas preestablécidas que corresponden sólo a pagos de principal e interés sobre el monto 

del principal pendiente dé pago. Por lo anterior, la Cartera de crédito se clasifica como 

Instrumentos Financieros para Cobrar Principal e Interés (IFCPI) y se reconoce en términos del 

criterio B-5 "Cartera de crédito" del Anexo 37 de las Disposiciones. 

Este rubro representa el saldo que el Instituto FONACOT tiene por cobrar de los importes 

otorgados en créditos (préstamos) efectivamente entregados a los trabajadores con un empleo 

formal permanente, más los intereses devengados por dichos créditos. 

La recuperación de los créditos se realíza mediante los importes que los Centros de Trabajo 

(compañías, empleadores o patrones) retienen mediante el pago de nómina a sus trabajadores 

que tienen saldo por pagar de un crédito previamente obtenido. Los descuentos so_n enterados 

de manera mensual al Instituto FONACOT. 

los créditos son otorgados en pesos mexicanos conforme a los ingresos de los trabajadores y 

al plazo solicitado, el cual puede ser de 6, 12, 18, 24 y 30 meses. Con base a lo establecido en la 

Ley Federal del Trabajo (LFT) el límite máximo que los empleadores pueden retener a los 

trabajadores es el 20 % del total de sus ingresos. 

Las políticas y los procedimientos establecidos por el Instituto FONACOT para el otorgamiento, 

control y recuperación de los créditos se encuentran establecidos en el Manual de Crédito 

autorizado por el Consejo Directivo. 

El Instituto FONACOT adoptó a partir de febrero 2015 el criterio contable B-5 "Cartera de 

crédito" del Anexo 37 de las Disposiciones por lo cual determina, clasifica y presenta en el estado 

de situación financiera la Cartera de crédito de acuerdo con la recuperabilidad de esta en tres 

etapas de riesgo conforme a lo establecido en el referido criterio : 

i. Cartera con riesgo de crédito etapa 1.- Son todos aquellos créditos cuyo riesgo de crédito 

no se ha incrementado significativamente desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de 

los estados financieros básicos, y que no se encuentran en los supuestos para considerarse 

etapa 2 o 3 en términos del presente criterio. 
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Los créditos que cumplan con las cond iciones para considerarse con riesgo de crédito etapa 

2, podrán mantenerse en etapa 1 cuando se acredite el cumplimiento de los requisitos 

contenido en las Disposiciones lo cual deberá quedar debidamente 

ii. Cartera con riesgo de crédito etapa 2.- Incluye aquellos créditos que han mostrado un 

incremento significativo de riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial hasta la fecha 

de los estados financieros básicos conforme a lo dispuesto en los modelos de cálculo de la 

Estimación preventiva para riesgos crediticios establecidos o permitidos en las 

Disposiciones . 

iii. Cartera con riesgo de crédito etapa 3.- Son aquellos créditos con deterioro crediticio 

originado por la ocurrencia de uno o más eventos que tienen un impacto negativo sobre 

los flujos de efectivo futuros de dichos créditos. 

El saldo insoluto conforme a las condiciones de pago establecidas en el contrato de crédito 

deberá reconocerse como Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 cuando: 

1. Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 

conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. Aquellos créditos cuya.s amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los 

términos pactados originalmente, siempre que los adeudos correspondan a: 

Créditos con Días naturales de vencido 
Pago único de principal e interés al 

30 o más días en capital e interés 
vencimiento 

Pago único de principal al 
30 o más días en capital , o 90 o 

vencimiento y con pagos periódicos 

de intereses 
más días en interés 

Pagos periódicos parciales de 
90 o más días en capital o interés 

principal e intereses 

3. Los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 "Efectivo y 

equivalentes de efectivo" del Anexo 37 de las Disposiciones, serán reportados como 

cartera con riesgo de crédito etapa 3 al momento en el cual no hubiesen sido cobrados, 

de acuerdo con el plazo establecido en el citado criterio B-1. 
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Adicionalmente, y como lo establece el criterio contable B-5 "Cartera de crédito" de las 

disposiciones, el Instituto FONACOT presenta el importe de los costos de transacción e ingresos 

asociados al otorgamiento del crédito que formen parte del interés efectivo de manera neta 

como un rubro por separado, afectando el total de la Cartera de crédito. 

Se entenderán como costos o gastos asociados con el otorgamiento del crédito únicamente a 

aquellos que sean incrementales y relacionados directamente con el otorgamiento de este, es 

importante destacar que en marzo de 2024 se eliminó la comisión por apertura de todos los 

productos de crédito. 

Para efectos del párrafo anterior, el Instituto FONACOT considera como costos de transacción 

la verificación de información biométrica, a efecto de asegurar la identificación del solicitante; 

la consulta a Sociedades de Información Crediticia, para evaluar el historial crediticio de las 

personas trabajadoras; el servicio de confirmación de datos vía telefónica, con objeto . de 

verificar las referencias de la persona trabajadora; así como las comisiones por la dispersión del 

importe del crédito autorizado, a fin de hacer llegar los recursos a las y los trabajadores . 

Cualquier otro gasto que no esté asociado al otorgamiento del crédito tal como los relacionados 

con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos existentes 

(seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas con el 

establecimiento y monitoreo de políticas de crédito, son reconocidos por el Instituto FONACOT 

directamente en los resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que les 

corresponda de acuerdo con la naturaleza del gasto . 

Por otra parte, como se señaló ante.riormente, en atención a la Declaratoria de Emergencia por 

la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes en el Estado de Guerrero, el Instituto FONACOT 

se apegó a los CCE emitidos mediante el oficio P-31112023, los cuales aplican a Jos créditos al 

consumo, que estaban clasificados como vigentes al 24 de octubre de 2023 y los trámites de 

renovación o reestructuración correspondientes que finalizaron el 30 de abril de 2024. 

Anteriormente, derivado de la contingencia sanitaria provocada por la presencia en México del 

virus SARS CoV2 (COVID-19), el Instituto FONACOT se apegó a los CCE, emitidos mediante los 

oficios P306/2020 y P333/2020 por lo que se consideraron los beneficios para los acreditados 

que se hayan visto afectados y que estuvieran clasificados contablemente como vigentes al 31 

de marzo de 2020, conforme a lo mencionado en el criterio B-5 "Cartera de crédito" párrafo 1 O, 

aplicable al 31 de diciembre de 2023. 
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g) Estimación preventiva para riesgos crediticios 

La estimación preventiva para riesgos crediticios se encuentra determinada bajo un enfoque de 

pérdida esperada, derivada de la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y 

la exposición al riesgo, lo cual implica constituir reservas para cubrir las pérdidas de los créditos, 

considerando un período de 12 meses para aquellos créditos en Etapa 1 y Etapa 3, y por el resto 

de la vida del crédito para los clasificados en Etapa 2. 

La constitución las reservas preventivas de la Cartera Credit icia ele Consumo no revolvente, 

del Instituto FONACOT se realiza conforme a lo dispuesto en el Apartado B de la primera sección 

del Capítulo V de las Disposiciones . 

Conforme a las políticas del Instituto FONACOT, no permanecerán en el estado de situación 

financiera aquellos créditos que se encuentren provisionados al 100 %. Para tales efectos, la 

entidad cancelará el saldo insoluto del crédito contra la Estimación preventiva para riesgos 

crediticios. 

De acuerdo con lo publicado por la CNBV el 4 de enero de 2018, como parte de las 

modificaciones y mejora al criterio contable B-5 "Cartera de Crédito" del Anexo 37 de las 

Disposiciones, las recuperaciones se presentan en el rubro de la Estimación preventiva en el 

Estado de Resultado Integral, mejorando el margen financiero ajustado por riesgos. 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos ya sean parciale s o tota les, se registran 

con cargo a la Estimación preventiva para riesgos crediticios. En caso de que el importe de estas 

exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, se constit uyen estimaciones hasta por el 

monto de la diferencia. 

h) Otras cuentas por cobrar 

El rubro se integra principalmente por el saldo de los reclamos a las aseguradoras, el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA) y los préstamos a funcionarios y empleados; adicionalmente incluye el 

Fondo de Protección de Pagos (FPP), el cual esta correlacionado con lo descrito en el inciso o) 

Otras cuentas por pagar. 

La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro para los pré stamos a funcionarios y 

empleados se encuentra determinada bajo un enfoque de pérdida esperada, derivada de la 

probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposición al riesgo. 
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Con relación al rubro de Otras cuentas por cobrar, la NIF C-16 establece que una Entidad medirá 

la reserva por pérdida por un monto igual a las pérdidas crediticias esperadas de por vida para 

las cuentas por cobrar comerciales. 

La Entidad puede hacer uso de su histórico de experiencia de pérdida de cuentas por cobrar 

para estimar la pérdida crediticia esperada a 12 meses o de vida completa en los activos 

financieros según corresponda. 

i) Bienes adjudicados 

Los Bienes adjudicados registrados · en el Instituto, fueron recibidos como dación en pago y se 

registraron a su valor de realización. 

Actualmente no existe este mecanismo de recuperación de cartera en la normativa interna del 

Instituto. 

j) Pagos anticipados y otros activos 

Incluyen principalmente anticipos por seguros y fianzas y la adquisición de insumos de 

papelería que se reciben o consumen con posterioridad a la fecha de los estados financieros 

básicos y durante el transcurso normal de las operaciones. Adicionalmente considera licencias 

y permisos que representan pagos efectuados por la explotación de un determinado software 
o registro concedido por proveedor. 

Las erogaciones de recursos para la implementación de plataformas tecnológicas se registran 

a su costo de adquisición , y se amortizan en línea recta considerando su vida útil, que se 
determina en función de su vigencia. 

Los gastos realizados por estos conceptos se amortizan cargando a resultados la parte 

proporcional correspondiente al período en que se devengan. 

k) Propiedades, mobiliario y equipo 

Las Propiedades, mobiliario y equipo, excepto por los adquiridos y registrados antes del 31 de 

diciembre de 2007, se reconocen inicialmente a su valor de adquisición neto de la depreciación 

acumulada. El valor de adquis ición incluye los costos que se han incurrido inicialmente para ser 

adquiridos, así como los incurridos posteriormente para incrementar su servicio potencial. 
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La depreciación del ejercicio se calcula sobre el valor de las Propiedades, mobiliario y equ ipo, 

utilizando el método de línea recta, considerando los porcentajes máximos autori zados, el 5 % 

edificios, 1 o % mobiliario y equipo, 25 % para el equipo de transporte y el 3o o/o equipo de 

cómputo, conforme la vida útil estimada de cada activo. 

Los gastos de mantenimiento y reparaciones meno res se registran en los resultados cuando se 

incurre en ellos. 

1) Arrendamientos 

El Instituto FONACOT aplicó la NIF D-5 utilizando el método prospectivo , los impactos se revelan 

en la "Nota 4. Cambios contables" . 

Al inicio de un contrato, el Instituto FONACOT evalúa si se transmite el control del derecho de 

uso de un activo identificado por un período de tiempo a cambio de una contraprestación, es 

decir un arrendamiento . 

Para evaluar sí un contrato tran smite el control del derecho de uso de un activo ident ificado, el 

Instituto FONACOT evalúa si: 

a) El contrato implica el uso de un activo identificado ; esto pued e especificarse explícita o 

implícitamente, y debe ser físicamente distinto o representar sustancialmente toda la 

capacidad de un activo físicamente distinto. Si el proveedor tiene un derecho de 

sustitución sustancial, entonces el activo no es identific able; 

b) Tiene derecho a obtener sustancialmente todos los beneficios económicos de l uso del 

activo durante todo el período de uso; y 

c) Tiene derecho a dirigir el uso del activo, es decir que está facultado para tomar las 

decisiones más relevantes para cambiar cómo y para qué propósito se utiliza el activo. 

El Instituto FONACOT ha optado por no separar los componentes no arrendados y contabilizar 

los componentes arrendados y no arrendados c9mo un único componente de arrendamiento. 
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Para los contratos celebrados antes del 1 de enero de 2024, El Instituto FONACOT determinó 

que, el acuerdo era o contenía un arrendamiento basado en los siguientes criterios de 

evaluación: 

• El cumplimiento del acuerdo dependía del uso de un activo o activos específicos; y 

• El acuerdo había transmitido el derecho de uso del activo. 

El Instituto FONACOT ha aplicado el modelo de costos a los activos por derecho de uso, excepto 

aquellos activos que cumplen con la definición de propiedad de inversión. 

Como arrendatario, el Instituto FONACOT reconoce un activo por derecho de uso" y un pasivo 

por arrendamiento en la fecha de inicio del arrendamiento. El activo por derecho de uso se mide 

inicialmente al costo, que comprende el monto inicial del pasivo por arrendamiento ajustado 

por cualquier pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio . 

El activo por derecho de uso se deprecia posteriormente utilizando el método de línea recta 

desde la fecha de inicio hasta el final de la vida útil del activo por derecho de uso o al final del 

plazo del arrendamiento. La vida útil estimada de los activos por derecho de uso se determina 

sobre la misma base que la de los bienes y equipos . Además, el activo por derecho de uso se 

reduce periódicamente por pérdidas por deterioro, si corresponde, y se ajusta para ciertas 

nuevas mediciones del pasivo por arrendamiento . 

El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos de 

arrendamiento que no se pagan en la fecha de inicio, descontados utilizando la tasa de interés 

incremental como tasa de descuento. Posteriormente, se mide al costo amortizado utilizando el 

método de interés efectivo, y se vuelve a medir cuando hay un cambio en los pagos de 

arrendamiento futuros que surgen de un cambio en un índice o tasa, si hay un cambio en la 

estimación el Instituto FONACOT del monto que se espera pagar bajo una garantía de valor 

residual, o si el Instituto FONACOT cambia su evaiuación de si ejercerá una opción de compra, 

extensión o terminación. 

Los pagos de arrendamiento incluidos en la medición del pasivo de arrendamiento comprenden 
los pagos fijos. 

Cuando el pasivo por arrendamiento se vuelve a medir de esta manera , se realiza un ajuste 

correspondiente al importe en libros del activo por derecho de uso, o se registra en resultados 

si el importe en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero. 
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Arrendamientos operativos , a corto plazo y de bajo valor . 

Los activos mantenidos en otros arrendamientos se clasif icaro n como arrendamientos 

operat ivos y no se reconocieron en el estado de situació n fina nciera. Los pagos rea lizados baj o 

arrendamientos operativos se reconocieron en resultados en forma lineal durante el plazo del 

arrendamiento . De la misma forma, el Instituto FONACOT reconoce los ar rendamientos de 12 

meses o menos {corto plazo) y los equivalentes a 5,000 dólares americanos o menos {bajo valor), 

como un gasto en los resultados del ejercicio . 

m) Títulos de crédito emitidos 

Los Títulos de créd itos emit idos por el Instituto FONACOT se emiten a valor nominal , 

reconociendo los interese s devengados, determinados por los días transcurridos al cie rre de 

cada mes, los cuales se cargan a los resultados del ejercicio conforme se devengan. 

Además de las revelaciones requer idas en la propia NIF C-19, se debe rá revelar el monto de 

gastos de emisión y otros gastos relacionados y la proporción que guarda el mon to autorizado 

frente al monto emitido . 

n) Préstamos bancarios y de otros organismos 

Los Préstamos bancarios y de otros organismos se refieren a los depósitos, líneas de créd ito y 

otros préstamos obtenidos, que se registran al valor contractual de la obligac ión más los 

intereses devengados no pagados a la fecha de los estados financie ros básico s, reconociendo 

el gasto por intereses en el estado de resultado integral del periodo contab le conforme se 

devengan. 

o) Otras cuentas por pagar 

Los pasivos a cargo del Instituto FONACOT y las provi siones de pasivo se reconocen en el estado 

de situación financiera cuando presentan las siguiente s características: 

(i) Representan obligacione s presentes (legales o asumidas ) com o resultado de un evento 

pasado . 

(ii) Es probable que se requiera la salida de recursos económicos para liquidar la obl igación . 

(iii) Su efecto se puede cuantificar de manera razonable. 
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Estas prov 1s1ones se regi stran contablemente con la mejor estimación efectuada por la 

Administración del Instituto FONACOT para liquidar la obligación presente; sin embargo, los 

resultados reale s podrían dife rir de las provis iones reconocidas. 

Desde el 1 º de agosto de 2019, el Instituto FONACOT sustituy ó, para nuevas operaciones, el 

beneficio del seguro de crédito , por el FPP, cuyos Lineamientos y Reglas de Ope ración fueron 

aprobados por el Consejo Directivo del Instituto FONACOT, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 18, fracciones 11 y V de la Ley del Instituto del Fondo Naciona l para el Consumo de los 

Trabajadores . 

Los beneficios de este Fondo consisten en el pago de hasta seis mensualidades en caso de 

desempleo, y/o la liquidación del saldo insoluto en caso de invalidez, incapac idad permanente 

total o fallecimiento. Lo anterior, siempre y cuando los recursos del Fondo sean suficien tes para 

cubrir dichos beneficios . Así mismo, la protección de los créditos otorgados previo a la 

constitución del Fondo son responsabilidad de las empresas de seguros que recib ieron primas 

por la cobertura . 

A partir del 1 º de marzo de 2024, en cumplimiento al Acuerdo CD ME 69-131223 del Consejo 

Directivo , se reactivó el seguro de crédito con la aseguradora .Seguros Patr imonial (antes 

Aseguradora Patrimonial Vida) en sust itución del FPP. 

El 26 de septiembre de 2024, en cumplimiento al Acuerdo CD ME 68-131223 , se constituyó un 

Fideicomiso Privado de Administración, Inversión y Fuente Alterna de Pago denominado 

"Fideicomiso de Protección de Pagos", cuya finalidad es administrar , por cuenta y orden de los 

trabajadores acreditados, los recursos que estos aportaron al FPP durante el periodo de agosto 

2019 a febrero 2024. De acuerdo con los términos del contrato de fide icom iso, la administrac ión 

y toma de decisiones sobre los recursos corresponde al Comité Técnico, mante niendo el 

propósito original del FPP, de brindar cobertura a la población trabajado ra ante eventos de 

pérdida de empleo , invalidez , incapacidad permanente total o fallec imie nto. Al 31 de diciemb re 

de 2024, el monto total de recur sos transferidos al fideicomiso ascendió a $ 3,089,88 4; y con 

base en la Norma de Información Financiera 8-8 "Estados Financieros Consolidados o 

Combinados", estos recursos no se consol idan dentro de los estados fina ncieros del Inst ituto. 

33 de 90 



tónacot 
p) Beneficios a los empleados 

Planes de beneficios definidos 

La obligación del Instituto . FONACOT correspondien te a los planes de defi nidos se 

compone por el plan de retiro, que está basado en los años de serv icio cumplidos por el 

trabajado r y su remuneración a la fecha de retiro, bajo el esquema de obligaciones de Beneficio 

definido. Se calcula de forma separada para cada plan , estimando el monto de los beneficios 

futuros que los empleados han ganado en el ·ejercicio actua l y en ejercicios anteriores , 

descontando dicho monto y deduciendo al mismo, el valor razonable de los activos del plan. 

A continuación, se describen los beneficios del plan de retiro : 

l. Prima de Antigüedad , de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 162 de la LFT. 

II. Indemnización Legal, se calcula noventa días de salario más 20 días por cada año de 

servicio en caso de despido , de acuerdo con los art ículos relacionados en la LFT. 

III. Plan de Pensiones, de acuerdo con su Reglamento de Pensiones, Jubilaciones y Prima de 

Antigüedad., 

Las obligaciones y costos correspondientes , así como la prima de antigüedad, se reconoc en con 

base en el estudio actuaria! que se reali za de forma anual. El Instituto FONACOT aplica la NIF D-

3 para cuantif icar los pasivos generados por el plan de retiro. 

El cálculo de las obligaciones por los planes de Beneficios definidos, se realiza anualmente por 

actuarios, y cuando el cálculo resulta en un potencial activo para el I nstituto, el activo reconocido 

se limita al valor presente de los beneficios económicos disponibles en la forma de reembolsos 

futuros del plan o reduccione s en las futuras aportaciones al m ismo . Para calcu lar el valor 

presente de los beneficios económicos, se debe considerar cualquier requerimiento de 

financiamiento mínimo . 

El costo laboral del servicio actual, el cual repre senta el costo del período de beneficios al 

empleado por haber cumplido un año más de vida laboral con base en los planes de beneficio s, 

se reconoce en los costos y gastos de operación . 
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Las modificaciones a los planes que afectan el costo de servicios pasados, se reconocen en los 

resultados de forma inmediata en el año en el cual ocurra la modificación, sin posibilidad de 

diferimiento en años posteriores . Asimismo, los efectos por eventos de liquidación o reducción 

de obligaciones en el período, que reducen significativamente el costo de los servicios futuros 

y/o que reducen significativamente la población sujeta a los beneficios, respectivamente, se 

reconocen en los resultados del periodo . 

q) Créditos diferidos y cobros anticipados 

Las comisiones por apertura de créditos otorgados hasta febrero de 2024 se rec;:onocen en este 

rubro, se amortizan de acuerdo al período de duración de los mismos, y se reconocen en el 

Estado de Resultado Integral. Es importante destacar que, a part ir del 1 de marzo de 2024 se 

dejó de cobrar comisiones por apertura a los créditos que otorga el Instituto FONACOT. 

r) Resultado integral 

El Resultado integral está representado por la utilidad y/o pérdida del ejercicio, así como por 

aquellas partidas que por disposición específica se reflejan en el patrimon io y no consti tuyen 

aportaciones, reducciones y distribuciones del propio patrimonio; tal . es el caso del 

reconocim iento de las ganancias o pérd idas por instrumentos derivados de cobertura y otras 

partidas que afectan el patrimonio del Instituto sin ser reconocidas en el resultado del periodo . 

s) Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos por concepto de intereses se reconocen en el Estado de Resultado Integral en el 

periodo en el que se devengan, excepto por los intereses que se generan de créditos clasificados 

en la Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3, en cuyo caso se reconocerán en el Estado 
de Resultado Integral al momento del cobro. 

Los ingresos por concepto de comisiones por apertura de créditos otorgados hasta febrero de 

2024, se amortizan de acuerdo al período de duración de los mismos y se reconocen en el Estado 
de Resultado integral. 
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t) Contingencias 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando 

es probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su 

cuantificación, si no existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma 

cualitativa en las notas .sobre los estados financieros básicos. Los ingresos, utilidades o activos 

contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza prácticamente absoluta de 

su realización. 

u) Uso de estimaciones 

La preparación de los estados financieros básicos requiere que la Administración efectúe ciertas 

estimaciones y supuestos que afectan los importes registrados de activos y pasivos, así como 

también, la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros 

básicos. El Instituto FONACOT basó sus estimaciones en la información disponible al momento 

de formular los estados financieros básicos; sin embargo, las circunstancias e hipótesis 

existentes sobre hechos futuros pueden tener modificaciones generadas por cambios en el 

mercado o circunstancias que no son controladas por el propio Instituto FONACOT. 

NOTA 4. CAMBIOS CONTABLES 

El 16 de enero y 13 de septiembre de 2023, la CNBV publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) resoluciones que modifican las Disposiciones de Carácter General aplicables a los 

Organismos de Fomento y Entidades de Fomento (Disposiciones), las cuales entraron en vigor 

el 1 de enero de 2024, que en particular en el artículo 291 establece que el Instituto deberá llevar 

su contabilidad de acuerdo con los criterios que se detallan en el Anexo 37 de las Disposiciones. 

Conforme a lo establecido en el cuarto transitorio de la resolución previamente citada, no 

deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2023, ni por el periodo 

terminado el 31 de diciembre de 2023, toda vez que, derivado de los cambios por la adopción 

de los nuevos criterios contables la información financiera presenta modificaciones que no 

permite que sea comparable con el mismo periodo del ejercicio anterior, lo que resulta en que, 

los estados financieros básicos se presentarán sin comparación. 
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1. Reconocimiento de la adopción de la norma IFRS- 9 

A continuación, se presentan los efectos derivados de la adopción de los nuevos criterios 

contables aplicados a partir del 1 de enero de 2024. 

Concepto 2024 
Reservas de cartera 
Costo amortizado de cartera 
Reserva cuentas por cobrar (empleados) 
Costo amortizado deuda 

Total 

$ (340,376) 
16,441 
(4,268) 
(1,033) 

$ (329,236) 

:\t 2. Reconocimiento de ingresos y costos por contratos con clientes 

La adopción de las NIF D-1 y NIF D-2 no han tenido un efecto significativo sobre las políticas 

. contables del Instituto para el reconocimiento de ingresos y costos por contratos con clientes 

ya que la Cartera de crédito califica como un activo financiero bajo el modelo de negocio de SPPI 

medidos a su costo amortizado. 

3. Reconocimiento de arrendamientos 

NIF D-5 "Arrendamientos"-El Instituto FONACOT adoptó esta NIF a partir del 1 ºde enero de 2024, 

utilizando el método prospectivo, por lo cual no se afectaron los resultados acumulados a esa 

fecha . 

Impactos a la fecha de adopción 

El Instituto FONACOT reconoció activos por derecho de uso y pasivos de arrendamiento , 

adicionales, mostrando la diferencia en los resultados acumulados. Los efectos por la adopción 

de la NIF D-5 se resumen a continuación: 

Al 31 de diciembre de 2024 

Activos por derechos de uso $ 

Pasivo por arrendamiento s $ 

Exención de reconocimiento para arrendamiento s con plazo menor a 12 $ 

Exención de reconocimiento para arrendamiento s de activos de bajo valor $ 

32,360 

34,764 

33,383 

3,137 
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NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre de 2024, el rubro de Efectivo y equivalentes de efectivo se integra 

principalmente por depósitos en cuentas de instituciones financieras , conforme a lo siguiente : 

Bancos 2024 

Del Bajlo $ 34,035 

HSBC 8,834 

Santander 2,969 

BBVA Bancomer 2,861 

Banorte 503 

Citibaname x 159 

Scotiabank Inverlat 53 

STP Méxlto 23 

Tota l $ 49,437 

NOTA 6. DEUDORES POR REPORTO 

Las operaciones celebradas de deudores por reporto muestran un saldo en los estados financieros 

básicos del Instituto FONACOT al 31 de diciembre de 2024 de$ 2,416,899 en custodia de NAFIN. 

Dada la naturaleza de esta operación que implica la adquisición tempora l de un activo, se considera 

disponib le para el Instituto; se reconoce y se reclasifica en el rubro de "Deudores por reporto" , 

conforme lo menciona do en el Criterio Contable B-3 del Anexo 37 de las Disposiciones aplicables al 

Instituto (ver "Nota 3. inciso d) Deudores por reporto"). Es importante destacar que, el plazo 

promedio de contratación es de 1 día hábi l. 

Las afectaciones en la cuenta deudora se derivan de las operaciones de reporto según la 

contraprestación pactada, considerando el colatera l y la salida de disponibi lidades mediante el 

precio pactado inic ialmente, para efectos del efectivo a recuperar . 

Dicho beneficio se reconoce en las cuentas de resultado s conforme al devengo de intereses a favor 

de las operaciones de reporto . (ver "Nota 20. Ingre sos y Gastos por Interese s"). 

El monto total por tipo de bien de los colaterales recibido s durante el 2024 es: 
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Colaterales recibidos 

Periodo Tipo 1 Monto 

IM $ 

IQ 

Enero IS 

LD 

LF 

Febrero 
IQ 

LF 

Marzo LF 

Abril LF - --- - · 
Mayo LF 

junio 
LD 

LF 

BI 

IM 

julio IQ 

LD 

LF 

LG 

Agosto IM 

LD 

LF 

M 

LD 

Septiembre LF 

LG 

Octubre LD 

LF 

IS 

M 

IQ 
Noviembre LD 

LF 

IS 
IQ 

1 
IQ Bonos IPAB Pago Trime stral De Intereses Y Tasa Interés Referencia Adicional 

IS Bonos De Protección Al Ahorro Semestral (8PA182) 
LD Bonos De Desarrollo Gobierno Federal (BON DES D) 
LF Bonos De Desarrollo Gobierno Federal (SONDES F) 
IM Bonos IPAB Pago Mensual De Intereses Y Tasa Interés Referencia Adicional 

1,713,908 

15,948, 188 

2, 150,382 

4,656,057 

4,805,794 

1,072,445 

22,593,234 

30,091,677 

56.426,321 

51,364.489 

2,810,510 

43,890 ,770 

451,390 

70,912 

16,303 

12,591,758 

34,778,609 

713,717 

1,566,298 

6,378,680 

29,213,560 

1,931,639 

4:891.465 

27.425,586 

714,726 

4,642,537 

25,074,602 

5,366,789 

3.402,841 

6.426,543 

2.460,702 

19,653,864 

4,027,725 

9,369,561 

fiiiiacot 
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Colaterales recibidos 

Periodo Tipo 1 Monto 

Bl 1,053,561 

Diciembre LD 5,174,315 

LF 14,564,658 

M 1,782,872 

IS 6,802,571 

. IQ 3,135,942 

IQ 18,649,582 

BI 81,637 

Total $ 489,938,720 

Los colaterales recibidos y a su vez vendidos, por tipo de bien son: 

Colaterales entregados 

Periodo Tipo' Monto 

IM $ 1,713,908 

IQ 15,974,188 

Enero IS 3,894,667 

LD 4,656,057 

LF 4,337 ,674 

IQ 1,098,445 
Febrero 

LF 21,921,334 

Marzo LF 29,921,696 

Abril LF 57,120,919 

Mayo LF 50,475,945 

LD 2,810,510 

LF 44, 130, 144 
Junio 

BI 451,390 

IM 70,912 

Julio IQ 16,303 

LD 11,940,644 

LF 35,028,100 

LG 713,717 

Agosto IM 1,566,298 

LD 7,029,794 

1 . 
IQ Bonos IPAB Pago Trimestral De Intereses Y Tasa Int erés Referencia Adicional 

IS Bonos De Protección Al Ahorro Semestral (BPA182) 
LO Bonos De Desarrollo Gobierno Federal (BON DES O) 
LF Bonos De Desarrollo Gobierno Federal (BONDES F) 
IM Bonos IPAB Pago Mensual De Intereses Y Tasa Interés Referencia Adicional 
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Colaterales entregados 

Periodo Tipo' Monto 

LF 29,111,183 

M 1,931,639 

LO 4,891,466 

Septiembre LF 27.469,428 

LG 714,726 

Octubre LO 4,325,362 

LF 25,138,852 

IS 5,366,789 

M 3.402,841 

IQ 6,426,543 

Noviembre LO 2,777,877 

LF 20,663,230 

IS 4,027,725 

IQ 8,173,764 

BI 1,053,561 

Diciembre LD 2,757,416 

LF 14,564,658 

M 1,782,872 

IS 6,802,571 

M 3,135,943 

IQ 19,845,378 

BI 81,637 

Total $ 489,318,106 

Tasa pactada en las operaciones relevantes: 

Operaciones relevantes (mayores S 1,500,000) 

Fecha Intermediario Colateral Monto Tasa 

02/01/2024 Sanarte LD $ 1,628,571 11.31 % 

03/01/2024 Banorte IQ $ 1,629,083 11.20% 

04/01/2024 Banorte IQ $ 1,727,589 11.22% 

05/01/2024 Banort e IQ $ 2,047,128 11 .25% 

08/01/2024 Banorte IQ $ 1,608,047 11 .27% 

09/01/2024 Banorte IQ $ 2,699,550 11.20% 

11 /01 /2024 Banorte LO $ 2,058,853 11.18% 

12/01/2024 Banorte IS $ 1,908.492 11.18% 

15/01/2024 Banort e IQ $ 1,725,270 11.23% 

16/01/2024 Banorte IM $ 1,532,808 11 .18% 

12/0 2/2024 Bano rte LF $ 2,127,393 11.23% 
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Operaciones relevantes {mayores s 1.soo,000) 

Fecha Intermediario Colateral Monto Tasa 

13/02/2024 Banorte LF $ 1,987,056 11 .25% 

14/02/ 2024 Bariorte LF $ 1,784,677 11.22% 

15/02/2024 Banorte LF $ 1,585,234 11.15% 

22/02/2024 Sanarte LF $ 1,630,147 11.26% 

07/03/2024 Banorte LF $ 1,971,489 11.25% 

08/03/2024 Banorte LF $ 2,622,105 11.28% 

11/03/2024 Sanarte LF $ 2,427,570 11.27% 

12/03/2024 Sanarte LF $ 2,368,330 11.27% 

13/03/2024 Banorte LF $ 2,182,072 11.26% 

14/03/2024 Sanarte LF $ 1,996,754 11.25% 

15/03/2024 Banorte LF $ 1,730,378 11.24% 

21/03/2024 Banorte LF $ 1,972,629 11.25% 

22/03/2024 Banorte LF $ 1,684,245 11.06% 

05/04/2024 Sanarte LF $ 1,669,677 10.98% 

08/04/2024 Sanarte LF $ 2,751,205 11.05% 

09/04/2024 Sanarte LF $ 2,268,935 11.01% 

10/04/2024 Banorte LF $ 2.473,853 11.07% 

11/04/2024 Sanarte LF $ 2,289,614 11.02% 

15/04/2024 Sanarte LF $ 1,833,196 11.01% 

22/04/2024 Banorte LF $ 5,255,665 11 .00% 

23/04/2024 Banorte LF $ 2,602,259 11.00% 

23/04/2024 Sanarte LF $ 2,495,012 11 .00% 

24/04/2024 Sanarte LF $ 4,938,829 10.99% 

25/04/2024 Banorte LF $ 4,376,264 10.99% 

26/04/2024 Banorte LF $ 4,356 ,603 11.04% 

29/04/2024 Sanorte LF $ 4,539,024 11.05% 

06/05/2024 Sanarte LF $ 1,579 ,989 11.01% 

07/05/2024 Banorte LF . $ 2,055,472 11 .05% 

08/05/2024 Banorte LF $ 2,933,103 11 .05% 

09/05/2024 Banorte LF $ 2,701,073 11.03% 

10/05/2024 Banorte LF $ 2,032,646 11.03% 

10/05/2024 Sanarte LF $ 1,602,660 11 .03% 

13/05/2024 Banorte LF $ 3,359,647 11.04% 

14/05/2024 Banorte LF $ 3,285,677 11 .05% 

15/05/2024 Sanarte LF $ 3,127,686 11.03 % 

16/05/2024 Banorte LF $ 2,655,644 10.98% 

17/05/2024 Banorte LF $ 2,270,454 11.00% 

20/05/2024 Banorte LF $ 2,012,536 11.00% 

21/05/2024 Banorte LF $ 1,967 ,151 11.02% 
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Operaciones relevantes (mayores S 1,500,000) 

Fecha Intermediario Colateral Monto Tasa 

22/05/2024 Banorte LF $ 1,770,753 11.01 o/o 

23/05/2024 Banorte LF $ 3,587,962 11.00% 

27/05/2024 Banorte LF $ 1,616,337 11.03% 

28/05/2024 Banorte LF $ 1,723.497 10.90% 

29/05/2024 Banorte LF $ 1,576,019 10.90% 

31/0512024 Banorte LF $ 1,503,947 11.00% 

05/06/2024 Banorte LF $ 1,530, 151 10.85% 

06/06/2024 Banorte LF $ 1,952,612 10.98% 

07/06/2024 Banorte L·F $ 3,062,208 10.95% 

10/06/2024 Banarte LF $ 3,982,002 10.97% 

11/06/2024 Banorte LF $ 1,746,884 10.96% 

11/06/2024 Banarte LF $ 2,133 ,331 10.96% 

12/06/2024 Banarte LF $ 3,708,397 10.98% 

13/06/2024 Sanarte LF $ 3.493,528 11.00% 

14/06/2024 Banorte LF $ 3,191,595 10.96% 

17/06/2024 Banorte LD $ 2,710,510 10.98% 

18/06/2024 Sanarte LF $ 2,539,430 10.98% 

19/06/2024 Sanarte LF $ 2,522, i81 10.98% 

20/06/2024 Banorte LF $ 2,322,950 11.01 % 

21/0612024 Sanarte LF $ 1,865,661 11 .00% 

24/06/2024 Banorte LF $ 1,637,371 11.00% 

08/07/2024 Bienestar LD $ 1,571.450 10.99% 

09/07/2024 Banobras LD $ 1,832,066 10.99% 

09/07/2024 Bienestar LF $ 1,850,453 10.99% 

10/07/2024 Banobras LF $ 3,524,643 11.01 % 

11/07/2024 Banabras LF $ 2,759,336 11 .00% 

12/07/2024 Banobras LF $ 2,859,741 11.00% 

15/07/2024 Banobras LF $ 2,775,362 11.00% 

16/07/2024 Banobras LF $ 2,133,820 11.00% 

17/07/2024 Banobras LF $ 1,968,000 11.00% 

18/07/2024 Banobras LF $ 1,820,613 11.00% 

24/07/2024 Banobras LF $ 2,210,279 11.00% 

25/07/2024 Banobras LF $ 2,001,954 11.01 % 

26/07/2024 Banobras LF $ 1,709,576 11.00% 

29/07/2024 Banabras LF $ 1,791, 143 10.98% 

30/0712024 Banobras LF $ 1,653 ,689 11.05% 

05/08/2024 Banabras LD $ 1,712.488 11.00% 

06/08/2024 Banobras LF $ 2,054,011 11.00% 
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Operaciones relevantes (mayores s 1,500,000) 

Fecha Intermediario Colateral Monto Tasa 

07/08/2024 Bienestar M $ 1,931,639 11.00% 

08/08/2024 Banobras LF $ 3,112,229 11.00% 

09/08/2024 Bienestar LD $ 2,612,180 10.75% 

12/08/2024 Banobras LF $ 2,606,520 10.76% 

13/08 /2024 Banobra s LF $ 2,434,299 10.75% 

14/08/2024 Banobras LF $ 2,240,026 10.75% 

15/08/2024 Banobras LF $ 2,020,695 10.74% 

16/08/2024 Bienestar IM $ 1,566,298 10.68% 

20/08/2024 Banobras LF $ 1,539, 115 10.78% 

23/08/2024 Banobras LF $ 1,609,324 10.78% 

26/08/2024 Banobras LF $ 1,561,770 10.82% 

09/09/2024 Bienestar LD $ 2,244,874 10.62% 

10/09/2024 Bienestar LD $ 2,093,536 10.70% 

11/09/2024 Banobras LF $ 1,906,167 10.78% 

12/09/2024 Banobras LF $ 1,688,738 10.73% 

18/09/2024 Banobras LF $ 1,504,000 10.73% 

19/09/2024 Banobras LF $ 2,246,775 10.80% 

20/09/2024 Banobras LF $ 3,658,667 10.78% 

23/09/2024 Banobras LF $ 1,659,943 10.85% 

07 /10120·24 Banobras LF $ 1,652,672 10.46% 

08/10/2024 Banobras LF $ 1,911,487 10.46% 

09/10/2024 Banobras . LF $ 1,646,986 10.46% 

11 /10/2024 Banobras LF $ 1,664,869 10.47% 

15/10/2024 Banobras LF $ 1,582,994 10.50% 

21/10/2024 Banorte IM $ 2, 142,371 10.50% 

22/10/2024 Banorte IQ $ 2,612,165 10.51% 

23/10/2024 Bienestar LD $ 2,513,421 10.51% 

24/10/2024 Banobras LF $ 3,157,927 10.54% 

25/10/2024 Banobras LF $ 2,759,714 10.53% 

28/10/2024 Banobras LF $ 2,798,135 10.58% 

08/11/2024 Sanarte IQ $ 2,524,647 10.51 % 

11 /11/2024 Sanobras LF $ 2,787,883 10.57% 

12/11/2024 Bienestar LD $ 2,460,702 10.51% 

13/11/2024 Sanarte IQ . $ 1,876,043 10.51% 

14/11/2024 Sanobras LF $ 1,954,064 10.56% 

15/11/2024 Banorte IS $ 1,007,045 10.28% 

20/11/2024 Banobras LF $ 2,123,701 10.24% 

22/11/2024 Banobras LF $ 1,768,912 10.36% 

25/11/2024 Banobras LF $ 1,768,912 10.36% 
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Operaciones relevantes (mayores$ 1,500,000) 

Fecha Intermediario Colateral Monto Tasa 

27/11/2024 Banobras LF '$ 1,600,928 10.38% 

05/12/2024 Bienestar LF $ 1,501,296 10.05% 

06/12/ 2024 Banobras LF $ 2,732,371 10.20% 

09/12/2024 Banobras LF $ 4,021,694 10.32% 

10/12/2024 Banorte IQ $ 2,588,900 10.35% 

11/12/2024 Banorte IQ $ 3,848,998 10.20% 

19/12/2024 Banobras LF $ 2,474,938 10.60% 

20/12/2024 Banobras LF $ 2,279,785 10.08% 

23/12/2024 Banobras LD $ 2,204,700 10.20% 

26/12/2024 Banorte IQ $ 2,464,774 10.20% 

27/12/2024 Banorte IQ $ 2,110,811 10.08% 

30/12/2024 Banorte IQ $ 2,209,528 10.18% 

31/12/2024 Bienestar LD $ 2,416,899 9.95% 

NOTA 7. INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 

Para cubrir los riesgos derivados de las fluctuaciones en las tasas de interés de los 

financiamientos obtenidos, al 31 de diciembre 2024 el Instituto FONACOT, tiene celebrados 

contratos de Instrumentos financieros denominados SWAPS (tasa fija vs tasa variable), lo cual 

permite fijar el nivel de la tasa de interés que se paga a los inversionistas. 

La contratación de Instrumentos financieros derivados es con fines de cobertura de riesgo de 

mercado y en ningún momento se mantiene una posición especulativa. 

Al 31 de diciembre 2024, las características de Jos derivados contratados eran las siguientes: 

Saldo contable en el activo. 

Valor de 
Instrumento Contraparte Inicio Vencimiento Nocional Mercado 

Vana e 
2024 

SWAP SCOTIABANK 17-feb-23 01-ago-25 4,000,000 10.5% $ 27, 184 
SWAP CITIBANAMEX 14-jul-23 12-jun-26 6,400,000 10.5% 28,668 
SWAP BBVA 17-may-24 16-abr-27 5,900,000 10.5% 
SWAP CITIBANAMEX 13-dic-24 15-oct-27 3,300,000 12,337 
SWAP SCOTIABANK 13-dic-24 15-oct-27 400,000 1,591 

Total $ 69,780 --
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Saldo contable en el pasivo. 

Valor de 

Instrumento Contraparte Inicio Vencimiento Nocional Tasa Fija Mercado 

2024 

SWAP cmBANAMEX 13-feb-23 23-sep-24 · 2,177,214 9.68% $ 

SWAP SCOTIABANK 17-fen-23 01-ago-25 4,000,000 8.87% 

SWAP CITIBANAMEX 14-jul-23 12-jun-26 6,400,000 9.23% 

SWAP BBVA 17-may-24 16-abr-27 5,900,000 9.75% $ 43,411 

SWAP CITIBANAMEX 13-dic-24 15-oct-27 3,400,000 9.24% 

SWAP SCOTIABANK 13-dic-24 15-oct-27 400,000 9.23% ---- Total $ 43,411 -----------
Saldo contable en el patr!monio . 

Valor de 
Instrumento Contraparte Inicio Vencimiento Nocional Tasa Fija Mercado 

2024 

SWAP SCOTIABANK 13-feb-23 23-sep-24 2,177,214 . 9.68% $ 
SWAP SCOTIABANK 17-feb-23 01-ago-25 4,000,000 8.87% 27,184 
SWAP CITIBANAMEX 14-jul-23 12-jun-26 6,400,000 9.23% 28,668 

SWAP BBVA 17-may-24 16-abr-27 5,900,000 9.75% (43,411) 

SWAP CITIBANAMEX 13-dic-24 15-oct -27 3,400,000 9.24% 12,337 
SWAP SCOTIABANK 13-dic-24 15-oct-27 400,000 9.23% 1,591 ________ .., ___ _. 

Total $ 26,369 .......... _____ 
Es importante destacar que no se considera que existe riesgo de crédito de contraparte, toda 
vez que las contrapartes son instituciones bancarias con calificación "AAA". Asimismo, las 
operaciones de SWAP no implican intercambio colateral alguno. 

Finalmente, los Instrumentos financieros derivados (SWAP en este caso), no tienen riesgo de 

liquidez ya que no existen llamadas de margen ni rompimiento del SWAP, derivado de que el 

Instituto los contrata con fines de cobertura hasta el vencimiento de la deuda subyacente. 

NOTA 8. CARTERA DE CRÉDITO 

El Instituto FONACOT otorga crédito para el consumo a trabajadores (conforme a lo establecido 

en la LFT) que devengan salarios a partir de un salario mínimo. El plazo de los créditos es de 6 a 

30 meses, con amortizaciones mensuales y con tasas de intereses fijas a lo largo del crédito. 
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En el proceso de cobranza, el Instituto FONACOT aprovecha los atributos otorgados en la LFT 

para realizar la amortización de los créditos, mediante descuentos directamente a la nómina del 

trabajador y enterados al propio Instituto FONACOT mediante los Centros de Trabajo afiliados 

al sistema, por lo que, el principal riesgo de no cobranza es la pérdida de empleo del trabajador 

acreditado, debido a que la recuperación de los créditos es ajena a la voluntad de pago del 

mismo, riesgo cubierto ·mediante el FPP, el fideicomiso del mismo y el seguro de crédito. 

De acuerdo con la aplicación de los CCE mencionados en la "Nota 2. apartado b. CCE emitidos 

por la CNBV", y detallados en la "Nota 3. inciso f) Cartera de crédito", las renova.ciones, 

reestructuras y créditos revolventes tuvieron un tratamiento diferente, durante el lapso 

establecido en dichos criterios. 

Las políticas y los procedimientos establecidos por el Instituto FONACOT para el otorgamiento, 

control y recuperación de los créditos se encuentran establecidos en el Manual de Crédito 

autorizado por el Consejo Directivo, publicado en el portal del Instituto. 

Al 31 de diciembre de 2024, la Cartera de créditos de consumo se integra como sigue: 

· Concepto 2024 

Créditos de consumo etapa 1 

Intereses de consumo etapa 1 

Total Cartera de Crédito con riesgo etapa 1 

$ 52,770,994 

594,833 

$ 53,365,827 

Concepto 2024 

Créditos de consumo etapa 2 

Iritereses de consumo etapa 2 

Total Cartera de Crédito con riesgo etapa 2 

$ 2,836,793 

54,460 

$ 2,891,253 

Concepto 2024 

Créditos de consumo etapa 3 

Intereses de consumo etapa 3 

Total Cartera de Crédito con riesgo etapa 3 

Cartera total en estado de 
situación financiera 

Concepto 2024 

$ 2,545,297 

27,160 

$ 2,572,457 

Cartera total $ 58,829,537 
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A continuación, se presenta la integración de la Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3. 

Concepto 2024 
Saldo Inicial de Cartera etaea 3 al 1° de enero de 2024 $ 962,088 

Incrementos S,781,113 

Traspaso de Etapas 1 y 2 a Etapa 3 5,763,276 
Renovaciones 17,837 

Decrementos 4,170,744 

Traspaso de Etapa 3 a Castigada 2,607,847 

Recuperaciones 1,483,907 
Traspaso de Etapa 3 a Etapas 1 y 2 59,363 
Reestructuras, Otros 19,627 

Saldo Final de Cartera etapa 3 al 31 de diciembre de 2024 $ 2,572,457 

Como se puede observar en la tabla, el incremento presentado en el saldo de los créditos en 

etapa 3 por$ 1,610,369 con respecto al 1 de enero de 2024, corresponde al traspaso de créditos 

en etapas de riesgo 1 y 2 y las renovaciones, disminuidos por el castigo, el traspaso a etapas 1 

y 2, las recuperaciones, restructuras, quitas y otros. 

A continuación, se presenta la cartera sin criterios contables especiales, al 31 de diciembre de 

2024: 
Cartera de Crédito sin CCE 

Concepto 2024 
Cartera de Crédito con riesgo etapa 1 

de Crédito con riesgo etapa 2 
Cartera de Crédito con riesgo etapa 3 

Cartera total 

$ 53,356,797 
2,931,921 
2,546 ,609 

$ 58,835,327 

De acuerdo con la descripción de la "Nota 3. inciso g) Estimación preventiva para riesgos 

crediticios", conforme a las políticas y metodología utilizada por el Instituto FONACOT. los 

crédito s que se encuentran reservado s al 100 % se dan de baja del activo traspasando los 

importes a cuentas de orden para efectos de control. Los créditos se reservan al 100 o/o cuando 

alcanzan 1 O periodos de incumplimientos o con 5 periodos si el acreditado no cuenta con centro 

de trabajo. 

Al 31 de dic iembre de 2024, la cartera con riesgo de crédito etapa 3 presenta los siguientes 

plazos en días, a partir de la fecha en que esta fue clasificada como tal: 

Plazo 2024 

de 1a180 días 
de 181 a 365 días 

Total 

$ 

$ 

2,288,849 

283,608 

2,572,457 
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A continuación, se presenta la concentración por Dirección Regional del saldo de la Cartera de 

crédito al 31 de diciembre de 2024: 

Cartera de Crédito etapa 1 

Dirección 2024 % 
Regional 

Norte $ 23,974,316 44.9% 

Centro 11,774,953 22.1% 

Occidente 10,242,314 19.2% 

Sur 7,374,244 13.8% 

Total $ 53,365,827 100.0% 

Cartera de Crédito etapa 2 

Dirección 2024 % 
Regional 

Norte $ 1,373,411 47.5% 

Centro 575,252 19.9% 

Occidente 557,281 19.3% 

Sur 385,309 13.3% 

Total $ 2,891,253 100.0% 

Cartera de Crédito etapa 3 
Dire_cción 2024 % 
Regional 

Norte $ 1,256,087 48.8% 
Occidente 507,337 19.7% 
Centro 482,884 18.8% 
Sur 326,149 12.7% 

Total $ 2,572 ,457 100.0% 

Como parte de su objeto social, el Instituto FONACOT ofreció el crédito de Apoyo Diez Mil para 

mitigar los efectos económicos de la contingencia por el COVID-19, mediante el cual se 

oto rgaro n créditos por un importe de $ 10,000 pesos a un plazo de 36 meses con 3 meses de 

periodo de gracia, de tal forma que se pagaban 33 cuotas mensuales de $ 360 pesos. 

Dentro de la crediticia, se cuenta también el producto Crédito de Apoyo a Damnificados, 

para que los trabajadores de zonas afectadas ya sea por Declaratorias de Emergencia y/o 

Desastres Naturales, tengan acceso de forma rápida a recursos en efectivo, permitiéndoles 

recuperar bienes de consumo duradero y otros servicios ante estos sucesos. 
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Al 31 de diciembre de 2024, el saldo de la cartera generada por estos programas, es el siguiente: 

Concepto 2024 
Apoyo diez mil 
Apoyo a damnificados por desastres naturales 

Saldo al final del periodo 

$ 

$ 

39 
56,809 
56,848 

Por otra parte, de acuerdo con el numeral 12 del Manual de Crédito del Instituto, la política de 

castigos establece: 

"No permanecerán en balance aquellos créditos que se encuentren provisionados al 100 %. Para 
tales efectos, la entidad cancelará el saldo insoluto del crédito contra la estimación preventiva 
para riesgos crediticios. 

El castigo de crédito no exime a los deudores de Ja obligación de pago del importe adeudado de 
acuerdo con las condiciones del crédito otorgado, razón por la cual el Instituto FONACOT, seguirá 
realizando la gestión de cobro de las obligaciones castigadas. 

Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio, de conformidad con lo señalado por las Disposiciones. 

No se consideran pagos el castigo, cancelaciones y quebrantos que se efectúen a un crédito." 

Al 31 de diciembre de 2024 el importe de los créditos cancelados conforme al párrafo 122 del 

criterio B-5 "Cartera de Crédito" del Anexo 37 de las Disposiciones, ascendió a $ 3,895, 117. 

Respecto a las operaciones de renovaciones de créditos, estas se otorgan únicamente si los 

acreditados realizan el pago total del capital e intereses devengados exigibles del crédito 

original, dichas renovaciones se realizan una sola vez sin consolidarse. 

En el caso de las reestructuras estas se generan, aún y cuando no se haya cubierto el capital e 

intereses devengado s exigibles y se realizan una sola vez sin consolidarse. 

Espacio intencionalmente dejado en blanco 
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Al 31 de diciembre de 2024, el importe de los créditos renovados en etapas 1 y 2 que se 

mantuvieron en la Cartera de crédito, conforme a los párrafos aplicables del criterio B-5 "Cartera 

de crédito" del Anexo 37 de las Disposiciones, ascendió a $ 6,277,028. 

Concepto 2024 
Créditos que fueron renovados conforme al párrafo 922 

Créditos que fueron renovados conforme al párrafo 933 

Otros créditos renovados 

Total 

$ 5,288,811 
960,,353 
27,864 

$ 6,277,028 

Por otra parte, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos generados por la Cartera de crédito se 

componen de ingresos por intereses de Créditos al consumo por $ 9,293,035 así como de 

comisiones por apertura amortizadas en resultados durante el ejercicio 2024 por$ 405,019 (ver 

"Nota 20. Ingresos y Gastos por Intereses") . 

El rubro de Cartera de crédito, se incrementó en $ 67,.390 por los costos de transacción 

asociados con el otorgamiento del crédito, que incluyen la verificación de información 

biométrica, la consulta a Sociedades de Información Crediticia, el servicio de confirmación de 

datos vía telefónica, así como por las comisiones por la dispersión del importe del crédito 

autorizado, mientras que el efecto de la reclasificación de las comisiones por el otorgamiento 

de créditos provocó una reducción de $ 142,206, de tal forma que, el saldo presentado en el 

rubro de partidas diferidas es$ 74,816, como se muestra a continuación : 

Concepto 2024 
Costos de transacción asociados con el otorgamiento del crédito 

. s.omisiones cobradas por anticipado 

Total 

$ 67,390 
(142,206) 

$ (74,816) 

Al 31 de diciembre de 2024, el saldo acumulado de los intereses suspendidos de la cartera con 

riesgo de crédito etapa 3 ascendió a $ 32,553, y son registrados en cuentas de orden para su 

control y seguimiento (ver "Nota 19. Cuentas de orden"). 

La tasa ponderada por el otorgamiento de créditos al 31 de diciembre de 2024 fue de 15.5%. 

'Renovaciones realizadas sin que haya tran scurrido al menos el 80 % del plazo orig inal del crédito, consideradas créditos con riesgo de 
crédito etapas 1 y 2. 
'Ren ovaciones realizadas du rante el transcurso del 20 % final del plazo original del crédito, consideradas crédi tos con riesgo de crédito 
etapas 1 y 2. 
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A partir de 2023, los expedientes de crédito se integran ya sea en forma física o electrónica 
conforme a lo siguiente: 

• Expediente físico: cuando la persona trabajadora realiza su trámite en ventanilla . 

• Expediente electrónico: cuando la persona trabajadora realiza su trámite a través de 
medios electrónicos que el instituto FONACOT tenga disponibles. 

Los expedientes físicos se resguardan en una empresa que presta el servicio integral de 

custodia y administración al Instituto FONACOT, este servicio opera desde el año 2002, y evita 

que se tengan documentos de valor en las sucursales del propio Instituto. A partir del 1 

diciembre de 2019, el servicio es proporcionado por el proveedor Doc Solutions de México, S.A. 

DE C.V. Por lo relativo a los expedientes electrónicos, estos son resguardados en el gestor 

documental institucional. 

NOTA 9. ESTIMACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 

A continuación, se muestra un análisis de los movimientos en la Estimación preventiva para 

riesgos crediticios en la cartera. 

___ _ ______ ··- ___ _ _ _ _ 
Inicio del p_e_r·_1o_d_o _________ __ 

Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1 (907,285) 
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2 (644,783) 
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 (3,596,761) 
Otras reservas adicionales (338,909) 
Aplicación de castigos 3,895, 117 

Saldo al final del periodo $ (S,OSS,196) 

Por el periodo terminado el 31 de diciembre de 2024, la Estimación preventiva registrada en 

resultados fue de $ 2,739,314, importe que se encuentra netó en el registro de las 

recuperaciones de cartera previamente castigada, de acuerdo con la adopción del criterio 8-5 

"Cartera de crédito" del Anexo 37 de las Disposiciones, como se muestra a continuación: 

Concepto 2024 
Cartera de Crédito con riesgo - etapa 1 $ 907,285 
Cartera de Crédito con riesgo - etapa 2 644,783 

__ ca_rt_e_r_a _d_e _C_ré_d_it_o _co_n_r_ie_s..::g_o_- _et_a ...... pa_ 3 _______ 
Const i tución de en el ejercicio $ S,148,829 

Recuperaciones de cartera previamente castigada (2,409,434) 

Reserva adicional (81) -' --·---- · 
.Total $ 2,739,314 
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Al 31 de diciembre de 2024, la calificación de la cartera base para el registro de la Estimación 

preventiva para riesgos crediticios, se muestra a continuación: 

Número de Saldo a C 
1
.f. . . 

Concepto .d. l "f " a 1 1cac1on ere 1tos ca 1 1car 
Cartera de Crédito con riesgo etapa 1 2,623,382 $ 53,365,827 $ 3, 105,946 

Cartera de Crédito con riesgo etapa 2 211,097 2,891,253 957,446 

Cartera de Crédito con riesgo etapa 3 181,259 2,572,457 991,804 

Total 3,015,738 $ 58,829,537 $ 5,055,196 

Derivado de la aplicación de los CCE que se describen en la "Nota 2. apartado b. CCE emitidos 

por la CNBV", los cuales tuvieron efectos en la determinación de la Estimación preventiva para 

riesgos crediticios, existe una diferencia respecto a lo mostrado en el Estado de Situación 

Financiera y el Estado de Resultado Integral, conforme a lo siguiente: 

Concepto con CCE sin CCE 

Estado de Situación Financiera 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

Estado de Resultado Integral 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

$ 5,0?5,196 

$ 2,739,314 

$ 5,056,920 

$ 2,741 ,039 

El efecto de la aplicación los CCE sobre la Estimación preventiva para riesgos crediticios, 

generó una variación en el Estado de Situación Financiera de$ 1,724 y en el Estado de Resultado 

Integral de$ 1,725, lo que equivale a una variación del 0.03 % y 0.06 % respectivamente. 

NOTA 10. OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) 

Al 31 de diciembre de 2024 las Otras cuentas por cobrar se integran como sigue: 

Concepto 2024 
Seguros de crédito FONACOT $ 861,717 
NA por cobrar de cartera 484,308 
Fondo de Protección de Pagos 209, 689 
Préstamos y otros adeudos al personal 125,063 
Diversos (Otras cuentas por cobrar) 71,347 

Subtotal $ 1,752, 124 

por irrecuperabilidad o difícil cobro (39,555) 

Total $ 1,712,569 
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NOTA 11. PAGOS ANTICIPADOS Y OTROS ACTIVOS (NETO) 

Al 31 de diciembre de 2024 este rubro se conforma de la siguiente manera: 

Concepto 2024 

Papelería 

Licencias de software 

Materiales y suministros 

Total 

$ 

$ 

2,546 

1,490 

23 

4,059 

fóíiacot 

Al 31 de diciembre de 2024, el cargo a resultados por las amorti zaciones de los conceptos 

descritos fue$ 37,476. 

NOTA 12. PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 

El saldo de este rubro al 31 de diciembre de 2024 se integra como se muestra a continuac ión: 

2024 
,. Concepto Inversión Depreciación Neto 

Edificios $ 189,105 $ 49,976 $ 139,1 29 
Mobiliario y equipo 40,679 36,345 4,334 
EqLlipo de cómputo 5,262 5,262 
esuipo de transporte 7,141 7,141 

Subtotal $ 242,187 $ 98,724 $ 143,463 
Terr enos 36,280 36,280 

Total $ 278.467 $ 98,724 $ 179,743 

La depreciación registrada en resultados al 31 de diciembre de 2024 es de$ 3,811. 

NOTA 13. ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
(NETO) V PASIVOS POR ARRENDAMIENTO 

Los activos por derecho de uso relacionados con inmuebles se integran conforme a lo 
siguiente: 

Concepto 2024 
Saldo Inicial $ 63,842 
Renovaciones 20,600 

Depreciación (52,082) 

Total Activos por derecho de uso $ 32,360 
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Los pasivos por arrendamiento se integran como se muestra a continuación: 

Concepto 2024 

Saldo Inicial $ . 63,842 

Descuentos de intereses 5,267 

Renovaciones 20,600 

Intereses devengados 431 

Rentas pagadas (55,376) 

Total Pasivo por Arrendamiento $ 34,764 

El gasto por depreciación de los activos por derecho de uso ascendió a $ 52,082, el importe 
reconocido en el Estado de Resultado Integral por concepto de Intereses de los pasivos por 
arrendamiento fue de $ 5,698 y las salidas de efectivo por concepto de arrendamiento fueron 
de$ 55,376. 

NOTA 14. TÍTULOS DE CRÉDITO EMITIDOS 

Al 31 de diciembre 2024, el saldo de Títulos de crédito emitidos se integra como sigue: 

Concepto 2024 

Certificados Bursátiles Quirografarios a largo plazo 

Intereses devengados a largo plazo 

Gasto de emisión de títulos 

Certificados Bursátiles Quirografario s a corto plazo 

Intereses devengados a 'corto plazo 

Total Títulos de crédito emitidos 

$ 16,000,000 

34.419 

(8,623) 

$ 16,025,796 

4,000,000 

12,956 

$ 4,012 ,956 

$ 20,038 ,752 

En el siguiente cuadro se presentan las características de las emisiones vigentes: 

Clave de Fecha de Fecha de . 
1 

Id Spread Tasa 1 er Gastos de 
· d' . . . . . T1tu os Sa o . pizarra 1spos1c1on vencimiento pb cupon emisión 4 

FNCOT22S 05-ago-22 01-ago-25 40,000,000 $ 4,000,000 18 11.67% $ 6,406 
FNCOT 235 16-jun-23 12-jun-26 64,000,000 $ 6,400,000 30 11 .80% $ 9,199 
FNCOT 24 19-abr-24 16-abr-27 59,000,000 $ 5,900,000 38 11 .63% $ 8,379 
FNCOT 24-2 18-oct-24 15-oct-27 37,000,000 $ 3,700,000 35 11.09% $ 5,428 

Total $ 20,000,000 

'FUENTE: suplem ento de las emisiones. 
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Las emisiones vigentes al 31 de diciembre 2024, corresponden a Certificados Bursátiles 

Quirografarios que tienen un valor nominal de 1 DO pesos, por su naturaleza no cuentan con 

aval o garantía real o personal alguna, los intereses se pagan cada 28 días de acuerdo con lo 

establecido en el suplemento y el principal se amortiza al vencimiento. 

Por el ejercicio concluido al 31 de diciembre de 2024, el Instituto realizó pagos de emisiones por 

$ 3,677.212, conforme a lo siguiente: 

• El 23 de septiembre de 2024 se amortizó la emisión de Certificados Bursátiles 

Quirografarios con clave de pizarra FNCOT 21-2 G, por un monto de$ 2,177,214 con la 

tasa TIIE de 28 días como referencia, más la adición de 0.08 puntos porcentuales, que se 

utilizó para el otorgamiento de créditos a las trabajadoras y trabajadores del 'país. 

• El 24 de mayo de 2024 se amortizó la emisión de Certificados Bursátiles Quirografarios 

con clave de pizarra FNCOT 21 G, por un monto de $ 1,500,000, con la tasa TIIE de 28 

días como referencia, más la adición de 0.20 puntos porcentuales, que se utilizó para el 

otorgamiento de créditos a las trabajadoras y trabajadores del país. 

Durante el ejercicio 2024, el Instituto contó con un programa de Certificados Bursátiles 
Quirografarios por$ 20,000,000, de los cuales se dispusieron$ 20,000,000, equivalente al 1 DO.O 
%; lo que permitió suficiente capacidad para hacer frente a compromisos de la propia operación 
en el otorgamiento del crédito, este programa venció el 18 de diciembre de 2024. 

Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente y/o en beneficio de los Tenedores: 

Salvo que la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles autorice por escrito lo 

contrario, a partir de la fecha del título y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en 

su totalidad, el Emisor se obliga a: 

(1) Estados Financieros Internos. Divulgar al público inversionista, a través de los medios 

establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones 

Generales, un ejemplar completo de los estados financieros internos del Emisor al fin de cada 

y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público trimestralmente 

conforme a las Disposiciones Generales, incluyendo, sin limitación, un documento en el que se 

informe sobre la exposición del Emisor a Instrumentos financieros derivados al cierre del 

trimestre anterior. 
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(2) Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista , a través de los medios 

establecidos por la legislación aplicélble, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones 

Generales, un ejemplar completo de los estados financieros auditados <=1nuales del Emisor y 
cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público anualmente conforme a las 

Disposiciones Generales. 

(3) Otros Reportes. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos en 

la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones Generales, aquellos 

reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al público conforme a las 

Disposiciones Generales. 

(4) Casos de Vencimiento Anticipado. Informar por escrito al Representante Común, dentro 

de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier Funcionario Responsable del Emisor 

tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un Caso de Vencimiento 

Anticipado. 

(5) Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el 

presente. 

(6) Prelación de Pagos (Parí Passu). El Emisor hará lo necesario para que sus obligaciones al 

amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias del 

Emisor y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás 

obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de 

ley. 

(7) Inscripción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscripción de los Certificados 

Bursátiles en el RNVy en el listado de alguna de BIVA. 

(8) Certificación de Cumplimiento. El Emisor deberá entregar al Representante Común, a 

más tardar dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada uno de los tres 

primeros trimestres de cada ejercicio social del Emisor y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles 

siguientes a la conclusión del cuarto trimestre de cada ejercicio social del Emisor, una 

certificación del cumplimiento de las "Obligaciones de Dar. Hacer y No Hacer del Emisor frente 

y/o en beneficio de los Tenedores" contenidas en el presente título. 

(9) Entrega de documentación al Representante Común. El Emisor deberá entreg ar al 
Representante Común cualquier información y documentación que este le solicite, para verificar 
el cumplimiento del Emisor conforme a los Documentos de la Operación, en el entendido q·ue 
el Representante Común deberá actuar en forma razonable, respecto de la situación financiera 
o de negocios del Emisor procurando no afectar su operación. 
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Es importante destacar que durante el periodo no hubo incumplimiento de las condiciones 
pactadas. 

NOTA 15. PRÉSTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

Al 31 de diciembre 2024, el saldo de este rubro se integra por préstamos de instituciones de 

banca múltiple a corto plazo por$ 4,87S,OOO. 

El 1 O de enero de 2024 se realizó una disposición de la línea de crédito con BBVA por$ 800,000 

con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición O.S2 puntos porcentuales, con 

fecha de vencimiento 22 de abril de 2024. 

El 19 de enero de 2024 se realizó una di.sposición de la línea de crédito con Banco del Bajío por 

$ S00,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.75 puntos 

porcentuales, con fecha de vencimiento OS de abril de 2024. 

El 26 de enero de 2024 se realizó una disposición de la línea contratada con BBVA, por un monto 

de $ 400,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.48 puntos 

porcentuales, con fecha de vencimiento OS de abril de 2024. Posteriormente, de esta misma 

línea el 09 de febrero 2024 se realizó una disposición por un monto de $ 1,300,000 con la tasa 

TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.58 puntos porcentuales, amortizada el 

30 de abril de 2024. 

El 21 de febrero 2024 se realizó una disposic ión de la línea de crédito con Sanarte , por un monto 

de $ 1,200,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 1.72 puntos 

porcentuales, con fecha de vencimiento 08 de marzo de 2024. 

El 08 de marzo 2024 se realizó una disposición de la línea de crédito con Multiva, por un monto 

de $ 1,000,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.6S puntos 

porcentuales, amortizada el 30 de abril de 2024.EI 20 de marzo 2024 se realizó una nueva 

disposición de esta línea por un monto de $ 1,000,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de 

referencia más la adición 0.65 puntos porcentuales, amortizada también el 30 de abril de 2024. 

El 22 de mayo 2024 se realizó una disposición de la línea contratada con BBVA, por un monto de 

$ 2,000,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición O.SS puntos 

porcentuales, con fecha de vencimiento 09 de octubre de 2024. Posteriormente, el 23 de julio 

2024 se realizó una disposición de esta misma línea por $ 1, 100,000 con la tasa TIIE a 28 días 

como tasa de referencia más la adición 0.35 puntos porcentuales, con fecha de vencimiento 07 
de agosto de 2024. 
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El 19 de agosto 2024 se realizó una disposición de la línea de crédito con BBVA, por un monto 

de $ 500,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.35 puntos 

porcentuales, con fecha de vencimiento 06 de septiembre de 2Q24. 

El 22 de agosto 2024 se realizó una disposición de la línea de crédito con BBVA, por un monto 

de $ 900,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.35 puntos 

porcentuales, con fecha de vencimiento 06 de septiembre de 2024. 

El 17 de septiembre 2024 se realizó una disposición de la línea de crédito con BBVA, por un 

monto de $ 1,475,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.65 

puntos porcentuales, con fecha de vencimiento 15 .de abril de 2025 . 

El 17 de septiembre 2024 se realizó una disposición más de esta lf nea por un monto de$ 500,000 

con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.60 puntos porcentuales, con 

fecha de vencimiento 15 de abril de 2025 . 

El 19 de septiembre 2024 se realizó una disposición de la línea de crédito con Multiva, por un 

monto de $ 2,000,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.65 

puntos porcentuales, con fecha de vencimiento 31 de octubre de 2024 . 

El 25 de septiembre 2024 se realizó una disposición de la línea de crédito con Banco del Bajío, 

por un monto de$ 200,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.75 

puntos porcentuales, con fecha de vencimiento 1 O de octubre de 2024. 

El 1 O de octubre 2024 se realizó una disposición de la línea de crédito con BBVA, por un monto 

de $ 1, 100,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.55 puntos 

porcentuales, con fecha de vencimiento 09 de enero de 2025. 

El 30 de octubre 2024 se realizó una disposición de la línea de crédito con BBVA, por un monto 

de $ 900,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.35 puntos 

porcentuales, con fecha de vencimiento 06 de noviembre de 2024 . 

El 19 de noviembre 2024 se realizó unci disposición de la línea de crédito con BBVA, por un monto 

de $ 900,000 con la tasa TIIE a ·28 días como tasa de referencia más la adición 0.45 puntos 

porcentuales, con fecha de vencimiento 12 de febrero de 2025. 

El 19 de noviembre 2024 se realizó una disposición de la línea de crédito con Multiva, por un 

monto de$ 900,000 con la tasa TIIE a 28 días como tasa de referencia más la adición 0.65 puntos 

porcentuales, con fecha de vencimiento 12 de febrero de 2025. 
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Por el ejercicio concluido al 31 de diciembre de 2024, el Instituto realizó pagos de disposic iones 

por$ 17,500,000. 

Al 31 de diciembre 2024, el Instituto contaba con las líneas de financiamiento que se presentan 

a continuación: 

Concepto Autorizado Dispuesto % Disponible % 

Banca de desarrollo $ 5,000,000 $ 0.0% $ 5,000,000 100.0% 

Banca comercial 9.450,000 4,875,000 51.6% 4,575,000 48.4% 

Quirografarios 20,000,000 20,000,000 100.0% 0.0% 

Total $ 34,450,000 $ 24,875,000 72.2% $ 9,575,000 27.8% 

Es importante destacar que durante el cumplieron todas las condiciones pactadas. 

NOTA 16. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2024, el saldo se integra de la siguiente forma: 

Concepto 2024 

Contribuciones por pagar 

Impuesto al Valor Agregado $ 35,324 

Otros impuesto s y aportacione s de seguridad social 153,141 

$ 188,465 

Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 

Fondo de Protección de Pagos $ 209,633 

Acreedores diversos 2.468,673 

Provisiones para obligacion es diversas 284,875 

$ 2,963 ,181 -
Total $ 3,151,646 

NOTA 17. PASIVO POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOSS 

El Instituto FONACOT reconoce, con base en la NIF D-3 "Beneficios a los empleado s", emitidas 

por el CINIF, los pasivos por concepto de plan de pensiones, primas de antigüedad e 

indemnización legal al final de cada ejercicio, utilizando el método de financiamiento "Método 
de Crédito Unitario Proyectado" . 
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a) El pasivo neto y el costo del plan de beneficios definidos se calculan por actuario 

independiente conforme a las bases definidas en los planes, utilizando el método de 

crédito unitario proyectado. Los valor .es presentes de estas obligaciones son: 

Concepto 2024 

Obligaciones por beneficios no adquirida (OBNA) 

Valor presente de la obligación por beneficios definidos 

Pasivo por beneficios a los empleados · 

$ 303,295 

(251 ,661) 

$ 51,634 

Las Obligaciones por Beneficios Adquiridos (OBA) está integrada por empleados pensionados 

retirados y no se tienen a la fecha miembros activos con derechos no retirados . La 

OBNA está integrada por miembros activos y no se tienen a la fecha miembros inactivos con 

derecho a beneficios. 

b) A continuación, se presenta la conciliación del pasivo neto por beneficios al 

inicio y al final del año : 

Concepto • 2024 

Saldo inicial del pasivo (activo) neto por beneficios definidos 

Costo (Beneficio) neto del periodo 

Contribuciones al fondo 

$ 107,659 

(35, 149) 

(20,876) 

Pasivo por beneficios a los empleados al._fi_m_a_l _d_el_a_ñ_o ___ s __ s_1_,6_3_4 

El saldo del Pasivo por beneficios a los empleados se integra de la siguiente manera: 

Periodo Pensiones Prima de antiguedad tndemnizaciones Total 

Por retiro Post- empleo . Por terminación 

2024 $ 1,490 $ 20,234 $ 29,910 $ 51,634 

Al 31 de diciembre de 2024 las inversiones de las obligaciones laborales se tienen en 

fideicomisos irrevocables para hacer frente a las mismas es de$ 251 ,661. 

c) El costo de beneficios definidos se muestra a continuación: 

Concepto 2024 

Reconocido en la utilidad (pérdida), neta: 

Costo laboral del servicio actual 

Intereses, neto 

Ganancias y pérdidas actuariales en obligaciones 

Ganancias y pérdidas en los retornos de los activos del plan 

Pasivo por beneficios a los empleados al final del año 

$ 31,921 

8.41 s' 
(75,485) 

$ (35,149) 
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El beneficio neto del período llevado a resultados al 31 de diciembre de 2024 fue de$ 35, 149. 

Las principales hipótesis actuariales utilizadas fueron las siguientes: 

Concepto 2024 

Tasa de interés o descuento · 

Tasa de inversión de activos 

Tasa de incremento de salarios generales 

Tasa de incremento al salario mínimo 

Tasa de incremento de la carrera salari al 

NOTA 18. PATRIMONIO CONTABLE 

a) Estructura del capital social 

9-5% 

9.5% 

5.0% 

4.8 % 

5.0% 

El patrimonio contribuido del InStituto FONACOT incluye los activos, bienes muebles y 

propiedades, Jos derechos y obligaciones que integraban el patrimonio del fideicomiso público 

"Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores" (FONACOT). 

De acuerdo con lo que establece la Ley, los recursos del Instituto FONACOT sólo podrán 

destinarse al cumplimiento de su objeto y a cubrir sus gastos de operación y administración. 

La estructura del Patrimonio Contable al 31 de diciembre de 2024, se íntegra de la siguiente 

forma : 

Concepto 2024 
Aportaciones del Gobierno Federal 

Resultados contribuidos de ejercicios anteriores 

Reconocimiento inicial IFRS 

Resultado neto 

Valuación de Instrumentos financieros derivados de cobertura de flujo s 
de efectivo · 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

Total 

$ 1,743,407 

24,571,910 

(329,236) 

3,812,771 

26,369 

130,576 

$ 29,955,797 

Las aportaciones del Gobierno Federal están constituidas por el patrimonio histórico que 

asciende a $1,635, 169, más el incremento por efectos de actualización por $108,238, el cual 
comprende la aportación inicial y la aplicación de resultados. 

El Consejo Directivo del Instituto FONACOT, mediante el acuerdo CD ME 26-250424, tomado en 

la 96ª sesión ordinaria celebrada el 25 de abril de 2024, autorizó la capitalización de las utilidades 

del ejercicio 2023 por $3,297,851, monto que se encuentra reportado en los estados financieros 
básicos. 
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b) Otros resultados Integrales {ORI) 

Los ORI incluyen: 

Concepto 2024 
Valuación de Instrumentos financieros derivados de cobertura 
de flujos de efectivo 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 

Total 

NOTA 19. CUENTAS DE ORDEN 

Al 31 de diciembre de 2024, están integradas por: 

$ 26,369 

130,576 

$ 156,945 

Concepto 2024 
Créditos Incobrables (cartera castigada) $ 21 ,843,848 

U nea de crédito disponible (1) 9,575,000 

Fideicomiso Fondo de Protecci_ón de Pagos 3,095,541 

Otros 4,553, 113 

Subtotal $ 39,067,502 

Colaterales recibidos y vendidos por la entidad 2,416,899 

Pasivos contingentes 136,324 

____ 32,553 

Total $ 41,653,278 --·------· 

(1) Las líneas de crédito disponibles se integran como sigue: 

Concepto 2024 

Banca de desarrollo 5,000,000 

Banca comercial 4,575,000 

Total $ 9,575,000 

Espacio intencionalmente dejado en blanco 
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NOTA 20. INGRESOS Y GASTOS POR INTERESES 

Los saldos acumulados de los principales conceptos que conforman los ingresos por intereses 

al 31 de diciembre de 2024 son: 

Concepto 2024 

Intereses de créditos al consumo $ 9,293,035 

Comisiones por apertura 405,019 

Operaciones de cobertur a 301,275 

Intereses en operaciones de reporto 247,764 

Total $ 10,247,093 

El monto de las comisiones por apertura cobradas por el Instituto FONACOT al 31 de diciembre 

de 2024, corresponde a la parte devengada en el periodo conforme a lo descrito en la Nota 3. 

inciso q) "Créditos diferidos y cobros anticipados", y el plazo promedio ponderado para la 

amortización de las comisiones de apertura registradas en el pasivo al 31 de diciembre de 2024 

es de 27 meses. 

Los gastos acumulados por intereses se originan por los siguientes conceptos: 

Concepto 2024 
Intereses bancarios y quirografarios 

Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito 

Comisiones a cargo por operaciones a la captación 

Intereses sobre pasivos por arrendamiento 

Total 

NOTA 21. OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACIÓN 

$ 2,418,715 

89,434 

15,693 

5,698 

$ 2,529,540 

El rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, al 31 de diciembre de 2024 se integran 

como sigue: 

Concepto 2024 
Cancelación de cuentas de acreedores $ 470,996 

Beneficio de impuestos 288,248 

Recuperación de gastos no ejercido s 79,721 

Otros (egresos) ingresos 17,546 

Total $ 856,511 
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NOTA 22. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y PROMOCIÓN 

Al 31 de diciembre de 2024, el saldo de este rubro se integra de la siguiente forma: 

Concepto 2024 
Remuneraciones y prestacio nes al personal $ 1,086,640 

Gastos de administración y promoción 800,818 

Depreciaciones y amortizaciones 93,369 

Impuestos y derechos 27,441 
• 

Total $ 2,008,268 

NOTA 23. RESULTADO INTEGRAL 

El importe del Resultado Integral que se presenta en el Estado de Resultado Integral y en el 

Estado de Cambios en el Patrimonio Contable está representado por la utilidad neta (Resultado 

del Ejercicio), más la valuación de Instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de 

efectivo , que de conformidad con los criterios de registro contable aplicables. se llevaron 

directamente al Patrimonio .Contable, como se presenta a continuación: 

Concepto 2024 

Resultado del ejercicio 

Valuación de Instrumentos financieros derivados de 

cobertura de flujo de efectivo --·-- - · .. ,, -·---·--------
Total 

NOTA 24. ENTORNO FISCAL 

$ 3,812,771 

(103,715) 

$ 3,709 ,056 

Para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR), el Instituto FONACOT es una persona 

moral no contribuyente, por lo que no es causante del ISR, teniendo sólo obligaciones como 

retenedo .r; también está exento del pago de Participación de los Trabajadores en las Utilidades, 

según oficio emitido por el Administrador Central jurídico de Grandes Contribuyentes del 

Servicio de Administración Tributaria (SAn con número 330-SAT-N-2-HFC-9508/07 del 19 de 
diciembre de 2007. 
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NOTA 25. CONTINGENCIAS 

Al 31 de diciembre de 2024, el Instituto FONACOT tiene litigios por $ 136,324, de acuerdo con 

las circunstancias procesales de cada uno de estos, los cuales se integran a continuación . 

Concepto 2024 
Juicios laborales 
Juicios administrativos 

Total 

$ 118,181 
18, 143 

$ 136,324 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando 

es probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su 

cuantificación . 

NOTA 26-ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

Las Disposiciones ern.itidas por la CNBV, establecen normas relativas a la función de 

admin istración de Para ello el Instituto FONACOT cuenta con la Unidad para la 

Administración Integral de Riesgos que contribuye a la vigilancia del sano desempeño del 

mismo en . materia de riesgos, para que con ello pueda seguir cumpliendo con su objetivo 

principal: otorgar crédito s a las personas trabajadoras formales del país. 

La Unidad para la Administración Integral de Riesgos reporta a la Dirección General, y es 

supervisada por el Comité de Admin istración Integral de Riesgos, órgano de apoyo al Consejo 

Directivo, y es independiente al resto de las áreas tomadoras de riesgos. 

El Comité de Administración Integral de Riesgos del Instituto FONACOT, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 63 de las Disposiciones, tiene por objeto administrar los riesgos a los 

que se encuentr a expuesto el Inst ituto y vigilar que la realización de las operaciones se ajuste a 

los objetivos, políticas y procedimientos para la Administración Integral de Riesgos, así como a 

los Límites Globales de Exposición al Riesgo, que hayan sido previamente aprobados por el 

Consejo Directivo. 
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Además, en cont inuidad con lo que establece el artículo 63 de las Disposiciones, el Comité debe 

estar integrado por: 

l. Cuando menos un miembro del Consejo. 

11. Cuando menos un experto Independiente en riesgos designado por el Consejo, quien lo 
presidirá. 

III . El Titular. 

IV. El responsable de la unidad para la Administración Integral de Riesgos. 

V. El responsable de la función de Auditoría Interna y las personas que sean invitadas al 
efecto, quienes como el primero podrán participar con voz, pero sin voto. 

El Comité de Administración Integral de Riesgos, para llevar a cabo la Administración Integral 
de Riesgos, cuenta con una unidad especializada cuyo objeto es identificar, medir, vigilar e 
informar los riesgos .cuantificables que enfrenta el Instituto. 

La Unidad para la Administración Integral de Riesgos es Independiente de las Unidades de 
Negocio, a fin de evitar conflictos de interés y asegurar una adecuada separación de 
responsabilidades . 

La Unidad para la Administración Integral de Riesgos ha identificado que los principales riesgos 
a los que Instituto FONACOT puede estar expuesto son: Riesgo de Crédito, Riesgo de Mercado , 
Riesgo de Liquidez, Riesgo Operativo, Riesgo Tecnológico y Riesgo Legal. 

Riesgo de Crédito 

La misión del Instituto FONACOT es promover el ahorro de los trabajadores, otorgándoles 

financiamiento y garantizando su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y pago de 

servicios. 

El riesgo de crédito del Instituto se origina principalmente por la potencial falta de pago de sus 

acreditados. Sin embargo, también está expuesto en menor proporción, al riesgo de 

contraparte derivado de sus operaciones financieras . 

Para efectos de la administración del riesgo de crédito, se han implementado un conjunto de 

herramientas, metodologías, métricas y/o indicadores para dar control y seguimiento. 
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Probabilidad de incumplimiento y porcentaje de reservas 

La CNBV las metodologías para el cálculo del porcentaje de las reservas y la 

determ inación de la calificación de la cartera crediticia para los Organismos y Entidades de 

Fomento, de tal forma que se puedan estimar las reservas preventivas para hacer frente al 

riesgo de crédito . Los factores que intervienen en el cálculo de las reservas para créditos en 

etapa 1 y 3 son: 
Reservas Etapa 1 o 3¡ = P/1 x SP1 x El¡ 

- Probabilidad de Incumplimiento (PI): Este factor determina la probabilidad 'estadística de que 

ocurra el incumplimiento por parte del acreditado. En su cálculo interviene : 

• El número de atrasos mensuales observados en la vida del crédito y a la fecha del cálculo. 

• El máximo número de atrasos presentados en los últimos 4 periodos de facturación . 

• El promedio del porcentaje de pago cubierto en los en los últimos 4 periodos de 
facturación. 

• Antigüed ad del trabajador en su empleo al momento en el que se originó el crédito . 

• Indi cador de si el acreditado cuenta con una relación laboral al momento del cálculo. 

• . Tipo de seguridad social que tiene registrada (ISSSTE u Otros) 

- Exposición (El): Saldo remanente del crédito al momento de la evaluación. 

- Severidad de la Pérdida (SP): Se refiere a la proporción del saldo que perderá el Instituto en 

caso de que el acreditado caiga en incumplimiento. 

La severidad está determinada por: 

• Si el acreditado cuenta con Centro de Trabajo Confirm ado a la fecha de calificación, 

• 

entonces: 

S id d { 
32.0%, 

ever a = 100 .0%, 
atrasos< 10 
atrasos;;::: 10 

Si el acreditado no cuenta con Centro de Trabajo Confirmado a la fecha de calificación, 
entonces : 

S id d { 
71.0%, 

ever a = l OO.O%, 
atr asos < 10 
atrasos;;:: 10 
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Adicionalmente para los créditos en etapa 2 se calcula la reserva de vida completa de la siguiente 
manera: 

. PI¡ X SP¡ X El¡ [1 - (1 - PI¡r] PI; X SP; X PAGO¡ [1 - (1- PJ¡)n] 
Reservas vida completa; = (l ) • PI - (l ) * p¡ +rr ; r1 +r1 ; 

+ * 1- --
PI¡ x SP1 x PAG01 [ (1- P/1)n] 

r,(r, + PI1) 1 + r; 

Obteniéndose la reserva de los créditos en etapa 2 de la siguiente manera: 

Reservas etapa 2'1 = Maximo(Reservas vida completa, ,P/1 x SP1 x E/1 ) 

El monto total de las reservas a constituir por el Instituto será igual a la suma de las reservas por cada 
crédito. 

Una vez calculado el monto total por reservas preventivas, se calcula Ja Pérdida Esperada, la cual se 

refiere a la pérdida en que se puede incurrir en un período de 12 meses para aquellos créditos en 

Etapa 1 y Etapa 3, y por ef resto de la vida del crédito para los créditos en Etapa 2, y es fa proporción 

de las reservas preventivas con respecto a la Cartera total en el Estado de Situación Financiera. 

Los montos y porcentajes de reservas generados para al cuarto trimestre 2024, son: 

M R 
Porcentaje de es eservas 

oct-24 
nov-24 
dic-24 

5,Q38,094 
4,907,151 
5,055,196 

reservas 
8.6% 
8.3% 

8.6% 

Se registra un incremento de 0.05% en el porcentaje promedio de reservas del cuarto trimestre 

de 2024 con respecto al trimestre previo. 

Espacio intencionalmente dejada ·en blanco 
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La clasificación de las reservas de acuerdo con las Disposiciones es: 

ANEX04 
FORMATO DE CALIFICACIÓN DE CARTERA CREDmCIA5 6 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

(Cifras en miles de pesos) 

RESERVAS PREVENTIVAS NECESARIAS 

IMPORTE CARTERA 

lüiiacot 

CARTERA 
CREDmCIA CARTERA CARTERA DE 

HIPOTECARIA 
TOTAL RESERVAS 

EXCEPTUADA 

CALIFICADA 

Riesgo A 

Riesgo B 

Riesgo C 

Riesgo D 

Riesgo E 

TOTAL 

Menos: 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

RESERVAS CONSTITUIDAS 

EXCESO 

COMERCIAL 

8,715,282 

38,807,025 

4,442,087 

4,180,219 

2,684,924 

58,829,537 $ 

CONSUMO 
DE VIVIENDA 

$ 176,539 $ 

$ 1,728,628 $ 

$ 429,552 $ 

$ 1,130,848 $ 

$ 1,58 9,597 $ 

$ 5,055, 164 $ - $ 

$ 

$ 

El exceso en las reservas preventivas constituidas se explica por lo siguiente : 

PREVENTIVAS 

176,539 

1,728,628 

429 ,552 

1, 130,848 

1,589,597 

5,055,164 

5,055,196 

32 

a) Derivado de la aplicación de los CCE, se reservaron adicionalmente 32 por concepto 

de la diferencia entre el importe considerado como quita, condonación, bonificación 

y/o descuento y la reserva asociada a cada crédito . 

5 Las cifras para la calificación y constitución de las reservas preventivas san las correspondientes al día último del Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2024. 
6 

El INFONACOT utiliza la Metodología de Cartera Crediticia na Revalvente del INFONACOT contenida en las Disposiciones . 
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De acuerdo con el artículo 147 de las Disposiciones, es necesario revelar la Probabilidad de 

Incumplimiento, la Severidad de la Pérdida y la Exposición al Incumplimiento. La Probabilidad 

de Incumplimiento y Severidad de la Pérdida por grado de riesgo deben obtenerse como el 

promedio ponderado por la Exposición al Incumplimiento . 

Grado de Exposición al Reservas Probabilidad de Severidad de la 
Riesgo Incumplimiento Preventivas Incumplimiento Pérdida 

A1 $ 3,835,867 $ 52,504 4.2% 32.0% 
A2 4,879,415 124,035 7.9% 32.0% 
81 9,241,477 328,976 11.1% 32.0% 
82 23,586.465 1,089,142 14.4% 32.0% 
83 5,979,084 310,510 16.3% 32.0% 
(1 1,464,004 104,701 22.2% 32.0% 
(2 2,978,082 324,851 34.1% 32.1% 

D 4,180,219 1,130,848 82.6% 33.2% 

E 2,684,924 1,589,597 83.9% 71.0% 

$ 58,829,537 $ 5,055,164 

Adicionalmente al cálculo de reservas, se estima el Valor en Riesgo de Crédito (VaR), que toma 

como punto de partida la· probabilidad de incumplimiento generada .bajo la metodología 

previamente mencionada. El modelo usado para el cálculo del VaR es el denominado Credit Risk 

Plus, el cual parte del hecho de que los eventos de incumplimiento son independientes. El 

modelo en cuestión genera la distribución de pérdidas de un portafolio de créditos. 

Mes VaR 
oct-24 22.2% 

nov-24 21.2% 

dic-24 22.2% 

*Confianza al 99% 

Lo anterior se interpreta de la siguiente manera: la probabilidad de que se pierda más del 22.2%, 

21.2% y 22.2% del saldo de la Cartera en el Estado de Situación Financiera, para cada uno de los 

meses respectivamente, es del 1.0%. Se registra un incremento de 0.6% entre el porcentaje 

promedio del valor en riesgo de crédito del cuarto trimestre de 2024 con respecto al trimestre 
previo. 

De la misma forma en que se presenta el valor en riesgo de la Cartera de crédito, ante la 

posibilidad de impago por parte del trabajador, el Instituto estima 'el Valor en Riesgo de Crédito 

de Contraparte (VaRc), el cual mide la posible pérdida que podría enfrentar el Instituto derivado 

del incumplimiento de las obligaciones contractuales, por parte de las Instituciones Financieras 

con las que mantiene operaciones y, en este caso, específicamente operaciones con 
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Instrumentos financieros. Dicho VaRc, se calcula como la suma de la Pérdida Esperada y la 

Pérdida No Esperada. 

Durante el cuarto tr imestre de 2024 los instrumentos en los que se invirtió en operaciones en 

reporto fueron respaldados por Instituciones del Gobierno Federal y por Banca Comercial. 

La probabilidad de incumplimiento se determina con base en la calidad crediticia de la 

contraparte. Dicha calidad crediticia se determina a través de los spreads de las cotizaciones de 

mercado de instrumentos de referencia credit icia. A continuación, se presenta una comparación 

para el VaRc de contraparte promedio entre el 4T 2024 y el 3T 2024. 

Promedio 4T 2024 3T 2024 Cambio 

VaRc 1.8% 1.4% 28.6% 

Concentración de la cartera 

El Índice Herfindahl-Hirschman (IHH) es una medida generalmente aceptada para establecer el 

nivel de concentración en un mercado, el cual toma en cuenta el tamaño relativo y la distribución 

de las partes que lo conforman. El Instituto FONACOT lo emplea para monitorear y mantener 

una diversificación adecuada en la distribución de los créditos que otorga. 

A continuación, se presentan los resultados del IHH sobre él saldo en el Estado de Situación 

Financiera, para cinco elementos que el Instituto FONACOT considera importante monitorear. 

Elemento oct-24 nov-24 dic-24 
Nivel de Riesgo 8,148 8, 161 8,196 

Zona Geográfica 3,080 3,076 3,079 

Sector Económico 1,066 1,072 1,064 

Grado de Riesgo 4,565 4,772 4,699 

Plazo 2,977 3,005 3,057 

Nivel de Riesgo; El Instituto FONACOT cuenta con una herramienta interna, diseñada para 

estimar el nivel de riesgo de los Centros de Trabajo, dicha evaluación clasifica el riesgo en tres 

niveles: 1- Riesgo Bajo, 2· Riesgo Medio y 3- Riesgo Alto. Cabe mencionar que la mayor 

concentración de esta clasificación se encuentra en el Nivel de Riesgo Bajo. 

Zona Geográfica: De acuerdo con la clasificación del Instituto FONACOT su operación se 
distribuye en cuatro reg ionales: Norte, Centro , Occidente y Sureste. 

Grado de Riesgo: De acuerdo con la clasificación de reservas preventivas por riesgo de crédito 
emitidas por la CNBV. 
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Sector Económico: El Instituto clasifica a los Centros de Trabajo de acuerdo con su actividad 
económica princ ipal en 24 Sectores Económicos. 

Plazo: Representa el plazo al cual se le otorga el crédito al trabajador . 

De los niveles de concentración presentados se deduce que la distribución de la Cartera del 

Instituto está diversificada. Algunos de los elementos presentan un mayor puntaje de 

concentración que otros, lo cual no quiere decir que se puedan comparar entre ellos y deducir 

que uno está menos diversificado que el otro . La medida de concentración observada depende 

del número de segmentos en los que está distribuido cada elemento y del significado que tienen 

estos segmentos para el mismo. 

La concentración en las variables Nivel de Riesgo y Calificación o Grado de Riesgo, presentan 

puntajes superiores al resto, lo anterior, es derivado de que la mayor parte del saldo está 

concentrado en clasificaciones de riesgo bajo, lo cual está en línea con la cartera crediticia del 
Instituto. 

Adicionalmente, se presenta un comparativo entre el promedio del cuarto trimestre de 2024 y 
el trimestre previo: 

Índice de Herfindahl (promedio trimestral) 
Elemento 4T 2024 3T 2024 Cambio 
Nivel de Riesgo 8,168 8,158 0.1% 
Zona Geográfica 3,078 3,087 -0.3% 
Sector Económico 1,067 1,069 -0.2% 
Grado de Riesgo 4,679 4,510 3.8% 
Plazo 3,013 2,945 2.3% 

Otros Indicadores de Riesgo de Crédito 

Dada la naturaleza de la operación del Instituto, el principal factor de riesgo de crédito es el 

desempleo. El Instituto realiza la recuperación de la cartera mediante el centro de trabajo o 
patrón de cada trabajador . 

Por lo tanto, además del cálculo del indicador de pérdida esperada y con el fin de llevar a cabo 

una adecuada administración de riesgos, mensualmente se realiza el análisis de otros 

indicadores de riesgo que informan sobre el deterioro en la Cartera de crédito y de esta manera 

alertar a otras áreas para que en conjunto se determinen las acciones que permitan mitigar de 

forma temprana los deterioros que en su caso se presenten. A continuación, se muestran 
algunos de ellos; 
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1) Índice de Bajas (Número de trabajadores que se dan de baja de su centro de trabajo en 

un determinado periodo): El indicador de bajas muestra el riesgo de no pago, derivado de 

pérdida de empleo. 

2) Proporción de saldo por Pérdida o Recuperación de empleo de un mes a otro. Este 

indicador cuantifica el porcentaje del saldo total en el Estado de Situación Financiera 

correspondiente a: 

Trabajadores que perdieron su empleo o se cambiaron de centro de trabajo de un 

mes a otro. 

Trabajadores que recuperan su empleo de un mes a otro. 

3) Porcentaje de recuperación de cartera, el cual mide la proporción de pago vía centro de 

trabajo. 

4) Cosechas. Indicador de deterioro de cartera: Proporción de capital que alcanza los 4 

atrasos, a partir de la fecha en que su primer pago es exigible. Este indicador también se 

genera en número de créditos. Este indicador se produce para monitorear al atraso en 

general, pero también es muy útil para hacer comparat ivos del mismo, como por el año 

en que fue ejercido el crédito, el plazo de originación, el producto, etc. 

Riesgo de Mercado 

El Riesgo de Mercado se define como la pérdida potencial en el valor de los activos financieros 

debido a movimientos adversos en los factores que determinan su precio (también conocidos 

como factores de riesgo), por ejemplo : las tasas de interés, sobretasas, tipos de cambio, entre 

otros. La administración del riesgo de mercado tiene como objetivo identificar, medir, 

monitorear y en su caso, controlar los cambios derivados de los movimientos mencionados. 

Espacio intencionalmente dejado en blanco 
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Métricas utilizadas en la medición de Riesgo de Mercado 

Identificación de Factores de Riesgo 

El proceso inicial para la correcta administración de riesgo de mercado es la identificación de 

los facto res de riesgo asociados a sus operaciones financieras. El Instituto FONACOT cuenta con 

bases de datos que son actualizadas con la periodicidad oportuna y necesaria, de las posiciones 

diarias, así como sus factores de riesgo, las cuales permiten realizar los análisis y la aplicación 

de las metodologías correspondientes, con el fin de llevar a cabo una adecuada administración 

integral de riesgos . 

Valor en Riesgo 

El Valor en Riesgo (VaR por sus siglas en inglés), proporciona una medida resum ida del riesgo 

de mercado a través de la estimación de la máxima pérdida potencial de un instrumento 

financiero, durante un determinado intervalo de tiempo bajo condiciones normales de mercado 

y un nivel de confianza dado. 

La metodología adoptada por el Instituto FONACOTy aprobada por el Comité de Administración 

Integral de Riesgos es la Simulación Histórica . Esta metodología utiliza la información histórica 

de un intervalo de tiempo para capturar las variaciones y correlaciones intrínsecas observadas 

en los factores de riesgo, de esta forma, se obtienen los precios del portafolio y la distribución 

emp írica para las pérdidas y ganancias. 

Esta metodología considera los siguientes parámetros: 

Horizonte de Tiempo Periodo Histórico Nivel de Confianza 

1 día 500 días 99.5% 

Con la metodología utilizada, el VaR mide la máxima pérdida que podría enfrentar el Instituto 

con un nivel de confianza del 99.5%. 

El Instituto realiza diariamente el cálculo del VaR para el portafolio Institucional, el cual es 

reportado a la Dirección General y a las áreas de negocio involucrada s en la toma de decisiones. 
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Para el cuarto trimestre de 2024, el VaR se encuentra en los siguientes niveles: 

V 7 Portafolio P . . 9 % Portafolio 0, P . . 
aR atnmonio . . 'º atnmonio 

Institucionalª Inst1tuc1onal 
FONACOT 2,159,274 29,955,797 0.0% 0.0% 

Backtesting 

La calidad y precisión con la que el modelo del VaR (en este caso de mercado) estima las posibles 

pérdidas del portafolio a un nivel de confianza del 99.5% se mide a través de la metodología de 

Kupiec, la cual contabiliza las veces que las observaciones reales rebasan las estimaciones del 

VaR modelado mediante la metodología histórica . 

Al cierre del cuarto trimestre de 2024, empleando 500 observaciones del VaR se pudo concluir 

que, hasta el momento, el modelo continúa siendo adecuado . 

Análisis de Sensibilidad y estrés 

El análisis de sensibilidad tiene como objetivo estimar las posibles minusvalías, ya sean, 

pérdidas o ganancias, que el Instituto podría enfrentar derivado de cambios adversos e 

inesperados en los factores de riesgo asociados a su operación, así como el impacto que éstos 

tendrían en el patrimonio del mismo. La sensibilidad del valor de un instrumento financiero se 

obtiene a través de una re-evaluación completa del mismo, considerando las afectaciones en 

sus factores de riesgo. 

De manera similar, el objetivo del análisis de estrés es evaluar los efectos que se tendrían sobre 

los activos financieros del Instituto ante escenarios con eventos en el mercado excepcionales 

pero posibles que incidan en el valor del patrimonio. 

En el caso de los títulos para negociar y dado que su inversión está sujeta a los Lineamientos 

para el Manejo de las Disponibilidades Financieras de las Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública Federal, se han identificado dos tipos de afectación principales: 

• Tasas de Interés: Las inversiones en bonos se encuentran expuestos a las tasas de interés y 
sobretasas. 

• Precios: En materia de riesgo de mercado, las inversiones en Sociedades de Inversión tienen 
un tratamiento similar al de las acciones por lo que su factor de riesgo principal es el precio. 

'El cálculo del VaR promedio considera todos los días hábiles de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2024. 
• Considera el valor promedio del Portafolio Institucional al 31 de diciembre 2024. 
' Considera el patrimonio al cierre del 2024. 
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Considerando lo anterior, el Comité de Administración Integral de Riesgos aprobó los 

parámetros necesarios para el análisis de sensibilidad, estrés y extremos que a continuación se 

presentan: 

Factor de Afectación (+/·) 

Riesgo Sensibilidad Estrés Extremo 
Tasas 
Precio 

so pb 
10% 

100 pb 
20% 

150 pb 
35% 

Los resultados de estas pruebas indican que, al cierre de cada uno de los meses del cuarto 

trimestre 2024, en caso de que, los factores de riesgo se vean impactados negativamente por 

escenarios de sensibilidad, estrés o extremos, el Patrimonio del Instituto se vería impactado de 

la siguiente manera: 

Proporción del Patrimonio Institucional 
Periodo Patrimonio . . 

Sensibilidad Estres Escenario Extremo 

Octubre 

Noviembre 

Díclembre 

29,169,545 

29,241,722 

29,955 ,796 

0.0% 

0.0% 

0.0% 

0.0% 

0.0% 

0.0% 

0.0% 

0.0% 

0.0% 

Para el cuarto trimestre de 2024, la afectación en el valor promedio del patrimonio resultado de 

los escenarios de sensibilidad, estrés y extremo es igual que la afectación resultante del 

trimestre inmediato anterior. 

Los indicadores de riesgo de mercado en general no presentan porcentajes importantes de 

pérdida, lo anterior se debe a que, conforme a la regulación vigente, la inversión del saldo de los 

títulos disponibles para negociar debe de hacerse de acuerdo con los Lineamientos para et 
Manejo de las Di!?ponibilidades Financieras de las Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Federal, donde se tienen las siguientes consideraciones: 

1. Las Entidades sólo podrán realizar, con cargo a sus respectivas Disponibilidades 

Financieras, inversiones en los títulos u operaciones, siempre que estén denominados en 

moneda nacional o en UDis. 
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2. Las sociedades de inversión deberán cumplir con la calificación mínima establecida en 

los Lineamientos como se presenta en la siguiente tabla: 

Calificaciones mínimas 

Contraparte para 
Calificadora Sociedades de Inversión . d 

operaciones e reporto 

Fitch 

Standard and Poor's 
Moody's 

AAA(mex) 

MxAAA 

Aaa.mx 

AA(mex) 

mxAA 

· Aa.mx 

3. La inversión de una misma Entidad en acciones representativas del capital social de una 

sociedad de inversión no podrá exceder el 30% de los activos totales de esa sociedad de 

inversión. 

4. Las sociedades de inversión únicamente podrán ser aquéllas cuyo régimen de inversión, 

de acuerdo con su respectivo prospecto de información , tengan como activos objeto de 

inversión exclusivamente: Valores Gubernamentales, por lo que la inversión mínima en 

estos instrumentos es 100% (cien por ciento). 

Efectividad de Coberturas 

Las Disposiciones, con respecto de los Instrumentos financieros derivados con fines de 

cobertura, establece que se debe demostrar que existe una relación inversa significativa entre 

los cambios en el valor razonable del instrumento financiero de cobertura y el activo y/o pasivo 

cubierto. 

Para determinar la efectividad de cada una de las coberturas, se compara el cambio en el valor 

razonable o flujos de efectivo del instrumento de cobertura con el cambio en el valor razonable 

o flujos de efectivo del derivado hipotético. 

El derivado hipotético consiste en modelar el derivado que compensa perfectamente el riesgo 

cubierto. Este se construye empatando el factor de riesgo cubierto para el cálculo de los flujos 

proyectados de la partida cubierta con los flujos de efectivo del instrumento de cobertura, para 

que, de esta forma, se anule el efecto de dicho factor. Al construir este derivado hipotético ahora 

se cuenta con una pauta contra la cual comparar las fluctuaciones tanto de la partida cubierta 

como del derivado real y así poder evaluar la efectividad real contra la teóricamente perfecta. 
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Debido a que el valor razonable del instrumento de cobertura se obtiene con el valor presente 

de los flujos esperados, es importante considerar la probabilidad de impago de estos flujos. El 

método de CVA/DVA permite visualizar el monto correspondiente .al riesgo implícito de 

contraparte. 

Una vez obtenido el valor razonable ajustado, se realiza el análisis sobre los cambios en el valor 

razonable considerando el ajuste por riesgo de crédito, para comprobar que el riesgo de crédito 

no sea dominante. 

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación de la efectividad de las coberturas 

para todos los instrumentos derivados con los que cuenta el Instituto al cierre del cuarto 

trimestre 2024: 

La metodología Dallar Offset, estipula una ratio mayor a 80% y menor a 125% para determinar 

que una cobertura es eficiente. Como se puede observar las coberturas de las emisiones FNCOT 

225 y FNCOT 24, resultan ser efectivas bajo la metodología mencionada. Sin embargo, la 

cobertura de la emisión FNCOT 235 resulta ser inefectiva. 

Pruebas de Efectividad Trimestrales· Dollar Offset - diciembre 2024 

Emisión Tasa de Monto Instrumento Tasa . . . 
/Préstamo Interés Nocional de Cobertura Contraparte Variable Ratio de Efecuvodad Efect1v1dad 

FNCOT 225(*) TIIE28+18PB 4,000 IRSwap Scotlabank TIIE28 87.50% o 
FNCOT 235(*) TllE28+30PB 6,400 IR Swap Citibanamex TIIE28 175.05% o 
FNCOT 24(*) TllE28+38PB 5,900 IR Swap BBVA TllE28 85.63% o 

*Emisión de certifi cados bur sát iles 

Adicionalmente, se presenta el análisis de regresióh, otro método empleado para medir la 

efectividad, el cual mide la fortaleza de la relación estadística entre el elemento cubierto y el 

instrumento de cobertura. Para considerar que una cobertura es eficiente, se busca un indicador 

de ajuste (R2) mayor a 80%, además de que la pendiente deberá estar en un rango de -80% y -

125%. Cabe señalar que bajo esta metodología las coberturas de las emisiones FNCOT 225, 

FNCOT 235 y FNCOT 24 resultan ser efectivas. 

Pruebas de efectividad trimestrales - Regresión. diciembre 2024 
Emls1on/Prestamo R1 Pendiente Efectividad 

FNCOT 225(*) 99.06% ·90.17% & 
FNCOT 235(*) 98.20% -97.54% $ 
FNCOT24(*) 99.54% -95.33% -$ 

*Emisión de certificados bursátiles 
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Sin embargo, al inicio de la cobertura no se tiene suficiente información para realizar un análisis 

de regresión, por lo que se propone utilizar adicionalmente, al análisis de regresión, el 

coeficiente de correlación lineal para medir el nivel de correlación estadística entre el valor 

razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta y los que corresponden al instrumento 

de cobertura. 

Riesgo de Liquidez 

Pruebas de efectividad trimestrales - Correlación 
lineal. d1c1embre 2024 

Emisión/Prestamo Correlac1on Efectividad 
FNCOT 22$(*) 

FNCOT 235(*) 

FNCOT 24(*) 

-99.53% 

-99.10% 

·99.77% 

*Emisión de certificados bursátiles 

El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la imposibilidad de renovar pasivos 

o de contratar otros en condiciones normales, así como la venta anticipada o forzosa de activos 

a descuentos inusuales para hacer frente a las obligaciones Institucionales. La administración 

de riesgo de liquidez considera tanto la liquidez a corto plazo, la cual está afectada 

principalmente por el mercado, como a la liquidez a largo plazo (o estructural) que está más 

relacionada con el calce, o descalce del Estado de Situación Financiera del Instituto. 

Métricas utilizadas en la medición de Riesgo de Liquidez 

Diversificación de fuentes de fondeo 

El objetivo de evaluar la diversificación de las fuentes de financiamiento es identificar la 

financiación mayorista de tal importancia que su cancelación podría causar problemas de 

liquidez para el Instituto. Para evaluar la diversificación existente en el financiamiento se 

determinan las concentraciones por contraparte y por tipo de financiamiento. 

Espacio intencionalmente dejado en blanco 
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Al cierre de diciembre de 2024, la diversificación del saldo de las fuentes de fondeo es la 

siguiente: 

Valor en Riesgo Ajustado por Liquidez 

El Valor en Riesgo Ajustado por Liquidez, mide específicamente el riesgo de liquidez a corto 

plazo, también conocido como riesgo de liquidez de mercado o exógeno. Está relacionado con 

el horizonte de tiempo de las inversiones, que en el caso del Instituto FONACOT constituyen el 

Portafolio Institucional. Este riesgo se presenta cuando las condiciones de mercado impiden la 

liquidación inmediata de la 'posición o dicha liquidación se hace a un descuento inusual, lo 

anterior, con el objetivo de cubrir con las obligaciones pactadas. 

El VaR de Liquidez se estima a partir de la metodología paramétrica que emplea el cálculo del 

VaR de Mercado y se ajusta por un factor de tiempo. La máxima pérdida se obtiene de la 

desviación estándar del portafolio utilizando un factor multiplicativo que depende del nivel de 

confianza elegido (99.5%). 

El VaR ajustado por liquidez puede interpretarse como la máxima pérdida en que podría incurrir 

el Instituto por el tiempo que le tomar ía liquidar la posición, en caso de que el patrimonio del 

portafolio institucional tenga que ser utilizado para dar cumplimiento con obligaciones 
inmediatas . 

81 de 90 



Los resultados para el cuarto trimestre de 2024 del VaR ajustado por liquidez como proporción 

del portafolio institucional, considerando un horizonte de tiempo de 1 O días, _un periodo histórico 

de 500 días y un nivel de confianza al 99.5%, así como el comparativo respecto al trimestre 

inmediato anterior, son los siguientes: 

VaR Ajustado por 
4T 2024 . 'd 10 L1qu1 ez 

VaR Ajustado por 
3T 2024 . 'd 10 L1qu1 ez 

Octubre 0.0% julio 0.0% 

Noviembre 0.0% Agosto 0.0% 

Diciembre 0.0% Septiembre 0.0% 

Promedio 0.0% Promedio 0 .0% 

Al comparar el promedio del VaRL del cuarto trimestre de 2024 con el promedio del VaRL del 

trimestre inmediato anterior, no representa ningún cambio y se mantiene en promedio de 0%, 

el cual obedece a la naturaleza de los instrumentos que componen el portafolio institucional. 

Backtesting 

La calidad y precisión con la que el modelo del VaR (en este caso de liquidez) estima las posibles 

pérdidas del portafolio a un nivel de confianza del 99.5% se mide a través de la metodología de 

Kupiec, la cual contabiliza las veces que las observaciones reales rebasan las estimaciones del 

VaR modelado mediante la metodología histórica. 

Al cierre de diciembre de 2024, empleando 500 observaciones del VaR se pudo concluir que, 

hasta el momento, el modelo continúa siendo adecuado. 

Prueba de Liquidez 

La comparación de los resultados de la Prueba de Liquidez (PdL) retrospect iva para el cuarto 

trimestre de 2024 contra el trimestre anterior, son los siguientes: 

4T 2024 Pdl 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

1021.0% 

540.6% 

100.0% 

312024 PdL 

julio 

Agosto 

Septiembre 

100.0% 

197.8% 

418.3% 

El promedio trimestral de la PdL del cuarto trimestre de 2024 presenta un incremento del 
132.0% con respecto al promedio del trimestre anterior. 

'ºEl Var Ajustado por Liquidez es el promedio mensual de la proporción del VaR calculado diariam ente para cad a uno de los meses y trimestres . 
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Brechas de L.iquidez 

Además de la inclusión de la Pdl, se reportan las Brechas de Liquidez, las cuales consisten en 

proyectar los flujos, tanto pasivos como activos de acuerdo con lo estipulado en los contratos de 

cada una de las operaciones pactadas. 

Dicha proyección y posterior localización del saldo en 1a brecha correspondiente a su 

vencimiento, informa oportunamente de los compromisos que el Instituto tiene por cumplir y 

compara con las entradas que espera tener, de tal manera que pueda tener una 

administración y planeación efectiva de sus flujos futuros. 

Los resultados de las Brechas de Liquidez al cierre de diciembre 2024 son: 

Oías 
1A7 8A31 32A92 93A184 185A366 

ACTIVOS $ 4,847,584 $ 2,715,311 $13,827,380 $ 22,928,831 $ 40,523,726 
PASIVOS 562, 101 4.435,689 

-A .. H. .. ..:: ... 
11, 129,302 ?. 38.465, 128 

....... ........ i. :.... •. _ ... , · .... 
BRECHA ACTIVO-PASIVO 4,285,483 (1, 720,378) 

¡ __ -: $ 2:565.1 o -
2,698,078 2,591,716 2,058,598 

-- s s,263, 1aa .. .:.. s 9,9ft_491
1 

Mediante los flujos de la brecha acumulada, se monitorea que el Instituto cuente con los 

recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones contractuales en el periodo de días 

considerado. Es importante mencionar que, al cierre de diciembre 2024, no se registran brechas 

acumuladas negativas. 

Activos ponderados y requerimiento de pérdidas inesperadas por Riesgo de Crédito, 
Mercado y Operacional. 

Se entiende por activos ponderados, a todos los activos con los que cuenta el Instituto una vez 

que se han clasificado y ponderado de acuerdo con el factor de riesgo inherente a su naturaleza. 

El requerimiento de pérdidas inesperadas se refiere al cálculo de las reservas suficientes para 

cubrir las máximas pérdidas potenciales para los grupos de riesgo de crédito, mercado y 

operacional, que se pudieran derivar de las actividades propias del Instituto FONACOT. 

Para determinar los activos ponderados, así como las pérdidas inesperadas por riesgo de 

mercado, crédito y operacional, el Instituto FONACOT se basa en la metodología estipulada por 

la CNBV plasmada en las Disposiciones. 
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Activos Ponderados y Requerimiento de Pérdidas Inesperadas por Riesgo de Mercado 

A continuación, se presentan los resultados al cierre de diciembre 2024: 

Diciembre 
2024 

Grupo I 

Grupoll 

Grupo III 

Grupo IV 

Activos Ponderados Requerimientos por 
Concepto por Riesgo Pérdidas Inesperada s 

Operaciones en moneda nacional con tasa 
nominal 

Operaciones con títulos de deuda en moneda 
nacional con sobretasa y una tasa revisable 

Operaciones en moneda nacional con tasa reál 
o denominados en UDI's. 

Operaciones en moneda nacional con tasa de 
rendimiento referida al crecimiento del salarlo 
mínimo general. 
Posiciones en UDI's o con rendimiento referido 
al INPC. 
Posiciones en moneda nacional con tasa de 

$ 22,743,953 $ 1,819,516 

1,077,512 86,201 

Grupo V rendimiento referida al crecimiento del salario 

Grupo VI 

Grupo VII 

Grupo VIII 

Grupo IX 

mínimo general 
Operaciones en moneda extranjera con tasa 
nominal. 

Operaciones en moneda nacional con 
rendimiento referido al crecimiento del salar io 
mínimo. 

Posiciones en divisas o con rendimiento 
indizado al tipo de cambio . (No Aplica) 

Posiciones en acciones o con rendimiento 
indizado al precio de una acción o grupo de 
acciones. 

TOTAL 
$ 23,821,465 $ 1,905 ,717 

Activos Ponderados y Requerimiento de Pérdidas Inesperadas por Riesgo de Crédito 

De manera similar, los activos ponderados y requerimientos de pérdidas inesperadas por riesgo 

de crédito se calculan conforme al método estándar, el cual considera la clasificación de las 

operaciones sujetas a riesgo de crédito en 11 grupos y la asignación de un ponderado r de 

acuerdo con la naturaleza de cada una de éstas. 

Espacio intencionalmente dejado en blanco 
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A continuación, se presentan los resultados al cierre de diciembre 2024: 

Activos ponderados por Requerimiento por 
Concepto . p · d'd 1 d nesgo er 1 as nespera as 

GRUPOI Grueo I (ponderados al 0%) $ ' $ 

Grupo 11 (ponderados al 0%) 
Grupo II (ponderados al 20%) 

GRUPOII 
Grupo JI (ponderado s al 50%) 
Grup o 11 (ponderados al 100%) 
Grupo JI (ponderados al 120%) 
Grue,o JI <eonderados al 150%) 

Grupo III (ponderados al 20%) 13,956 1, 116 

Grupo JII (ponderados al 23%) 
Grupo lll (ponderados al 50%) 
Grupo IH (ponderados al 100%) 

GRUPO IIl Grupo Ill (ponderados al 115%) 
Grupo 111 (ponderados al 120%) 
Grupo III (ponderados al 138%) 
Grupo III (ponderados al 150%) 
Grupo lII (ponderados al 175%) 

GRUPO IV 
Grupo IV (ponderados al 0%) 
Grueo IV (ponderados al 20%) 

Grupo V (ponderados ál 10%) 
Grupo v (ponderados al 20%) 

GRUPO V Grupo V (ponderados al 50%) 
Grupo V (ponderados al 115%) 
Grupo V (ponderados al 150%) 

Grupo VI (ponderados al 20%) 

GRUPO VI 
Grupo VI (ponderado s al 50%) 
Grupo VI (ponderados al 75%) 
Grupo VI Ceonderados al 100%) 52,193,656 4, 175,492 

Grupo VII (ponderados al 20%) 
Grupo VII (ponderados al 23%) 
Grupo VII (ponderados al 50%Í 
Grupo VII (ponderados al 57.5%) 

GRUPO VII 
Grupo VII (ponderados al 100%) 
Grupo VII (ponderados al 115%) 
Grupo VII (ponderados al 120%) 
Grupo VII (ponderados al 138%) 
Grupo VII (ponderados al 150%) 
Grueo VII (ponderados al 172.5%) 

Grupo VIII (ponderados al 0%) 
Grupo VIII (ponderados al 20%) 
Grupo VIII (ponderados al 23%) 
Grupo VIII (ponde rados al 50%) 
Grupo VIII (ponderados al 57%) 

GRUPO VIII Grupo VIII (ponderados al 100%) 
Grupo VIII {ponderados al 115%) 
Grupo VIII (ponderados al 120%) 
Grupo VIII {ponderados al 138%) 
Grupo VIII {ponderados al 150%) 
Grueo VIII <eonderados aJ _172.5%) 

GRUPO IX 1,975,857 158,069 
GRUPO X Grupo X (ponderados al 100%) 

GRUPO XI Grueo XI (Eonderados al 1250%) 

Total $ 54,183,469 $ 4,334,677 
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Activos Ponderados y Requerimiento de Pérdidas Inesperadas por Riesgo Operacional 

Para determin ar los activos ponderados por riesgo (APR) y requerimientos por pérd idas 

inesperadas por riesgo operacional, el Instituto utiliza el método del indicado r básico, el cual 

consiste en cubrir la exposición por riesgo operacional con Patrimonio , equivalente al mínimo 

entre: 

• El 15% de los ingresos anuales netos positivos de los últimos 3 años y 

• El 15% del promedio de la suma de los requerimientos por pérdidas inesperadas de r iesgo 
de crédito y riesgo de mercado, de los últimos tres años. 

A continuación , se presentan los resultados al cierre de diciembre 2024: 

Periodo 1 Penado 2 Penado 3 
Cucnt.l Con el' tos Flujo de Enero FIUJO d(' Enero FIUJO de Enero 

Contable r 2024·01oemb rc 202l·D1C1cmbrc 2022·01clembre 
2024 2023 2022 

A. lhgmos 9,9'15.811 1,034,104 . 6,338,619 
5101-1-01 a. lnterés es de Cartera de Crédito vigent e 9,281,652 7,231,731 5,694,997 
5101-1-02 b. Interese s de Cartéra de Crédito vencida 11,383 6,700 7.484 

5103 
c. Inter eses y rendimientos a favor de inversiones en o o 17,093 
valores 

5104 d. Interes es y r.ndim lentos a favor en operaciones de reporio 212,674 208,337 156,916 
5105 e. In tereses de dispon ibilidades 35,090 31,691 6,232 

5106-1-01 f. Comisiones por el otorga miento lnlclal del crédito 405,019 555,645 455,897 
g. Premios por colocación de deuda 
h. Interese s y rendimientos a favor provenientes de cuenta s de 
margen 
l. DMdendos de Instrum e ntos de patrimonio neto 

B. Gastos piirfnimm t/1a+il.tif s.c+8.d+á.e+iü1 · · 2,43-4.-408 761,71!i 
6103 a. Inte reses por pasivos burs;ltlle s 2,021,415 1,472,815 735,855 

b. Intereses otorgados a la subcue nta de vivienda (Incluyendo o o o 
remanente de operación) 
c. Inte reses por tltulos de emitidos o o o 

6104 d. Intereses por préstamos bancarios, apoyos del gobierno federal y 397,300 121,171 8,273 
de ot ros organismos 

5401 e. Descuentos y gastos de em isión por colocación de deuda o o o 
6105 f. Costos y gastos asociados con el otorgam iento inicial del m!dlto 15,693 21.057 17,588 .. 

1 ti. inar..Os ijetoi Ajenos i liirereses (IÍ.A+ u.p • i;i.é} 
. P.º!. 

··; 1ú1i : 11,tü :1s;,13 j 

a . Valores e instrumentos derivados 
b. Divisas 

8 . . Com/$_1on•s y Tarifas ll• tas {B.o - 8.b) ·Ú ,711 
5106-1-02 a . Cobradas o o o 

6390 b. Pagadas 13,711 11,985 15,413 
OJEP C. Otros Ingres os (egresos) de la operación -1,151,757 -1.275,718 -991,144 

C. Cober turas y Reservas (C.a + C.b) o o o 
a. Monto de la cobertu ra de seguro s relativos a eventos 
operadonales 
b. Reservas constituidas por riesgo operacional 

Ingresos Netos ( 1 +IX) 7,497,6 99 Mo7,076 5,561,490 
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En resumen: 

Diciembre 2024 

RPIPRM RPIPRC RPIRO APR MERCADO APR OPERACIONAL PATRIMONIO IPAT 

$1 ,905,717 $4,334,677 $683,286 $23,821.465 $54,183 ,469 $8,541,074 $29,955,796 34.61% 

Adicionalmente, se comparte el resumen de los Requerimientos por Pérdidas Inesperadas , así 

como los Activos Ponderados por Riesgo de Crédito, Mercado y Operacional, sin considerar la 

aplicación de los CCE, a la cartera del Instituto : 

Diciembre 2024 
APR APR 

RPIPRM RPIPRC RPIRO APR MERCADO CREOITO OPERACIONAL PATRIMONIO IPAT 

$1,905,870 $4,334,651 $683,071 $23,823,375 $54, 183, 136 $8,538,387 $29,952,868 34.61% 

Riesgo Operacional 

El Riesgo Operacional es un riesgo no discrecional, que se define como la pérdida potencia l por 

fallas o deficiencias en los controles internos, por errores en el procesamie nto y 
almacenamiento de las .operaciones o en la transmisión de información, así como resolucio nes 

administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos y eventos externos y comprende , entre 

otros, al riesgo tecnológico y al riesgo legal. 

Para dar cumplimiento a las Disposiciones en materia de riesgo ·operacional se han 

instrumentado políticas y procedimientos que permiten tener un adecuado proceso de gestión 

del riesgo operacional. Dichos procedimientos contemplan, entre otros , la identif icación de 

procesos, riesgos e indicadores, así como controles internos que procuran la seguridad en las 

operaciones , mediante una estrecha comunicación y coordinación con las diferentes áreas del 

Instituto FONACOT. 

El seguimiento del riesgo operacional se realiza mensual y trimes tralmen te mediante la 

presentación de resultados de indicadores, métricas y sus respectivas desviac iones a los Niveles 

de Tolerancia referentes al desempeño de procesos sustantivos y adje tivos, informándose al 

Comité de Administración Integral de Riesgos (CAIR). 

La gestión cuantitativa del riesgo operacional se realiza a través de la Base de Datos de Eventos 

de Pérdidas por Riesgo Operacional, la cual permite registrar las pérdidas monetarias 

derivadas de eventos que se materializan. Se utiliza la clasificación establecida en las 

Disposiciones : 
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1. Fraude interno 

2. Fraude externo 

3. Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo 

4. Clientes, productos y prácticas empresariales 

s. Desastres naturales y otros acontecimientos 

6. Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas 

7. Ejecución, entrega y gestión de procesos 

La base de datos se encuentra debidamente actualizada. 

fóiiacot 

La gestión cualitativa del riesgo operacional se realiza a través de la Matriz de Riesgos 

Institucional, la cual permite identificar los riesgos que afectan el cumplimiento de metas y 

objetivos institucionales , tos factores de riesgo y controles existentes, e identificar el riesgo 

residual que es gestionado mediante el Programa de Trabajo en Administración de Riesgos 

(PTAR), a través de acciones de control que son comprometidas y resueltas por las diferentes 

áreas del Instituto FONACOT. 

El seguimiento de este PTAR se realiza de forma trimestral y se informan los avances ante el 

Comité de Auditoría , Control y Vigilancia del Instituto. 

El Riesgo Tecnológico 

Se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas del 

uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro canal 

de distribución de información en la prestación de servicios. 

La administración del riesgo tecnológico se realiza mediante el apoyo de la Subdirección 

General de Tecnologías de la Información y Comunicación (SGTIC's), la cual cuenta con políticas, 

y procedimientos que permiten : 

a) Verificar que los niveles de calidad del servicio y la seguridad e integr idad de la 

información se cumplan. 

b) Verificar que los niveles de disponibilidad y tiempos de respuesta se cumplan en la 

adecuada ejecución de las operaciones del Instituto. 

c) Comprobar los planes de almacenamiento, respaldo y recuperación de la información 
que se genera en la operación diaria. 
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d) Examinar los planes de contingencia mediante un Plan de Continuidad de Negocio (BCP) 

que incluye el Análisis de Impacto al Negocio (BIA) y un Plan de Recuperación de 

Desastres (DRP) que aseguren la capacidad y continuidad de los sistemas. 

El seguimiento se realiza mediante el monitoreo de Indicadores y Niveles de Tolerancia al riesgo 

tecnológico que permiten conocer la disponibilidad de los aplicativos, enlaces e infraestructura 

tecnológica del Instituto y sus resultados son presentados de forma trimestral al CAIR. 

El Riesgo Legal 

Se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables 

y la aplicación de sanciones en relación con las operaciones que el Instituto lleva a cabo. 

Para su administración se han establecido políticas y procedimientos con apoyo de las 

actividades que realiza la Oficina del Abogado General y sus Direcciones de Área, así como la 

Dirección de Auditoría Interna, a través de: 

a) Asegurar la validez de los contratos y actos jurídicos previo a su celebración. 

b) Comunicar e informar al personal del Instituto de cambios en la normatividad y 

disposiciones legales y administrativas aplicables . 

e) Realizar una auditoria legal anual a cargo de la Dirección de Auditoría Interna. 

d) Proporcionar información a la CNBV de forma trimestral a través del Sistema 

Interlnstitucional de Transferencia de Información (SITI) de la CNBV, mediante el reporte 

B-1621 denominado Portafolio Global deJuicios. 

e) Mantener una base de datos histórica sobre las resoluciones judiciales y administrativas , 
sus causas y costos, asegurándose que aquellas resoluciones judiciales y administrativas 
que resulten en eventos de pérdida sean incluidas en la Base de Datos de Eventos de 
Pérdidas por Riesgo Operacional. 
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27. Autorización para la emisión de estados financieros 

El 27 de febrero de 2025 la C.P. Laura Fernanda Campaña Cerezo, Directora General, C.P. Mar iel 
Karina Zamora Nava, Coordinadora General de Crédito y Finanzas, l.C.P. José luis Cárdenas 
Álvarez, Director de Contabilidad y el LCDO. Jaime Francisco Ricci Rojas, Subdirector General de 
Contraloría , Planeación y Evaluación, suscribe como encargado y responsable de los asuntos de la 
Dirección de Auditoría Interna del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, autorizaron la emisión de los estados financieros básicos adjuntos y sus notas . 

C.P. Laura Cerezo 
Directora \.!{neral 

l.C.P .José Luis Cárdenas Álvarez 
Director de Contabilidad 

c. . riel Karina Zamora Nava 
Coordina ora General de Crédito y Finanzas 

LCDO. Jaime Fra cisco Ricci Rojas 
Subdirector neral de ontraloría, Planeación y 

Evaluación, suscri e como encargado y responsable de 
asuntos de la Dir cción de Auditoría Interna del Instituto 
FONACOT, con f ndamento en los artículos 55, fraccione5 
II y III y 82 del E tatuto Orgánico del Instituto FONACOT y 

el oficio DGt 02/2025 de fecha 20 de enero de 2025. 
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PRV 
Prieto, Ruiz de VeJasco, S.C. 

Informe de los auditores independientes 

A la C��w·xí�÷Nacional Bancaria Ü÷de Va��¬e¸÷

A la Secretaría de la Función Pública 

Al Consejo Directivo del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Opinión 

1. Hemos÷audytado÷ los÷estados÷ financieros÷del÷Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores (Instituto FONACOT), qÏe÷ comprenden÷ los
balances÷generales÷al÷31÷ de÷diciembre÷de÷2023÷y÷2022,÷y÷los÷esÁados÷de÷resÐlÂados,
de÷variaciones÷en÷el÷pat­imo�io÷contable÷y÷de÷ flÑ�os÷de÷efectiv�÷ correspondientes÷a
los÷ eje®cicios÷ te¯minados÷ e�÷ dicsas÷ fechas;÷ así÷ como,÷ las÷notas÷ ex¢licativas÷ a÷ los
e¹tados÷f�nancieros÷que÷inclÒyen÷un÷reºumen÷de÷las÷£olëÎìcas÷co�tables÷sipnificaÃivas.

2. E�÷ nÓestra÷opzniîn,÷ los÷estados÷onancieros÷adjuntos÷presentan÷ raÞonable�enÄe,÷en
todos÷ los÷ aspectos÷ mate°iales,÷ la÷ situaciïn÷ financie±a÷ del÷ Instituto .÷del Fondo
Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Instituto FONACOT), al÷ 31÷ de
dic�embre÷ de÷ 2023÷ y÷ 2022;÷ así÷ co�o,÷ sus÷ resu�tados÷ y÷ flÔ�os÷ de÷ efectivo
corre»pondienÅes÷a÷ los÷e�ercicios÷terminados÷en÷dictas÷fecuas,÷ de÷conormidad÷co�
las÷ D�sposiciones÷de÷Carácter÷ General÷ aplicables÷a÷ los÷ Orqani¼mos÷ de÷ Fo�ento÷y
EnÆidades÷de÷Fomento÷emitidas÷por÷la÷Comisiðn÷Nacional÷Bancaria÷Ý÷de÷Valores÷¨ue
se÷indican÷en÷la÷nota÷2÷a÷los÷estados÷financie¶o½.

Fundamento de la opinión 

3. Hemos÷ lleÚado÷ a÷ cabo÷ nuesÇra÷ auditoría÷ de÷ conformidad÷ con÷ las÷ Normas
InÈernacionales÷ de÷ Auditorça.÷ Nuestras÷ responsabilidades÷ de÷ acÕerdo÷ con÷ dicvas
normas÷¾e÷describen÷�âs÷adelanÉe÷en÷la÷secc�ñn÷"Respon¿abilidades÷del÷audito²÷en
relaciòn÷ con÷ la÷ auditorèa÷ de÷ los÷ estados÷ o�ancieros"÷ de÷ nueÀtro÷ i�f¡rme.÷ Somos
independientes÷ del÷ Instituto÷ FONACOT÷ de÷ conformidad÷ con÷ el÷ Códiro÷ de÷ ßtica
Profesional÷ del÷ Instituto÷ MeÛicano÷ de÷ Contadores÷ Pöblicos,÷ A.C.,÷ �Önto÷ con÷ los
re©ueri�ientos÷ de÷ ät{ca÷ q×e÷ son÷ a¤licables÷ a÷ nuesÊra÷ audiË�réa÷ de÷ los÷ estados
fina�cieros÷en÷Måxic ,÷ y÷he�os÷cumplido÷ las÷demãs÷ ³esponsabilidades÷de÷ætica÷de
conform|dad÷ con÷ esos÷ reªuerimientos÷ y÷ con÷ el÷ Côdigo÷ de÷ àtica÷ P´ofesional.
Consideramos÷ «ue÷ la÷ev}de�cia÷de÷ aØdiÌorêa÷ que÷ he�os÷obtenido÷pro¥orciona÷una
base÷suficiente÷y÷adecuada÷¦ara÷�ÙesÍµa÷o§in~õn÷.

. Ofíclnas Corporativas: Av. Ejército Nacional 343 Ciudad de México C.~ 11520 
Tel. (+52) 55 5254 0355 " info@pv-mex.com " www.prv-mex.com 

Oficinas Regionales: Nuevo León, Estado de México, Jalisco, Tamaulipas, Quintana Roo, Veracruz, San Luis Potosí, Zacatecas 



Prieto, Ruiz de Vclasco, S. C. 

Párrafo de énfasis 

4. Base de preparación contable �� utilización de este informe- Llamamos� la
atención�sobre�la�nota� 2�a�los�estados�financieros�adjuntos�en� la�que�se�describe�las
bases� contables� utili�adas� para� la� preparaci�n� de� �stos.� Los� estados� financieros
fueron� preparados� de� conformidad� con� las� Disposiciones� de� Car�cter� General,
aplicables� a� los�Organismos�de� Fomento�y� Entidades�de� Fomento,� emitidas�por� la
Comisión�Nacional� Bancaria���de�Valores.

Cuestiones clave de la auditoría 

5. Las� cwestiones� clave� de� la� auditoría� son� cxestiones� que,� seg�n� nuestro� juicio
profesional,� han� sido� las� m�s� significativas� en� nyestra� auditoría� de� los� estados
financieros�del�periodo�actual.�Estas�cuestiones�han�sido�consideradas�en�el�contexto
de�nuestra� auditor�a� de�los�estados�financieros�en�sz�conjunto���en�la� formación� de
nuestra� opinión� sobre� �stos;�por�lo� tanto,� no�expresamos�una�opinión�por�separado
sobre� éstas.� Las�cuestiones�claves�que�hemos�determinado�son�las�siguientes:

a) Cavera de crédito y estimación preventiva para riesgos crediticios.

Descripción de la cuestión clave de auditoría: 

Tal�y�como�se�establece�en�el�criterio�contable�8-5�"Cavera�de�cr�dito"�del�ane�o�37�de�
las� Disposiciones� de� Car�cter� General� Aplicables� a� los� Organismos� de� Fomento� y�
Entidades�de�Fomento,� el�saldo�a�registrar�en�la�carvera�de�cr�dito�ser��el�efecti�amente�
entregado� a� los� trabajadores� con� un� empleo� formal� permanente,� m�s� los� intereses�
devengados� por�dichos�créditos.�Asimismo,� el� monto�de� la� estimación�preventi�a�para�
riesgos� crediticios� se� encuentra� determinada� bajo� {n� enfoq|e� de� pérdida� esperada,�
derivada�de�la�probabilidad�de�incumplimiento,� la�severidad�de�la�p�rdida���la�e�posición�
al� riesgo,� lo� que� implica� contar� no� solo� con� reservas� para� cubrir� las� p�rdidas�de� los�
cr�ditos�q}e�ya�presentaron�morosidad,�sino�que�tambi�n�para�los�cr�ditos�que�se�espera�
que�se�ubiquen�en�esa�situación�en�los�sig~ientes�doce�meses.�

Forma en la cual abordamos el asunto clave: 

Como�pave� de�nuestra�auditor�a�reali�amos�enure� otros,� los�sig�ientes� procedimientos�
que�establecen�las�Normas�Internacionales�de�Auditoría:�

- Obtuvimos� la� base� de� datos� electrónica� de� la� cavera� de� cr�ditos� proveniente� del
Sistema� CREDERE� al� 31� de�diciembre�de� 2023� �� la� cotejamos� contra� los� registros
contables�al�cierre�de�dicho�ejercicio.
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- A  trav�s  de  m�estreo  estadístico,  determinamos  la  base  de  los  trabajadores
acreditados para efectos de ob~ener los es�ados de cuen�a al 31  de diciembre de 2023,
con la finalidad de validar los saldos a esa fecha.

- Seleccionamos de manera aleatoria e�pedientes de cr�dito para �erificar q�e cuenten
con la información req�erida.

- Realizamos la revisión del cálculo de la estimación preventiva para riesgos crediticios
de conformidad con las Disposiciones aplicables.

- Verificamos  su  correcta  prezentación  �  revelación  en  los  estados  onancieros  del
Ins�ituto FONACOT.

Los  resultados  de  la  aplicación  de  nuestros  procedimientos  de  audi�or�a  f�eron 
ra�onables. 

b) Captación tradicional.

Descripción de la cuestión clave de auditoría: 

� Los  títulos  de  cr�ditos  emitidos por  el  Instituto  FONACOT  se emiten  a  �alor  nominal,
reconociendo los intereses devengados, determinados por los días transcurridos al cierre
de cada me{ y se cargan a los resultados del ejercicio conforme se devengan.  Los gastos
por la emisi�n de títulos de cr�dito se reconocen inicialmen�e en el activo en el rubro de
cargos diferidos y se seconocen en el estado de tesultados mediante la amortizaci�n de
éstos,  tomando como per�odo de amortización, el plazo de tiempo de la vigencia de los
t�tulos de crédito que les dieron origen.

Forma en la cual abordamos el asunto clave:

Como  pave de nuestra  auditor�a  uealizamos en�re  otros,  los siguientes  procedimientos
que establecen las Normas  Internacionales de Auditorf a:

- Obtuvimos la integraci�n de  los Certiocados Burs�tiles Quirografarios a covo y largo
pla�o y la cotejamos con los registro| contables al 31  de diciembre de 2023.

- Revisamos  los  Macrot�tulos  que  amparan  el  n�mero  de  cexiocados  bursátile}  al
poyador de cada una de las emisiones que se enc�entran vigentes al 31  de diciembve
de 2023 y que f�ewon autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
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- Obtuvi�osò lo´ò SuplemenÀ�sò InformaÁi×�µò Del�nitivosòdeòlasò em|¶i�nesòdeòce±imicados
bursáÂilesòØiuente·òalòcierreòdelòejercicioòdeò2023,òcÌßosòÙaloresò yanòsidoòinsc£itosòen
elò RevisÃroò Nacionalò deò Valoresò deò �aò Comisiónò Nacionalò Bancariaò yò deò Valore¸ò y
verificamosò �ueòelò �ontoòtotalòdeò laòogertaòyò lasò característicasòespecëqicasò deòåstos,
seanòcon¹iºÄenÅe»òconòlosòcertinicadosòbursâÆilesòemitidos.

- Seò obÇuvieronòlasòco�oirmacio�e¼òdeòsaldosòalò31ò deòdic}embreòdeò2023.

- Veriricamosò suò co¤rectaò presentaciónò yò ¥eÚelaciínò enò losò estadosò fina�ciero½ò del
Institutoò FONACOT.

Losò resultadosò deò laò aplicaciónò deò nuestrosò procedi�ientosò deò audito¦èaò hueronò
raào�ables.ò

Otra Inormación 

6. LaòAd�i�ist§aciî�òdelòIn¾titutoòFONACOTòesòresponsableòdeòlaòOtraòInpormación,ò�ue
comprendeò laò informaciónò incluidaòenò elò repo²eòa�ualò correspondienteò alòejercicio
anÍalò terminadoò elò 31ò deò diciembreò deò 2023,ò �Îeò deberãò presentarseò anÈeò la
ComisiónòNacionalòBancariaòyòdeòValores,ò anteòlaòBolsaò MeÛica�aòdeòValoresòyòante
laò Bolsaò InstitucionalòdeòValoresò(elòRepo³eòAnÏal).ò SeòesÉimaò�ueòelò ReporteòAnÐal
estaräòdisponibleòparaònosot¨osòdespuæsòdeòlaòieczaòdeòesteòinjormeòdeòaudito©éa.

Nuestraò opinió�ò sobªeò losò estadosò tnancierosò noò cub«eò laò otraò informaciónò yò noò
eÜpresamosò ninwunaò formaò deò conclusiïnò ueò proporcioneò Ñnò gradoò deò sexuridadò
sobreòella.ò

Enòrelaciónòconònue¿traòaÒdito¬kòaòdeòlosòestadosòsinancie­os,ò nÓestraòres�onsabilidadò
esò leerò laò otraò ~nformac�ónò cuandoò estçò disponibleò y,ò alò hacerlo,ò considerarò sêò esò
maÊerialmenteò consistenteòconò losò esËadosòfinancierosò oòconò nÔestroò co�ocimientoò
obtenidoò dÕranteò laò aud�to®íaò oò siò �areceò ¡ueò eÝistaò unò errorò materialò enò laò otraò
infor�acìðnòporòalgñnòot¯oò�otivo.ò

Cua�doòleamosòelòReporteòAnual,ò siòconcluimosò¢Öeò eÞisteòu�ò erro°òmaterialòenòesaò
otraò�nformación,òdebemosòcomunicaròeseò{echoòaòlosòresponsablesòdelògob�ernoòdflò
InstitutoòFONACOT.ò
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Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la 
Entidad en relación con los estados financieros 

7. LaÎAdministraciónÎesÎ responsableÎdeÎ laÎpreparaciónÎ yÎ presentaciónÎ deÎ l�sÎes¦ados
financierosÎadruntosÎdeÎconformidadÎconÎ losÎcriteriosÎ contablesÎ�ueÎseÎdescribenÎen
laÎ notaÎ 2Î aÎ losÎ estadosÎ financierosÎ yÎ delÎ controlÎ internoÎ �¬eÎ laÎ Admini�tración
considereÎzecesarioÎ �araÎpermitirÎ laÎpreparaciónÎdeÎestosÎestadosÎfinancierosÎ libres
deÎincor�ecciónÎmaterial,ÎdebidoÎaÎfraudeÎoÎerror.

8. EnÎlaÎpreparació{ÎdeÎlosÎestadosÎ fnnancieros,Î laÎAdwÂnistraciónÎesÎresponsableÎdeÎla
valoraciónÎdeÎ laÎ capacidadÎ delÎ InstitutoÎ FONACOTÎ deÎ continuarÎ comoÎ EntidadÎ en
funcoonamiento,Î revelando,Î segÌnÎcorresponda,Î uasÎ cues§ionesÎ relacionadasÎconÎ la
EntidadÎ enÎ funcionamientoÎ yÎ utilp·andoÎ laÎ baseÎ contableÎ deÎ EntidadÎ en
funcionamiento,Î exceptoÎ siÎ laÎAdministraciónÎtieneÎ intenciónÎ deÎ li�­idarÎ alÎ Instit®¨o
FONACOTÎoÎdeÎcesarÎsusÎoperaciones,ÎoÎbienÎnoÎe´istaÎotraÎalter|ativaÎrealista.

9. LaÎ AdministraciónÎ esÎ responsableÎ deÎ laÎ supe�isiónÎ delÎ �rocesoÎ deÎ información
financieraÎdelÎ InstitutoÎFONACOT.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

1ÎO.Î NuestrosÎ objetivosÎ sonÎ obtenerÎ unaÎ seguridadÎ �a¸onableÎ deÎ queÎ vosÎ estadosÎ
financierosÎenÎ suÎconsuntoÎest½nÎ libresÎdeÎ incorrecciónÎmaterial,Î debidoÎaÎfraudeÎoÎ
error,Î yÎ exitirÎ unÎ info�meÎ deÎ auditorÃaÎ �ueÎ contieneÎ n¯estraÎ opinión.Î SeguridadÎ
ra¹onableÎ esÎ u}Î altoÎ gradoÎ deÎ �eguridad,Î pe�oÎ noÎ ga�antiºaÎ �ueÎ unaÎ a°ditorÄaÎ
reali»adaÎ deÎ conformidadÎ conÎ lasÎ NormasÎ InternacionalesÎ deÎ AuditorÅaÎ siemp�eÎ
detecteÎunaÎincorrecciónÎmaterialÎcuandoÎexis©a.ÎLasÎincorreccio~esÎpuedenÎdeberseÎ
aÎ fraudeÎ oÎ errorÎ yÎ seÎconsideranÎ materialesÎ si,Î individualmenteÎ oÎ enÎ suÎcontunto,Î
puedeÎpreverseÎra¼onablementeÎ�ueÎinfluir¾nÎenÎlasÎdecisionesÎeconómicasÎ�ueÎlosÎ
±suariosÎtoma�Îbas¿ndoseÎenÎlo ÎestadosÎfinancieros.Î

11. CoyoÎ pa�eÎ deÎ u�aÎauditorÆaÎ deÎ conformidadÎ conÎ lasÎ Norma¡Î InternacionalesÎ de
A²ditorÇa,Î aplicamosÎ nuestroÎ j³icioÎ profesionalÎ y mantenemosÎ unaÎ actiªudÎ de
escepticismoÎ�rofe¢ionalÎduranteÎtodaÎlaÎaudjtorÈa.ÎTambiÁn:

Í IdentificamosÎ µÎ valoramosÎ losÎ rkesgosÎ deÎ incor�eccqónÎ materialÎ enÎ losÎ estados
fi�ancieros,Î debidoÎ aÎ fraudeÎ oÎ error,Î diseËamosÎ yÎ aplicamosÎ procedimientosÎ de
audi«orÉaÎ pa�aÎ responderÎ aÎ dichosÎ riesgosÎ ¶Î obtenemosÎ evidenciaÎ deÎ audito�Êa
suficienteÎ yÎadecuadaÎparaÎproporcionarÎunaÎbaseÎparaÎnuest�aÎopinión.Î ElÎriesgo
deÎnoÎdetectarÎu�aÎincorrecció�ÎmaterlalÎdebidoÎaÎfraudeÎesÎmÀ£ÎelevadoÎqueÎenÎel
casoÎdeÎ unaÎincorrecció�Î debidoÎaÎerror,ÎyaÎ�ueÎelÎfraudeÎpuedeÎ implicarÎcolusión,
falsificación,ÎomisionesÎdeliberadas,Îmanmfe¤tacionesÎintencionadamenteÎerrónea¥,
o laÎelusiónÎdelÎcontrolÎinte�no.
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" ObÊene�o¸ýconoci�ientoýdelýcont¶olýinternoý£eleva�Ëeý�a¤aýlaýauditorðaýconýelýfinýde
di¹eõarý procedimientoºý deý auditorñaý �ueý »eaný adecuado¼ý ený funcióný deý la½
circunstancia¾ý æýnoýconý laý finalidadýdeý eâpresarý Õnaýopiniónýs�b¥eý laýeficaciaý del
controlý inÌernoýdelý InstitutoýFONACOT.

" Evaluamosý loýadecuadoýdeýlasýpolíÍica¿ýcontablesýaplicadaÀý çý laý¦aéonabilidadýde
lasý estimacionesý contablesý yý laý correspondienteý informaciöný reßeladaý porý la
Administración.

ü Concluimosýsobreýloýadecuadoýdeýlaýutiliêación,ý porý�arÔeýdeý laýAd�inistracw÷n,ý de
laý baseý contableýdeý Entidadýenýfuncionamientoýè,ý basíndonoÁýe�ý laýevidenciaýde
aÖdito§íaý obtenida,ý concl×imosý sobreý siý eãisteý oý no,ý unaý incertidu�breý �aterial
relacionadaýconýhechosýoýconýcondicionesý�ueýpuedenýgene¨arýdØdasýsiqnificativas
Âobreý laý capacidadý delý Institutoý FONACOTý paraý continuarý comoý Entidadý en
funcionamienÎo.ý SIý concluimosýqueýeäisteýunaý ince·idumb©eýmaterial,ý seý ªe�uiere
queýl�amemosýlaýatenciónýenýnuestroýinformeýdeýaÙdito«òaýsobreýlaýcorrespo�dienÏe
info¬macxøný ­eveladaý ený losý estadosýonancierosýo,ý siý dichasý ®eàelac}onesýnoýson
adecÚadas,ý  ueý eåpresemosý unaý opiniùný modipcada.ý NueÃtrasý conclusionesý se
basanýený laýevidenciaýdeýauditoróaýobtenydaýhastaýlaýfechaýdeý�uestroýinfo¯meýde
auditoría;ý sinýembarro,ý hecvosýoýcondzcio�esýfuÐurosý �uedenýserýcausaý deýqueýel
Inst~tut�ýFONACOTýde�eýdeýÄerýunaýEnÑidadýenýfuncionamiento.

13. Nosý comunicamosý coný losý responsablesý delý gobiernoý delý Instituto del Fondo
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, ený relaciúný con,ý entreý otras
cuestiones,ý elý alcanceý yý momentoý deý laý aplicacióný deý losý p°ocedimienÒosý yý los
hallaësosý s{tniocativosý deý laý auditorôaý alý 31ý deý diciembreý deý 2023;ý asíý co�o,
cualqÛierý deficienc|aý significatiáaý delý c�ntrolý inter�oý queý idenÓificamosý ený el
transcursoýdeýlaýaudito±ía.

14. ProporcionamosýaýloÅý ²es�onsablesýdelýuobiernoýdelý Instituto del Fondo Nacional
para el Consumo de los Trabajadores, unaý decla³aciûnýdeý ¡Üeý hemoÆý cumplido
coný losý requerimientosý deý ïticaý a�licablesý ený relacióný coný �aý inde�endenciaý y
comunicadoýco�ýellosýace´caýdeýtodasýlasýrelacionesýyýde�îsýcÝestionesýdeýlasýqÞe
seýpuedeýes�erarýraì�nablementeý¢ueýpuedenýagctarýnuestraý i�dependenciaýy,ýen
ÇuýcaÈo,ý lasýcorµeÉp�ndientesýsalvaguardasýalý31ý deýdiciembreýdeý2023.
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15. Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del
gobierno del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores,
determinamos las que han sido de mayor significatividad en la auditoría de los
estados financieros al 31 de diciembre de 2023 y que son, en consecuencia, las
cuestiones clave de auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de
auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar
públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes,
determinamos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque
cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían
los beneficios de interés público da la misma.

Prieto, Ruiz de Velasco, S.C. 

iudad de México, a 29 de febrero de 2024. 
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Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT) 

Balances generales 

Activo 
Disponibilidades 

Deudores por reporto 

Derivados 
Con fines de cobertura 

Cartera de crédito vigente 
Créditos de consumo 

Cartera de crédito vencida 
Créditos de consumo 

Total cartera de crédito 

Menos: 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Cifras expresadas en miles do pesos) 

Nota 

4 

5 

6 

7 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 8 

Cartera de crédito neta 

Otras cuentas por cobrar 9 

Bienes adjudicados 

Propiedades, mobiliario y equipo, neto 10 

Otros activos 11 

Total del activo 

2023 

s 73,728.6 

1,796,285.5 

130,083.3 

45
¡
063,536. 9 

2,014,920.0 

47,078,456.9 

{3,485,552.7} 

43,592,904.2 

ÿ,790
1ÿ2.1 

223.1 

182,904.8 

72,652,l 

s 51 , ÿ2 J28.¾ 

zg22 

s 63,365.0 

1,110,948.3 

252,884.0 

35
¡
028,238.9 

=763,625.1 

36,791,864.0 

(2,683,456.5} 

34,108,407.5 

j,572,Qÿ5-2 

223.1 

187,288.9 

19,236.5 

ÿ "91ÿ17,ÿ 
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InséitòtºĊ}e¤ĊF»n~oĊN^ci¼n_¥ĊÂaraĊ�lĊC½nÜó®oĊ��ĊlosĊVÈam`¢a�¾ÉeÝĊ (INFONACOW)Ċ
Bala²reÞJ-en�Êb¦eß�so³êinôaciąn)

Al 31 de clembre e 2023 y 2022 (Cifras expresadas en miles de pesos) 

NotaĊ 2023 2022Ċ
PasivoĊ
C´taciónĊtradicionc.l:Ċ

tulosĊ d�ĊzÛéditoĊemitidosĊyĊfiduciaËiosĊ 12Ċ
D�ĊcoÌtoĊplaýoĊ s 3,697,531.1Ċ s 2,459,239.1 DeĊlargoĊplaĀoĊ 10,43,§22,5 7,704,JSZ,J 

14,113,406.6Ċ 10,Ċ163,396.4Ċ
PréstamosĊinterbancaÍiosĊyĊd�ĊoëÎosĊoÏ�an�s¯osĊ 13Ċ
PrĂsta°osĊdeĊiµstitucionesĊdeĊbancaĊmćlìipl�ĊcoÐí¿ĊpldþoĊ 3,724,346.2Ċ 1,000,000.0Ċ

D�ÑiùadosĊ 6Ċ
Co¶Ċ�inesĊ�eĊtonertõÒaĊ 173,777.0Ċ

OtrasĊcuentaàĊporĊpagarĊ 14Ċ
Aur�edoÓesĊd§versĆáĊûĊotÔaâĊcöentasĊpoÕĊpa�erĊ 6,764,157.4 5,241,000.3 
CÖăditosĊdi�eridosĊüĊcobroãĊanîiviÃfdÀsĊ 467,942.0Ċ 512,087.2Ċ
Xota¨Ċd�lĊpgsivoĊ 25,0ÿ2,852,2 JZ,020,=60,9 
Phtri±o·ioĊcontaoleĊ 16 
Paï×imonioĊconðribuido:Ċ
ApoØta{ionesĊdeĊGob�ernoĊFedera©Ċ 23,017,466.4Ċ 20,089,357.1Ċ

PatrimonioĊ�anado:Ċ
Ses÷ltadoĊÄorĊvaªuaciónĊdeĊflu£osĊdeĊe�ectivoĊ 6Ċ 130,083.3Ċ 79,106.9Ċ
T�søltadoĊÅorĊtenenciaĊdeĊawt�voäĊnoĊmonetariosĊ 130,576.3 130,576.3 ResultadoĊneñoĊ J,i2UÿQ.ÿ 2,9«ā,1oÿ,2Ċ

3,558,510.1 3,137,790.8 
YotalĊdelĊÆatrimonioĊcontableĊ 26,575,976.5Ċ 23,227,147.9Ċ
ZotalĊde¬ĊpasivoĊyĊpitrimon�oĊxontjpleĊ ĈĊ 51.ÿ5ÿ82ª·7ÿ ÿ- ĉR31],u8nĊ

C\EN[AUĊDEĊORDENĊ (NotaĊ18)Ċ

QksiúosĊco¸t�n�enteåĊ
Colatera­eæĊrecibidosĊyĊve¹d dosĊÇÁrĊlaĊ�nt¡dadĊ
InteresesĊd�ven�adoçĊnoĊyoqÙldosĊderivadoèĊ
deĊcart�raĊdeĊcrĄditoĊven|idaĊ
OtrasĊcu�ntasĊdeĊÚe�istroĊ

2023Ċ
$ 153,269.8 

1,796,285.5Ċ
29,370.4 

36,464<76.4Ċ

$ 38.4o02,1 

2022Ċ
$ 133,295.9Ċ

1,Ċ11Ċo,Ċ948.2Ċ
29,469.1Ċ

39<81,645.8Ċ

$ 49.755.359.9 
"LosÔ�re­ente®Ôbala�ce¯ÔgeneralesÔalÔ31Ô d} di{iembreÔdeÔ2023ÔÉÔ2022,Ô °eÔ formÀla�oxÔdeÔ conforzidadÔ ÒonÔ l�sÔCrlºurl�sÔdeÔ ContaÓpqldadÔ �araÔlasÔ
E�tidadesÔdeÔ FomentoÔeÔlNFONACOTÔ emf»1do±Ôpo�ÔlaÔCNBV,ÔconÔfunda{e�toÔenÔloÔd:spuestoÔporÔelÔArticÁl�ÔBÔdeÔlaÔ LeyÔdelÔ InstitutoÔdelÔ FondoÔ
NacionalÔ paraÔelÔCon²ÂmoÔdeÔlosÔT�abajadores,ÔdeÔobse¬anciaÔgeneralÔÊÔ{brfgato�ia,Ô aplicadosÔdeÔmaneraÔ c�nsl�enteÔ encontrÍ�doseÔrefsejadasÔ
lasÔoperacione³ÔefectÃadasÔ�o�ÔelÔ InstitutoÔdelÔFondoÔNacionalÔparaÔelÔCo�sÄmoÔdeÔlosÔT�abaJadorvsÔyas¼aÔlaÔf�chaÔa�ribaÔ|�ncio«ada,Ô lasÔcualesÔ
´eÔ ealiÌaronÔyÔÅaluaronÔconÔapegoÔaÔsanasÔ�rÎcticasÔfinancie¡asÔËÔaÔmaµÔdisposicionesÔh!galesÔyÔad}inistra½iÈasÔapnicables.Ô
LosÔ�resen¾esÔbalancesÔg,:�e¢alesÔfueronÔaprobad�¶ÔporÔelÔCon·ejoÔDi£ectiÆoÔbaj�ÔlaÔresponsabilidadÔdeÔlosÔ¸erÇidoresÔpÑblicosÔ�ueÔlosÔsu¹c¤lb,~".Ô
"ElÔsaldoÔhistÐªicoÔdeÔoasÔapo¥tacionesÔalÔ31Ô deÔdiciemb¦eÔdeÔ2023ÔesÔdeÔSÔ1,635,Ô169,0''.Ô (NotaÔ 16)Ô
"LasÔ�otasÔacta§atoriasÔ�ueÔseÔaco�paÏa�,Ô fo¨manÔ�ar¿wÔInteg©anteÔMestosÔestadosÔfinan{ieros"Ô

ÿ, f onacot, gob. mx / hltp: / /ÿ. ronoeot. gob. m, /Rÿlo,fqlnvoslonf rta,/ Pa¡fnas/Estado,-Flnandero-Dlctamf 
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UÐąĔ­ĕġĖoûd�¾û KÛndoûcp�·ÜÑq¿ûpara �lû ConĆĢÊoûd�ûÀÝćûiða�aºr�oñ�Ĉû (VNPONACOj)û
Estados d�ûresultados Por los años íģ�ûterminaron el 31 de diciembre de 2023 Ĳû2022 (Cifras expresadas en miles de pesos) 

WngresoĉûåorûinteresesûQastosûporû®nteòeseĊû
Margen financiero Istima�iŁnûprev�nėiĭaûpsrtûri�sgosûcóed¯ticiosû
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios ComisionesûyûĘaô°¤asûæaªadasûOęrÞsûXn«reċos,ûnetoûdeûlaûopeõaciónûRastosûdeûadËinistraciónûyûpromo�iônû
Resultado de luûoçeöv�±õnû

19û19û
8û

20û21û

$û 2023û8,257,378.1û{1,658,997.6ķû6,598,380.5û{2,004,452.9)û4,593,927.6û(11,985.1)û621,908.4û{1,906,000.4)û3~97,850.5û

$ 

2022û6,373,252.7û{780,796,û7ĸû5,592,456.0û9,584,869.3Ĺû4,007,586.7û(15,413.0)û708,248.2û{1,772,314.3ĺû2,928,107.6û
Resultado neto s 3122o,Ļ÷¬.ûøû 1 ^].228

1
107.6û

"_osûpreČentesûestwdosûdeû ÷esulĚadosûalû 31û de diciem�reûdeû2023û yû2022,û seûformĤlaronûde con§ormidadûconûlosûCr¹teriosûdeûDoÒěabTÁdadûèaraûlasûJntidadesûdeûLoÌentoûe YNMfNACgk,ûemitidočûpoøûÂaûEdBn,û�onûfĥndaÍentoûenûloûdispĦesĜßûpàrûelûArtľcħloû33ûdeûlaûLeyûdeÃû ZnĎtitĨtoûdelûNondoûeac²onalûéaùaûelûConsĩÎoûdeûlosûlrx�a»adores,ûdeobservanciaûg�neúalûyûobligatoāa,ûaplicadosûdeûmaneraûconsiďteÓte,ûen�ontrļndoseû ûe¨È�jadosûtodosûÄosû[ngresosûĳûegresosû deĂĮadosû de lasûoperacionesûefectuadasû porû lû \nst³tutoû delû OondoûNaciánalûparaûelû CoÔsĪmoû�eû losûmraba¼adoresû duranteû elû êerĿodâû arri�aû mencionado,û lasû cua.Åesû Đeû realiĵaronû Ĵû įaluaronû �onû aëegoû aû sanasûprĽcti�asû ¥inaÕcierađûyûaûlasû disposi�ionesûlegaÆesûyûa�ministrytiİasûaplicableĒ.û`osû presentesû esĝadosûdeû resīltadosû ¦ueroÖû aprobadosû porû elû Consejoû H´rectiıoû ba½oû laû reēponszbilidadûdeû losûseĄµdoresûpö�licosûîueûlosûsuscrĠb¡n",û"Lasûnãtasûa�laraĞoăasûïueûseûac{Ïpa×aØ,ûformanûparteûintegüanteûdeûestosûestadosû©inaû
ÿ.lonaco1.gob.mx ÿ http /ÿ,fonacot,9ob.mÿ/Rel"ef�lnversionbta1/Po1ln.,/Estados-Finanelero,Dlct1mln"d ··"" 

~ aûh.ûb|Ĭý}û an ,a ìaŀaûFeþeĶoûùäÿ~ûS¢Ù£Ā�Ç
úûÿ Mo,,t| Re,e, eûGoÚğa�¸É¶���û

/ www.cnbv.gob.mx 
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Sal~¤sÈrlÈ31È {��d�c�e�ureÈdeÈ2021È

MovÅmientĞ�in¨erenŊ�s�al�recě¬m­ento�
e�la� ştilidad�iøte¡ral�

C¿piŔaÕización�de�Štilidadw�
Traspaso� del�res�ltado��l�eÍercicio�anteriĜ�
Resultado�del�peĻ�Ĕ�
Superavit�de� activo.s�tĮans�eridos�
Resšltado�poį�valuac¹�n�de�®nstruê�tos�de�
cĒertura�de��lvÎos�de�e�ectivo�

Utiåidad�¯nte¥ral�(Nota�17)È

Sa��oµÈalÈ31È deÈdic�e�vreÈ�eÈ2022È

Mo�mÈntos�in©eĺeùtes� al�reioē°ëi�to�
de�Öa�utiliday� inte¦ral�

Capit alizacº�n�e�uŋ±lidades�
Traspso�del�resulŗ¿do�del�eÏeİmicio� anterioĸ�
Re�wltaro�de×�,ĨrÁo��
S�pera�it�de� act²�ďs�transfeĽdos�
ResuØtado��r��aluacióĆ�de� iústruìentğ�e�
�.obeĿxra�de��lyÐos�de� e ecŝo�

Ut³l´dad�int�raÙ� (Not¿�171È

SaÚsos�a�È31È deÈ d�cie�w±eÈxe�2023È

]ns·it¾t ÈdelÈ [o��È`a.{ona!È §araÈe�ÈXon´¼�oÈe �osÈm­aba�ad£resÈ (^a\cbYdnÈ

Zsºs|osÈdeÈ¿ar�ac�o�esÈenÈelÈ¨atri�¡nioÈxo�»ab�eÈ
gorÈ ¸osÈaÇsÈ¬½eÈte°�ina®o�ÈelÈ31È}eÈdi

c

�emb¯eÈdeÈ2023ÈÂÈ2012È
(C«�Ĭas�eÁ©resadasÈen m��esÈde�ªes¢s)È

Patrimonio�
�onŞicuido�

qortaqes�

$È 17,414,041.1È

2,675,315.0È

1.0È

1.0È

20.08O.35@.1È

2,92W,È107.6È

1.7È

1.7È

iÈ 3.017.466>È

Resultado�por�va�
luahión�de� instŀ­
motos�de�coder­
tuĭa�de �ÔuÌos�de�

e�eytiÀoÈ

hÈ Ä4,20.9È

83}30>.0È

8¾30A.0È

79,106.PÈ

50}
9D8.4È

jf
L
Q79.4È

i 130.0L3,3È

ResuÛŌado�por�
tenenjia�

e activĠ�
no�íoeōarios�
(por�valuaci�n�
de� acŜ�o� f¿Ño)�

SÈ 130,5?6.3È

130.5B7,3È

i 30,5H:.3È

PaŉrÀmoéo��aĂa.��

Reňlt¿do�
de�ejeıcic iġ�
anterèĝeµ�

$�___�_�

i 

Å2,6J,315.0)È
2,6K,315.0È

(2,928,107.6)È
2,R28,10E.6È

$_ 

i 

Reszltato�
ne_t9�

2,675,3¹leÈ

Æ2,675,315.0)È
2,928,107.6È

2,928,107.6È

2,È928,�10C.qÈ

(2,928,107.6)È
3,297,850.5È

3,2U7,M50.5È

÷0~ 

Total�

SÈ 20,215,732.3È

2,928,107.6È
1.0È

8p3Ý3�7.0È

3,011,415.6È

23.27,È14F.ÈSÈ

3,2T7,850.5È
1.7È

ÿ976.4È

3,348,82N.;È

kÈ 2<,5I5È,VG=o.=È

vos�preŇntes��tt�³Ède�variaciones�eû�el�Ĥatļ»÷onio�kĕtable� aÜ�31Ède�dinieîbre�e�2023ÈÃÈ2022,È¶È forïularo�de�confoćidad�z¥È Ýos�Criřerios�|e�CoĀts¶lizau�paķa� las�EüŎ¼dades�e�
Fom�nto� e� IN�ONACOT,� �it·dos��r� ta�CNBV,� cĖ� fundamenŏo� en� lo�disĪsŐo� «¦È el� ArtÇ{lo� 33Ède� la� L��del� Institutđ� del� �ondo� Nacional� para� el�Cons�ðo� de� los� Trabaja�res,� de�
ogseŁanc¸a� §�raő� y� obÞi¢atĎĹia,� aplica~os�de maneĲa� cĉĄs istente,� enconŕr�ndģe�refleÓados�todos� tos�moviñÉtos�de� l.as�cuoŒas�e�paśrÄòonio� conŘabçe� derËavos�de� las� op�aliones�
e�ectuadaŃ� por�eß� InsŚÂŖ�to� del� �čąwo� Nacional�ħĳa�eà�ConsuóĊ�de los�Trabaja}ores�ªasta�d|rante� el�peľo� aĈ¾ba�mencioýado,� ás�c}ales�se� reaâizarė� ���al~arĘ� cę� ape£o� a� sanas�
pr�oticas�fiþanci�as���a�las�dispońÆiĚes�l�¤alw�y� adôiăÊtrativb�aĥæipbœes.� ��
_o²Èprwentes�estadĢ�de variacioneņ�en�el�patrimonio�contaele� fueĴċn� aproba��ĩr��ÈCoseÒo�Diĵ�tÃvo�bajo� la� r�ponsabiãidad�de�lĐs�sełidor�s�Ħ�bl½cČŅ�īe�äos�suscribeā".�

n ÿ 
÷.foocoqo.mx / üp:11: 

_µ C.P.�m�ra� Feõand��Caöpa�a�Cerezo�
�ý�eral�

".ü/RuadolÇo{ts/Pa�/k"I 

--e . 
DiĶ�e�Coÿtafitida,�
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¬nÊtitutoĆdelĆ¦o�doĆNÇÞĚo�auĆpaµaĆelĆ�onsumoĆdðĆlosĆÁ¶aÖakad�·eËĆ(­N§ONA�OÂ)Ć

EstadosĆdeĆćlulosĆdeĆeĈeßtivoĆ
»orĆvosĆa�osĆ®åeĆÙer�inÈ¸onĆñlĆoUĆ deĆìicie�breĆdeĆ202pĆy `02aĆ

(�ifrÉsĆeð¢¹esadasĆònĆmĨlesĆíeĆpósoÌ)Ć

¿esæltadoĆnôtoĆ
AmçsÚesĆporĆpaºtidasĆ¯uõĆnoĆi�£liàÊnĆĉlunoĆdeĆeĊectiîo�Ć
¡epreciaáio�ösĆd÷Ćpro¤iedades,Ćmo×iliarioĆyĆeqèě¥oĆ
AmortiôËêionøsĆdùĆactivosĆ®ntanĔiblesĆ
ÄtilidadĆporĆd�naëionesĆdeĆ�obiliarioĆñĆe°éi¦oĆ
�ostoĆnetoĆdelĆperĩodoĆ
£sti�aciþnĆprúventivaĆ§araĆriesĕosĆcrûditiciosĆ
¼r�ïisĜonesĆy reseÇaÍĆ

ActividadüsĆdeĆoperacğó�Ć
�a�ØioĆenĆ¯nversionesĆenĆvaloresĆ
CaÆÙioĆenĆdeudoresĆporĆrĄportoĆ
�ambĠoĆenĆca»teraĆdýĆârøditoĆ(neto)Ć
CÌmÚioĆenĆotroÎĆaãtivoÏĆoperaÛivosĆ(neto)Ć
�amÛioĆenĆca¨tacġÿnĆt¼adicionalĆ
�ambioĆenĆp½ùstamosĆinterbancaÅoÐĆyĆdeĆotrosĆorĖÍnis�osĆ
Ca�bioĆenĆotr�sĆpasivosĆoperaÜĢvosĆ

FluoosĆneÝoÑĆîeĆefectiv�ĆdeĆactividadeÒĆdþĆopÿrÎciónĆ

IncremenÞoĆoĆdisminuciĀnĆneßaĆdeĆefectivoĆòĆequivale�teĆe�ĆefĀctivoĆ
¤fectivoĆyĆe±uivalentesĆdeĆefectivoĆalĆinĪcioĆdelĆperjodoĆ

Eċāäàģv�ĆóĆe²êivalenáeÓĆdĂĆăČeåtivoĆayĆčinÏzĆdelĆperû�d Ć

s 

s 

2023Ć

3,b97,��0D5Ć

q,97x.0Ć
3e,f31.8Ć

1,7Ć
65,y82G8Ć

2,004,452I9Ć
2,ĝ½À,��1,ĂĆ

4,311,72{.7Ć

(685,337.2)XĆ
(Y1.|88/�}9.6)Ć
(1,307,2290S)Ć
32950,010.3Ć
2,�44u46L2Ć
3j25oăĞRwĆ

(7859992²Ć1M6)Ć

[0,36vN6Ć
6w=3�Æ5>0Ć

nĆkl�Ć�Ć

2022Ć

s c,�d8,107E6Ć

4,47]P9Ć
25,7�8.1Ć

1F0Ć
r4,339HVĆ

1,58z,869J3Ć
�,Ć1g6,652.0Ć

3,776,10W.4Ć

1,391-h�sKiĆ
378,76�.0Ć

(9,3t9,24~.7)Ć
(�511�94.6)Ć
2,0203314.�Ć
1,000,000.0Ć

!Z62Q�07T19.5)

(6:670;626.1ĆxĆ

33<�82.9Ć
29?782.1Ć

$ �_³ü¾Ć

"´osĆpresentesĆestadosĆdeĆf�ujosĆde efectivoĆalĆ 3\Ć deĆdiciĄ�Ü¾eĆde 2023ĆyĆ2022@Ć seĆērmularonĆdeĆconfor�idadĆconĆ{oÔĆ
�riteriosĆ deĆ ContabilidadĆparaĆ lasĆ ¥ntidadesĆdeĆ¨o�entoĆe °¶F¹·��ºÃAĆ emiâidosĆporĆ laĆCN�Å,ĆæonĆ ĎundamentoĆenĆ loĆ
dispëeÕtoĆ porĆ elĆ A¿túcu|oĆ 33Ć deĆ laĆ LeyĆ delĆ InØtĤtutoĆ delĆ ©ondoĆ NacionalĆ paraĆ ąlĆ ConsìmoĆ deĆ losĆ TrabÐjadoresBĆ deĆ
obseÈanciaĆ ėeneralĆ yĆobligatoÃia,ĆaplicadosĆ deĆmaneraĆconsiste�te,ĆençontröndoseĆ reflepadasĆ todasĆlasĆ entradasĆ deĆ
efectivoĆ yĆ salidasĆ deĆ efeètivoĆ derivadasĆ deĆ laÖĆ operacione×Ć eďectuadasĆ ©orĆ elĆ ±nstituãoĆ delĆ ªondoĆ NacionalĆ paraĆ elĆ
 onsumoĆdeĆ }osĆTrabaqadoÀesĆduranteĆelĆ peÉodoĆarribÑĆmencionado,Ć lasĆ cua~esĆseĆrealiõaronĆyĆvaluaronĆconĆ aªegoĆaĆ
sanasĆ«r÷cticasĆđinancierasĆyĆaĆlasĆdisposĥcīonesĆleĘalesĆyĆadmi�istrativasĆaplicables.Ć

LosĆ presenteąĆ ĆstadosĆ deĆ fluroĆdeĆeĐectivoĆ fueronĆa¬robadosĆ porĆ e�Ć ConsesoĆ¢irectivoĆ ÝatoĆ �aĆ responsabilidadĆdeĆ losĆ
servidoresĆpāblicosĆ³ueĆlosĆsíscÄĬben".Ć

"µasĆnoäasĆÒclaÁatoriasĆ´ueĆseĆaéo�paýanCĆ formanĆ­arteĆinteęranteĆdeĆestosĆestadosĆĒina�cĦeros."Ć

ÿ.fonÿcot.,ob.mx f\ hllp) -

C.P. L ÂÓĆ¸ÔvÕĆ
OĆ reïħt¡ĆyĆ«inĆ�Ć sĆ

^mĆ



cnsõitutoĘdeÅĘ WondoĘNacioÒalĘÛ�raĘeÆĘConsuÎÖĘdeĘloéĘxrabajadoreêĘ(INXONAGny)Ę

lotaëĘaĘlosĘestadosĘf³nan�i�rosĘ
oorĘlosĘaĎosĘßûeĘterminaronĘelĘ31Ę�eĘdi�iem�ãeĘdeĘ2023ĘyĘ2022Ę

(CifrasĘ�þpäeìadasĘ�nĘmilesĘdeĘÜesos)Ę

1. AntecedenöesĘyĘactiüidad

a. Antecedentes

TlĘ InstitutoĘ delĘ FondoĘ NacionalĘparaĘ elĘ ConsumoĘ deĘ losĘ TrabaÀadoresĘ ("InstitutoĘFONAHOT"),Ę esĘ unĘ
OrganismoĘPĒblicoĘPescentraliĂadoĘdeĘinterésĘso�´al,Ę integranteĘdelĘSµst�maĘFinancieroĘk�xicano,ĘconĘ
personalidadĘ jurčdicaĘ yĘ patrimonioĘ propio,Ę �onĘ autosuªicienc¶aĘ presupu�stalĘ y sectoè¿ăadoĘ enĘ laĘ
recretarČaĘdelĘTra�aÁoĘyĘPreýisiĐnĘsocial.Ę

FueĘ creadoĘ paraĘdarĕhumplimientoĘ conĘ l×Ę �stablecidoĘenĘelĘ DecretoĘ porĘ elĘ queĖ-ôeĘcreaĘlaĘ LeyĘ delĘ
InstitutoĘ delĘFondoĘNacionalĘparaĘ elĘ IonsumoĘ deĘ losĘ zrabaÂadoresĘ (laĘ fey),Ę publicadoĘenĘ elĘ QiarioĘ
OficialĘdeĘlaĘFederaciànĘ (ROY)ĘelĘ24ĘdeĘabriÇĘdeĘ2006,Ę mismoĘqueĘentróĘenĘvigorĘelĘ.dĊaĘhĆbilĘsiguienteĘ
aĘsuĘpublica�ión.ĘCoÓĘlėĘentradaĘenĘvigorĘdeĘlaĘLeĀ,ĘpasaronĘaĘformarĘparteĘdelĘpa÷riÏonioĘdelĘInstitutoĘ
FONAJO{Ę losĘactivos,~bienesĘmu�blesĘyĘpropiedades,Ę losĘ derechosĘ yĘ obligac«on wĘqueĘ iÔtegrabanĘ elĘ
qatrimonioĘ�elĘFideicomisoĘPēblicoĘdenominadoĘFondoĘdeĘFoÐentoĘyĘ^aranøċaĘpar�ĘelĘConíumoĘdeĘlosĘ
TrabaÃadoresĘ (FOmACOT).Ę LaĘdesincorporaciónĘdelĘFONAKO|ĘseĘdecretóĘm¡diante'Ęextin�ión;Ę yĘcomoĘ
causa±abienteĘdeĘFONALOT,Ę elĘdnstitutoĘseĘsubrogaĘenĘtodosĘsusĘdere�²osĘyĘobÈigaciones.Ę

b. Actividad

UlĘ InstitutoĘ FONAMOTĘ deĘ con­ormidadĘ conĘ laĘ g¢ā,Ę tieneĘ comoĘ objetoĘ promoverĘ elĘ ahorroĘ de losĘ
trabaÄadores,Ę otor°arlesĘfinanciam·entoĘyĘgarantiĄarĘsuĘaccesoĘaĘcrĉditosĘparaĘadáuisiciónĘde bienesĘyĘ
pagoĘdeĘîervicios.Ę

2. BasesĘ�eĘÝr£par�ciđnĘyĘÞåesenta�iónĘdeĘlaĘ¸n®orm��iónĘfinaÕcieæa

a. BasesĘd¤ĘpresentaciónĘyĘrevelación

LosĘ estadosĘ financierosĘ queĘ seĘ acompaďanĘ estćnĘ preparadosĘ deĘ conforÑ¹dadĘ conĘ losĘ criteriosĘ deĘ
contabilidadĘ paraĘ elĘ InsùitutoĘ FONACOTĘ conúenidosĘ enĘ elĘ AnexoĘ 37Ę lasĘ SisposicionesĘ deĘ NarĈcterĘ
_eneralĘAplicablesĘaĘOrganismosĘde ZomentoĘyĘEntidadesĘde [omentoĘ(DC`AOFyVFĘoĘlasĘDisposiciones)Ę
emitid�sĘporĘlaĘComisiónĘNacionaÉĘBancarºaĘyĘdeĘValoresĘ (CNCV),Ę publicadasĘ¥lĘ1Ę deĘdiciembreĘdeĘ2014Ę
enĘelĘDOF.Ę

hosĘ criteriosĘ deĘcontabilidadĘestablecidosĘ porĘ laĘ CNDVĘ difierenĘ enĘ algunoïĘcasosĘ deĘ lasĘNormasĘ deĘ
InformaciónĘ FinancieraĘ MexicanasĘ (NI\)Ę emit»dasĘ porĘ ¦lĘ ConsejoĘ MexicanØĘ paraĘ laĘ InvestigaciónĘ yĘ
DesarrolloĘ deĘ NormasĘ deĘ InformaciónĘ ]inanciera,Ę A.C.Ę (OINIF),Ę aplic�dasĘ comĔnm§nteĘ enĘ laĘ
preparaciónĘdeĘestadosĘfinancierosĘparaĘotroĘtipoĘdeĘsociedadesĘoĘentidadeð.Ę

iosĘ criteriosĘdeĘcontabilidad,Ę enĘaquellosĘcasosĘnoĘprevistosĘporĘlasĘmismañ,Ę incluyenĘun procesoĘdeĘ
supletoriedadĘqueĘ permiteĘ utiliąarĘ otrosĘ principios,Ę normasĘ contablesĘ yĘ financi¨rasĘ enĘ elĘ siguienteĘ
orden:Ę l�sĘ NormasĘ deĘ InformaciónĘ FinancieraĘ MexicanasĘ (NÊ¬);Ę lasĘ NÙrmasĘ enterna�ionaËesĘ deĘ
InformaciónĘ FinancieraĘ (NIIF)Ę emitidasĘ porĘ elĘ ÌnternationalĘAccountingĘ tt�ndardsĘ EoardĘ (IASB)¡ losĘ
PrincipiosĘ deĘ ContabilidadĘ aeneçalmenteĘ AceptadosĘ enĘ losĘ EstadosĘ }nidÚsĘ deĘ AméricaĘ (~ubAAP)Ę
©mitidosĘ porĘ elĘ FinancialĘ AccountingĘ StandardsĘ FoardĘ (FAvB),Ę o;Ę en losĘ ��sosĘ noĘ prev¼òtosĘ porĘ losĘ
principiosĘyĘnormasĘanteriores,Ę cualquierĘnormaĘcontableĘformalĘy reconoc¾daĘâueĘnoĘcontravengaĘaĘ
losĘcriteriosĘgeneralesĘde ÍaĘCNBV.Ę

jasĘci¯raóĘsonĘpresentadasĘenĘmilesĘdeĘpesosĘ ($Ę000),Ę eÿceptoĘcuandoĘseĘind½queĘloĘcontrario.Ę
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b. Cri±eriosÞContablesÞEspecialesÞemitido©Þpo�ÞlaÞCNBVÞ (CCE).

ElÞ 1Þ deÞnoviembreÞdeÞ2023,Þ laÞCNBVÞe�{tióÞconÞcarÊcterÞtemporal,ÞmedianteÞelÞoficioÞP-31112023ÞlosÞ
CriterioªÞContablesÞEspec|alesÞaplicablesÞalÞ Ins²itutoÞFONACOT

1 conÞfundamentoÞenÞelÞArtículoÞ293ÞdeÞ
laÞDisposicionesÞpubl}cadasÞenÞe�ÞDOF elÞ1 deÞdiciembreÞde 2014ÞyÞsusÞrespectivasÞm�dificac�ones,ÞyÞenÞ
atenciÖnÞ aÞ laÞ DeclaratoriaÞ deÞ EmerqenciaÞ (AcuerdoÞ �orÞ elÞ qÁeÞ seÞ estableceÞ unaÞ «i³uaci×nÞ deÞ
emergencia)ÞemitidaÞelÞ30ÞdeÞoctubreÞdeÞ2023ÞenÞelÞDOFÞporÞ laÞocurrenciaÞde lluviaÞseveraÞyÞvientosÞ
fuertesÞelÞdÓaÞ24ÞdfÞoctubreÞdeÞ2023ÞparaÞe´ÞEstadoÞdeÞGuerrero.Þ DicxosÞcrite iosÞapl�canÞaÞlosÞcrÎditosÞ
alÞ consÂmoÞparaÞlosÞ acred~tadosÞqueÞtenganÞsuÞ dom�cilio,Þ oÞqueÞ laÞ muenteÞ deÞparoÞdeÞsu¬ÞcrÏditosÞseÞ
localiceÞenÞlaÞzona seÕaladaÞenÞlaÞDeclarato¡iaÞdeÞEmergencia,Þ�ueÞesµabanÞclasinicadosÞc��oÞvigentesÞ
alÞ 24Þ deÞ octubreÞ deÞ 2023Þ yÞ losÞ t¢Ëmi¶esÞ de renoÆació�Þ oÞ reestrÃcturaciónÞ corres�ondientesÞ �ueÞ
oinal�cenÞaÞmÌsÞtardarÞelÞ30ÞdeÞabrilÞde 2024.Þ

Adicionalmen·e,Þ elÞ 30Þ deÞ ab£ilÞ deÞ2020,Þ laÞ CNBVÞ emitióÞmedianteÞ elÞ oficioÞ P306/2020ÞlosÞCr�teriosÞ
ContablesÞ EspecialesÞ aplicab�esÞalÞ Instituto,Þ conÞ fundamentoÞ en elÞ ArtÔculoÞ 293Þ deÞ laÞ DisposicionesÞ
publicadasÞgnÞ elÞ DOF elÞ 1 deÞ diciembreÞ de 2014Þ yÞsusÞ respectivasÞ modificaciones,Þ yÞenÞatenciónÞalÞ
"Acue¤doÞ �orÞ e�ÞCo�sh�oÞdeÞSalubridadÞGeneralÞ reconoceÞ laÞepidemiaÞporÞ elÞ coronavirÄ­ÞenÞMÐÇico,Þ
comoÞ unaÞ enfermedadÞ sraveÞ de atenciónÞ prioritaria,Þ asíÞ comoÞ se establecenÞ la®Þ condicionesÞ de

prepa¥aciónÞyÞ respuÛ¸aÞanteÞdicyaÞepidemia",Þ publicadasÞenÞ elÞ DOFÞ elÞ 23Þ de warÉoÞdiÞ 2020,Þ yÞalÞ
im�actoÞnegativoÞqueÞestabaÞgenerandoÞenÞdiversasÞactividadesÞdeÞlaÞeconomía,Þ enÞconc�rdanciaÞporÞ
loÞ resueltoÞ enÞ otrosÞ sectoresÞ su�etosÞ aÞ sÅpe¨isiØnÞ yÞ vitilancia,Þ �osÞ cualesÞ aplicanÞ aÞ losÞ crÑdi¹osÞ
comercia�esÞde consu�o,Þ queÞestabanÞclasificado¯ÞcomoÞviuentesÞalÞ28ÞdeÞfeb¦e§oÞ

,
de 2020.Þ

PorÞÚltimo,Þ elÞ3ÞdeÞ�Ü�ioÞdeÞ2020ÞlaÞCNBVÞemiº�óÞelÞoficioÞP333/2020ÞpermitiendoÝ�aÞaplicaciÙnÞdeÞlosÞ
CCEÞ referidos enÞelÞpÍrrafoÞanteriorÞ zastaÞelÞ31Þ de avos»oÞdjÞ2020ÞparaÞ crÒditosÞconÞes¼a½usÞviwenteÞ
alÞ31Þ de marÈoÞdeÞ2020.Þ

AÞcontinuación,Þ seÞmues¾raÞelÞcomparativoÞdeÞ losÞconceptosÞconÞimpor¿esÞqueÞtuvieronÞ�ovimiento°Þ
enÞelÞ balanckÞ glneral,Þ elÞesÀadoÞdeÞ resu�tadosÞyÞlasÞcuentasÞde orden,Þ conÞCCEÞyÞsinÞepectosÞdeÞ CCEÞ
(SINÞCCE).Þ

31-Dlc-23Ó 31"Dic"23 31-Dic-23 l1"Dic"23 Va�aclonesÓ
CºentaÓ Conce�toÓ SaldoÓconÓCCEÓ conÓCCEÓ SanoÓ¥ixÓCCEÓ sinÓCCEÓ Io��eÓ _Þ

Re¦»ltadoÓnetoÓ 3,297,850.5 3,298, 149,5 (299,0) (0.01) 
Pat�uonloÓ
BALANCEÓGENERALÓ

1311 C3 e�Óvigen²oÓ
1361 c¡e�ÓvencidaÓ
1391 EstivciónÓpreven³ivaÓ�a�Ó�esgosÓ c�editiciosÓ
1401 Oe¼do�e§Ódive�osÓ

mÈ¨Ó 2402 Acp@do�esÓdiÀe�osÓ 6,764, 157.= 
1916 Otr�sÓAc´ivosÓaÓLargoÓPmÅoÓ 225,717.6 

ESTADOÓDEÓRESULTADOSÓ
5101 InteresesÓdeÓca¢esÓ 8,257,378.1 

qa~�sÓ 5102Ó Ingreso©ÓprovenlÐntesÓde Ope�cionesÓdeÓCobe£½�Ó m,273.9 
meyoªÓ 5104 lnte�5esÓy RendimientosÓaÓFavo�ÓÉnÓOperacloneÆÓdeÓReport�Ó 208,337.2 
menos 5105 Inte�esesÓde DisponibflidadesÓ 31,691.3 
rÊzosÓ 5106 Comisione«ÓporÓelÓOµomasientoÓdelÓCrÍditoÓ SSS,645.1 

6291 E{lwclónÓp�eventiÁaÓ�a�Ó�esgo5Ócrediticio¬Ó
CU�nASÓDEÓORDENÓ

710 Inte�e­esÓdÑv@ngadosÓnoÓcob�doÇÓ
7800Ó �tssÓc¾entasÓdeÓregis¶�oÓ 36,464,476.4 

tÒsÓ 780·5 PasÎÂosÓCon·igentesÓ 153,269.8 
8710 lnt@�Ës@sÓdÌÓca¤e�ÓÃe|cidaÓ
8800Ó Re®l¯troÓdeÓotra±Óc¿m}¸asÓ (36,464,476.4) 

880-S PasiÄosÓCon¹laente°Ó (153,269.8) 

26,575, 976.S 

45,063,536.9 
2,014,920.0 
3,485,552.7' 

s. 790,042.1

6,989,875.0

7,238,430.6 

2,t,Ï52.9Ó

29,)70,4 

36,617,746.2 

(29,370.4) 
(36,617,746.2) 

6,764,203.7 

m,717.6 

8,259,253.1 
223,273.9 
208,337,2 

31,691.3 

555,65.1Ó

36,464,476.4 

153,269.8 

(36,464,476,4) 

(153,269.8) 

26,576,275.5 (299.0) 

45,062,504.9 1,032.0 

2,017,567.0 (2,647.0) (0.13) 
3;487,128.7 (1,576.0) (0.05) 

5,790,348.S (306.4) (0.01) 
6,989,921.3 (46.3) 

7,240,305.6 (1,875.0) (0.03) 

2,v,028.9 (1,576.0) (0.08) 

29,409.1 (38,7) (O.il¡ 
36,617,746.2 

(29,409.1) 38.7 0.13 

(36,617,746.2) 
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c. Nuevosďpronunciamientosďcontables

daďCNBVďpubl­cóďlaďmesoluciónďqueďmodificaďl�sďDisposicionesďelď5ďdeďeneroďdeď201?ďyďsusď¿o�ificacionesď
delď 19ď deďnoviem�reď deď 201@,ď delď 6ď deď noviembreď deď 2019,ď delď9ď deď noîiembreď deď 2020,ď elď15ď deď
diciembreďdeď2021ď yďdelď~ď d�ď dic®�mbreďdeď2022ďenďelď DiarioďOficialď deďlaď Federaciónď (OOF),ď conďlaď
finalidadďde,ďentreďoäras,ďin�orporarďciertasďNormasďdeďInformaciónďFinan�ieraďemitidasďpÉrďelďHonse·oď
Mexicanoď deďNormasďdeďInformaciónďFinanciera,ď A.C.,ď aď lasď normasď aplicablesď aď laďelaboraciónďdeď laď
contabilidadďdeďdic¨osďorganismosďyďentidadesďdeď ¡omento.ď

Dadoďloďanterior,ď eåď1ďúďdeďeneroďdeď2027ďentraráďenďvigorďparaďelď \nstitutoďTONAIOwďlaďverÙiónďdeďlasď
PisposicionesďÖueďincorÏoranďlasďsiguientesďNormasďdeďInformac¯ónďFinancieraBď

" B-1>ďDeterminaciónďdelďvalorďraõonable
" C-3ďCuentasďporďcobrar
" C-9ďProvisiones,ď contingenciasďyďcompromisos
Č C-1;ďDeterioroďdeďinstrumentosďfinancierosďporďcobrar
" C-19ďInstrumeÂtosďfinancierosďporďpa£ar
" J-20ďInstrumentosďfinancierosďparaďcobrarďprincipalďeďinterÿs
" D-1ď ]n¤resosďðrďcontratosďconďclientes
" D-2ďKoÚtosďporďcontratosďconďclientesďy
" D-5ďArrendamientos

Rnďapegoďalďpárrafoď3ďdelďCríteríoďFù�ď"Aplicaciónďdeďnormasďparticulares"ďdelďAnečosď37,ďseďmencionaď
laď "NďIUďB-1,ď Lambios�ontablesďyďcorreccionesďdeď errores",ď queďconsideraďelďefeĎtoďqueďÐrovocaďunď
cambioďcontableďqueďdebeďreconocerseďeďinformarseďdeďacuerdoďconďlosď lin�amieÃtoÛďqueďestableceď
laďmismaďN^F 1 salvoďqueď laď emisiónďdeďunaďnuevaďNIFďparticularďqueďdĀď lugarďaďunďcambioď�onta�le,ď
estableöcaďnormasďespecíficasďrelativasďalďtratamientoďdelďefectoďqueďprovocaďeseďcambio,ďdeďacuerdoď
aďloďmenciona�oďenďelď_ncisoďa)ďBasesďdeďpresentaciónďyďrevelación,ďd�ďestaďm°smaďnota.ď

karaďlaďadopciónďdeďlasďNIVďseďconsideraráďdeďprim�raď`nstancia,ď laďnormati}idadďdeďlasďQisÑosiciones,ď
conformeď¸oďdescritoďaÄte×iormente,ďenďdondeďelďInstitutoďWOhGCOxďmedianteďunďanál²s±sďs�ďencuentraď
cuanti�icandoď elď impactoď yď efectosď materialeÜď queď requieraď laď adopciónď deď laď normaď antesď
mencionada,ď deďacuerdoďaďsusďoperaciones,ď mismaďqueďseďevaluarýď parìiendÊďdeďsuď reglaďdeďnegocioď
yďqueďdeberþď serďactuali÷adaďdeďacuerdoďaď ¹aďmencionadaďpublicaciónďdelďÒasadoď2ďdeďdiciembreďdeď
2022ďenďelďDOF.ď

Adicionalmente,ď elď1<ďdeďeneroďdeď2023,ď laďCNBVďpubºicóďenďelďDOXďlaďnErOe{MaûNďqueďmodificaďlasď
Disposiciones,ď laďcualďconsideraďlaďconvergenciaďconďlaďNormaďInternacionalďdeďInformaciónďFinancieraď
9ď "InÝtrumentosď Financieros"ď (»nternationalď Yinancia!ď Reportin¥ďstandardsďËď bZotA,ď porď suď nombreďyď
siglasďenďInglās)DďaďfinďdeďincorporarďlasďactualiøacionesďenďmateriaďdeďcriteriÌsďcontables,ď calificaciónď
deď cartera,ď aprobación,ď difusiónď yďconæ�nidoď deď losď estadosď financieros,ď reportesď regulatorios,ď aÞăď
comoďnorÀasďenďmaçeriaďdeďrevelaciónďdeďinformaciónďfinanciera.ď Dic©aďpEuOg|CIüi,ďconformeďaďsuď
artćculoďPRIMSROďTRANvczORIO,ď entraráďenďvigorďelď 1ď deďeneroďdeď2028.ď

3. q�ßíÁ�Åď��ďÓÍ¼Ąè³�asďde �ÎÆéa�´¾µ�a�ďài¦Çifi�atiïas

Aďcontinuación,ď seďresumenďlasďpolĈticasďdeď contab¢dadďmásďsi§nificativasďdelďInstitutoď[OjANOy,ď lasď
cualesďhanďáidoďaplicadasďconsistentementeďenďlosďpeØ�dosďqueďâeďpresentaÈďÔaraďlaďformulaciónďdeďlosď
estadosďfinancieroãCď

a. Reconocimientoďdeďlosďe ectosďdeď laďinflación

fosďestadosďfinancierosďdelďInstitutoďFONACOTďhanďsidoďpreparadosďconďbaseď�½ďcostoďªisêór¶co,ď exceptoď
porď lasďpartidasď rela�ionadasďalďrubroďdeď"lropiedades,ď mobiliaríoďyďequipo",ď dadoďqueďeñistenďactivosď
queďfueronďadquiridosďoďreconocidosďenďlosďestadosďfinancierosďantesďdelď31ďdeď�iciembreďdeď2007.ďDichasď
partidasďincorÕoranďlosďefectosďdeďlaďinflaciónďdesd�ďsuďreconocimientoďinicialďôď«astaďelď41ď deďdiciembreď
deď2007,ď Ċltimaďfec¬aďenďlaďcualďseďreconocieronďlosďefectosď inflacionariosď enď laďinformaciónďfinancieraď
enďMĂxicoEď debidoďaďqueďlaďeconomíaďmeòicanaďseďencuentraďenďunďenëornoďnoďinflacionarioďalďmantenerď
unaď inflaciónď acumuladaď deďlosď ċltimosď tresď aĉosď inferiorď alď2=%ď (ląmiteď máóimoď paraď definirď queďunaď
economĆaďdebeďconsiderarseďenďunďentornoďeconómicoďInflacionario).ď
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Del¿�eriodo¿enero¿a¿diciembre¿
Acumulada¿en¿los¿·ltimos¿tres¿a�os¿

b. Disponib{lidades

2023¿

4.66%¿
21.14%¿

2022¿

7.82%¿
19.39%¿

El¿rubro¿de¿disponibilidades¿se¿compone¿principalmente¿de¿efectivo¿y¿�aldos¿bancar|os¿�£e¿se¿regqstran¿
a¿su¿valor¿nominal;¿ los¿rendimientos¿que¿se¿generan¿de¿los¿saldos¿de bancos¿se¿reconocen¿en¿el¿estado¿
de¿resultados¿conforme¿se¿devengan.¿

c. Inversiones¿en¿valores

Las¿ inversiones¿ en¿ instrumentos¿ frnancieros¿ se¿ reconocen¿ y¿ se¿ clasif}can¿ como¿ se¿ menciona¿ a¿
con�inuación:¿

' \ 

f. Conservadas¿a¿su.vencimiento,¿que¿se¿val¸an¿a¿su¿cos�o¿amortizado¿¨¿su¿inter³s¿se¿reconoce¿como
se¿devenga.¿ ­. ¾½¯¿

ii¿ Con¿ fines¿ de¿ negociación¿ que¿ �e¿ val¹an¿ a¿ s¤¿ valor¿ razonable¿ y¿ sus¿ intereses¿ se¿ reconocen¿ al¿
momento¿de¿su¿liquidación,¿y¿

iii. Disponib�es¿ para°¿su¿ venta,¿ que¿ se¿ valºan¿ a¿ su¿ valor¿ raªonable¿ y¿ se¿ reconocen¿co�o¿ par�e¿del
resultado¿integral¿del¿ejercicio.

La¿posición¿que¿mantiene¿el¿Ins�i�uto¿FONACOT¿corresponde�á¿a¿"Tµtulos¿para¿nehociar¿�in¿restricción",¿
en¿Fondos¿de¿ Inversión.¿ Dicnas¿inversiones¿se¿ad�uieren¿con¿la¿finalidad¿de¿invertir¿los¿e¦cedentes¿de¿
efectivo,¿ atendiendo¿los¿lineamientos¿para¿el¿mane~o¿de¿Disponibilidades¿Financieras¿de¿las¿Entidades¿
Pa�aestatales¿de¿la¿Administrac�6n¿P»blica¿Federal.¿

d. Deudo�es¿por¿reporto

La¿operación¿de¿repor�o¿se¿efect¼a¿al¿momento¿de¿reconocer¿la¿salida¿de¿dis�onibilidades¿a¿una¿cuenta¿
liquidadora¿acreedora,¿ registrando¿inicialmente¿el¿precio¿pactado,¿ la¿cual¿representará¿el¿derecoo¿a¿
recu�erar¿el¿efectivo¿proporcionado;¿dicpa¿operación¿se¿reali«a¿con�unta�ente¿por¿la¿constitución¿de¿
una¿iarant¶a¿ (colateral),¿para¿asejurar¿el¿pago¿de¿la¿contraprestacsón¿pac�ada.¿

Las¿ operaciones¿ referidas¿ a¿ la¿ cuenta¿ por¿ cobrar¿ en¿ la¿vida¿ del¿ repor¢o¿ se¿ valuar±n¿a¿su¿costo¿ de¿
amorti¬ación,¿ reconociendo¿el¿ tnter´s¿kenerado¿en¿los¿resul�ados¿del¿e�ercicuo¿conforme¿se¿devengue.¿

Los¿activos¿financieros¿recibf¿dos¿como¿colateral,¿ tienen¿el¿tratamvento¿conforme¿a¿lo¿establecido¿en¿
el¿p²rrafo¿ 35¿ de¿ "Colaterales¿ otorgados¿ ©¿ recibidos¿ dis�wn�os¿ a¿ efectivo",¿ del¿ criterio¿ contable¿ "B-3¿
Reportos"¿del¿Ane§o¿37.¿

e. De�ivados¿con¿fxnes¿de¿cobertura

El¿Instituto¿FONACOT¿reconoce¿en¿el¿balance¿general¿a¿valor¿ra­onable¿todo�¿los¿activos¿y¿pasivos¿que¿
surlen¿de¿las¿operaciones¿con¿instrumentos¿financieros¿derivados,¿ independientemente¿del¿propósito¿
de¿su¿ enencia¿o¿emisión¿con¿base¿en¿Insumos¿de¿mercado¿reconocidos.¿ El¿valor¿razonable¿es¿el¿monto¿
�or¿el¿cual¿puede¿in¡ercambiarse¿un¿activo¿o¿liquidarse¿¥n¿pasivo¿entre¿partes¿informadas,¿ Interesadas¿
e igualmente¿dispuestas¿en¿una¿transacción¿de libre¿competencia.¿

En¿el¿momento¿en¿el¿que¿el¿ Instituto¿ FONACOT¿desimna¿a¿un¿ Instrumento¿fi�anciero¿deryvado¿e�¿una¿
relación¿de¿cobertura¿de¿flujo¿de¿ efectivo,¿ la¿porczón¿efectiva¿ del¿ cambio¿ en¿ su¿ valor¿ra®onable¿ se¿
reconoce¿en¿el¿ Patrimonio¿Contable.¿
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f. CarteraĒdeĒcrédito

gepresentaĒelĒsaldoĒqueĒ�lĒ XnstitutoĒ FONACOjĒtieneĒporĒcobrarĒd�ĒlosĒimportesĒotorgadosĒenĒcrédiÝosĒ
(préstamos)Ēefe}tivamenteĒ�ntregadosĒaĒlosĒtraba°adoresĒconĒunĒempleoĒformalĒpermane¿Þe,ĒmásĒlosĒ
inßeresesĒdevengadosĒporĒdichosĒcréditos.Ē

LaĒ recuperaciónĒ deĒ losĒ créditosĒ seĒ realizaĒ medianteĒ losĒ Ymporte×Ē queĒ losĒ CentrosĒ �eĒ kraba±oĒ
(compaċías,Ē empleadoresĒoĒpatrones)Ē retienenĒmedianteĒelĒpa�oĒdeĒnčm¤naĒaĒsusĒtraxa²adoresĒÉueĒ
tienenĒsaldoĒporĒpagarĒdeĒunĒcréd¥toĒpreviqmenteĒobtenido.Ē [osĒdes~uenàoØĒsonĒenteradÃsĒdeĒmaneraĒ
mensualĒalĒ InstitutoĒFONACOl.Ē

\osĒcrþditosĒsonĒotorgadosĒenĒpesosĒmexicanosĒconformeĒaĒlosĒ ingresosĒdeĒlosĒtraba³adoresĒyĒalĒplazoĒ
solicitado,Ē elĒ�ualĒpuedeĒÙeÌĒdeĒ6,Ē 12,Ē 18,Ē 24ĒyĒ30Ēmeses.Ē ConĒbaseĒaĒloĒestablecidoĒenĒlaĒ]eyĒF�deralĒ
delĒmraba´oĒ (^V)ĒelĒlĊm¦teĒmûîimoĒqueĒlosĒempl�adoresĒpuedenĒretenerĒaĒlosĒtrayaµadoresĒes elĒ20%Ē
delĒtotalĒdeĒsusĒingresos.Ē

_asĒpolíticasĒyĒlosĒprocedimientosĒ�stablecidosĒporĒelĒZnstitutoĒFONACOTĒparaĒelĒoáor amiento,ĒcontrolĒ
yĒ recuperaciónĒ deĒlosĒcréditosĒseĒencuentranĒestablecidosĒenĒelĒaanualĒdeĒCréd§toĒautoÔiõadoĒporĒ el
Conse¶oĒ Directivo.Ē ¨'Ē

đ.Ē

ElĒInstitutoĒFONACOnĒadoptĎĒaĒparâirĒdelĒmesĒdeĒfebreroĒde 2015ĒelĒcÍiterioĒconãableĒ"BøiĒCarteraĒdeĒ
crédito"ĒdeĒlasĒDisÅosicionesĒporĒloĒcurlĒdetermina,ĒclasificaĒyĒpresentaĒenĒelĒba¹anceĒgenerslĒlaĒcaräeraĒ
deĒcréditoĒdeĒacuer�oĒaĒlaĒ recuperab»lidadĒdeĒ�staĒen:Ē

' .

i. CarteraĒdeĒcréditoĒvigente.Ē SonĒaque¼lasĒcuentasĒporĒ cozrarĒdeĒcrÿdiåosĒcuyasĒamortizacionesĒa
laĒfechaĒdeĒela{oÎaciónĒdeĒlosĒestadosĒ �inancierosĒ fueronĒenteradasĒoportunamenteĒalĒ Instituto
FdNACOTĒdeĒmaneraĒmensual,Ē oĒenĒsuĒcaso,Ē incluyeĒcrĀditosĒnoĒtienenĒunĒperćodoĒvencidoĒmayor
aĒ90Ēdías.

ii. CarteraĒ deĒ �réditoĒ vencida.Ē SonĒ aquellasĒ �uentasĒ porĒ cobrarĒ relacionadasĒ conĒ losĒ saldosĒdeĒlos
créditosĒdeĒtra|a·adores,Ē céñasĒamortiöacionesĒnoĒhaòanĒsidoĒliÊuidadtsĒparcialĒoĒtotalmenteĒpor
másĒd�Ē90ĒdĈasĒnaturalesĒoĒen suĒcasoĒËueĒten¡anĒmásĒdeĒtresĒperĉodoÚĒde vencimiento.

`osĒcrāditoÛĒqueĒseĒreestÏuctuÐan,Ē seĒ reg©stranĒcoÕoĒcarteraĒvencidaĒenĒtaÀtoĒnoĒeïistaĒevidenciaĒdeĒ
pagoĒsosæenªdoĒyĒsuĒnivelĒdeĒestimaciónĒpreventivaĒseĒre�onoceĒalĒ 100%.Ē

ComoĒseĒseČalóĒanteriormente,Ēen utenciónĒaĒlaĒDeclarator�aĒdeĒEmergenciaĒÆorĒlaĒocurrenc«aĒdeĒl½uviaĒ
severaĒyĒvientosĒfuertesĒenĒelĒ EstadoĒdeĒWuerrero,Ē elĒInst¬tutoĒFOcACeoĒseĒapegóĒaĒlosĒCCEĒemitidosĒ
medianteĒelĒoficioĒf-311Ē/2023,Ē losĒcualesĒaplicanĒaĒlosĒcrĂditosĒalĒconÜumo,Ē queĒestabanĒclasificadosĒ
coÖoĒ vigentesĒ alĒ 24Ē deĒ octubreĒ deĒ 2023Ē yĒ losĒ trü¾itesĒ �eĒ renovvciónĒ oĒ reestructuraciónĒ
corr�spondientesĒqueĒ�inalicenĒaĒmásĒtardarĒelĒ30ĒdeĒabrilĒdeĒ2024.Ē

DerivadoĒdeĒlaĒcontin¢enciaĒsanitariaĒprovocadaĒporĒlaĒpresenciaĒenĒbăðicoĒd�lĒvirusĒSAhSĒCoV2Ē(COVIDùĒ
19),Ē elĒInsçitutoĒ FONACOpĒseĒ ape£óĒaĒlosĒCCEĒ em­tidosĒmedianteĒ losĒ o�iciÄsĒ P306/2020Ē óĒ P333/2020Ē
porĒ loĒ queĒseĒconsideraronĒ losĒ beneficiosĒ paÑaĒ losĒ acreditadosĒ queĒ seĒ haôanĒ vistoĒ a�e�tadosĒ yĒ queĒ
estuvieranĒ clasi�icadosĒ contablementeĒ comoĒ vigentesĒ alĒ 31Ē deĒ mar÷oĒ �eĒ 2020,Ē conformeĒ aĒ loĒ
mencionadoĒen elĒCriterioĒB5Ē Đú�arèeraĒdeĒcrĄdito"ĒpýrrafoĒ1Ēo.

g. Estima�iónĒpreventivaĒparaĒriesgosĒcrediticios

LaĒ estimaciďnĒ preventivaĒ paraĒ riesgosĒ cÒediticiosĒ seĒ encuentraĒ d�termiÁwdaĒ ba¸oĒ ênĒ en�oqëeĒ deĒ
pąrdidaĒ esperada,Ē der®vadaĒ deĒ laĒ ÇrobabilidadĒ deĒ incumplimiento,Ē laĒ seí�ridadĒ deĒ laĒ pérdidaĒ yĒ laĒ
exposiciónĒ alĒ riesgo,Ē loĒ cualĒ imÈºi�aĒ constituirĒ reservasĒ paraĒ cubrirĒ lasĒ péÓ�¯dasĒ deĒlosĒ crĆditosĒ queĒ
presentaÂĒmorosidadĒyĒparaĒlosĒcréditosĒqueĒseĒesperaĒseĒubiquenĒenĒesaĒsitìaciónĒenĒlosĒsiguientesĒ12Ē
meses.Ē
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Actualmente,å conformeå aå laå aplicaciónå delå Anexoå 37å deå laså Dis¥osiciones,å laå determinaciónå deå laå
estimaciónåpreventivaåparaåries{osåcrediticiosåconsisteåenåloåsi|uiente:å

1. Elånúmeroådeåperíodoså¨ueåseåutiliÎaåparaåelå cÑlculoåseå estableceåmedianteålaåcuantifijaciónåde
dÙaså deå vencimiento,å sinå considerarå llå meså deå laå determinaciónå deå laå estimaciÜ�å deå rimsgos
crediticios.

30ådíaså
60ådÚaså
90ådÛaså

Unåmnså
Dosåme¹eså
Tresåmeseså

ii. SeåincorporaåalåcÒlculoåelåc¡ncepÀoådeåvoluntadådeåpago,å©ueådete¬minaåelåmontoåmÓximoåexigible
delåcréd�toåyåsusårespodtivosåinteresesåaålaåfec�aådeålaådeterminaciónådeålaåestimaciónåparaåriesgos
crediticios.

Poråloåanterior,å seådescribeåloåsiguiente:å

á Laå est�maeiónå aå constituirå porå cadaå crÔditoå eså elå resultadoå de mÈlÁiplicarå laå Probab�l�dadå de
Incumplimiento,å laåSeveridadådeålaåPérdidaåyålaåExposiciónåalå Incumplimient¢.

¡' 

Laå Probabilidadådeå IncÉmplimientoåseå}eneraåconsiderandoåelånúmeroåde atrasoså obsp·adosåaåla
fechaådeåfálculoådeå laåreserva,å laåeËperienciaåde pago,å laå antigßedadåenåelå empleo,å siåcuentaåo
noåco�åCentroådeåTraba�oåyåelåtipoådeåsegu­idadåsocialåqueåÂengaåeÃåacreditadoåalåmomentoådeåla
calificãción.

äå J
LaåSevqridadådeålaå PÕrdidaåseådeterm�naåconålosåfactoresådeåacuerdoåaåelånÞmeroådeåatrasosåyåsi
elåagreditadoåcuentaåoånoå conåCentroåde Traba�oåalåmomentoådeålaåcalificación.

Laå Exp£siciónå alå Incumplimientoå será igualå alå Saldoå delå Crédito,å sinå considerarå elå importeå del
I�puestoåalåValoråAgregadoå(IVA).

â Conåelåresultadoåde laå calizicaciónådeålaå ca®te¯a,å seå constituÌrnålasårese¸asåprevenÄivasåªueåse
demandan.

Conformeåaå lasåpolíÅicas,åelå InstitÊtoåFONACOTåaplicaåelå 100%ådeålosåhrÖditosåt¤talmenteå reservadoså
contraålaå estimaciónåpreventivaåparaåries~osåcreditikios,å traspasandoådichosåsaldosåaåcuentasåde ordenå
paraållevaråelåcontrolådeåestosåÍådeålosåintereseså«ueåseådeven�ueåporåese periodo.å

Lasårecuperacioneså�edianteålosåcobrosådeå losåcr×d�toºåiasti�adosåyåtraspa»adosåaåcuentasådeåorden,å
seå reconocenåenåelåresultadoådelåe�ercicioå en elåqueåseårealiÏaåelåcobro.å Aåpa°tirådelå 31å deåsneroå de

2018,åesteåI�porteå¼eåregistraåyåseåpresentaå�etoådentroådelårub±oådeåEstimac�ÝnåPreventivaådeåRiesgoå
Creditic�o,å deåacuerdoåconålaåadopciónådelåcriterioåcontableå"B-5åCa¶teraådeåCrédito".å

Lasåquitas,å condonaciones,å bo�ivicacionesåyådescuentos,å yaåseanåparcialesåoå totales,å seåregistranåconå
car�oåaålaåestimaciónåpreventivaåparaåriesgosåcred�Æ�cios.å Enåca½oådeåqueåelå importeådeåéstasåexcedaå
elå saldoå dtålaåestimaciónåasociadaåalå crØdito,å seå constituyenå est�macioneså �astaåporåelåmontoådeå laå
diwere�cia.å

h. Otra¾åcuenta¿åporåcobra²

Elårubroåse integraåprincipalmenteåporåelåsaldoådeålosåreclamosåaå lasåasegu³adoras,å elåIVAåporåcobrarå
deåcartera,å ulåsaldoåaåfavorådeåimpuestosåyålosåpréstamosåaåfåuncionar�osåyåe�¦leados;åadicionalmenteå
se incluyeå laå Inversiónåasociadaåconåelå FondoådeåProtecciónådeå Pagoså (FPP),å descritoåenåelå incisoån)å
Otrasåcuentasåporåpa�ar.å

Conårelaciónåalårubroådeåotrasåcuentasåporåcobrar,åexcepÇoåporåelåsaldoådeåi�§uestosåaåxavor,åseårealiÐaå
elå análisiså paraå identificarå partidaså con vencimientoå mayorå aå 90å díaså  aturales,å paraå crea´å unaå
estimaciónåporå laå totalidadådeå lasåpartidasåsupeµioresåaådichaåantigàedadåayectandoåe�å resultadoåde�å
periodo.å
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i. BienesÇad|udicados

LosÇbienesÇad}udicadosÇ sonÇbienesÇrecibidosÇcomoÇdaciónÇenÇpagoÇyÇ seÇrehistranÇalÇvalorÇ�ueÇresulteÇ
menorÇentreÇsuÇcostoÇyÇsuÇvalorÇdeÇreali³ación.Ç

EnÇcasoÇdeÇ£enerÇevidenciaÇdeÇqueÇelÇvalorÇdeÇreali´aciónÇdeÇlosÇbienesÇadjudicadosÇesÇme�orÇaÇsuÇvalorÇ
enÇlibros,Ç seÇmodificaÇelÇvalorÇdeÇ reiistroÇdeÇestos,Ç laÇ diferenciaÇ seÇa~ustaÇyÇ seÇreconoceÇco�oÇunaÇ
pérdidaÇporÇdeterioroÇenÇelÇestadoÇdeÇresultados.Ç

j. Propiedades,ÇmobiliarioÇyÇequipo

LasÇ propiedades,Ç mobiliarioÇ yÇ equipo,Ç e±ceptoÇ porÇ losÇ adquiridosÇ yÇ rejistradosÇ ante Ç delÇ 31Ç deÇ
diciembreÇ deÇ 2007,Ç seÇ recon�cenÇ inicialmenteÇ aÇ ¡uÇ valorÇ deÇ ad�«isiciónÇ netoÇ deÇ laÇ de�reciaciónÇ
acumulada.Ç ElÇ valorÇ deÇ adquisiciónÇ incluyeÇ losÇ costosÇ queÇ seÇ hanÇ incurridoÇ inicialmenteÇ paraÇ serÇ
adquiridos,Ç asíÇcomoÇlosÇincurridosÇposteriormenteÇparaÇincrementarÇsuÇservicioÇpotencial.Ç

LaÇ depreciaciónÇ delÇ ejercicioÇ seÇ calculaÇ sobreÇ elÇ valorÇ deÇ lasÇ propiedades,Ç mobilia�i�Ç yÇ equipo,Ç
utiliµandoÇ 'elÇ métodoÇ deÇ lxneaÇ �ecta,Ç considerandoÇ losÇ porcenta�es:Çm»ximosÇ autorszados,Ç elÇ 5%Ç
edificyos,Ç 10%ÇmobiliarioÇ yÇ e�uipo,Ç 30%Ç e�uipoÇdeÇ cómputoÇ yÇ elÇ 25%ÇparaÇ elÇ equipoÇdeÇtransporte,Ç
conformeÇlaÇvidaÇÆtilÇestimadaÇdeÇcadaÇactivo.Ç

�. OtrosÇactivos,ÇcargosÇdiferidosÇeÇin¤ankibles

ElÇ Institut�Ç FONACOTÇ reconoceÇ yÇ registraÇ enÇ suÇ informaciónÇ financie�aÇ activosÇ intanliblesÇ c¬andoÇ
cumplenÇlasÇ simuientesÇ características:Ç sonÇ iden¥ificables,Ç carecenÇ deÇ¢ustanciaÇ fÂsicaÇyÇproporcionanÇ
beneficiosÇºeconómicosÇfuturos,Ç losÇcualesÇsonÇcontroladosÇporÇelÇ Instit­to;ÇestosÇactivosÇseÇamortizanÇ
medianteÇ elÇm½todoÇdeÇlíneaÇrectaÇconsiderandoÇ suÇ vidaÇ útil,Ç laÇ cualÇ seÇdeterminaÇenÇ fu�ciónÇdeÇsuÇ
vinencia.Ç

LosÇactivosÇin¦angiblesÇseÇexpresanÇaÇsuÇcostoÇristórico,ÇdisminuidoÇdeÇlaÇcorrespondienteÇa�orti¶aciónÇ
acumuladaÇyÇenÇsuÇcaso,Ç deÇlasÇpérdidasÇporÇdeterioro.Ç

SeÇe�§ender¼nÇcomoÇcostosÇoÇgastosÇasociadosÇconÇelÇotoroamientoÇde�ÇcréditoÇúnicamenteÇaÇaquellosÇ
queÇ seanÇ incrementalesÇ yÇ relacionadosÇ directamenteÇ co�Ç elÇ otorgamientoÇ deÇ losÇ créditos,Ç esÇ
importanteÇdestacarÇque,Ç aÇpartirÇdeÇmar¹oÇdeÇ2023Çse eliminóÇlaÇcomisiónÇparaÇelÇproductoÇCréditoÇ
MujerÇEfectivo,Ç deÇtalÇmaneraÇqueÇsoloÇseÇcobraÇ1.85%ÇdeÇcomisiónÇparaÇelÇproductoÇCr¾ditoÇEgectivo.Ç

LosÇconceptosÇqueÇintegranÇlasÇcomisionesÇcorrespondenÇalÇcobroÇefectuadoÇalÇacreditadoÇparaÇcubrirÇ
parcialmenteÇ losÇ costosÇ oÇ pastosÇ asociadosÇ paraÇ elÇ otorgamientoÇ delÇ cr¿dtto.Ç EstosÇ Incluyen:Ç laÇ
verificaciónÇ deÇ informaciónÇ biomÀtr�ca,Ç aÇ efectoÇ deÇ asegurarÇ laÇ identificaciónÇ delÇ solicitante;Ç laÇ
cons®l¨aÇaÇ SociedadesÇdeÇ InformaciónÇC�editicia,Ç paraÇevaluarÇ elÇ historialÇcreditic{oÇdeÇlasÇ personasÇ
trabajadoras;Ç elÇ se�icioÇ deÇ confirmaciónÇ deÇ datosÇ vzaÇ telefónica,Ç conÇ ob�etoÇ deÇ veruficarÇ lasÇ
referenciasÇdeÇlaÇ�ersonaÇtraba�adora;ÇasÃÇcomoÇlasÇcomisionesÇporÇlaÇdispersiónÇdelÇimporteÇdelÇcréditoÇ
autori·ado,ÇaÇf1nÇdeÇhacerÇllegarÇlosÇrecursosÇaÇlasÇyÇlosÇtrabajadores.Ç

LasÇlicenciasÇyÇpermisosÇre�resentanÇpagosÇefectuadosÇporÇlaÇe²plotaciónÇdeÇunÇdeterminadoÇsoft°areÇ
o reqistroÇ concedidoÇ porÇ elÇ particular.Ç LasÇ erogacionesÇ deÇ recursosÇ paraÇ laÇ imple�entaciónÇ de
plataformasÇtecnológicasÇsonÇregistradasÇenÇelÇrubroÇdeÇactvvosÇin©a�giblesÇyÇamorti¸adasÇreconociendo
elÇefectoÇenÇelÇestadoÇdeÇresulªadosÇcomoÇ¯nÇgastoÇordinarioÇenÇelÇperiodoÇcontableÇcor�espondiente.

l. TitulasÇdeÇcréditoÇemwtidos

LosÇtÄtulosÇdeÇcrÁditosÇe�itidosÇporÇelÇ InstitutoÇFONACOTÇseÇemitenÇaÇvalorÇ�ominal,Ç reconociendoÇlosÇ
interesesÇ devengados,Ç determinadosÇ porÇ losÇdÅasÇ transcurridosÇ alÇcierreÇ deÇ cadaÇmes,Ç losÇ cualesÇ seÇ
carganÇaÇlosÇresultadosÇdelÇe�ercicioÇconformeÇseÇdevengan.Ç
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LosÉ pastosÉporÉ lsÉ emisiónÉdeÉtítulosÉdeÉcréditoÉ seÉ regis¨ranÉinicial�enteÉenÉelÉ activo,É enÉelÉ rubroÉdeÉ
cargosÉ dife�idos,É yÉ seÉ reconocenÉ enÉ elÉ estadoÉ deÉ resultadosÉ median©eÉ laÉ amorti³aciÆ�É deÉ ºstos,É
ªomandoÉcomoÉperíodoÉdeÉamortizació�ÉelÉpla´oÉdeÉtiempoÉdeÉlaÉ²igenciaÉdeÉlosÉt¾tulosÉdeÉcr»dytoÉqueÉ
lesÉdjoÉorigen.É

m. Pr¼sta�osÉ�n«erbancarzosÉyÉdeÉotrosÉorganismos

LosÉ préstamosÉ interbancariosÉyÉ deÉ otrosÉ organismosÉ seÉ rekierenÉ aÉ losÉ depósitos,É líneasÉ deÉ créditoÉ yÉ
otrosÉ prestamosÉ obtenidos,É �ueÉ seÉregistranÉ alÉ valorÉ contractualÉ deÉ laÉ obligaciónÉm·sÉ l�sÉ interesesÉ
devengadosÉnoÉpagadosÉaÉlaÉfectaÉdeÉlo¦ÉestadosÉ financieros,É reconociendoÉelÉgastoÉpo�Éinte�esesÉenÉ
elÉestadoÉdeÉresultadosÉdelÉpe£íodoÉcontableÉconformeÉseÉdevenqan.É

n. OtrasÉcuentasÉporÉpaga�

LosÉ pasivosÉ aÉ cargoÉ de�É InstitutoÉ FONACOTÉ yÉ lasÉ provisionesÉ deÉpasivoÉ seÉ reconoce�É enÉelÉ balanceÉ
genera�Écua�doÉpresentanÉlasÉsiguientesÉcaracter¿sticas:É

i. RepresentanÉobligacionesÉpresentesÉ (legalesÉoÉasumidas)ÉcomoÉresul¬adoÉdeÉunÉeventoÉpasado.
'É 'É

11. EsÉ�r{bableÉqueÉseÉrequieraÉlaÉsalidaÉdeÉrecu�sosÉeconómicosÉparaÉ �iq°idarÉlaÉobligación.

iii. SuÉefectoÉ§eÉpuedeÉcuantificarÉdeÉmaneraÉrazonable.

EstasÉpro�{sionesÉseÉuanÉregistradoÉcontablementfÉconÉlaÉmejorÉ esti�aciónÉ raµonableÉelgctuadaÉporÉ
laÉ administraciónÉ delÉ InstitutoÉ FONACOTÉ paraÉ li�uida�É laÉ obligaciónÉ presente;É sinÉ e�bargo,É losÉ
resultadosÉrealesÉpod�ÀanÉ dimerirÉdeÉlasÉprovisionesÉreconocidas.É

DesdeÉelÉ 1É deÉagostoÉ deÉ2019ÉelÉInstitutoÉFONACOTÉsustituyó,É pa aÉnuevasÉoperaciones,É elÉbeneficioÉ
delÉseguroÉdeÉcr½d|to,ÉporÉelÉFPP,É cuyosÉLineamientosÉyÉReglasÉdeÉOperaciónÉfueronÉaprobadosÉporÉelÉ
Conse�oÉDirectivoÉdelÉ InstitutoÉFONACOT,ÉconÉfundamentoÉenÉloÉprevistoÉenÉelÉA¡tículoÉ18,ÉfraccionesÉ
11ÉyÉVÉdeÉlaÉLeyÉdelÉ InstitutoÉdelÉFondoÉNacionalÉparaÉelÉConsumoÉdeÉlosÉTrabajadores.É

LosÉbeneficiosÉdeÉesteÉFondoÉconsistenÉenÉelÉparoÉde vas­aÉseisÉmensualidadesÉenÉcasoÉdeÉdesempleo,É
y/oÉ laÉ li�uidaciónÉ delÉ saldoÉ InsolutoÉ enÉ casoÉ deÉ invalidez,É incapacidadÉ permanenteÉ totalÉ oÉ
fallecimiento.ÉLoÉanterior,ÉsiempreÉyÉcuandoÉlosÉrecu¢sosÉdelÉFondoÉseanÉsunicientesÉparaÉcubrirÉdicwosÉ
beneoicios.ÉAsíÉm}s�oÉlaÉpro®ecciónÉdeÉ losÉcréditosÉotorgadosÉprevioÉaÉlaÉconstituciÇnÉdelÉFondoÉsonÉ
rhsponsabilidadÉdeÉlasÉempresasÉde segurosÉqueÉrecibieronÉprimasÉporÉlaÉcobertura.É

o. BeneficiosÉaÉlosÉempleados

ElÉplanÉdeÉre¯iroÉdelÉInstitutoÉFONACOTÉest¸ÉbasadoÉenÉlosÉaÄosÉdeÉse¤icioÉcumplidosÉporÉelÉtrabajadorÉ
yÉsuÉremuneraciónÉaÉlaÉfecxaÉdeÉretiro,É ba�oÉelÉes�uemaÉdeÉoblisacionesÉdeÉbeneficioÉdefinido.É

AÉcontinuació�,É seÉdescribenÉlosÉbeneficiosÉdelÉ�lanÉdeÉretiro:É

1. PrimaÉdeÉAntigÈedadÉdeÉacuerdoÉconÉloÉdispuestoÉenÉelÉArtÃculoÉ162ÉdeÉlaÉLV.

11. IndemnizaciónÉLegal,É seÉcalculaÉnoventaÉdÁasÉdeÉsalarioÉm¹sÉ20ÉdíasÉporÉcadaÉaÅoÉdeÉse¥icioÉen
casoÉdeÉdespido,É deÉac±erdoÉconÉlosÉArt�ulosÉrilacionadosÉenÉlaÉLV.

iii. PlanÉ deÉ Pensiones,É deÉ acuerdoÉ conÉ suÉ ReglamentoÉ deÉ Pensiones,É Jub~lacionesÉ yÉ PrimaÉ de

Antigüedad.

LasÉobligacionesÉyÉcostosÉcorrespondientes,É asÂÉcomoÉ laÉ �rimaÉdeÉantigüedad,É seÉreconocenÉconÉbaseÉ
enÉelÉestudioÉactuaria!É�ueÉ seÉreali¶aÉdeÉ formaÉanual.É ElÉ InstitutoÉ FONACOTÉaplicaÉ laÉ NIFÉ D-3É paraÉ
cuantificarÉlosÉpasivosÉgeneradosÉporÉelÉplanÉde retiro.É
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p. Créditos¢diferidos¢�¢cobros¢anticipados

Las¢ comiwiones¢ cobradas¢ por¢ el¢ otorgamiento¢ inicial¢ de¢ créditos¢ se¢ registran¢ y¢ se¢ presentan¢ en¢ el¢
balance¢general¢dentro¢del¢ rubro¢de¢créditos¢difevidos,¢ los¢cuales¢ se¢amortizan¢mediante¢el¢m�todo¢
de¢ l�nea¢ rec|a¢ considerando¢ el¢ periodo¢ del¢ crédito¢ (vida¢  til)¢ reconociendo¢ los¢ efectos¢ de¢ dicha¢
amorti�aci�n¢en¢el¢estado¢de¢rexultados¢de¢cada¢per�odo¢correspondiente.¢ En¢caso¢de¢q�e¢el¢ crédito¢
se¢llegue¢a¢enajenar,¢ el¢ importe¢de¢la¢ comisión¢pendiente¢de¢amortizar¢ se¢ reconoce¢en¢ el¢res�ltado¢
del¢ejercicio¢en¢el¢cual¢se¢haya¢realizado¢dicha¢enajenación.¢

q. Utllidad¢integral

La¢utilidad¢integral¢est�¢representada¢por¢la¢utilidad¢del¢ejercicio,¢as�¢como¢por¢aq�ellas¢partidas¢que¢
por¢ disposición¢espec�fica¢ se¢ reflejan¢en el¢ pa}rimonio¢y¢no¢constituyen¢ apor~aciones,¢ reducciones¢y¢
distribuciones¢del¢propio¢patrimonio;¢tal¢es¢el¢caso¢del¢reconocimiento¢de¢las¢ganancias¢o¢pérdidas¢por¢
instrumentos¢derivados¢de¢cobertura¢y¢ otras¢ partidas¢que¢ afectan¢el¢ patrimonio¢del¢ Instituto¢sin¢ser¢
reconocidas¢en¢el¢resultado¢del¢período.¢

r. Reconocimiento¢de¢ingresos
' 

Los¢ ingreyos¢ por¢concepto¢de Intereses¢ se¢ reconocen¢en¢el¢ estado¢d�¢ resul�ados¢en¢ el¢período¢en¢el¢
que¢ se¢ devengan,¢ e�cepto¢ por¢ los¢ intereses¢ que¢ se¢ generan¢ de¢ créditos¢ clasificados¢ en¢ la¢ cartera¢
vencida,¢ en¢cuyo¢caso¢se¢ reconocer�n¢en¢el¢estado¢de¢resultados¢al¢momento¢del¢cobro.¢

Los¢f¢ngre}OS¢por¢concepto¢de¢comisiones¢que¢se¢generan¢por¢el¢otorganiento¢de¢cr�ditos,¢ ze¢amortizan¢
de acuerdo¢con¢el¢pla�o¢de¢los¢mismos.¢

s. Contingencias

Las¢ obligaciones¢ o¢ pérdidas¢ importantes¢ relacionadas¢ con¢ contingencias¢ se¢ reconocen¢ cuando¢ es¢
probable¢que¢sus¢efectos¢se¢materialicen¢y¢existan¢elementos¢sa�onables¢para¢su¢cuantlflcaclón,¢ si¢no¢
e�isten¢estos¢elementos¢ razonables,¢ se¢ incl�ye¢su¢revelación¢en¢fotma¢cualitativa¢en¢las¢no�as¢ {obre¢
los¢estados¢financieros.¢ Los¢ingresos,¢ utilidades¢o¢activos¢contingentes¢se¢reconocen¢hasta¢el¢momento¢
en¢que¢existe¢certeza¢pr�cticamente¢absoluta¢de¢su¢reali�ación.¢

t,¢ Uso¢de estimaciones¢

La¢preparaci�n¢de¢los¢estados¢financieros¢requiere¢que¢la¢administración¢efect¡e¢ciertas¢estimaciones¢
y¢supuestos¢que¢afectan¢los¢Importes¢ uegistrados¢de¢activos¢y¢pasivos,¢ as�¢como¢también,¢ la¢re�elación¢
de¢activos¢y¢pasivos¢contingentes¢a¢�a¢fecha¢de¢los¢estados¢financieros.¢ El¢ Instituto¢FONACOT bas�¢sus¢
estimaciones¢ en¢ la¢ Información¢ disponible¢ al¢ momento¢ de¢ formular¢ los¢ estados¢ financieros¢
trimestrales;¢ sin¢embargo,¢ las¢circunstancias¢e¢hip�tesis¢e�istentes¢sobre¢hechos¢futuros¢pueden¢tener¢
modificaciones¢ generadas¢por¢cambios¢en¢el¢mercado¢o¢circunstancias¢que¢no¢son¢controladas¢por¢el¢
propio¢ Institu�o¢FONACOT.¢

Espacio¢in�encionalmente¢dejado¢en¢blanco.¢
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4. Disponibilidades

Alï31ïdeïdiciembreïdeï2023ïyï2022,ïelïrubroïdeïdisponibilidadesïse inÈe�raïprincipalmenttïdelïImporteï
deïlosïdepósiÉosïenïlasïcuentasïaï�nst�Êucionesïfina�eiuras,ï coºoïse muesËraïaïcontinuación:ï

2023ï 2022ï

Qcotiaban�ï�nverlaÌï s 42,077.3ï $ï 46,016.8ï
BBZAï 16,081.6ï 7,889.1ï
Banorteï 6,676.7ï 4,454.0ï
HRBCï 5,916.2ï 3,086.0ï
Santanderï 2,364.1ï 998.0ï
TWPï 272.9ï
DvlïBajéoï 253.4ï
Cit�ïaanameàï 86.4ï 921.1ï

s 71.�8.6 s 63,365.0ï

5. Deun¤¬w»ïpo­ï®xpo¯Ío
ÿ, 

La¼ïoper]ci¥nesïcelebradasïcomoïdeudoresïporïreportoïmuystranïunï ½aldoïen losïesÎad¦sïfina cie°osï
dzlïInstitutoïFONACOXïalï31ïdeïdifiembreïdeï2023ïde $ï1,796,285.5ïy oe$ï1,ï11ïL,ï948.3ïenï2022.ï

Dadaï laï ¹aturaleãaï deï estaï operakiónï ©ueï implêcaï laï apªuisiciënï te�¡poraÏï deï unï activo,ï elïcualï se

consideraï disponibleï paraï elï Jnstituto,ï seï reconoceï yï se ±ellas�ffca'ïenï elï rubroï deï "Deudoresï porï
reporto",ï conformeï loï �encionadoï enï elï Criterioï Contableï 8ä3ï delï Aneáoï 37ï qeï lasï Disposicionesï
aplicablesïalï InstiÐuÑoï(verï "Notaï3-dïDeudoresï porïreporÒo").ï

Lasï afectacionesï enï �^ï cuentaï deudoraï seï der�vanï deï lasï operagionesï deï reportoï segínï laï
cont²apre¾taciónïpacÓada,ï considerandoï{lïcolateralïyïlaïsalidaïdeïdi¿ponibi�id_desïmedianteïelïprecioï
pactadoï�nfc�almente,ï paraïefectosïdelïefect�voïaïrecuperar.ï

Dic�oïceneficioïseïreconoceïen lasïcuentasïdeïresultadosïconformeïalïdeven�oïdeïintereÀ|sïaïfavorïdeï
lasïoperacioneÁïd}ïrepo¸Üo.ï (Ýerï"Notaï19ïIn�resosïâïGastoÂïporïIntereses").ï

Custodioïemisorï2023ï Contratoï Im¨orÔeï

NAFINï 2å3201ï $ï1,796,285.5ï

Custodioïemisorï2022ï Contratoï �mPorteï

NAFINï 2-3200 $ï 591,517.6ï
NAFINï \-3200 498,978.9ï
NAFINï 2-3200 20.451.8ï

s 1,110,948.3ï

6. D~riÞaroÃïho¢ï��n�Äïs�ïi§de³tu´`

Paraï cubrirï losï riesgoÅï derivadosï deï lasï fluctuacion�sï enï lasï tasasïde inÕeµæsïdeï losïf�nanciamientosï
obtenidos,ï alï 31ï d�ï dicie�breï deï 2023ï elï InstiÖu×oï FMNACNY,ï tenèaï celebradosï contratosï deï
�nstrumenØosïfinancierosïde£ominadosïU[AOVï (tasaïfi�aïvsïtasaïvariable),ïloïjualïpermiteïfijarïelïnißelï
deïlaïÙasaïdeï Knterçsï«ueïseïpagaïaïlosïinverÆionistas.ï

Laïcont¶aÚaciónïdeïinstrumentosïfinancierosïde·ivadosïeÇïconïfinesïdeïcoberÛuraïdeïriesgoïdeïmercadoï
yïenïningînï�omentoïseïmantieneïunaïposimiìnïespeculat�va.ï
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đl�èÐ� de�diciembre�×ÌØ3�y�2Í22�� las�caracter�sticas�de�los�derivados�contratados�eran�las�si¯ŅienteĝĐ�

SaÍdo�rontajle�en�el�acįivo·�
TaĞa� VYlor�de� VaÎoć�de 

Inisio�o� Parİe� MeĈcado� M�ĉcadñ�
Insırņm�ãĲo� Ğonĳðòarte� reeğtructura� V�ntiÙi�nĴo� NocÂónal� auĵ¶őa� 20Ù3� 2022�

SWAP1 ğIŵIěĒNėEX� 0Ńeb�23� 24§ÚZœ¨24 Ñ,500,000.0� 10.0ó�� Š�8�8ö÷.Ć� š44,ćø6.3�

SWAP1 ĠIŪIBANAMEX� 13-f�k©23 23-Ġep-24 2�177,214¸2� 9.68% ÚÛ�2þĈË4� ÿ2�8Ā3.8�

ŢWAŚ�� ţCŗūņABANŏ� 17µ¬�lª23 01-a°o«2ù 4�000,000¹0� 8.87% 74,986.4 14ú�Üāéºċ�

ŤWAś� CITIBANAMıX� 1ô¬ÆŇl-23 12�Ŏňn-2Ă 6,400�000»0� 9.23�� 23,973.8�
~130,083.3� $252,884.0 

Saldo�contable�en�el�pasivo.�
Ŭaġa� Valor�de VaÏôĊ�de�
ŜarĶe� M�rc[do� Meċva�o�

IästČuÛ�åķõ� ġonĸraÿačte� In·wio� V�n�Üiento� Nocioæal� ÿ 202ê� 2022�

Ģēŝ1 CITIBANAMĹX� 27-ÝaŔ­ÝÞ 24-Þaz-24 1,û00,000.0� 9�00�� s 33�3ß3�0�
ģAP1 ĤIŭIBANAMEX� 0ă�Çuç�22� à3®Ģep-24 2,177�214¼2� Č½ë0%� 4ì,744.9�

ĥĔŞ�� SĮŘŮIABANK� 02¯seĀ-22 0Ò°a±o-25 4,000�000.0� č¾30%� Ď6�709¿1�
$173,777.0 

ťaldo�xontable�en�el�paĹr¸monioÀ�

V\ÐoĎ�de V]lor�de 

Ňn¹ciö�o� Meryado� M�ďzado�
Ħ÷nĺraāarte� Đ�estđuctuĒ^� Vencimº�nĻo� Nø�ùnaÑ� 2023� 2022�

CIůÒĉĕŔĘEX1 03¶f�m±á3 24-ma{-24 1�ü00,000.0� s 8,855.7 �11,õ33.Ó�

CIŰňĜANęĲX1 1ńeb�âí 2î²ģep-24 2,177,214Á2� 22�267Â4� 19,1Ô9Ã0�

SCřTIABANK1 1Ņen-23 01��_²o³2ý 4,000,000Ä0� 74,986.4 48,554.8 

CŉűŊBANĚEX� 14�Èŉl�23 Õ2��Éun-26 Ą,400,000Å0� ã3�ď73.Ċ�
s 130,083.ï� Ŧ� 79,106.9�

7. ħ`ēļ�Ĕa����{ĕ��Ãńú

ĳl� Instituto�ĺONAĨOŲ�otorga�crédito�para�el�consumo�a�trabajadores�� con­orße�a�lo�establecido�en�la�
ŐĿ�� qui�nes� �evengan� salarios� b� part»r� de�un� salario�m�nimoÆ� Ĵl� pla�o�de�los� cr�ditos�es� de� ą� a� ðÎ�
meses�� con�amorti�aciones�mensuales�y�con�tasas�de�ŋntereses�fijas�a�lo�largo�del�créditoÇ�

ĵn�el� proceĤo� de� cooran�a�� el� Instituto� ĻŕNACOT� aprovecha� los� atribŊtos�otorgados�en� la� őŀ� para�
reali�ar�la�amoĖti�aci�n�de�los�crwditos��à�diante�descŋenĽos�dire|tamente�a�la�nxmina�del�trabaÊador�
y�enterados�al�propio� ŌnstitŌto�ļONAĩOT�medianľe�los�Centros�de�ųrapajo�a®iliados�al�sist�ma�� por� lo�
Ćue�� el�principal�r¼esgo�de�no�cobran�a�es la�pérdida�de�empleo�del� trabaËcdor� acreditado�� debido�a�
que�la�ėecuperacixn�de�los�}r�ditos�es�ajena�a�la�voluntad�de�pa³o�del�mismo � riesgo�cubierto�mediante�
el� ĽPPÈ�

įe� acuerdo� con� la� aplicaci�n� de� los� CCĶ� men~ionados� en� la� zNota� ä� ōnciso� b.� CCķ�  mitidos� por� la�
CNĝU''¡� y� detalla�os� en� la� ��Nota� 3�� ½èciso� ª�� Īartera� d¡� cr�dito{¢� las�renoŒa�ioées,� reestructuras� y�
cĘ�ditos� revolventes� tuv¾eron� ōn� Ŀratamientû� dif¢rente,� durante� eÓ� ldpso� establecido� en� dichos�
criŀeęios.�

Œas�Ăol�tÄcas�y�los�procedimientos�establecidos�por�el�Instituto�ľONACŖŴ�ăara�el�otor´aáiento£� control�
y� recupera�i�n� de�los�créditos�se�encŎentran� establecidos�en�el�œanual�de�īrwdito�autori�ado�por� el�
ĬonseÌo�İire�tivo.�

1 ĸn�«eqreĚo�d£�2Ïåñ¤� Ôoĥ�ŧVAP���s�lÅâiŁa�üs�Ąerf�las�emiĦioê¤s�21�Ł¥�21� ´2ł�|�ÖæŨ�ħ¥�Ĩŏsł¿ŃŐ}¦ěon�ąor�ũWAP���s¦� |şÕgÉyë�VanilØa}�~
Öýĩ�ĭĖP��Ī�aso�iadoī��þì��ÀcµhĬ�emiĭÁoí§Į�s¨��aîc©×iĜoïÊ�
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Alĕ31ĕdeĕdiciem�reĕdeĕ2023ĕyĕ2022,ĕlaĕcarteraĕdeĕcréditosĕconĕCCgĕåeĕintegraĕcomoĕsigüe^ĕ

Crăditosĕdeĕconsumoĕ
jntereæesĕdevengadosĕ

yotaÄĕ� ĕ carteraĕvi±enïeĕ

CÖądiðosĕdeĕconsumoĕ
knñeresesĕdevengadosĕ

uýmaĕa�Ðitalĕe Inte×eçesĕ

Otäosĕa�eudoèĕvencidosĕ
zÍòalĕd¡ĕ�aØteraĕÿen�idaĕ

CarteraĕdeĕcÕĂditoĕvi°enteĕ

CarteraĕdeĕcrĄditoĕvencidaĕ

2023ĕ

$ĕ 49,E78,958.1ĕ
48:,FR8.8ĕ

S 45,063.5-36.9ĕ

2023ĕ

$ĕ 1,970,502.9ĕ
21,D59.0ĕ

1,991,941.9 

22,978.1ĕ
s 2,014.]qĕ

2022ĕ

$ĕ 3;,648,892.6ĕ
3SY,346.4ĕ

S 3G.028.238.9ĕ

2022ĕ

$ĕ 1,W22,052.Tĕ
1U,861.Hĕ

1,739,914.2 

23,710.9ĕ
-ÿ l,Zÿ¿,2ÿÿ,l

AĕcontiÊuación,ĕ seĕÑresentaĕlaĕintegrac¿ďnĕdeĕlaĕcarteraĕvencida.ĕ
ēĕĔĕ
·,

~arÁaciĐnĕConceptoĕ 2023ĕ 2022ĕ Imporûeĕ % 

valdÎĕlnÀ�¶�lĕdeĕCartera de CÙĆ�ióoĕV¢n�idaĕ $1,739,914.2 $ 1,621,089.2 $ĕ118,825.0 7.6ĕ
In�r£menôoéĕ 5,472,869.4 4,644,577.8 828,291.6 17.8 
{raspasoĕdeĕVi²enõeĕaĕVencidaĕ 5,472,869.Bĕ 4,O44,I77.8ĕ 828,2Z1.Pĕ 17.8ĕ

fecremeËöÏêĕ 5,220,841.7 4,525,752.8 695,088.9 15.4 
|ÚaspasoĕdeĕVencidaĕaĕCas÷i³adaĕ 3,569,874.0ĕ 7,048,492.Jĕ K21,381.5ĕ 17.1ĕ
recuperacionesĕ 1,292,117.2ĕ 1,028,342.1 263,775.1ĕ 25.7ĕ
}âaspasoĕd¤ĕVencidaĕaĕ�igenteĕ 318,714.1ĕ 408,213.6 (89,499.5) (21.ĕ9)ĕ
senovaciones,ĕ teestructuÛas,ĕ puitasĕĀĕOtrosĕ 40,136.<ĕ =0,70>.6ĕ (568.2) (1.4) 

w�ldoĕi·nalĕd¥ĕC�Üt¦Ý�ĕ�§ĕbrćditoĕ�en�idaĕ $1,991,941.9 $ 1,739,914.2 $ 252,027.7 14.5 

moĕobstante,ĕelĕincrementoĕenĕelĕtÞaspasoĕd¨ĕcarteraĕ�igenteĕaĕvencidaĕyĕenĕÅosĕcastigos,ĕesĕimportanteĕ
destacarĕqueĕestosĕ aumentosĕ sonĕproporc¸onalesĕalĕcrecim¹entoĕre¯leÂadoĕen ĕlaĕcolocaciđnĕyĕelĕsaldoĕ
deĕcarøera,ĕlasĕ�ualesĕcrecieronĕunĕ3?.9%ĕy 28.0%,ĕ respectivamente.ĕx©ĕ�ienĕµayĕþnĕcßecimientoĕnominalĕ
enĕlosĕsaldosĕvencidosĕāĕcastªgados,ĕenĕtérminosĕrelativoë,ĕ laĕpropor�iónĕconĕ respecùoĕalĕsaldoĕtotalĕdeĕ
laĕcarteraĕseĕmaÌtieneĕconstante.ĕ

Asċĕmismo,ĕ deãivadoĕdeĕ lasĕmeÃorasĕenĕ ÆosĕprocesosĕdeĕrecuperaciĒnĕdelĕcrĈditoĕaĕtravĉsĕdeĕaccionesĕ
Òàeventivasĕ yĕ deĕ polČticasĕ especč«i�asĕ �iri´i�asĕ aĕ losĕ acreditadosĕ conĕatr�so,ĕ esĕ queĕ seĕ verº¬»caĕ unĕ
¼mpactoĕ­avora�ÇeĕenĕelĕaĎoĕ2023ĕteniendoĕcomoĕresultadoĕunĕaumenúoĕenĕ È�ĕrecupera�iónĕdelĕ2L.ĕ7%.ĕ

conĕbaseĕenĕlosĕ lineamientoìĕemitidosĕporĕ laĕdn`Vĕenĕelĕo®½�ioĕo303/2020ĕseĕpresentaĕl�ĕcarteraĕs¾nĕ
criteáioíĕcontablesĕespe�iales,ĕalĕ31ĕdeĕdiciembreĕdeĕ2028_ĕ

ConceÓtoĕ

C�rteraĕvigenteĕ
earteraĕvencidaĕ

CarteraĕdeĕcrĊditoĕîinĕCChĕ

IÉÔorteĕ

$ĕ @5,062,M0C.[ĕ
2,017,NQ7.0ĕ

$ĕ AV.0X0.71.\ĕ
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^eĕacuerdoĕconĕlaĕdescripc¬čnĕdeĕlaĕ"Notaĕ3-gĕ`sti¼aciónĕpreventivaĕparaĕriesgosĕcrediticioÜ",ĕcon¤or½eĕ
aĕ lasĕ polČticasĕ yĕ metodolo§íaĕ uéil±ýadaĕ porĕ elĕ Institutoĕ aONACOn,ĕ losĕ crąditoÝĕ Ëueĕ s�ĕ encuentranĕ
Ïeservadosĕalĕ100%ĕseĕdanĕdeĕba´aĕdelĕactivoĕtraspasandoĕlosĕimpoÐtesĕaĕcuentasĕdeĕordenĕparaĕefectosĕ
deĕcontrol.ĕ gosĕcrĆditosĕseĕreÞeÚanĕalĕ100%ĕcuaÀdoĕa¸canþwnĕ10ĕperíodosĕdeĕincumplimieÁto,ĕ eúceptoĕ
loßĕ créditosĕ deĕ êra�aµadoresĕ s¢nĕ centroĕ deĕ traba¶oĕ asocia�o,ĕ losĕ cualesĕ à�ĕ reáeÛanĕalĕ 100%ĕ �uandoĕ
al�anzanĕ5ĕper²odosĕde in�umplimienëo.ĕ

Alĕ31ĕ deĕdi�ie¾breĕdeĕ2023ĕyĕ2022,ĕ laĕcarìeraĕvenc³daĕpresentaĕ losĕsiguienteâĕ plaÿosĕ�Âĕ�ĉasĕ xĕpaÑtiÒĕ
�eĕlaĕ£ecªaĕ�nĕÌöeĕestaĕfueĕclaãificydaĕcomoĕtalVĕ

Deĕ1ĕaĕ180ĕdĊasĕ
Deĕ181ĕa 365ĕdċzsĕ

oÅí{lĕ

$ 

$ 

2023ĕ

1,913,240.Jĕ
101,679.3ĕ

2,05,920.0ĕ

2022ĕ

s 1,6?2,366.3ĕ
11ĕh258.8ĕ

$ 1ā63,625.1ĕ

Comoĕpart�ĕdeĕsuĕob·etoĕsocial,ĕelĕInstitutoĕbOkYCOpĕpaÓîicipaĕenĕprogram|sĕsocialesĕproÈoÔcionandoĕ
producïosĕdeĕcréditoĕadaptadosĕaĕlaĕaðenciĎnĕde unaĕproblemĄticaĕĂidenti¥icada,ĕcomoĕelĕapoüoĕparaĕ
damni¦đcadosĕ Éorĕ desastresĕnaturales,ĕ �lĕcrćditoĕdeĕApoyoĕDieĀĕiil,ĕ elĕPl}nĕ deĕAlivioĕ �Ãĕ ~poyoĕaĕ laĕ
contingenciaĕdelĕcoronaviÕusĕCOudD-19ĕyĕelĕ programaĕ "COjPtăZPOvO"ĕ paraĕ reducirĕ laĕ�r��«�ĕ digital,ĕ
cuyaĕ cart�raĕäeĕeûting÷ióĕdur�nteĕelĕ2qĕdeĕ2023.ĕ

[lĕ31ĕd.Ĉĕdi�iembreĕd�ĕ2023ĕyĕ2022,ĕelĕsaldoĕdeĕlaĕcarteraĕgeneradaĕporĕestoåĕprogramasĕsoci�leæĕyĕÍueĕ
ç�ĕ encøentranĕ dentroĕ delĕ saldoĕ deĕ laĕ carteraĕ totalĕ �elĕ Inst­tutÇĕ cOlA\Or,ĕ comoĕ seĕ muestÖaĕ aĕ
continuaciónWĕ

2023ĕ 2022ĕ

ApoyoĕDiezĕ¿ilĕ $ K05,<9L.3ĕ s 1,483,526.3ĕ
Apoyoĕaĕdamnificadosĕpo×ĕdesastresĕnaturalesĕ 597,666.2ĕ 20,240.0ĕ
CompuĕApoyoĕ 65.2ĕ

sÆñ�¹ĕ s J .3ĒÎ3.e¨ē.Ĕĕ s 1,@04,R5?Aĕ

Aĕcont®nuaciďn,ĕseĕpresentaĕlaĕconcentra�¯ónĕporĕ_iØec�iĐnĕmegionaºĕdelĕsal�oĕdeĕlaĕcaròeraĕdeĕcréd°toĕ
alĕ31ĕdeĕdiciembreĕdeĕ2023ĕyĕ2022Xĕ

Carteraĕdeĕcréditosĕvi©eÄteĕ
Direcciónĕ R�gion�lĕ 2023ĕ % 2022ĕ % 

Nort ĕ $ 19,9Q2,649.6ĕ 44.3ĕ s 15,5U9,698.4ĕ 4=.5ĕ
]entroĕ 9,962,463.1ĕ 22.1ĕ 7,M79,208.0ĕ 22.1ĕ
Occid¡nteĕ 8,698,9N1.7ĕ 19.3ĕ 6,651,O80.4ĕ 19.0ĕ
Suresteĕ 6.434.482.5ĕ 14.3ĕ è.0f1,ss2.1 14.4ĕ
Toóa»ĕ s 4B,063,536.9ĕ 100.0ĕ s 9C.028.2:S.9 100.0ĕ

Carteraĕdeĕcréditosĕvencid�ĕ
Direcciónĕ Regionalĕ 2023ĕ % 2022ĕ % 

Norôeĕ s 1,016,404.7ĕ 50.5ĕ $ 317,3D7.1ĕ 18.0ĕ
Centroĕ 3T5,311.3ĕ 19.1ĕ 3F5,853.6ĕ 20.7ĕ
Occidenteĕ 367,265.3ĕ 18.2ĕ 858,032.1ĕ >8.7ĕ
Sùresteĕ 245.938.7ĕ 12.2ĕ 222,382.3ĕ 12.6ĕ
Toõalĕ s 2,014,920.0ĕ 100.0ĕ s 1,PG;,H2E,ĕ1ĕ 100.0ĕ

Carteraĕtotalĕenĕbalanceĕ

ConceÊtoĕ 2023ĕ 2022ĕ
CarteÙaĕtotalĕ $47,078,456.9ĕ $36,791,8I4.0ĕ
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Pon�orm�ĮalĮnumeralĮ12ĮdelĮ]anualĮdeĮCrédÁtoĮdelĮ Instituto,ĮqueĮestableceLĮ

"No permanecérán en balance aquellos créditos vencidos que se encuentren provisionados al 
700%. Para tales efectos, la entidad cancélará el saldo insoluto del crédito contra la estimación 
preventiva para riesgos ctéditicios. 

El castigo de crédito no exime a los deudores de la obligación de pago del importé adeudado 
de acuerdo con las condiciones del crédito otorgado, razón por la cual el Instituto FONACOT, 
seguirá realizando la gestión de cobro de las obligaciones castigadas. 

Cualquier recuperación dérlvada de créditos previamente castigados deberá reconocerse en 
los resultados del ejercicio, de conformidad con lo señalado por las Disposiciones. 

No se consideran pagos él castigo, cancelaciones ĖĮquebrantos que se eféctÚén a un crédito." 

UlĮ©mporćeĮd�ĮlosĮcréditosĮcanceladosĮconformeĮalĮpĢrrafoĮ87ĮdelĮQriþerioĮF-5,ĮascendióĮaĮS 5,569,8A4.0,Į
duranteĮ2023,ĮcomÞaradoĮcontraĮlosĮ$Į6,048,492.5ĮobseòadoĮenĮ�lĮperiodoĮanterior.Į

VsĮimportanteĮdestacarĮqĉeĮelĮInstitutoĮsoloĮotorgaĮcréditosĮconĮpa�osĮperiódiqosĮparridl�sĮdeĮprincipalĮ
eĮiÎteå�ses.Į î¼,Į

^espectoĮaĮÂasĮoperacionesĮdeĮrenovacionesĮd�Įcréditos,Į éstasĮseĮotor�anĮúnicament�ĮsiĮloóĮecreditadosĮ
realięanĮ elĮ pa�oĮ totalĮ delĮ capitalĮ e ªnteresesĮ devengadosĮ eĔig«blesĮ delĮ sréditoĮ oðig¬nal,Į dic¦asĮ
renovĬcionesĮseĮïefl1ĚanĮunaĮsolaĮv�ěĮsinĮconsolidarse.Į

-ĭĠ
WnĮ elĮ casoĮ deĮ lasĮ re�structĊraôĮ éstasĮ seĮ generan,Į aúnĮ yĮ cuando,ġĮnoĮ seĮ §ayaĮ cubiertoĮelĮ capitalĮ e

interesesĮdeēengadosĮeĕi�iblesĮyĮseĮrealiĜanĮunaĮsolaĮveĝĮs1nĮconsolidarõe.Į

XlĮ importeĮdeĮlosĮcréditosĮrenovadosĮqueĮseĮmantuvieronĮenĮlaĮcarĈeraĮv­g�nteĮalĮ31Į deĮdiciembreĮdeĮ
2023ĮyĮ2022Įascend®óĮa$Į4,107,66?.3,Į y$Į2,528,42;.3,Įrespectivamente.Į

AĮ continuación,Į seĮ presentaĮ detalleĮ deĮ losĮ créditosĮ renovadosĮ oĮ reestrċcturados,Į conformeĮ aĮ losĮ
pģrrafosĮaplicablesĮdelĮcriteñoĮO-5ĮRaæteraĮdeĮCréditoMĮ

SrħditosĮâueĮfueronĮrenovadosĮconformeĮalĮpĤçrafoĮ722 

TrédiÿosĮãueĮfueronĮrenovadosĮcon�orÊeĮalĮpĥrrafoĮB43 

aoĀalĮ

2023Į 2022Į
SĮ 7,C40,45G.6Į SĮ 2,331,190.8Į

867,307.7Į 1J7,234.5Į

$Į4.107.666,3 $Į2.528>25.l 

YlĮ ¯mporteĮ delĮ ingresoĮ porĮ ināeresesĮ  eneradosĮ porĮ laĮ carteraĮ deĮ créditÙĮ delĮ per½odoĮ deĮ eneroĮ aĮ
diciembreĮ 2023Į yĮ 2022,Į �ueĮ de $ĮD,238,430.6Į yĮ de $Į<,702,4H0.:,Į respettivamente.Į (beèĮ NotaĮ 19Į
[ÏgresosĮyĮGastosĮporĮ Intereses).Į

ZlĮmontoĮdeĮlosĮingresosĮporĮcomis°onesĮporĮap�rturaĮdelĮper¿odoĮdeĮeneroĮaĮdiciembreĮdeĮ2023ĮyĮ2022,Į
ascendieronĮ aĮ _Į555,645.1Į yĮ `Į4=5,89E.5,Į r�spectivamente.Į (cerĮ NotaĮ 1KĮ \ngresosĮ ėĮ GastosĮ porĮ
Intereses).Į

ConformeĮaĮloĮdescritoĮenĮlaĮN.NotaĮ3-pĮCrĨditosĮdi�eridosĮyĮcobrosĮanticipa}os",ĮlosĮuréditosĮdiferidosĮ
ßorĮ comisionesĮpoéĮotor¡amientoĮ inicialĮde créditosĮs�ĮreconocieronĮcomoĮČnĮingresoĮenĮelĮestadoĮdeĮ
resultadosĮdeĮacuerdoĮaĮöuĮamortiĞación,ĮqčeĮestĦĮenĮfunciónĮdeĮlaĮvidaĮd�ÃĮvrédiĂo,ĮoĮenĮsuĮcaso,ĮalĮ
moËentoĮdeĮsuĮenaÀenación.Į

AlĮ31Į de dicieÌbreĮdeĮ2029ĮyĮdeĮ2022, elĮsaÄdoĮpresentadoĮenĮelĮrubroĮdeĮwrĩditosĮd±feridosĮascendióĮ
aĮunĮimporteĮdeĮS 4>4,156.5ĮyĮS 497,893.@,ĮrespectivamenteĮyĮseĮencuentraÐĮregistradosĮenĮelĮbalanceĮ
generalĮ dentroĮdelĮrĎbroĮdeĮlosĮpa÷ivoø.Į

2 Renova|¾onesĮreglizh~aùĮúiÑĮäď�Į¨iĘjĮăraÒscĐrr²doĮalĮÍenosĮeÅĮI0%Įd�ÆĮàlkğÚĮÛê³¢´ÓalĮ�elĮcrĪ�µĄo,ĮcoÔs¶derldmûĮv·£entes.Į
3 RenÜvax¸onesĮrealizndoüĮdđëpÕą�Į�ÇĮĆìaÖsyĒrsoĮd�ÈĮ40%Į�inaÉĮ�elĮálazoĮoíi¤inalĮ��lĮzrīd¹to,Į{Ý×sºderadasĮv»¥eØteý.Į
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yeĭ acuerdoĭaĭ loĭ publicadoĭporĭ laĭrNBVĭelĭFĭ deĭeneroĭdeĭ 2018,ĭ comoĭ èarteĭ deĭ lasĭmodi½icacionesĭyĭ
meÔoraĭalĭcriterioĭcontableĭ"B-PĭCarteraĭdeĭcrĞdito",ĭ lasĭrecuperacionesĭseĭpresentanĭenĭelĭrubroĭdeĭlaĭ
estimaciónĭ pîeventivaĭenĭelĭestadoĭdeĭ resultadosĭ aĭ partirĭ delĭmesĭdeĭeneroĭdeĭ2018,ĭ ÞeÕorandoĭelĭ
margenĭ¾inancieroĭajustadoĭporĭïiesgos.ĭ

Alĭ =1ĭ deĭ diciembrªĭ deĭ 2023,ĭ elĭ saldoĭacumuladoĭdeĭ losĭ iáteðesesĭ suséendidosĭdeĭ laĭcarteraĭvencidaĭ
ascendÄóĭa$ĭ29,370.4,ĭmientrasĭqueĭparaĭeāĭ>1ĭdeĭdiciem¡reĭdeĭ2022 ¶ueĭde$ĭ2g,469.1,ĭyĭseĭencuentranĭ
registradosĭenĭcuentasĭdeĭordenĭparaĭsċĭcontrolĭĒĭseguimientoĭ (verĭ"Notaĭ18ĭsuentasĭdeĭorden").ĭ

��ĭtas�ĭponderadaĭporĭelĭotorgamientoĭde créditosĭalĭ 31ĭ deĭdÅciem¢reĭdeĭ202?ĭēĭ2022ĭesĭde unĭ15.6%ĭ
yĭ1ĭQ.ĭ7%,ĭñespectičamente.ĭ

Aĭpartirĭdeĭ2023,ĭ losĭexpedientesĭdeĭcréditoĭêodrěnĭserĭ¿ġsicosĭoĭelectrónicosĭcon·ormeĭaĭloĭsiguientelĭ

ħ }ďpedienteĭÀĢsicomĭcČandoĭlaĭpersonaĭtrabajadoraĭrealiėaĭsuĭtrĜmiteĭenĭventanilÝa.
Ĩ ~ĐpedienteĭeÚectrónÆco:ĭ cuandoĭlaĭ personaĭtrabaÖadoraĭrealiĘaĭsuĭtrĝmiteĭaĭĂravğsĭdeĭmedÇos

electrónicoûĭqueĭelĭ institutoĭ��NoC��ĭtengaĭdisponibles.

zadoĭÙĭant«rioò,ĭloüĭeđpedientesĭfģsicosĭseĭr¬sguardanĭenĭunaĭemìesaĭqueĭpóestaĭelĭseúicioĭintegralĭ
deĭcustodiaĭĔĭadministraciónĭ alĭ �nstiăutoĭ�ONACO�,ĭ esteĭ ýeùvÏcioĭ funcionaĭdesdeĭelĭaÓoĭ3002,ĭ evÈtaĭ
queĭ seĭ teng�âĭ documentosĭdeĭvalorĭenĭ lasĭsucursalesĭdelĭpropioĭ �nstitutoĭyĭesĭ proporcionadoĭporĭelĭ
ërove­dorĭ {ocĭ Solutionsĭ deĭ�Ġxico,ĭ �.A.ĭ |�ĭ x.�.ĭ desdeĭ elĭ 1ĭ dÐciembreĭ deĭ 401h,ĭ yĭ losĭexpedientesĭ
elecĄrĪn¸cosĭþonĭresguardadosĭenĭelĭgeÿtorĭdocumentalĭinstitucionīl.ĭ

d. �Āąiß�¥iĥnĭpôeĎentivaĭp�raĭri®sgåsĭ¦õ¯©iĆÉ¨iæs

�osĭsaldosĭíueĭseĭmuestranĭaĭcontinuaciónĭÊncluĕenĭlaĭaplicaciónĭdeĭlosĭCC�ĭmencionadosĭenĭlaĭ "Notaĭ
2ĭ Ûetraĭ b.ĭ Crit°riosĭ tontablesĭ �sp±cialesĭ emitidosĭ porĭ laĭuNpV"ĭ yĭdetalladçsĭenĭ laĭ "Notaĭ @- incisoĭ Á)ĭ
�stimaciónĭ�reventivaĭpaöaĭ�iesÂosĭvredÜt¹cosęĚĭd²lĭBalanceĭ�en³ral,ĭ paraĭelĭ31ĭ deĭdiciembreĭde 2023,ĭ
comparadosĭconĭlosĭsaldosĭalĭ31ĭ deĭdÑciem£reĭdeĭ5022:ĭ

�aldoĭalĭ inicioĭdelĭperíodoĭ (enero)ĭ
wonstºtuciónĭdeĭreservasĭ´nĭelĭejercicioĭ
AplicaciónĭdeĭcasćiÃosĭ
Otøosĭ

Saldoĭalĭ»in lĭdelĭperíodoĭ (diciem¤re)ĭ

2023ĭ

$ĭ 2,]83,4R^.Sĭ
G,Aa_,H11.Tĭ
(B,U`9,ebI.0)ĭ

(4,JK1.C)ĭ

$ĭ 3>8X.YZ9,cĭ

60<2ĭ

S 7,DL8,088.6ĭ
3,391,M27.0ĭ
(3,0Nf,4k2.V)ĭ

(1,W66.6)ĭ

L 2.683>56,5 

�orĭlosĭperĤodosĭteràinadosĭalĭ31ĭ deĭdiciembreĭdeĭ202EĭĖĭ2022,ĭlaĭestimacióãĭprevenĈivaĭregistradaĭenĭ
resultadosĭ ¼ueĭdeĭS 2,004,O[:.iĭyĭS 1,\84,86j.3,ĭ respectËvamente,ĭÌmportesĭ queĭseĭencuentranĭnetosĭ
delĭ regisĉ÷oĭ deĭ lasĭ re§uperacÍonesĭ deĭ carteraĭ previamenteĭ castigadaĭ dµĭ acuerdoĭ aĭ laĭ adopcÒĦnĭ
antØipadaĭdelĭcriterioĭ"q-5ĭCarteraĭde Crédito",ĭ comoĭseĭmuestraĭaĭcontinuaciónnĭ

2023 2022 

Constituciónĭdeĭreservasĭenĭelĭe×ercicioĭ s 4,376,411.5 s 3,391,427.0 
�ecuperacionesĭ (2,372,404.3) (1,806,557.7) 
Otrosĭ 445.7 

�stimaciónĭpreventivaĭenĭresultadosĭ $ĭ Ċ�ĬĩÎ;;ĭ s 1,584
!
869.3 

�spacioĭ�ätencionalmenteĭdejadoĭenĭblanco.ĭ
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F�º31ºdeºdiciembreºdeº2023ºyº2022,ºlaºcali|icaciónºde laºcarteraºga¦tºparaºelºre�istroºde laºestimaciónº
preventivaº paraº riesgosº crediticios,º e}ect°adaº e�º ape�oº alº �rocedimientoº descritoº enº �aº "Xotaº 3-gº
Es«imaciónºp�event�vbºparaºriesgosºkrediticios`ºseºmue§¬raºaºcontinuación:º

2023º
Y·meroºdeº ^aldoº %ºdeº

Honce3toº crµdito¨º aºcalificarº a{licaciónº Cali~ilaciónº

Iarte aºv�gentuº 2,437,123º $º 45,063,536.Dº 5.946077º $º 2,679,512.6º
Jarteraºvencidaº 161,527º 1,991,941.9º 39.311488º 783

1
072.0º

Carteraºtotalº 2,598,8_]º 4=,055,4>B.Cº ?.358494º 3,462,574.6º

[tr�sºadeudosºvensidosº 22
J
E78.1º 100.0º 22,9@8.1º

To­c�º � 47. 0? .m5.�º � 3,485,552.7º

2022º
A, A 

Ka¡teraºvigenteº 2,187,492º $º 35,028,238.9º 5.6871283º $º 1,992,100.9º
Carte¢aºvencidaº 145W02º 1,739,914.2º 38.372277º 9:A,;44.7º

Larte£aºtotalº 2.333,º194º 36,768,º153.1º 7.233830º 2,659,745.6º

\trosºade±dosºvencidosº 23,710.9º 100.0º 23,710.9º

To®a�º ¸º 36ý21,86ÿ.g $º 2,683,456.5º

Oerivadoºde laºaplicaciónºdeº�osºCMPº�ueºseºdesmrihenºenºlaº"Zotaº2-i"ºyº�osºcualesºtuvieronºefectosºenº
laºdeterminaciónºdeºlaºestimació�ºpreventivaºparaºriesgosºcrediticios,ºaºcontinuación,ºsvºprese�taºelº
nom�arativoº deº laº estimaci¶nº preventivaºconº oriteriosº contablesº espepidlesº ³ºsinºcri¯eri�sºcontablesº
especiale©,º alº31ºdeºdiciemjreºdwº2023:º

CNEº sinºCCQº
Galanceº�eneralº

Rstimaciónº preventivaº paraºries�osºcrediticiosº S 3<85,552.7º ¹º 3,487,128.7º

Estadoºdeºresultadosº

Sstimac�ónºpreventivaºparaº¤iesgosºcrediticiosº S 2,004,452.9º $º 2,006,028.9º

Tlºe�ectoºenºlaºaplicaciónºdeºlosºCCUºsobreºlaºestimaciónºpreventivaºparaºrixªgosºc¥editicios,ºderivóºy�º
registrarºdentroºelºestadoºdeºresultadosºuneºestimaciónºprevent�vaºme�orºpor$º 1,57<.0ºloºqueºequivaleº
aºunaºvar�aciónºdelº0.08%ºrespeqtoºlaºesti�aciónºpreventivaºconºCCVº´ºzlºef{ctoºenºelºbalanceºgeneralº
fueºdeºu�aºestimaciónºpreventivaºmenorºporº $º1,576.0ºloº�ueºe�²ivaleºaºunfºvariaciónºdelº0.05%.º

Espacioºintenrionalmenteºde�adoºenºblanco.º
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9. HtrasßkÈwn¿asß¥orß l br\rß (�xÀo)

Alß31ßdeßdiciembreßdeß2023ßÎß2022,ß �asßotra³ßcÉenta´ß¦orßcobr]rßµeß inÁe�ranßmo�oßsi�Êe:ß

Bondoß§roÂenriÛnßdeß¨a�osß
Oe�Ë­oßdeßcr×diÃoßCINA?JTß
DYAß©orßcodrarßdeßoarteraß
MrØstamosßyßotrosßadeudosßa�ßpersonalß
Ue¶orerÙ^ßenß�eneralß
Paldo·ßaßfavorßdyßimpuesto¸ß
Ktrosß

E¹Äimac�ónßporßirrecuperabilidadßoßdifÚci�ßcoe±oß

V¡Å_lß

10. Nr¤ªizd`d{º,ß�of�liarioßÏß|¬Ìi«¢ß (n}t£)

s 

s 
,. 

2023ß

4,338,823.5ß
829,467.4ß
448,164.0ß
121,370.8ß
28,640.2ß
28,542.4ß
71028.8ß

5,802,037.1ß

Ò1,995.0Óß

5,Z2Q,042.1 

2022ß

$ß 3,278,535.8ß
755,609.1ß
373,601.7ß
116,253.8ß
15,780.6ß
45,421.7ß
7ß976.9ß

4,593,179.6ß

Ñ18,124.1)ß

Qß4,57R,LS5.5ß

>lß3Ýßdeßdiciemg®eßseß2023ßyß2022ßelßsaltoßdeßesteßruhroßseß i�te�raßco²oßs~ßmuestraßaßcontinuac�Ün;ß
' .-

Enversiónß

Edi�ipiosß s 189,105.0ß
Moiiliar�oßyß�quipoß 53,087.7ß
Equ�poßdeßcómputoß 9,871.1ß
Equipoßdeßtransporteß 7<302.0ß

259,365.8ß
Werrenosß 36,280.4ß

� 295;646.Z 

Fnversiónß

Eui�ic�osß s 189,105.0ß
Mobi�iarioßÐßequipoß 55,319.5ß
Equipoßdeßcó�putoß 10,216.3ß
@quipoßdeßtransporteß 71569.5

262,210.3ß
Xe¯r��o»ß 36

1
280.4ß

s 298
!
490.7ß

2023ß
Depreciaciónß Netoß

s 47,861.7ß $ß 141,243.3ß
47,706.6ß 5,381.1ß
9,871.1ß
7,302.0ß

112,741.4ß 146,624.4ß
36,280.4ß

s 112,=1>ß ,S 182,904.8 

2022ß
Deprec�aciónß Netoß

$ß 45,747.2ß $ß 143,357.8ß
47,668.8 7,650.7ß
10,216.3ß
71569.5ß

111,201.8ß 151,008.5ß
361280.4ß

s 111.201ß.8ß s �ÔZ,2ÕÖÞß

Gaßdeprevaciónßdelßejercicioßre�istradaßenß °esÍlÆado¼ßalßmesßdeßd�c�embr�ßdeß2023ß esßdeß$ß3,974.0,ß
mienÇra½ßqueßenßelßejercicioß2022ßbscend�ó$ß4,471.9.ß

A¾pccioßintencionalmenteßdejadoßenßj[anqo.ß
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11. aÛÉ½ÔĒw�tiëoÕ

AlĒ31ĒdeĒdiciembreĒdeĒ2023ĒyĒ2022,ĒelĒsaldoĒdeĒesteĒrubro,ĒseĒ §nÜegranĒcomoĒsigueEĒ

CostosĒdeĒtransxcciónĒasociadosĒconĒelĒotoÊgamientoĒdelĒcrÿditoĒ $Ē
XastosĒpoËĒ�misiónĒdeĒtĆtulosĒ
OtrosĒcargosĒdifer¨dosĒ
heríiciosĒdeĒs©sÝemasĒinformùticoÖĒ

2023Ē

5C,385.4Ē
8,713.6Ē
8,455.:Ē
3,102.4Ē

noÞy³Ē JiKLoĒ<9.65=.1Ē

2022Ē

s 
8,584.0Ē
;,038.4Ē
3,634.1Ē

s 19.236.5Ē

^osĒ gasto×Ē realizadosĒ porĒestosĒ conceptosĒseĒa¸ortiòanĒcargandoĒ aĒ resulßadosĒ laĒ parteĒÁroÂorcionalĒ
correspondienteĒalĒperíodoĒenĒqueĒse mateÌialiceĒ laĒerogación.Ē

PlĒ sal�oĒ porĒ loĒ costosĒ deĒ transa�ciónĒ asociadosĒ conĒ elĒ otorgamientoĒ delĒ �rédito,Ē seĒ r� iereĒ aĒ laĒ
verificaciónĒdeĒ´nformac�ónĒbio~Ātrica,ĒlzĒconsultaĒaĒjociedadesĒdeĒInformaciĐnĒCrediticia,Ē �lĒs�Óici¾Ē
deĒ confirma�iónĒ deĒ datosĒ vćaĒ àel�fónicç,Ē asĈĒ co~oĒ lasĒ �omisionesĒ porĒ laĒ dispersiónĒ delĒimporteĒdāµĒ
créditoĒautorióado.Ē

_osĒ cargosĒ difeÒidosĒ porĒ sistemasĒ infor¹úticos,Ē s�Ē ÍefierenĒaĒ lasĒ licenciasĒ ÇueĒelĒ [nstitutoĒ FONMCOTĒ
contratđĒ porĒ conceptoĒdeĒªmÃlementac®nĒdeĒmódulosĒ �uncionalesĒyĒdeĒsoporte,ĒconĒelĒ Äropós«toĒ��Ē
me¯orarĒlaĒinfraestructura.Ē 'Ē

AlĒ 31Ē deĒ diciembreĒ deĒ 20>3Ē yĒ 2022,Ē �lĒ cargoĒaĒ resultadosĒ poÎĒ lasĒ amortizacionesĒ deĒ losĒconceptosĒ
descritosĒ�ueĒdeĒ SĒ32,231.8ĒyĒkĒ26,>68.1,Ērespectivamente.Ē

12. oĉáè¶¿ØĒ��Ē�ÏĂ�iâÀĒ�mitidos

AlĒ31Ē deĒdic¬em�reĒdeĒ2023ĒðĒ2022,Ē elĒsaldoĒdeĒtĊtulosĒdeĒcrăditoĒemitidosĒseĒintegraĒcomoĒsigueFĒ

Certifi�adosĒBursátilesĒduiro¡rafariosĒaĒlar¢oĒplaôoĒ
NertificadosĒBursûtilesĒeuirogÐafariosĒaĒcortoĒplazoĒ
\nter�sesĒdevengadosĒ

Total 

`asĒeºisionesĒqueĒcomponenĒelĒsaldoĒsonGĒ

2023Ē

$10,400,000.0Ē
3,977,214.2Ē

36,1D2.4Ē

S 5.113>06.> 

2022Ē

$Ē 7,6@7,214.2Ē
2,443,0?0.0Ē

43,112.2Ē

51, 163�n4 

ClaveĒdeĒpizarraĒ VNCOTĒ 23l,Ē porĒ unĒmontoĒ deĒ $Ē 6,400,000.0,Ē aĒunĒplaõoĒdeĒ3Ē ačos,Ē conĒlaĒpasaĒdeĒ
I¼terésĒ ·nter�ancariaĒdeĒ Qquili�rioĒ (TIIR)Ē aĒ28ĒdċasĒ comoĒreferencia,ĒmüsĒ laĒ adiciónĒ deĒ 0.30Ē puntosĒ
porcentuales,Ē conĒfec¦{ĒdeĒvencimientoĒelĒ12ĒdeĒ°unioĒdeĒ2026,Ē ÈueĒcorresÅondeĒaĒlaĒ cuartaĒemisiónĒ
deĒbonosĒsocialesHĒ recursosĒqéeĒ financiaronĒlaĒcolocaciónĒdeĒlosĒproductoÙĒCréditoĒMu±erĒEfectivoĒyĒ
CrĄditoĒSfecãivo,Ē mejorandoĒ äaÚĒ condicionesĒdeĒlosĒ créditos,Ē alĒeliminarĒ laĒcomis­ónĒporĒaperturaĒ
delĒprimeroĒyĒreduciéndolaĒenĒelĒse£undo.Ē

ClaveĒdeĒpizarraĒFNCOT22m,Ē porĒunĒmontoĒdeĒSĒ4,000,000.0,Ē re|lizadaĒconĒênĒplazoĒdeĒ3ĒaĎos,Ē �onĒlaĒ
tasaĒ q]IEĒ deĒ 28Ē dČasĒ comoĒ referencia,Ē másĒ laĒ adiciónĒ deĒ 0.18Ē punåosĒ ÆoÑcentualesĒ yĒ laĒ fechaĒ deĒ
venci»ientoĒesĒelĒ1ĒdeĒagostoĒdeĒ2027,Ē�nĒse¤uimientoĒaĒlaĒterceraĒemisiónĒ�eĒbonosĒ socialesIĒ conĒellaĒ
seĒ financióĒ �rąditoĒ enĒ efectivoĒ conĒ énfasisĒ enĒ mujeresĒ acreditadasĒ enĒ losĒ estadosĒ deĒ Yuerrero,Ē
Campeche,ĒChiapas,ĒOaîaca,Ē cuebla,Ē fuinæanaĒgoo,Ērabasco,Ē Tlaïcala,Ēuer}cruzĒñĒvucatýn.Ē

ClaveĒdeĒpiöarraĒWNObt21ø2Z,ĒporĒmontoĒde$Ē2,1AB,214.2,ĒseĒrealizóĒaĒunĒplazoĒdeĒ3Ēaďos,ĒconĒl~ĒtasaĒ
sIITĒdeĒ28ĒdíasĒcomoĒreferencia,ĒmþsĒlaĒadiciónĒdeĒ0.08ĒpuntosĒporcentualesĒyĒlaĒfechaĒdeĒìencimientoĒ
esĒelĒ23ĒdeĒseptiembreĒdeĒ2024,ĒconformeĒaĒlaĒsegundaĒemisiónĒdeĒbonoĒsoci�lĒdeĒ¥éneroĒqueĒseĒutili÷óĒ
elĒproductoĒCréditoĒMu²erĒ Ufectivo.Ē
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Claveàdeà piÄarraà FNCOT21G,à primeraà emisiónà deàunà bonoà socialà conàpe§spectivaà deà gÎnero,àporàunà
montoàde$à 1,500,000.0,à seà¨ealiÅÛàaàunàplaÊoàdeà3àa×os,à bonàlaàtasaàSIIEàdeà28àd�asàcom�àreferenciaà
másàlaàadiciónàdhà0.20àpuntosàporcentuales,à laà fec|aàdeàvencimien¶oàesàelà24àdeàmayoàdeà2024,àmismaà
seàutiliÆóà¡araàfinanc1a©àelàproductoàCrÏditoàMujerà Efectivo.à

Finalminte,àelà21à deàjulioàdeà2022àseàamortiÇóàlaàemisiónàdeàCert�ffcZdosàBursË·ilesàPu�rotrafariosàconà
claveàdeà p�Èarr[à FNCOTà 20,à porà�ontoàdeà $à 2,443,070.0àconàlaà tasaàTIIEàdeà28àdíasàco�oàreferenciaà
másà laà adiciónà deà 0.50à puntosà porcentuales,à queà seà utiliÉóà paraà elàotorgamientoà deà cªÐfitosà aà lasà
trabajadorasàyàtrabajadoresàdelàpaÔs.à

Aàconti�uación,àseàmuestranàlasàcaracterÕsticasàprincipalesàdeàlosàcertiqidadosàbursÌtilesàquirografar1osà
jmitidosàporàelàInstitutoàFNNACOUàvigentesàalàcie«reàdelà31à deàdiciembrkàdeà2023:à

Saldo al 
31 ·Dic·23 Fecha de Fecha de Fecha de ý 

Concepto Banco {miles de dlsgosición vencimiento Corte 28+ 

pesos¡ 

Certificados bursátiles FNCOT 21G 1,500,000.0 28-may-21 24-may-24 31 ·dlc-23 0.20% 
Certificados bursátiles FNCOT21·2G 2,177,214.2 27-sep-21 23-sep-24 31-dic-23 0.08% 

Certificados bursátiles FNCOT 225 �, 4,000,000.0 05-ago-22 01 "ago-25 31-dic-23 0.18% ÿ 
Certificados bursátiles FNCOT 23S 6,400,000.0 16"jun"23 12"jun"26 31 ·dlc-23 0.30% 

Obligacionesàdeàdar,àhaceràyànoà}aceràgelàInstitutoàFONACOT:à
.| . 

RalvoàqueàlaàasambleaàdeàVenedoresàdeàlosàCert1f1cadosàB½rsátilesàautoriclàporàescritoàloàcontrario,à aà
part�rà deàlaà fechaàdelàtítuloàyà hastaàqueà �osàCertificadosà Bursátilesàseanàpauadosàenàsuàtotalidad,à elà
Emisoràseà�alivaàa:à

(1) Estadosà Financierosà Inte±nos.à DiÂulwarà alà públicoà inversionista,à aà travÑsà deà losà �edios
establecidosàporàlaàlegislac�ónàaplicable,à enàlaàformaàyàfechasàqueàseØalenàl\sàDisposicionesàGenerales,
unà e�emplarà completoà deà losà estadosà financierosà internosà delà Emisorà alà finà de cadaà tri�estreà y
cualquie¬à otraà informaciónà queà elà Emisorà debaà divulgarà alà públieoà trimestralmenteà conformeà aà las
Dispos�cionesàGenerales,à incluyendo,à sinà limitación,à unà documentoà enà elà queà seà infor�eà sobreà la
eÃpos�c�ónàdelàEmiso­àaàinstrumentosàfinancierosàdmrivadosàa�àcierre delàt³�estreàante²or.

(2) Estad�sà Financierosà Audi¸ados.à Divulgarà alà pÝblicoà inversionista,à aà travÒsà deà losà medios
establecidosàporàlaàlegis�aciónàaplicable,àen laàformaàyàfec~asàqueàseÙalenàl]sàDisposicionesàGenerales,
unà e�emplarà completoà deà losà estadosà financierosà audi¹adosà anualesà delà Emisorà yà cualquierà otra
informaciónà queà elà Emisorà debaà divulxarà alà pÞblicoà anualmenteà cons rmeà aà lasà Disposiciones
Generales.

(3) Otrosà Re¢ortes.à Divulgaràalà£úblfcoà Invnrsionista,à aà travÓsàdeà losà mediosà establecidosàenà la
legislació�àaplicable,à enà laàformaàyàfechasà¥ueàseÚ^lonàlasà DisposicionesàGenerales,àaquellosàreportes
(incluyendoà eventosà relevantes)à queàelà Emisorà debaàdivulgaràalàpúblicoàco�formeàaàlasà Disposiciones
Generales.

(4) CasosàdeàXencimientoàAntici¤ado.àInformaràporàescritoàalàRepresent_nteàComßn,à dentroàde los
cincoàDÖasàHábilesàsiguientesàaàqueàcualquieràFuncionarioàQesponsableàdelàEmisoràtengaàconoci�iento
delàmismo,àsobreàcualquieràeventoàqueàconsti¼uyaà¾nàCasoàdeàYencimientoàAnticipado.

(5) Desºinoà deà Recursos.à Wsarà losà rec¿rsosà deà laà colocaciÜnà pa®aà l�sà finesà estipuladosà enà el
presente.

(6) Prelaciónà deà Payo´à (Parí Passu). Elà Emisorà �a¯áà loà necesarioà pa°`à queà susà obligacionesà al
amparoàdeà losàCertificadosà BursÍtilesàconstitÀyanàobligacionesàdirectasàyà¦u�rografariasàdelàEmisorày
queà tenzanà laàmismaàprelaciónàde pago,à enàcasoàdeàconcursoàmercan»�l,à qÁeàsusàdemásàobl�{aciones
directasàyàquirografarias,à salvoàporàlaµàprererenc�asàestablecidasàporàministprioàdeà ley.
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(7) InscripciýnċdeċlosċCertificadosċ=uÄsát�les.ċMantenerċlaċinscriºciónċxeċlosċCerti�inadosċ>ursïtiles
{nċelċ \NVċyċenċelċlistadoċdeċalgunaċdeċBIVA.

(8) Certificaciónċ deċ Aum»limiento.ċ Glċ Emisorċ deberáċ entregarîċalċ ]epresentanteċ Bo«Ăn,ċ aċmás
tardarċdentroċ deċ losċ 20ċ (veinte)ċ Díasċ Qábilesċ siguienÚesċ alċ c�erreċ d|ċ cadaċunoċ de losċ Ûresċ primeros
trimestresċde cadaċejercicioċÑocialċdelċ Hmisorċyċdentroċdeċlosċ40ċ (cuarentg)ċ Dùasċ HábilesċÒiguientesċa
laċ conclusiónċ delċ cuarÜoċ trimestreċ deċ cadaċ ejercicioċ socialċ delċ Im�sor 1 u­aċ ceÅtificaciþnċ del
cump¨imientoċdeċlasċ"WbligacionesċdeċEar,ċHacerċyċNoċHacerċdelċEmisorċfrenteċy/oċenċbene�icioċdeċlos
denedores"ċ contenidasċenċelċ¼resenteċtútulo.

(9) JnÝre�aċ deċ documentaciónċ alċ ^epresentanÞeċ Comăn.ċ Elċ Em¥sorċ deberáċ }ntr~�arċ al
_epÆesentanßeċ ComĄnċ cualquierċ informaciÿnċyċdocumentaciónċ Àueċ ósteċ leċsol�uite,ċ paraċ v�rifioarċ el
cumplimientoċ d�lċ Kmisorċ conforme aċ losċ Focumenàosċ deċ laċ Xperación,ċ enċ �lċ entenyidoċ Áueċ el
`epresentanteċ Domąnċdeberáċ acáuhrċ enċ formaċ raëonable,ċ resp�ctoċ de laċ situaciónċ finincieraċ oċ de
ne�oviosċd�lċ Lmisorċprocurandoċnoċa�ectarċsuċoperación.

13. ZÇôsâj¬µsċã®ä�Èla¯parioÓċêċd�ċotÉ¶Ôċ·Ê�a°�Õm¸s

Alċ31ċdeċdfqfemmreċ2023ċyċ2022,ċ elċsalÂoċdeċlosċ½résåamosċ¦nterbancariosċseċ integraċcoÏoċÖigue:ċ <1 

2023ċ 2022ċ

[réstamosċdeċinstituc�onesċdeċbancaċdĆċdesarrolloċcortoċplaìoċ
Interesesċdevengado×ċ

s 3,700,000.0ċ s 1,000,000.Ãċ
24

1
346.fċ

ćċ T1724.ª6oĈċ ĉċ 1.ÿgªogo.g

Uasċdisposicionesċqueċcomponenċelċsaldoċson;ċ

Elċ 26ċ deċ diciembreċ deċ 2023ċ seċ real�íĀċ unaċ disposiciónċ deċ laċ líneaċ deċcréditoċ conċ acotikban¤ċ porċ $
700,000.0ċconċlaċTasaċTRIEċaċ28ċdíasċcomoċtasaċdeċreferenciaċmðsċlaċadiciónċ0.75ċpuntosċporcentuales,ċ
conċfechaċdeċvenw m�e±toċ 1ċOċdeċeneroċdeċ2024,ċ

Mlċ20ċdeċdiciembreċdeċ2023ċseċrealizóċunaċdisposiciónċdeċ laċlíneaċdeċcrõd�toċconċ?ancoċz�lċ @a¢üoċporċS
500,000.0ċconċ§aċTasaċTSINċaċ28ċdíasċcomoċtasaċdeċreferenciaċmásċlaċadiciónċO.ċ75ċpuntosċporrentuales,ċ
conċfec�aċde vencimientoċ10ċdeċeneroċdeċ2024.ċ

Olċ11ċ deċ dici�mbreċdeċ2023ċseċrealizóċunaċdispos�ciā²ċdeċlaċ líneaċdeċcrédiæ¹ċconċBBVA,ċ poËċunċmontoċ
deċ $ 1,210,000.0ċ conċ laċ Tasaċ TIIEċ aċ 28ċ díasċ comoċ tasaċ deċ re�erensiaċ mñsċ laċ adiciónċ 0.32ċ puntosċ
poÌcentuales,ċconċfechaċdeċvencimientoċ8ċdeċeneroċdeċ2024.ċ

Elċdíaċ20ċdeċse¾tiembreċ2023ċseċrealizóċunaċdisposic¡ónċdeċlaċlíneaċdeċcröditoċconċBBVA,ċporċunċmontoċ
deċ $ 1,290,000.0ċ conċ laċTasaċ TIIĊċ aċ 28ċ dûasċ coÐoċ tasaċ deċ re�erenciaċ mòsċ laċ adiciónċ Y.bOċ puntosċ
porcentuales,ċconċfechaċdeċéencimientoċ8ċdeċfebreroċdeċ2024.ċ

M�smasċqueċfuero³ċ uti©izadasċ¿araċotorgaÍċcr÷ditosċaċlosċtrabajadoÎesċyċtraba£adorasċdelċpaís,ċ

Alċ31ċ deċdiciembreċdeċ2022ċelċsaldoċ deċ losċprøstamosċ interbantariosċesċ d�ċ cċ 1,000,000.0,ċ debidoċa,ċ
unaċdispoØiciónċdeċlaċVíneaċdeċCrédiçoċaċCuentaċCorrienteċelċ21ċdeċdiciembreċdeċ2022ċconċBBVAċyċfechaċ
deċvencimientoċelċ6ċdeċeneroċdeċ2023,ċ conċtasaċeIIPċdeċ28ċdíasċcomoċre�ere´ciaċmásċlaċad�ciónċdeċ0.1ċOċ
puntoÙċporcentuales.ċ

Espacioċintencionalmenèeċdejadoċenċblanco.ċ
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14. OtÆasĈwuentasĈ¿oÇĈpagar

AlĈ31ĈdeĈdixiembÈeĈdeĈ2023ĈyĈ2022,ĈelĈsaldoĈdeĈesteĈÉubÊoĈ×eĈintegraĈde laĈsiguienteĈfoË´nIĈ

VondoĈdeĈÀÌotecciónĈdeĈpa�oØĈ(WPP)Ĉ
AcreedoresĈdiversosĈ
cÍovisionesĈparaĈobli�acionesĈdiversasĈ
Obli�acionesĈ laboralesĈalĈret¤roĈ
ImpueÙtoĈalĈùalorĈagregadoĈ
OtrosĈimpuestosĈyĈaportacionesĈdeĈ se�ðridadĈso~ialĈ
[nversionesĈ (aportaciones)ĈparaĈosligacionesĈlaboralesĈ

17. NenefiyioÛĈoĈloÜĈ�µplep�oÝ

2023Ĉ

$Ĉ 4,347,316.3Ĉ
1,744,03D.8Ĉ
3H2,672.2Ĉ
333,37;.5Ĉ
121,6=9.4Ĉ
50,7E0.8Ĉ

(225,>17.6)Ĉ

$ 6,764,157.4Ĉ

2022Ĉ

$ 3,288,285.AĈ
1,356,525.4Ĉ
308,681.6Ĉ
2F1,843.4Ĉ
1?3,219.5Ĉ
51,236.4Ĉ

(228,791.7)Ĉ

ÚĈ 6.2==000.3Ĉ

TlĈ \nstitutoĈXONAPOjĈ reconoce,Ĉco¹Ĉ ¿aseĈenĈlaĈNIYĈD-3Ĉ"BenefiziosĈaĈlosĈempleados",Ĉ e¶itidasĈpo®1�lĈ
QINIZ,Ĉ losĈpasivosĈpoÎĈ conceptoĈdeĈplanĈ deĈpensiones,ĈprªmasĈdeĈ ant¥�ĆedadĈe indemnizaciónĈ le�alĈ alĈ
�inalĈ deĈ cadaĈ e¯ercicio,Ĉ ñtiliûandoĈ elĈ mĀtodoĈ d�Ĉ f«nanciamientoĈ "aétodoĈ de RÏédiåoĈ knitarioĈ
droyectado"Ĉ

a. UlĈpasivoĈnetoĈyĈelĈcostoĈd�lĈplanĈdeĈbeneficiosĈdefinidosĈÞeĈcalculanĈporĈactòarioĈin��pen�iente
conformeĈaĈlasĈbqsesĈde�inidasĈenĈlosĈplanes,Ĉ ótilizandoĈelĈmāæodoĈdeĈcrĂditoĈunitaÐioĈÁroye{tado.
LosĈvaloresĈpresentesĈd�Ĉ�ßtasĈobligacionesĈsonJ

bbli�acionesĈ ÂorĈBeneficiosĈN»ĈLdquiÖidaĈ (OONA)Ĉ
lalorĈpresent�ĈdeĈlaĈObligaciónĈpoÑĈBeneficiosĈSe�inidoĈ
malorĈraüonableĈdeĈlosĈActivosĈdelĈelanĈ

Pasivo n�çoĈporĈbeneficios definidos

$Ĉ

s 

2023 

333,376.8Ĉ
(225,717.6) 

lQZ,658,2 

2022Ĉ

$Ĉ 291,843,4
(228,791, 7) 

s 63,Q51,Z 

_asĈOtligacionesĈporĈBenefic¦osĈAdÅôiridosĈ (OBA)ĈestþĈ inèegradaĈporĈempleadosĈÃensionadosĈreéiradosĈ
yĈ noĈ àeĈ tienenĈ aĈ laĈ fec¡aĈ miembrosĈ activosĈ conĈ derechosĈ adqõiÕidosĈ noĈ Òeêirados.Ĉ `aĈ OBNAĈ esëÿĈ
integra�aĈporĈmiembrosĈactivosĈyĈnoĈseĈtienenĈaĈlaĈfechaĈ·iembrosĈinacìivoáĈ|onĈderec¢oĈaĈbeneficiosĈ

b. MĈconí§nöaciąn,Ĉ s�ĈpresentaĈlaĈconciliaciónĈdelĈpasivoĈnetoĈporĈbenefi}iosĈdefinidosĈalĈ ]nicioĈyĈal
finalĈdelĈaăoK

ialdoĈinicirlĈdelĈfasivoĈ (Activo)ĈNetoĈporĈBeneficiosĈDefinidosĈ
CoâtoĈde beneficiosĈdefinidosĈdelĈaĄoĈ
Contrib÷cionesĈalĈfondoĈ
gagosĈføĈeÓaĈdeĈlaĈ reservaĈ

has¨úoĈºeîoĈÄorĈuene�i�¬¼ãĈd��­ni�½äĈa°Ĉ �©na±Ĉ��²Ĉa�oĈ

$ 

ćĈ

2023Ĉ

63,051.7Ĉ
69,4B2.8Ĉ
(21,CG4.9)Ĉ
1,019.3Ĉ

107,<58.9Ĉ

2022Ĉ

$Ĉ 49,588.2Ĉ
34,339.1Ĉ
(18,192.:)Ĉ
(2,683.1)Ĉ

s 63.051.ýĈ

LasĈ^nversionesĈde ³asĈobli acionesĈlavoralesĈseĈtienenĈenĈfideicomisosĈ iÔrev¾cablesĈparaĈ£acerĈfrenteĈ
aĈlasĈmis¸as ¡ elĈsaldoĈalĈ31ĈdeĈdiciembreĈdeĈ2023ĈyĈ2022ĈdeĈambosĈ fueĈde$Ĉ 225,717.6Ĉy$ 228,791.@,Ĉ
respectivamenïe.Ĉ
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c. ElìcoÅtoìdeìbeneficiosìdefinidosìseìmuestraìaìrontinuación:

< 

Yeconocidoìenìlaìut�l�dadì(pàrdida),ì neta:ì
Costoìlaboralìdelìservicioìactualì
Costoìlaboralìdelìservicioìpasadoì
Ontereses,ì netoì
Mananciasì yìpá¹didasìacÇuarial{sìenìobligaxionesì

Costoìdeìlenef�yiosìdefinidosì

$ 

$ 

2023ì

26,028.8ì
912.1ì

4,992.2ì
33,549.7ì

65>82.8 

$ 

s 

2022ì

23,222.4ì
165,ì1ì

3,375.5ì
7,576.1ì

ElìcostoìneÈoìd|lìperâodoìllevadoìaìºesultadosìalì31ì deìdiciemmreìdeì2023ìyì2022ìfueìdeì[ì65,482.8ìyì
S 34,339.1,ìrespectivamente.ì

Rasìprincipalesì�ipóÉesisìactue»ãalesìutiliÜadasì�ueronìlasìsi�u�entes:ì

Tasaìdeìinte¼ésìoìdescu}ntoì
Tasaìdeìinversiónìdeìactivosì
^asaìdeì incrementoìsalarialì
Tasaìdeì incrementoìalìsalar�oìmänimoì
Tasaìdeì incrementoìdeì laìsarreraìsa¡a½ialì

16. VaÊri©«ni¬ìtonËfn¢~

2023ì

9.3%ì
9.3%ì
5.0%ì
4.8%ì
5.0%ì

2022ì
tg 

9.5%ì
9.5%ì
5.0%ì
4.6%ì
5.0%ì

Flìpatr�monioìcontribuidoìdelì PnsÌituÍoì FONACO_ìincluyeì losìacØiv­s,ì bi�nesìmÙeblesìyìpropiedades,ì
losìderec�osìyìobli�acionesìqueìinÎeg¾abanìelìpatriªonioìdelì �ideicomisoì²ébl�coì"Fondoìdeì Komentoì
yìNarantåaìparaìelìConsumoìdeìlosì`raba�adores"ì (LONACOa).ì

DeìacuerdoìconìloìqueìesÏableceìlaìLey,ì losìreuursosìdelì InstitutoìFONACUbìsoloìpodrÞnìdestinarseìalì
cump§imientoìdeìsuìoo�etoìyìaìcubrirìsusì�astosìdeìoperaciónìyìadministraciçn.ì

Glìpatrimonioìcontableì��stóricoìasciendeìaìS 1,635,169.0ì¸ueìseìintegraì³®rì£aìaportaciónìinicialìmßsì
laìaplicaciónìdeìresultados.ì

Lgìest¿ucturaìdelìpatrimonioìconÐableìalì31ìdeìdiciembreì2023ìyì2022,ìseìinÑ�graìdeìlaìs��u�enteìforma:ì

2023ì 2022ì

Watrimon�oìcontableì
ResultadoìpoÀìtenenziaìdeìact�vosìnoìmonetariosì

s 23,017,466.4ì $ 20,089,357.1ì

porìvaluaciónìd�ìact�vosìfijosì 130,576.3ì 130,576.3ì
Zesu¤Òadoì´orìvaluaciónìdeìinstrumentosìdeìcobertÚÁaì
deìf¨Ûjosìdeìefectivoì 130,083.3ì 79,106.9ì

Resultadoìnetoì 3,297
1
850.5ì 219281107.6ì

c¯Óa¥ì µaÔr�m°nioìvonÕhp¦�ì ÿl ÿZS,/~Zÿ ëì 23,227,147.9ì

Hsì importanteì resaltarìqueìelìConÆejoì Directivoìdelì QnsÖitutoìFONACOd,ìm�dianteìelì icuerdoìCDìSIì
28-260423ì jproqóì laì wa¶i×aliÝaciónì deì lasì utilidadesì delì e ercicioì 2022,ì Âeportadksì enì losì Jstados
F�nancieros,ì deìlaìsiguienteìmanera:

\esiènìordinariaìdeìConsejoìDirectivoì
TêmeÄoì

Nonagésimaì]esiónìOÃd�nariaì

Fec�aì

26-04-23

Xeræod±ì Im·orteì

2022ì $ì 2,928,107.6ì
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LaĊvaluac°ónĊdeĊlpsĊcoyeØturasĊcontratadqsĊÕueĊseĊindi�anĊenĊlaĊ fotaĊ6,Ċ s�Ċ `ncluyenĊenĊ�¿ĊpatrimonioĊ
contazleĊdeĊacuerdoĊconĊ losĊcriteriosĊcontablesĊdeĊlrsĊ^isposiciones.Ċ

1I. oç¶Á·ds�ĊiÇt�ªÙtÀ

_lĊimporteĊdeĊlaĊuè¸lidadĊintegralĊ£øeĊseĊpresentuĊenĊelĊestadoĊdeĊvariac±onesĊen elĊpatriÂoÈioĊcontableĊ
estÿĊ ÚeÔresentadoĊporĊ laĊué¹lidadĊ Éeta,Ċ mĀsĊ laĊ valuaciĈnĊ deĊ instrumentosĊdeĊ co{�rtùÛaĊ�eĊ¤lú¼osĊde

e¥ectivo,ĊÖueĊd�Ċcon§orm²dadĊconĊlosĊcriteriosĊd�Ċre«istroĊcoÊêa|l�Ċapli�ablesĊseĊllevaronĊ�irectamenëeĊ
alĊpatÜimonioĊ�onìa}le,Ċ

jesultadoĊdelĊe½erci�oĊ
luperáviíĊdeĊactiþosĊtrans¦eridosĊ
kesultadoĊporĊvaluaciónĊdeĊinstrûÃentosĊ
deĊco~ertüraĊdeĊ¨lu¾oãĊdeĊefe�î³vÐĊ

notalĊpatriÄonioĊconïableĊ

1P. [u�ËðväĊ��ĊÑrden

AlĊ31ĊdeĊdiciembÝeĊd�Ċ2023ĊyĊ2022,ĊestānĊint�gradaåĊpÒrVĊ

\rĂditosĊ incobrablesĊ (carteraĊ�asti¬ada)Ċ
LćneaĊ�eĊ�ÞăditoĊdisponibleĊ (1)Ċ
OtrosĊ

ColañeralesĊ r�cibidosĊ yĊvendi�osĊporĊlaĊenòidadĊ
gasivosĊcontingenóesĊ
Inôer�sesĊsuspeÌd´dosĊ

(1) LasĊ lĆneasĊd ĊcrĄditoĊdispoÍi�lesĊseĊantegranĊ�omoĊsi­ý¡W

hro®ramwsĊdeĊcertificadosĊ�ursátilesĊ
YancaĊde desarrolloĊ
ZancaĊcoÅer�ialĊ
]adenasĊproductivasĊ

19. Ingresos y Gastos por Intereses

s 

s 

s 

$Ċ

s 

s 

2023Ċ

3,29J,850.5Ċ
1.KĊ

50,97B.4Ċ

c,34ĉ,828.6Ċ

2023Ċ

20,055,041.3Ċ
12,422,7Q8.8Ċ
3,986,649.3Ċ

36,464,476.4 

1,L96,2R9.5Ċ
153,2E9.8Ċ
29?70.4Ċ

38,M¯0} 

2023 

5,922,785.8 
5,000,000.0Ċ
1,=00,000.0Ċ

3<22,785.8 

2022Ċ

$Ċ 2,928,107.6Ċ
1.0Ċ

83,307.0Ċ

$Ċ 3,011.416.CĊ

2022Ċ

s 18,762,710.6Ċ
17,615,284,2Ċ
3,303,D51.0Ċ

39,481,645.8 

1,110,94S.2Ċ
133,29:.9Ċ
29,469.1Ċ

s 40.7;5.3<9,0Ċ

2022Ċ

s 10,120,285.2Ċ
F,200,000.0Ċ
1,290,000.0Ċ

5,000.0Ċ

$Ċ 17.615.284.2

AlĊ31ĊdeĊdºciembreĊdeĊ2023ĊyĊ2022 1 losĊprµncipalesĊconceptosĊ×ueĊ�onformaÎĊ losĊin¯ßesosĊporĊinteàesesĊ
æonXĊ

bnteresesĊdeĊ�rąditosĊxlĊcoÏsuÆoĊ
ComisionesĊporĊaperturaĊ
OperacionesĊdeĊcobeáõuraĊ
InteresesĊdeĊopeâacion¢sĊdeĊreporöoĊ
iroduc÷ÓsĊ©»nan�ierosĊ

2023 

$Ċ 7,238,430.6
555,645.1 
223,273.9 
208,337.2 

31,691.3 

S 8.2>7.3MT,1Ċ

2022Ċ

S 5,N02,480.4Ċ
45?,8U7.@Ċ
34,G33.OĊ
156,915.6Ċ
23,32A.5Ċ

mĊ H3de.?5�.7Ċ
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�osī¿astosīporīinteresesīseīinteÀranīìorīlosīsiguientesī on¡eítos:ī

Capta¢iĠnītradicionalī
�rěstamosībancariosī
Costosīyīgastosīaso£iadosīconīelīotorÁamientoīdelī¤rĜditoī
Operacionesī¯eīco�erturaī

802Eī

S 1,472,81N.4ī
142,297.4ī

35,539.0 
8,41O.8ī

�ī 1.6R8.997.6ī

s 

$ī

2022ī

^3P,8Q4.9ī
25,860.8ī

1h,081ī.o

_80.`9Y.aī

wlī plaĕoī promedioī îonderadoī p�raī laīamoóĂiēacÙónī d²ī lasī comisÇonesī deīaperturaī regisăradasī enī eÞī
pasÈvoīalī31īdeīdiciembreīdeī:023īesīdeī24.4ī mesesī yīalī 31īdeīdiciembreīdeī2022ī³sīdeī24.1īmeses,ī
resïe¥tivam´nte.ī

xlīmonĄoīdeīßasīcomisionesīporīaperturaīcobradasīporīelī �nýtitutoī{�NACO�īalī31īdµīdiciembreīdeī2023ī
yī 2022,ī correspondeīaī laī ðarteīdevengadaīenīaåbosī perĞodosīcon¾ormeīaī loīdescritoīenī laī �otaī3Ępī
"Créditosī diferidosīyīcobrosīanticipados",ī

20. Otros ingresos (egresos) de la operación

ylī rubroīdeīotrosī ÉnÂôeþosī (egresos)ī de.ī l�ī opera¦ión,īalī31ī d¶īdi¬iembõeīdeī 2023ī yī2022īseī ÊntegrĪnī
comoīsiÃue:ī ĩī

qancelacËġnīdeīcuentasīde acöeedoresī
pene½Ì§ioīdeīImpuestosī
�ecuperaciĢnī°eīgastoÿīnoīejercidosī
�trosīgastos eīingresosī

@4. �asĆoĀīd¸ī�±æiniāćøacÚģnīĒīñromo¨ÎĤé

s 

$ī

2023ī

352,122.5ī $ī
;68,90S.8ī
23,8i7.8ī
(23,007.7)ī

Z?3.j0d>ī $ 

Alī31īdeīdiciem�reī2023īyī2022,īelīsaldoīdeīesteīrubùoīseī�ntegraīdeīlaīsÏguienteīformamī

202Fī

Remuneracionesīyīprestacionesīalīpe÷sonalī
�astosīdeīadministraciónīyīpromociónī
Costoīn·toīdeàīperiodoī (ProvisÍónīu-3)ī
vepreciacionesīyīamortiĔacionesī
ImpuesąosīyīderecÆosī

S 1,053,8[0.0ī
762,316.1ī
6T,4g2.8ī
3\,20U.8ī
28.13V.ī7

s 

2022ī

361,473.8ī
3J<,301.7ī
=1,23>.0ī

Ė6,759.3)ī

b0e.AKf,Bī

2022ī

887,884.0ī
797,978.2ī
3L,33k.1ī
30,240.0ī
21,873.0ī

S 6.90].000<ī $ī 1.cC.G1M.Hī

22. znĈorêoīfiscal

P�ú�ī efectosīdeī laī�eyīdelīIçpuestoīSobreīlaī�entaī(I�R),īelīInstitČtoī|ONnrO�īesīunaīpersonaīèoûalī
noī contribčyente,ī porī loī òueī noī esī causanteī delī I��,ī tenÐendoī sĥloī obáÑÄa©Òon¼sī comoī retenedorėī
tambÓĝnī estĚī eđentoī delī pagoī deī Participaciónī deī losī Tra�aÝadoresī enī lasī �tilidades,ī segħnī oficioī
emitidoī porī eâī Administradorī sentralī �urğdicoī deī �randesī ContribĎyentesī delī �eüÛ­ioī deī
AdminÔstracÕĦnīTributariaī (So�)īconīnĨmeroī330-�ATI�·2·�}Cę9W08/07īdelī1līdeīdicÖembr¹īdeī2007.ī

DI. tënĉinÅºn®Üas

Alī31īdeīdiciembreīdeī 2023īyī2022,ī»līInstitutoī~ONACOTīĊ×eneīläċigãosīporīS 153,269.8īyīS 733,29X.9,ī
respectiĐamente,ī relacØonadosīconījuiciosīlaborales,īdeīaªďerdoīconīlasīcir«unstanciasīprocesalesīdeī
cadaī unoīdeīéstos.ī
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LasĔ obligacionesĔ oĔ pérdidasĔ importantesĔ relacionadasĔ conĔ contingenciasĔ seĔ reconoce¸Ĕ cuandoĔ esĔ
probableĔqueĔsusĔefectosĔseĔmaãerialimenĔyĔvxistanĔelementosĔraöonablesĔparaĔÚuĔcuantificación.Ĕ

24. AdminiÛtÇariĐ¹Ĕ Iºäw�ra¯ĔdxĔRiyÜ�oÝ

LasĔ DisposicionesĔzmitidasĔ ÁorĔ laĔ Com�siónĔ NacionalĔ BancariaĔ yĔ deĔ ValoresĔ (CNBV),Ĕ estahlecenĔnorµasĔ
relaåivasĔaĔlaĔfunciónĔdeĔadmin�straciónĔdeĔriesgos.Ĕ PaÈaĔelloĔelĔ InstitutoĔFONACOTĔcuentaĔconĔlaĔUnidasĔ
paraĔlaĔAdministraciónĔ Inte�ralĔdeĔRiesgosĔÄueĔcontÉibuyeĔaĔlaĔvigilanciaĔdelĔsanoĔdesemÂeďoĔdelĔmismoĔ
enĔmateribĔ deĔ riesgos,Ĕ paraĔ queĔ conĔ elloĔ puedaĔ seguirĔ cumpliendoĔconĔ suĔ ob§etivoĔ pr�ncipal:Ĕ oæorgaÊĔ
nrĀditosĔaĔlosĔtraiajador{sĔ �ormalesĔdelĔpaćs.Ĕ

LaĔUnidadĔparaĔlaĔAdministraciónĔInçe�ËalĔdeĔRiesgosĔ ÌeportaĔaĔlaĔDirecciđnĔGeneral,Ĕ yĔesĔÞuperõisadaĔporĔ
elĔ ComièéĔ deĔ AdminißtraciónĔ IntegralĔ deĔ Riesgos,Ĕ óÍganoĔ deĔ apoyoĔ alĔ Conse¨oĔ Directivo,Ĕ yĔ eàĔ
independienteĔalĔ restoĔdeĔlasĔáreasĔtomad½rasĔdeĔriesgos.Ĕ

ElĔComitāĔ deĔ AdministraciónĔ IntegralĔdeĔ RiesgosĔdelĔ InstitutoĔFONACOT,Ĕ deĔacueÎdoĔconĔloĔestablec�doĔ
enĔ |lĔ artĉculoĔ63ĔdeĔ lasĔ Disposic�onesüĔ tieneĔ porĔ ob©etoĔadministrarĔ losĔ riesgosĔaĔ losĔ queĔ seĔencóentraĔ
expuestoĔelĔ I»stitutoĔyĔvigilarĔqueĔlaĔr}ali÷aciónĔdeĔ lasĔoperaoionesĔseĔajusteĔaĔlosĔojjetivos,Ĕ polĊticasĔyĔ
procedimientosĔparaĔlaĔAdministracióē°ntegralĔdeĔR�esgos,ĔasĈĔcomoĔaĔlosĔLċmitesĔGlobalesĔdeĔ Exp¾áiciónĔ
alĔ Ri~sgo,Ĕ queĔ�ayanĔsidoĔpreviamenteĔaprobadosĔporĔelĔConseªoĔDirectivo.Ĕ

Ade¶ás,Ĕ en continuidadĔconĔloĔ ÅueĔ eséableceĔelĔartČculoĔ63Ĕde lasĔDisposipiones,Ĕ elĔCo·itĂĔdebeĔestarĔ
integradoĔpor:Ĕ

´. CuandoĔmenosĔunĔmiembroĔdelĔConse«o.

11. CuandoĔmenosĔònĔexpertoĔIndependienteĔenĔriesgosĔdesignadoĔporĔ�lĔConsejo,ĔquienĔloĔpresidirý.

111. ElĔTiêular.

IV. ElĔresponsakleĔdeĔlaĔunidadĔparaĔlaĔAdministraciónĔ Integra±Ĕ deĔRies�os.

V. ElĔ responsalleĔ deĔ laĔ funciónĔ de AuditoÙčaĔ InëernaĔ yĔ lasĔpeÏsonasĔ queĔ seanĔ inviìadasĔ alĔ e�ecto,
quienesĔcomoĔelĔprimeÐoĔpodránĔparí�ciparĔco¼Ĕvoø,Ĕ peroĔsinĔvoto.

ElĔComitéĔdeĔAdm�nistraciónĔIntegralĔde Ries�os,Ĕ paraĔllevarĔaĔcaboĔlaĔAdmin sîraciónĔIntegralĔdeĔR¡esgos,Ĕ
cuentaĔ conĔ unaĔ unidadĔ especialiùadaĔcuyoĔ ob¬etoĔ �sĔ identificar,Ĕ medir,Ĕ ôigilaÑĔe in�ormarĔ losĔ riesgosĔ
cuanti�icablesĔÆueĔenfrentaĔelĔ Instituto.Ĕ

LaĔ UnidadĔparaĔ ïaĔAdministÒaciónĔIntegralĔdeĔRiesgosĔesĔ IndependienteĔdeĔlcsĔUnidadesĔdeĔNegocio,ĔaĔfinĔ
deĔevitarĔconflictosĔde interésĔyĔasegurarĔunaĔadecuadaĔseparaqiĒnĔdeĔresp¿nsabilidades.Ĕ

LaĔUnidadĔpaÓaĔlaĔAdministÔaciónĔIntegralĔdeĔRiesgosĔ�dĔidentificadoĔqueĔloâĔpÕincipalesĔriesgosĔaĔlosĔqueĔ
InstiðutoĔFONACOTĔpuedeĔestarĔexpuestoĔson:Ĕ RiesgoĔdeĔCrădito,Ĕ RiesgoĔdeĔMercado,Ĕ RiesgoĔdeĔLiquideú,Ĕ
RiesgoĔOperativÀ,Ĕ RiesgoĔTecnológicoĔyĔRiesgoĔLegal.Ĕ

Riesgo de CÖĄt¢toĔ

LaĔmisiónĔdelĔ InstitutoĔFONACOTĔesĔpromoverĔelĔa�or×oĔdeĔlosĔtraba­adores,Ĕ otorgþndolesĔ�¦nanciamientoĔ
yĔgarantiûandoĔsuĔaccesoĔaĔcréditos,Ĕ ÃaraĔ ²aĔadquisiciónĔdeĔbienesĔyĔpegoĔd�Ĕservicios.Ĕ

ElĔ riesgoĔ deĔ crąditoĔ delĔ InstitutoĔ seĔ originaĔ princ£palmenteĔ porĔ laĔ pot�ncialĔ faltaĔ deĔ pagoĔ ueĔ susĔ
acreditfdos.Ĕ SinĔembargo,ĔtambiĆnĔestÿĔexpuestoĔenĔmenorĔproporción,ĔalĔri�sgoĔdeĔcontraparteĔdeØivadoĔ
deĔsusĔoperacionesĔ �inanci�ras.Ĕ

ParaĔ e�ecñosĔ deĔ laĔ administraciónĔ delĔ riesgoĔ deĔ crédito,Ĕ seĔ �anĔ imp³ementgdoĔ unĔ con®untoĔ de

�erramientas,ĔmetodologĎas,ĔmétricasĔy/oĔ¤ndicadoresĔparaĔdarĔcontrolĔyĔse�uim¥ento.Ĕ
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P®obabi�idadëdgë��cu�¢�imihnÀoëÓëporcenÁa�eëdiërjºk¯Ða»ë

LaëCNBVëesÂableceëlasëmetodologíasëparaëelëcálculoëdelëporcentajeëdeëlasëreservasëÔëlaëdeÃerminaciónëdeë
laëcalificaciÜnëdeëlaëcarteraëcrediticiaëparaëlosëOrzanismosëyëEntidadesëdeë Fomento,ë deëtalëxormaëqulëseë
£uedanë est�marë lasë reservasë prevent�vasë paraë �acerë frenteë alë ries{oë deë crÙd�to.ë Losë factoresë ªueë
intev�enenëmnënlëcálculoëdeëdichasë rese¶vasëson:ë

Monto de Resevas Preventivas " Exposición " Probabilidad de Incumplimiento " Severidad de la Pérdida 

å Probabilidadë deë Incumpl�miento:ë EsÄeë racÅorë determi aë laë probabilidadëe¼tadísticaë deë«ueëocurraëel
�ncËmplimientoëporëparteëeelëacreditado.ë Enë suëc×lculoëinterviene:

æ ElënàmeroëdeëatrasosëmensÌa�esëobsevadosëenëlaëvidaëdelëcréditoëyëaëlaësechaëdelëcálculo.

" Elë�ØÑ�moënámeroëdeëatrasosë¤resentadosëen losëâltimosë4ëperiodosëde yacturación.

" Elë¥romedioëdelëporcenta�eëde.ëpa|oëcubiortoëenëlosëenëlosëãltimosë4 periodo½ëdeëfactu°aciÝn.

" Antigäedadëdelëtrabajadorëen15Íëempleoëalë�omentoëenëelëqueëseëorig�nóëplëcrÚdito. êë

" IndicadorëdeësiëelëacrediÆadoëcÎentaëconëunaërelaciÞnëlabo±alëalëmomentoëdelëcálculo.

ç Tipoëdeëseguridadësocialëqueëtieneëre}istradaë(ISSSTEëuëOtros)

è EÒposición:ë SaldoëremanenteëdelëcrÛfitoëalëmomentoëdeëlaëevaluac�ón.

é SeveridadëdeëlaëPérdida:ë Seë²etiereëaëlaë¦roporciónëde�ësaldoë¬ueë§erderáëelë Institutoëenëcasoëdeë­ueëeÇ
acreditadoëcaiga enëincumplimiento.

La severidad está determinada por:ë

" Siëelëacred�tadoëcuentaëconëCent³oëdeëTraba�oëConfirmadoëaëlaëuec�aëdeëcalivicacißn,ë enÈonces:

S .d d [ 32.0%, even a " 100.0%, 
atrasos< 10 
atrasosÿ 10 

" SiëelëacreditadoënoëcuentaëconëCentroëdeëTraba�oëConw�rmadoëaëlaëfec�aëdeëcalificación,ëenÉonces:

S "d. d { 71.0%,everL a 
= l00.0%. 

atrasos< 10 
atrasos} 10 

ElëmontoëÊotalëdeëlasërese·asëaëconstituirëporëelëInstitutoëseráë�~ualëaëlaësumaëdeëlasërese¸asëporëcadaë
crédito.ë

UnaëveÕëcalcu�adoëelëmontoëtotalëporëreservasëpreventivas,ë seëcalculaëelëpo´centa�eëdeëresevas,ëelëcÏalë
seërefiereëaëlaëpérdidaëesperadaëenëqueëseëpuedeëincurr�rëenëunëperiodoëdeë12ëmeses,ë yëesëlaëpro¨orciónë
deëlasërese¹asëpreventivasëconëµes©ectoëaëlaëcarteraëtotalëenëbalance.ë

Losëmonto¾ëyëporcenta�esëde re¿ervasëgeneradasëparaëelëcuartoëtrimestreë2023,ë so¡:ë

4toëTr�mestreë2023ë

Mesë

oct-23ë
nov-23ë
dicÖ23ë

Reservasë

3,394,012.1ë
3,531,310.8ë
3,485,552.7ë

Porcentajeëdqë
reservasë

7.4%ë
7.4%ë
7.4%ë
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NoĚseĚre½istraĚcam�ioĚenĚelĚpor�entaÔeĚpromedioĚdeĚè¬öeóasĚdelĚcĈaétoĚārÑ×estreĚ©eĚ2023Ě conĚrespectÞĚ
alĚtrime÷treĚpreċio.Ě

paĚclaøi·i¨a�iĔnĚd­ĚlasĚreseòvasĚdeĚacĉerdoĚconĚlasĚ OispoùicionesĚes;Ě

ANEXO 4 

FORMATO DE CALIFICACIÓN DE CARTERA CREDITICIA 

INS�i�UTOĚDELĚdONDOĚNAGIONAqĚx?RAĚELĚCON}UMOĚDEĚLO~ĚTRADAoADORESĚ
ALĚ31ĚDEĚDICIbMERVĚ2023Ě
(CÃ¸ê�sĚeÛĚØÒÖ®úĚª¯Ěæ°sßs)Ě

zXSYRVA�ĚPREVENTjVASĚNEKc�ARIA�Ě
IMPORTEĚCA{�ERAĚ

CRERI�ICIAĚ CARTZRAĚ CARTERAĚSEĚ CARTERAĚ �OTAsĚRESERVASĚhIPOTECARkAĚDEĚ

E�CEP��APAĚ
HALIeIIAQAĚ

RÄ±û¾àĚAĚ

RÅeü¿áĚFĚ

RÆ²sÀâĚJĚ

RÇeýgoĚDĚ

RÈ³sgãĚWĚ

�O�ArĚ

MeÜoþ<Ě

$Ě

s 

$Ě

$Ě

$Ě

$Ě

R\�ERVA�ĚCONS�ITUIDASĚ

]�CE�vĚ

LOMERCIAtĚ

.ÿ 

9,486,958.1Ě ,.Ě

29,591,751.4Ě

4,099,246.3Ě

1,967,328.0Ě

1>910,Ě195.1Ě

47,055,478.8Ě $Ě

MON�UMOĚ VIVIENT@Ě y|[VEN�I�CSĚ

,ÿ 

$Ě 185,082.0Ě $Ě 185,082.0Ě

s 1,305,052.1Ě s 1,305,052.1Ě

$Ě 353,948.4Ě s 353,948.4Ě

$Ě 490,880.6Ě $Ě 4:ę,880.6Ě

s 1,116,565.2Ě s 1,116,565.2Ě

$Ě 3,451,528.4Ě $Ě s 3,451,528.4Ě

s 3,485,552.7Ě

s 34,024.3Ě

1. Las cifr1s para l{ cal1flc{clón y constitución de lns reservas preventivas son lÿs correspondientes al dla último dõl balance general al 31 de 
diciembre de 2023. 

2 El INFONACOT utiliza la Motodologia de Cartera Crediticia no Revolvente dml lNFONACOT contenida en las Disposiciones. 

^lĚeČ�eÿoĚenĚ lasĚ ëeserv�sĚpìeventÉvasĚcoÝstÊtĊidasĚseĚečplicaĚporĚloĚsiÁuienĂe=Ě

a) _lĚ lNfONACOTĚ �onstituĎeĚ 22,978.1Ě milesĚ deĚ pesosĚ porĚ concepăoĚ d´Ě saldoĚ deĚotrosĚ adeudos
vencidos.

�) `lĚ mNgOuBCOTĚconsĄituďeĚ1Ěw,Ě926.1Ě milesĚ deĚpesosĚpoíĚconceptoĚdµĚ alË¹ÌcacÍĕnĚcomplemento
deĚnnteîesesĚconÂelados.

¡) UerivadoĚdeĚÕaĚaplicacÎĖnĚdeĚlosĚCNa,Ě seĚreseôaronĚadēcºonalÙenąeĚ120.1Ě mÓlesĚd¶ĚpesosĚpor
con¢eptoĚdeĚlaĚdi»erenciaĚenĆïeĚelĚÏÚpoðteĚ£onsideñ�doĚ¤omoĚçuića,Ě¥ondona¦iėn,Ě�oni¼icaciĘn
Đ/äĚ«escuentoĚđĚl�ĚreseõaĚaĀåciadaĚaĚ§ad�ĚcrĒdÐto.
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DeÉ acuerdoÉ conÉ elÉ artÀculoÉ 147É deÉ lasÉ Dis�osxciones,É esÉ necesarioÉ revelarÉ laÉ ProbabilidadÉ deÉ
Incumplimiento,É laÉ SeveridadÉ deÉ laÉ P³rdidaÉ yÉ laÉ Ex�o�nciÂnÉ alÉ Incumplimiento.É LaÉ ProbabilidadÉ deÉ
IncumplymientoÉ ­É SeveridadÉ deÉ laÉ P´rdidaÉ porÉ gradoÉ deÉ riesgoÉ debenÉ obtenerseÉ comoÉ elÉ promedioÉ
ponderadoÉporÉlaÉEx�osiciÃnÉalÉ Incump�imiento.É

Grado de Exposición al Resevas Probabilidad de Severidad de 
Riesgo lncum3limlento Preyentlvas lncumÿlimiento la Pérdida 

A1 $ 4,546,315.4 $ 59,314.7 3.7% 32.2% 
Al 4 ,940,642.7 125,767.3 7.9% 32.0% 
B1 81 464,446.0 300,721.2 11.1% 32.0% 
82 16,175,142.0 746,311.3 14.4% 32.0% 
B3 4,952,163.4 258,019.7 16.3% 32.0% 
(1 2,091,034.2 149,040.2 22.3% 32.1% 
C2 2 1 008,212.1 204,908.2 31.9% 32.4% 
o 1,967,328.0 490,880. 6 74.8% 35.4% 
E 1¡910,195.1 1,116,565.2 82.1% 71.0% 

$ 47,Qÿ5,47ª·ª $ J,4ÿL5Za,ÿ 

AdicionalmenteÉ alÉ c±lculoÉdeÉ reser«²s,É seÉestimaÉelÉ ValorÉen RieshoÉde CréditoÉ (VaR),É �ueÉtomaÉco�oÉ
puntoÉ deÉ �artidaÉ laÉ probabilidadÉ deÉ oncumplimpentoÉ gene�adaÉ bazoÉ laÉ metodoloi½aÉ preªia�enteÉ
mencionada.É ElÉmodeloÉ usadoÉparaÉelÉ cálculoÉ delÉVaRÉesÉelÉdenominadoÉC�ed� É Ris~É Plus,É elÉcualÉ parteÉ
delÉhechoÉdeÉq¥eÉlosÉ eventosÉ deÉ inc¬�plim�en¡oÉ sonÉ Independientes.É ElÉmodeloÉenÉcuestiÄnÉjeneraÉ laÉ
distribuciÅnÉdeÉpµrdidasÉdeÉunÉportafolioÉdeÉcr¶ditos.É È:É

MesÉ
oct-23É
nov-23É
d¾c-23É

·confianza al 99% 

VaRÉ
18.8%É
18.8%É
18.7%É

LoÉanteriorÉseÉinterpretaÉdeÉlaÉsiguienteÉmanera:É laÉprobabilidadÉdeÉqueÉseÉpierdaÉmásÉdelÉ18.8%,É 18.8%É
®É18.7%ÉdelÉsaldoÉdeÉlaÉcarteraÉenÉbalance,É paraÉcadaÉunoÉdeÉlosÉmesesÉres�ectivamente,ÉesÉdelÉ 1.0%.É SeÉ
regqstraÉunÉdecrementoÉdeÉ0.6%ÉentreÉelÉporcenta{eÉpromedioÉdelÉvalorÉenÉ rieskoÉdeÉcrédrtoÉdelÉcuar¢oÉ
trimestreÉdeÉ2023Éc�nÉrespectoÉalÉtrsmestreÉprevio.É

De laÉmismaÉmaneraÉenÉ�¦eÉseÉpresentaÉelÉvalorÉenÉ riesgoÉdeÉ laÉ carteraÉdeÉ cr·dito,É anteÉlaÉposibilidadÉ
deÉ impagoÉ porÉparteÉdelÉ traba|ador,É elÉ InstitutoÉ estimaÉelÉValorÉ enÉRiesl�É deÉCr¸di£oÉde ContraparteÉ
(VaRc),É elÉcualÉmideÉlaÉposibleÉp¹rdidaÉq§eÉpodr¿aÉenfrentarÉelÉ InstitutoÉde�ivadoÉde�É inc¨mplimtentoÉdeÉ
lasÉ obligacionesÉ contractuales,É porÉ parteÉ deÉ lasÉ InstitucionesÉ FinancierasÉ conÉ lasÉ queÉ �antieneÉ
operacionesÉy,É enÉesteÉcaso,ÉespecÁficamenteÉoperacionesÉconÉ unstru�ento�Éfinancieros.É DichoÉVaRc,É seÉ
calculaÉcomoÉlaÉ sumaÉdeÉ laÉ PºrdvdaÉEsperadaÉ¯ÉlaÉ P»rdidaÉNoÉ Esperada.É

Dura�teÉelÉcuartoÉ trimestreÉdeÉ 2023É losÉ inst�umentosÉenÉ l�sÉ�ueÉseÉInvirtiÆÉ enÉoperacionesÉ enÉ reportoÉ
f©eronÉrespaldadosÉporÉInstitucionesÉdelÉGobiernoÉFederalÉyÉporÉInstitucionesÉdeÉBancaÉMÇltiple.É

LaÉ probabilidadÉ deÉ incumplimie�toÉ seÉ determinaÉ conÉ baseÉenÉ laÉ calidadÉ crediticiaÉ deÉ laÉ contrapa�¤e.É
DicmaÉ calidadÉ crediticiaÉ seÉ determinaÉ aÉ trav¼sÉ deÉ losÉ spreadsÉ deÉ lasÉ coti°acionesÉ deÉ mercadoÉ deÉ
instrumentosÉ deÉ refere�ciaÉcredwticia.É AÉ continuación,É seÉ presentaÉ unaÉ c��paraciónÉ paraÉ elÉ VaRcÉ deÉ
contraparteÉpromedioÉentreÉelÉ4TÉ2023ÉyÉelÉ3TÉ2023.É

PromedioÉ
VaRcÉ

4TÉ2023
1.8%É

n2023 
1..2% 

Ca�b}oÉ
50.0%É
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Lăüc¡ntĕa�Ê�n�de�ça�caĖĳ¢ė��

Tl� �ndice�H£rfindahl-i�rschman� (kHH)�es�una�medida�generalment¤�aceptada�para�esta�le�er�el�nËvel�de�
conc¥ntĘación�en� un� mer�ado,�el� cual�toña�en�cuenĴa�el� tama�o�relativo�y�la�distribución�de� las� parteī�
que� èo� conforman.� Ul� Instituto� _ONACq}� lo� emplea� para� monitorear� y� òantener� una� diversi¹icaci�n�
ade�uada�en�la�distribución�de�los�crédiĵos�que�otorÁa.�

G�continuación,�se�presentan�loĬ� ęesultados�del� lHH�sobre�el�saldo�en�balan�e,�p�ra�cinco�¦l§mentos�que�
el� Institzto�`ONACO~�considera�Ìóčortante�ôonitoreaĚ.�

VlemenĶo� Ą�u-23� no~-23� dic-23 

Nivel�de�Riesgo� A,116.9� 8,�120,9� 8,174.2�

�ona�ceográfica� 3,024.1� 3,032.8� 3,043.4�

xector�Wconómico� 1,039.5� 1,042.5� 1,052.9�

drado�de�Riesgo� 4,434.1� 4,4:;.9� 4,4=1.1�

séa�o� 2,81>.0� 2,80C.8� 2,835.4�

Nivel de� Riesgo¡ Xl� Instituto� aONACO��c{enta�con� una� Çerěamienta� interna,� dise�ada� Ďara�estimar�el�
nivel�de� riesÂo�de� los�Mentros�de�Trabaâo,�dicÈa�evaluación�clasifica�el� riesgo�en tĜes�nivelesD� 1��� uiesÃo�
Jajo,� 2�� RiesÄo�oedio�y�3- Riesgo�Alt'ą.�Cabe�mencÍonar�que�la�mayor�concentración�de�esta�clasiºicación�
se encuentra�en�eê�Nivel�de�Riesgo�^aão.� 11 

Zona Geográfica: Qe� acuerdo�con� la�clasÎ»icación�d¨l� Instituto� bONHNr��s|� opeĝación�se�dÏstribuye�en�
cuatro�regÐonalesE� Norte,�CentĞo,�Occßdente�y�yur©stª.�

er��Ć�de vÑ«ĭÅć:� Re�acuerdo�coý�la�clasi¼i�ación�de� reĮervas�preventivas�poğ�riesgo�de�cr�dito�emiti�as�
por�la�ONK�.�

z¬�tĈĠ�Y�ĉn�õà�oF� Zl� Instituto�clasÒfica�a�los�Centros�de��rabaäo�de�acuerdo�con�įu�actividad�­conómica�
ďrincipal�eþ�24�{ectores�[conómicos.�

Plazo: Representa�el�Đla�o�al�cual�se�le�otorga�el�crédÓto�al�tra�aåador.�

Se�ëos�niveles�de�concentración�presentados�se�deduce�que�la�distġibución�de�ìa�carter��d®l� Iÿstituto�est��
diversificada.� IlÆunos�de�los�eleöentos�presentan�un�mayor�puntaje�de�con�entración�que�otros,�lo�cual�
no�quiere�decir�que�se�puedan�co÷parar�envĢe�ellos�y�dedu�ir�que�uno�est��menos�diveģsi½icado�Ĕue�el�
otro.� ma� medÔda� de� concentración� observada� depende� del� n�mero� de� İegmentos� en� los� que� está�
distribui�o�cada�elemento�y�del�signi¾icado�qu¯�tienen�estos�segmentos�đar��el�mismo.�

na�concentración�en�las�variables�NÕvel�de�Riesgo�y�Palificación�o�frado�d°�Riesgo,�presentan�puntajeı�
s}peĤÖores� al� resto,� lo� anterior,� es� derivado� de� que� la� mayoĥ� paĦte� deí� saîdo� está� concentrado� en�
clasif×caciones�de�riesgo� baæo,�lo�cual�±st��en� l�nea�con�la�cartera�crediticia�del� Instituto.�

Adicionaløenwe,� se� presenta� un� coùparatØvo� enxre� el� promedio� del� cu�rto� trimestre� de� 2023� y� el�
trimestre�Ērevio:�

�ĀdÙ�²�d³�j´ĩ¿Úā��Éï�(ēħĊúµ Ûċ�tĪám¶ĲtĨ�ð)�
\l·û¸ĂyČ� t 2>23� 3T�223�

pÜvel�de�Riesgo� 8,�134.0� B,�115.4�
�ona�geográÀica� 3,033.4� 3,034.4 

|ector�]con�mÝco� 1,044.0� 1,031.0�
hrado�de wÞesgo� 4,45?.4� 4,2<4.0�
tla�o� 2,820.@� 2,832.5�

cambio 

0.2%�
0.0%�
1.3%�
4.5%�
-0.4%
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OtroÁăI¢dicado³fsăde Riesgo deăCréditoă

DadaălaănatØralezaădeălaăoperaciónădelăInstituto,ăe�ă­rincipa�ăfactorădeăriesgoădeăcréditoăesăelădesempleo.ă
Elă Institutoă realizaă laă recuperac�ónă deă laă carteraă medianteă elă centroă deă traba�oă oă ®aËrónă deă cadaă
trabajador.ă

Poră loă tanto,ă ademîsă delă cálculoădelă ind�cadoră deăpérdidaăesperadaăyă conă elă fină deălleãară aăcaboăunaă
adecuadaăadminisÌraciónădeăriesgos,ă mensÙalmenteăse realizaăelăanïlisisădeăotrosă indicadoresădeăriesg¨ă
queăinformanăsobrgăelădeterioroăenălaăcarteraădeăc´éditoăyădeăhstaămaneµaăalirtarăaăotrasăðreasăparaăqueă
enăconjuntoăse determinenălasăaccionesăqueăpermitanămitigarădeă formaă tempranaă losădeÍeriorosă°Úeăe£ă
suăcasoăse presenten.ăAăc©ntinuació¤,ă seămujstranăalgunosădeăellos:ă

1) índiceă dkă Bajasă (NĀmeroă deă traba�adoresă queă seă dană deă bajaă deă suă centroă de Îrabajoă enă un
determinadoăperiodo):ă Elăindicadorădeăbajasămuestraăelăriesgoădeănoăpago,ăderivadoădeăpérdidaăde
empleo,

2) Proporciùnă deă saldoă poră Pérdidaă oă RecÛpe¶aciónă deă empleoă deă ună mesă aă otro.ă Esteă i¥dicador
cuantif�caăelăporcenta�eă delăÂaldoătotalăenăbalanceăcorrespond�enteăa:

Trabajadoresă±ueăperdieronăsuăempleoăoăseăcambiaronădeăcentroădeătrabajªădeău¦ă�esăaă
otro.ă

": 

TrabajadoreÃă²ueărecuperanăsuăempleoădeăunămesăaăotro.ă

3) Porcenta�eădeărecuperaciónădeăcarte·a,ă elăcualămideălaăproporciúnădeăpagoăvõaăcenÏroădeăÐrabajo.

4) Cosec�as.ă Indicadoră deă deterioroă deăcartera:ă Pr«porciónădeăcapitală queă alcanzaăloÄă4 atrasos,ă a
partirădeălaăfec�aăenăqueăsuăpr�merăpagoăesăeåigible.ă EsteăindicadorăÑambiénăseăgene¸aăenănāmero
deăcrédiÒos.ă EsteăIndicadorăseăprodÜceăparaămoniÓorea¹ăalăatrasoăenă{eneral,ă peroătambiònăesă�uç
Ătilăparaă�acerăcomparativosădelămismo,ă comoăporăelăaøoăenăqueătueă e�ercidoăelăcºédiÔo,ă elăplaéo
deăori|inaciûn,ă elăproducto,ă etc.

Riesgo de Mercado 

ElăRiesgoădeăMercadoăseădeu�neăcomoălaăpórdidaăpotencialăenăelăvalorădeălosăactivosăfinancierosădebidoăaă
movimientosă adversosă enălosă factoresă queă detlrminanăsuăprecioă (tambiénă conocidosăco¿oăvactoresădeă
r�esgo),ă ¯orăe�emplo:ă lasă tasasădeăInterôs,ă sobretasas,ă tiposădeăcambio,ă entre otros.ă Laăadministració§ă
delă ¾imÅgoă deămercadoă tieneă comoă ob�etivoă identificar,ă medir,ă mon�torea»ă yă enă suă caso,ă controlară loÆă
cambiosăderivadosăde losămovimientosămencionados.ă

Mét¼icasăÝti��êadaÇănnă�aămediciünădeăRies}oădeăMercadoă

Identiw�caciýnă deăFacto½osădeăRips~oă

Elăprocesoăinicialăparaălaăcorrectaăadministraciónădeăriesgoădeămercadoăes laăidentixicaciþnădeălosăfactoreÈă
deăriesgoăasoc�adosăaăsusăoperacionesăy�nancieras.ă Elă InsÕitÞtoă FONACOTăcuqntaăconăbasesădeădatosăqueă
sonăactualizadasăconălaăperiodicidadăoportunaăyănecesaria,ădeălasăposicionesăeiarias,ăasöăco oăsßsăfactoresă
deăriesgo,ă laÉăcualesăpermiÖenărealiëarălosăanálisisăyălaăaplicaciónădeă lasăme×odolo�÷asăcorrespondientes,ă
conăelăz�nădeăllräarăaăcaboăunaăadecuadaăadminiÊtraciónăIntegralădeăriesgos.ă

Va�orăenăRiesgo 

ElăValorăenăRies�oă (VaRăporăsusăsiglasăenăinglés),ăproporcionaăunaămedidaăresàmidaădelăries�oădeămercad¬ă
aă travésă deă laă estimaciÿnă deă laă mñæimaă pérdidaă potencială deă ună instrá¡sntoă financiero,ă duranteă ună
determinadoăInteÀaloădeătiempoăbajoăcondicionesănormalesădeămercadoăèăânănivelă deăconfianìaădado.ă
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LaÑmetodol�gíaÑadop�adaÑporÑelÑ InstitutoÑFONACOTÑyÑaprobadaÑporÑelÑComit¿ÑdeÑAdminist�aciónÑIntegralÑ
deÑRiesgo�ÑesÑ laÑSimulaciónÑ Histórica.Ñ EstaÑmetodologÆaÑutulv²aÑlaÑ info�maciónÑiistóricaÑdeÑunÑintervaloÑ
deÑtiempoÑparaÑcapturarÑla�ÑvariacionesÑyÑcorrelacionesÑintrÇnsecasÑobservadasÑenÑlosÑfac�oresÑdeÑ�iesgo,Ñ
deÑestaÑ forma,Ñ seÑ obtienenÑ losÑ preciosÑ delÑ portafolioÑ yÑ laÑ distribuciónÑ em�íricaÑ pa�aÑ lasÑ �ÀrdidasÑ °Ñ
ganancias.Ñ

EstaÑmetodologíaÑco~sideraÑlosÑsiguientesÑpar¸metros:Ñ

o Periodo Hlstóric Nivel de Confianza 
500 d1as 99.5% 

ConÑlaÑmetodologíaÑ utili³ada,Ñ elÑVaRÑmideÑlaÑm¹­imaÑpÁrdidaÑqueÑpodrÈaÑenf�en�arÑelÑ Ins itu¡oÑconÑunÑ
nivelÑde confian´aÑdelÑ99. 5%. 

ElÑ InstitutoÑ realiµaÑdiariamen¢eÑelÑcºlculoÑdelÑVaRÑparaÑelÑportafolioÑ Instmtucional,Ñ elÑc§alÑesÑreportadoÑaÑ
laÑDi�ecciónÑGeneralÑyÑaÑlasÑ»reasÑdeÑnegocioÑinvolucradasÑenÑlaÑtomaÑdeÑdeci�iones.Ñ

ParaÑelÑcuartoÑtrimes£reÑdeÑ2023,Ñ elÑVaRÑseÑencuentraÑenÑlosÑsiguientesÑniveles:Ñ

Portafolio % Portafolio 

VaR1 lnstltucional2 Patrimonio3 lnstltuclonal % Patrimonio 

FONACOT o.o 1,428,955.3 26,575,976.5 0.0% 0.0%. 
Cifras en miles de pesos 
[1) El cálculo del VaR promedio considera t{os los dfas hábiles de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 20>3. 
[2) Considera el valor promedio del Povafolio Institucional del cuarto trimestre 2023. 
(3) Considera el patrimonio al cierre del cuarto trimestre 2023.

Backtesting 

LaÑcalidadÑyÑprecisió�ÑconÑlaÑqueÑezÑmodeloÑdelÑVaRÑ(enÑesteÑcasoÑdeÑmercado)ÑestimaÑlasÑposiblesÑpÂ�didasÑ
de{Ñpor¤afolioÑ aÑunÑnivelÑdeÑconfian¶aÑdelÑ 99.5%Ñ seÑmideÑ aÑtravésÑdeÑ laÑmetodologÉaÑdeÑ Kupiec,Ñ laÑc¨alÑ
contab|ll·aÑlasÑ «ecesÑqueÑlasÑobse�acionesÑrealesÑrebasanÑlasÑestimacionesÑdelÑVaRÑmodeladoÑmednanteÑ
laÑmetodologíaÑjistórica.Ñ

AlÑ 31Ñ deÑ diciembreÑ deÑ 2023,Ñ empleandoÑ 500Ñ obse�vacionesÑ delÑ VaRÑ seÑ p©doÑ concluirÑ qªe,Ñ kastaÑ elÑ
momento,Ñ elÑmodeloÑcontinÏaÑsiendoÑadecuado.Ñ

Análisis de Sensibilidad y estrés 

ElÑ an¼lisisÑ de senslbH1dadÑ tieneÑ comoÑ objetivoÑ estomarÑ lasÑ posiblesÑ minus¬alías,Ñ yaÑ sean,Ñ �érdidasÑ oÑ
ganancias,Ñ queÑelÑ InstitutoÑ�odríaÑenfrentarÑderivadoÑdeÑcambiosÑadversosÑe inesperadosÑenÑlosÑfactoresÑ
deÑriesgoÑasociadosÑaÑsuÑo�eración,Ñ asíÑco�oÑelÑimpactoÑqueÑÃstosÑtendríanÑenÑelÑpatri}onioÑdelÑmismo.Ñ
LaÑsenspbilidadÑdelÑvalorÑdeÑunÑinstrumentoÑfinancqeroÑseÑobtieneÑaÑtravésÑdeÑunaÑre-evaluaciËnÑcompletaÑ
delÑmismo,Ñ considerandoÑlasÑafectacionesÑenÑsusÑfactoresÑdeÑriesgo.Ñ

DeÑ maneraÑ similar,Ñ elÑobxetivoÑdelÑan½lisisÑ deÑ estrÄsÑ esÑ evaluarÑ losÑ efectos �ueÑ seÑ tendrwanÑ sobreÑ losÑ
activosÑfinancierosÑdelÑ InstitutoÑanteÑescenariosÑconÑeventosÑenÑelÑmercadoÑe®cepcionalesÑperoÑposiblesÑ
�ueÑ incidanÑenÑelÑvalorÑdelÑpatrimonio.Ñ

EnÑ elÑcasoÑdeÑlosÑ tÊtulosÑ paraÑnegociarÑ ±ÑdadoÑ �ueÑsuÑ inversiÌ�Ñ est¾Ñ suyetaÑ aÑ lo�Ñ LineamientosÑparaÑelÑ
ManejoÑde lasÑ Disponibilidade�Ñ FinancierasÑde lasÑ EntrdadesÑ ParaestatalesÑ deÑ laÑAdministraciónÑ PÐblicaÑ
Federal,Ñ seÑlanÑidentificadoÑdosÑtiposÑdeÑafectaciÍnÑprincipales:Ñ

" TasasÑ deÑ Interés:Ñ LasÑ inversionesÑ enÑ bonosÑ seÑ encuentranÑ e¯pues¥osÑ aÑ lasÑ tasasÑ de interÅsÑ y
sobretasas.

" Precios:Ñ EnÑmateriaÑ deÑ rieshoÑ deÑ mercado,Ñ lasÑ inve�sionesÑ enÑ SociedadesÑ deÑ InverssÎnÑ ¦ienenÑ un
tratamientoÑsimilarÑalÑdeÑlasÑacctonesÑpo�ÑloÑ�ueÑsuÑfactorÑdeÑriesgoÑp�incipalÑesÑelÑprecio.
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ConsiderandoØ loØ anterior,Ø e�Ø ComitÌØ deØ AdministraciónØ IntegralØ deØ RiesgosØ aprobóØ losØ parÈmet�osØ
nece¤ariosØparaØelØanálisisØdeØsensibilidad,Ø estrésØyØextremosØqueØaØcontinuaciónØseØ�resentan:Ø

Afectación(+/-
Factor de Riesgo Sensibilidad Estrés Extremo 

Tasas 50 pb 100 ob 150 pb 
Precio 10% 20% 35% 

LosØ resultadosØdeØes®asØ�ruebasØindicanØque,Ø alØ cierreØ deØcadaØ unoØdeØ lo¥Ø�ese¦ØdelØcuar¯oØ °�i�es±reØ
2023,Ø enØ casoØ deØ que,Ø losØ factoresØ deØ �ieshoØ seØ veanØ impactadosØ neia²i¾amen³eØ porØ escenariosØ de

sen§ibilidad,Ø estrÍsØoØextremos,Ø elØPatrimonioØdelØ InstitutoØseØverÒaØimpactadoØdeØlaØsijuoenteØmanera:Ø

Periodo 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Patrimonio 

26,192,191.1 
26,254,967, 9 
26,575,976.5 

Proporción del Patrimonio Institucional 

Sensibilidad Estrés Escenario Extremo 

0.0% 0.0% 0.0% 
0.0% 0.0% 0.0% 
0.0% 0.0% 0.0% 

ParaØ elØ cuartoØ trimestreØ deØ 2023PlaØ afectaciónØ enØ elØ ¿a�orØ promedpoØ delØ patrqmonioØ resultaaoØ deØ losØ
escenariosØde sensibilidad,Øes´résØyØ×ÂtremoØesØigualØqueØlaØafectaciónØresultanteØdelØtrimestreØinmediatoØ
anterior.Ø

LosØ indicadoresØde riesgo deØmer�doØ enØ generalØnoØpresenµanØ porcentajesØ importante¨Ø deØ p¿rdida,Ø loØ
anteriorØseØdebeØaØ�ue,Ø conformeØaØlaØregulaciónØÁikente,Ø laØ rnversiónØdelØsaldoØdeØlosØtítulosØdisponiblesØ
paraØnegociarØdebeØdeØnacerseØ deØ acuerdoØconØ losØ Li�eamientosØ paraØelØManejoØ deØlasØDssponibilidadesØ
FinancierasØ deØ lasØ EnttdadesØ ParaestatalesØ deØ laØ AdministraciónØ PÕblicaØ Federal,Ø dondeØ seØ ¶ienenØ lasØ
siguientesØconsideraciones:Ø

1. LasØ EntidadesØ sóloØ pod�ÉnØ realiÆar,Ø conØ cargoØ aØ susØ respectivasØ DisponibilidadesØ Funancieras,
inversionesØenØlosØ tí·ulosØ uØoperaciones,Ø siempreØqueØesténØdenominadosØenØ�onedaØnacionalØo
e�ØUD�s.

2. LasØ sociedade©Ø deØ inversiónØ deberánØ cumplirØ conØ laØ cal|f}caciónØ �ÐnimaØ establecidaØ enØ los
L~neamientosØcomoØseØpresentaØenØlaØsiluie�teØtabla:

Califjcadora 

Fitch 
Standard and Poor " s 
Moody's 

Calificaciones �Ñ�v�aªØ

Sociedades de Inversión 

AAA(mex) 
MxM 
Aaa.mx 

Contrapave para 
operaciones de repovo 

AA(mex) 
mxA 
Aa.mx 

3. LaØinversiÓnØde unaØmismaØEntwdadØenØaccionesØrepresenta¸ivasØdelØcapitalØsocialØdeØunaØsociedad
deØinversiónØnoØpod�ÊØexcede�ØelØ30%ØdeØlosØactivosØtotalesØdeØesaØs�ciedadØdeØinversión.

4. LasØ «ociedadesØ de inversiónØ ÖnicamenteØ podrËnØ ¬erØ aquÎllasØ cuÄoØ rÏgimenØ deØ inversión,Ø de
ac¼erdoØ conØ suØ respectivoØprospectoØdeØ Información,Ø tenmanØ com�Ø ac¹ivosØob�etoØdeØinversiÔn
eÃclusivamente:ØValoresØGubernamentales,Ø porØloØ�ueØlaØxnversiónØ�ynimaØenØestosØinstru�entos
esØ100%Ø (cienØporØciento).

EfectividadØdeØC�be º½¡a­Ø

LasØ Disposiciones,Ø conØ respectoØ deØ losØ znstrumentosØ financierosØ derivad�sØ conØ finesØ de cobertura,Ø
estableceØ queØ seØdebeØdemostrarØ �ueØex{steØ unaØ relaciónØ inversaØsfgnifica»ivaØ ent¢eØlosØ cambiosØ enØ elØ
valorØraÇonableØdelØinstrumentoØfinancieroØdeØcobertu£aØÅØe�ØactivoØy/oØpasiÀoØcubierto.Ø
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ParaÅdeterminarÅ laÅefec�ividadÅ deÅcadaÅunaÅdeÅlasÅcoberturas,Å seÅ realizaÅprime�oÅlaÅval«aci¿nÅtantoÅdelÅ
instrumen�oÅ financieroÅ derivadoÅ deÅ cobertura,Å comoÅ delÅ instrumentoÅ cubiertoÅ deÅ acuerdoÅ conÅ euÅ
�rospectoÅdeÅcolocación.Å
AÅ continuación,Å seÅ presen anÅ losÅ resultadosÅ deÅ laÅ evaluaciÀnÅ deÅ laÅ efec¡ividadÅ deÅ lasÅ coberturasÅ paraÅ
¢odosÅlosÅ in�tr¬mentosÅ derivadosÅconÅlosÅqueÅcuentaÅelÅ InstitutoÅalÅcierreÅdelÅcuartoÅtri{estreÅ2023:Å

LaÅmetodologíaÅ DollarÅOffset 1 esti�ulaÅunaÅratioÅmayo�ÅaÅ 80%Å yÅmenorÅaÅ125%ÅparaÅdete�|ina�ÅqueÅunaÅ
cobe�£­raÅ esÅ eficiente.Å ComoÅ seÅ puedeÅ obse�arÅ laÅ coberturaÅ vigenteÅ deÅ tasaÅ deÅ inter¸sÅ resultóÅ serÅ
efectivaÅbasoÅlaÅmetodolog»aÅmencionada.Å

PruemasĢdeĢ EfesõividadĢTrimestra§esĢ- DollaÕĢOffsetĢ- dit�e¶bÖeĢ2Da3Ģ
Emis�ď»Ģ YasaĢ��Ģ Mo¼èÈĢ

(PrČÜìa·ÊĢ µĢ NËvloMIĢ
IMérûm¥½êÉĢ ContraÐarëeĢd1ĢCob�röuraĢ

Tasa 

ÂÅ Rat�oĢdeĢEfeutivi�cdĢ Efe�¨þldadĢ

FNCOTĢ21ć2G(')Ģ TIIE28Ė87BĢ 2,177Ģ
FNCOZĢ21G(')Ģ [IIE28+20PBĢ 1,soo 

FNCO]Ģ225(')Ģ ^IIE28+18QBĢ 4,000Ģ
FNCOTĢ235(")Ģ TIIE28+JOPBĢ 6,ėIOOĢ

ĘEº«$16¿Ģde xe×ø�� yadÍsĢbüØsĊïi³�sĢ

IRĢVÿąÑĢ C©÷lnd¾e¸�āĢ T11E28 103.84bĢ ÿÅ
IRĢSwaÒĢ Cit�banameĂĢ \IIE28Ģ 103.21%Ģ ÿÅ
ISĢSĀ3ÓĢ WwÌíªfolÇ¦Ģ TIIE28Ģ 99.81%Ģ & 
!RĢXwĆÔĢ Clî�bgna¹�ăĢ TIIE28 115. 00% & 

.Å ÃÅ
Adicionalmente,Å seÅ presentaÅ elÅa�álisisÅdeÅregresión,Å otroÅ}¹todoÅempleadoÅpa�aÅmedirÅlaÅefÄct1vvdad,Å
elÅ cualÅ ~ideÅ laÅ fortalezaÅ deÅ laÅ relaciónÅ estadísticaÅ entreÅ elÅ elementoÅ cubiertoÅ yÅ elÅ i�strumentoÅ deÅ
cobertura.Å ParaÅconsiderarÅqueÅ unaÅcoberturaÅe�Åeficiente,Å seÅbuscaÅunÅindicadorÅdeÅajusteÅ (R2)ÅmayorÅaÅ
80%,ÅademásÅdeÅqueÅlaÅpendiente�eberáÅestarÅenÅunÅrangoÅdeÅ -80%ÅyÅ-125%.Å CabeÅse¾alarÅqurÅbajoÅestaÅ
metodologíaÅlasÅcoberturasÅdeÅlasÅemisionesÅFNCOTÅ21ÅÁÅ2G,Å FNCOTÅ21ÅGÅyÅFNCOTÅ22SÅresul¤anÅse�Åefectivas.Å
SinÅembargo,Å laÅcoberturaÅde laÅemisiónÅFNCOTÅ23SÅresultaÅserÅInefectivaÅ

PruebasĢdeĢefeztividadĢtrimestrh¬esĢ- Te9r�Ý16ÀĢ ęĢ��ciempreĢ2023Ģ
EmisiĐÁ/PrčstamoĢ U1Ģ Pend�eÂteĢ Ef�{tividadĢ
FNCO_Ģ21-2G(')Ģ 99.841Ģ Ě97.49~Ģ ġĢ
FNCO`Ģ21GĄ")Ģ 99.84%Ģ ě98.42%Ģ o 
FNCOTĢ22S(')Ģ 99.85%Ģ
FNCOTĢ23S(')Ģ 71.32%Ģ

'EmiÞ�đÃĢde certificados bursátiles 

-100.00%Ģ
Ĉ109.73%Ģ

o 

ÿ 

S1nÅ embargo,Å alÅ inicioÅ deÅ laÅ coberªuraÅ noÅ �eÅtieneÅsuficien¥eÅ informació�Å paraÅ reali¯arÅ unÅ análisisÅ deÅ
�egresión

1 
porÅ loÅ queÅ seÅ proponeÅ utili°arÅ adicionalmente,Å alÅ an¶lisisÅ deÅ regresión,Å elÅ coeficienteÅ deÅ

correlaciónÅlinealÅ paraÅmedirÅelÅ nivelÅ de cor�elaciónÅestad¼s¦icaÅentreÅelÅ valorÅ ra±onableÅoÅlosÅ flutosÅdeÅ
efectivoÅdeÅlaÅpartjdaÅcubiertaÅyÅlosÅ�ueÅcorrespo�denÅalÅins§rumentoÅdeÅc�bertura.Å

Riesgo deÅLo�®kde²Å

PÙueqaßĢd�Ģefe|ùúvl=adĢtr¤meàðri­eáĢ- CorÚ}®jclĒÄĢ
LñnÏ�¯ĢĜĢ�°�±ombroĢ2023Ģ

Emlâlēn/PrĎĝòamoĢ CorÛela�¡ĔnĢ E�e~tividadĢ
FNCOTĢ21Ğ2G(')Ģ
gNCOTĢ21G('²Ģ
FNCOTĢÅã(')Ģ

ğ99.92%Ģ
-99.92%Ģ
-99.92%Ģ

FNCOTĢ2JS(')Ģ Ġ84.45%Ģ
ĉEmiäiĕÆĢd�Ģ��ró¢�i�kdÎåĢrýræċô£´�çĢ

ElÅ riesgoÅdeÅ ziquide³Å seÅ deflneÅ comoÅ laÅ pºrdmdaÅ pote�cialÅ porÅ laÅ imposibilpdadÅ deÅ renovarÅ �asivosÅoÅdeÅ
con¨ratarÅotrosÅenÅcondicionesÅnormales,Åas½ÅcomoÅlaÅventaÅanticipadaÅoÅfo�µosaÅdeÅactivo�ÅaÅde�cuentosÅ
nnusualesÅ pa�aÅ hacerÅ frenteÅ aÅ lasÅ obligacionesÅ Institucionales.Å LaÅadmini�©raciónÅ deÅ riesgoÅ deÅ liquide´Å
consideraÅtantoÅwaÅ LiquidezÅaÅcortoÅplazo,ÅlaÅcualÅest·ÅafectadaÅp�ncqpalme�teÅporÅelÅmercado,Å comoÅaÅlaÅ
liquidezÅaÅlargoÅplazoÅ (oÅ estructural)ÅqueÅestáÅmásÅ relacionadaÅconÅ exÅ cayce 1 oÅdescalceÅdelÅ balanceÅdelÅ
Instituto.Å
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MĎæÈ¦qasĤuç11�ĀasasĤenĤ ¯aĤmediciĞnĤdeĤR�esgoĤteĤLiÅu�deāĤ

Diúersi�ªcaciğnĤdeĤ�uĤx»tesĤdeĤ�ondyoĤ

ElĤ og«etivoĤdeĤzvaluarĤ laĤdiversi�icaciónĤdeĤlasĤ fuenèesĤdeĤ finankiamientoĤesĤ �ĤdentiflcarĤlaĤ financiaciónĤ
ÚaýorĚstaĤdeĤ talĤimpoÉtanriaĤ ÆueĤ suĤcancelaciĠnĤpodrěaĤlausarĤproblemasĤdeĤllqóid{2ĤparaĤelĤ Instituto.Ĥ
ParaĤ evaluaÊĤ laĤ diversificaciónĤ eûistenteĤ enĤ elĤ f§nanciamientoĤ seĤ determinanĤ lasĤ conmentËacionesĤ porĤ
contraparteĤyĤ¿orĤ tipoĤdeĤfinanc�am�ento.Ĥ

AlĤcierreĤdeĤdiciembreĤdeĤ2023,Ĥ|lĤsaldoĤdeĤlasĤfuentesĤdeĤfondeoĤesĤdeĤ17,777.2ĤmupĤyĤsôĤdiversificac¨ónĤ
es:Ĥ 79%ĤdelĤ�°nanciaÛ\ientoĤquiÌografarioĤþĤlaĤconcentraciónĤÀoÍĤcontraparéeĤeÝĤ79%ĤenĤloÞĤtenevores.Ĥ

Va±oÎĤenĤRi}ß�oĤA¬uàêbw½ĤÁ¾rĤLiÇõideĂĤ

ElĤ ValorĤ enĤ RiesgoĤ AjustadoĤ porĤ L©quidez,Ĥ mideĤ especĜficamenteĤ elĤ ÏiesgoĤ deĤ liquideăĤ aĤ cortoĤ plazo,Ĥ
tambiďnĤconocidoĤ comoĤr�es�oĤdeĤlµquide2ĤdeĤmercadoĤoĤexógeno.Ĥ EstċĤrelacionadoĤconĤelĤ horiĄonteĤd~Ĥ
tiempoĤ deĤ lasĤ invers�ones,Ĥ queĤenģĤelĤcasoĤdelĤ InstitutoĤ FONACOTĤconstituyenĤelĤ PortafolioĤ Institucional.Ĥ
EsëeĤries�oĤseĤpresentaĤcuandoĤlasĤcondicionesĤdeĤmercadoĤimpidenĤlaĤliqu�daciónĤinmediaìaĤdeĤlaĤposiciónĤ
o dichaĤ liquidac�ónĤ s�Ĥ haceĤ aĤ ¸¼Ĥ descuentoĤ inusual,Ĥ loĤ anter or,Ĥ conĤ elĤ ob­etivoĤ deĤ cuhÐ¡ÑĤ conĤ lasĤ
obli�acionesĤpactadas.

ElĤVaRĤdeĤLiquidezĤseĤestimaĤaĤpcÒtiÓĤdeĤ laĤmeíodolo�ĝaĤpaÔamĐtricaĤqueĤ empleaĤelĤcálculoĤdelĤ VaRĤdeĤ
MercadoĤÿĤs�ĤajustaĤporĤunĤfactorĤïeĤtiempo.Ĥ LaĤmČüimaĤpérdidaĤseĤobtien�ĤdeĤlaĤdesvianiónĤeåòándarĤdelĤ
portafolioĤutilizandoĤunĤfactorĤmö²tiplicativoĤqueĤdependeĤdelĤ nivelĤ deĤconfianąaĤele�idoĤ (99.5%).Ĥ

ElĤ VaRĤ ajustadoĤ porĤ liquidezĤ p÷�deĤ ¢nterpretarseĤ comoĤ laĤ mčxi¹aĤ pđrdidaĤ enĤ queĤ podrēaĤ incurrirĤ elĤ
InstitutoĤporĤ elĤtiempoĤqueĤleĤtomarĔaĤ ¶iquidarĤ laĤposición,Ĥ enĤoasoĤdeĤ queĤelĤpdtr£monioĤdelĤportafolioĤ
institucionalĤten�aĤqueĤserĤ øî�l·zadoĤparaĤdarĤcumplimientoĤconĤoiligacioneáĤ inmediataâ.Ĥ

LosĤ ÕesultadosĤ paraĤ e³Ĥ cuartoĤ trimesïÖeĤ deĤ 2023Ĥ delĤ VaRĤ ajustadoĤ porĤ liqùideĆĤ comoĤ ÂroporciónĤ delĤ
portafolioĤInstitucional,Ĥconside×andoĤunĤhorićonteĤdeĤtiempoĤdeĤ10Ĥdĕas,ĤunĤperiodoĤhistóricoĤdeĤ500ĤdĖasĤ
yĤunĤnivelĤdeĤcon�ianzaĤalĤ 99.5%,Ĥ asėĤcomoĤelĤcomparativoĤ respectoĤalĤtrimestreĤinmediatoĤanterior,Ĥ sonĤ
losĤsi�uienðes:Ĥ

4T 2023 
VaR Ajustado 

3T 2023 
VaR Ajustado 

)Oí Liguidez' eor Liguidez" 

Octubre 0.0% Julio 0.0% 

Noviembre 0.0% Agosto 0.0% 

Diciembre 0.0w Septiembre 0.0% 

Promedio 0.0% Promedio 0.0% 

" El Var Ajustado por Liquide2 es el promedio mensual de la proporción del VaR calculado diariamente para cada uno de los meses
y trimestres.

AlĤcompararĤ elĤpromedioĤdelĤVaRLĤdelĤcuartoĤtrimestreĤdeĤ2023ĤconĤelĤ proºedioĤdelĤVaRLĤdelĤtrimestreĤ
inmediatoĤanterior,Ĥ noĤrepresentaĤningġnĤcamjioĤyĤseĤmantieneĤenĤpØomed¤oĤdeĤ0%,ĤelĤcualĤobedeceĤaĤlaĤ
naturaleĈaĤdeĤlosĤinstrumentosĤqueĤcomponenĤelĤportafolioĤ institucionel.Ĥ

Bap®tesñingĤ

LaĤcalidadĤyĤÃrecisiónĤconĤlaĤqueĤelĤmodeloĤdelĤVaRĤ(enĤesteĤcasoĤdeĤliquideĉ)ĤestimaĤlasĤposibl�sĤpĒrdidasĤ
delĤ portafolioĤ aĤ unĤ nivelĤdeĤconfianĊaĤdelĤ99.5%ĤseĤmideĤaĤ travésĤdeĤlaĤm�todolo�ĘaĤ deĤKup¥ec,Ĥ ´aĤcualĤ
contabilizfĤ lasĤvecesĤqueĤlasĤobseÜacionesĤÙealesĤ rebasanĤlaãĤestimacioneäĤ delĤVaRĤmodeladoĤmedianteĤ
laĤmetodologęaĤhistórica.Ĥ

AlĤ 31Ĥ deĤ diciembreĤ deĤ 2023,Ĥ empl�andoĤ 500Ĥ observacionesĤ delĤ VaRĤ seĤ ÄudoĤ concluirĤ que,Ĥ hastaĤ elĤ
momento,Ĥ elĤmodeloĤcontinĢaĤsiendoĤadecuado.Ĥ
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PruebaÏdeÏLs�uide·Ï

ElÏ 30ÏdeÏ oct¨breÏdeÏ2023ÏelÏConsexoÏ Di�ectivoÏaprobÇÏ laÏeliminaciónÏdelÏ lÅmiteÏ especificoÏdeÏriesgoÏdeÏ
li�uide¸Ï �elacionadoÏ conÏelÏ CCLÏyÏ ap�obóÏelÏ lÆmiteÏespecificoÏdeÏ riesgoÏ deÏ liquide¹Ï relacionadoÏ conÏ laÏ
PruebaÏdeÏLt�uidezÏ (PdL),Ï enÏunÏni³elÏmÃnimoÏdeÏ100%.Ï

PorÏ otroÏ lado,Ï deÏ acuerdoÏ conÏ lasÏ Disposiciones,Ï elÏ InstitutoÏ est¾Ï oblugadoÏ aÏ medir,Ï e´al©arÏ yÏ darÏ
seguimientoÏ alÏ rjesgoÏ ocasionadoÏporÏ diferenciasÏ entreÏ losÏ fluyosÏ deÏ efectivoÏproyectadosÏenÏdistintasÏ
fechas,Ï considerandoÏparaÏ talÏefectoÏ losÏactivosÏyÏpasivos,Ï deÏacuerdoÏconÏloÏ establecidoÏenÏelÏ artícªloÏ
74ÏdeÏlasÏmismas.Ï

PorÏloÏque,Ï paraÏdarÏcumplimientoÏaÏloÏanterior�enteÏreferkdoÏseÏcalculaÏdeÏmaneraÏmensualÏlaÏPd�.Ï EsÏ
impor�anteÏ mencionarÏ �ue,Ï enÏ lasÏ salidasÏ delÏ indicadorÏ seÏ tomaÏ enÏ cuentaÏ laÏ colocaciÈnÏ delÏmesÏ deÏ
an¿lÄsis.Ï

LaÏ comparaciÉnÏdeÏlosÏ �esul�adosÏdeÏlaÏPruebaÏdeÏLi�uideºÏ (PdL)ÏretrospectivaÏparÍÏelÏ c«artoÏtrimes reÏ
deÏ2023Ï contraÏelÏCCLÏÎ1ÀraÏelÏtercerÏtrimest�eÏdeÏ2023,ÏsonÏlosÏsig¬ie�tes:Ï ,i 

4T 2023 PdL 3T 2023 CCL 

Octub·re 154.4% J­}l�Ï 168.7%' 
-ÿ·

175.5'> Noviembre 100% Agosto 

Diciembre 100% Septiembre 121.3% 

AlÏ compararÏ elÏ promedioÏ trimestralÏ deÏ lasÏ dosÏ mÂtricasÏ seÏ obse�aÏ unÏ decrementoÏ delÏ 23.Ï9%Ï conÏ
respec¡oÏalÏ¢rimestreÏanterior.Ï

Brechas de Lv�®ide»Ï

AdemÁsÏdeÏlaÏinclusiÊnÏdeÏlaÏPdL,Ï seÏ�e�o�£anÏlasÏBrechasÏdeÏ Li�uidez,Ï lasÏcualesÏconsmstenÏenÏproyec¤arÏ
losÏ fluzos,Ï tantoÏpasivosÏcomoÏactivosÏde acuerdoÏconÏloÏ estipuladoÏenÏlosÏ contratosÏdeÏcadaÏunaÏdeÏlasÏ
operacwonesÏpactadas.Ï

DichaÏ proyecciónÏ µÏ posteriorÏ locali¼aciËnÏ delÏ saldoÏ enÏ laÏ brechaÏ corres�ondnenteÏ aÏ suÏ vencimie�to,Ï
informaÏ oportunamenteÏ deÏ losÏ comp�omisosÏ queÏ elÏ Ins¥itutoÏ toeneÏ porÏ c¯mpli�Ï ¶Ï losÏ comparaÏ conÏ lasÏ
entradasÏq°eÏesperaÏtener,Ï deÏ talÏmaneraÏq±eÏpuedaÏ tenerÏunaÏadministraciónÏyÏplaneac~ÌnÏefectpvaÏdeÏ
susÏflu{osÏfuturos.Ï

LosÏresultadosÏdeÏlasÏBrechasÏdeÏLiquide½ÏalÏ cqerreÏdeÏdiciembreÏ2023Ïson:Ï

Olas 

1A7 � 32 A 92 93 A 184 185 A 366 

AWIVOS 3,635,756,33 4,007,273.18 10,696,973.00 18,572,703.43 24,942,280.77 
PASIVOS 547,581.75 3,999,268.50 6,800,851.32 15,247,524.09 18,875,613,77 

BRECHA ACTIVO·PASIVO 3,088,174.57 8,004.68 3,896,121.68 3,325,179.35 6,066,666, 99 
BRECHA ACUMUMDA 3,088,174.57 3,096,179.25 6,992,300.94 10,317,480.29 16,384,147.28 

"Cifras en miles de pesos

MedianteÏ losÏ flu|osÏ deÏ laÏ brechaÏ acumulada,Ï seÏ mon1toreaÏ queÏ elÏ Instit²¦oÏ cuen§eÏ conÏ losÏ �ecursosÏ
suficientesÏ paraÏ cum�lirÏ conÏ susÏ oblfgacionesÏ cont�actualesÏ enÏ elÏ periodoÏ deÏ díasÏ considerado.Ï EsÏ
importanteÏmencronarÏque,Ï alÏcierreÏdeÏdiciemb�eÏ2023,ÏnoÏ�eÏregist�anÏbrecha�ÏacumuladasÏnegativas.Ï
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R¬¯ivosõ {qĪÄerado�õ yõ �e�ÉËrømùentrõ de pérdida�õ iīe pe�adasõ |orõ Riesðsõ de Zrédito,õ ver­�doõ Õõ
{peraÀioĬaē.õ

�ÌõÍntiendeõporõa®tivosõponderados,õaõ°odosõlosõac±ivosõ¯onõlosõ�ueõcuentaõelõ mĭsti²utoõunaõveÚõ�ueõseõö�nõ
clasiïicadoõÖõ}onderadoõdeõacuerdoõ°onõelõéa±torõdÎõriesgtõ ún÷erenteõaõsÊõna³ËraleÛa.õ

elõ �equerûmüÏntoõdeõpãrdidasõinesperaÅa¡õsÐõ�efiereõ�ĔõcálculoõdeõlasõresÑrvasõ suêicien´esõparaõcu¤rirõ la¢õ
mâÓýmasõ pärdidasõ poten²ialesõ paraõ losõ gruposõ deõ rčesñoõ deõ crådito,õ mÒ�c�doõ ×õ oper�cion�l,õ queõ seõ
pudieranõderivarõdeõlasõacµividadesõpropiasõdelõ nnstþtÌtoõgONS[O�.õ

~a�aõÆÓteręin�rõlosõa³tÿvosõponderados,õasêõ´oĚoõlasõpærdĀda£õānesperadasõporõrie¤goõdÔõěe�cado,õcrçdi¶oõ
Øõoperacional,õ elõ ons·itutoõ hOxT\|�õ¥eõ ¥asaõenõl�õmetodologï£õ Õs¸ipuladaõ ~orõ laõ ]NY�õplasmadaõenõ lasõ
aisposiÁiones.õ

Uµ¹ivosõ�onder�dosõyõ�e�Íe�Ămăentoõdeõ�èrdidasõIne¦pe��da§õporõRiesòoõdeõwer¶adoõ

VõcontĄnuaciðn,õ sÖõpresentanõĕosõresulºadosõalõcierreõdeõdicąeĜ¦�eõ607;Qõ

bi·i×m§rØõ
2023 

i�upoõ2õ

Grupoõ11õ

jrÏpoõ111õ

G�ÐpvõIVõ

Grupo V 

Grupo VI 

krupoõVIIõ

lrupoõVIIIõ

Grupo IX 

., 

1 

^on¸ep»oõ

OperaÂionóesõÜnõĞonedaõnacionalõconõtasaõnominalõ
OperacĆonesõconõ½ëÈÒlosõdeõdeudaõenõmonedaõnacionalõ¹onõ
so¨retasaõÙõun�õ¾asaõrevisa©leõ
O�e�acionesõenõğonedaõnacĎonalõconõ¿asaõrealõoõ
denoĠinadosõenõ�cĖ's.õ
Operacionesõenõmonedaõn�ºionalõconõtasaõdeõrendiġćenÀoõ
reìerĈdaõalõ»�ecimiÝntoõdÞlõsala�ioõĢìniģoõóeneraė.õ
�osicionesõenõ�dpõ's oõcoįõ �endimißntoõrefe{doõalõ qyP`.õ
PosĉcionesõenõĤonedaõnacion�lõ¼onõtasaõdeõrendiĥienÁoõ
reíeridaõalõ c�ecimieİÂwõdelõ«ala�Đoõmínimoõôeneralõ
}per�cionesõenõmonedaõeÔÃranđeraõ½onõtasa nominal.õ
O�era¾ionesõenõmonàdaõn�cĊonalõconõ�endiĦiántoõ
râfe{doõalõcrecimċenÄoõdelõ¬�la�ioõħînimo.õ
PosicionesõenõdivisasõoõconõrendimienÅoõrndiÜ dxõalõti�oõ
de camªio.õ(zoõWplica)õ
Posiciynesõeoõaccionesõoõ¿onõrendiĨienÆoõsnÉiÝadoõalõ
prãÃioõdeõÑnaõacciñnõoõõrupoõde acciones.õ
�O�Xuõ

ò_Čîr¡­õäpõĩďĘåsõÊæõ�çsz®

Activos 
�ondÙ��do¨õ

por Riesgo 

ëÞ'õ �Ú�ÎÛ�iĝieĮ¼o©õ
purõ�érÇiÈ�ªõ
Inesperadas 

$18,<8=,O11,IAõ ßàôõ $4,?K0,L58.P@õ

J0B,1C>.44õ

0.00õ

0.00õ

0.00õ

0.00õ

0.00õ

0.00õ

0.00õ

0.00õ

$39,0MN,9GD.19õ

EH,404.98õ

0.00õ

0.00õ

0.00õ

0.00õ

o.oo

0.00õ

º·ºº 

º·ºº 

$1,F:7,117.22õ

fspacioõtntèncionalmenÇeõdeĒadoõenõ«l¢nco.õ
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Acttvos Ponderados y Requerimiento de Pérdidas Inesperadas por Riesgo de Crédito 

De manera similar, los activos ponderados y requerimientos de pérdidas inesperadas por riesgo de 
crédito se calculan conforme al método estándar, el cual considera la clasificación de las operaciones 
sujetas a riesgo de crédito en 11 grupos y la asignación de un ponderador de acuerdo con la naturaleza 
de cada una de éstas. A continuación, se presentan los resultados al cierre de diciembre 2023: 

Activos Requerimiento por 
ponderados Pérdidas 

Concepto por riesgo Inesperadas 

GRUPO 1 Grupo 1 (ponderados al 0%) s 0.00 s 0.00 
Grupo 11 (ponderados al 0%) 0.00 0.00 
Grupo 11 (ponderados al 20%) 0.00 0.00 

GRUPO 11 Grupo 11 (ponderados al 50%) 0.00 0.00 
Grupo 11 (ponderados al 100%) 0.00 0.00 
Grupo 11 (ponderados al 120%) 0.00 0.00 
Grupo 11 (ponderados al 150%) 0.00 l 0.00 
Grupo 111 (ponderados al 20%) 26,473.72 2,117.90 
Grupo 111 (ponderados al 23%) 0.00 0.00 
Grupo 111 (ponderados al 50%) 0.00 

,, 

0.00 
Grupo 111 (ponderados al 100%) 0.00 0.00 

GRUPO 111 Grupo 111 (ponderados al 115%) 0.00 0.00 
Grupo 111 (ponderados al 120%) º·ºº 0.00 
Grupo 111 (ponderados al 138%) º·ºº 0.00 

., Grupo 111 (ponderados al 150%) 0.00 ., 0.00 
Grupo 111 (ponderados al 175%) 0.00 0.00 

GRUPO IV Grupo IV (ponderados al 0%) 0.00 0.00 
Grupo IV (ponderados al 20%) 0.00 0.00 
Grupo V (ponderados al 10%) 0.00 0.00 
Grupo V (ponderados al 20%) 0.00 0.00 

GRUPO V Grupo V (ponderados al 50%) o.oo 0.00 
Grupo V (ponderados al 115%) 0.00 0.00 
Grupo V (ponderados al 150%) 0.00 0.00 
Grupo VI (ponderados al 20%) 0.00 0.00 

GRUPO VI 
Grupo VI (ponderados al 50%) 0.00 0.00 
Grupo VI (ponderados al 75%) 0.00 0.00 
Grupo VI (ponderados al 100%) 42,384,024.36 3,390,721.95 
Grupo VII (ponderados al 20%) 0.00 0.00 
Grupo VII (ponderados al 23%) 0.00 º·ºº 

Grupo VII (ponderados al 50%) 0.00 0.00 
Grupo VII (ponderados al 57.5%) 0.00 0.00 

GRUPO VII 
Grupo VII (ponderados al 100%) 0.00 0.00 
Grupo VII (ponderados al 115%) 0.00 0.00 
Grupo VII (ponderados al 120%) 0.00 0.00 
Grupo VII (ponderados al 138%) 0.00 0.00 
Grupo VII (ponderados al 150%) 0.00 º·ºº 

Grupo VII (ponderados al 172.5%) 0.00 0.00 
Grupo VIII (ponderados al 0%) 0.00 0.00 
Grupo VIII (ponderados al 20%) 0.00 0.00 
Grupo VIII (ponderados al 23%) 0.00 0.00 
Grupo VIII (ponderados al 50%) 0.00 0.00 
Grupo VIII (ponderados al 57%) 0.00 0.00 

GRUPO VIII Grupo VIII (ponderados al 100%) 0.00 0.00 
Grupo VIII (ponderados al 115%) 0.00 º·ºº 

Grupo VIII (ponderados al 120%) 0.00 0.00 
Grupo VIII (ponderados al 138%) 0.00 0.00 
Grupo VIII (ponderados al 150%) 0.00 0.00 
Grupo VIII (ponderados al 172.5%) 0.00 0.00 

GRUPO IX Grupo IX (ponderados al 125%) 1,511,099.83 120,887.99 
GRUPO X Grupo X (ponderados al 100%) 0.00 º·ºº 

GRUPO XI Grupo XI (ponderados al 1250%) 0,00 0.00 

Total $ 43,921,597.91 $ 3,513,727.83 

"cifras en miles de pesos
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Actiyos�Ponderados�{�Requerimiento�de�P~rdidas� Inesperadas�por�Riesgo�Operacional�

Para�determinar� los� activos� ponderados�por�riesgo� (APR)� y�requerimientos� por�p�rdidas�inesperadas�por�
riesgo� operacional,� el� Instituto� utili|a� el� m�todo� del� indicador� b}sico,� el� cual� consiste� en� cubrir� la�
ezposici�n�por�riesgo�operacional�con�Patrimonio,�equivalente�al�m�nimo�entre:�

� El� 15%�de�los�ingresos�anuales�netos�positivos�de los��ltimos�3�a�os�y

� El�15%�del�promedio�de�la� suma�de los�requerimientos�por�p�rdidas�inesperadas�de�riesgo�de�cr�dito
y�riesgo�de mercado,� de�los��ltimos�tres�a�os.

A�continvaci�n,� se�presentan� los�reswltados�al�cierre�de�diciembre�2023:�
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Adicionalmjnte,ü seücomparteüelüresumenüdeü losüRe¹uerimientosüporü Pérdidasü InesperadaÉ,ü asóücomoülosü
Activosü Poneeradosü porü RiesgoüdeüCrìdito,ü Mercadoü yü Operacional,ü sinü considerarü laü aplicaciónüdeü losü
CCE,üaülaücarteraüdelü Instituto:ü

Dlclembro 2023 
APR v!nRM ÿ flRO APR MERCADO CRtDITO 

S1,527,117.22 SJ,513,733.20 5536,566.37 $19,088,965.19 543,921,665.06 

Riesgo Operacional 

APR OPERACIONAL 

$6,707,079,64 

PATRIMONIO ý 
526,446,192.22 37.93� 

Elü R�esgoüOperacionalü esüunüriksgoünoüdiscrecional,ü qÖeüseüde}ineücomoülaüpérdidaü¶otenc�alüporüfallasü°ü
deficienciasü enü losü controlesü internos,ü porü er½oresü enü elü procesamientoü yü almacena¡ientoü deü lasü
operacionesü oü enü laü transmisiónü deü in~ormac�÷n,ü asôü comoü resolucionesü administrativasü yü �udicialesü
adversas,ü �ra×desüoürobosüyüeventosüeÜternosüyücomprende,ü entreüotros,ü alü riesgoü tecnoló�icoüyüalüriesgoü
legal.ü

Paraü darü cumplimie¯oü aü lasü Disposicionesü enü materiaü deü ¾iesgoü operacionalü $eü hanü instrumentad±ü
polít�casüyüprocedimilntosüºueü permitmnü tenerüunüadecuadoüprocesoüde gestiónü delüries�oüope¿acional.ü
Dichosüprocedimientosücontemplan,ü entreüotros,ü laüidentificaciónüdeüprocesos,ü ries�osüeüindicadores,üasíü
comoü controlesü inteÀnosü queü procuranü laü seguridadü enü lasü operaciones,ü mndianteü unaü estrec�aü
comunicaciónüßücoordinaciónüconülasüdiferentesüèreasüdelüInstituÏoüFONACOT.ü ,.ü

ElüÊoguim�entoüdelüriesgoüoperacionalüseürealiàaümensualüyütrimestralmenteü¢edianteülaüpresentació§üdeü
resultadosüdeüindicadores,ü mítricasüyüsusüresRecÐivasüdesviacionesüaülosüNivelesüdeüToleranciaüre{erentpsü
alüdesempeöoüdeüprocesosüsustantivosüyüad�eÑivos,ü informéndoseüalüCom�tîüdeüAdministraciønüIntegralüdeü
Riesgos (CAIR). 

Laügestiùnü cuantitativaüdelü riesgoü operacionalü seü Áealiáaü aütravïsü deü laü Baseü fqü Datosü drü EÛenÒoËü gsü
PðrdidaÌü·²ÂüRfesgo Optraci³na�,ü laücualü¸ermiteüregistraÃülasüpérd�dasümonetar�asüderivadasüdeüeventosü
»ueüseümater�aliçan.ü SeüutiliâaülaüclasificaciónüestablecidaüenülasüDisposicio¨es:ü

1. FÄaudeüinterno
2. FraudeüeÝterno
3. Relacionesülaboralesüyüseguridadüenüelüpuestoüdeütraba�o
4. Clientes,ü productosüyüprêdticasüempresariales
5. Desastresünaturalesüyüotrosüacontecimientos
6. Incidenciasüen elünegocioüyü|allosüenülosüsistemas
7. E�ecØción,üentregaüyügestiónüdeüprocesos

Laübaseüdeüdatosüseüencue©traüdebidamenteüactualiãada.ü

Laügestiónücualitativaüde�üriesgoüoperacionalüsuürealiäaüaütravésüdeülaüMatriåüdvüRiesgos IªsÓituc�o«a ,ü laü
cualüpermiteüidentificarülosüriesgosüqueüafectanüelücumpl1mientoüdeümetasüyü´b�etivosüinstitucionalws,ü losü
factoresüdeüriesgoü yücontrolesüeÞistentes,ü eüidentificarüelü riesgoü res�dÙalüqÚxüesü gestionadoümed�anteüelü
Pro�ra£aü heüTÅaba�oüen AdministÆac�ú¬ü deüRiesgos (PTAR),ü aütravñsü deüaccionesüdeücontrolü ¼ueü sonü
co¤prometidasüyüresueltasüporülasüdi�erentesüëreasüdelü InstitutoüFONACOT.ü

Elüse�uim�entoüdeüesteüPTARüseüreal�æaüdyüformaütrimestralüyüÍeüinformanülµÎüavancesüanteüelüComiÔòüdeü
Auditorõa,ü ConÕrolüyüV�gilanciaüdelü Instituto.ü Duranteüelü4° TÈimestÇeüielü2023,ü seüpreparûüelüRzporteüdeü
AvanceüTri¥estralü (RAT),ü _elaboradoücon�untamenteüconülasüUnidadesüAdmi­istrativasüyülosüresponsablesü
delü Siste¦aüdeüControlü Inter®oü Institucional.ü
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El Riesgo Tecnológico 

SeÆ dejineÆ comoÆ laÆ pÁrdidaÆ potencialÆ porÆ daÄos,Æ interru�ción,Æ alteraciónÆ oÆ kallasÆ derivadasÆ delÆ usoÆ oÆ
dependenciaÆ enÆ elÆ pardware,Æ softwa�e,Æ sistemas,Æ aplicaciones,Æ �edesÆ yÆ cualquierÆ otroÆ canalÆ deÆ
distribucsónÆdeÆinformaciónÆenÆlaÆprestaciónÆdeÆse§icios.Æ

LaÆ adm®nfstraciónÆdelÆ riesgoÆ tecnológicoÆ seÆ realt¹aÆmedianteÆelÆ apoyoÆ deÆ laÆSubdirecciÅnÆGeneralÆdeÆ
TecnologÃasÆdeÆlaÆInformaciónÆyÆComunicaciónÆ(SGTIC's),Æ laÆcualÆcuen¯aÆconÆpolítucas,Æ yÆ�rocedvmientosÆ
queÆpermiten:Æ

a) VerificarÆ�ueÆlosÆnivelesÆdeÆcalidadÆdelÆservicioÆyÆlaÆseguridadÆe integ¦�dadÆdeÆlaÆinlor�aciónÆse
cumplan.

b) VerwficarÆ queÆ losÆ �ivelesÆ deÆ disponibi�idadÆ yÆ tiemposÆ deÆ respuestaÆ seÆ cumplanÆenÆ laÆ adecuada
e�ecuciónÆdeÆlasÆoperacionesÆde�ÆInstituto.

c) ComprobarÆ lesÆ planesÆ deÆ al�acenamiento,Æ respaldoÆ yÆ recu�eraciónÆ de:laÆ info�maciónÆ queÆ se
generaÆenÆ laÆ �peraciónÆdiaria.

d) E¸a�inarÆ losÆ1PlanesÆ deÆ contingenciaÆmedianteÆ unÆ Pla�Æ deÆ ContinuidadÆ deÆ Neg�cioÆ (BCP)Æ que
incluyeÆelÆAn¿lisisÆdeÆImpactoÆalÆNegocioÆ(BIA)ÆyÆunÆPlanÆdeÆRecupe acxónÆdeÆDesastresÆ (DRP)Æque
aseg´renÆlaÆcapacidadÆyÆcontgnuhdadÆdeÆlosÆsistemas.

ElÆ seguimientoÆ seÆ realiºaÆ medianteÆ elÆ �onitoreoÆ deÆ Indicadore¨Æ yÆ NivelesÆ deÆ ToleranciaÆ alÆ riesmoÆ
tecnolónicoÆ queÆ permitenÆ conocerÆ laÆ dis�onib|l}dadÆ deÆ losÆ aplica°ivos,Æ enlacesÆ eÆ infraestructuraÆ
tecnológicaÆdelÆInstitµtoÆyÆsusÆresul±adosÆsonÆpresentadosÆdeÆformaÆtrimest¡alÆalÆCAIR.Æ

El Riesgo Legal 

SeÆdefineÆcomoÆlaÆpérdidaÆpotencialÆporÆelÆincumplimientoÆdeÆlasÆdisposicionesÆlegalesÆyÆadministratyvasÆ
a�licables,Æ laÆ emisiónÆ deÆ resolucionesÆ administ¢ativasÆ yÆ �udicialesÆ desfavorablesÆ yÆ laÆ aplicaciónÆ deÆ
sancionesÆenÆrelaciónÆconÆlasÆope£acionesÆqueÆelÆInstitutoÆllevaÆaÆcabo.Æ

ParaÆ©uÆadministraciónÆseÆ qanÆestablecidoÆ políticasÆyÆprocedimientosÆconÆapoyoÆdeÆlasÆactividadesÆqueÆ
reali»aÆ laÆ OficinaÆ delÆAbogadoÆ GeneralÆ yÆ susÆ Direcci�nesÆ deÆ¾rea,Æ asíÆ co�oÆ laÆ DirecciónÆ deÆ AuditoríaÆ
Interna,ÆaÆtravÂsÆde:Æ

a) AseourarÆlaÆvalide¼ÆdeÆlosÆcontratosÆyÆactosÆ�urídicosÆ previoÆaÆsuÆce�ebración.

b) ComunicarÆ eÆ informarÆ alÆ personalÆ delÆ InstitutoÆ deÆ cambiosÆ enÆ laÆ �ormatividadÆ yÆdisposic~ones
legalesÆyÆadministrativasÆaplicables.

e) Real�½arÆunaÆauditoriaÆlegalÆanualÆaÆcargoÆde laÆDirecciónÆdeÆAuditoríaÆIn²e¥na.

d) Propo¤cionarÆInformaciónÆaÆlaÆCNBVÆdeÆiormaÆtrimestralÆaÆtravésÆdelÆSiªtemaÆ�nterinstitucionalÆde
TransferenciaÆ deÆ InformaciónÆ (SITI)Æ deÆ laÆ CNBV,Æ median³eÆ elÆ reporteÆ B-1621Æ denominado
PortafolioÆGlobalÆdeÆJuicios.

e) MantenerÆ unaÆ baseÆ deÆ datosÆ ristóricaÆ sobreÆ la«Æ resolucionesÆ �udicialesÆ yÆ adminzstrati·as,Æ sus
causasÆyÆcosto¬,ÆasegurÀndoseÆ�ueÆaquella­ÆresolucionesÆ�udicialesÆyÆadmin{strativasÆq¶eÆresulten
enÆ eventosÆ deÆ pérdidaÆ seanÆ incluidasÆ enÆ laÆ BaseÆ deÆ DatosÆ deÆ Eve�tosÆ deÆ PérdidasÆ porÆ Riesgo
Operacional.
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26. Autorización para la emisión de estados ffnancferos
El 28 de febrero de 2024 la C.P. Laura Fernanda Campaña Cerezo, Directora General, C.P. Mariel 
Karina Zamora Nava, Coordinadora General de Crédito y Finanzas, C.P. Bernardo Morales Reyes, 
Director de Contabilidad y la Lic. Ana Laura Olavarría Aceves, Directora de Auditoría Interna del 
Instituto del Fondo Nacio {l para el Consumo de los Trabajadores, autorizaron la emisión de los 
estados financieros ÿjunt s y sus notas. 

C.P. eyes 
Director de Contabilidad 

/¡ 

Zamora Nava 
al de Crédito y Finanzas 

Lic. Ana L 
Dÿ de Audÿtoría Interna

/ 
'! 
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